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Avance Informativo

Columnas Políticas y CDMX
Templo Mayor

Reforma, 2021-04-28

Bajo Reserva
El Universal, 2021-04-28

Trascendió
Milenio Diario, 2021-04-28

Frentes Políticos
Excélsior, 2021-04-28

Pepe Grillo
La Crónica de Hoy, 2021-04-28

Redes de Poder
Reporte Indigo Cinco Días, 2021-04-28

Jaque Mate // Fallos del Tribunal
Reforma, 2021-04-28

Estrictamente Personal // Vuelve a mentir Meyer
El Financiero, 2021-04-28

El Asalto a la Razón // Un gran respiro
Milenio Diario, 2021-04-28

Juegos de Poder // Víctimas de las reglas que ellos
promovieron

Excélsior, 2021-04-28

Razones // Diputados e intelectuales: sin mayorías
Excélsior, 2021-04-28

Arsenal // El Tribunal da la puntilla al Toro
Excélsior, 2021-04-28

Día con Día // Cambia la marea en el Tribunal
Milenio Diario, 2021-04-28

Astillero
La Jornada, 2021-04-28

Serpientes y Escaleras // ¡Hay tribunal!
El Universal, 2021-04-28

Historias de Reportero // Tres-cero al presidente
El Universal, 2021-04-28

Circuito Interior
Reforma, 2021-04-28

El Caballito
El Universal, 2021-04-28

Capital Político // Tunden a batazos a la 4T
Excélsior, 2021-04-28

Línea 13
Contra Réplica, 2021-04-28

Línea 10
Metro, 2021-04-28

Redes de Poder MTY // Transportistas responden y vacunación
entre jaloneos

Reporte Indigo Cinco Días, 2021-04-28
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Cartones
Pacasso

Reforma, 2021-04-28

Calderón
Reforma, 2021-04-28

Justicia para Regina
El Universal, 2021-04-28

El final
El Universal, 2021-04-28

Rediseño del espacio aéreo...  .
El Financiero, 2021-04-28

La solución universal
El Financiero, 2021-04-28

Movilidad canina
Excélsior, 2021-04-28

SOS: Sequía severa
Excélsior, 2021-04-28

Estocada roja
La Jornada, 2021-04-28

Todo listo en Guerrero y Michoacán
La Jornada, 2021-04-28

Impunid4T
El Economista, 2021-04-28

Por estar al cien, con ya sabes quién
La Crónica de Hoy, 2021-04-28

4T
Metro, 2021-04-28

Rodeo
El Economista, 2021-04-28

Tal cual
El Heraldo de México, 2021-04-28

Chamb(r)itas
La Crónica de Hoy, 2021-04-28

El populista cumple sus metas
La Crónica de Hoy, 2021-04-28

Toro sentado
El Economista, 2021-04-28

Cartucho
El Economista, 2021-04-28

Ni tan amigos
24 Horas, 2021-04-28

El País de Nunca Jabaz/Óscar a mejor actriz por El Tropezón
Milenio Diario, 2021-04-28

El trofeo de la oposición
Milenio Diario, 2021-04-28

El var de Trino
El Sol de México, 2021-04-28

El var de Trino
La Prensa, 2021-04-28

TECDMX
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Piden una revisión a las candidaturas
Reforma, 2021-04-28

Confidencial
El Financiero, 2021-04-28

Arsenal // El Tribunal da la puntilla al Toro
Excélsior, 2021-04-28

Astillero
La Jornada, 2021-04-28

Cancela el Tribunal Electoral candidaturas de Salgado y Morón
Basta, 2021-04-28

Morena: acatamos, pero aun así ?vamos a arrasar?
Milenio Diario, 2021-04-28

Redes de Poder
Reporte Indigo Cinco Días, 2021-04-28

Pulso Político // Salgado y Morón, fuera; RIP a falsas
"mayorías"

La Razón de México, 2021-04-28

Día Hábil // Triple golpe del Trife a Morena: sin candidatos y sin
triquiñuelas

Ovaciones, 2021-04-28

Aqui en el Congreso // Lástima Macedonio, y Morón
Ovaciones, 2021-04-28

Línea 13
Contra Réplica, 2021-04-28

En Privado // Ni candidatos ni diputados artificiales
Milenio Diario, 2021-04-28

Ni Félix ni Morón
Milenio Diario, 2021-04-28

Finanzas 24 y negocios // Terreno de inversión
24 Horas, 2021-04-28

TEPJF
Y tumban -ahora sí- a Salgado y Morón .

Reforma, 2021-04-28

''Las decisiones las toma el pueblo?
Reforma, 2021-04-28

Queda solo el #MagistradoBilletes .
Reforma, 2021-04-28

Jaque Mate // Fallos del Tribunal
Reforma, 2021-04-28

Paran mayoría inflada
Reforma, 2021-04-28

Pierden registro; elegirán a relevos
Reforma, 2021-04-28

Llaman a militancia en Michoacán a cerrar filas
Reforma, 2021-04-28

Instituciones firmes
Reforma, 2021-04-28

Y Vargas Valdez solo con su voto
Reforma, 2021-04-28

Golpe a la democracia, afirma Mario Delgado
El Universal, 2021-04-28

Serpientes y Escaleras // ¡Hay tribunal!
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El Universal, 2021-04-28

También da revés a Morena para evitar ?mayoría artificial?
El Universal, 2021-04-28

Gran Angular // ¿Quién pierde y quién gana con la caída de
Félix y Morón?

El Universal, 2021-04-28

Tribunal da puntilla al Toro
El Universal, 2021-04-28

?¿La lucha sigue o ya no sigue??, arenga el Toro tras fallo
El Universal, 2021-04-28

Historias de Reportero // Tres-cero al presidente
El Universal, 2021-04-28

En Tercera Persona // La rebelión de los magistrados
El Universal, 2021-04-28

Bajan a Morón en Michoacán; dan 5 días para sustituto
El Financiero, 2021-04-28

Coordenadas // La rebelión de los magistrados
El Financiero, 2021-04-28

'Tira' TEPJF candidaturas de Salgado y Morón
El Financiero, 2021-04-28

Aprueban freno a sobrerrepresentación en la Cámara baja
El Financiero, 2021-04-28

Aplauden opositores e IP resolución
El Financiero, 2021-04-28

¿Sera constitucional el transitorio?
El Financiero, 2021-04-28

Y desechan impugnación de Monreal en Zacatecas
El Financiero, 2021-04-28

TEPJF mantiene falta de Colosio Riojas
El Financiero, 2021-04-28

Juegos de Poder // Víctimas de las reglas que ellos
promovieron

Excélsior, 2021-04-28

Capital Político // Tunden a batazos a la 4T
Excélsior, 2021-04-28

Tribunal le da al Toro la estocada final
Excélsior, 2021-04-28

Nudo Gordiano // #NoHayViolagóber
Excélsior, 2021-04-28

Razones // Diputados e intelectuales: sin mayorías
Excélsior, 2021-04-28

Ya no habrá mayorías legislativas artificiales
Excélsior, 2021-04-28

Activo Empresarial // Inai reacciona y ve inconstitucional el
padrón de teléfonos móviles

Excélsior, 2021-04-28

Delgado: respetaremos fallo
Excélsior, 2021-04-28

De Naturaleza Política // ¿Recupera ciudadanía al TEPJF?
Excélsior, 2021-04-28

Frentes Políticos
Excélsior, 2021-04-28

Mantendrán defensa legal; ?el pueblo toma las decisiones?
La Jornada, 2021-04-28
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Tribunal electoral baja de la contienda a Salgado y Morón
La Jornada, 2021-04-28

Celebran el fallo ONG y partidos de oposición
La Jornada, 2021-04-28

Los autónomos se la rifaron
La Jornada, 2021-04-28

Avala el TEPJF acotar mayorías artificiales en San Lázaro
La Jornada, 2021-04-28

TEPOF de no defmitivo a Raul Moron y Felix Salgado
Edomex El Día, 2021-04-28

TEPJF avala acuerdo del INE, evitar sobrerrepresentación en
Cámara de Diputados

Uno más Uno, 2021-04-28

TEPJF avala el candado del INE contra la sobrerrepresentación
La Crónica de Hoy, 2021-04-28

No hay "toro"
Reporte Indigo Cinco Días, 2021-04-28

Opositores celebran: ?Hay confianza en las instituciones?
La Crónica de Hoy, 2021-04-28

Clase Política // El toro sin cerca quedó confinado en los toriles
y ya no habrá sobrerrepresentación

MEX Diario Imagen, 2021-04-28

El Tribunal Electoral tumba, en definitiva, candidatura de Félix
Salgado para Guerrero

MEX Diario Imagen, 2021-04-28

Acatamos, pero daña democracia, afirma Delgado
Ovaciones, 2021-04-28

Ratifica TEPJE decisión del INE, retira candidaturas a Salgado
y Morón

Contra Réplica, 2021-04-28

Saluda el PAN decisión del Tribunal Electoral
Ovaciones, 2021-04-28

Avala Trife evitar mayorías artificiales en la Cámara
Ovaciones, 2021-04-28

Avalan reglas del INE para evitar sobrerrepresentación en
Cámara de Diputados

El Economista, 2021-04-28

Respetan la sentencia
El Heraldo de México, 2021-04-28

Hija del guerrerense puntea plan B del partido guinda
La Razón de México, 2021-04-28

Alhajero // Soledad del presidente del tribunal
El Heraldo de México, 2021-04-28

Teléfono Rojo // La soterrada alianza entre magistrados y
consejeros

24 Horas, 2021-04-28

Aplican triple play electoral a Morena
24 Horas, 2021-04-28

Salgado y Morón, fuera de la carrera; TEPJF da 48 horas para
remplazarlos

La Razón de México, 2021-04-28

Última palabra: Félix y Morón quedan fuera
El Heraldo de México, 2021-04-28

Morena y oposición chocan por resolución
La Razón de México, 2021-04-28
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La Retaguardia // Quitan candidaturas a Félix Salgado y a
Morón; prevaleció el Derecho y la razón

MEX Diario Imagen, 2021-04-28

TEPJF retira a Salgado candidatura; seguirá su lucha, asegura
Publimetro, 2021-04-28

Salgado y Morón, fuera
El Sol de México, 2021-04-28

Niega el INE registro a siete independientes
Basta, 2021-04-28

Dan otro revés a Morenistas
El Heraldo de México, 2021-04-28

Acudirá MC a tribunal electoral regional
Contra Réplica, 2021-04-28

Félix Salgado y Raúl Morón pierden en definitiva sus
candidaturas en Guerrero y Michoacán

Uno más Uno, 2021-04-28

El Cristalazo // ¡Ya no hay toro, ya no hay toro!
La Crónica de Hoy, 2021-04-28

Muestra tribunal credibilidad, dice la oposición
Ovaciones, 2021-04-28

Morena acepta decisión
Reporte Indigo Cinco Días, 2021-04-28

La Esquina
La Crónica de Hoy, 2021-04-28

Rozones
La Razón de México, 2021-04-28

Sacapuntas
El Heraldo de México, 2021-04-28

Ni Salgado, ni Morón, ni sobrerrepresentación
La Crónica de Hoy, 2021-04-28

Contra las Cuerdas // Malos augurios para Morena
El Heraldo de México, 2021-04-28

TEPJF da estocada final al ?Toro?; lo saca de elección
Diario de México, 2021-04-28

Póker Político // Palo del Trife a Salgado y Morón
Uno más Uno, 2021-04-28

Tribunal evita chapulineo en San Lazaro
Basta, 2021-04-28

Arriba, Abajo
La Crónica de Hoy, 2021-04-28

La lucha sigue: Félix
El Heraldo de México, 2021-04-28

Ni Félix ni Morón... ni mayoría artificial
Ovaciones, 2021-04-28

TEPJF (Inserción)
El Heraldo de México, 2021-04-28

El Tribunal vigilará después si se respetaron los límites
La Crónica de Hoy, 2021-04-28

Tribunal baja a Félix Salgado y Raúl Morón
La Prensa, 2021-04-28

Frenan la sobrerrepresentación
La Razón de México, 2021-04-28

Pepe Grillo
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La Crónica de Hoy, 2021-04-28

El Asalto a la Razón // Un gran respiro
Milenio Diario, 2021-04-28

Día con Día // Cambia la marea en el Tribunal
Milenio Diario, 2021-04-28

Bajo Sospecha // Bye, Toro, Bye
La Razón de México, 2021-04-28

Ricos y Poderosos // Panaut, ruta de colisión
El Economista, 2021-04-28

Uno Hasta el Fondo // Un varapalo legal
Milenio Diario, 2021-04-28

Signos Vitales // La vindicación del INE
El Economista, 2021-04-28

Y celebra la oposición
24 Horas, 2021-04-28

Sobrerrepresentación legislativa rumbo al proceso electoral
2021

El Heraldo de México, 2021-04-28

TEPJF confirma: Salgado y Morón no serán candidatos
El Economista, 2021-04-28

La Divisa del Poder // López Obrador, el límite para las
protestas de Salgado Macedonio

24 Horas, 2021-04-28

IECM
Exhorta Congreso a iniciar los proyectos ciudadanos

Reforma, 2021-04-28

El Caballito
El Universal, 2021-04-28

En Iztacalco denuncian repartición de despensas
El Universal, 2021-04-28

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Inserción)
El Universal, 2021-04-28

A la Sombra
El Sol de México, 2021-04-28

Sin Protocolo // Censura al máximo
La Prensa, 2021-04-28

Piden pacto de civilidad en la contienda electoral, hay ausencia
de la fiscalía

Edomex El Día, 2021-04-28

Entrega PVEM evidencia de reparto de despensas
Basta, 2021-04-28

INE
Hay que tapar la boca a reporteros.- Scherer

Reforma, 2021-04-28

Aprueban reglamento de consulta popular
Reforma, 2021-04-28

Templo Mayor
Reforma, 2021-04-28

Lanza EU plan contra ?polleros?
Reforma, 2021-04-28
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Piden defender la democracia
Reforma, 2021-04-28

Ricardo Gallardo
Reforma, 2021-04-28

?Hay que taparles la boca también a los reporteros, decirles:
usted no puede preguntar de esto y del otro?

El Universal, 2021-04-28

Ensayan medidas sanitarias para contienda
El Universal, 2021-04-28

Aprueba Senado reforma a la Ley de Consulta Popular
El Universal, 2021-04-28

Guerrero trabaja para garantizar un proceso electoral sin
incidentes y la instalación de casillas el próximo 6 de junio

El Financiero, 2021-04-28

Balance General Principal 3 (tabla)
El Financiero, 2021-04-28

Juicio a quien rebase sueldo del Presidente
Excélsior, 2021-04-28

Qué dice el acuerdo del INE
Excélsior, 2021-04-28

Más complejo que nunca el escenario electoral. Como siempre,
desconfianza en el árbitro

Excélsior, 2021-04-28

Julio Scherer aclara relación con medios
Excélsior, 2021-04-28

Celebran fallo del Tribunal
Excélsior, 2021-04-28

A Juicio de Amparo // Hay que esperar
Excélsior, 2021-04-28

Se acatará resolución: Félix; llama a un mitin
Excélsior, 2021-04-28

Aprueba el Senado la ley de salarios para los servidores
públicos

La Jornada, 2021-04-28

Dinero
La Jornada, 2021-04-28

Partido Encuentro Solidario viola los principios de laicidad
La Jornada, 2021-04-28

El síndrome de Borolas
La Jornada, 2021-04-28

Imparciales
La Jornada, 2021-04-28

Afinan planes
El Heraldo de México, 2021-04-28

Al presidente del INE le ampliaron el mandato y nadie dijo
nada: Ramírez Cuevas

Uno más Uno, 2021-04-28

Senado aprueba Ley Reglamentaria de Consulta Popular
Uno más Uno, 2021-04-28

En extinción
Edomex El Día, 2021-04-28

Pasar a la acción
Reporte Indigo Cinco Días, 2021-04-28

Trascendió
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Milenio Diario, 2021-04-28

Tras La Puerta Del Poder // Pues no, el toro sin cerca no se
salvó

MEX Diario Imagen, 2021-04-28

Democracia sin fronteras // Un nuevo mapa político
Publimetro, 2021-04-28

Le quitan candidatura por violencia
El Heraldo de México, 2021-04-28

Duda Razonable // Et tu, Mario?, se pregunta Félix
Milenio Diario, 2021-04-28

Perfil de México // Mas austeridad
MEX Diario Imagen, 2021-04-28

Córdova: freno a Salgado hará reencauzar campaña
Ovaciones, 2021-04-28

Scherer propone ley mordaza para los periodistas incómodos a
AMLO

La Crónica de Hoy, 2021-04-28

Empleados del INE, bajo lupa
El Heraldo de México, 2021-04-28

Lic. Yolanda Zequeira Torres (edicto)
Diario de México, 2021-04-28

¿Será?
24 Horas, 2021-04-28

Backup // Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil.
Alternativas legales

El Economista, 2021-04-28

Riesgos y Rendimientos
La Crónica de Hoy, 2021-04-28

Poder Ciudadano // El Bigh Brother 2012
La Prensa, 2021-04-28

La agenda olvidada
Reporte Indigo Cinco Días, 2021-04-28

Gobierno de la Ciudad de México
Nadie se cuela

Reforma, 2021-04-28

Circuito Interior
Reforma, 2021-04-28

Registro para 50-59
Reforma, 2021-04-28

Sedena dona hectáreas a zona de Chapultepec
El Universal, 2021-04-28

Sheinbaum busca mayor castigo por accidentes viales
El Universal, 2021-04-28

En marcha, registro de agresores sexuales
El Universal, 2021-04-28

Presa Madín abastecerá a la CDMX y Edomex
El Universal, 2021-04-28

Los efectos ?nocivos de Covid? bajan, afirma AMLO
El Financiero, 2021-04-28

Desde San Lázaro // Los hombres (y las mujeres) del presidente
El Financiero, 2021-04-28

Buscan amparo contra Chapultepec
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Excélsior, 2021-04-28

La mayor baja en hospitalizaciones
Excélsior, 2021-04-28

CDMX avanza en la reducción de carbono
Excélsior, 2021-04-28

Llegó Uber Van para Empresas
Excélsior, 2021-04-28

Empieza el registro para vacunar contra el Covid al sector de 50
a 59 años

La Jornada, 2021-04-28

Greenpeace pide fijar nivel máximo de 100 puntos de ozono
para decretar contingencias

La Jornada, 2021-04-28

Pide Sheinbaum a FGJ y TSJ reforzar el acceso de las mujeres
a la justicia

La Jornada, 2021-04-28

Cada alcaldía, con al menos diez litigios laborales
Basta, 2021-04-28

Arreando al Elefante // ¿Será Alejandro Murat el priísta más
morenista?

Basta, 2021-04-28

Con más de 73 mil hectáreas contará la cuarta sección de
Chapultepec

Diario de México, 2021-04-28

Línea 10
Metro, 2021-04-28

Publican registro de agresores sexuales en la Ciudad de
México

La Razón de México, 2021-04-28

Alistan detalles de banco
El Heraldo de México, 2021-04-28

Abusadores en lista
La Prensa, 2021-04-28

Delitos contra la mujer aumentaron en la pandemia
Contra Réplica, 2021-04-28

Piden más eficacia para castigar a los violentadores de mujeres
La Prensa, 2021-04-28

Estamos en nivel de contagio muy bajo: Sheinbaum
Diario de México, 2021-04-28

CDMX, en el nivel más bajo de hospitalizaciones
Basta, 2021-04-28

Vive semana de alivio
El Heraldo de México, 2021-04-28

Inicia preregistro de vacunación 50 a 59 años
Uno más Uno, 2021-04-28

Dona Sedena 73 hectáreas a CdMx
El Sol de México, 2021-04-28

Escalan en marzo feminicidios y violaciones en la capital:
Fiscalía

Diario de México, 2021-04-28

Van por multa de 16 mil y torito
El Heraldo de México, 2021-04-28

Publican registro de agresores
Reporte Indigo Cinco Días, 2021-04-28
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Modifican horarios en red de movilidad el 1 de mayo
La Prensa, 2021-04-28

Disminuye la pandemía en la Ciuda de México, asegura
Sheinbaum

an
Edomex El Día, 2021-04-28

Bajan indicadores de pandemia en CDMX
24 Horas, 2021-04-28

Contagios, en punto más bajo: Sheinbaum
Contra Réplica, 2021-04-28

Jornada ejemplar de vacunación a personal educativo: Murat H.
El Economista, 2021-04-28

Habría sanciones severas contra choferes drogados o
alcoholizados

Diario de México, 2021-04-28

Urge avanzar sobre justicia para la mujer
Basta, 2021-04-28

Revela WJP pocos avances en la capital en Estado de Derecho
La Prensa, 2021-04-28

CDMX publica lista de 45 agresores sexuales
Publimetro, 2021-04-28

Concluyen el Banco de ADN vs. agresores
24 Horas, 2021-04-28

Construyen primer Banco de ADN de agresores sexuales
La Crónica de Hoy, 2021-04-28

Morena administra los problemas, no resuelve: Royfid Torres,
Movimiento Ciudadano

La Prensa, 2021-04-28

El repliegue del narco
Reporte Indigo Cinco Días, 2021-04-28

Cobrar estímulos del SNI está mal: Sheinbaum
Ovaciones, 2021-04-28

CdMx enlista a agresores sexuales
El Sol de México, 2021-04-28

A registrarse, adultos de 50 a 59 años
El Heraldo de México, 2021-04-28

Aplican 51 mil 966 segundas dosis en GAM
Ovaciones, 2021-04-28

Ssa destaca 14 semanas con baja de casos
La Razón de México, 2021-04-28

Jueces penales concedieron mil 816 medidas de protección a
mujeres

Edomex El Día, 2021-04-28

Jueces penales de proceso oral concedieron a mujeres mil 816
medidas de protección en el primer trimestre del año

MEX Diario Imagen, 2021-04-28

Aumentan en marzo 40% las denuncias por violación
La Razón de México, 2021-04-28

Fuga de cerebros por cambio al SNI
Milenio Diario, 2021-04-28

Ambulantes recurren a ?halcones? para burlar a las
autoridades

La Crónica de Hoy, 2021-04-28
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Congreso de la Ciudad de México
Critican a legisladores en entrega de medallas

El Universal, 2021-04-28

Plantean ocho años de prisión para el delito de extorsión desde
penales del país

Edomex El Día, 2021-04-28

Red compartida // Los permisos del alcalde
La Prensa, 2021-04-28

Prohíben los tatuajes en mascotas
24 Horas, 2021-04-28

CNDH
Comunidad wixárika cancela elecciones

El Universal, 2021-04-28

Dejan nombramientos en suspenso
Excélsior, 2021-04-28

Datos en Contexto // Acción del INAI no invalida amparos
Contra Réplica, 2021-04-28

INAI
Impugnará INAI padrón de celulares

Reforma, 2021-04-28

Bajo Reserva
El Universal, 2021-04-28

Inai va a la corte contra padrón de celulares
El Universal, 2021-04-28

Interpondrá una acción de inconstitucionalidad
El Financiero, 2021-04-28

Inai impugnará solicitud de datos biométricos
Excélsior, 2021-04-28

INAI, primero en impugnar en la Corte padrón de los celulares
La Jornada, 2021-04-28

Presentará el INAI acción de inconstitucionalidad contra el
Padrón de Usuarios de Telefonía Móvil

La Crónica de Hoy, 2021-04-28

Inai va a la Corte contra el Panaut
El Sol de México, 2021-04-28

INAL interpondrá Inconstitucionalidad contra el Panaut
Edomex El Día, 2021-04-28

Presentarán recurso contra Panaut
Contra Réplica, 2021-04-28

INAI lleva a la corte el Panaut
El Heraldo de México, 2021-04-28

Por unanimidad, el INAI decide ir a la Corte e impugnar padrón
de telefonía

Milenio Diario, 2021-04-28

Presentará INAI acción de inconstitucionalidad... contra Padrón
de Usuarios de Telefonía Móvil

Uno más Uno, 2021-04-28

El INAI interpondrá acción de inconstitucionalidad contra la
creación del padrón de usuarios de telefonía móvil

El Economista, 2021-04-28
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Van contra padrón móvil
Reporte Indigo Cinco Días, 2021-04-28

Padrón de usuarios de telefonía móvil, al costal de la SCJN
Edomex El Día, 2021-04-28

Inai resuelve impugnar el Panaut ante la SCJN
La Razón de México, 2021-04-28

Inal va contra reforma que pide a usuarios sus huellas
24 Horas, 2021-04-28

¿Requieren dependencias polígrafo digital contra fake news?
El Heraldo de México, 2021-04-28

Congreso de la Unión
Sindicato Nacional de Profesores de Investigación Científica y
Docencia del Instituto Nacional de Antropología e Historia
(INAH) (Inserción)

Reforma, 2021-04-28

Bitácora del Director // La peor sequía en años.... y el país, sin
Fonden

Excélsior, 2021-04-28

Para la investigación científica son indispensables
participación democracia, mecanismos autónomos de consulta
y colaboración entre el gobierno y otros sectores, señalan
expertos

La Crónica de Hoy, 2021-04-28

Zaldívar aguarda decisión de Corte
24 Horas, 2021-04-28

Aprueban Ley de Consulta Popular; considera Senado la
abstención como intención de voto

La Crónica de Hoy, 2021-04-28

Acuerdan fórmula para calcular el salario del presidente
El Economista, 2021-04-28

Partidos Políticos
Alianza, para encauzar al país, afirma Héctor Larios

El Universal, 2021-04-28

Kuri, en recuperación tras incidente cerebrovascular
El Universal, 2021-04-28

Hospitalizan a candidato del PAN
Excélsior, 2021-04-28

Habrá abstención en consulta popular
Excélsior, 2021-04-28

Huixquilucan, "referente nacional de progreso"
La Jornada, 2021-04-28

Aspirante del tricolor en Kanasín, fuera de la competencia
La Jornada, 2021-04-28

Encarcelan a políticos en Veracruz
Uno más Uno, 2021-04-28

Mauricio Kuri sufre derrame cerebral leve
El Sol de México, 2021-04-28

Punto x Punto // Ave de las tempestades
MEX Diario Imagen, 2021-04-28

Textos y Contextos
Edomex El Día, 2021-04-28
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Una ventana de opinión
Edomex El Día, 2021-04-28

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Ponen tope a sueldos del Gobierno

Reforma, 2021-04-28

Retrasan amparos por rediseño aéreo
Reforma, 2021-04-28

Telecom y Sociedad // SÍ a los Tribunales en Competencia y
Telecom

Reforma, 2021-04-28

"AMLO busca beneficiarse a sí mismo"
El Universal, 2021-04-28

?La Constitución no es de cumplimiento optativo?
El Universal, 2021-04-28

Senado aprueba nueva ley que pone tope salarial
El Financiero, 2021-04-28

Pide AMLO a Corte atraer suspensiones dictadas por jueces
El Financiero, 2021-04-28

?No me mueve la opinión que de mí se tenga'', afirma Zaldívar
El Financiero, 2021-04-28

Sobremesa // Agandalle expropiatorio
El Financiero, 2021-04-28

Rediseño del espacio aéreo suma suspensiones; SCT no ha
apelado

La Jornada, 2021-04-28

Ejecutivo ratifica su talante autoritario al amenazar y chantajear
a ministros de la SCJN

Edomex El Día, 2021-04-28

Fausto Enrique Miranda Gutiérrez, edicto de emplazamiento
Universal Gráfico, 2021-04-28

Alianza perversa; oposición irrelevante
La Crónica de Hoy, 2021-04-28

Alistan impugnaciones contra leyes .
24 Horas, 2021-04-28

Va la corte tras Quintero
Basta, 2021-04-28

Alerta oposición de violaciones por tope salarial
24 Horas, 2021-04-28

Va oposición por acciones de inconstitucionalidad
La Razón de México, 2021-04-28

Zaldívar llama a no politizar a la Corte
El Sol de México, 2021-04-28

?Tormenta en un vaso de agua? por ley Zaldivar
Uno más Uno, 2021-04-28

La Encerrona // Rescatar la democracia
El Heraldo de México, 2021-04-28

Presidencia
Ve Landau a AMLO pasivo ante cárteles

Reforma, 2021-04-28

Pide AMLO a Corte destrabar reforma
Reforma, 2021-04-28
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AMLO ?está jugando con fuego", advierten desde España
El Universal, 2021-04-28

Sembrando Vida para CA,insiste AMLO
El Universal, 2021-04-28

AMLO fue el foco durante el debate en Sonora
El Financiero, 2021-04-28

AMLO felicita a mexicanos ganadores del Oscar
La Jornada, 2021-04-28

Disminución de casos Covid es alentador, es aire fresco: AMLO
Basta, 2021-04-28

AMLO en redes
Basta, 2021-04-28

López Obrador invita a Vladimir Putin a México para las
celebraciones patrias

El Economista, 2021-04-28

AMLO agradece apoyo de Cuba contra la pandemia
Milenio Diario, 2021-04-28

...Y AMLO propuso limitar la extracción
24 Horas, 2021-04-28

Internacional
Nominan para ICE a Sheriff promigrante

Reforma, 2021-04-28

EU va contra traficantes de migrantes en la frontera sur
El Universal, 2021-04-28

Llega la ayuda a india; descienden los casos
El Universal, 2021-04-28

EU va en contra de traficantes de personas para frenar
migración

El Financiero, 2021-04-28

Biden lanza al FBI contra los polleros
Excélsior, 2021-04-28

EU hace uso indebido de centros de salud para negar asilo,
acusa ONG

La Jornada, 2021-04-28

Bolsonaro ya es investigado
El Sol de México, 2021-04-28

Una pandemia debilitada, su mejor logro
24 Horas, 2021-04-28

Hambre, pobreza y muerte: la huella del virus no se borra
24 Horas, 2021-04-28

Ejecutan a periodistas europeos
El Heraldo de México, 2021-04-28

EU lanza ofensiva a traficantes
El Heraldo de México, 2021-04-28

Columnas Ciudad
En Tercera Persona // La rebelión de los magistrados

El Universal, 2021-04-28

Circuito Interior
Reforma, 2021-04-28

Capital Político // Tunden a batazos a la 4T
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Excélsior, 2021-04-28

Kiosko
El Universal, 2021-04-28

El Caballito
El Universal, 2021-04-28
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YA LE CORTARON orejas y rabo a Félix Salgado

Macedonio, ¿y ahora qué sigue? Hay quienes creen
que el Tribunal Electoral, en realidad, le hizo un favor

a Morena y al Presidente, pues el "Toro" les costaba

más de lo que les daba en términos de credibilidad.

TAN ES ASÍ que mantienen una holgada ventaja en

Guerrero sin siquiera tener definida una candidatura.

Quienes saben de estos temas dicen que los

morenistas ganarían aunque postularan a un buey
en lugar del astado senador con licencia.

EL TONO de la controversia lo dictará Andrés

Manuel López Obrador en la mañanera de hoy,

donde se espera un berrinche de nivel imperial.

Sin embargo, quedará en Mario Delgado decidir
si sigue descalificando al INE con mentiras como

que le quitaron la candidatura por un gasto de sólo

20 mil pesos o si, en cambio, decide adoptar un

discurso más democrático o, ya de perdida, respetuoso

de las instituciones. ¿A poco es mucho pedir?

ES CURIOSO: en la Cámara de Diputados

decidieron "aplazar" los juicios de desafuero contra

el impresentable de Mauricio Toledo, ex perredista

ahora verde y aliado de Morena; y contra Cruz Pérez
Cuéllar, candidato morenista en Chihuahua acusado

de recibir dinero ilegal del priista César Duarte.

En cambio, sí agendaron el proceso contra el panista

Francisco García Cabeza de Vaca. Para eso quieren

la aplana dora.

¡UY YY! No es por alarmar a nadie en México,

pero Estados Unidos y Reino Unido comenzaron

a aplicar sanciones por corrupción a funcionarios...

¡de Centroamérica!

APOYADO en la Ley Magnitsky el Departamento

del Tesoro congeló cuentas y bienes de Gustavo

Adolfo Alejos, jefe de gabinete del expresidente

guatemalteco Álvaro Colom; y del legislador

Felipe Alejos Lorenzana. En paralelo, Londres

incluyó al diputado hondureño Óscar Ramón Nájera;

y al nicaragúense José Francisco López Centeno,
funcionario de la empresa estatal Albanisa.

UNO DE los objetivos es atacar la corrupción que

permite el tráfico de personas hacia EU, por lo que la
duda no es si también irán contra algún funcionario

mexicano, sino hasta dónde llegará la balconeada.

DA GUSTO VER que el presidente Andrés Manuel

López Obrador tenga tiempo y ánimo de irse
a practicar el bateo, mientras la ciudad se poncha

con la contingencia ambiental, la economía está

out en segunda, la confianza de los inversionistas

en el país está en cuenta de 3 bolas y 2 strikes;

y la gobernabilidad está en medio de un tira -tira

porque Félix Salgado Macedonio se quiso robar

la primera base. Lo malo es que, como dijo el

legendario beisbolista Yogi Berra, esto no se acaba...
¡nasta que se acaba!
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BAJO
RESERVA

SalendePalacioNacionalmás
señalesdeautoritarismo

:::::Primero fue el presidenteAndrés Manuel
López Obrador amenazandoa los ministros
de la Suprema Cortede Justiciacon señalar-
los como corruptossi no votan como él quie-
re en el caso de la ampliación del mandato
del presidentede la Suprema Corte.Y ahora
su consejerojurídico,Julio Scherer Ibarra,
pidió que la prensa cierrela boca. “El presi-
dentetieneun problema,hay que taparlela
bocatambiéna los reporterosy decirlesoi-
gan, por favor,no pregunteneso”,soltó ayer
el consejeropresidencial.Un poco más tarde,
don Julio se dio cuentade que sus palabras
desnudaron sus pensamientosy escribióen
redessociales.“Lamentoque una frasecolo-
quial que expreséestamañana, se confunda
con un llamadoa la censura. Nada más aleja-
do de mis convicciones que eso.Mi respeto
incondicional a los periodistases absoluto.
Ofrezcouna sinceradisculpapor ello”.De Pa-
lacioNacional salenpreocupantesseñalesde
autoritarismo,diceuna frasecoloquial que se
escucha mucho por estosdías.

Unavalerosaaccióncontrael
padróndecelulares

:::::Y hablando de señalesde autoritarismo,
valela pena reconocerel valor de los conseje-
ros del Instituto Nacional de Transparencia,
Accesoa la Información y Protecciónde Da-
tos Personales(Inai)que,de manera unáni-
me, resolvió interponerantela Suprema Corte
de Justicia de la Nación una acción de in-

constitucionalidadcontrael
Padrón Nacional de Usua-
rios de TelefoníaMóvil, que
obliga a los ciudadanos
usuarios de teléfonoscelula-
res a entregarsus datosbio-
métricos,entreellos,sus
huellas digitales.El institu-
to,que preside la Comisio-

ARCHIVOELUNIVERSAL

 nada Blanca Lilia Ibarra,
consideró que la solicitud

BlancaLilia de datos biométricos causa

Ibarra afectacionesa los derechos
humanos, de accesoa la in-

formacióny de protecciónde datos persona-
les,además de ser excesivay no garantizarla
disminución de la incidenciadelictiva.Segu-
ramentevendrá un mañanero ataque,sin em-
bargo,nos hacen ver,estetipo de accionesde
contrapeso al poder deben ser entendidas y

valoradaspor los canos pues hoy en día
ya no hay muchas.

Ignoran-a-mercachifiesdela
mañanera

::::Ayer le platicábamos el caso de un mer-
cachifles que se presenta como “periodista”
a la conferencia de prensa mañanera para

hacer preguntas a modo y realizar gestio-
nes. Le comentábamos que este individuo
se alcanzó la puntada de sugerir al presi-
dente que la Unidad de Inteligencia Finan-
ciera (UF) investigara a la feminista Frida
Guerrera. En esta ocasión, nos informan,
la desproporcionada sugerencia fue ignora-
da. De hecho, nos comentan que en la UF,
que encabeza Santiago Nieto, nunca nadie
solicitó de manera oficial investigar adoña
Frida.Nos aseguran que lo que síha hecho
el titular de esa unidad es recibirla en dos
ocasiones para dar seguimiento a los traba-
jos sobre temas de feminicidios y trata de
personas. La UTF,nos comentan, agradeció
el apoyo que Frida ha otorgado en diversas
investigaciones sobre esos temas. No solo
tiene la culpa el vivales, sino también el
que lo invita a las mañaneras.
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EOO

Que siguiendoaquellalógi-
ca francesa de “auvoleur, au vo-

leur” Cial ratero, al ratero”,
Mario Delgado desató su fu-
ria contra el Tribunal y el INE

por el hat trick que le aplicaron
al partido que en teoría dirige,
bajandoaFélix Salgado Mace-
donio y Raúl Morón, así como
la sobrerrepresentación came-
ral, en un intento por sacudirse

la responsabilidad personal que
tiene por haber omitido y acaso
hasta fomentado la falta de re-

porte degastos deprecampaña.
Y faltaver hoy el desenlace con
su candidata en SLP...

Que alamayoríadeMore-
na en la Cámara deDiputados le

surgió una repentina prisa por
iniciar el proceso de desafuero
contra su correligionario Saúl
Huerta, acusado de violación

y abuso sexual contra menores,

pues laDirección deAsuntos Ju-
rídicos turnó anoche mismo el
expediente ala Sección Instruc-

tora, según confirmó el propio
coordinador morenista, Igna-

cio Mier, quien apenas la sema-
na pasada argumentaba que al
cometer los delitos que se le im-

putan, su paisano “no estaba en
su función como diputado”.

Que parecequeenelSena-
do ya poco importan los proto-
colos y para muestra dos datos:
1.Rogelio Granguillhome Mor-
fín seadelantóalos legisladores
y sin haber sido ratificado aquí
como embajador de México en

Bélgica,viajó aesepaís y desde
allá rindió protesta demanera
virtual. 2.Mientras se definía
en lo particular la Ley deRemu-
neraciones, el morenista Ger-

mán Martínez admitió quees-
tabadistraído viendo la sesión
del Tribunal Electoral, así que

para no equivocarse, pidió que
su voto se registrara igual que el
deMartha Lucía Micher.

Que enoficinas delgobier-
no federal hay expectación por
la llamada que sostuvo el titu-

lar de la FGR, Alejandro Gertz
Manero, con su homólogo de
Estados Unidos, Merrick B.

Garland, por los diversos temas
de la agenda, como la definición
sobre la eventual extradición

delexgobernadorCésar Duar-
te, el avance en México de las

investigaciones contra Genaro
García Luna y el asunto de la
colaboración de los agentes es-
tadunidense aquí, a quienes se
leacotó elmargen demaniobra.
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FRENTESPOLÍTICOS
Se leshizo.La FGR,a travésdelaUnidadEspecializa-
*da enInvestigacióny LitigacióndelCasoAyotzinapa,lo-

gróunanuevaordendeaprehensiónencontradeTomás
Zerón,la cualseacumularáa laqueya seencuentraen Is-
raelconFichaRojadeInterpol.Estenuevocasodeprobable
torturasesumaa losanterioresy serefierealaviolenciaque
lasautoridadesejercieronsobreFelipeRodríguezSalgado,
ElCepillo,presuntosicariodelaorganizacióncriminalGue-
rrerosUnidos,dentrode las instalacionesde la AFI de la
entoncesPGR.El objetivodedichatorturaeraobligarloa
declararpara poderjustificarla denominada“verdadhis-
tórica”.Henos aquí sieteaños despuéssin poder sanar las
heridas.¿CambiaalgoencarcelaraZerón?

Abanico.UnavezbajadodelacontiendaRaúl Morón,
eenMichoacán se alistan los perfiles.Varios nombres

comenzarona barajarse,entrelos quedestacanRoberto
Monroy y VíctorBáez.El primeroesexsecretariodeTuris-
modeMorelia,empresarioexitosoy capazdetenderpuen-
tesentreelsectorproductivoy elgobierno.Víctor Báez es
otrode los aspirantesa contender,y tienealguna posibili-
dad deéxito.Su actuacióncomopresidentemunicipalde
Pátzcuarolo llevóa serreelegidoenelcargo;actualmente
escandidatoadiputado.Y poraquellodelaequidaddegé-
nero,en estalistadeposiblessucesoresestánla senadora
BlancaEstelaPiña,secretariadelaComisiónparalaIgual-
dad deGénero,e ltzéCamacho Zapiain, alcaldesadeLá-
zaro Cárdenas.Hay telade dónde cortar.¿Quién tieneel
tamañoparagobernador?

Malas compañías.GabrielaOsorio,candidatadeMo-
erenaa la alcaldíadeTlalpan,manchasu propiopro-

yectopor la ligerezade sus decisiones.Son ya partede su
equipodecampaña:IsraelPérezGómez,quienfuedirector
deParticipaciónCiudadanadelamismaalcaldía,suspendi-
dopor presuntosactosdecorrupción;Abraham González,
exdirectordeRecursosMateriales,investigadopor la au-
ditoríapor compras de vehículosa sobreprecio;Alberto
Vanegas,caciquedeláreaJurídicay deGobiernodelade-
marcación;ChristianGarcía,exdirectordeOrdenamiento
Territorial,quienincrementólosasentamientosirregulares.
¿Uno más? Margarito JavierRosas,inhabilitadoporactos
decorrupcióncuandofuedirectordeDesarrolloSocial.Con
esecuadro,¿dónde quedóel cambio? Va enpicadaen las
preferenciaselectorales.Sujétese.

Toro testarudo. Por mayoría de 6 votos y uno en
econtra,losmagistradosdela Sala SuperiordelTEP-

JFconfirmaronla cancelaciónderegistroa FélixSalgado
Macedonio,aspirantedeMorenaa lagubernaturadeGue-
rrero,debidoa quecoincidieronenquetuvounaactuación
dolosaalno entregarinformesdeingresosy gastosdepre-
campaña.Lo mismo sucedióa Raúl Morón enMichoacán.
EnGuerrero,seordenóaMorenasustituirlacandidaturade
Salgado Macedonio, quienconvocóa sus simpatizantesa
unmitin.A travésdeFacebook,indicóquelacitaseráhoyal
mediodía,enlaalamedaGranadosMaldonado,enChilpan-
cingo,pues“laúltimapalabraladiceelpueblo”.Dicevenir
conlacabezafría,peroesoesimposible.Lo sabemostodos.
¿Qué sigue,una revuelta?

5 ¿Corderito? Aunque el líder nacional de Morena,
*Mario Delgado,condenóla determinacióndelTEPJF

deretirarlascandidaturasdeGuerrero,paraFélixSalgado
Macedonio, y de Michoacán, para Raúl Morón, anunció
queMorenarespetarálaresolución,algopococreíble.Indi-
có queen los próximosdías la ComisiónNacionaldeElec-
cionesse reunirápara determinarla rutaen la elecciónde
esasentidades.Delgado señalóqueladecisiónfuearbitra-
riay “unclarogolpeanuestrademocracia”.Hizo un llama-
doa lamilitanciaparadefender“lademocraciaenlasurnas
comoen2018”.Advirtió“alamafiadelacorrupción”queno
van apoderquitarlea Morena,a travésdelas instituciones,
lo queno puedenganarleen lasurnas.Estávisto:lessirven
más demártiresquedecandidatos.No lepierden.
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PFEPE SRILLO

 
¿EL TURNODELosJUANITOS?

ConcluyóayerenelTEPJFlafasejurídicadeloscasosdelos
morenistasSalgadoMacedonioy RaúlMorán.Nopodránser
candidatosa losgobiernosdeGuerreroyMichoacán,respec-
tivamente.
Perolaluchapolíticasiguey serecrudeceráhoymismo.Yase
organizanmovilizacionesenChilpancingoyMoreliaparadar-
leriendasueltaalderechoalpataleo,queessagrado.

La dirigencia de Morenano puedehacerseun ladoy en-
tregarambasplazasen lasque sus candidatosllevaban
ventajaen los sondeos.
Regresaránparaganarlasgubernaturasy luegoseverási,si-
guiendoelejemplodeJuanitoenIztapalapa,elcandidatosusti-
tutosehacea unladoparadejarlesulugaral aspiranteoriginal.
Tododependedelpertildeloselegidos.juanitoeraunvendedor
ambulanteconaspiracionesdeentraralafarándula.Sieligen
aalguiendeeseperfilserápararemoverlo.Cadahoracuenta.

SE JUEGALAMAYORÍA

Elasuntodelasobrerrepresentaciónescrucialparalasaspira-
cionesdeMorenaderetenerlamayoríaenSanLázaroenlas
eleccionesdelprimerdomingodejunio.
LaalineaciónactualdelaCámaradeDiputadospartedeuna
irregularidadsevera:Apesardequeobtuvomenosvotosquela
oposición,Morenacontrolalamayoríadelascurulesy laopo-
siciónensuconjunto,a pesardeobtenermássufragios,tiene
queaguantaralaaplanadoramorenista.
Ayerel TEPJFcoincidióconel INEenla necesidaddeajus-
tar las reglasparala asignaciónde curulesde represen-
tación proporcional de manera quereflejenconabso-
lutanitidezlavoluntadpopularexpresadaenlasurnas.
Estoconsolidaelpluralismopolíticoy evitadistorsiones.

Suse PELAYO,SUBE

LaalianzafuncionóenBCS.Contraloquemuchospensaban,
laalianzaPAN,PRI,PRDenBajaCaliforniaSurcarburóy su
candidato,FranciscoPelayo,rebasóalmorenistaVíctorCas-
troy seconsolidaenellideratoapocomásdeunmesdelajor
nadaelectoral.
Antelacontundenciadelosnúmeros,eldirigentenacionalde
Morena,MarioDelgado,alistaunagiraalapenínsulaparain-
tentarrelanzarlacandidaturadeCastroquehaidoperdien-
doairey cae.
Lo quedicenallá es quehoy se cosechalo quese sem-
bróduranteeldesaseadoprocesodeseleccióndecan-
didatos.Nadieatendiólospleitospersonalesal interior
de Morena yeso senota. Castroestá cadav ez mássolo
ensus actosdecampaña.
Comonoesprecisamenteelpersonajepolíticomásestimado,la
presenciadeDelgadoenelestadopuedehastaresultarcontra-
producenteparaMorenaqueahoraseconcentraenganaral-
gunadelasalcaldíasfuertesenjuego,comoLosCabosoLaPaz.

¿Quién DECLINA?

EnColimaeltemademodaeselwtoútil,quepareceserlaúlti-
maalternativadelaoposiciónparaalcanzaralacandidatamo-
renista,IndiraVizcaíno.
LosdirigenteslocalesdelospartidosdeoposiciónaMorenahi-
cieroncuentasy sedieroncuentadequesumandolosporcen-
tajesalcanzabanalamorenista.Elproblemaesquiendeclinar.
Lencho Morenodel MCy MelyRomero,delaalianzaPRI,
PAN, PRDrondan los 20puntos cadaunoquesumados
superan los 30 deIndira.
LomaloesqueLencholehatundidoporigualamorenistasy
priistasloquecomplicamuchalasnegociaciones.Loquedicen
alláesquelasdirigenciasnacionalesdelospartidosinvolucra-
dostendránlaúltimapalabra

pepegrillocronicaE gmail.com
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REDES:TT"i!
DEPODER M!

La embestida del “Toro
Tras la ratificación de la can-

celación de la candidatura de

Félix Salgado Macedonio a la

gubernatura de Guerrero, se

incrementa el temor ante una

posible respuesta violenta de los

simpatizantes del “Toro”, nos

dicen, no solo en la entidad, sino

también en el INE o el Tribu-

nal Electoral en la Ciudad de

México. Hay que recordar que

hace algunas semanas, el propio

Salgado Macedonio, en un acto

público, advirtió que si él no

estaba en la boleta, no habría

elecciones. Aunque en los últi-

mos días el senador con licencia

bajó el tono de la confrontación

y Morena ya no parece estar en

la labor de defender al aspirante

hasta las últimas consecuencias,

el cima podría complicarse en

los próximos días. Habrá que

esperar el anuncio que tiene

preparado el guerrerense el día

de hoy en Chilpancingo.

¿Buscarán acomodo?
Nos cuentan que muchos de los

que ya se habían “acomodado

en un hipotético gobierno de

Raúl Morón en Michoacán, no

esperaron hasta la resolución

final del Tribunal Electoral (que

también ratificó la pérdida de su

candidatura) para buscar nuevos

amarres políticos. En este espacio

habíamos adelantado que polí-

ticos michoacanos como Victor

Báez, alcalde de Pátzcuaro, el

diputado federal Carlos Torres

Piña, o incluso el exsecretario de

Gobierno local Fidel Calderón ya

habían negociado con Morón tras

la ratificación de su candidatura,

pero desde hace algunos días ya

están ofreciendo su capital políti-

Co,aunque ahora el acomodo no

será tan sencillo.

Subir la barrera
Tras lo visto durante el actual

proceso electoral, con campañas

tan lamentables como la del PES,

o con candidatos impresentables

como Alfredo Adame de RSP,

ya no parece para nada una mala

idea retomar la propuesta legisla-

tiva de elevar del 3 al 4 por ciento

el piso de votación nacional para

que un partido conserve su regis-

tro.Este tema podría retomarse en

el próximo periodo de septiembre,

e incluso, nos dicen, tampoco se

descarta reformar la Ley Electoral

para también endurecer los requi-

sitos para nuevos partidos.
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“Pero en una democracia

constitucional los conflictos entre

poderes se diiimen a través de

los mecanismos que la propia

constitución establece para su defensa".

Arturo Zaldívar

candidatoimpresentable.La Cuar-
ta Transformación no podía afir-

mar que es un movimiento ético mien-

tras postulaba algobierno de Guerrero
a un político acusado de violación, con

un comportamiento personal errático

y que ha amenazado públicamente a
los consejeros del Instituto Nacional
Electoral.

Al final de nada sirvieron las ame-
nazas. El Tribunal Electoral ratificó la

decisión del INE y canceló su candida-
tura de manera contundente: seis votos

contra uno. El magistrado presidente,

José Luis Vargas, perenne defensor de
la 4T, emitió el solitario voto disidente.

Yo pienso que el INE y el Tribunal
lehicieron un favoralpresidenteLópez
Obrador. Le quitaron, en efecto,un ala-
crán de encima. Debo suponer, sin em-

bargo, que el conductor del programa
de las mañaneras levantaráhoy su dedo

flamígero para acusarlos de conspirar
con la mafia del poder. Olvidará todas
las veces que han fallado a su favor.

Lo paradójico es que no fueron las
acusaciones de fondo sino una simple
falta administrativa, la omisión de un

F élix SalgadoMacedonio era un

informe de gastos de precampaña, qui-
zá de apenas 19 mil pesos, lo que le
costó la candidatura al guerrerense.

Raúl Morón ha sido también desca-
lificadocomo candidatoen Michoacán.

Maestro rural, militante de la CNTE,

hombre con una larga trayectoria polí-
tica,no ha exhibido el caudal de conduc-

tas agresivas ni ha acumulado las acusa-

ciones de Salgado. También a él sin em-
bargo,se lecanceló lacandidatura y por
la misma razón: por no haber presen-
tado un informe de gastos de precam-
paña. El draconiano artículo 229 de la

Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales así lo estableceen

su párrafo tercero. ¿Es una ley excesi-
va? Sin duda.La omisión de un informe

burocrático no debería anular un dere-
cho tan fundamental como el de votar

y ser votado. Pero es la ley.
El Tribunal avaló también ayer las

reglas establecidas por el INE para evi-
tar la sobrerrepresentación. No debe
sorprender. El artículo 54 de la Consti-

tución,en su párrafo quinto, señala con

claridad que, “en ningún caso,un parti-
do políticopodrá contar con un número

de diputados por ambos principios que
representen un porcentaje del totalde
la Cámara que exceda en ocho puntos
a su porcentaje de votación nacional

emitida”. En 2012 y en 2015 hubo li-

geras sobrerrepresentaciones; en 2018,

gracias auna maniobra en la que ins-
cribió a candidatos en las listasde otros

partidos, Morena logró una enorme

sobrerrepresentación, de 16por ciento.

Esta vez se argumentó que, como ya
se habían rebasado los topes antes,

debía dejarse la posibilidad como una

especie de derecho adquirido, aunque
se violara la Constitución. El Tribunal

optó por defender la Carta Magna. Me

parece que hizo bien.
Los fallosde ayerdemostraron que

el Tribunal sabe ser independiente an-

teun régimen que amenaza a autorida-

des y jueces que contravienen sus de-

signios.Habrá que esperar la respuesta
airada de hoy. El propio presidente
López Obrador ha declarado: “Si hay

que optar entre la ley y la justicia, no
lo piensen mucho, decidan en favor de

la justicia”. El problema es que sin la

ley no hay forma de definir qué es real-
mente justo. La decisión no puede es-
tar solo en las manos de un gobernante

todopoderoso.

* SCHERER

Preocupa cuando el consejero jurídico
de la Presidencia, Julio Scherer Ibarra,

hijo de uno de los periodistas más reco-
nocidos de nuestro país,declaraen una

entrevista que, para que el Presidente
no se meta en líos con las autoridades

electorales, habría que “taparle[s] la
boca también a los reporteros”. Más

tarde ofreció una disculpa: “Lamento

que una frase coloquial...se confunda
con un llamado ala censura.Nada más

alejado de mis convicciones que eso”.

 

El TEPJF demostró que sabe

ser independiente ante un régimen

que amenaza a jueces y autoridades

que contravienen sus designios.

SERGIOSA!
a Sergio Sarmient 
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= |ESTRICTAMENTE
PERSONAL

Raymundo
Riva Palacio
J 0pineusted:
rrivapalacioQejecentral.com

O Arivapa

Vuelve a mentir Meyer
deterrenosalrededordelproyecto
aeroportuariodeSantaLucíaha
respetadolosderechosdequienes
pudieranverafectadossusintere-
ses,manteniendo siempre un es-
trictoapegoa laley”.Esmentira.
LaSedatuomitióoficialmente

conocerlosregistrosdelaspro-
piedadesprivadas,alllegarin-
clusoalextremodeasegurar,en
ladeclaratoriadeterrenonacio-
nal,mediantelacualnopaga-
ríanindemnizaciónporuna clara
expropiación,queexistieranpro-

piedadesprivadas.Raúl Romero
Zenizodemostrólapropiedad
delprediomedianteunacertifi-
cacióndelaoficinaenZumpango
delInstitutodelaFunciónRegis-
traldelestadodeMéxicoel15de
mayodel2019,contralaafirma-
cióndeRíosGonzálezdequeno
habíapruebaalgunadeelloenesa
dependencia.
En elcuartopárrafoseñala:

“Paraelcumplimientodeestos
acuerdos(elnúmerodehectáreas
afectadasdeloscomunerosdeXal-
tocany delaSecretaríadelaDe-
fensaNacional),el26 deabrilde

2019 sepublicóenelDiarioOficial
delaFederaciónladeclaratoriade
terrenosnacionales.Cabeseñalar
quenadiepresentódocumenta-
ciónqueacreditaralapropiedad
deestosterrenosduranteelpe-
riodoquemarcalaley,previoala
declaratoria.Inclusive,a la fecha
no sehademostradolapropiedad
deestosterrenosantelaSedatu”.
Esmentira.
LospropietariosfueronalaSe-

datuademostrarcondocumentos
públicosqueesosterrenoseran
privadosy quelespertenecían.
Inclusive,Ríos Gonzálezhizo re-
conocimientodeelloeneloficio
I-210-DGPR-ORG-05534-2019,
firmadoel3 dejuliode2019,
dondeleindica aRomeroZe-
nizoqueyafuedeclarado“como
terrenonacionaleinmueblepa-
trimoniodelaFederación”,por
loquecualquierimpugnación
deberíarealizarse“entiempoy
formaantelaautoridadjudicial
competente”.
Enelquintopárrafoagregala

carta:“Respectoalossupuestos
hechosdelictivosqueseimpu-
tan,esfalsoquesehayacometido

travésdelresponsablede

Ñ medi decomunicaciónelaSecretaríadeDesarro-
lloAgrario,TerritorialyUrbano,
elsecretarioRománMeyer,y la
directorageneraldePropiedadRu-
raldeladependencia,María Estela
RíosGonzález,respondieronala
columnapublicadaellunes(¿Cár-
celparaRománMeyer?),endonde
seargumentóque,contraviniendo
lasinstruccionesdelpresidente
AndrésManuelLópezObrador,
seapropiarondecuandomenos
500hectáreasprivadasdelpredio
deXaltocan,en elperímetrode la
basemilitardeSantaLucía,que
atraviesaunapuntadelapista
principaldelnuevoaeropuerto
FelipeÁngeles,laterminaldeltren
queconectaráconelaeropuerto
Benito Juárezy una gran exten-
sióndondeestarálazonacomer-
cialaeroportuaria,quealprovocar
amparos,ponenenriesgolaobra
deinfraestructuramásimportante
delsexenio.
Lacartaelaboraunaseriede

“precisiones”.Enelprimerpárrafo
afirma:“Cadaunadelasetapasdel
procedimientoderegularización
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lanación.Resultaextrañoquelas
denunciaspenalesquedicenexis-
tenencontradelosfuncionarios,
sepretendantramitaranteunafis-
calíaquecarecedecompetenciale-
galparaconocerloshechosquese
mencionan”.Éstaesotramentira.
LaFiscalíaGeneraldelaRepú-

blicaescompetenteenlamate-
riatodavezqueunasecretaríade
Estado,la Sedatu,antelo que los
abogadosconsiderancomo“pre-
senciadeunafalsificacióndocu-
mental”deundocumentopúblico
queexpidióladependenciaal
mandodeMeyer.El señalamiento
sobresuprobableresponsabili-
dadlegalesporqueelsecretarioes
quienfirmóeldecretoque,hasta
ahora,esconsiderado ilegal.
En elsextopárrafoindica:“Al

díadehoy,laSedatunotiene
conocimientodeningún amparo
enqueJoséSánchezSolórzano
seacreditecomorepresentante
legal”,comoseñalalacolumna.El
queno tengaconocimiento,no sig-
nificaquenoexistaunademanda
anivelfederal.En todocaso,los
abogadosdeladependenciadebe-
rán estarmás atentos,sobretodo
porqueellitigiosearrastradesde
hacedosaños.
En elséptimopárrafo,lacarta

insiste:“LaposicióndeSedatu
siempreha sidoladerespetartoda
propiedadsocialy privadadebida-
mentedocumentada.Seseguirá
trabajandoconSedenay Conserje-
ríaJurídicadelaPresidencia,aca-
tandolasresolucionesqueensu
momentoemitanlasautoridades”.
Es una nuevamentira.
El oficiocitadopreviamentedel

3 dejulio de 2019, firmado por
Ríos González,demuestraque
Meyersabíaqueexistíapropiedad
privadaendosdelospolígonosde
Xaltocanquefuerondeclarados

bienesnacionales,peseaquela
propiedaddelas500hectáreasse
hadocumentadodesde1970.
Lacartaseñalaensusdosúlti-

mospárrafosquecadaunodelos
procesosdecompra-ventadelos
terrenosnecesariosparaelpro-
yectoaeroportuario,sehan eje-
cutadosincontratiemposatravés
delaSedena,y quelasobrasdel

particularescomoenperjuiciode
tantoen Felipe continúanavan-

zando.Sonmediasverdades.Hay
unapartequesehaindemnizado
a lospropietarios,y otra,como
elcasodeRomeroZenizoy otros
dueñosdetierrasafectadasque
seampararonporqueMeyerlos
despojómedianteeldecretodel
26 deabrilde2019,sinpagarles
nada,peseaqueelpresidenteLó-
pezObradorordenóquesehiciera
enloscasosdeexpropiación.Las
obras continúan,en efecto,pero
noentodoelaeropuerto,donde
lostrabajosenunaampliazona
vitalparacontinuarconlaprimera
fase,estándetenidos.
Comosepublicóellunespasado,

MeyerentrampóalPresidentey
alaSecretaríadelaDefensaNa-
cionalalhacerladeclaratoriade
bienesnacionalesdelos terrenos,
enlugardehaberprocedidocon
laexpropiacióny laindemniza-
ción.Con ello,como seratificaen
laréplica,creóun problemadonde
nohabía,puesenlugardeseguir
lasinstruccionesdeindemnizar
dondeprocedía,seapropióde
terrenosprivados.Al ocultarlo
quehizo,MeyerempujóaLópez
Obradoraenmarcarlosamparos
enelterrenopolítico,sin saber
queelatorónloprovocaronsus
colaboradoresconsusarbitrarie-
dadesy no quienesidentificacomo
“adversarios”,que reaccionaron,
enelcasodelospropietarios,en
consecuencia.

Los trabajos en una
amplia zona vital
para continuar con
la primerafase,
están detenidos

Las obras continúan
en el deropuerto
de Santa Lucía, en
efecto,pero no en
todo el proyecto...
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riesgo de ser anatemizados por los
enemigos de la legalidad, la inde-
pendenciay laautonomía delas ins-

tituciones del Estado que han padecido el asedio
sin tregua de la 47, seis de los sietemagistrados del
Tribunal Electoral delPoder Judicial de laFedera-
ción validaron la cancelación dela candidatura de
Morena algobierno deGuerreroy,por cincovotosa
dos,ladeMichoacán, confirmando implícitamente
larespetabilidaddel Instituto Nacional Electoral y
rescatandoasílahonorabilidad delainstanciacons-
titucional extraviadapor elsectarismo desutitular.
Y más:anulólasobrerrepresentacióndeDiputados.

De manera pedestre, los simpatizantes de labar-
bariearguyenqueFélixSalgadoMacedonioy Raúl
Morón Orozcofueroncastigadospornopresentar un
tristeinformeburocráticodegastosínfimos,cuando
lociertoesquemintieron conlapatrañadequenunca
fueronprecandidatos,realizarongastosparasupro-
moción, fueron renuentes ala rendición decuentas,le
mintieron la autoridad,en suma: seburlaron deaey.

Mienten quienes aducen que el impedimento
sedio por elmonto de dinero que su partido y ellos
manejarony negaron.La causamedular fuesu com-
portamientodeliberadamentemarrulleroy turbio.

Quienes, como el chairizado magistrado presi-
dentedelTribunal (José Luis Vargas Valdez),creen

deJusticiauna accióndeinconstitucionalidad con-
traelnuevoPadróndeUsuarios deTelefoníaMóvil
enlareformadelaLey FederaldeTelecomunicacio-
nesy Radiodifusión quehageneradoamparos para
protegerelderechoala privacidaddelosusuarios.

Con ladegradacióndelaComisión Nacional de
Derechos Humanos y su conversión auna sumisa
oficina del gobierno; con la embestida contra las
demás instituciones autónomas del Estado; con
la asignatura pendiente en la Suprema Corte para
saber si elPoder Ejecutivo consigue capturar alJu-
dicial;con elCongreso avasallado por una mayoría
prepotente,bravucona y muynerviosa frente alas
elecciones que se avecinan; con la amenaza demon-
tarles“juiciopolítico”alos consejerosdel INE Lo-
renzo Córdova y Ciro Murayama, lo resuelto ayer
porel Tribunal y elINAI esun jubiloso triunfo de la
constitucionalidad republicanay la invaluable,pero
vulnerable, democracia mexicana.

Lo resueltopor
elTribunaly el

INAI esunjubiloso
triunfodela

constitucionalidad

que la sanción del INE era“des-
proporcionada”, debieran re-
parar en lo grave de las conse-
cuencias que puede acarrear la
violación de la ley, así como lo
necesario de que se aplique con
rigor en casos deinfracción pa-
tente, sobre todo cuando se de-
muestra dolo (Al Capone no fue
procesadopor losmuchos asesi-

natosy otroscrímenesquecometióypudieron con-
ducirlo ala silla eléctrica, sino condenado a solo 11
años deencierro por evadir impuestos).

Como argumentólamagistradaJanine Otálora,
lo que sepretendió sin éxito con los ex candidatos
fuedeterminarelorigen delos recursos.

Ayer también,yporunanimidad,los sieteconse-
jeros del Instituto Nacional deTransparencia, Acce-
soalaInformacióny ProteccióndeDatosPersonales
(INAD resolvieronpresentarantelaSuprema Corte

Un granrespiro

EL ASALTO
ALARAZON

CARLOSMARÍN
cmarin(Omilenio.com
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El lunes,enesteespacio,mencionabacómoLópez Obrador se
habíaconvertidoenvíctimadeuna reglaqueélpromovió.Me
referíaa laabsurdaprohibicióna los gobernantes,incluyendo
el Presidente,de hacer campaña abiertamentea favorde su
partidoduranteelperiodoelectoral.

YYo creoqueLópez Obrador tienetodoelderechoa decir
lo quese lepeguelagana,a ejercersu libertaddeexpresión,
taly como lo teníael presidenteFox en 2006
cuando hizo campañaa favordel PAN. Sin em-
bargo,eso,enaquelmomento,no legustónada
al actualPresidente.Mandóa callara Fox (cá-
llate,chachalaca”)y, luego de perder los comi-
cios presidenciales,presionó al Congreso para
reformar la ley y ponerles una mordaza a los
gobernantesdurantelas campañas.Hoy las au-
toridadeselectoralesle estánexigiendoque él
mismo se ponga esa mordaza.Y el Presidente
está furioso por eso.

Los que creenen Dios dirán que se tratade
justiciadivina.Yo,en cambio,pienso que esta-
mos frentealtípicocasodeun grupopolíticoque
cambia la ley sin pensar que ellos tendrán que
cumplirlaen el futuro.

Ahoratenemosotrocaso.

A raíz de la segunda derrota de López
Obrador en las urnas en 2012,la coalición que
lo postulóqueríaanularlos comiciosbajoelar-
gumentoqueelganador,elpriistaEnrique Peña
Nieto,había rebasadoel tope de los gastos de
su campaña.El TribunalElectoraldelPoderJu-
dicial de la Federación (TEPJF)les dio la razón,
perono pudo anularlaseleccionesporquecare-
cía del dictamende fiscalizaciónde las cuentas
de Peña que debía elaborarel InstitutoFederal
Electoral.Y no fueculpadel IFE elno tenerdicho
dictamen,sino de los amplios plazos que la ley de entonces
exigía a los partidos para presentar sus cuentas.

Ergo,vino la reformaelectoralde 2014,y los lopezobra-
doristas exigieron plazos más estrictos para presentar las
cuentas de precampañas y campañas a fin de que el INE

pudierasacarrápidamentelos dictámenes.Así quedólanue-
va leyañadiendocastigosmuy durosa los queincumplieran
los plazos.

Fast-forwardal2021.Dos precandidatosdeMorena,elpar-
tidogobernantede López Obrador, no presentanlos infor-
mes de gastosde sus precampañasen los tiemposy formas
que exige la ley.El INE, entonces,aplica la norma que ellos

promovierony les retirael registrocomo candi-
datosagobernadordeGuerreroa FélixSalgado
Macedonio y a Raúl Morón a gobernador de
Michoacán.

Los afectadosse quejanargumentandoque
es injusto.Pues sí,perocomo dicenlos aboga-
dos,dura lexsed lex.Y resultaqueestalexlapro-
movieron ellosmismos en 2014.

ElTEPJFledalarazónalINE.SalgadoyMorón sí
realizaronprecampañay no presentaronsus infor-
mesdegastos.Losmagistradosratificanelcastigo:
no podránsercandidatos.

¿Se tratadeun castigodesmesurado?
Quizá. Pero, insisto, fue el lopezobradoris-

mo el que presionó para que la ley quedaraasí.
Nunca se imaginaron,supongo, que llegaríael
día que les tocaríaque se las aplicarana ellos.

Así que elPresidentesufreporquelo quieren
callary Salgado y Morón porqueno serán can-
didatos. Obrador sus

queestoes partede un complotde lasautorida-
des electoralespara afeciarlosen las elecciones

vienen.No.Las autoridadessolo están
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cando las leyesaprobadaspor el Poder Legisla-
tivo.Ni más ni menos.

El grupo político de López Obrador nunca
pensó que la democracia es un juego repetitivo.
Hoy sepuedeestardeun ladoy mañanadelotro.
Hoy se puede ser oposición ymañana gobierno.
Por eso,las reglasde la democracialiberalde-
ben diseñarsetomando en cuentaesto.El lope-

zobradorismose equivocó.Diseñó camisasde fuerzay ahora
están enfurecidosporque se las han puesto a ellos.Que no
se quejen.

Twitter: Aleozuckermann

 

El TEPJF
leda larazón
al INE.

Salgadoy Morón
sí realizaron

precampañay
no presentaron
sus informes

degastos.
Los magistrados
ratificanel

castigo:no
podrán ser
candidatos.
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daturaaSalgadoMacedonio.
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Lo más importanteque votó ayer el TEPJF no fue lo de Félix
Salgado y Raúl Morón, fue dar la razón al INF, por unani-
midad,en el temade la sobrerrepresentaciónen la Cámara
de Diputados. En términos de políticareal,la censuraa las
candidaturasdeSalgado Macedonio y Morón resultacasiin-
trascendenteenelescenarioglobaldelospróximoscomicios.
Para Morena, la elección de Guerrero,por ejemplo,tendría
que haberestadoaseguradacon cualquiercandidato,sólo la
monumental suma de errores cometidos pueden hacernos
constatarhoy que Morena podría tenerproblemas serios en
eseestado.Y algoparecidoocurreen Michoacán.

Peroloverdaderamenteimportanteparaeloficialismono
esSalgado Macedonio o Morón, quienes,enúltimainstancia,
son reemplazables.El verdaderotemaes el re-
chazoa lasobrerrepresentaciónsuperioral 8%en
laCámaradeDiputados.La sobrerrepresentación
actualde Morena y sus aliados alcanza exacta-
menteeldoblede lo establecidopor laConstitu-
ción,que es un 8 por ciento.Hoy,Morena tieneun
15.9%más de diputadosde los porcentajesque
obtuvoelecioralmente.En un escenarioelectoral
mucho más cerradoqueelquesepreveíaa fines
delaño pasado,eltemaesclaveporquedecidiría
en buena medida la posibilidad de contaro no
con una mayoríapropiadeloficialismo.

Morena no tuvo,en las urnas,para diputados
federales,más del 35% de los votos.En 2018,la
coalición Juntos Haremos Historia, integrada por
Morena,elPTy elPES,obtuvoel45.9%delosvo-
tosparadiputados.Sin embargo,sequedaroncon
308 diputados,o sea,conel61.6%delaCámara,es
decir,15.9%más,peseaqueelartículo54fracción
V delaConstituciónestableceque“enningúncaso,
unpartidopolíticopodrácontarconunnúmerode
diputadospor ambos principios(uninominalesy
pluris)querepresentenun porcentajequeexceda
en8 puntosa suporcentajedevotaciónnacionalemitida”.

¿Cómoselogrótalsobrerrepresentación?Sencillo,enlugar
de darlea lacoaliciónganadorael 8%que establecela ley,se
le dio,por separado,a los trespartidosque la conformaban,
con lo cualsecrecióhastael15.9porciento.¿Eso ocurrióen el
pasado? Sí,pero,como sucediócon laeleccióndePeña Nieto,
con porcentajesmuy menoresqueapenassuperaronen un
puntoel8% constitucional.Hoy es deexactamenteeldoble.

Ahí está en muy buena medida el secretode la próxima
elección.Anteeseescenario,lo deSalgadoesun temamenor.

Perosivemostodoloqueestáenjuegoanivelestatal,tam-
bién la situaciónse ve complicadao,por lo menos,bastante

año paramás que principios

Algunos estadosya estánmuy cerradosy con francadesven-
tajaparaMorena:BajaCaliforniaSur,Querétaro,Nuevo León
(conun desplomedeClara Luz sólo explicable,otravez,por
la cantidadde errorescometidosen la campaña).En Chi-
huahua,quien hace competitivoa Morena es el gobernador
JavierCorral con su guerraincomprensiblecontrala candi-
dataMaru Campos. También están muy complicados Baja
California,donde Jorge Hank Rhon, impulsado por el PES,
puededaralgomás queuna sorpresa;San Luis Potosí,donde
podríaganarun aliado,Ricardo Gallardo,delPVEM; Sinaloa
y Sonora,donde se han cerradodramáticamenteelecciones
que haceunas semanas estabanmuy abiertas.

Por eso la prisa legislativay el nerviosismo,porque,sor-
presivamente,los tresúltimosaños de la admi-
nistraciónpueden sermucho más difícilesde lo
quese suponíahaceunassemanas.

INTELECTUALES
Hace ya muchos años, duranteel gobierno de
Vicente Fox,Carlos Monsiváis, en una entrevis-
ta,me dijoalgoquehoy puedeserun dogmade
fe:“Anteshabíaquesermuyvalienteparacriticar
al gobierno,ahora hay que ser un valientepara
defenderlo”.

Con la extraña declaración presidencial de
que sólo le defiendendiez intelectualescontra
dos mil 200 que lo atacan,aquellafraseparece
más vigenteque nunca,sobretodoporqueen la
cortalistaque dio el Presidente,algunospare-
cenhaberpuestoya ciertadistancia(comoElena

Poniatowska) o porque su familiaes partedel
(el deLorenzo es el secre-
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tariode DesarrolloAgrario,Territorialy Urbano,
Román Meyer),algunosde los nombradosdifí-

cilmentecabenenlacategoríadeintelectualesdealtonivel,y
otrosya no están,como Monsiváis, Arnaldo Córdova y José
María Pérez Gay, quienes dudo que aprobarían,sin debatir
con López Obrador, muchasde sus decisiones.

 Í e nes.Hoy apenas
son diezlos que,diceelO. lo den y apoyan.Y,
porcierto,lospersonajesqueleponenpreguntastan amodo
como vergonzosas en la mañanera no son ni periodistas ni
intelectuales.¿Qué siguen haciendo allí?

 

COTA —»z—ozoODDO

Poresolaprisa
legislativa
y elnerviosismo,
porque,
sorpresivamente,
lostresúltimos
añosdela
administración
puedenser
muchomás
difícilesdeloque
se suponíahace
unassemanas.
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El Tribunal
da la puntilla al 7oro

La ardienteproclamacoreadapor agraviadasmujeresen
las callesde la Ciudad de México se hizo realidad.“Hai-
ga sido como haiga sido”,un (presunto)violador no será
gobernador.Félix Salgado Macedonio, alias El Toro,no
llegaráni a candidatoen Guerrero.

El Tribunal Electoraldel Poder Judicialde la Federación
confirmó6 a 1lasanciónquele impusoelINE,porno haber
presentadosu informede precampaña.

Sífueprecandidato,fueomiso intencionalmente,actuó
con dolo,aseguraunaapabullantemayoríademagistrados.

La misma recetapara Raúl Morón en Michoacán.Tam-
poco serácandidato.La diferenciaes que,en su caso,la
votaciónfue5-2.

El magistradopresidentedelTribunalElectoral,José
Luis Vargas, fueel único que defendiólas candidaturas
deFélixy Morón. La magistradaMónica Soto se le sumó,
perosólo en elcaso delmichoacano.

ChapeauparaelTribunalqueno sedejóamedrentarpor
las amenazasdeMorena.

Los integrantesdelpleno—salvoelintimidadoVargas—
se convierten automáticamente en enemigos de la 4T y
aliadosdelconservadurismo.

La votaciónfuecontundente.Los argumentosa favor
del retirode las candidaturasirrebatibles.Difícil de en-
tenderpor quéelTEPJFno resolvióasílaprimeravez que
debatióelasunto.

El senador independiente,Emilio Álvarez Icaza, tiene

a
su maestrodeceremoniasen los mítines:Mario Delgado.

El 11deabril,Félixdeclaróbravucón:“sino vamos en la
boleta,no hay elección”.

Ayer,al enterarsede lo ocurridoen eltribunal,volvió a

una sospecha que explicaríael cambio de postura de al-
gunos magistrados:hubo luzverdeen PalacioNacional.

* Félix Salgado Macedonio andabamuy gallitoen
el plantón afuera del INF. De nada le sirvió. Ni a él ni

las andadas:“Elpueblo tienelaúltimapalabra”.
¿En serio,Félix? ¿No vaahaberelecciónenGuerrero?Te

apuesto10a uno a quesí.No dudo que intentarásdesesta-
bilizar.Teconozcohacemucho.Perotu amenazaquedará
en el aire.Los morenos tevan frenar.Ya lo verás.

A partirdequeselenotifiquelacancelacióndelascan-
didaturas,Morenatiene48 horasparasustituira Salgado y
cincodíasparadesignarotrocandidatoenMichoacán.

Salgado darápatadasdeahogado.Estemiércolesame-
diodíarevelará,enasamblea,si recurriráa instanciasinter-
nacionalesparadefendersu derechoa serelegido.

elo Volvió a desent

 “

Del debatede ayer en el Tribunal rescatoparte de la
intervencióndelmagistradoFelipedelaMata.Resumióla
importanciade lo que,en elfondo,estabaen juego:

“Larendiciónde cuentas,más alláde ser una obliga-
ción,esun elementofundamentalparaelsostenimientode
nuestrasociedad.Sin ella,la democraciase conviertesólo
en un idealy lajusticiaen un simpletrámite”.

Ya encarrerados,los magistradosaprobaronpor unani-
midadelacuerdodelINE queestableceelmecanismopara
evitarlasobrerrepresentaciónde los partidosen elCongre-
so,más alládel8 por cientopermitidopor laConstitución.

 

*El “Instituto de la Transparencia” —como le
dice López Obrador al Inai— ya estáen el padrón de los
organismosautónomosbajoamenazadela4T.

Muy probablementeel primermandatarioarremeterá
con más fuerza contra ese instituto, luego de que ayer se
atrevieraaanunciarunaaccióndeinconstitucionalidaden
contradelPadrónNacionaldeUsuariosdeTelefoníaMóvil.

El Panaut obliga a los usuarios a proporcionar a em-
presasde telefoníasus datosbiométricos(irisy huella),so
pena de suspenderel serviciosi se rehúsan.

El Inaiproponesolicitarlasuspensióndelareformapor-
que,dice,puede afectarderechoscomo la protecciónde
datos personales,derecho al libre acceso a información
pluraly oportuna.

Pero,tambiénde accesoa las Tecnologíasde la Infor-
macióny Comunicación;seguridadjurídicay legalidad;no
retroactividadde laleyenperjuiciorespectodelosusuarios
detelefoníamóvilqueyacuentanconelservicio,entreotros.

La presidentadel Inai,Blanca Lilia Ibarra, lo resumió
así:Diversas disposicionesde dicho decretocausan afec-
tacionesde distintostipos,a los derechoshumanos de ac-
cesoa la informacióny de protecciónde datospersonales
consagradosenlosartículos6”y 16denuestraCartaMag-
na,porcuyaefectividadcorrespondevelary protegeraeste
instituto”.
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Cambia la
marea en
el Tribunal

Los magistradoshan
decidido ratificar los

acuerdos del INE

Mediante esta maniobra, en 2018
Morena engordó hasta con 39 diputa-
dos su bancada, a la hora de instalarse
la Cámara, violando con ello el límite
desobrerrepresentaciónde8por cien-
topermitido por laConstitución.

De principio a fin, las mayorías de
Morena y de lacoalición Juntos Hare-
mos Historia en la Cámara de Diputa-
dos han sido anticonstitucionales.

El INE obtuvo por unanimidad del
Tribunal el respaldo
a su acuerdo en esta
materia y algo más:
la obligación de la
Cámara, impuesta
por el TEPJF, de ve-
rificar que, a la ho-

ra de la instalación de la legislatura,
ninguna bancada viole el límite de la
sobrerrepresentación constitucional
de 8 por ciento.

La decisión delTEPJF reduce lapo-
sibilidad deque Morena y sus partidos
aliados (6 delos 10existentes) consigan
lamayoría en 2021,pues les suprime el
mecanismo mediante elcual la alcan-
zaron en 2018.

1gobierno ha perdido el
control que tenía sobre el
Tribunal Electoral del Po-

derJudicial delaFederación (TEPJF).
Las decisiones tomadas ayer por el

Tribunal son prueba del cambio.
Los magistrados han decidido ra-

tificar, con holgadas mayorías, los
acuerdos del INE contra los que seha-
bía pronunciado elPresidente ymovi-
lizado Morena.

Los magistrados confirmaron el re-
tiro de la candidatura de Félix Salgado
Macedonio a la gubernatura de Gue-
rrero por 6 votos contra 1.

Confirmaron elretirodelacandida-
turadeRaúl Morón algobiernodeMi-
choacán, por 5-2. Confirmaron tam-
bién el retiro de otras candidaturas de
menos relevanciapolítica.

Y validaron por unanimidad, 7-0,los
criterios establecidos por el INE para
evitar la sobrerrepre-
sentaciónenlaCáma-
ra de Diputados des-
pués de las elecciones
dejunio.

Gran escándalo
público había provo-
cado el litigio por el retiro de las can-
didaturas agobernador, pero la deci-
sión más trascendente delTEPJF es
estaúltima.

Faculta al INE a revisar que no se
abuse de las facilidades que tienen los
partidos fuertespara postular sus can-
didatos en partidos pequeños y luego
cambiarlos debancadaa la hora de la
instalacióndelaCámara.
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Morena, ¿reflexión y autocrítica? //Salgado,

Morón y otros casos //Poder electoral cierra

filas //Dussel: encuestas y dedazo

JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ

ARESOLUCIÓNDELTribunal
ElectoraldelPoderJudicialdela
Federación(TEPJF), en los casos
de las candidaturasagobernadores
de Guerrero y Michoacán, da a Mo-

rena una singular oportunidadderevisar sus
procedimientosde postulacióndeaspirantes
acargos deelecciónpopular,sus protocolos
derendicióndecuentasy su formay fondode
conducciónpartidistacupular.

LA DERROTA DE Morena frentea un poder
electoralquehacerradofilasalmenos en
cuanto a lasdos candidaturas impugnadas
(yal temamayor de la sobrerrepresentación
en San Lázaro,lo cualse analizaráen líneas
venideras)no habrá designificardemanera
maquinaluna derrotaelectoral.En ambas
entidadeshayunabase socialorganizadaque
encontraráfórmulasparasobreponerse(ayer
mismo se impulsabaenredesa Evelyn Salga-
do,hijadeFélix,para asumir lacandidaturaen
Guerrero).

PERO TODO LO queha sucedidohastaahora
en los casosdeSalgadoy Morón, comoparte
deun amplio abanico de candidaturas impug-
nadas por diversas causas,constituyeuna tem-
prana derrota para elebrardista Mario Delga-
doy se requiereuna oportuna autocríticaen el
partido hoymayoritario,para evitarque estas
distorsionesafectenlosustancial,lo trascen-
dentedeun proyectoqueaspiraa encarnar la
esperanzanacionalen un cambiopositivo.

RESPECTO A LA sobrerrepresentación en
San Lázaro, hadedecirsequeelpoderelecto-
ral tambiéncerró filas:elInstitutoNacional
Electoralpropusoy el tribunal electoralconva-
lidóun ajustedela realidadsolapadadurante
todo el sexenio peñista; es decir, las maniobras
acuenta de lasdiputaciones derepresentación
proporcional, llamadas plurinominales,para
generar una cuantia artificialdediputados fe-
deralesproclivesa la administración en turno,
queahorasehaordenadocancelarparaqueel
obradorismo notengaese beneficiotolerado,
que lepermitióenlaactuallegislaturafederal
contarcon una bancadamorenistamás ro-
busta (casieldobledel8 por cientoautorizado

legalmente)que lo aprobado estrictamenteen
urnas.

NOSE ESTÁ enpresenciasolamentedeuna
discutibley súbitapreocupaciónpor la letra
legalloquemueveal poderelectoral(INE y
TEPJF), sino elobjetivopolíticodecerrar el
pasoaMorena y a PalacioNacionalen cuanto
a laaprobacióndeiniciativasy reformasenel
Poder Legislativo.

A PROPÓSITO,AYER,enunaentrevista
para un portaldeinformacióny análisispoli-
ticos, el doctor Enrique Dussel, secretario de
Educación, Formación y CapacitaciónPolítica
deMorena, dijoestar de acuerdo enque las en-
cuestas utilizadasen estepartido constituyen
el“disfrazdel dedazo”y representanun incum-
plimientode laexigenciaéticaderespetarlos
estatutosdelpartido.“Nunca conocíninguna
encuesta”,afirmó,y comentóque labasede
Morena “tienetodoelderechodedecirno fui-
mos consultados”.Agregó que larecurrenciaa
lasencuestas“quedócomo doctrinaunánime
aceptadapor unaminoria queha venidomane-
jandoal partido”.

EL RECONOCIDO ACADÉMICO y filósofo
señalóque siempreha insistido en que un par-
tido político no es meramente una maquinaria
electoral,sino una escueladepolítica;“si que-
remos una nueva política,necesitamos nuevos
políticos”.Preguntá:*¿De dóndelos sacamos?
Si los sacamos de la costumbre, repetimos lo
mismo,inevitablemente”,auncuando lainten-
ción seahaceralgodistintoy elloocurre,dijo,
porquesedesatiendela formaciónpolitica.

POR ELLO, DUSSEL dijoesperarqueen
agosto,unavezconcluidalaetapaelectoral,
comiencela reorganizaciónintea deMore-
na,conforme al estatuto. Asimismo, buscará
queseden cursos deformaciónpolíticay ellos
se establezcancomo requisito paraquienes
E a una candidatura (notade Francisco

https: bit Iy/3nrAh35; video:https:bit.
ly/vmykZe).

Y,MIENTRAS LA FiscaliaGeneral deJusticia
de la Ciudad de México ha solicitado a la Cá-
marade Diputados eldesafuerodeBenjamin
Saúl Huerta, acusado de abuso sexual contra
menoresdeedad,hasta mañana!

ASTILLERO
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SALVADOR
A
O

¡Hay tribunal!

 

 

 

 

1fallode ayerdelTribunal

E ElectoraldelPoderJudicial
delaFederación,conelque

ratificapormayoríaabsolutalacan-
celacióndelregistroy lacandidatu-
radeFélixSalgadoMacedoniopara
gobemadorde Guerreroordenada
por el INE, representaun mensaje
urgentey oportunoenmomentos
en quehayuna claraembestidaen
contradel PoderJudicialy de los
juzgadoresa losquequierecontro-
lary ponerasu antojoelpresidente
LópezObrador:sin contrapesosni
autoridadesqueequilibrenalosde-

signiosy caprichosdel poderpre-
sidencial—por tradiciónomnímo-
do y avasalladorenMéxico—corre-
moselpeligronosólodevolveralos

tiemposya superadosde la Presi-
denciaimperial,sinoquepodemos
avanzarhaciaun gobiemoautori-

tarioy unipersonalen detrimento
de nuestrademocracia.

Que losmagistradoselectorales
hayandecididoignorarlas enor-
mes presionesdesdeelpodery la
obsesión personaldel Presidente
por doblegaral INE e imponer a
sus candidatos,aún con denun-
cias de violaciónde mujerese in-

cumplimientode la ley electoral,
representauna bocanada de aire
frescoenun sistemaelectoralque
pretendeserasfixiadoy controla-
do por no ajustarsea la voluntad

del poder presidencialy del par-
tidogobernante;sobretodopor-
que el Tribunal Electoralno deja
de serun órganodelPoderJudi-
cialy su decisiónno sólorespalda
lasanciónqueaplicarondos veces
losconsejeroselectorales,sinoque
contradicey rechazala ideaexpre-

sadaporelPresidentedequecual-
quierapuedey debesercandidato
si tiene“elapoyo del pueblo”,sin
importar si es un presuntoviola-
dor y si cumple o no con lo que
mandan las leyeselectorales.

En ese sentido, el voto casi
unánime de los magistradosdel
Tribunal Electoral—6 a1en con-

tradeSalgadoMacedonioy 5 a2
contraelotrocandidatomorenis-
taenMichoacán,RaúlMorón—
llevaun doble mensaje:además
de respaldaral INE y fortalecera
las institucioneselectoralesque

organizarány realizaránelproce-
soelectoralmásgrandeenlahis-
toriadelademocraciamexicana,
también recuerdanque,en tanto
juecesmáximos en materiaelec-
toraly miembrosdelPoderJudi-
cialdelaFederación,no sesome-
tena órdenesy presiones del Po-
der Ejecutivo.

Si a la votación de ayeren el
TEPJF le sumamos el anuncio
del InstitutoNacional de Trans-
parencia, Acceso a la Informa-
ción y Protecciónde Datos Per-
sonales, el INAL de que inter-
pondrán una controversia cons-
titucionalantelaSuprema Corte
deJusticiaencontradelaLey de

Telecomunicaciones que obliga
a los mexicanos a proporcionar
sus datosbiométricosa lascom-
pañías detelefoníamóvil parael
Registro Nacional de Usuarios,

que acabaráen manos del go-
bierno federalpara temasde se-

coincidentes,viniendo de dos

instituciones autónomas, nos

recuerdan por qué debemos
apostar y defender por la exis-
tenciade contrapesosen un sis-
tema político que nos llevó dé-

cadas,dineroy sangre,poder sa-

cardelpresidencialismoabsolu-
toy de la imposición deuna sola
visión dictadadesdeel Podery
su partido único.

Así que,areservadevercómo
reaccionahoy elinquilinodePa-
lacioNacionaly de los adjetivos
y vituperiosquedecidalanzaren
su ya habitual rutina de polari-
zacióny descalificacióndetodo
aquelque locuestioney no pien-
se como él,lo que ganamos ayer
los ciudadanos en las decisiones
y fallosde institucionescomo el
Tribunal Electoraly elINAL esla

esperanzadesaberque aún que-
dan contrapesos que cuidar y
proteger,el más importantela
independencia y autonomía de
laSuprema Cortealaquehoy in-
tentasometery dominar elPre-
sidente con la reelecciónde un

presidente a modo, y que la de-
cisión más importante para
mantener los equilibriospolíti-
cos en estepaís y evitarcaeren
un régimen dictatorialy autori-
tario,tambiénnos correspondea
los que salgamosa votarel pró-
ximo 6 de junio....Se baten los
dados. Tocó Escalera. e
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Tres-cero al presidente

  
 

 

A LA ees-

 

 

 

a posición del presidente

L López Obradorsecompli-
ca rumboal 6 dejunio con

el resultadode ayer:perdió tres
detresasuntos quedefinióeltri-
bunalelectoral.Perolaoposición,
antes de festejar,tiene una lec-
ción que extraerde lo ocurrido.

Pese a la ofensiva del presi-
dentey su partido,los magistra-
dos sostuvieronelacuerdoapro-
bado por el Instituto Nacional
Electoralparaevitarque el par-
tidoqueganemásvotostermine
obteniendo una mayoría artifi-
cial,como ocurrió en2018,cuan-
do Morena ganó casi 37% de los

votos peroa la hora de repartir
plurinominales se quedó con
52% de los diputados.

Tanto elpresidentecomo ellí-
der de Morena, Mario Delgado,
habían acusado una maniobra
del INE para “arrebatarles”la
mayoría a la mala. Por eso im-

pugnaron el acuerdoy espera-
ban que el tribunal lo echara

abajo.Perdieron.
También perdieron las can-

didaturas de Félix Salgado en
Guerreroy Raúl Morón en Mi-
choacán. Violaron la ley,el INE
aplicó la sanción y anuló su

candidatura.Morena impugnó,
el tribunal pidió al INE revisar
la sanción. La revisóy la ratifi-
có.Tanto Salgado como Morón
afirmaban que el tribunal los
metería de nuevoa la contien-
da. No ocurrió así.

Es un golpe fuerte para el

imagen del

a se-
manas de los comicios y en un

escenario en que laventajaque
le dan las encuestas se ha ve-
nido estrechando.

La ofensivadesdePalacioNa-
cional contraelárbitroelectoral
fracasóen estos tres temas.

Pero queda la

presidente del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la
Federación, José Luis Vargas,
tratando de complacer al pre-
sidente López Obrador. Fue el
único magistrado que votó por
sostener las dos candidaturas

que eranya insostenibles. Y en
el tema de la sobrerrepresenta-
ción,todavía intentó modificar
el proyecto a votar,que soste-
nía el acuerdo del INE, pero

ningún otro magistrado lo
acompañó en su intención.

Vargas,apodado “magistrado
billetes”,tiene problemas para
explicarelmonto de sus cuentas

y bienespersonales.Desde elgo-
biernoha recibidopresiones,co-
mo todos los demás magistra-
dos,y se ha dobladounay otra
vez.Ayer no fue la excepción.

La lecciónpara la oposicióny
para los órganos autónomos es

queparaoponerseo paravigilar al
gobierno actual,hay que escoger
personajes con historiales lim-

pios, para que no puedan ser
chantajeados,como ocurre con
Vargaso comosucediócon elex-
ministroEduardo Medina Mora.

¿De qué le serviría a la oposi-
ción ganar gubernaturas si lo ha-

ce con candidatos que tengan

expedientes negros y terminen
siendo sumisos para que no los
investigueel gobierno federal?

No vayaaserqueacabenqui-
tándolelamayoríaenelCongre-
so a Morena y quea la hora de
votar iniciativas resulte que se
esfuma la superioridadnuméri-

ca porque hay suficientesdipu-
tados con larga cola, suscepti-
blesdelchantajedelpodercapaz
deactivara lajusticiafederal.No

sea que la mayoría por chantaje
derrote a la mayoría otorgada
por los votantes.

SACIAMORBOS.— ¿Será que
se leestá moviendo el piso a la

falsa Robespierre? ¿Será que
está por entrar a relevarla otro

leal del mismo grupo político?
¿Será que así le van a cobrar el
descalabro del candidato a go-
bernador, que se atribuye al
golpeteo de su hermano?

¿Será también queelgoberna-
dor expropiador le cuenta a
quien lo quiera escuchar que es-
tálistoparaentraralgabineteen
una Secretaríaqueiría porsuter-
cer secretario? e

historiasreporteroGmail.com
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TRAS MUCHO

presionar, la

CDMX aceptó que
hay condiciones
para celebrar las
asambleas vecinales

del Presupuesto

Participativo.

AHORA SÍ nadie puede
preguntarse dónde
quedó la bolita, porque
está en la cancha del

Instituto Electoral.

CUANDO en 2018 lo

escucharon, de tan

delicado, hasta pensaban

que simplemente no
podía ser cierto.

EMPEZABAN a trabajar
en el Gobierno de la

CDMX y lo primero que
les hicieron ver es que no

se entretuvieran mucho

con seguridad vial, pues
no era de los tópicos

prioritarios de lo que está
arriba de lo más alto.

¿POR QUÉ? Simple
y sencillamente,
porque reditúa muy
poco... electoralmente
hablando.

LOS HECHOS y
el tiempo fueron
demostrando que no

andaba tan errado quien

hizo la recomendación.
Y justo cuando los
decesos de ciclistas han

complicado el tema,
la CDMX ya está en

plena campaña de cara
al 6 de junio.

EL KARMA es un

vehículo no motorizado

de ciclos perfectos.

 

 
circuitointerior a reforma .com

CIRCUITO
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CABALLITO
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Tunden a batazos a la 4T
Si estofueraun juegode beisbol,la 4T iríaperdiendopor
blanqueada,y su mejorpitcherestaríarecibiendoun rosa-
rio de jonrones, sin que el equipo reaccione.

LapalizainicióconelanunciodelaComisiónFederalde
Competencia Económica, que decidió presentar una con-
troversiaconstitucionalcontrala Reformade la Industria
Eléctrica,antela SupremaCortede Justiciade la Nación.

El organismoantimonopoliosconsiderainconstitucio-
nal la leypromulgadael 9 de marzo,porqueviola la libre
competenciaal favorecera laComisión Federalde Electri-
cidad—empresadelEstado—,endetrimentodelasempre-
sas privadas,extranjerasy generadorasrenovables.

Como esa reforma es una de las consentidas del que
lanza labola desdePalacioNacional,y ya habíacoleccio-
nadovariasdemandasanteel PoderJudicial,el riesgode
que seabateadaen definitivaes alto.

A estebatazo hay que sumar la seguidilla de hits que
la 4T acumuló ayeren contra,todos provenientesde los
órganos autónomos que sirven como contrapeso del go-
biernofederal.

  e ICH lu Cs " e E "UT e

De sietemagistrados,cincovotaronpordejarfueraalos
dos candidatosde Morenaporviolarla leyal no entregar
sus gastos de precampaña,y sólo dos,entreellos,por su-
puesto,el magistrado billetesque preside ese organismo,
votaronporperdonara los infractores.

En su siguienteturnoalbat,denuevoelTEPJFconectó
labolaalavalarotradecisióndelINE,paraanularlasobre-
rrepresentaciónde los partidosen laCámaradeDiputados,
como ocurrióen 2015con elPRI y en 2018 con Morena.

Tocó el turno al InstitutoNacional de Accesoa la In-
formacióny Protecciónde Datos Personales,que la sacó
delparquealanunciarun recursode inconstitucionalidad
antela Suprema Corte,en contradel Padrón Nacional de
UsuariosdeTelefoníaMóvil.

Es decir,otrade las jugadasque el gobierno defiende
cada mañana,para que los millones de usuarios de telé-

  

fonoscelularesseanfichadosmediantedatosbiométricos,
que incluyenhuellasdactilares,irisy faccionesdel rostro,
igualqueenpaísescomo Chinay Venezuela,porejemplo.

Y es que en la sesión de ayer,el pleno del Inai se ma-

no
atenderlos problemasreales,como esafugareportadapor
losvecinos.Muy bienpor Batres,aunqueal parecerolvida
queesasfugaslasreparaelgobiernocentralque,juntocon
eldeÁlvaroObregón,alqueacusa,son deMorena,¡supro-
pio partido!O bien se despistóla diputada,o algono está
haciendanclickentrelos pejistasde lazona.

nifestóen contrade la creaciónde esepadrón de usuarios
y titularesde telefoníamóvil con datosbiométricos,como
quierela 4-T.

Ladecisiónfueunánimey entrelasrazonesquedieron,
fueronque esa norma viola los principios a la proporcio-
nalidad,el derechoa la protecciónde datospersonales,y
losprincipiosdeseguridady certezajurídica,porcitarsólo
unos cuantos.

Fueun díanegroparala4T,y comoseguroalguienno
durmióbien,hoy habrárespuesta.

* CENTAVITOS
CaminandoporlascallesdelaÁlvaroObregón,ladiputada
Valentina Batres,candidataa reelegirsepor el Distrito18
local,denuncióuna fugadeaguasobrelaavenidaCamino
Real a Toluca,en la coloniaParaíso.La legisladorapuso
como laso de cochinoa las autoridadesy las acusa de
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ENREDOS DE MORENA EN EL
CASO DE LA DIPUTADA ANA
HERNANDEZ
*Por orden del Tribunal Electoral de la Ciudad

ASAMBLEAS CIUDADANAS

¿DÓNDEESTÁELCANDIDATO?

COMO BIG BROTHER
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TRAS MUCHO presionar,la CDMX acep-
tó que haycondicionesparacelebrarlas
asambleasvecinalesdelPresupuesto
Participativo.

AHORASÍ,nadiepuedepreguntarse
dónde quedó labolita,porque estáen la
canchá del InstitutoElectoral.

 

CUANDO en 2018 lo escucharon,de tan
delicado,hastapensaban que simple-
mente no podía ser cierto.

EMPEZABAN a trabajaren elGo-
biernode laCDMX y loprimeroque les
hicieronver es que no se entretuvieran

mucho con seguridad vial,pues no era
de lostópicosprioritariosde lo que está
arribade lomásalto.

¿PORQUÉ?Simpley sencillamen-
te,porquereditúamuy poco...electoral-
mentehablando.

LOS HECHOS y el tiempo fue-
ron demostrando que no andaba tan
errado quien hizo la recomendación. Y
justo cuando los decesos de ciclistas
han complicado el tema, la CDMX ya
está en plena campaña de cara al 6
de junio.

EL KARMA es un vehículono moto-
rizadode ciclosperfectos 
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Redes de

Poder in

 

TRANSPORTISTAS
RESPONDEN Y VACUNACIÓN
ENTRE JALONEOS

Los integrantes de la Asociación

de Transporte Público de

Pasajeros de Nuevo León A.C.

salieron respondones, pues se

negaron a operar con 100 por
ciento de la flota de unidades,

a pesar de que el Instituto de

Movilidad, a cargo Elizabeth

Garza, así lo ordenó.

Resulta que los transportistas

no dudaron en negarse, pues

aseguran que el actual estado

del sistema de transporte en

la entidad es el peor de toda

la historia, por lo que les es

imposible cumplir con la
solicitud de la autoridad.

La realidad es que ya no

sorprende que salgan a desafiar
a la autoridad, esto por la serie

de amparos interpuestos por la
nueva Ley de Movilidad en el

estado, donde algunos artículos

no podrán aplicarse.
La opacidad en la que

se ha manejado el jurídico

del Congreso local impide
saber si, entre los artículos

que no se pueden aplicar,
están las sanciones hacia los

transportistas en caso de no

prestar el servicio, incluso, si se

puede aplicar la requisa, es decir,
quitarles la concesión.

Los diputados tienen
el reto de resolver estos

amparos, además de ver si se

puede aplicar las sanciones

correspondientes.

El proceso de vacunación de

personal docente en la Facultad

de Ingeniería Mecánica

y Eléctrica (FIME) de la

Universidad Autónoma de

Nuevo León no estuvo exento

de complicaciones, pues se

presentaron largas filas yademás
circuló un video de una maestra

de guardería que se utilizó para
asegurar que no se le había

vacunado, a pesar de que ella
nunca hizo la afirmación.

En redes sociales surgió la

polémica, pues mientras algunos
desacreditaron el video, otros

señalaron que no se había

aplicado la inoculación. Al final,

la propia docente aclaró que el

IMSS dará seguimiento en los

próximos días para verificar si
tiene o no los anticuerpos de la

vacuna.

Sin duda se tiene que

investigar y transparentar qué
fue lo que sucedió y ver quién

o quiénes estuvieron detrás

de la difusión del video y con

qué fines, porque al parecer la
maestra sólo lo compartió en

un grupo privado. Lo que llama
mucho la atención es que hasta

la noche de ayer no había un

informe o un posicionamiento

oficial sobre si se vacunó o no.

Amalia Becerra, subdirectora

del Hospital Metropolitano,
dijo que el IMSS llevaría la

investigación y,aparentemente,
estaba indagando tanto a la

maestra como al personal que

aplicó la vacuna.

1v191ds30104 
Una docente mostró un video y en

redes acusaron que no lavacunaron.
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PERIODISTA,

REGINA MARTINEZ

 
ENCONTRADA MUERTA

EN Su CAGA El 28 De ABRIL de 207

*EN LA CIUDAD DE XALAPA
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Pidenunarevisión
a lascandidaturas
 Critica Observatoria acuerdo de aplicación aleatoria

Acusan activistas

que aspirantes dan

la vuelta al 3 de 3

contra la violencia
SELENE VELASCO

A nombre de víctimas, abo-
gadasy activistas,la Obser-
vatoria Ciudadana Todas
MX solicitó a las autorida-
deselectoralesqueserevisen
las candidaturasen su totali-
dad paradetectara quienes
esténligadoscon violencia
degénero.

REFORMA publicóque
al menos 81candidatoshan
sido ubicadospor la Obser-
vatoriaen todoel Paísy,pe-
sealosreclamosy denuncias
penales,lascandidaturasno
sehanvistoafectadas.

Yndira Sandoval,vocera
delcolectivoqueagrupa184
organizaciones,reprochóque
existela 3 de3 contrala vio-
lencia,perolosdenunciados
lehan dadolavuelta.

El lineamiento solicita

a los partidosque,de forma
obligatoria,firmenuna carta
bajoprotestade decirlaver-
dadde queno son deudores,
ni agresores,ni acosadores
parapodersercandidatos.

“Pero su acuerdo salió
aleatorio,que es aleatoriala
verificacióny entoncesqué
candidatossí,quémunicipios,
quécriterio,aquémujersí o
aquémujernoy esonopue-
de ser”,lamentóSandoval.

Porello,integrantesdela
Observatoriaimpugnaronen
tiempoy formaanteel INE,
peroelTribunalElectoralno

ahora.
La jovende 25 años de

edad fue víctima de acoso
sexualpor partede un can-
didatoa diputado,quien al
perderasumióun cargoco-

“Sol”,comopidesernom-
brada,consideraquesi sehi-
cierauna revisiónde los as-
pirantesy se detectaraque
susaccionessonrecurrentes,
podríatalveztenerjusticiay
no temerarepresaliascomo,
dice,lo hace

mofuncionarioenlaAlcaldía
dondeellatrabajaba.

En diversas ocasiones
el funcionariole tocósin su
consentimientolos glúteos,
senos,piernasy lavagina.

“Moría de miedo si me
quedabasola con él,hasta
en elpasillomejalabayme
manoseaba.Ya no podía,llo-
rabadiarioy comoquenadie
mecreíaaunqueveíancómo
era”,recuerda.

Su calvariocontinuótras
la denuncia,pues enfrentó
reclamos y ofensas de sus
compañeroshombres,críti-
casde algunasmujeresy un
Ministerio Público la des-
alentóa denunciar.

“Me dijeronqueni lemo-

viera,quedeseguronotenía
ninguna prueba,que si era
un hombre importantey ya
lo habíahecho,no iba a pa-
sarnadayyosola,quenome
convenía”,recuerda.

Por ellono siguiócon la
denunciay prefiriórenunciar.
Actualmenteacudeaterapia
psicológica,perono descarta

volveradenunciar.
Políticos de la CDMX

son exhibidosen “antibole-
tas” de la Observatoria,en-
tre ellos Alfonso Vázquez,
diputadolocalpor Morena,
Eduardo Santillán,candidato
alaAlcaldíaAlvaroObregón,
y GabrielQuadri,candidatoa
diputadofederaldel Distito
23Coyoacán.
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YndiraSandoval,voceradelaObseyatoria ,

Su acuerdo salió aleatorio,que es aleatoria

la verificación y entonces qué candidatos sí,

qué municipios, qué criterio, aqué mujer sí

o a qué mujer no y eso no puede ser".
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El tapabocas para reporteros
TrasunamañanerasinpolémicaporpartedelPresidente,elruidofue
pordeclaracionesdesuconsejerojurídico.Julio Scherer Ibarra ex-
presó,enunaentrevistaconCarmenAristegui,quehabríaque“taparle
labocatambiénalosreporteros”,pues-a sujuicio-ponenenaprietos
aLópez Obrador y terminahablandodetemaselectorales,pesea
laveda.Las críticasbrotaroncomo hongos con la lluvia,como dicesu

jefe.Más tardeelfuncionarioofreció“unasinceradisculpa”y lamentó
queuna“frasecoloquialseconfundaconun llamadoalacensura”.

En vísperas del debate electoral...
Lobuenodecuandohayeleccionesesque,sinimportarelpartido,
pululanbeneficiosypromesas.ComoenSonora,dondelagoberna-
doraClaudia Pavlovich alcanzóunacuerdoconlaCFEdeManuel
Bartlett paraquelosusuariosdelos72municipiospaguenmenosluz
conunsubsidiode601millonesdepesos.A lapar,elInstitutoNacional
dePueblosIndígenas,deAdelfo Regino, decidióqueerabuenafe-
chaparapresentarantelaONU loscompromisospresidencialesconlos
ochopueblosquecomponenlaNaciónYaqui.Lo interesantefueelper-
fectotinoquetuvieronambosbandosparapresumirtodo,horasantes
deldebatesonorenserumboalcambiodegobernador.

Cabeza fría, pelota caliente
MientraseltribunalelectoralalistabalaestocadaalToroFélixSalgado,
alguienestuvotranquilo,relajadoeneldiamante...LópezObrador
decidiótomarsepartedelatardeparair a“macanear”conel ZurdoOr-
tiz,acciónquecompartióenredessocialesconlafrasedeBabeRuth:
“Nosepuedevenceraquienno saberendirse”.Ademásdeelucubrar
sobresi lafrasetraerádedicatoria,laduda essi estamañana enPalacio

sesentiráigualderelajadoy debuenánimocomoenelcampodebeis.

Susto azul en Querétaro
VayasustoelquesellevóelPAN enQuerétaro.No poralgunaen-
cuestaquehubiesedadomáspuntosalamorenistaCeliaMaya, sino
porel“eventovascularleve”quesufrióelcandidatoazula laguber-
natura,Mauricio Kuri. Puesleveloquesediceleve...no sesabe,lo
ciertoesqueelsenadorconlicenciafueapararalhospitaly letuvie-
ronquepracticarun cateterismoparaliberarlaarteria“ligeramente
obstruida”,matizósu coordinadordecampaña,Agustín Dorantes.
Peseatodo,Kuri síestaríaparticipandoeneldebatedemañana.

Innovaciones morenistas
El plenodelSenado ratificóayerelnombramientodeRogelio
Granguillhome Morfín comoembajadorextraordinarioy pleni-
potenciariodeMéxicoenelReinodeBélgicay laUnión Europeay,
enformaconcurrente,sujetoa la recepcióndelbeneplácitocorres-
pondienteanteelGranDucadodeLuxemburgo.El hechono hubiera
llamadolaatenciónsi no esporqueeldiplomáticorindióprotesta
víaremota¡desdeBruselas!Es decir,no esperólaratificaciónparair
ocupandosunuevocargo.Una innovaciónmorenista.

Despiden a diputados con bloqueos

en San Lázaro
En susúltimosdíasdesesiones,alconcluirestasemanasuperiodo
ordinario,alosdiputadoslosdespediránconmarchas,bloqueosy
manifestacionesfrenteaSan Lázaro.Dado quesebuscarállevareste

juevesalplenolallamadaLeyOlimpia-provenientedelSenado-,yase
tomanprevencionesporelanunciodequeacudiránlas“damasdene-
gro”.Nosdicenquenosehasolicitadolapresenciadelafuerzapública.

Fallas y aciertos en transición

afiscalías
LaorganizaciónMéxicoEvalúapresentólasegundaedicióndelre-
porteDeProcuraduríasaFiscalías:Observatoriodelatransición2020,
enelqueseconcluyeque,anivelfederal,hayun retrocesoenlaFGR
deAlejandro Gertz; envez deavanzar en dos años de transición,ha
caminadoparaatrás.En tanto,enlaFiscalíadelaCiudad deMéxico,

deErnestina Godoy, destacólaincorporaciónefectivadeparticipa-
ciónciudadanaenlaelaboracióndelplandepersecuciónpenal.
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El Tribunal
da la puntilla al 7oro

La ardienteproclamacoreadapor agraviadasmujeresen
las callesde la Ciudad de México se hizo realidad.“Hai-
ga sido como haiga sido”,un (presunto)violador no será
gobernador.Félix Salgado Macedonio, alias El Toro,no
llegaráni a candidatoen Guerrero.

El Tribunal Electoraldel Poder Judicialde la Federación
confirmó6 a 1lasanciónquele impusoelINE,porno haber
presentadosu informede precampaña.

Sífueprecandidato,fueomiso intencionalmente,actuó
con dolo,aseguraunaapabullantemayoríademagistrados.

La misma recetapara Raúl Morón en Michoacán.Tam-
poco serácandidato.La diferenciaes que,en su caso,la
votaciónfue5-2.

El magistradopresidentedelTribunalElectoral,José
Luis Vargas, fueel único que defendiólas candidaturas
deFélixy Morón. La magistradaMónica Soto se le sumó,
perosólo en elcaso delmichoacano.

ChapeauparaelTribunalqueno sedejóamedrentarpor
las amenazasdeMorena.

Los integrantesdelpleno—salvoelintimidadoVargas—
se convierten automáticamente en enemigos de la 4T y
aliadosdelconservadurismo.

La votaciónfuecontundente.Los argumentosa favor
del retirode las candidaturasirrebatibles.Difícil de en-
tenderpor quéelTEPJFno resolvióasílaprimeravez que
debatióelasunto.

El senador independiente,Emilio Álvarez Icaza, tiene

a
su maestrodeceremoniasen los mítines:Mario Delgado.

El 11deabril,Félixdeclaróbravucón:“sino vamos en la
boleta,no hay elección”.

Ayer,al enterarsede lo ocurridoen eltribunal,volvió a

una sospecha que explicaríael cambio de postura de al-
gunos magistrados:hubo luzverdeen PalacioNacional.

* Félix Salgado Macedonio andabamuy gallitoen
el plantón afuera del INF. De nada le sirvió. Ni a él ni

las andadas:“Elpueblo tienelaúltimapalabra”.
¿En serio,Félix? ¿No vaahaberelecciónenGuerrero?Te

apuesto10a uno a quesí.No dudo que intentarásdesesta-
bilizar.Teconozcohacemucho.Perotu amenazaquedará
en el aire.Los morenos tevan frenar.Ya lo verás.

A partirdequeselenotifiquelacancelacióndelascan-
didaturas,Morenatiene48 horasparasustituira Salgado y
cincodíasparadesignarotrocandidatoenMichoacán.

Salgado darápatadasdeahogado.Estemiércolesame-
diodíarevelará,enasamblea,si recurriráa instanciasinter-
nacionalesparadefendersu derechoa serelegido.

elo Volvió a desent

 “

Del debatede ayer en el Tribunal rescatoparte de la
intervencióndelmagistradoFelipedelaMata.Resumióla
importanciade lo que,en elfondo,estabaen juego:

“Larendiciónde cuentas,más alláde ser una obliga-
ción,esun elementofundamentalparaelsostenimientode
nuestrasociedad.Sin ella,la democraciase conviertesólo
en un idealy lajusticiaen un simpletrámite”.

Ya encarrerados,los magistradosaprobaronpor unani-
midadelacuerdodelINE queestableceelmecanismopara
evitarlasobrerrepresentaciónde los partidosen elCongre-
so,más alládel8 por cientopermitidopor laConstitución.

 

*El “Instituto de la Transparencia” —como le
dice López Obrador al Inai— ya estáen el padrón de los
organismosautónomosbajoamenazadela4T.

Muy probablementeel primermandatarioarremeterá
con más fuerza contra ese instituto, luego de que ayer se
atrevieraaanunciarunaaccióndeinconstitucionalidaden
contradelPadrónNacionaldeUsuariosdeTelefoníaMóvil.

El Panaut obliga a los usuarios a proporcionar a em-
presasde telefoníasus datosbiométricos(irisy huella),so
pena de suspenderel serviciosi se rehúsan.

El Inaiproponesolicitarlasuspensióndelareformapor-
que,dice,puede afectarderechoscomo la protecciónde
datos personales,derecho al libre acceso a información
pluraly oportuna.

Pero,tambiénde accesoa las Tecnologíasde la Infor-
macióny Comunicación;seguridadjurídicay legalidad;no
retroactividadde laleyenperjuiciorespectodelosusuarios
detelefoníamóvilqueyacuentanconelservicio,entreotros.

La presidentadel Inai,Blanca Lilia Ibarra, lo resumió
así:Diversas disposicionesde dicho decretocausan afec-
tacionesde distintostipos,a los derechoshumanos de ac-
cesoa la informacióny de protecciónde datospersonales
consagradosenlosartículos6”y 16denuestraCartaMag-
na,porcuyaefectividadcorrespondevelary protegeraeste
instituto”.
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Morena, ¿reflexión y autocrítica? //Salgado,

Morón y otros casos //Poder electoral cierra

filas //Dussel: encuestas y dedazo

JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ

ARESOLUCIÓNDELTribunal
ElectoraldelPoderJudicialdela
Federación(TEPJF), en los casos
de las candidaturasagobernadores
de Guerrero y Michoacán, da a Mo-

rena una singular oportunidadderevisar sus
procedimientosde postulacióndeaspirantes
acargos deelecciónpopular,sus protocolos
derendicióndecuentasy su formay fondode
conducciónpartidistacupular.

LA DERROTA DE Morena frentea un poder
electoralquehacerradofilasalmenos en
cuanto a lasdos candidaturas impugnadas
(yal temamayor de la sobrerrepresentación
en San Lázaro,lo cualse analizaráen líneas
venideras)no habrá designificardemanera
maquinaluna derrotaelectoral.En ambas
entidadeshayunabase socialorganizadaque
encontraráfórmulasparasobreponerse(ayer
mismo se impulsabaenredesa Evelyn Salga-
do,hijadeFélix,para asumir lacandidaturaen
Guerrero).

PERO TODO LO queha sucedidohastaahora
en los casosdeSalgadoy Morón, comoparte
deun amplio abanico de candidaturas impug-
nadas por diversas causas,constituyeuna tem-
prana derrota para elebrardista Mario Delga-
doy se requiereuna oportuna autocríticaen el
partido hoymayoritario,para evitarque estas
distorsionesafectenlosustancial,lo trascen-
dentedeun proyectoqueaspiraa encarnar la
esperanzanacionalen un cambiopositivo.

RESPECTO A LA sobrerrepresentación en
San Lázaro, hadedecirsequeelpoderelecto-
ral tambiéncerró filas:elInstitutoNacional
Electoralpropusoy el tribunal electoralconva-
lidóun ajustedela realidadsolapadadurante
todo el sexenio peñista; es decir, las maniobras
acuenta de lasdiputaciones derepresentación
proporcional, llamadas plurinominales,para
generar una cuantia artificialdediputados fe-
deralesproclivesa la administración en turno,
queahorasehaordenadocancelarparaqueel
obradorismo notengaese beneficiotolerado,
que lepermitióenlaactuallegislaturafederal
contarcon una bancadamorenistamás ro-
busta (casieldobledel8 por cientoautorizado

legalmente)que lo aprobado estrictamenteen
urnas.

NOSE ESTÁ enpresenciasolamentedeuna
discutibley súbitapreocupaciónpor la letra
legalloquemueveal poderelectoral(INE y
TEPJF), sino elobjetivopolíticodecerrar el
pasoaMorena y a PalacioNacionalen cuanto
a laaprobacióndeiniciativasy reformasenel
Poder Legislativo.

A PROPÓSITO,AYER,enunaentrevista
para un portaldeinformacióny análisispoli-
ticos, el doctor Enrique Dussel, secretario de
Educación, Formación y CapacitaciónPolítica
deMorena, dijoestar de acuerdo enque las en-
cuestas utilizadasen estepartido constituyen
el“disfrazdel dedazo”y representanun incum-
plimientode laexigenciaéticaderespetarlos
estatutosdelpartido.“Nunca conocíninguna
encuesta”,afirmó,y comentóque labasede
Morena “tienetodoelderechodedecirno fui-
mos consultados”.Agregó que larecurrenciaa
lasencuestas“quedócomo doctrinaunánime
aceptadapor unaminoria queha venidomane-
jandoal partido”.

EL RECONOCIDO ACADÉMICO y filósofo
señalóque siempreha insistido en que un par-
tido político no es meramente una maquinaria
electoral,sino una escueladepolítica;“si que-
remos una nueva política,necesitamos nuevos
políticos”.Preguntá:*¿De dóndelos sacamos?
Si los sacamos de la costumbre, repetimos lo
mismo,inevitablemente”,auncuando lainten-
ción seahaceralgodistintoy elloocurre,dijo,
porquesedesatiendela formaciónpolitica.

POR ELLO, DUSSEL dijoesperarqueen
agosto,unavezconcluidalaetapaelectoral,
comiencela reorganizaciónintea deMore-
na,conforme al estatuto. Asimismo, buscará
queseden cursos deformaciónpolíticay ellos
se establezcancomo requisito paraquienes
E a una candidatura (notade Francisco

https: bit Iy/3nrAh35; video:https:bit.
ly/vmykZe).

Y,MIENTRAS LA FiscaliaGeneral deJusticia
de la Ciudad de México ha solicitado a la Cá-
marade Diputados eldesafuerodeBenjamin
Saúl Huerta, acusado de abuso sexual contra
menoresdeedad,hasta mañana!

ASTILLERO
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AVÁ e:  
 

 

TEPJÍ'L'“Aºº”'ll“O MARCHA ATRÁS EN CANDIDATURAS

FÉLIX YMORÓN
QUEDANFUERA

Eldíadeayerlosregistrosdeambospolíticosfueron
canceladosdemaneradefinitivaeinapelable

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDADDEMÉXICO.-Du-
rante la tarde del día de ayer
la Sala Superior del Tribunal
Electoraldel PoderJudicialde
la Federación (TEPJF) confir-
mó elretirodecandidaturade
Félix Salgado Macedonio El
Toroal gobiernodeGuerrero
por el partido Morena, por no
haber presentado gastos de
precampaña.Esta decisión es
definitivaeinapelable.

Con seis votos a favor y so-
lamente uno en contra el ple-
no de la Sala Superior se pro-
nunció en mayoría al retirode
lacandidaturadelmorenista.

Y es que,consideraron que
la omisión en la presentación
de gastos de precampaña de
Salgado Macedonio fue de-
liberada y dolosa por lo que
adquirió una “gravedadma-
yor” que afectólos principios
de equidad en la contienda,

así como los de rendición de
cuentay detransparencia.

RAÚLMORÓN
Mientras que,el mismo TEP-
FJ ratificó durante la misma
sesión el retiro de la candi-
daturade Raúl Morón por el
partidoguindaalGobiernode
Michoacán.

La decisión tomada es la
misma que Salgado Macedo-
nio (definitivae inapelable),lo
queobligaalpartidodela4T a

cambiarasu candidato.

Por mayoría decincovotos
a dos, los magistrados deci-
dieron avalar la decisión del
Instituto Nacional Electoral
(INE) de retirar la candidatu-
ra a Morón por no haberpre-
sentado los gastosdeprecam-
pañaalosqueestabaobligado.

Paraeldíadehoy FélixSal-
gado concovó a una marcha
en Chilpancingo, Guerrero.

Mientrás que Morón, no se
pronunció sobre eltema.

DATO
 

En redes el
partido Mo-
rena men-
cionó que la
lucha con-
tinuará y
que la 4T es
herencia de
la lucha de-
mocrática
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¡Enestas
elecciones
quise volaruy alto y

lo logré!

,
A pesar de la insistencia, lo mandaron a volar
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Morena: acatamos, pero
aun asi “vamos a arrasar”
TribunalElectoral.Delgadorespondeque quitara Félix
Salgadoy RaúlMorón es un “clarogolpea lademocracia”

REDACCIÓN,L.PADILLA Y F.DAMIÁN
CIUDAD DE MEXICO

Morena advirtió que acatarála
orden delTribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF) depostular aotros can-
didatospara lasgubernaturas de
Guerrero y Michoacán, pero que
detodos modos “arrasará”en las
urnas enesasentidades.

Luego de la resolución de los
magistrados,queratificólanega-
tiva del Instituto Nacional Elec-
toral (INE) alos registros deFélix
Salgado Macedonio y Raúl Mo-
rón,elpartidopublicóatravésde
su cuentadeTwitter:

“La Cuarta Transformación
esherenciadelalucha democrá-
tica;por ello,acataremos la reso-
lución delTEPJF. Nuestra lucha
continúa, este6 dejunio arrasa-
remosenlasurnas deGuerreroy
Michoacán”.

Morena tiene 48 horas para
elegircandidato alagubernatura
de Guerrero y cinco días para la
deMichoacán;eltiempoempieza
acorrercuandoMorena seanoti-
ficado demanera formal sobre la
decisióndeltribunal.

Al respecto,eldirigente nacio-
nal de Morena, Mario Delgado,
acusóqueladecisióndelamayo-
ría delos magistradosesun claro
golpealademocraciaya losdere-
chos políticos de los mexicanos a
votar y servotados.

“La decisión del Tribunal

Electoral es un claro golpe a
nuestra democraciay alos dere-
chospolíticosdelosmexicanos a
votary servotados.Defendamos
nuestra democracia en las urnas
como lo hicimos en 2018, vamos
por un Morena en unidad”, dijo
en un primer mensaje en sus re-
dessociales.

Sin embargo,en sus alegatos,
SalgadoMacedonio acusó aMo-
rena deno haber entregadoelin-
forme de gastos deprecampaña
alagubernatura deGuerrero, lo
queprovocó lacancelacióndesu
candidaturapor partedelINE.

Por su parte, la secretaría ge-
neraldeMorena, CitlalliHernán-

dez,calificódelamentable que el
TEPJF desestimeelprincipio de
proporcionalidad haciéndole el
juegoalosconsejerosdelINE.

“Lamentable queelTEPJF
informa desestime el principio
deproporcionalidad haciéndole
eljuego alos consejerosdel INE.
Aún cuando los conservadoreslo
asuman una victoria, lo cierto es
que estamos viendo un atentado
ala democracia.Nos vemos enlas
urnas. ¡La4T continúa”, tuiteó.

Ven“injusticia”
El coordinador deMorena en la
Cámara de Diputados, Ignacio
Mier, calificódeinjusticiaelfallo,
mientras que los líderes parla-
mentarios del PAN, Juan Carlos
Romero Hicks, y del PRD, Veró-
nica Juárez,dieron su respaldo a
losmagistrados.

“Hoy se consuma en elTribu-
nal Electoral una injusticia:tiene
máspesolaomisión deun infor-
me aunque no se haya gastado,
queelexorbitantegastoderecur-
sosjustificadoconun reporteque
atodas luces es ficticio”,puntua-
lizóMier en redessociales.

Llamó asimismo a revisar a
profundidad cómo estáfuncio-
nando la leyelectoral.Por sepa-
rado, Romero Hicks manifes-
tó:“La observancia de la ley es la
basepara lavida cotidiana,la jus-
ticia,elbiencomúny la seguridad
jurídica. El cumplimiento delas
reglas debeestar por encima de
presiones y caprichos. Nuestro
respaldo al INE y alos magistra-
dosdelTEPJEJ”.
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El dirigente nacional y la secretaria general, Citlalli Hernández. ESPECIAL
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La embestida del “Toro
Tras la ratificación de la can-

celación de la candidatura de

Félix Salgado Macedonio a la

gubernatura de Guerrero, se

incrementa el temor ante una

posible respuesta violenta de los

simpatizantes del “Toro”, nos

dicen, no solo en la entidad, sino

también en el INE o el Tribu-

nal Electoral en la Ciudad de

México. Hay que recordar que

hace algunas semanas, el propio

Salgado Macedonio, en un acto

público, advirtió que si él no

estaba en la boleta, no habría

elecciones. Aunque en los últi-

mos días el senador con licencia

bajó el tono de la confrontación

y Morena ya no parece estar en

la labor de defender al aspirante

hasta las últimas consecuencias,

el cima podría complicarse en

los próximos días. Habrá que

esperar el anuncio que tiene

preparado el guerrerense el día

de hoy en Chilpancingo.

¿Buscarán acomodo?
Nos cuentan que muchos de los

que ya se habían “acomodado

en un hipotético gobierno de

Raúl Morón en Michoacán, no

esperaron hasta la resolución

final del Tribunal Electoral (que

también ratificó la pérdida de su

candidatura) para buscar nuevos

amarres políticos. En este espacio

habíamos adelantado que polí-

ticos michoacanos como Victor

Báez, alcalde de Pátzcuaro, el

diputado federal Carlos Torres

Piña, o incluso el exsecretario de

Gobierno local Fidel Calderón ya

habían negociado con Morón tras

la ratificación de su candidatura,

pero desde hace algunos días ya

están ofreciendo su capital políti-

Co,aunque ahora el acomodo no

será tan sencillo.

Subir la barrera
Tras lo visto durante el actual

proceso electoral, con campañas

tan lamentables como la del PES,

o con candidatos impresentables

como Alfredo Adame de RSP,

ya no parece para nada una mala

idea retomar la propuesta legisla-

tiva de elevar del 3 al 4 por ciento

el piso de votación nacional para

que un partido conserve su regis-

tro.Este tema podría retomarse en

el próximo periodo de septiembre,

e incluso, nos dicen, tampoco se

descarta reformar la Ley Electoral

para también endurecer los requi-

sitos para nuevos partidos.
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fcardenas GQ

ientras elPresidente Andrés

| N / | Manuel López Obrador prac-
ticabasu bateo en un estadio

de béisbol de la alcaldía Venustiano

Carranza —en plena contingencia am-

biental- la mayoría de magistrados
del Tribunal Electoral bateaba a Félix

Salgado y Raúl Morón, candidatos de
Morena agobernadores de Guerrero y
Michoacán y en la misma sesión, por
unanimidad, ratificó la otra propues-

ta aprobada por el INE que echa aba-

jo la sobrerrepresentación legislativa
establecida por la Constitución pero
violada, a su estilo,por el partido en el
poder y sus aliados con su actual

Como se esperaba, solamente el magistrado pre-
sidente del máximo organismo electoral, José Luis
Vargas Valdez, tildado de “morenista”, votó en ambos
casos en contra de la cancelación de esas candidatu-
ras y en el caso de Morón se le sumó su colega Mónica
Soto, autora del proyecto en el que reconoció la falta
cometida por el michoacano pero planteó la posibili-
dad de modificar la sanción,

DE ESTO Y DE AQUELLO...

Con un titular de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación que se mantiene callado tras la aprobación del
Congreso de laUnión para ampliar dos años su mandato
que ese tribunal revisará si es o no constitucional, el Pre-

sidente Andrés Manuel López Obrador le urgió atraer
los recursos de revisión de las suspensiones definitivas
otorgadas por dos jueces federales que mantienen fre-

Ley
Esos jueces son Rodrigo de la Peza y Juan Pablo Gómez
Fierro, Primero y Segundo de Distrito Especializados
en Telecomunicaciones y Competencia Económica,
respectivamente, por conceder esas suspensiones a

empresas privadas generadoras de energías limpias.
POR unanimidad, los siete comisionados del Inai se
pronunciaron contra elPadrón Nacional de Usuarios de
Telefonía Móvil —que ha motivado protestas y amparos
de quienes rechazan proporcionar sus datos biométri-
cos, que más pronto que tarde van a dar a manos ajenas
o grupos criminales y acordaron presentar una acción
de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación.
Si Joel Ayala, líder de los burócratas agrupados en la
FSTSE, se opuso aque éstos regresaran a sus labores sin
ser vacunados, lo mismo tendrán que hacer el dirigen-

te del SNTE y los de agrupaciones de padres de familia,
ahora que se prevé que en agosto maestros y alumnos
podrían volvera las aulas, por los contagios de Covid-19
que oficialmente se minimizan pero que se registran en
algunas entidades.
Oficial, la solicitud de desafuero del diputado poblano
Benjamín Saúl Huerta por abuso sexual a dos menores,
presentada por la Fiscalía de la CDMX, lo que le abriría
las puertas de la cárcel.
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TriplegolpedelTrifea Morena:

sin candidatosy sin triquiñuelas

fácil)sorprendióayer almundo.
Cuandose temíaquecedieraantelapresióndesde PalacioNacional

y deMovimientoRegeneraciónNacional(Morena),isaz!los magistradosque
leintegrandejaronfueraa FélixSalgadoMacedonioy a RaúlMorónOrozco

comocandidatosalgobiernode Guerreroy Michoacán,respectivamente.

Sólo José LuisVargas, eltapetede siempre,los defendió.

Por si fuese poco, tambiénse avalóelacuerdo del InstitutoNacional

Electoral(INE)para garantizarqueno hayamayoríasartificialesen la

Cámara de Diputadosy quese vigileeltopede sobrerrepresentación
después de las eleccionesdel6 dejunio.

De hecho,Mario DelgadoCarrillo, lídernacionalde Morena, se sumó así,

con mayoríaartificial,porque,en realidad,el llegóconelPartidodelTrabajo

(PT).
En laentregade ayer ledijecómo elpanorama se complicabapara

Morena rumboa laelecciónintermedia,lamás grande de lahistoria.

Hoyse lo reitero:

Morenanovivirániremotamenteundomingocomoeldel1dejulio
de 2018,cuandoAndrés ManuelLópezObradorarrasó en las elecciones

presidencialesy echóalPRIy alPANalcesto de labasura.

Pagará sus errores, sus omisionesy elnaturaldesgastequeelejercicio

degobiernocausa.
Por si fuerapocoy a unpaso decumplirtres años almandodelgobierno,

LópezObradorya no puedeestar culpandotodos los días al pasado.

Bueno, sípuede pero no debe hacerlo,porque tres años después es

evidenteque laresponsabilidadya es suya.
ElFinancieropublicóestemartes unaencuestaquemuestraunapérdida

de12puntosen lacredibilidadde lamañaneray eso es gravepara laCuarta

Transformación,su emblemadecampañay gobierno.

Y eso tambiénes preocupantepara elinquilinode PalacioNacional,

porqueélgobiernadesde su conferenciamatutinay estar,prácticamente,en
picadahaencendidolas lucesdealerta.

No será un díade campo para Morenay lamayoríaen laCámara de

Diputados,simpley calificada,son fundamentalespara LópezObrador,

porqueplaneacerrar su administracióncon más reformas.

Diversas encuestas dan,en laCDMX, entrecincoy seis alcaldíasal

PartidoAcción Nacional(PAN), lo que ha encendidolas alarmas en elZócalo.

Y en las quincegubernaturasenjuego, tantoelPANsolo,comoenequipo,
y elPRI se repartenbuenacantidad.

Reitero:no será undíade campo para loque hay.

E |TribunalElectoraldelPoder Judicialde laFederación(Trife,para más

Batearán a Zaldívarsus compas?

La posicióndelTrifees unabuenaseñal,ahora que laSupremaCorte de

Justiciade laNación(SCJN) discutirálaampliacióndelmandatode su

presidente,Arturo Zaldívar Lelode Larrea.

Todoparece arreglado, planchadopara que,excusándose Zaldívar Lelode

Larrea, por conflictode interés,sean sus compañeros en elmáximotribunal

quienesapruebanlaampliaciónhasta2024de su mandato.

Desde ayer,hay que creer en todo.

Elverderidículo

ElPartidoVerdeEcologistade México,quenies partidonies verde nies

ecologistani,muchomenos, de México,se resbaló.

Mariana Boy, anombre de laPAOT(Procuraduría Ambientaly del

OrdenamientoTerritorialde laCDMX) presentaunainiciativade leyde

protecciónanimalanteelCongreso capitalinoy lapresidenciadetermina
que no es procedentedado que laPaot no tienefacultadesde presentar

iniciativasde ley.
Continúa:

Todoslos partidos,menoselverde,apruebanlaprohibiciónde tatuajesen

animalesconfinesestéticos y,aunquelos verdes dicenser protectoresde

los animales, no hubo voto.

Sí,voto,porque Alessandra Rojode laVegaes toda labancaday no voto.

Vámonos:Comenzóelregistropara lavacunacontraCovid-19enelrango
50-59.

albermontmexeyahoo.esalbermontmex
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COCER

 
LástimaMacedonio,y Morón

os Magistrados delTribunalElectoraldelPoderJudicialFederalquepresideJosé Luis
Vargas decidierondarlepaloa FélixsalgadoMacedonioy de paso a RaúlMorón.

Niuno niotro serán candidatos,es ladecisiónde los Magistrados delMáximo Tribunal
Electoral,así quepodríamosdecirqueapuntalaronal INEde LorenzoCórdovaaldarlelarazón
de unafaltaque,se consideró inclusogravepor nocumplirensus informesde precampaña.

Desde luegoqueelfallolescayócomo unacubetadade aguaheladay sinavisar,vayades-
activólaesperanzade quehayToropara rato,simplementenova ser candidatoy se leniega
laoportunidaddegobernar.

Obviamentelas más contentas con este falloson el movimientofeministaque no des-
mayaron en su intentode alzar lavoz por las acusaciones que le hacen de acosador. Y ahí
encajó su frase por todo el país y con base de plantónen Guerrero: “unacosador no va
ser gobernador”.

En las sesiones anterioreslos ConsejerosdelINEhabíanplasmadoque labase de negar
elregistrose basaba enquenocumplieronlaentregaentiempoy formade sus informesy
gastosdeprecampaña.

Los actores por Guerrero y Michoacánrepitieronquesimplementeellosnofueronpre-
candidatos,quefueronungidospor elpartidocomoúnicos.Sinembargo,losMagistradosle
dieronlarazón alfalloporqueademás lehicieronver a Macedonioquesi fueprecandidatoe
inclusohayactos de precampaña.

Y queno importanlos18milo 20 milo 12milpesos quese hayangastado,no,los
Magistrados definieronquees unafaltagraveelnohaberpresentadoese informequepor ley
lescorresponde.Enconsecuenciano podrán ser candidatosniMacedonioniMorón.

Lasentenciaes quesu partidoMorena quelideraMarioDelgadodeberá registrardos nue-
vos candidatoscon unplazode 48 horas como máximo.

Los alegatoses queenMorena nohuboprecampañas,buenolos Consejeros les restre-
garon prácticamentequemientenpuesahí están los casos de los otros candidatosde ese
partidoquepresentaronen tiempoy forma sus informesy gastos de precampaña,quieren
nombres:

Por Sonora AlfonsoDurazo,para Campeche,LaydaSansores, en SinaloaRubénRocha,en
TlaxcalaLorenaCuéllar,hasta Nuevo león con Clara Luzflores, etcétera.Entonces porque
dicenqueno huboprecandidatossi todos ellos ymás cumplieronalpiede laletra.

Dicenlosquesaben queMacedoniopensó que no habríaproblema,desde luegoqueestá
bienparadoenPalacioNacional,es unactivoy amigodelquemandao de ya saben quién.Por
eso talvezfueelexcesode confianzay por eso nocesaba elgritode “ihayToropara rato!”

A 14 AÑOS, POLITICA PUBLICA EN CDMX FALLIDA

No es untemaligeroladefensaa lavidaquehacenorganizacionescivilesy queestánencon-
tra quese hayaaprobado en la Ciudadde Méxicoelaborto quese cumple14años.Son las
emblemáticasdefensoras Dales Voz,Red Familia,ConParicipaión,Paso por laVida,Frente
nacionapor lafamiliade Méxicoy más.

Desde luego quepara esas organizacionessu luchaes por lavidapues deforma legal
o ilegalenningúnpaísdelmundoelabortoes seguro.Desdequese cambióenlaCiudadde
México lalegislaciónen materiade aborto,ésta ha resultadounapolíticapúblicafallidapor-
queseñalan quepersiste ladeudasocialcon las mujeresembarazadasy sus hijosque llevan
enelvientre.

Además queno reducelamortalidadmaternay alcontrarioagudizalos cuadros de impu-
nidad,de maltrato,de vejación,abandonoy violencia.

Acusan queen laCDMX ese proyectode cambiarlalegislaciónahora da ejemploquees un
Estadoausenteya quenoofrecea lasmujeres verdaderas y sentidasnecesidadessocialesy
económicas.
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Que ese cambioenelCongreso lecambioelnombrealaborto lellamaninterrupción
queconsideranes unengañopara cometerlo.Desde luegofuemanipuladoeltérmino.No hay
proteccióna lamujery sigueladeudasocial.

Bueno,elgritoes para ser escuchados por elpropioPresidenteLópezObrador,el
CongresodeMorenaconmayoría.Ahora señalanesas organizacionesquees momentode
sembrar viday defrenar detajolasmuertesquese puedenevitar.Su peticiónes sencilla,que
se ofrezcansolucionesdefondopara lasmujeresembarazadasy las o los hijosensus vien-
tres con seguridad salud,educacióny desarrollo integral.Eso sí,que no se denfalsas salidas
queencubrana unEstadofallidoy ausente.

Entoncesinsisten que ladefensaalderechode laviday lafamiliaes partede laidiosin-
crasia y noasí alaborto.En lamayoríadelpaís lapoblacióndecidióa favorde reformasque
defiendenese derechodevivirdesde laconcepción.A ver quedicenlos diputadosquetienen
esa tarea. El líderdelPES, HugoErick Flores es undefensor al derecho de laviday su bancada
ensan lázarollevalalíneade apuntalarestadefensa.

QUE ES FALSO QUE PAN ELIMINE LOS PROGRAMAS SOCIALES

Ellíderde los panistas,Marko Cortés respondióa su par de Morena,Mario Delgadoy anexas
quees falsoque lanuevamayoríaen laCámara de Diputados- quedicequeganarán-pre-
tendaneliminarlos programas sociales. Y quealcontrarioqueellosnovana permitirquese
eliminen.

Es más queno se quieteningúnprograma socialpero quebuscarán transparentario.Y
lereviróalPresidenteLópezObradorquequienquitoelSeguro PopularfueelPresidenteque
nose lesolvide.Y enlaciudaddeMéxicoagregueladesaparicióndelMédicoentuCasa que
creó, impulsóy puso en marchaenCDMX y copiadoenotros estados y países,por Miguel
AngelMancera.

Jachavez77eyahoo.com
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ENREDOS DE MORENA EN EL
CASO DE LA DIPUTADA ANA
HERNANDEZ
*Por orden del Tribunal Electoral de la Ciudad

ASAMBLEAS CIUDADANAS

¿DÓNDEESTÁELCANDIDATO?

COMO BIG BROTHER
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Seha hechotantascirugías delacara que
yano sepertenece.

Florestán

yer fue un día extraordinario para
el Poder Judicial, el Estado de dere-
cho,elorden constitucional y lade-

mocraciadeMéxico.
Mientras elPresidente jugaba béisbol, elTri-

bunal Electoral delPoder Judicial delaFedera-
ción, después de confirmar la cancelación de las
candidaturas morenistas deFélix Salgado algo-
biernodeGuerrero,y Raúl Morón aldeMichoa-
cán,por unanimidad falló a favor de las reglas
emitidas por el INE para respetar el mandato
constitucional que impide la sobrerrepresen-
tación legislativaqueen 2018 dio aMorena una
mayoríaartificialenlaCámaradeDiputados.

Es ciertoqueloperiodísticoeslaanulaciónde
lasdos candidaturas por las implicaciones políti-
casquetienen en esos estados,en Morena y,des-
puésdetodoloquedijeron,ensudirigentey enel
mismo López Obrador,que seha convertido enel
ejedeestascampañas electoralesaunque la ley
loprohíbay aélnohayaquienlodetengacuando
dice que en una percha imaginaria cuelga su in-
vestidura depresidente de la República y habla
dedemocracia,queessinónimo decampaña.

Pero el fondo del fallo de ayer es la elimina-
ción deesatrampa partidista,lasobrerrepresen-
tación, que hará que por primera vez se respete
la norma constitucional que indica que ningún
partido puedetenermás de8por cientodesuvo-
taciónendiputados.

En 2018,Morena tuvo 37.7por cientodelosvo-
tos (López Obrador,53 por ciento)y 191diputa-
dos que con la sobrerrepresentación los aumen-
tóa240yluegosaltóa252,quees50.2porciento.

En fin,ya fallóelTribunal Electoral y su deci-
siónesinapelable.

Hoy porlamañanaveremoslacontraofensiva
deLópez Obrador.

RETALES
1.AIRE. El fallodelTribunal ElectoraldejaaMo-
rena sin candidato en Guerrero y es un buque-
tanque deoxígeno para elpriista Mario Moreno,
segundo lugar en las encuestas.El riesgo es al-
gún Juanito quecedieraaFélixSalgado.En la4T

la sección instructora que sesiona hoy.ms
Nos vemos mañana, pero en privado

estándispuestos atodoparano perdereseestado
clavequehoy gobiernaelpriista HéctorAstudillo;
2. META. El Presidente anunció ayer que ha-
bían alcanzadolametadeinmunizar a los adul-
tosmayores de60 años con lavacunación de11
millones 103mil 825,cuando elcenso del Inegi
dice que somos 15.1millones. Y solo han puesto
lavacuna completa, las dos dosis, aun millón 200
mil,por lo que no hay inmunización comple-
ta. Pero como tienen otros datos, ya alcanzaron
la meta, lo que no esverdad; y
3. PERSONAL. El coordinador de Morena en
San Lázaro, Ignacio Mier, había dicho que no
procedíaeldesafuerodeldiputadoSaúl Huerta,
acusadodeabuso sexualdemenores,porque no
había sido enfunción desu cargocomo diputa-
do, lo que es una aberración. Anoche la Fiscalía
de CAMx presentó la solicitud deprocedencia a

Ni candidatosni
diputadosartificiales
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Ni Félixni1Morón
EA ElTribunalniegaregistroacandidatos,emplazaarelevarlosytumbalasobrerrepresentación
enlaCámara;de todosmodosvamosa arrasar”,desafíaMorenasaverrezonceyLLANAPADILLA,CIUDADDEMÉXICOPAGS.68

CimbraTribunal
aMorena:niFélix
ni Morón ni una
mayoríaartificial

Irrevocable.Los magistradosniegan registrosparaGuerrero
y Michoacán;extiendenplazosparaque Morena losreemplace

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DE MEXICO

De manera definitiva e irrevoca-
ble, el Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación re-
tiró el derecho de ser candidatos
a las gubernaturas de Guerrero
y Michoacán a Félix Salgado y a
Raúl Morón, respectivamente,
tras ratificarse que actuaron de
manera dolosa al tomar una acti-
tud de resistencia para informar
sus gastos de precampaña e in-
tentaron engañar a la autoridad
con mentiras y contradicciones.

Tras la resolución de los ma-
gistrados del Tribunal Electoral,
Salgado aseguró quelaúltima pa-
labrala diceelpueblo y convocóa
una movilización en Chilpancin-
go hoy almedio día.

“La última palabra la dice el
pueblo. Con el pueblo todo y sin
elpueblo nada”, sentenció.

En su cuenta de Facebook,
Salgado informó que estará en
la Alameda Granados Maldona-

12
del día. “Nuestro movimiento es
pacífico en pie de lucha por la de-
mocracia, con la cabeza fría y el

corazón caliente”,agregó.
El magistrado presidente, Jo-

séLuis Vargas,fueelúnico que se
aferró a la defensa de la candida-
tura de Salgado, pesealas eviden-
cias de las violaciones en materia
de fiscalización que acreditó, no
solo el Instituto Nacional Elec-
toral, sino la propia sala superior
que élmismo preside.

Vargas señaló que el deber de
lasy losmagistrados esemitir sen-
tencias basadas en hechosydere-
chos,y dejardelado“cualquieras-
pecto o cuestiones ajenas de tipo
político”.

Volvió aacusar al INE de emi-

tir decisiones sin mayor análisis
jurídico y deviolar la garantía de
audiencia de los implicados, ape-
sar de que la sentencia del pasado
19de abril indica lo contrario.

“El INE no valoró adecuada-

mente las circunstancias fácti-
cas al momento de revalorar la
sanción. Se debieron considerar
circunstancias subjetivas, como
que los quejosos no estaban en
el conocimiento de que estaban
obligados apresentar informes y
no por unintento deengañar a las
autoridades”.



Milenio Diario

Sección: Portada,nal Página: 1,6,7

2021-04-28 03:36:14 1,018 cm2 $158,629.73 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La magistrada Mónica Soto
sostuvo que en elcaso deSalgado
quedó acreditado que “él sabía
que su omisión era ilegal y que
impedía tenerla certeza de los in-

gresos y gastos del precandidato,
lo que afectala equidad”.

El resto de los integrantes dela
sala superior coincidieron en que
ambos precandidatos merecían
lamáxima sanción, pues aunque
en sus alegatos intentaron culpar
aMorena deno haber remitido al
INE sus informes de fiscaliza-
ción, esto solo evidenció la serie
de contradicciones en que caye-
ron en los últimos meses y que
fueron acreditadas por el INE.

“Está plenamente justificada
la sanción, pues los implicados
siempre se negaron y no colabo-
raron, incluso se beneficiaron de

esaactitud omisiva, pues celebra-

ron actos multitudinarios, uno
de los sancionados publicó actos
proselitistas a lo largo de todo el
estado en todo el periodo de pre-
campañas; otro envió un banner
con un impacto de más de un mi-
llón de personas y nunca rindie-
ron información sobre esto.Los
casos son sustancialmente idén-
ticos y,por tanto, debemos darles
las mismas consecuencias.

“Si con tus actos afectas e im-
pides la rendición de cuentas, la
sanción debe ser severa.Y si que-
remos que la fiscalización fun-
cione, no podemos permitir que
los actores políticos obstruyan
las labores del INE, pues estaría-
mos generando un incentivo que
en nada abona a lademocracia y a
nuestras conciencias”, sentenció
elmagistrado Felipe de laMata.

Los magistrados también de-
jaron en claro que los alegatos
de Salgado en la audiencia que
se celebró el pasado lunes por la
mañana, dejó sustento de que
“desplegóuna actitud dolosa,pri-
mero al sostener que no era pre-
candidato y negarse a informar, y
después alculpar alpartido cuan-
do la autoridad fiscalizadora le
dio al menos tres oportunidades
para enmendar las omisiones y

decuentas.
“Es deber de las y los juzga-

dores mantener nuestra inde-

pendencia, nuestra autonomía y

no lo hizo.
La magistrada Janine Otálora

reiteró sus posturas de la sesión
del pasado 9 de abril, donde dejó
en claro que si bien en el debate
público se habla mucho del dere-
cho a ser votado, nunca se habla
de la omisión ilegal a la fiscaliza-
ción,por lo que esederecho tiene
sus límites en la intención de ser
opaco en la rendición

nuestras resoluciones apegadas a
derecho, porque esjustamente el
derecho el que debe regir a lapo-
lítica y no la política prevalecer
sobre elderecho”,agregó.

El proyecto con el que se apro-
bó mantener la cancelación del
registro de la candidatura de Sal-
gado para la candidatura de Gue-
rrero fue aprobado con seis votos
a favor y el del magistrado presi-
dente Vargas Valdez en contra,y
se le dio aMorena 48 horas para
que presente un sustituto ante la
autoridad local.

Mientras que elde Morón que
pretendía regresarle la candida-
tura fue rechazado por cinco vo-
tos,con lo que se confirmó la de-
cisión del INE y en los mismos
términos que lo ordenó el Con-

sejo General, Morena tiene en
este caso cinco días para regis-
trar aun candidato, ya que en esa
entidad la autoridad electoral lo-
calnunca registró la candidatura
deMorón.

Sobrerrepresentación
El Tribunal Electoral avaló por
unanimidad de votos respaldar
los candados que el Instituto
Nacional Electoral aprobó para
evitar la sobrerrepresentación
en la Cámara de Diputados y
garantizar que las diputaciones
plurinominales se repartan ba-
sándose en la militancia efecti-
va de cada candidatura, para que
así, los espacios correspondan a
los votos que la ciudadanía le dio
a cada partido.

El proyecto deja de lado los

alegatos de Morena, PES y PAN y
aclara que el INE no rebasó nin-
gún límite, no excedió facultades.

Detalló que el acuerdo busca
“asignar diputaciones susten-
tándose en la relación efectiva
que exista entre un candidato y
un partido político, para ello el
INE determinó que tendría por
partido triunfante aquel al que
perteneciera el candidato dada
su militancia”.

El magistrado Reyes Rodrií-
guez Mondragón dijo que la idea
de estos candados es “evitar que
las coaliciones se conviertan
en un mecanismo de defrau-
dación a la Constitución”.

 

Con información de:RogelioAgustín
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Guerrero.Posiblessustitutos

 

AlbertoLópezRosas
Exprocurador

 
MarcialRamirezS.
SecretariogeneraldeMorena

 
NestoraSalgado
Senadora

 

AlbertoLópezRosas,
66añosyoriginariode
Acapulco,eslicenciado
enDerechoporlaUNAM.
FueelectoalcaldedeAca-
pulcoeneltrienio2002-
2005.Enelgobiernode
AngelAguirreRiverofue
designadoprocurador,
yfueacusadoporlaCN-
DH defabricarpruebas
contralosestudiantesde
Ayotzinapa.

 

MarcialRodríguezSal-
dañatiene61añosde
edady esoriginariode
Chilpancingo.Militan-
tedelPRD,fuerectorde
laUniversidadAutóno-
madeGuerreroyparti-
cipócomocandidatoa
alcaldíadeAcapulco.Ac-
tualmentesedesempeña
comosecretariogeneral
confuncionesdepresi-
dentelocalenMorena.

 

NestoraSalgadotiene49
añosynacióenlaregión
delaMontañadeGuerre-
ro.Antesdedesempeñar
secomosenadora,fungió
comocomandantede
laPolicíaComunitaria,
yfuedetenidaen2013,
acusadadesecuestroy
delincuenciaorganizada,
porloqueestuvorecluida
enunpenaldurantecasi
dosañosymedio.

 

Michoacán.Posiblessustitutos

 

RobertoReyes
Coordinadordecampaña

 
AlfredoRamirezB.
Diputadoconlicencia 

Enelcírculocerradode
Morónsuenaparasusti-
tuirlocomocandidatoala
gubernaturadeMichoa-
cánasucoordinadorde
campaña,RobertoReyes.
Reyeshasidoelbrazode-
rechodeMorónensuca-
rrerapolíticaenMichoa-
cán,quienlohaacompaña-
dodesdehacetresdécadas
enlasluchassindicalesen
elmagisterioestatal.

 

OtroprospectoesAlfredo
RamirezBedolla,quienes
diputadolocalconlicencia
deMichoacán,esmiembro
fundadordeMorenay fue
subdirectordelGobierno
delDistritoFederalcon
LópezObrador.
Eslicenciadoenderechoy
realizóestudiosdemaes-
tríaenderechosdeautory
propiedadindustrial.

 

Tras el fallo en con-
tra, el senador con
licencia convocó a
un mitinparahoy
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El ex aspirante aseguró en sus redes sociales que “la última
CANO 
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ALFREDO
HUERTA -

Terreno de inversión
hora que la Bolsa Mexicana de
Valores (BMV), quepresideMar-
cos Martínez, tienecomoobjetivo
traer a inversionistas europeos y

asiáticos,traslaalianzacelebradala semana
pasadaconDeutsche Bórse Group, opera-
doradelaBolsa de Frankfurt; enelmercado

nacionalhaycompañíasquecomenzaríana
llamarsuatencióndebidoa lasolidezdesus
modelosdenegocio,mismaquepuedeobser-
varse,de inicio,en los reportestrimestrales
quesepresentanactualmente.
Así,entrelasempresasquesehancolocado

enelcentrodelaconversaciónseencuentra

Traxión, queademásdeserlaprimerade
su tipoenrealizarsuOfertaPública Inicial
(OPD),hadejadodemanifiestosuresiliencia
almantenercrecimientosconstantesenlos
principalesindicadoresfinancieros.
Porejemplo,durantelosprimerostresme-

ses del año, sus ingresos consolidados lle-
garonhasta3mil993millonesdepesos,los
cualessevieronimpulsadosprincipalmente
por elsegmentoqueahora reportanindivi-
dualmente,ya queLogística y Tecnología
secatapultó116.2% conrelaciónalmismo
periodode2020.Así,según losdetallesdados
porelpresidentedelafirma,Aby Lijtszain,
unodeloscatalizadoresestuvorelacionado
conlasalzasenlademandadeserviciosde
almacén 3PL y última milla, mismas que se
originaron por el incremento de compras
electrónicasdebidoalapandemia.

SOBRE LAS ELECCIONES
INTERMEDIAS... GUERRERO
Al díadehoy,lacuartacircunscripciónen

laRepúblicaMexicana estádominadapor
Morena y partidosaliadosconun 68%a fa-
vory 32% delaoposicióndeacuerdoauna
informacióndivulgadaporMassive Caller
duranteabril,se incluyen a estadoscomo
Ciudad de México, Guerrero, Morelos,
Puebla y Tlaxcala,queenconjuntotienen
unapoblaciónde22.6millonesdehabitantes,
delos cuales,el68% sonmayores deedad en

devotar.

México ¿Cómo vamos? compartió al-
gunos semáforoselectoralesy económicos
estatalesendondenos llamólaatenciónla
informaciónsobreGuerrero consemáforo
rojo en información laboral, donde tiene
la segunda tasa de informalidad laboral
másaltadelpaís,tienetambiénlasegunda
tasadepobrezalaboralmásaltadelpaís,en
dondecasiun 60% desupoblaciónnopuede
adquiriralimentosbásicosconsuingresola-
boraly porsi fuerapoco,enel2020,porefecto
Covid,fueelsegundoestadodelaRepública
quemás empleos formales perdió y aún

tienemuchosporrecuperar.En Guerrero,
exclusivamente,setieneunapoblaciónde3.5
millones dehabitantes,de los cuales,el 62%
tiene18añosomás.
Guerreroseubicadentrodelosochoesta-

dosconmayorcaídaeconómicaenel2020.
Participaconel1.4% delPIB Nacional, al
registrar$210,776millonesaltercertrimes-
trede 2020. El PIB per cápita asciendea
$59,541,situándosedentrodelostresesta-
dosconmenorvalor.
ElTribunalElectoralconfirmólapérdida

delacandidaturadeMorena alagubernatu-
radeGuerrero deFélix Salgado Macedo-
nio.Peroquésucederáenlasencuestas,que
hastaeldíadehoycomopartido,Morena
tieneunaventajade43.8% vs33.6% delcan-
didatodelPRI-PRD Mario Moreno.
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Y tumban -ahorasí- a Salgado y Morón
GUADALUPE IRÍZAR

Y ÉRIKA HERNÁNDEZ

El Tribunal Electoral federal

ordenó ayer a Morena susti-
tuir en 48 horas a sus candi-
datos aGobernador en Gue-

rrero y Michoacán.
De manera contundente,

el Tribunal otorgó la razón
al Instituto Nacional Electo-

ral (INE) que había resuelto
invalidar las candidaturas en

Guerrero, de Félix Salgado, y
en Michoacán, de Raúl Mo-

rón, por no haber presentado
comprobaciones de gastos de

precampaña.
Con su sentencia los Ma-

gistrados dieron fin a un liti-

gio que inició hace un mes,
cuando el INE decidió can-

celar los registros de las can-

didaturas de Morón y Salga-
do. Al resolver una primera
impugnación, el Tribunal re-

gresó el caso al Instituto para
su precisión. El INE ratificó

la decisión y la tarde de ayer
el Tribunal Electoral resolvió

“Ni el precandidato Fé-

lix Salgado ni el partido po-

lítico Morena entregaron el
informe de gastos e ingresos
de precampaña, lo que hizo

imposible la fiscalización por
parte del INE”, consideró la
Magistrada Janine Otálora
sobre el caso Guerrero.

La votación sobre este te-

ma fue de 6 magistrados a fa-
vor por uno en contra.

En el caso de Morón, la

votación fue de 5 votos por

inhabilitarlo, por 2 en favor
de que se mantuviera en la

contienda. El proyecto de la
Magistrada Mónica Soto re-

conocía la falta cometida, pe-

ro abría la posibilidad de mo-
dificar la sanción contra Mo-

rón. Al final, fue rechazada la

propuesta.
El argumento que se ira-

puso fue que la cancelación

para registrarse era el castigo

para quien impida la labor de
fiscalización durante las cam-

pañas políticas.

|e1ds3

ABRE PASO. Salgado prometió respetar la resolución

del Trife y lo que Morena decida: “Continúo en Morena,

Voy a respaldar a todos los candidatos de Guerrero”.
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as decisiones las toma el pueblo”
JESÚS GUERRERO

CHILPANCINGO.- Des-

pués de que el Tribunal
Electoral federal le canceló

la candidatura, Félix Salga-

do dijo ayer que recurrirá a

otras instancias legales.

“Actuaron (los magis-

trados) con consigna y, al

igual que el INE, son un

pequeño reducto de la co-

rrupción”, dijo ante sus sim-

patizantes que siguieron la
sesión de la sala superior.

Salgado arribó a su ofi-

cina de campaña con panta-
lón de mezclilla azul, cami-

sa blanca y sombrero.
“No estás solo, no estás

solo”, gritaron sus seguido-
res cuando seis de los siete

magistrados votaron a favor

de quitarle la candidatura.

Salgado convocó a sus

seguidores hoy miércoles
para determinar las accio-

nes a seguir.
“Mañana estaremos en

la alameda (de Chilpancin-

go), porque las decisiones

no las tomo yo, sino el pue-

blo”, dijo.
Adelantó que Morena

registrará a su sustituto ante

el Instituto Electoral de Par-

ticipación Ciudadana para

cumplir la resolución que
emitió el Tribunal.

“Estos malandros (el

INE y el Tribunal) dan un

plazo de 48 horas a More-

na para designar candida-

to, y mi opinión es que se

pueda cumplir con esa re-
solución antes de las 48 ho-

ras para continuar la lucha,

porque si la ganamos queda

sin efecto ese nombramien-

to”, sostuvo.

Aun cuando ya no es

candidato, dijo que hará un

recorrido por los 81 mu-

nicipios de Guerrero para
apoyar a los abanderados
de Morena.

También adelantó que

promoverá una reforma

constitucional para desa-

parecer al INE y al Tribunal.

Alertó a sus simpati-

zantes que de no registrar

sustituto, Morena se podría
quedar sin candidato a la

gubernatura.

“Eso no, porque aque-

llos (la coalición PRI-PRD)

estarán brincando de gus-

to porque no quedó el to-

ro, pero que no se alegren,
porque vamos a ganar el 6

de junio”, dijo.
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Queda solo el H4+MagistradoBilletes

El polémico 4Magis-

tradoBilletes y pre-

sidente del Tribunal

Electoral, José Luis

Vargas, se quedó solo

y votó contra la elimi-

nación de los candi-

datos de Morena, Félix

Salgado y Raúl Morón.

En el caso de

Guerrero, la votación

fue 6-1 con el voto en

contra de Vargas y

sobre Michoacán la

votación fue 5-2, nue-

vamente con el voto

de Vargas y Mónica

Soto.
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Y Vargas Valdez

solo con su voto
GUADALUPE IRÍZAR

El Tribunal Electoral del Po-

der Judicial de la Federa-

ción (TEPJF) aprobó ayer
tres sentencias que represen-
taron un golpe a la estrategia
de Morena en la elección del

6 de junio.

Fue una jornada difícil

para el partido, pues las tres
sentencias del TEPJF afec-

taron su proyecto electoral.
La sesión de la sala su-

perior representó también la
culminación de una serie de

medidas con que el TEPJF
confirmó las resoluciones del

INE, para intentar cerrar fi-

las y tratar de legitimar a los

órganos electorales.
Los magistrados confir-

maron, por mayoría, la can-
celación del derecho de re-

gistro a Félix Salgado Mace-
donio y a Raúl Morón como

candidatos a gobernadores

en Guerrero y Michoacán,

respectivamente, por haber
omitido presentar sus infor-

mes de precampaña.
La sentencia en Guerrero

fue propuesta por el magis-
trado Indalfer Infante y la de

Michoacán por la magistrada
Mónica Soto.

criterios

Los magistrados también

confirmaron, por unanimi-
dad, los

los del INE

para la “afiliación efectiva” de

los candidatos postulados en

coalición, que se aplicará en

la asignación de diputaciones
plurinominales a la Cámara

de Diputados.
Lo ocurrido ayer en el

TEPJF también exhibió, a

través de las votaciones, la

distancia entre las posicio-

nes del magistrado presiden-
te José Luis Vargas Valdez y
el resto de los integrantes de

la sala superior.

Vargas fue el único que
votó en contra de la cance-

lación del registro a Salgado

y Morón.
Se quedó solo en la vota-

ción de Salgado, pues quedó
seis votos a favor contra uno

en contra, el suyo.

Vargas consideró que era
una sanción excesiva y no se

había tomado en cuenta la

garantía de otros derechos

humanos, el principio “pro

homine”, pro persona, para
favorecer a la parte que pi-

de justicia.
En el caso de Michoacán

compartió esa misma postu-

ra con la magistrada ponente,

Mónica Soto, que pedía res-
tablecer el derecho aMorón

para registrarse. La votación
fue dos a favor del proyecto

y cinco en contra.

deEsa es la correlación

Infante y Reyes Rodríguez-
por decisiones unilaterales

del presidente.

fuerzas que se ha repetido en
tiempos recientes en la sala

superior del TEPJF, donde

Vargas y Soto han quedado
solos ante reclamos de los

otros cinco magistrados -Fe-

lipe de la Mata, Felipe Fuen-

tes, Janine Otálora, Indalfer

AFILIACIÓN EFECTIVA
Vargas volvió a quedarse solo

al proponer al pleno vincular

a la Cámara de Diputados pa-

ra “revisar” y eventualmente

legislar sobre el criterio de

“afiliación efectiva” con el

que se inconformó Morena

y que perdió en la votación
de la sentencia.

La palabra “vinculación”

y la posibilidad de que el le-

gislativo “revise” lo aprobado
por el TEPJF encendió focos

rojos en la sala y se deslinda-

ron los magistrados Infante,

Otálora, Rodríguez.
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cualquier momento y so-

bre cualquier tema que con-
sideraran relevante.

Ante la falta de unani-

midad, Vargas retiró su pro-

puesta y planteó que emitiría
un voto razonado.

Parecía, aunque nadie lo

dijera, una especie de dardo

envenenado, que podría eli-
minar una sentencia relevan-

te como la de ayer, por parte

del legislativo.

El primero que lo paró

fue Infante, quien dijo que
no era necesario esa vincu-

lación, pues los legisladores

podían revisar leyes y legislar
en

FACULTAD DEL INE

A propuesta del magistrado
Felipe Fuentes, se le recono-
cieron atribuciones al INE

para esos nuevos criterios en

la asignación de diputaciones

plurinominales, aplicando el
concepto de “afiliación efec-
tiva” de los candidatos de una

coalición.

Los criterios fueron con-

siderados por los magistrados
como instrumentales y no

esenciales, y por lo tanto no

infringen la prohibición de

hacer cambios importantes
menos de 90 días antes de

la jornada electoral, estable-
cida en el artículo 105 cons-

titucional.

Se confirmaron los crite-

rios fijados por el INE, sostu-

vieron, para evitar las “mayo-
rías artificiales”.

Los magistrados electo-

rales rechazaron impugna-

ciones de Morena y el PES,

que se dijeron afectados en

su derecho a la autoorgani-

zación, así como del PAN,

que lo consideró insuficiente

y demandaba una asignación
en función del partido más

votado en una candidatura

de coalición.

Al apoyar la sentencia del

magistrado Fuentes, sus com-

pañeros consideraron que
con los criterios del INE se

cumple con la Constitución y

se evita una sobrerrepresen-
tación de la fuerza mayorita-

ria en la Cámara baja.

Fuentes señaló que ese 8

por ciento establecido en el

artículo 54 de la Constitución

como sobrerrepresentación
en la Cámara de Diputados,

no se ha cumplido en las últi-

mas tres elecciones federales,

en las que el partido mayori-
tario -no mencionó al PRI y

a Morena- rebasó ese límite

en 8.1, 97 y 15.7 por ciento.
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“Pero en una democracia

constitucional los conflictos entre

poderes se diiimen a través de

los mecanismos que la propia

constitución establece para su defensa".

Arturo Zaldívar

candidatoimpresentable.La Cuar-
ta Transformación no podía afir-

mar que es un movimiento ético mien-

tras postulaba algobierno de Guerrero
a un político acusado de violación, con

un comportamiento personal errático

y que ha amenazado públicamente a
los consejeros del Instituto Nacional
Electoral.

Al final de nada sirvieron las ame-
nazas. El Tribunal Electoral ratificó la

decisión del INE y canceló su candida-
tura de manera contundente: seis votos

contra uno. El magistrado presidente,

José Luis Vargas, perenne defensor de
la 4T, emitió el solitario voto disidente.

Yo pienso que el INE y el Tribunal
lehicieron un favoralpresidenteLópez
Obrador. Le quitaron, en efecto,un ala-
crán de encima. Debo suponer, sin em-

bargo, que el conductor del programa
de las mañaneras levantaráhoy su dedo

flamígero para acusarlos de conspirar
con la mafia del poder. Olvidará todas
las veces que han fallado a su favor.

Lo paradójico es que no fueron las
acusaciones de fondo sino una simple
falta administrativa, la omisión de un

F élix SalgadoMacedonio era un

informe de gastos de precampaña, qui-
zá de apenas 19 mil pesos, lo que le
costó la candidatura al guerrerense.

Raúl Morón ha sido también desca-
lificadocomo candidatoen Michoacán.

Maestro rural, militante de la CNTE,

hombre con una larga trayectoria polí-
tica,no ha exhibido el caudal de conduc-

tas agresivas ni ha acumulado las acusa-

ciones de Salgado. También a él sin em-
bargo,se lecanceló lacandidatura y por
la misma razón: por no haber presen-
tado un informe de gastos de precam-
paña. El draconiano artículo 229 de la

Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales así lo estableceen

su párrafo tercero. ¿Es una ley excesi-
va? Sin duda.La omisión de un informe

burocrático no debería anular un dere-
cho tan fundamental como el de votar

y ser votado. Pero es la ley.
El Tribunal avaló también ayer las

reglas establecidas por el INE para evi-
tar la sobrerrepresentación. No debe
sorprender. El artículo 54 de la Consti-

tución,en su párrafo quinto, señala con

claridad que, “en ningún caso,un parti-
do políticopodrá contar con un número

de diputados por ambos principios que
representen un porcentaje del totalde
la Cámara que exceda en ocho puntos
a su porcentaje de votación nacional

emitida”. En 2012 y en 2015 hubo li-

geras sobrerrepresentaciones; en 2018,

gracias auna maniobra en la que ins-
cribió a candidatos en las listasde otros

partidos, Morena logró una enorme

sobrerrepresentación, de 16por ciento.

Esta vez se argumentó que, como ya
se habían rebasado los topes antes,

debía dejarse la posibilidad como una

especie de derecho adquirido, aunque
se violara la Constitución. El Tribunal

optó por defender la Carta Magna. Me

parece que hizo bien.
Los fallosde ayerdemostraron que

el Tribunal sabe ser independiente an-

teun régimen que amenaza a autorida-

des y jueces que contravienen sus de-

signios.Habrá que esperar la respuesta
airada de hoy. El propio presidente
López Obrador ha declarado: “Si hay

que optar entre la ley y la justicia, no
lo piensen mucho, decidan en favor de

la justicia”. El problema es que sin la

ley no hay forma de definir qué es real-
mente justo. La decisión no puede es-
tar solo en las manos de un gobernante

todopoderoso.

* SCHERER

Preocupa cuando el consejero jurídico
de la Presidencia, Julio Scherer Ibarra,

hijo de uno de los periodistas más reco-
nocidos de nuestro país,declaraen una

entrevista que, para que el Presidente
no se meta en líos con las autoridades

electorales, habría que “taparle[s] la
boca también a los reporteros”. Más

tarde ofreció una disculpa: “Lamento

que una frase coloquial...se confunda
con un llamado ala censura.Nada más

alejado de mis convicciones que eso”.

 

El TEPJF demostró que sabe

ser independiente ante un régimen

que amenaza a jueces y autoridades

que contravienen sus designios.

SERGIOSA!
a Sergio Sarmient 
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Avalan reglas del INE para evitar 'aplanadoras de diputados

Paranmayoríainflada
Impide Trife

sobrerrepresentación
de partido mayoritario
en San Lázaro
GUADALUPEIRÍZAR

La SalaSuperiordel Tribu-
nalElectoraldelPoderJudi-
cialdelaFederación(TEPJF)
acotóayerla posibilidadde
queun partidoque gane la
mayoríadevotosparalaCá-
maradeDiputadostengauna
sobrerrepresentacióncomo
la queostentaactualmente
Morena.

Los Magistradosvalida-
ron por unanimidadlos cri-
terioselaboradosporelInsti-
tutoNacionalElectoral(INE)
paraevitarmayoríasartificia-
lesenSanLázaroalmomen-
to de asignar diputaciones
plurinominales.

La inexistenciade estos
criteriospermitióqueMore-
nay aliadosquedaransobre-
rrepresentadosen la 64 Le-
gislaturaenun 15.7por cien-
to,con respectoa lavotación
recibidaen2018.

El Magistrado Felipe

Constituciónnilaley
electoralalincorporarelcon-
ceptode“afiliaciónefectiva”.

Dicha“afiliaciónefectiva”
permitiráverificarel víncu-
lo de candidatosganadores
con partidospolíticosantes
derealizarunaasignaciónde
legisladoresplurinominales.

Fuentes que
riosaprobadosporelINE no
violanla

esno
el8 porcientoconrespecto
a lavotaciónrecibida.

“Sebuscanpreservarlos
valoresde pluralidady pro-
porcionalidady segarantiza
la aplicaciónde los límites
constitucionales”,consideró

el Magistrado Fuentes,po-
nentedelcaso.

Recordóque en 2012el
partidomayoritario(PRI) tu-
vouna sobrerrepresentación
de 8.2por ciento;en 2015
(PRI) de 97 por cientoy en
2018 (Morena) de 15.7por
ciento.

Esos criterios del INE
aprobadosen marzofueron
impugnados anteel Tribu-
nalElectoralporMorenay el
PartidoEncuentroSolidario
(PES),queconsideraronque
el INE seexcedíaensusatri-
buciones,poníareglasfuera
de tiempoy con el proceso
electoralenmarcha,además
dequeafectabaelderechoa
la auto-organizaciónde los
partidospolíticos.

El PAN tambiénimpug-
nó el acuerdodel INE y pe-
díamodificarloparano con-
siderarlamilitanciaefectiva
de los candidatosganado-
res,sino que se asignarala
diputación plurinominal a
lospartidosdeunacoalición
quehubieraobtenidoelma-
yornúmerodediputadosen
eldistritoendisputa.
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Plantean que Salgado yMorón apoyen en campañas

Pierdenregistro;
elegirána relevos

Indican morenistas

que los perfiles
por ahora pasarán
a segundo plano

ÉRIKAHERNÁNDEZ

Félix SalgadoMacedonio y
Raúl Morón podrán palo-
mear a sus sustitutospara
competirpor lasgubernatu-
rasdeGuerreroyMichoacán.

De acuerdocon fuentes
de Morena, aunque en el ca-
so michoacanotienencinco
días,buscanquelaComisión
Nacional de Elecciones de
Morenadefinacandidatosel
próximo viernes,plazoque
tienenparael casoguerre-
rense,conelfindenoperder
másdíasdecampaña.

Los perfiles,afirman,pa-
sarán ahora a un segundo
plano,puessebuscaqueSal-
gadoy Morón hagancampa-
ñaconellos.

Los dirigentesestáncon-
vencidosquelaintencióndel
voto en ambos estados les
favorece,y la decisión del
Tribunal Electoral del Po-
derJudicialdelaFederación
(TEPJF) podría,incluso,po-
tenciarsus votos.

En laspróximashoras,lí-
deresdelpartidosereunirán
con Salgadoy Morón para
definirla rutaa seguir.

El representantede Mo-
renaanteel INE, SergioGu-
tiérrez,consideróqueporlas
pugnasinternasenelTEPJF
supartidosalióperdiendo.

la deci-

sión; sin embargo, observa-
mosquelosconflictosal in-
teriordelTribunalhanveni-
doafectandoalasdecisiones
quehantomado.Ojalápron-
to sepongandeacuerdopa-
ra que no incidan esos con-
flictosinternosenelproceso
electoral”,señaló.

Una vez que los magis-
trados confirmaronlo que
se adelantóhaceuna sema-
na,integrantesdeladirigen-
cia nacional,líderes del mo-
vimiento y militantesmore-
nistas recriminaron al INE
y al TEPJF e insistieronen
queimpulsaránunareforma
electoral.

CULPANAÁRBITRO
Sin hacerreferenciaa la res-
ponsabilidadquetuvoelpar-
tidoenlapérdidaderegistros
de sus candidatos,el líderna-
cionaldeMorena,Mario Del-
gado,ahora trasladóal TE-

PF lasdescalificacionesque
en sumomentohizoal INE.

“Esunclarogolpeanues-
trademocracia.Handecidido
queel pueblodeGuerreroy
el pueblode Michoacán no
tienen derecho a elegir de
maneralibreasusgobernan-
tes”,afirmóen Sonora.

Sinembargo,aseguróque
aunqueno lesgustala deci-
sión,la asumirán,y lamejor
formade responderes que
militantesy simpatizantesse
unan y se “levanten”en las
urnas como en 2018.

“A darle un voto masi-
vo aMorenaparaconsolidar
nuestrademocraciay quesi-

ga adelantela cuartatrans-
formación.

“Solamenteelvotomasi-
vo, una victoria contunden-
te le reduceelmargena los
trampososde intentarcam-
biarlosresultados,vamospor
un triunfo contundenteen
Michoacán, en Guerrero,en
Sonoray entodoelpaís”,in-
dicóDelgado.

Según el morenista,es-
táclaroquelas instituciones
electoralesnoestána laaltu-
ra del pueblode México ni
del momentohistóricoque
viveelpaís.

El coordinadordelosdi-
putadosdeMorena,Ignacio

Mier,tambiénconsideróque
no hubojusticiaen lacance-
lacióndelascandidaturasde
SalgadoMacedonioyMorón.

“Quedómuy claro que
no es lo mismoleyelectoral
quejusticiaelectoral.Es ne-
cesariorevisaraprofundidad
cómoestáfuncionandolaley
electoral.

“Hoy se consuma en el
TribunalElectoralunainjus-
ticia:tienemás pesola omi-
sión de un informeaunque
no se haya gastado,que el
exhorbitante (sic) gasto de
recursos justificadocon un
reportequea todasluceses
ficticio”,señaló en Twitter.
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MN GUIAR RO
P

ETras conocer el fallo del TEPJF, Félix Salgado Macedonio dijo a sus seguidores
que hoy miércoles dará a conocer la estrategia jurídica que seguirá.
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LlamanamilitanciaenMichoacáncerrarfilas
CÉSAR MARTÍNEZ

Trasperderlaposibilidadde
sercandidatodeMorenaala
gubernaturade Michoacán,
Raúl Morón llamóa lamili-
tanciade su partidoa cerrar
filaspor elproyecto.

El aspirantetachóde in-
constitucionalelfallodelTri-
bunalElectoraldelPoderJu-
dicial de la Federación (TE-
PJF) quevalidóla sanción

impuestaporelInstitutoNa-
cionalElectoral(INE).

“Una decisión que ha
trastocadola democraciay
queha conculcadoel dere-
chodelasmichoacanasy los
michoacanosadecidirquién
serásu Gobernador”,señaló.

Sin embargo, agregó, el
proyectoalqueperteneceno
esdepersonas.

“Estoy convencidoque
lacuartatransformaciónvaa

llegaraMichoacán,y queto-
dasy todosvamosconstruir
estaposibilidad.

“Asíque todosa cerrar
filas,apoderhacerrealidad
estesueño,esteanhelo,que
tenemos las michoacanas y
michoacanos”,indicó.

En un breve mensaje,
afirmóestartranquiloy ase-
guró que continuaráreco-
rriendoelestado,porloque
pidióaánimosusseguidores.

El TEPJF canceló ayer
en definitivalas aspiracio-
nesdeMorón y FélixSalga-
do Macedonio,quienquería
serGobernadordeGuerrero.

Por mayoría,los magis-
trados determinaron que
Morena deberásustituira
suscandidatosenambosca-
sos,al ratificarla sanción del
INE quelesanulósus regis-
trospornoreportargastosde
precampaña.
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En días pasados, el INE y hoy (ayer) el TEPJF han

demostrado que son instituciones firmes.

Apegadas a Derecho, cancelaron las candidaturas de

Félix Salgado Macedonio y Raúl Morón por no cumplir

con la entrega de gastos de precampaña.

También el Tribunal electoral ratificó el criterio del INE

para evitar sobrerrepresentación en el Congreso.

Excelente noticia que da confianza de cara

a las próximas elecciones: tenemos instituciones

independientes.

LUIS LÓPEZ / Álvaro Obregón
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Y Vargas Valdez

solo con su voto
GUADALUPE IRÍZAR

El Tribunal Electoral del Po-

der Judicial de la Federa-

ción (TEPJF) aprobó ayer

tres sentencias que represen-
taron un golpe a la estrategia
de Morena en la elección del

6 de junio.

Fue una jornada difícil

para el partido, pues las tres
sentencias del TEPJF afec-

taron su proyecto electoral.
La sesión de la sala su-

perior representó también la
culminación de una serie de

medidas con que el TEPJF

confirmó las resoluciones del

INE, para intentar cerrar fi-

las y tratar de legitimar a los

órganos electorales.
Los magistrados confir-

maron, por mayoría, la can-
celación del derecho de re-

gistro a Félix Salgado Mace-

donio y a Raúl Morón como

candidatos a gobernadores

en Guerrero y Michoacán,

respectivamente, por haber
omitido presentar sus infor-

mes de precampaña.

La sentencia en Guerrero

fue propuesta por el magis-
trado Indalfer Infante y la de

Michoacán por la magistrada
Mónica Soto.

criterios

Los magistrados también

confirmaron, por unanimi-

dad, los

por los consejeros del INE

para la “afiliación efectiva” de

los candidatos postulados en

coalición, que se aplicará en

la asignación de diputaciones
plurinominales a la Cámara

de Diputados.
Lo ocurrido ayer en el

TEPJF también exhibió, a

través de las votaciones, la

distancia entre las posicio-

nes del magistrado presiden-
te José Luis Vargas Valdez y

el resto de los integrantes de

la sala superior.

Vargas fue el único que
votó en contra de la cance-

lación del registro a Salgado

y Morón.
Se quedó solo en la vota-

ción de Salgado, pues quedó
seis votos a favor contra uno

en contra, el suyo.

Vargas consideró que era

una sanción excesiva y no se

había tomado en cuenta la

garantía de otros derechos

humanos, el principio “pro

homine”, pro persona, para
favorecer a la parte que pi-

de justicia.

En caso

compartió esa misma postu-

ra con la magistrada ponente,

Mónica Soto, que pedía res-
tablecer el derecho aMorón

para registrarse. La votación

fue dos a favor del proyecto

y cinco en contra.

Infante y Reyes Rodríguez-
por decisiones unilaterales

del presidente.

Esa es la correlación

fuerzas que se ha repetido en

tiempos recientes en la sala

superior del TEPJF, donde

Vargas y Soto han quedado
solos ante reclamos de los

otros cinco magistrados -Fe-

lipe de la Mata, Felipe Fuen-

tes, Janine Otálora, Indalfer

AFILIACIÓN EFECTIVA
Vargas volvió a quedarse solo

al proponer al pleno vincular

a la Cámara de Diputados pa-

ra “revisar” y eventualmente

legislar sobre el criterio de

“afiliación efectiva” con el

que se inconformó Morena

y que perdió en la votación
de la sentencia.

La palabra “vinculación”

y la posibilidad de que el le-

gislativo “revise” lo aprobado
por el TEPJF encendió focos

en la sala se deslinda-
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los magistrados Infante,ron

cualquier momento y so-

bre cualquier tema que con-
sideraran relevante.

Ante la falta de unani-

midad, Vargas retiró su pro-

puesta y planteó que emitiría
un voto razonado.

Parecía, aunque nadie lo

dijera, una especie de dardo

envenenado, que podría eli-
minar una sentencia relevan-

te como la de ayer, por parte

del legislativo.

El primero que lo paró

fue Infante, quien dijo que
no era necesario esa vincu-

lación, pues los legisladores

podían revisar leyes y legislar
en

FACULTAD DEL INE

A propuesta del magistrado

Felipe Fuentes, se le recono-
cieron atribuciones al INE

para esos nuevos criterios en

la asignación de diputaciones

plurinominales, aplicando el
concepto de “afiliación efec-

tiva” de los candidatos de una

coalición.

Los criterios fueron con-

siderados por los magistrados
como instrumentales y no

esenciales, y por lo tanto no

infringen la prohibición de

hacer cambios importantes
menos de 90 días antes de

la jornada electoral, estable-
cida en el artículo 105 cons-

titucional.

Se confirmaron los crite-

rios fijados por el INE, sostu-

vieron, para evitar las “mayo-
rías artificiales”.

Los magistrados electo-

rales rechazaron impugna-

ciones de Morena y el PES,

que se dijeron afectados en

su derecho a la autoorgani-

zación, así como del PAN,

que lo consideró insuficiente

y demandaba una asignación
en función del partido más

votado en una candidatura

de coalición.

Al apoyar la sentencia del

magistrado Fuentes, sus com-

pañeros consideraron que
con los criterios del INE se

cumple con la Constitución y

se evita una sobrerrepresen-

tación de la fuerza mayorita-

ria en la Cámara baja.

Fuentes señaló que ese 8

por ciento establecido en el

artículo 54 de la Constitución

como sobrerrepresentación

en la Cámara de Diputados,

no se ha cumplido en las últi-

mas tres elecciones federales,

en las que el partido mayori-
tario -no mencionó al PRI y

a Morena- rebasó ese límite

en 8.1, 97 y 15.7 por ciento.
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Golpealademocracia,afirmaMario Delgado
Acusa que tribunal

despojó a sus

candidatos de sus

derechos políticos

El líder nacional de Morena, Ma-

rio Delgado, calificó como un

“golpe a la democracia y a los de-

rechos políticos de los mexicanos

a votar y ser votados” la ratifica-

ción del Tribunal Electoral de

mantener la negativa de registro

a Félix Salgado y Raúl Morón co-

mo candidatos a las gubernatu-

ras de Guerrero y Michoacán.

A través de Twitter, Delgado

Carrillo reaccionó a la decisión

del TEPJF y llamó a la población

a defender la democracia.

La representación de Morena

ante el INE aseguró que respetará

la decisión tomada por el Tribu-

nal Electoral respecto a las can-

didaturas para Guerrero y Mi-

choacán, fallo que es inapelable.

Sergio Gutiérrez Luna, repre-

sentante del partido ante el orga-

nismo, consideró que la votación

que se dio entre magistradas y

magistrados electorales, con la

que decidieron no otorgar las can-

didaturas a Salgado Macedonio

(excandidato a la gubernatura de

Guerrero) y Morón Orozco (exas-

pirante de Michoacán), se debió a

los conflictos internos que se vi-

ven en la Sala Superior y que han

afectado el proceso electoral.

El representante de Morena

ante el INE aseguró que a la bre-

vedad se reunirán las instancias

del partido para determinar los

pasos a seguir de la ruta en las

de ambas entidades.

de regis-

tro, senadoras de oposición cele-

Luego de que el INE ratificó en

ambos casos la negativa

braron la cancelación de la can-

didatura a Félix Salgado Macedo-

nio y pidieron investigarlo sobre

Exigieron que ahora se inves-

presunto

Kenia López Rabadán, vice-

coordinadora del grupo legisla-

tivo del PAN, y la senadora de

Movimiento Ciudadano, Ruth

López Hernández, señalaron

que hubo un acto de justicia con

la decisión de la Sala Superior

del Tribunal Electoral.

tiguen a fondo las denuncias so-

bre presunto abuso sexual contra

el senador con licencia.

El presidente de la Mesa Di-

rectiva de ese órgano legislati-

vo, Eduardo Ramírez, de More-

na, dijo que Salgado Macedonio

está en libertad de regresar al

Senado de la República si es que

así lo decide, o bien, emprender

acciones legales ante los tribu-

nales internacionales que co-

rrespondan para reclamar por

el retiro de la candidatura.

Desde Michoacán, distintos

aspirantes al gobierno de esa en-

tidad externaron su respeto a las

decisiones de las instituciones y

órganos electorales, y pidieron a

la militancia y a la dirigencia de

Morena hacer lo mismo.

Hasta el cierre de edición, elmi-

choacano Morón Orozco no había

salido a la luz pública para fijarsu

postura al respecto. * Redacción

2
CANDIDATOS

de Morena no

obtuvieron su

registro por

instrucciones

del Tribunal

Electoral.
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¡ “ -

Mario Delgado, líder de Morena, dijo que la decisión del TEPJF atenta

contra los derechos políticos de los mexicanos a votar y ser votados.

ARCHIVOELUNIVERSAL
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SALVADOR
A
O

¡Hay tribunal!

 

 

 

 

1fallode ayerdelTribunal

E ElectoraldelPoderJudicial
delaFederación,conelque

ratificapormayoríaabsolutalacan-
celacióndelregistroy lacandidatu-
radeFélixSalgadoMacedoniopara
gobemadorde Guerreroordenada
por el INE, representaun mensaje
urgentey oportunoenmomentos
en quehayuna claraembestidaen
contradel PoderJudicialy de los
juzgadoresa losquequierecontro-
lary ponerasu antojoelpresidente
LópezObrador:sin contrapesosni
autoridadesqueequilibrenalosde-

signiosy caprichosdel poderpre-
sidencial—por tradiciónomnímo-
do y avasalladorenMéxico—corre-
moselpeligronosólodevolveralos

tiemposya superadosde la Presi-
denciaimperial,sinoquepodemos
avanzarhaciaun gobiemoautori-

tarioy unipersonalen detrimento
de nuestrademocracia.

Que losmagistradoselectorales
hayandecididoignorarlas enor-
mes presionesdesdeelpodery la
obsesión personaldel Presidente
por doblegaral INE e imponer a
sus candidatos,aún con denun-
cias de violaciónde mujerese in-

cumplimientode la ley electoral,
representauna bocanada de aire
frescoenun sistemaelectoralque
pretendeserasfixiadoy controla-
do por no ajustarsea la voluntad

del poder presidencialy del par-
tidogobernante;sobretodopor-
que el Tribunal Electoralno deja
de serun órganodelPoderJudi-
cialy su decisiónno sólorespalda
lasanciónqueaplicarondos veces
losconsejeroselectorales,sinoque
contradicey rechazala ideaexpre-

sadaporelPresidentedequecual-
quierapuedey debesercandidato
si tiene“elapoyo del pueblo”,sin
importar si es un presuntoviola-
dor y si cumple o no con lo que
mandan las leyeselectorales.

En ese sentido, el voto casi
unánime de los magistradosdel
Tribunal Electoral—6 a1en con-

tradeSalgadoMacedonioy 5 a2
contraelotrocandidatomorenis-
taenMichoacán,RaúlMorón—
llevaun doble mensaje:además
de respaldaral INE y fortalecera
las institucioneselectoralesque

organizarány realizaránelproce-
soelectoralmásgrandeenlahis-
toriadelademocraciamexicana,
también recuerdanque,en tanto
juecesmáximos en materiaelec-
toraly miembrosdelPoderJudi-
cialdelaFederación,no sesome-
tena órdenesy presiones del Po-
der Ejecutivo.

Si a la votación de ayeren el
TEPJF le sumamos el anuncio
del InstitutoNacional de Trans-
parencia, Acceso a la Informa-
ción y Protecciónde Datos Per-
sonales, el INAL de que inter-
pondrán una controversia cons-
titucionalantelaSuprema Corte
deJusticiaencontradelaLey de

Telecomunicaciones que obliga
a los mexicanos a proporcionar
sus datosbiométricosa lascom-
pañías detelefoníamóvil parael
Registro Nacional de Usuarios,

que acabaráen manos del go-
bierno federalpara temasde se-

coincidentes,viniendo de dos

instituciones autónomas, nos

recuerdan por qué debemos
apostar y defender por la exis-
tenciade contrapesosen un sis-
tema político que nos llevó dé-

cadas,dineroy sangre,poder sa-

cardelpresidencialismoabsolu-
toy de la imposición deuna sola
visión dictadadesdeel Podery
su partido único.

Así que,areservadevercómo
reaccionahoy elinquilinodePa-
lacioNacionaly de los adjetivos
y vituperiosquedecidalanzaren
su ya habitual rutina de polari-
zacióny descalificacióndetodo
aquelque locuestioney no pien-
se como él,lo que ganamos ayer
los ciudadanos en las decisiones
y fallosde institucionescomo el
Tribunal Electoraly elINAL esla

esperanzadesaberque aún que-
dan contrapesos que cuidar y
proteger,el más importantela
independencia y autonomía de
laSuprema Cortealaquehoy in-
tentasometery dominar elPre-
sidente con la reelecciónde un

presidente a modo, y que la de-
cisión más importante para
mantener los equilibriospolíti-
cos en estepaís y evitarcaeren
un régimen dictatorialy autori-
tario,tambiénnos correspondea
los que salgamosa votarel pró-
ximo 6 de junio....Se baten los
dados. Tocó Escalera. e
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Tambiéndarevés
a Morenaparaevitar

“mayoríaartificial”
ARIADNA GARCÍA

—nacionGeluniversal.com.mx

Por unanimidad, la Sala Superior del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación avaló los criterios emitidos

por el INE para la distribución de diputa-
ciones plurinominales, a fin de evitar

“mayorías artificiales” y con ello una so-

brerrepresentación por la vía plurinomi-
nal de algún partido político en la Cáma-

ra de Diputados.
El pleno desechó las impugnaciones de

Morena, PAN y PES, e hizo válida la figu-
ra de afiliación efectiva, al recordar que la

ley establece que en ningún caso un par-
tido podrá contar con una bancada que
exceda en 8% su votación nacional. De-

terminó que tras los comicios del 6 de ju-

nio la Cámara de Diputados deberá infor-

mar el cumplimiento de esta disposición.

|NACIÓN |A10

QuitanaMorena
posibilidadde
armarmayorías
artificiales
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación aprueba criterios del INE para la
distribución de diputaciones de
representación plurinominal

ARIADNA GARCÍA

—nacion Celuniversal.com.mx

Por mayoría de votos, la Sala Su-
perior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
avaló los criterios emitidos por el
Instituto Nacional Electoral
(INE) para la distribución de di-
putaciones por el principio de re-

presentación proporcional (plu-
rinominales), con lo que se evitan
“mayorías artificiales” en la Cá-
mara de Diputados.

Después de haber permaneci-
do “en análisis” por dos semanas,
el proyecto del magistrado Felipe
Fuentes Barrera fue sometido
ayer a análisis y votación, para
determinar si el INE actuó bien al

determinar el mecanismo para la
aplicación de la fórmula de asig-
nación de las curules plurinomi-
nales en la Cámara de Diputados,
con lo cual se determina lo que
corresponde a cada partido polí-
tico nacional con base en los re-
sultados que cada uno obtenga
en el proceso electoral.

Se trata de aplicar la afiliación
efectiva entre todos los aspiran-
tes que compitan por un lugar en
San Lázaro, con la finalidad de
que nadie sobrepase el 8% que
marca la Constitución y que no
exista sobrerrepresentación.

De acuerdo con la sentencia, el
diseño normativo constitucional

establece que en ningún caso un
partido político podrá contar con
un número de diputados por am-
bos principios que representen
un porcentaje del total de la Cá-

AE
su porcentaje de la votación na-
cional emitida.

Fueron Morena, el Partido En-
cuentro Solidario (PES) y el PAN

administrativo electoral se exce-

los que impugnaron laresolución
del INE, alegando que el órgano

dió en sus facultades. La Sala Su-
perior consideró que con ello se
evitan prácticas que pretenden
evadir los límites constituciona-
les de sobrerrepresentación.

Tras la elección del 6 de junio

próximo, la Cámara de Diputa-
dos deberá informar a la Sala
Superior del Tribunal Electoral
y al INE si es que en la configu-
ración de las fracciones parla-
mentarias se respetaron los lí-
mites de sobrerrepresentación.

Se busca que quienes sean
postulados por un partido acre-

diten su militancia al instituto

político correspondiente y queno
exista el “préstamo” de candida-
turas de un partido mayoritario a
uno minoritario.

La Sala Superior estimó que la
determinación del INE no vulne-
ra los derechos político-electora-
les de los candidatos, además de
que el acuerdo no fue emitido de
manera extemporánea.

Tampoco modifica ni trans-
grede alguna situación que afecte
a las coaliciones o los partidos,
pues sólo busca salvaguardar la
pluralidad legislativa yno supe-
ditarla a acuerdos previos por

parte de los institutos políticos.
El magistrado Felipe de la Ma-

ta señaló que se trata de garan-
tizar una mejor representativi-
dad en elCongreso. “Setrata”,de-
fendió el togado, “de un prece-
dente republicano e histórico pa-
ra una adecuada representa-
ción”. Subrayó que el INE no vul-
neró la Constitución.

Por su parte,lamagistrada Mó-
nica Soto destacó que se busca
evitar las distorsiones defacto. El
INE, agregó, no rebasó su ámbito
de competencia ni tampoco pre-
tendió invadir funciones.

Se trata, mencionó el magis-
trado Reyes Rodríguez, de salva-
guardar la representatividad y
generar legalidad para afianzar la
democracia constitucional.

Janine Otálora apuntó que con
esta decisión se evita que los in-
tereses de las minorías se confun-
dan con los de las mayorías.

El magistrado Indalfer Infante
destacó que se pretende evitar
que los partidos coaligados estén
sobrerrepresentados de mane-
ra artificial.

“Se busca evitar la distorsión
de la fórmula de la distribución
de asientos”, aseveró.

El magistrado presidente,José
Luis Vargas, puntualizó que el
INE no se extralimitó y no vulne-
ró principios de ley, y que tam-
poco se subordinó. e

EL DATO
Tras la elección,

la Cámara de

Diputados de-
berá informar

al TEPJF y al

INE si se respe-

taron los límites

de sobrerrepre-
sentación.

 

INDALFER INFANTE

Magistrado del TEPJF

"Sebuscaevitarla
distorsiónde lafórmula
deladistribuciónde
asientos[enlaCámara
deDiputados]
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La asignación de curules en la Cámara de Diputados se determinará

por lo que cada partido político consiga en el proceso electoral.
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¿Quién pierde y quién gana con
la caída de Félix yMorón?

 

 
 

 

 

evero revés asestó ayer el

S Tribunal ElectoraldelPo-
der Judicial de la Federa-

ción (TEPJF) a Morena y a la 4T
al cancelar,ya de manera inape-
lable,la candidatura a Guerrero
de Félix Salgado Macedonio, co-

mo leadelantéaquí el lunes pa-
sado. Entre las patas se llevaron
a Raúl Morón, a quien le retira-
ron lacandidaturaaMichoacán,
contra lo pronosticado ese mis-
mo día por esta columna.

Por si algo faltara,los magis-

trados electorales avalaron el
acuerdo del INE de ajustara la
letrade laConstitución la sobre-

rrepresentaciónde los partidos
políticos en el Congreso, con lo

DO
por la vía de la representación
proporcional y el juego de las
alianzas, ocho puntos más del
porcentajetotal de asientos ga-
nados por mayoría.

Con elvoto a favorde seisma-
gistradosy solo el voto en contra
del presidentedel Tribunal, José

Luis Vargas,seavalóelretirode la
candidaturade Salgado Macedo-
nio porno presentarelinformede

gastos de precampaña y actuar
condoloalnegarinicialmenteque
fue precandidatoy que, en esa
condición, dispuso para promo-
versede dinero no reportado.

En el caso de Morón, fueron

cincolosmagistradosquevotaron
para retirarlela candidatura.Dos
lohicieronencontra:elmagistra-

doPresidente magistradaMó-
nica Soto Fregoso quien, en su
proyectode sentenciaproponía
devolvérsela.Pero resultóprácti-

camenteimposible justificarque,
por la misma falta,se impusieran
sanciones diferenciadas.

¿Qué sigue en Guerrero” El
TEPJF reactivóla vigencia de los
términosdesustitucióndecandi-
dato,por lo que una vez que Mo-
rena recibala notificaciónoficial
de lasentenciacorreráelplazode
48 horasparahacerlo.Entrequie-
nesbuscabanlacandidatura,Pa-
bloAmílcarSandovaly AdelaRo-
mán perdieronla posibilidadde
registrarsepor no presentar,tam-
poco, gastos de precampaña.El
que sí quedó habilitadofue Luis

Walton,a quien se le permutó la
pérdidadelacandidaturaporuna
multa.Y otrasquepodríanserson
BeatrizMojica,candidataa dipu-
tadalocal,y Evelyn SalgadoPine-
da, hija de Salgado Macedonio
quien,porsuparte,convocóauna
manifestacióna realizarsehoy en
Chilpancingoy dijoque“laúltima
palabra la tiene el pueblo”.Todo
indicaque,con quien seael can-
didato,Morena ganaráGuerrero.

¿Y qué sigue en Michoacán? El

TEDJF,medianteun engrose,pre-
cisará los términos en que se de-
berá sustituir la candidaturade

Morón, seguramenteenun plazo
similar de 48 horas. Se barajan
nombres del posible sustituto:
Víctor Manuel Serrato,quien ha
sido dos veces presidentede la
Comisión Estatal de Derechos
Humanos y delsenadorexpanis-
ta,por cierto,Germán Martínez.
Los quesabendelagrillamichoa-
cana estiman que el descarrila-
mientode Morón (y con él el de

sus principales promotores, los

exgobernadoresLázaroCárdenas

Batel y Leonel Godoy, quienes
ahorabuscan colocaraldiputado
local Alfredo Ramírez Bedolla),
beneficiará las aspiraciones del
candidato de la alianza

PAN-PRI-PRD, Carlos Herrera,
pero sobre todo las de Cristóbal
Arias quien erael candidatona-
turalde Morena, peroque,luego
de serbateado,sepostuló con los
coloresde FuerzaSocialpor Mé-
xico y podría recogermuchos de
los votos inconformes del more-
nismo en la entidad.

¿Vendrán un Juanito 2 y 3 en
Guerrero y Michoacán?

El líder nacional de Morena,

Mario Delgado, consideró ayer
que la decisión de TEPJF “esun

clarogolpealademocracia”,que
la acatarán (nada más faltaba

que no) y que el 6 de junio pró-
ximo arrasarán en las urnas.

A ver qué dice AMLO en la
mañanera de hoy. e
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Iribunalda
puntillaalloro

Saca del ruedo, en definitiva, a los morenistas Félix Salgado y
Raúl Morón, alavalarladecisión del INE de cancelarleslos registros
como candidatos a lasgubernaturas de Guerreroy Michoacán

 
ARIADNA GARCÍA
Y ARTURO DE DIOS PALMA

Reportera y corresponsal

—nacion Geluniversal.com.mx

Pese a la intensa presión y defen-
sa desarrollada a lo largo de un
mes, Morena perdió la batalla y
ayer la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) avaló el
acuerdo del Instituto Nacional
Electoral (INE) para cancelar la
candidatura deFélix Salgado Ma-
cedonio al gobierno de Guerrero

por no presentar su informe de
gastos de precampaña.

También aprobó retirar el re-
gistro del morenista Raúl Morón
al gobierno de Michoacán.

Magistrados, en su mayoría,
señalaron que el INE actuó de
manera correcta en su análisis y
decisión de retirar ambas candi-
daturas por omisión en gastos.

El órgano jurisdiccional otorgó
48 horas a Morena para presentar
nuevo candidato en Guerrero y
cinco días paraMichoacán. Salga-
do Macedonio pidió una reforma
para extinguir al INE y al TEPJF.

|NACIÓN |A11
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41pierdelabatalla
porcandidaturasde
GuerreroyMichoacan
TEPJF confirma la decisión del INE de no permitir que Félix Salgado
y Raúl Morón compitan por no presentar gastos de precampaña
ARIADNA GARCÍA
—nacion eluniversal.com.mx

Pesea la férrea defensa durante
varias semanas, Morena perdió la
batallay ahora tiene que designar
nuevos candidatos para competir
por las gubernaturas de Guerrero
y Michoacán, en medio de una
avanzada campaña electoral.

Ayer, el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF) aprobó por mayoría con-
firmar la decisión del Instituto
Nacional Electoral (INE) de no
permitir que Félix Salgado Mace-
donio y Raúl Morón Orozco com-
pitan por las gubernaturas por no
presentar el informe de ingresos
y gastos de precampaña.

La mayoría de los magistrados
levantaron la voz para señalar
que el INE actuó de manera co-
rrectaen su análisis y decisión de
retirar ambas candidaturas por
omisión en la fiscalización.

No se trata de los recursos en

sino del
hecho de que no se respetó la ley,
además deque no setienecerteza
de cuánto dinero estuvo involu-
crado en las precampañas de los
dos morenistas.

En elcaso de Salgado Macedo-
nio fueron seis votos a favor de
retirarlelacandidatura y sólouno
en contra del magistrado presi-
dente, José Luis Ahora,

cuestión, coincidieron,

Morena cuenta con 48 horas para

sustituirlo y hacer el registro ante
el órgano electoral en Guerrero.

El proyecto elaborado por el
magistrado Indalfer Infante pro-
puso ratificar lo dictaminado por
el Consejo General del INE el pa-
sado 13de abril, en donde por se-
gunda ocasión retiró el derecho

de registro como candidato a la
gubernatura deGuerrero por Mo-
rena a Salgado Macedonio.

El lunes pasado, Salgado Ma-
cedonio tuvo audiencia con ma-
gistrados del Tribunal Electoral,
en donde defendió su supuesto
derecho a ser votado.

Sin embargo, el proyecto en
discusión no cambió el sentido.
Se expuso que elguerrerense co-
metió la infracción de no presen-
tarel informe de ingresos y gastos
de precampaña, lo que se consi-
deró como una falta grave, por-
que incumplió con la rendición
de cuentas y transparencia.

se que
contrario a lo alegado por Salga-
do, sítuvo derecho de audiencia
por parte de la autoridad fiscali-
zadora del INE, hecho que quedó
probado. Se consideró que la falta
fuede manera intencional, por lo
que la conducción fue dolosa, ya
que en todo momento conoció
sus obligaciones.

Se indicó que Salgado Mace-

donio mintió, pues cuando com-
pareció ante las autoridades negó
conocer sus obligaciones en ca-
lidad de precandidato: “Fue evi-
dente el ánimo de omitir, de ma-
nera deliberada, a conducta ile-
gal; la omisión de rendir el infor-
me [correspondiente] afecta el

modelo de fiscalización y no ga-
rantiza la equidad del proceso”,
se precisó en el proyecto.

La magistrada Mónica Soto,
quien antes se opuso al retiro de
candidatura al morenista, ayer se
pronunció a favor.La omisión de
rendir informe, expuso, afectala
fiscalización y ello impacta en la
equidad del proceso.

El magistrado Felipede laMata
subrayó que si se pretende forta-
lecerelmodelo de fiscalización,es
necesario romper con conductas
que rompen con transparencia.

De la Mata puso de ejemplo
que en 2020 se le negó el regis-
tro como partido político aMé-
xico Libre (de Margarita Zavala
y Felipe Calderón) por la no

rendición de cuentas. Este he-
cho, aseveró el magistrado Fe-
lipe Fuentes, sienta un prece-
dente histórico sobre la impor-

tancia que tiene la obligación
de que partidos políticos y as-
pirantes realicen rendición de
cuentas a la ciudadanía.

La magistrada Janine Otálora
expuso que la rendición decuen-
tases unodelos fundamentos del
Estado de derecho.

Reyes Rodríguez Mondragón
coincidió en que el Instituto
Nacional Electoral actuó de
manera correcta.Calificó la ac-
titud del senador con licencia
como dolosa, ya que trató de
evitar la tarea de fiscalización.

El autordel proyecto,elmagis-
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trado Infante Gonzales, eviden-
ció que Salgado Macedonio min-
tió al decir que cumplió con la
presentacióndel informe,dando
argumentos contradictorios.Sin
embargo,agregó,los documen-
tos presentadosno fueron aptos
para acreditarcon la obligación,
pues no dieron certeza.

“FélixSalgadoMacedonio in-
sistióenqueno eraprecandidato,
dijo que no había realizado actos
de precampaña y el 22 de marzo
pretendió presentar un informe
en ceros.Se tratade una conduc-
ta intencional”,expresó.

El único voto en contra fue el
del magistrado presidente,José
Luis Vargas,quien consideróque
elINE no se apegóa lo ordenado

por la Sala Superior del TEPJF,
que le instruyó a revisar nueva-
mente el caso, individualizar y
sancionar conforme a criterios.

MorónOrozcose quedaconlas ganas
En el caso de Morón Orozco, fue-
ron cinco votos a favor de no per-
mitirle el registro como candida-
to y dos en contra: el de Mónica
Soto y José Luis Vargas.

Quienes votaron a favor, con-
sideraron que también actuó con
dolo al no presentar el informe de
ingresos y gastos de precampaña
y que pretendió defenderse con el
argumento de que dada la multa
que el partido ya tenía, él podría
tener derecho a la candidatura,
pero fue desechado. e
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CRÓNICA

“¿La lucha sigue o ya
no sigue?”, arenga
el Torotras fallo

Anima a sus

seguidores al

asegurar que ganarán
los próximos comicios

hilpancingo, Gro.—
Había pasado media ho-

ra desde que los magis-
trados habían ratificado el retiro
de la candidatura de Félix Salga-
do Macedonio a la gubernatura
de Guerrero y en la casa de cam-

paña nadie reaccionaba, todos
estaban incrédulos, se escucha-
ba un murmullo discreto, como

cuando pasa algo bochornoso y
todos prefieren no comentar.

El único sonido era el de la

sesión que nadie escuchaba pe-
ro tampoco se atrevía a cerrar la
transmisión del TEPJF. Sin em-

bargo, todo cambió en un ins-
tante, cuando por la puerta del
salón ingresó Félix sonriendo y
la cumbia que han utilizado co-
mo música de batalla se soltó:
“Ahí viene el toro, ahí viene el

toro”, y salieron de letargo.
Caminó firme entre sus sim-

patizantes como si los magistra-

dos no le hubieran dado una pa-
liza a los argumentos que pre-
sentó en la impugnación.

“¿La lucha sigue o ya no si-

gue?”, preguntó a sus simpati-

zantes y todos gritaron: “¡Sí!”.
Todavía hay una, dos hasta

tres instancias que podemos
agotar, les volvió a decir como
una forma de inyectarles el áni-

les ha-
bían hecho cachitos.

A lo que fue la casa de cam-

mo que los magistrados

paña, desde la una de la tarde

comenzaron a llegar los simpa-
tizantes para ver la sesión del tri-
bunal. Parecía como si fueran a
un partido de la selección. Unos

llegaban con refrescos, otros con
vasos y platos desechables, al-
gunos más con bolillos.

A las tres de la tarde, el patio
estaba lleno, unas 150 personas
veían la sesión: Mientras los

magistrados iba exponiendo

sus ponencias, sus palabras pro-
vocaban reacciones en los ros-

tros. Unos arrugaban la cara,
otros la movían de un lado a
otro descalificando lo que se es-
cuchaba en la sesión.

“No presentó el informe a

tiempo”; “tuvo hasta tres opor-
tunidades para hacerlo”; “hubo
dolo en la omisión del informe”;
“voto a favor de ratificar la de-

cisión del INE”, seescuchaba de
los magistrados.

Para cuando exponía el quin-
to magistrado, todos estaban
más atentos en otra cosa, en co-

merse su bolillo con aporreadi-
llo o ceviche con galletas. En ese
momento el desenlace estaba
marcado: a Félix Salgado le re-
tiraron la candidatura.

La sesión terminó y nadie hi-
zo comentarios. Todos estaban

incrédulos. Evelyn, Liz y Celes-
te, las hijas de Salgado Macedo-
nio, se quedaron inmóviles.

Pero todo cambió cuando lle-

gó Félix Salgado y dijo que aca-
tará la decisión del TEPJF, inclu-

so aceptó que habrá plan B, pese
a que lo negó tantas veces desde

que hace más de un mes el Ins-
tituto Nacional Electoral (INE)

canceló el registro por primera
vez y anunció que Morena regis-
trará a un sustituto para que no
se quede sin candidato. e

ARTURO DE DIOS PALMA

Corresponsal

—hacionOeluniversal.com.mx
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CORTESÍA:ÓSCARGUERRERO

El senador con

licencia, Félix

Salgado, se

consuela to-

cando la bate-

ría en Guerrero,

tras enterarse

de que no le

autorizaron

competir en los

comicios.
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Tres-cero al presidente

  
 

 

A LA ees-

 

 

 

a posición del presidente

L López Obradorsecompli-
ca rumboal 6 dejunio con

el resultadode ayer:perdió tres
detresasuntos quedefinióeltri-
bunalelectoral.Perolaoposición,
antes de festejar,tiene una lec-
ción que extraerde lo ocurrido.

Pese a la ofensiva del presi-
dentey su partido,los magistra-
dos sostuvieronelacuerdoapro-
bado por el Instituto Nacional
Electoralparaevitarque el par-
tidoqueganemásvotostermine
obteniendo una mayoría artifi-
cial,como ocurrió en2018,cuan-
do Morena ganó casi 37% de los

votos peroa la hora de repartir
plurinominales se quedó con
52% de los diputados.

Tanto elpresidentecomo ellí-
der de Morena, Mario Delgado,
habían acusado una maniobra
del INE para “arrebatarles”la
mayoría a la mala. Por eso im-

pugnaron el acuerdoy espera-
ban que el tribunal lo echara

abajo.Perdieron.
También perdieron las can-

didaturas de Félix Salgado en
Guerreroy Raúl Morón en Mi-
choacán. Violaron la ley,el INE
aplicó la sanción y anuló su

candidatura.Morena impugnó,
el tribunal pidió al INE revisar
la sanción. La revisóy la ratifi-
có.Tanto Salgado como Morón
afirmaban que el tribunal los
metería de nuevoa la contien-
da. No ocurrió así.

Es un golpe fuerte para el

imagen del

a se-
manas de los comicios y en un

escenario en que laventajaque
le dan las encuestas se ha ve-
nido estrechando.

La ofensivadesdePalacioNa-
cional contraelárbitroelectoral
fracasóen estos tres temas.

Pero queda la

presidente del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la
Federación, José Luis Vargas,
tratando de complacer al pre-
sidente López Obrador. Fue el
único magistrado que votó por
sostener las dos candidaturas

que eranya insostenibles. Y en
el tema de la sobrerrepresenta-
ción,todavía intentó modificar
el proyecto a votar,que soste-
nía el acuerdo del INE, pero

ningún otro magistrado lo
acompañó en su intención.

Vargas,apodado “magistrado
billetes”,tiene problemas para
explicarelmonto de sus cuentas

y bienespersonales.Desde elgo-
biernoha recibidopresiones,co-
mo todos los demás magistra-
dos,y se ha dobladounay otra
vez.Ayer no fue la excepción.

La lecciónpara la oposicióny
para los órganos autónomos es

queparaoponerseo paravigilar al
gobierno actual,hay que escoger
personajes con historiales lim-

pios, para que no puedan ser
chantajeados,como ocurre con
Vargaso comosucediócon elex-
ministroEduardo Medina Mora.

¿De qué le serviría a la oposi-
ción ganar gubernaturas si lo ha-

ce con candidatos que tengan

expedientes negros y terminen
siendo sumisos para que no los
investigueel gobierno federal?

No vayaaserqueacabenqui-
tándolelamayoríaenelCongre-
so a Morena y quea la hora de
votar iniciativas resulte que se
esfuma la superioridadnuméri-

ca porque hay suficientesdipu-
tados con larga cola, suscepti-
blesdelchantajedelpodercapaz
deactivara lajusticiafederal.No

sea que la mayoría por chantaje
derrote a la mayoría otorgada
por los votantes.

SACIAMORBOS.— ¿Será que
se leestá moviendo el piso a la

falsa Robespierre? ¿Será que
está por entrar a relevarla otro

leal del mismo grupo político?
¿Será que así le van a cobrar el
descalabro del candidato a go-
bernador, que se atribuye al
golpeteo de su hermano?

¿Será también queelgoberna-
dor expropiador le cuenta a
quien lo quiera escuchar que es-
tálistoparaentraralgabineteen
una Secretaríaqueiría porsuter-
cer secretario? e

historiasreporteroGmail.com
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HÉCTOR
DEMAULEÓN
DAA

Larebelión de los magistrados
oco despuésde saberque
el Tribunal Electoraldel
PoderJudicialde laFede-

ración,TEPJF, decidiónegarlela
candidaturaa la gubernaturade
Guerrero,por haber cometido
“unaconductadolosa,al no pre-
sentarinformede ingresosy gas-
tosdecampaña”,elniforenistaFé-
lixSalgadoMacedonioabrióelfue-
go anteun grupo de seguidores.

“Fíjensenada más,secambia-
ron de nombre.Antes,el INE se
llamabaIFE, y elTEPJF sellama-
ba Trife.En mi pueblo,cuando
alguien robasecambian elnom-
bre. ¿No eres tú Ponciano? No,
ahora soy Herculano”.

El chiste,celebradoa carcajadas
porsus huestes,precedióalanun-
ciode que hoy daráa conocerlos
tressupuestoscaminosque,según

“quese respetela voluntaddelpue-
blo”,porque,dijo,“laúltimapala-
braladiceelpueblo.Conelpueblo
todoy sin el pueblonada”.

La decisión delTribunal,por 6
votoscontra1el delmagistrado
presidente,José Luis Vargas,to-
mó amediomundo porsorpresa.
Había, sin embargo, señales de
hartazgo ante las continuas pre-
sionesy el (mal)tratoautoritario
aque ha sometidoa losmagistra-
dos elpresidenteLópez Obrador,
quien hace poco les propuso
abandonar los criterioslegalesy
ponerse a hacer encuestas que
consulten“laopinióndelpueblo”
paradecidirprecisamenteelcaso
Salgado Macedonio.

A fines de la semana pasada
hubo una respuestapor partede
cincodelos magistrados.Acusa-
ron al presidente del Tribunal,

José Luis Vargas -alfil delpresi-
dente- deactuarunilateralmen-
tealpostergarladiscusión sobre

elretirodecandidaturasa los as-
pirantesde Morenaa lasguber-
naturas de Guerrero y Michoa-
cán,y sobrelapropuestadel INE
para evitar que mediante enga-
ños y alianzas se viole el 8 por
ciento de sobrerrepresentación
autorizadopor la Constitución.

Los magistradosalegaronque
ladecisióndeVargasincidía“ne-
gativamente en la resolución de
asuntos de carácterurgente”.

En el Tribunal circulaba la
versión, sin embargo,de que al

postergar la discusión lo que se
pretendíaeradejarcrecerlapre-
sión sobrelos magistrados,a fin
de que resolvieran ambos temas
según los deseos del Ejecutivo.

Los magistradosReyesRodrí-
guez, Felipe de la Mata, Janine
Otálora,FelipeFuenteseIndalfer
Infantedenunciaronque ladeci-
sión habíasido tomada“encon-
travencióndelasatribucionesdel
plenode esteórganojurisdiccio-
nal”y teníaefectos negativosenel
desarrollode las campañas.

Habían sido aplastados,y se
armó Fuenteovejuna.

“¡Hay toro”, había bramado
SalgadoMacedonio alsalirellu-
nes pasado del Tribunal. Pero el
Tribunal decidióqueno lo había
y que no podía haberlo.

Cuandoel el le

y:
queporlotantonorealizó *
Siguiendoelmétodofavoritodela
casa,más tardecambiólaversión.
Culpó a Morena de no haberen-
tregadosu informede gastos:

“Yoreportéami partido,el9de

enquenuncahizoprecampaña

enero, acuse
y eltérminovencíael11yyonofui
notificado,por lo tantohay una
violación al proceso legal...”.

Como era esperarse, pre-
sidentede Morena,Mario Delga-
do,rechazóel falloy llamó“ade-
fendernuestrademocraciaen la
formacomo lo hicimosen 2018”.

El presidenteLópez Obrador
obtienede estemodo al mártir,a
los villanos y el pretextoque ne-
cesitabaparalincharverbalmente
alasautoridadeselectorales im-
poner,llegadoel momento,una
reformaelectorala capricho.

Comienza la victimizaciónde
Salgado,consucaudademarchas,

. plantonesy bloqueos.Comenzará
probablementela intentonadeim-
ponercomocandidataauna“Jua-
nita”,que renuncietras llegaral
cargo,yarreciarántambiénlas pre-
siones para negociarcon los ma-
gistrados,o bien para aplastarios.

En estecontextola rebeliónde
los cinco magistradosmarca un
antesy un despuésen elgobierno
dela4T,y vuelveconvertiralpre-
sidente,por primeravezenmucho
tiempo,en víctima de su propia
boca.Se armó Fuenteovejuna.e
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CINCO VOTOS A DOS

Bajan a Morón en
Michoacan; dan 5
dias para sustituto

El presidente del TEPJF

ve injustificada la
sanción; lo secunda
la magistrada Soto

De manera definitiva, el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) ratificóelretiro
de la candidatura de Raúl Morón
al gobierno de Michoacán por la
coalición Juntos Haremos Historia.

La decisión es inatacable y obliga
a Morena a presentar —enun plazo
de cinco días- un precandidato sus-
titutoqueparticipe en las elecciones
del 6 dejunio.

Por mayoría de cinco votos ados,
losmagistrados decidieron avalar la
decisión del Instituto Nacional Elec-

toral (INE), de quitarle el registro a
Morón, por no presentar gastos de
precampaña aque estaba obligado.

Los únicos dos que votaron con-
tra esta decisión fueron la ponente
Mónica Soto Fregoso y José Luis
Vargas, presidente del TEPJF, quien
reiteróque la sanción es despropor-
cionada e injustificada.

En contraste, Felipe de la Mata,

Felipe Fuentes, Indalfer Infante,
Janine Otálora y Reyes Rodríguez
avalaron elretiro dela candidatura.

El proyectodelamagistrada Soto
pretendía devolver nuevamente al

INE el caso de Morón, para que se
aplicara una sanción que no con-
sistiera en la pérdida del registro.

A su juicio no era procedente im-
pedirle su aspiración de ser votado,
porque el INE incurrió en contra-
dicciones al determinar que el as-

pirante cometió una falta grave y
con dolo al no presentar informes
de gastos, pero respecto a la misma
faltacalificóla actuación deMorena

como grave especial y culposa.
“No hay elementos para que pue-

da constituirse razonablemente un

grado mayor, una responsabilidad

más grave de (Morón)”, comentó.
La magistrada Otálora destacó

que se acreditó la omisión deMorón
y deMorena depresentar el informe
de gastos de precampaña.

“No pasa desapercibido que Mo -
rón afirmara que presentó su infor-
me a Morena el 1 de febrero y que

presente acuse de recibido; en el
mismo no se advierte fecha en que
fue presentado y se advierte que el
precandidato lo suscribió el 22 de
marzo, lo que no corresponde con
la fecha señalada”, explicó.

Rodríguez Mondragón dijo que
votó contra elproyecto de Soto por-
que regresar elcaso al INE para que
seasancionadoconunamultamenor

“no sería acordecon la falta ser-
viría como medida disuasoria para
que se cumpla con la fiscalización”.

El 9 de abril, el TEPJF ya había
analizado el caso de Morón, pero
en esa ocasión envió el caso al INE
para que individualizara la sanción
al acreditarseque síhizo precampa-
ña y no presentó reporte de gastos.

Cuatro días después, los conseje-
ros del INE ratificaron el retiro de
la candidatura al considerar que
cometió una falta grave especial
que afecta la rendición de cuentas

y la transparencia, lo que pone en
riesgo la equidad de la contienda.

El caso no fue ampliamente deba-
tido en el instituto,porque elcentro
de atención fue el caso Félix.

_
DAVID SAÚL VELA

dvelaQelfinanciero.com.mx

IGNACIO ALZAGA

nacionalEeelfinanciero.com.mx
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La bolita. Elproyecto de la magis-

trada Mónica Soto pretendía de-

volver nuevamente al INE el caso

de Morón, para que se aplicara

una sanción que no consistiera en

la pérdida del registro.

Nograve. No hay elementos

para que pueda constituirse

razonablemente un grado mayor,

una responsabilidad más grave

del ciudadano [Morón]”, comentó.

GIRA. Elmorenista Raúl Morón, en precampaña en Michoacán.

 ESPECIAL

INE resolvió

hace días que
Morón sí hizo

precampaña
y que no

presentó
reporte de

gastos.
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La rebelión de los magistrados
Si, en algún momento, los magistrados parecían

estardispuestos a avalar los deseos del Ejecutivo y
delpartido en el gobierno,ayer quedó de manifiesto
queya no es así.

Este hecho tiene importantísimas repercusiones
por los posibles litigios que puedan derivarsede los
procesos electoralesdel próximo mes dejunio, en
los que Morena ya no puede suponer que tendrá al
TEPJF de su lado necesariamente.

EL INAI SE SUBE AL RING

Ayer, el del Instituto Nacional de Acceso a la Infor-
mación Públicay Protecciónde Datos Personales
(INAD, instruyó a su áreajurídica a interponeruna

Acción de Inconstitucionalidad en la Suprema
Corte de Justicia en contra de las reformas a la ley
de telecomunicacionesy radiodifusión, para crear
elPadrón Nacional de Usuarios de la Telefonía
Móvil.

Dicha reforma,que fuepublicada elpasado 17 de
abril en elDiario Oficial,fue cuestionada por exper-
tos, señalándola como un mecanismo que, en el su-
puesto afán de combatir la delincuencia,incurriría
en la intromisión del Estado en los datospersonales
de los ciudadanos.

La decisión del pleno del INAI fue unánime y se
presentaron ocho argumentos para solicitarque la

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración (TEPJF) canceló en definitiva las

candidaturas de Félix Salgado Macedonio y Raúl
Morón a las gubernaturas de Guerrero y Michoacán,
y avaló las reglas fijadas por el INE para evitar
que la sobrerrepresentación en la Cámara de Di-
putados de alguna fuerzapolíticarebaselo estable-
cido por la Constitución.

Salgado perdió la votación por 6 a 1;Morón por 5
a 2,y en eltemade la sobrerrepresentación,impug-
nado por Morena, el resultado fue de 7 a 0.

José Luis Vargas, elmagistrado presidente,votó a
favor de mantener la candidatura de Salgado y Mo-
rón; la magistrada Mónica Soto, a favor de preservar
la candidaturade Morón.

El resto de los magistrados votó en contra.
Todavía elpasado 19 de abril,elpresidentede la

República tuvo la puntada de señalar en la conferen-
ciamañanera que elasunto de Félix Salgado podía
resolversecon una encuesta,preguntando al pueblo
de Guerrero”.

Estaba tan seguro Salgado Macedonio de que el
TEPJF iba a respaldarlo que después de su audien-
ciadel lunes pasado,expresó su confianza en que
el Tribunal iba a corregir la plana al INE y nueva-
mente arremetió contra los consejeros del Instituto.

E n contrade la mayoría de los pronósticos,el
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Interameri-
cana de Derechos Humanos, pasando por la viola-
ciónal derechodeproteccióna los datospersonales.

Pese a la defensainsistenteque elpresidentede la
República hizo de estas reformas, el INAI no se dejó
presionar y ha decidido llevar el tema a la Corte.
Buena noticia.

Cortedeclareinconstitucionalesareforma,quevan
desde laviolación al principio de la no retroactivi-
dad de las leyeshasta laviolación de los acuerdos
suscritos por México en la Convención

FUNCIONAN TRIBUNALES YAUTÓNOMOS

Lo quehemosvisto enel cursodeuna semanao
poco más es muy importante para México.

Quienes pensaban que elpoder del presidentede
la República era ya tan grande que podría hacer va-
ler sus criteriossin restriccióndeberánrevisaresa
visión.

Los contrapesosqueexistenenel sistemademo-
cráticoqueprevaleceen nuestro país funcionaron.

Quienes ya daban por establecida una autocracia,
tras la aprobación en la Cámara de Diputados del
artículotransitorioqueextendióla presidenciade
Arturo Zaldívar en la Corte y de los magistrados del
Consejo de la Judicatura,debenreconsiderar.

El que hayan funcionado los contrapesos en esta
ocasión no significa que funcionen todo el tiempo.
Habrá quepreservarlos.
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“Tira TEPJF candidaturas
de Salgado y Morón

FALLO. En cuanto
le notifiquen,tiene
Morena 48 horas
para sustituirlos

El Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF)
confirmóayerelretirodelacandi-
daturadeFélixSalgadoMacedonio
algobiernodeGuerreroporMore-
na,por laomisión depresentarsus
gastosdeprecampaña.Ladecisión
de la Sala Superior esdefinitivae
inapelable.

Con 6 votos a favor y sólo uno
en contra, el pleno se pronunció
por retirarlacandidaturadelmo-
renista.Tambiénquitóla deRaúl
Morón algobiernodeMichoacán.

Los magistrados consideraron
que laomisión de Salgado fuede-
liberadaydolosa,porloqueadqui-

rió una “gravedadmayor”.
A minutos de conocerse la de-

cisión,Salgado hizoun llamadoa
sus seguidores en redesy los citó
para hoy a una manifestaciónen

Chilpancingo. También dijoque
iríaa instanciasinternacionales.

Mario Delgado, líderdeMorena,
dijoqueladecisióndelTEPJF esun
golpea lademocracia.

Ayertambién,elTribunalaprobó
el acuerdo del INE para evitar la
sobrerrepresentacióndepartidos
en elCongreso.

SaúlVela/PÁGS.42Y43

 

 
| “...esun claro golpe ...a

los derechos políticos de los
mexicanos a votar y ser votados”

MARIO DELGADO
Líder de Morena

“La última palabra la dice
el pueblo. Con el pueblo todo

y sin el pueblo nada”

FÉLIX SALGADO |Excandidato por Guerrero 
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POR SEIS VOTOS A UNO

TEPJFsepultala
candidaturade
SalgadoMacedonio

Resuelve que omitió, dolosamente, presentar gastos de precampaña
El magistrado
presidente considera
la sanción como
desproporcionada

DAVID SAÚL VELA
dvelaGelfinanciero.com.mx

La Sala Superior del Tribunal
ElectoraldelPoderJudicial dela
Federación (TEPJF) confirmó el
retiro de la candidatura de Félix
SalgadoMacedonioalgobiernode
Guerrero por Morena, por omitir,
dolosamente, la presentación de
gastosdeprecampaña.

La decisiónesdefinitivaeinape-
labley setomópormayoríadeseis
votosysóloconelsufragioencontra
delpresidentedela Sala Superior,
JoséLuisVargasValdez.Ahora,Mo-
rena tiene48 horas para nombrar
una nuevacandidato.

Las magistradas ymagistrados
estimaronqueSalgadoMacedonio
cometióunaconductade“gravedad
mayor”queafectólosprincipiosde
equidadenlacontienda,derendi-
cióndecuentasy detransparencia.

Indicaronque,pesealaevidencia
existente,SalgadoMacedoniofue
“contumaz”ennegar su faltay evi-

denciósu ánimo deomitirdelibe-
radamenteelpresentarentiempo
yformasuinformedelosgastosde
precampaña,asabiendasquedicha
conductaerailegal.

Dijeron quecuando presentóel
reportedegastosdeprecampañaal
queestabaobligado,lohizoenceros
y fueradelplazo,extemporáneo,
conloqueobstaculizóla labordel
Instituto Nacional Electoral (INE)
enmateriadefiscalización.

“Siqueremosquelafiscalización
enelgastodelospartidosfuncione,

nopodemospermitirquelosactores
políticosobstruyan las tareas del
INE,puesestaríamosgenerandoun

nadaabonaanuestra
democraciani a nuestras concien-
cias”, delaMata.

incentivoque

SalgadoMacedonio,puesse
centraronenjustificarquesíhubo
unapresentacióndegastosdepre-
campaña,aunqueextemporánea,
y queelINE actuóindebidamente.

Las magistradasy magistrados
destacaronquedichosargumen-
tos eran inatendibles porque ya
fueron desvirtuados en eljuicio
SUP-JDC-416/2021,decisiónque

El ponente Indalfer Infante
desestimótodosy cadauno delos
alegatospresentadospor Morena
y por

esconsideradacomocosajuzgada.
El magistrado Felipede la Mata

pidió“quenadiesesorprenda”por
la determinación,pueshay prece-
dentesdesancionesigualdegraves,
por lafaltadefiscalización,como la
negativaderegistrocomopartidoa
MéxicoLibre,deMargaritaZavala.

Felipe Fuentes señaló que la
gravedaddelasuntono estáen el
monto queseomitióen reportar,
sino en la omisión dolosa,porque
estoponeenriesgolademocracia.

JanineOtáloraMalassis y Reyes
RodríguezMondragóntambiénvo-
taronporelretirodelregistrodeSal-
gadoMacedonio,mientrasqueJosé
Luis Vargas pidió cambiar la san-
ción,pues estimóqueel INE violó
losderechosdelmorenistaeimpuso
una sanción

aSal-
gado,cosaqueno lograronlasde-
nunciasporviolación yabusosexual.

Conello,sequitóelregistro
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“La última palabra la dice el
pueblo. Nuestro movimiento es
pacífico, en pie de lucha”
FÉLIX SALGADO MACEDONIO
Senador con licencia 

 
 

REACCIÓN.Félix
Salgado Macedo -
nio,ayer,después
de conocer el

fallodel tribunal.
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Apruebanfífrenoa
sobrerrepresentación
enlaCamara baja

 

AN SAÚL VELA
dvela Qelfinanciero.com.mx

La Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) ratificó, por
unanimidad de votos, el acuerdo del
Instituto Nacional Electoral (INE),
por elcual establecióelmecanismo
para evitar la sobrerrepresentación
en la Cámara de Diputados.

El 19 de marzo, el INE agregó a
la legislación electoral la figura de
“afiliación efectiva”, a la luz de la
conformación de coaliciones, para
establecer el tope de diputados que
se deben asignar a los partidos por
el principio de representación
proporcional.

Los magistrados de la Sala Supe-
rior delTEPJF estimaron que dicha
figura es constitucional, pues busca

evitar una sobrerrepresentación o
“mayoría artificial”.

A propuesta del magistrado Fe-
lipe Fuentes, se desestimaron los
alegatos de los partidos Encuen-
tro Solidario (PES), Morena y PAN,
quienes acusaron una violación a
sus derechos y que el INE se extra-
limitó en sus funciones.

“El acuerdo controvertido no

refleja ningún exceso del Consejo
General del INE, ni éste sobrepasa
sus facultades; lo que hizo el INE
fue determinar un método objetivo
para cumplir con su función consti-
tucional de transformar, de manera
proporcional, los votos de la ciuda-
danía en escaños en la Cámara de

Diputados”, explicó elmagistrado
Reyes Rodríguez Mondragón.

Las magistradas ymagistrados
indicaron que el acuerdo del INE

no sólo es legal, sino necesario para
afianzar la democracia constitucio-
nal del país.

Los magistrados dijeron que el
INE no transgredió la reserva legal,
pues no introdujo ningún elemento
nuevo a las fórmulas de representa-
ción proporcional estipuladas por la
Constitución y la ley general.

“El acto impugnado es constitu-
cional y legal,pero,más allá deeso,
esjusto, porque pretende acercar
la votación efectiva con las curules
asignadas”,detallóFelipedelaMata.

EL

MECANISMO.

Asignar

diputaciones
“evitaque creen
un mecanismo

de defraudación

a laConstitución”.
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magistrados del

TEPJF,ayer, duran-

te el debate de

temas electorales.
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GUERRERO Y MICHOACÁN

 

APLAUDEN
OPOSITORESEIP
RESOLUCIÓN

Laoposiciónaplaudióladecisión
delTEPJF.El PRI dijoqueMéxicono
puedepermitiratentadosa lade-
mocracia.El PAN,que ladecisiónes
trascendente,puesponeasalvoel
Estado de derecho,mientras que el
PRD celebróse hayaratificadopor
mayoría lasanción.Por su parte,
laCoparmexreconocióladecisión.
——K.Almaraz/PÁGS.42Y43

Acudirá Félix
a instancias
fuera del pais
a defenderse

KARINA ALMARAZ
nacionaleelfinanciero.com.mx

FélixSalgadoMacedoniobuscará
“hacervaler el respetoa la demo-
craciay a sus derechoshumanos”
ante instancias internacionales, así
loaseguróluegodequeelTribunal
ElectoraldelPoderJudicialdelaFe-
deración (TEPJF) cancelara su can-
didaturaalgobiernodeGuerrero.

EldepuestocandidatodeMorena
hizo un llamadoalCongresodela
Uniónparahaceruna“granreforma
judicialyelectoralquedesaparezca
el INE y elTEPJF”.

Mario Delgado, presidente de
Morena,afirmóqueladecisióndel
TEPJFdecancelarlascandidaturas
en Michoacán y Guerrero “esun
clarogolpealademocraciay alos
derechos políticos de los mexica-
nos avotary servotados”,y llamó
a defender la democracia en las
urnas.

Reiteróque,pesea no estarde
acuerdo con la resolución,elpar-
tidolava a respetar.Sin embargo,
deprocederlasimpugnacionesante
instanciasinternacionales,Salgado
recuperaríalacandidatura,comoél
mismo explicó.

En tanto,elpresidentenacional
del PRI, Alejandro Moreno, reco-
nocióladecisióndeltribunaly dijo
que“Méxiconopuedepermitiraten-
tados a nuestra democracia ni

leyesaspirena
representaralosciudadanos”.
quienesviolan las

LavicecoordinadoradelPAN en
el Senado, Kenia López Rabadán,
exigió investigary,en su caso,san-
cionaraSalgadoMacedonioporpre-
suntaviolación:“Tendráelderecho
dedefinirsi al

lomásimportanteesquehayauna
investigacióny,si esculpable,que
merezcalasanciónqueestableceel
CódigoPenal”.

TambiéndesdelaIP huboecosal
fallo.La ConfederaciónPatronal
delaRepúblicaMexicana (Copar-
mex) reconoció la decisión de los
magistrados.“Consideramosmuy
valiosoque,enapegoa lalegalidad,
elmáximoTribunalElectoralhaya
validadoladecisiónanteriormente
tomadaporelINE respectoaestas
postulaciones,y quehayaresistido
laspresionesparaquecambiaraesta
decisión”,señaló.

La diputadaMartha Taglecalifi-
códeimportantequeeltribunalra-
tificara la resolución del INE, pero
apuntóqueelhechodequeSalgado
pierdalacandidaturaporunafalta
administrativa “nolequita la res-
ponsabilidadderendircuentaspor
lasdenunciasdeabusosexual”.

Por lopronto,Salgado convocó
este28deabriluna“concentración
pacífica”enChilpancingo.
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Pedro |
Salazar
O Opineusted:
opinion(delfinanciero.com.mx

 

¿Seraconstitucional
el transitorio?

o me adentro en el de-

bate político suscitado

por el -ahora- famoso

transitorio mediante el que se

amplían los mandatos del pre-

sidente de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación y las y los

consejeros de la judicatura. Si

bien se trató de una decisión

política plasmada en una norma

jurídica, en lo personal nunca

he pensado que la respuesta a la

misma por parte de las perso-

nas cuyos encargos se extienden

deba ser de tal talante. Valga la

aclaración para definir enfoque.

cesario. Aunque sea un silencio

estridente.

De hecho, he sostenido de

manera pública y reiterada que

el silencio sobre el mérito de la

cuestión -la (in) constituciona-

lidad de la norma- por parte de

los 11 integrantes de la Corte ha

sido prudente, inevitable y ne-

En los párrafos que siguen me

limito acomentar algunos de

los argumentos que he recogido

de los medios de comunicación

sobre las razones por las cuales,

según algunos -pocos pero no

en todos los casos poco podero-

consti-sos—, el transitorio sería

tucional. Omito mencionar los

nombres de los divulgadores de

los mismos porque lo que me

interesa es el debate jurídico de

fondo y no los dimes y diretes

que tanto están tensando y des-

gastando a nuestro frágil tejido

social.

Dice el argumento: “no se pro-

longa el encargo como ministro

sino el mandato como presi-

dente”. Se trata de una —pre-

tendida- justificación frágil y

sesgada. El transitorio amplía el

mandato del presidente en tanto

presidente de la SCJN, que es

una responsabilidad distinta a la

de ser ministro. También lo hace

en su carácter de presidente del

Consejo de la Judicatura (que

conlleva responsabilidades dis-

tintas y adicionales a los dos en-

cargos mencionados). De paso,

judicatura a las per-

sonas que lo detentan. Así que la

prolongación de mandatos es lo

amplía en el encargo como con-

sejeros de la

es no es cosa.

mandato,

Dice el argumento: “se trata de

una prolongación del

no de una reelección”. De esta

manera, se aduce, no se viola el

artículo 97 constitucional. Este

es un argumento falaz y tam-

bién frágil. La decisión del poder

legislativo invade las facultades

del Pleno de la SCJN, que es la

única instancia constitucional-

mente autorizada para determi-

nar quién presidirá a la misma.

Por eso muchas voces han soste-

nido que se trata de una invasión

de competencias entre poderes.

Pero, además, si se interpreta

el artículo mencionado desde la

perspectiva de la finalidad que

persigue -interpretación teleo-

lógica la llaman las y los juris-

tas— es claro que la prohibición

se orienta a evitar la prolonga-

fijado por

cuatro años de manera expresa

ción de un mandato

en la Constitución. Uno más uno

suma dos.
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Dice el argumento: “a los ma-

gistrados del Tribunal Electoral

del Poder Judicial se les amplió

el mandato y la Corte confirmó

su constitucionalidad”. La tesis

es cierta pero es resbalosa. En

aquella ocasión el actual presi-

dente de la SCJN —-entonces mi-

nistro- advirtió que se trataba

de una norma legal inconstitu-

cional por diversas razones pero,

sobre todo, porque violentaba

el principio de independencia

judicial. Tenía razón y la sigue

teniendo.

Basta con analizar el desem-

peño de esta integración de la

Sala Superior de dicho tribunal

—en particular de uno de los be-

neficiados con aquella amplia-

ción, el actual presidente— para

constatar el tino ominoso de

la advertencia. La experiencia

enseña. Podemos celebrar las

decisiones de la Sala Superior

del TEPJF del día de ayer -yo las

reconozco pero una golondrina

no hace verano.

Dice el argumento: “al pre-

sidente del Instituto Nacional

Electoral se le amplió el periodo

y nadie dijo nada ni se rasgó las

vestiduras”. El argumento es

falso y jurídicamente errado. Al

actual presidente del INE, en su

momento, se le realizó un nuevo

nombramiento, por el órgano

constitucionalmente facultado,

con base en un transitorio cons-

titucional. O sea: exactamente

lo contrario a lo que ahora se

pretende.

Existen otra clase de argumen-

tos de política coyuntural. Qué

si el presidente de la Corte es

indispensable para llevar a buen

puerto la importante reforma

que se aprobó y que ha quedado

disminuida a la discusión sobre

el mentado transitorio; que si la

pandemia urge a que se aprieten

los ritmos de la llamada 4T; bá-

sicamente. No son argumentos

inconstitucionales pero sí son ju-

rídicamente irrelevantes. Tengo

mi opinión sobre ambos pero no

tienen cabida en este texto.

A mi juicio es suficiente con

advertir, seriamente, que una

reforma ambiciosa y necesaria

para fortalecer al poder respon-

sable de custodiar a la Constitu-

ción no puede ser coronada con

un transitorio que la viola de

manera tan clara y contundente.

El transitorio empaña, deva-

lúa, minimiza, desfonda todo lo

demás.

Dice el argumento: “se trata de una

prolongación del mandato, no de una

reelección”. De esta manera, se aduce,

no se viola el artículo 97 constitucional.
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La Sala Superior del Tribunal Elec-
toral delPoder Judicial de laFedera-

ción (TEPJF) desechó el recurso de

impugnación que presentó el aspi-
rante a la gubernatura de Zacatecas

por Morena, David Monreal, contra
la resolución del Instituto Nacional

Electoral (INE), respecto aque rea-

lizó gastos de propaganda previos
a su registro como precandidato.

El INE consideró anteriormente

que estas acciones “podrían con-

figurarse como actos anticipados

de precampaña”, lo que ocasionó

que Monreal interpusiera un juicio
ante el TEPJF.

En la sesión de ayer, los magis-

trados decidieron que el caso sea

turnado al Instituto Electoral del

estado de Zacatecas para que “de-
termine lo conducente”.

—— Ignacio Alzaga y David Saúl Vela

.. Ydesechan

impugnación
de Monreal

enZzacatecas
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DESECHA RECLAMO

TEPJF mantiene falta

de Colosio Riojas
El Tribunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación desechó el

recurso de reclamación promovido

por Luis Donaldo ColosioRiojas,can-

didatodeMC laalcaldíadeMonte-

rrey,con elquebuscaba revertiruna

resolución de que incurrió en actos

anticipados de campaña.
El 12 de marzo, la Sala Regional

del TEPJF en Monterrey determinó

que Colosio Riojas cometió esa falta

por lapublicación deun video para
promover su nombre e imagen.

Según elexpediente 39/2012, la
Sala de Monterrey revocó un fallo

del Tribunal Electoral de Nuevo

León que ya había impuesto una
multa y leordenó volver a analizar

el caso e individualizar la sanción

por acto anticipado de campaña y
determine lo procedente.
Durante la sesión de ayeren elTE-

PJF, los magistrados, sin necesidad

de discusión, decidieron desechar

el recurso porque fue presentado

de manera extemporánea.

En otro caso, apenas el 14 de abril

elTribunal Electoral de Monterrey

impuso una multa de 35 mil 848

pesos por publicar un video de
apoyo a su candidatura durante la

intercampaña, el cual se difundió

el25 de enero en sus redes sociales.

Colosio Riojas anunció que pre-
sentará en Youtube una serie bio-

gráfica de su padre, Luis Donaldo

Colosio, candidato presidencial del

PRI, asesinado en 1994. La serie se

llamará El Legado. — DavidSaúlVela

e Ignacio Alzaga
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El lunes,enesteespacio,mencionabacómoLópez Obrador se
habíaconvertidoenvíctimadeuna reglaqueélpromovió.Me
referíaa laabsurdaprohibicióna los gobernantes,incluyendo
el Presidente,de hacer campaña abiertamentea favorde su
partidoduranteelperiodoelectoral.

YYo creoqueLópez Obrador tienetodoelderechoa decir
lo quese lepeguelagana,a ejercersu libertaddeexpresión,
taly como lo teníael presidenteFox en 2006
cuando hizo campañaa favordel PAN. Sin em-
bargo,eso,enaquelmomento,no legustónada
al actualPresidente.Mandóa callara Fox (cá-
llate,chachalaca”)y, luego de perder los comi-
cios presidenciales,presionó al Congreso para
reformar la ley y ponerles una mordaza a los
gobernantesdurantelas campañas.Hoy las au-
toridadeselectoralesle estánexigiendoque él
mismo se ponga esa mordaza.Y el Presidente
está furioso por eso.

Los que creenen Dios dirán que se tratade
justiciadivina.Yo,en cambio,pienso que esta-
mos frentealtípicocasodeun grupopolíticoque
cambia la ley sin pensar que ellos tendrán que
cumplirlaen el futuro.

Ahoratenemosotrocaso.

A raíz de la segunda derrota de López
Obrador en las urnas en 2012,la coalición que
lo postulóqueríaanularlos comiciosbajoelar-
gumentoqueelganador,elpriistaEnrique Peña
Nieto,había rebasadoel tope de los gastos de
su campaña.El TribunalElectoraldelPoderJu-
dicial de la Federación (TEPJF)les dio la razón,
perono pudo anularlaseleccionesporquecare-
cía del dictamende fiscalizaciónde las cuentas
de Peña que debía elaborarel InstitutoFederal
Electoral.Y no fueculpadel IFE elno tenerdicho
dictamen,sino de los amplios plazos que la ley de entonces
exigía a los partidos para presentar sus cuentas.

Ergo,vino la reformaelectoralde 2014,y los lopezobra-
doristas exigieron plazos más estrictos para presentar las
cuentas de precampañas y campañas a fin de que el INE

pudierasacarrápidamentelos dictámenes.Así quedólanue-
va leyañadiendocastigosmuy durosa los queincumplieran
los plazos.

Fast-forwardal2021.Dos precandidatosdeMorena,elpar-
tidogobernantede López Obrador, no presentanlos infor-
mes de gastosde sus precampañasen los tiemposy formas
que exige la ley.El INE, entonces,aplica la norma que ellos

promovierony les retirael registrocomo candi-
datosagobernadordeGuerreroa FélixSalgado
Macedonio y a Raúl Morón a gobernador de
Michoacán.

Los afectadosse quejanargumentandoque
es injusto.Pues sí,perocomo dicenlos aboga-
dos,dura lexsed lex.Y resultaqueestalexlapro-
movieron ellosmismos en 2014.

ElTEPJFledalarazónalINE.SalgadoyMorón sí
realizaronprecampañay no presentaronsus infor-
mesdegastos.Losmagistradosratificanelcastigo:
no podránsercandidatos.

¿Se tratadeun castigodesmesurado?
Quizá. Pero, insisto, fue el lopezobradoris-

mo el que presionó para que la ley quedaraasí.
Nunca se imaginaron,supongo, que llegaríael
día que les tocaríaque se las aplicarana ellos.

Así que elPresidentesufreporquelo quieren
callary Salgado y Morón porqueno serán can-
didatos. Obrador sus

queestoes partede un complotde lasautorida-
des electoralespara afeciarlosen las elecciones

vienen.No.Las autoridadessolo están
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cando las leyesaprobadaspor el Poder Legisla-
tivo.Ni más ni menos.

El grupo político de López Obrador nunca
pensó que la democracia es un juego repetitivo.
Hoy sepuedeestardeun ladoy mañanadelotro.
Hoy se puede ser oposición ymañana gobierno.
Por eso,las reglasde la democracialiberalde-
ben diseñarsetomando en cuentaesto.El lope-

zobradorismose equivocó.Diseñó camisasde fuerzay ahora
están enfurecidosporque se las han puesto a ellos.Que no
se quejen.

Twitter: Aleozuckermann

 

El TEPJF
leda larazón
al INE.

Salgadoy Morón
sí realizaron

precampañay
no presentaron
sus informes

degastos.
Los magistrados
ratificanel

castigo:no
podrán ser
candidatos.

o
A EE

a

 
daturaaSalgadoMacedonio.
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Tunden a batazos a la 4T
Si estofueraun juegode beisbol,la 4T iríaperdiendopor
blanqueada,y su mejorpitcherestaríarecibiendoun rosa-
rio de jonrones, sin que el equipo reaccione.

LapalizainicióconelanunciodelaComisiónFederalde
Competencia Económica, que decidió presentar una con-
troversiaconstitucionalcontrala Reformade la Industria
Eléctrica,antela SupremaCortede Justiciade la Nación.

El organismoantimonopoliosconsiderainconstitucio-
nal la leypromulgadael 9 de marzo,porqueviola la libre
competenciaal favorecera laComisión Federalde Electri-
cidad—empresadelEstado—,endetrimentodelasempre-
sas privadas,extranjerasy generadorasrenovables.

Como esa reforma es una de las consentidas del que
lanza labola desdePalacioNacional,y ya habíacoleccio-
nadovariasdemandasanteel PoderJudicial,el riesgode
que seabateadaen definitivaes alto.

A estebatazo hay que sumar la seguidilla de hits que
la 4T acumuló ayeren contra,todos provenientesde los
órganos autónomos que sirven como contrapeso del go-
biernofederal.

  e ICH lu Cs " e E "UT e

De sietemagistrados,cincovotaronpordejarfueraalos
dos candidatosde Morenaporviolarla leyal no entregar
sus gastos de precampaña,y sólo dos,entreellos,por su-
puesto,el magistrado billetesque preside ese organismo,
votaronporperdonara los infractores.

En su siguienteturnoalbat,denuevoelTEPJFconectó
labolaalavalarotradecisióndelINE,paraanularlasobre-
rrepresentaciónde los partidosen laCámaradeDiputados,
como ocurrióen 2015con elPRI y en 2018 con Morena.

Tocó el turno al InstitutoNacional de Accesoa la In-
formacióny Protecciónde Datos Personales,que la sacó
delparquealanunciarun recursode inconstitucionalidad
antela Suprema Corte,en contradel Padrón Nacional de
UsuariosdeTelefoníaMóvil.

Es decir,otrade las jugadasque el gobierno defiende
cada mañana,para que los millones de usuarios de telé-

  

fonoscelularesseanfichadosmediantedatosbiométricos,
que incluyenhuellasdactilares,irisy faccionesdel rostro,
igualqueenpaísescomo Chinay Venezuela,porejemplo.

Y es que en la sesión de ayer,el pleno del Inai se ma-

no
atenderlos problemasreales,como esafugareportadapor
losvecinos.Muy bienpor Batres,aunqueal parecerolvida
queesasfugaslasreparaelgobiernocentralque,juntocon
eldeÁlvaroObregón,alqueacusa,son deMorena,¡supro-
pio partido!O bien se despistóla diputada,o algono está
haciendanclickentrelos pejistasde lazona.

nifestóen contrade la creaciónde esepadrón de usuarios
y titularesde telefoníamóvil con datosbiométricos,como
quierela 4-T.

Ladecisiónfueunánimey entrelasrazonesquedieron,
fueronque esa norma viola los principios a la proporcio-
nalidad,el derechoa la protecciónde datospersonales,y
losprincipiosdeseguridady certezajurídica,porcitarsólo
unos cuantos.

Fueun díanegroparala4T,y comoseguroalguienno
durmióbien,hoy habrárespuesta.

* CENTAVITOS
CaminandoporlascallesdelaÁlvaroObregón,ladiputada
Valentina Batres,candidataa reelegirsepor el Distrito18
local,denuncióuna fugadeaguasobrelaavenidaCamino
Real a Toluca,en la coloniaParaíso.La legisladorapuso
como laso de cochinoa las autoridadesy las acusa de
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NO SERÁ CANDIDATO EN GUERRERO

Tribunalle
daal7orola

estocadafinal
Losmagistradosconfirmaronlasanciónalmorenistapornoreportar
susgastosdeprecampaña;RaúlMoróntampocoestaráenlaboleta

POR AURORA ZEPEDA

FélixSalgadose quedarácon
ganasdegobernarGuerrero.

Por seisvotoscontrauno,
la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federal(TEPJF)confir-
mó la cancelacióndel regis-
tro al senador con licencia
porno entregarsu reportede
gastosdeprecampaña.

Los magistradosconside-
raronquehubodolodelaspi-
ranteporMorena,partidoque
debesustituirloen48 horas.

En Chilpancingo, Salga-
do dijoquerespetaráelfallo,
pero que el pueblo tendrála
últimapalabra.Convocóaun
mitinhoy al mediodía,en la
alameda de esa ciudad. En
tanto,Mario Delgado, líder
nacional de Morena, acu-
só un golpea la democracia,
pero indicó que el partido
acataráladeterminación.

Por cinco votos contra
dos,losmagistradostambién
cancelaronla candidaturaal
gobierno de Michoacán al
morenistaRaúl Morón, quien
debe ser sustituido en los
próximoscincodías.
— Con información de Rolando Aguilar

y Ximena Mejía

 
Fotos: Karina Tejada/Archiv

Laúltimapalabraladiceel
pueblo.Nuestromovimientoes
pacífico,enpiede luchaporla
democracia,conlacabezafría
y elcorazóncaliente.”

CANDIDATOEN GUERRERO

 
(LadelTEPJF)es una
decisiónquehaatentado
contralademocracia;voya
seguirrecorriendoelestado;
nadienos va a parar”

CANDIDATOEN MICHOACÁN
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Tribunalasestaelgolpefinal
aSalgadoyRaulMorón

ORDENA BAJARLOS COMO CANDIDATOS A GOBERNADOR
Huboactuación

dolosadel
guerrerensealno

entregarinformesde
ingresosy gastosde

precampaña
POR AURORA ZEPEDA ROJAS

azepedaGgimm.com.mx

Por mayoría de seis votos
en favory uno en contra,los
magistrados de la Sala Su-
periordelTribunalElectoral
delPoder Judicialde la Fede-
ración confirmaron la can-
celacióndel registroa Félix
SalgadoMacedonio,aspiran-
tedeMorenaa lagubernatu-
ra a Guerrero,debido a que
coincidieron en señalar que
hubo una actuación dolosa
del guerrerense de no en-
tregarinformesde ingresosy
gastosdeprecampaña.

En el caso de Raúl Morón,
aspirantetambién de More-
na en Michoacán, por cinco
votos en contray dosa fa-
vor,tambiénse le cancelala
candidaturay se ordenan al
partido hacer la sustitución
pertinente en los próximos
cincodías.

El magistradopresidente,
José Luis Vargas, fue quien
votó en contrade cancelarel
registroa Salgado Macedo-
nio, por considerar que de-
bía tratarseigualque el caso
Morón y, por lo tanto, era
desproporcionadoe injustifi-
cada la sanción del Instituto
NacionalElectoral(INE)con-
trael

En Guerrero, se ordenó a
Morena sustituirla candida-
turade FélixSalgado Mace-
donio antesde48 horas.

 
 

Luego de la quejade Sal-
ado en la que culpó a su
artido de la faltaque sel

imputa,la SalaSuperiorana-
izó el caso y luego de con-
siderarque síhubo dolo po
partedel aspirante,pues fue
recandidatoy sabía que te-

nía que reportardichos gas-
tos,confirmóel acuerdode
INE por el quese refrendóel
retirode lacandidatura.

Lasy losmagistradoscon-
firmaronlos argumentosdel
INE pararetirarlacandidatu-
rayconsideraronquedejarlo
competir sería un incentivo
ara que otrasy otrosaspi-

rantes no presenten dicho
informeen un futuro.

  
  
  
 

 
  

  

  
  

  
 

 

 

 

 

CASO SALGADO
Los magistrados Mónica
Soto, Felipe Fuentes Barre-
ra, Felipe de la Mata Piza-
ña, Janine Otálora y Reyes
RodríguezMondragón con-
firmaronqueel INE conside-
rarauna irregularidaddolosa
por partede Salgado Mace-
donio el no entregarsus in-
formesde ingresosy gastos
de precampaña, por lo que
ratificaronlacancelacióndel

“Ami juicio,síse vulne-
ró el sistemade fiscalización
y evidentemente se rompió
la equidad de la contienda
y por si mismo, de grave-
dad mayor,además,por de-
cirlo de manera simple,con

tus actos afectas e impides
radicalmentea la autoridad
cumplir con sus funciones,
la sanción debe ser severay
perderelderechoa serregis-
trado, dijoelmagistradoDe
la MataPizaña.

Por su parte, el magis-
trado JoséLuis Vargas argu-
mentó que en todo caso, la
responsabilidad de Salga-
do Macedonio tendría que
considerarse culposa y no
dolosa.
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“Consideroquelaomisión
culposadeentregarinformes
de precampaña de ninguna
formapuede ser sancionada
por la medida máxima,esto
es con la anulacióntotaldel
derechode servotado”,dijo
el presidente del Tribunal
Electoral.

CASO RAÚLMORÓN
Cinco magistradosvota-

ron en contra del proyec-
to de la magistrada Mónica
AralíSoto Fregoso,por lo que
desecharon su propuestade
revocarel acuerdodel INE y
regresarlela candidaturaal
gobiernodeMichoacán.

Soto Fregoso argumentó
que, a diferenciade Salga-
do Macedonio, la actuación
de Morón se podría calificar
de “culposa”y la del guerre-
rensede“dolosa”debidoa su
persistentenegativa a consi-
derarse precandidatoy en-
tregarinformesdeingresosy
gastos, cosa que no sucedió
con el candidatoal gobierno
deMichoacán.

No
LOS

* En Guerrero,Morena debe
nombrara otro candidato
a gobernador.

* Con base en lodeclarado
ayerporFélixSalgado,de
que“laúltimapalabrala
diceel pueblo”,Morena
podríaponera competir
a otrocanditadoque le
asegureeltriunfo.

* Unavezquegane,éste
podríarenunciara su car-
go,elCongresonombrar
a ungobernadorsustituto
y luegose convocaría
a nuevaseleccionesen
las que podríacompetir
nuevamenteSalgadoy
cumplircon las reglas.

Consideroque laomisión
culposade no entregar
informesdeprecampañade
ningunaformapuedeser
sancionadapor la medida
máxima,estoes con la
anulacióntotaldelderecho
deservotado.”

JOSÉLUISVARGAS
PRESIDENTEDELTRIBUNALELECTORAL
DELPODERJUDICIALDELA
FEDERACIÓN
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Nudo

gordiano
Yuriria Sierra
yuriria_sierra yahoo.com

X*NoHayViolagóber
* Con Huerta sí, pero con Salgado Macedonio oídos

sordos ante acusaciones y aplauso sonoro en las

manifestaciones frente al INE.

No lo olvidemos:un violadorno serágobernador,perono
porviolador,sino por no comprobargastosdeprecampa-
ña.Que viole mujeres,al interiorde su partidono pareció
suficienteparaborrarlodel mapa político;que lo señalen
deviolarleyes,sí quefueconsideradouna afrentainjusta.
Celebremosqueno habráToro,desdeluego,porqueelTri-
bunal ElectoraldelPoderJudicialde laFederaciónaprobó
seis a uno la cancelaciónde la candidaturade Salgado
Macedonio. Ninguna sorpresa causó que el magistra-
do presidente,JoséLuis Vargas (billetes,como lo llamó
Germán Martínez),hayasidoelúnicoen oponersea esta
resolución,casi contundente.Paraeso existenlas institu-
ciones, sus leyes e instrumentos.

Festejemosque,al menos,uno de esos impresenta-
blesserájustoeso,impresentableen lapróximacontienda

electoral,su nombre no apare-
ceráen la boleta.Pero también

 

No, un violador
no será

gobernador,
como tampoco
debería ser

diputado,
senador,alcalde,

regidor.Nadie  con estos No olvidemos que no sólo
es Félix Salgado Macedonio y

antecedentes Morena. Son más de 30 candi-

debe tener datos,detodoslospartidos,que
h “ fi

acceso a un an sido identificados como
agresores: no pagan pensión a

puesto en la sus hijos, o señalados por
6 4 violencia doméstica,por aco-

función pública. so a sus alumnas. Gritos,gol-
No habríamayor pes,amenazas.PAN,PRI,PRD,

todo lo que les sea posible.Ins-
tituciones como el TEPJF tienen
la encomiendade hacerestoca-
das a todos ellos.Sin embargo,
los partidosestánobligadosa ni
siquieradejarlosllegaral ruedo.

di Hace semanas,el líderde la
Confirmanretirodecandi- bancadadeMorenaen laCáma-
daturaaSalgadoMacedonio.ra de Diputados respondió:“no

 

MC, PES, la filiaciónpolíticaque
siatement desde guste.Ahí,dentrodeellos,todos
el Estado. esos torosdispuestosa embestir

e lo hizo en su función como di-
putadofederal,lohizoen suvida

personal.Repito,yo enlavidapersonaldelosdiputadosno
me puedo meter... Lo anterior lo expresó ante cuestiona-
miento de reporterossobre la primeraacusación (queya
son varias) contra Benjamín Saúl Huerta por abusar se-
xualmentedeun menor.Habíasido detenidoun díaantes
dentro de un hotel en compañía de un adolescenteque
salió a pedirayudaa la policía.Al paso de los días,y para
hacermás evidentela incongruencia,Mario Delgado, el
dirigentenacional del partido,anunciaba que iría por la
suspensión de los derechospolíticosde Huerta.Algo ya
concretado.Con Huerta sí,perocon Salgado Macedonio
oídos sordosanteacusacionesy aplausosonoroen lasma-
nifestacionesfrenteal INE.
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Queunvioladorno seagobernador
tendríaqueserconsecuencia,no unacausa.No olvidemos:
un violadorno serágobernador,perono porviolador,sino
porno comprobargastosdeprecampaña.

No, un violador no será gobernador,como tampoco
deberíaserdiputado,senador,alcalde,regidor.Nadiecon
estos antecedentesdebe teneracceso a un puesto en la
funciónpública.No habríamayorstatementdesdeelEsta-
do.Aquí tendríantodaslas fuerzasqueoperaren lamisma
dirección,no sólo señalaral contrarioparaevitarel ruido
sobreunodelossuyos.
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Lo más importanteque votó ayer el TEPJF no fue lo de Félix
Salgado y Raúl Morón, fue dar la razón al INF, por unani-
midad,en el temade la sobrerrepresentaciónen la Cámara
de Diputados. En términos de políticareal,la censuraa las
candidaturasdeSalgado Macedonio y Morón resultacasiin-
trascendenteenelescenarioglobaldelospróximoscomicios.
Para Morena, la elección de Guerrero,por ejemplo,tendría
que haberestadoaseguradacon cualquiercandidato,sólo la
monumental suma de errores cometidos pueden hacernos
constatarhoy que Morena podría tenerproblemas serios en
eseestado.Y algoparecidoocurreen Michoacán.

Peroloverdaderamenteimportanteparaeloficialismono
esSalgado Macedonio o Morón, quienes,enúltimainstancia,
son reemplazables.El verdaderotemaes el re-
chazoa lasobrerrepresentaciónsuperioral 8%en
laCámaradeDiputados.La sobrerrepresentación
actualde Morena y sus aliados alcanza exacta-
menteeldoblede lo establecidopor laConstitu-
ción,que es un 8 por ciento.Hoy,Morena tieneun
15.9%más de diputadosde los porcentajesque
obtuvoelecioralmente.En un escenarioelectoral
mucho más cerradoqueelquesepreveíaa fines
delaño pasado,eltemaesclaveporquedecidiría
en buena medida la posibilidad de contaro no
con una mayoríapropiadeloficialismo.

Morena no tuvo,en las urnas,para diputados
federales,más del 35% de los votos.En 2018,la
coalición Juntos Haremos Historia, integrada por
Morena,elPTy elPES,obtuvoel45.9%delosvo-
tosparadiputados.Sin embargo,sequedaroncon
308 diputados,o sea,conel61.6%delaCámara,es
decir,15.9%más,peseaqueelartículo54fracción
V delaConstituciónestableceque“enningúncaso,
unpartidopolíticopodrácontarconunnúmerode
diputadospor ambos principios(uninominalesy
pluris)querepresentenun porcentajequeexceda
en8 puntosa suporcentajedevotaciónnacionalemitida”.

¿Cómoselogrótalsobrerrepresentación?Sencillo,enlugar
de darlea lacoaliciónganadorael 8%que establecela ley,se
le dio,por separado,a los trespartidosque la conformaban,
con lo cualsecrecióhastael15.9porciento.¿Eso ocurrióen el
pasado? Sí,pero,como sucediócon laeleccióndePeña Nieto,
con porcentajesmuy menoresqueapenassuperaronen un
puntoel8% constitucional.Hoy es deexactamenteeldoble.

Ahí está en muy buena medida el secretode la próxima
elección.Anteeseescenario,lo deSalgadoesun temamenor.

Perosivemostodoloqueestáenjuegoanivelestatal,tam-
bién la situaciónse ve complicadao,por lo menos,bastante

año paramás que principios

Algunos estadosya estánmuy cerradosy con francadesven-
tajaparaMorena:BajaCaliforniaSur,Querétaro,Nuevo León
(conun desplomedeClara Luz sólo explicable,otravez,por
la cantidadde errorescometidosen la campaña).En Chi-
huahua,quien hace competitivoa Morena es el gobernador
JavierCorral con su guerraincomprensiblecontrala candi-
dataMaru Campos. También están muy complicados Baja
California,donde Jorge Hank Rhon, impulsado por el PES,
puededaralgomás queuna sorpresa;San Luis Potosí,donde
podríaganarun aliado,Ricardo Gallardo,delPVEM; Sinaloa
y Sonora,donde se han cerradodramáticamenteelecciones
que haceunas semanas estabanmuy abiertas.

Por eso la prisa legislativay el nerviosismo,porque,sor-
presivamente,los tresúltimosaños de la admi-
nistraciónpueden sermucho más difícilesde lo
quese suponíahaceunassemanas.

INTELECTUALES
Hace ya muchos años, duranteel gobierno de
Vicente Fox,Carlos Monsiváis, en una entrevis-
ta,me dijoalgoquehoy puedeserun dogmade
fe:“Anteshabíaquesermuyvalienteparacriticar
al gobierno,ahora hay que ser un valientepara
defenderlo”.

Con la extraña declaración presidencial de
que sólo le defiendendiez intelectualescontra
dos mil 200 que lo atacan,aquellafraseparece
más vigenteque nunca,sobretodoporqueen la
cortalistaque dio el Presidente,algunospare-
cenhaberpuestoya ciertadistancia(comoElena

Poniatowska) o porque su familiaes partedel
(el deLorenzo es el secre-



Excélsior

Sección: Nacional Página: 16

2021-04-28 03:38:28 431 cm2 $26,293.20 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

tariode DesarrolloAgrario,Territorialy Urbano,
Román Meyer),algunosde los nombradosdifí-

cilmentecabenenlacategoríadeintelectualesdealtonivel,y
otrosya no están,como Monsiváis, Arnaldo Córdova y José
María Pérez Gay, quienes dudo que aprobarían,sin debatir
con López Obrador, muchasde sus decisiones.

 Í e nes.Hoy apenas
son diezlos que,diceelO. lo den y apoyan.Y,
porcierto,lospersonajesqueleponenpreguntastan amodo
como vergonzosas en la mañanera no son ni periodistas ni
intelectuales.¿Qué siguen haciendo allí?

 

COTA —»z—ozoODDO

Poresolaprisa
legislativa
y elnerviosismo,
porque,
sorpresivamente,
lostresúltimos
añosdela
administración
puedenser
muchomás
difícilesdeloque
se suponíahace
unassemanas.
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YA NO HABRÁ MAYORÍAS
LEGISLATIVAS ARTIFICIALES

Por unanimidad, la Sala Supe-
rior del TEPJF confirmó los cri-

terios del

algún par
INE para evitar que
ido obtenga una

sobrerrepresentación en la
Cámara d
can didatu

Esta Si

e Diputados, vía las
ras en coalición.

uación se dio

en 2012, 2015 y 2018, be-
neficiando a partidos que  obt uviero n más curules de

las que los votos les habían

dado, como fue el reciente
caso de Morena.

Al discutir la impugnación

interpuesta por este partido,
los magistrados negaron que
el árbitro electoral hubiera

legislado al expedir los nue-
vos criterios.

— Aurora Zepeda

Ponenfina mayoría
artificialde partidos

SOBRERREPRESENTACIÓN EN CÁMARA DE DIPUTADOS
TribunalElectoral

avalaacuerdo
delINE para

asignarcurules
derepresentación

proporcional
POR AURORA ZEPEDA ROJAS

azepedaGgimm.com.mx



Excélsior

Sección: Portada,Nacional Página: 1,12

2021-04-28 03:29:12 557 cm2 $36,935.71 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Por unanimidad de votos,la
Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federación confirmó
los criteriosdelINE paraevi-
tar la sobrerrepresentación
de un partido político en la
Cámara de Diputados, por
lavía de las candidaturasen
coalición,luego de que este
fenómeno se dio en 2012,
2015 y 2018, benefician -
do a partidos políticos que
obtuvieron más curules de
las que los votos les habían
dado.

El último caso fue el de
Morena, que impugnó estos
nuevos criteriosdel Instituto
NacionalElectoral.

Los magistrados nega-
ron, como lo argumentó el
partido, que el INE estu-
viera legislando con la ex-
pedición de estos nuevos
criterios y defendieron el
apegoa la ley que prohíbe
esa sobrerrepresentación.

“Comparto la preocupa-
ción de la autoridad de que
lospartidospolíticosno acu-
dana tácticasde simulación
y posibles prácticas fraudu-
lentaspara alcanzaruna re-
presentación en los órganos
legislativosque,insisto,los
ciudadanos no han dado y
que eso esté fuera de los lí-
mites dispuestos en el texto
constitucional”,comentó el
magistradopresidenteJosé
Luis Vargas.

Agregó que las medi-
das del INE son adecuadas,
oportunasy necesariaspara
garantizar los valores de
nuestrademocracia.

El magistrado Feli-
pe Fuentes Barrera apun-
tó que en 2012 el partido

mayoritariologróuna sobre-
EA Aión de 8.2%; en
2015,en 9.7%y en 2018,en el
caso de Morena, obtuvo so-
brerrepresentaciónde15.7%

“Ante esta realidad, el

acuerdoimpugnadointrodu-
ceun criterioenlaaplicación
de las fórmulasde represen-
tación implementando este
parámetrodenominado“mi-
litancia efectiva”.Esto, para
asignar diputacionesde re-
presentación proporcional
sustentándoseen la relación
efectiva que exista entre un
candidatoy un partidopolíti-
co...Se propone confirmarel
acuerdodel INE porquevela
por los principiosde plurali-
dad y de proporcionalidad,y
garantizalaaplicacióndelos
límitesconstitucionalesa los
que me referí.

La Sala Superior estimó
que la determinación del
INE no vulnera los derechos
político-electorales de los
candidatos, además de que
el acuerdo no fue emitido
de manera extemporánea,
comoargumentabanlospar-
tidosquejosos.

Además, no modifica ni
transgredealguna situación
que afectea las coaliciones
o los partidos,pues sólo bus-
casalvaguardarlapluralidad
legislativay no supeditarlaa
acuerdos previos por parte
de los partidos.

Tampoco se afecta la

certezaen materia electo-
ral,porquelos conveniosde
coaliciónestánrelacionados
con la etapade preparación
de la elección,y el acuerdo
del INE estávinculadocon la
etapade resultadosy validez
de laelección.

Lasy losmagistradoscon-
sideraron que el INE no se
extralimitóen sus funciones,
como se acusaba en la im-
pugnación,pues el acuerdo
no en las candida-

turasganadoras,y tampoco
limita la posibilidad de que
un partidopolíticopostulea
un candidatodeotropartido,
sino solamenteestable-

no
existandistorsionesen la in-
tegraciónde la próximaLe-
gislatura,a fin de evitarque
el partido mayoritario,o la
coalición de la cual formó
parte,recibaun mayor nú-
mero de legisladores pluri-
nominales,a fin de alcanzar
una mayoríaartificial.

ce límites y parámetros para
evitarelusión de los límites
de sobrerrepresentación.

El citado acuerdo fue
aprobadoporelConsejoGe-
neraldelINE en su sesióndel
pasado 19de marzo.

El objetivo fue que

8
EDS
federales en exceso le
fueron asignados en 2015
A
los partidos PRI y Verde.

39
EDS
federales le fueron

AE
coalición formada entre
MO

LL
POR CIENTO
fue la sobrerrepresentación
que obtuvo Morena en el
proceso electoral de 2018,
A ME
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El Tribunal
” Electoral rechazó Y

-

asignaciónde
hplurinominales. .

Foto: Cuartoscuro/Archivo
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Inai reacciona y ve
inconstitucional el padrón
de teléfonos móviles

El Inai como el institutoque resguarda la protección de
datos privados,reaccionóbien ante el padrón de teléfo-
nos móviles.

El nuevo Padón de Usuarios de TelefoníaMóvil busca
quetodoslos usuariosde celularestenganque darsus da-
tosprivados,pero,además,sus datosbiométricos(huellas
dactilares,iris de ojo,rostro).Los anteriorespadronespú-
blicos han terminadoen manos de la delincuenciao de
venta de base de datos,como sucedió con el Renaut,o
hastacon la filtracióndel padrón del INE por partede un

partidopolítico,Convergencia.
El Inai reaccionóbien,y paraprotegerlos datosperso-

nales,pero tambiénporqueel nuevo padrónva contrala
Carta Magna, promoverá una acción de inconstitucionali-
dad en la SupremaCorteen contradelpadrón.

Por unanimidad, el pleno del Instituto Nacional de
Transparencia,Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales (Inai)aprobó un recurso de inconstitu-
cionalidadcontraelpadrón.

Los sieteconsejerosdel Inai vieron los riesgosdelpa-
drón,alviolarderechoshumanosy de seguridaddedatos
personales.

Desde lapresidentadelInai,Blanca Lilia Ibarra,hasta
los otrosseisconsejerosanalizaronqueelpadrónpromo-
vido por Morenaen el Congreso,simplementees un pa-
drón de control,peroviola la libertadpara accedera las
telecomunicaciones.

El nuevopadrónmodificólaLeyFederaldeTelecomu-
nicaciones(FT), en los artículos1,14,16y 133,y se le está

atribuyendoalIFT atricionesque
no debetener.

 
  El IFT, tiene un

puesto anual de 1,400 millones
de pesos,y deplano solicitómás
de 800 millones de

esa
inversión en plena austeridad

iniciar acomprar todo el equi-
po de cómputo. ¿Le darán

El riesgo de que se tengan
esosdatoses enorme.En malas
manoshabrárobosdeidentidad,
o un padrón de control.

Además, ya se cuenta con
identificaciones con datos
biométricos: la credencial del
INE o elpasaporte.

El Inai estáhaciendosu labor:
resguardarlos datospersonales,y exigirtransparenciaen
gastopúblico.

TEPJF E CON LEY EN LA MANO

son conserva-
dorasy la justiciadel pueblo,es una mentira.El gobierno
puede elaborarpolíticaspúblicasde crecimiento distri-

Un paísdondelas leyesseacaten,tenganvalidezy dacer-
tezaa todos.La desafortunadaexpresióndel coordinador
de Morena en Diputados,de que las leyes
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bución,sin pasar por encimade las leyes.La decisión del
InstitutoNacionalElectoral,comodelTribunalElectoraldel
Poder Judicial,de no darles las candidaturas a Felix Sal-

gado Macedonio (Guerrero)y a Raúl Morón (Michoacán)
sonpruebasnítidasdellevaradelantelaley.La legislación
electoralexigealosprecandidatospresentargastosdepre-
campaña,no los presentaron.No puedensercandidatos.
AyerelTribunallo ratificóhaciendosu trabajo,con la ley
en la mano.

El riesgo
dequesetengan
esos datos

es enorme.
En malas manos

habrá robos

de identidad,

o un padrón
de control.

Y

* Adolfo Cuevas,
presidentedel
FL
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“GOLPE A LA DEMOCRACIA”

Delgado: respetaremos fallo
El líder de Morena
señala que en breve
definirán ruta a seguir

POR XIMENA MEJÍA

lizett mejiaEgimm.com. mx

Aunque el presidente de
Morena, Mario Delgado
Carrillo, condenó la de-
terminación del Tribunal
Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación de re-
tirar las candidaturas de
Guerrero, para Félix Sal-
gado Macedonio, y de Mi-
choacán, para Raúl Morón,
anunció que Morena va a
respetar la resolución.

Mediante un comuni-
cado, el líder de los mo-
renistas indicó que en los
próximos días la Comi-
sión Nacional de Eleccio-
nes de Morena se reunirá
para determinar la ruta en
la elección de Guerrero y
Michoacán.

El líder de los morenistas
se inconformó en sus re-
des sociales, donde señaló
que la decisión de los ma-
gistrados del Tribunal era

arbitraria y “un claro golpe
a nuestra democracia”.

Hizo un llamado a la
militancia para defender
“la democracia en las ur-
nas como en 2018”,cuando
ganó el presidente Andrés
Manuel López Obrador.

Mario Delgado hizo un
llamado a las y los mili-
tantes y simpatizantes de
Morena para trabajar en

unidad, conseguir un voto
masivo por Morena y arra-
sar en las urnas.

Advirtió “a la mafia de
la corrupción” que no van
a poder quitarle aMorena
a través de las instituciones
lo que no pueden ganarle
en las urnas.

“Las instituciones

electorales no estána la al-
tura del pueblo de México
ni del momento democrá-
tico que estamos vivien -
do. La única manera de
que sigamos avanzando en
nuestra democracia es que
nuevamente convoquemos
al pueblo de México a una
revolución pacífica en las
urnas como lo hicimos en
2018”,declaró.

La cuenta oficial de Mo-
rena respaldó la deter-
minación de su dirigente,
al sostener que la Cuarta
Transformación es heren-

cia de la lucha democrá-
tica; por ello, acatarán la
resolución del Tribunal.

También, el coordinador
de la fracción parlamenta-
ria de Morena en la Legis-
latura de Guerrero, Alfredo
Sánchez Esquivel, afirmó
que Guerrero no merece
que le falten al respeto de
esta manera, en referencia
a quitarle la candidatura a
Salgado Macedonio.

Añadió que la sanción
al candidato de Morena es
desproporcionada y deja a
su partido sin candidato.

Por medio de un comu-
nicado, afirma que a pesar
de haber pasado Morena
varias semanas de atraso
en la campaña electoral,
“no podrán, aun con todo
lo que nos han hecho, ga-
nar en la mesa lo que no
nos ganaran en las urnas”.

— Con información de Rolando

Aguilar
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Excelsior

Partido Morena Mx
Morena

El golpe que el TEPJF ha dado a la democracia en

lugar de debilitar nuestro compromiso con las y

los mexicanos, lo reafirma. Vamos a defender la

transformación en las urnas.

 

 
Foto: Especial

El dirigente de Morena estuvo en Hermosillo, Sonora, desde
donde llamó a una “revolución pacífica en las urnas”.
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¿Recupera ciudadanía
al TEPJF?

Votan como digo...o serán ¡cómplicesde corrupción!

Sibiensorprendióano pocosladecisióndelTribunalElec-
toraldelPoderJudicialde laFederación(TEPJF)de cance-
lar,ya endefinitiva,lacandidaturadelimpresentableFélix
Salgado Macedonio y deRaúl Morón Orozco,ambosde
Morena,a lagubernaturadeGuerrerounoy deMichoacán
otro,constituye,literal,una “bocanadade aire puro”en
el cada vez más enrarecidoambiente de campaña y, sin
duda,un primerpaso haciala recuperaciónde lacuestio-
nadísima credibilidadde la últimay superior instanciaen
materiaelectoral.

Una decisión,ésta,que confirmala sentenciaque en
tal sentidohabía emitidoel InstitutoNacional Electoral
desdeel25demarzoy ratificóel9 deabril,al margende
queellono sedieraen formaalgunademaneraunánime,
pues la sanción impuestaal presuntovioladory abusador
sexualexalcaldeacapulqueñosólo recibióseisde los siete

posiblesvotos de los magistra-
dos —el cuestionado José Luis
Vargas Valdez se pronuncióen
contrade retirarlela candidatu-
ra—,mientrasque en elcaso del
expresidentemunicipalde Mo-
reliados optaronpor no apoyar
a la mayoría.

Lo anterior, sin embargo,
contrastóy llamó positivamente
la atenciónde muchos, tras de
que la Sala Superior del propio
Tribunal,en sesiónvirtual,con-
firmópor unanimidadel acuer-
do por el que el INE estableció
elmecanismoparalaasignación
de las curulesde representación
proporcional en la Cámara de
Diputados con miras a “evitar

prácticas que pretendan eva-
dir los límites constitucionales
de sobrerrepresentaciónde los

partidos”.
Ala vistadeambasdecisiones,entonceses factiblepre-

sumirlaocurrenciadeunasuertede“día el

dadoqueni elimpresentable
Toroconservólacandidatura lefue merced
biernodela4T enelTribunal,

a su cercaníay férreadefensaque de él hicieraAndrés
Manuel López Obrador ni,y estopareceser lo más tras-
cendente,eloficialismoconsiguiófrenarlineamientoscuya
inexistencia,enlaactualidad,lepermitetenerunaholgada
mayoríaenelLegislativo.

AMOS

 

ASTERISCOS
* Sigueel cierrede filasen tornoa la defensade laauto-
nomíay accionesdelInstitutoNacionalElectoral(INE),de
Lorenzo Córdova.Ayer,activosdeMisión RescateMéxico,
que lideraLeonardo García,entregaronfirmasde apoyo
en almenos22 sedesestatalesy exigierona laOEA enviar
observadoreselectoralesalpaís en junio.Bien...
* Preocupantellamado del extitularde la Conagua,José
Luis Luege,al gobiernoa que decreteuna +Emergencia-
PorSequíay reactiveel Fondeny el Fopreden,“queabsur-
damenteeliminó”,so pena de que la excepcionalsequíaa
lavistaderiveen “pérdidade cultivos,muertedeganado,
incendios, presas y arroyos sin agua”y más, mucho más...

Vveámonoselviernes,con otroasuntoDe naturaleza
política.

 

  

 

La decisión

del Tribunal

Electoral del

Poder Judicial

de la Federación

constituye,
literal,una
“bocanada

deairepuro”
en el cada vez

más enrarecido

ambiente

de campaña.
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FRENTESPOLÍTICOS
Se leshizo.La FGR,a travésdelaUnidadEspecializa-
*da enInvestigacióny LitigacióndelCasoAyotzinapa,lo-

gróunanuevaordendeaprehensiónencontradeTomás
Zerón,la cualseacumularáa laqueya seencuentraen Is-
raelconFichaRojadeInterpol.Estenuevocasodeprobable
torturasesumaa losanterioresy serefierealaviolenciaque
lasautoridadesejercieronsobreFelipeRodríguezSalgado,
ElCepillo,presuntosicariodelaorganizacióncriminalGue-
rrerosUnidos,dentrode las instalacionesde la AFI de la
entoncesPGR.El objetivodedichatorturaeraobligarloa
declararpara poderjustificarla denominada“verdadhis-
tórica”.Henos aquí sieteaños despuéssin poder sanar las
heridas.¿CambiaalgoencarcelaraZerón?

Abanico.UnavezbajadodelacontiendaRaúl Morón,
eenMichoacán se alistan los perfiles.Varios nombres

comenzarona barajarse,entrelos quedestacanRoberto
Monroy y VíctorBáez.El primeroesexsecretariodeTuris-
modeMorelia,empresarioexitosoy capazdetenderpuen-
tesentreelsectorproductivoy elgobierno.Víctor Báez es
otrode los aspirantesa contender,y tienealguna posibili-
dad deéxito.Su actuacióncomopresidentemunicipalde
Pátzcuarolo llevóa serreelegidoenelcargo;actualmente
escandidatoadiputado.Y poraquellodelaequidaddegé-
nero,en estalistadeposiblessucesoresestánla senadora
BlancaEstelaPiña,secretariadelaComisiónparalaIgual-
dad deGénero,e ltzéCamacho Zapiain, alcaldesadeLá-
zaro Cárdenas.Hay telade dónde cortar.¿Quién tieneel
tamañoparagobernador?

Malas compañías.GabrielaOsorio,candidatadeMo-
erenaa la alcaldíadeTlalpan,manchasu propiopro-

yectopor la ligerezade sus decisiones.Son ya partede su
equipodecampaña:IsraelPérezGómez,quienfuedirector
deParticipaciónCiudadanadelamismaalcaldía,suspendi-
dopor presuntosactosdecorrupción;Abraham González,
exdirectordeRecursosMateriales,investigadopor la au-
ditoríapor compras de vehículosa sobreprecio;Alberto
Vanegas,caciquedeláreaJurídicay deGobiernodelade-
marcación;ChristianGarcía,exdirectordeOrdenamiento
Territorial,quienincrementólosasentamientosirregulares.
¿Uno más? Margarito JavierRosas,inhabilitadoporactos
decorrupcióncuandofuedirectordeDesarrolloSocial.Con
esecuadro,¿dónde quedóel cambio? Va enpicadaen las
preferenciaselectorales.Sujétese.

Toro testarudo. Por mayoría de 6 votos y uno en
econtra,losmagistradosdela Sala SuperiordelTEP-

JFconfirmaronla cancelaciónderegistroa FélixSalgado
Macedonio,aspirantedeMorenaa lagubernaturadeGue-
rrero,debidoa quecoincidieronenquetuvounaactuación
dolosaalno entregarinformesdeingresosy gastosdepre-
campaña.Lo mismo sucedióa Raúl Morón enMichoacán.
EnGuerrero,seordenóaMorenasustituirlacandidaturade
Salgado Macedonio, quienconvocóa sus simpatizantesa
unmitin.A travésdeFacebook,indicóquelacitaseráhoyal
mediodía,enlaalamedaGranadosMaldonado,enChilpan-
cingo,pues“laúltimapalabraladiceelpueblo”.Dicevenir
conlacabezafría,peroesoesimposible.Lo sabemostodos.
¿Qué sigue,una revuelta?

5 ¿Corderito? Aunque el líder nacional de Morena,
*Mario Delgado,condenóla determinacióndelTEPJF

deretirarlascandidaturasdeGuerrero,paraFélixSalgado
Macedonio, y de Michoacán, para Raúl Morón, anunció
queMorenarespetarálaresolución,algopococreíble.Indi-
có queen los próximosdías la ComisiónNacionaldeElec-
cionesse reunirápara determinarla rutaen la elecciónde
esasentidades.Delgado señalóqueladecisiónfuearbitra-
riay “unclarogolpeanuestrademocracia”.Hizo un llama-
doa lamilitanciaparadefender“lademocraciaenlasurnas
comoen2018”.Advirtió“alamafiadelacorrupción”queno
van apoderquitarlea Morena,a travésdelas instituciones,
lo queno puedenganarleen lasurnas.Estávisto:lessirven
más demártiresquedecandidatos.No lepierden.
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Mantendrán defensa legal;“el
pueblotomalasdecisiones”

NÉSTOR JIMÉNEZ

Aunque sostuvo que continuará
consudefensa pararecuperar
la candidaturaa lagubernaturade
Guerrero,FélixSalgadoMacedonio
sepronunció por queMorena pro-
cedaconla sustitucióndecandida-
turasparaqueelpartidonoquede
sinabanderado.
La dirigenciapartidariaafirmó

quetantoen estecaso,comoen
eldeRaúlMorón,quienaspiraba
a la gubematuradeMichoacán,
acataránelfalloemitidoayerpor
elTribunalElectoraldelPoderJu-
dicialde la Federación(TEPJF),
aunqueno esténdeacuerdocon
la resolución.Hasta la nochede
ayer,Morón no habíaemitidoal-
gún posicionamiento.
LuegoqueelTribunalElectoral

ratificó las sanciones impuestas

porelInstitutoNacionalElectoral
(INE)pararetirarlascandidaturas
aSalgadoMacedonioyMorúnpor
no presentarreportedegastosde
precampaña,elguerrerenseconvo-
cóa unamanifestaciónparahoyal
mediodíaenlaAlamedaGranados
Maldonado,enChilpancingo.
En dichaconcentración,adelan-

tóayerpor la tardeduranteuna
reunión con simpatizantesen la
capitalguerrerense,anunciarálas
accionesquetomaráporquelasde-
terminaciones“no lastomoyo,las
tomanustedes,lastomaelpueblo”.
Aseguró queaún tienetresinstan-
ciaslegalesmásporagotar,ycuya
rutalaexplicaráestemiércoles.
Anticipóquecomenzarárecori-

dosporel estadocono sincandi-
datura,en loscualesrespaldaráa
todoslosabanderadosdeMorena,
Apuntóqueelpartidodebeproce-
deraunasustitucióndelacandida-

tura,como lo estableceel fallodel
TEPJF,porquede locontrarioMo-
renasequedaríasinabanderado.

No obstante, insistió que conti-
nuará con “la lucha,porquesi la
ganamos(ladefensajurídica),que-
da sinefectoesenombramiento”.
La resolucióndeayerdelTribunal
ratificólasanciónaltambiénaspi-
rantemorenistaa la gubernatura

cualfuemodificadapor el INE
deGuerrero,LuisWalton
la

histórico.

paraestablecersólo unasanción
económica,pero dejaabiertala
posibilidada quese conviertaen
candidato.

En un mensajeen Sonora, el di-
rigentenacionaldelpartido,Mario
Delgado,agregóqueladecisiónde
los magistradosrepresenta“un
claro golpe a nuestra democra-
cia”.Las institucioneselectorales
“noestánalaaltura”delpuebloo
delmomento
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Morena acatar elfallo,“aunqueesun clarogolpea lademocracia”

Tribunalelectoral
bajadelacontienda
aSalgadoyMorón
* Ambos actuaron | Da48horaspara | Lamayoríade * Elguerrerense
“deformadolosa” | sustituiralaspirante magistradosvotó | dicequeseguirála
contrafiscalización|enGuerreroy 5días por la cancelación,| luchalegaly pideal
delINE,determina | paraeldeMichoacán|exceptoVargas partidoremplazarlo

ACTUARON CON DOLO AL NO PRESENTAR GASTOS DE PRECAMPAÑA

ElTEPHratificalacancelaciónde
candidaturasaSalgadoyMorón
Sóloelmagistradopresidente,JoséLuisVargas,defendióalpolíticodeGuerrero

ALONSO URRUTIA

El Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF)
confirmólacancelacióndelascan-
didaturasdeMorenaa gobernador
deGuerrero,FélixSalgadoMacedo
nio, y de Michoacán, Raúl Morón,
por incumpliren laentregade los
informesdegastosdeprecampaña.
En elprimercaso,conunavotación
deseisa uno,seestimóqueelaspi-
ranteactuó“demaneradolosayde-
liberada”enobstaculizarlafunción
fiscalizadoradelInstitutoNacional
Electoral(INE) alnegarsucalidad
deprecandidatoynoreportaractos
“A por loquela gra-

d dela sanciónes acordea la
conducta.

de

En el caso deMorón —conuna
votacióndecincoa dos- seconfir-
mó quelaentregaextemporánea
delinformeseefectuótambién

manera dolosacuandoel INE ha-
bía concluido la revisiónde los

reportesdegastosdeprecampaña.
En ambos casos las resoluciones
delTEPJF corresponsabilizarona
Morena en el incumplimientode
obligacioneslegales,perootorgó
un plazode48 horasenGuerrero
paralasustitucióndelcandidato,en
tantoqueenMichoacánconcedió
cincodías.
ElmagistradopresidentedelTE-

PJF,JoséLuis Vargas,fueelúnico
quesalióendefensadeSalgado,al
considerarqueelINE seextralimi-

tóenlaaplicacióndelasanciónein-
cumplióconlaresoluciónpreviadel
tribunaldeponderarlaconductaa
partirdeunadiversidaddecriterios
para imponerotra penareclasifi-
candolaconducta.
Pero fue al contrario, añadió,

pues elevó injustificadamentela

inde-

categoríade la faltadeculposoa
doloso,“sin queobraraenelexpe-
dienteuna e

bidamenteuna sanciónagravada,lo

queresultaenunasancióndespro-
porcionada.Con ello,el INE decidió
alejadodelprincipiopro homine,
puesdelrecursointerpuestoresul-
tó una consideraciónmás grave.

que desdeelprimer recurso que
revisó el TEPJF “quedóprobado
quesí eraprecandidato,queestu-
vo presenteen varios actos,hizo
recorridos y llamados a obtener
el respaldodela ciudadaníapara

lasencuestas”.

proyecto magistrado In-
dalferInfanteconsideró quehabía
proporcionalidadentre lafaltay
la sanción,pues en su calidadde
precandidato,Félix Salgado co-
nocíasus obligaciones.Se explicó

Se comprobósu registrocomo
precandidatoy a pesarde ellono
presentóel informedegastos de
precampaña;selerespetósugaran-
tía de audiencia en todo momento,
incluidoenel oficioso

inició el INE al detectaractosde
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precampañano reportados.Los
magistradoscoincidieronenquela
actituddelaspiranteobstaculizóla

tareafiscalizadoradelinstitutoy al
final,presentóun informeextem-
poráneo presumiblementeentre-
gadoaMorenaperodelcualnohay
constanciaprobatoriadequehaya
ocurrido.
Con matices,variosmagistrados

señalaronqueel reducidomonto
de gastos que posteriormentere-
portaronSalgadoy Morón, resulta
intrascendente en la sanción por-
quefuerongastosdetectadosporel

INE. Sinembargo,estuvoimposibi-
litadodecoroborar latotalidadde
losegresosalimpedirlelafiscaliza-
cióndeambasprecampañas.
“La sanción no tienequevercon

elmonto implicadoporqueno se
permitiólafiscalizaciónyelINE só-
locuantificóalgunosactos”,sostu-
voelmagistradoReyesRodriguez.
JanineOtálorasubrayóquefren-

te a estas actitudeses necesario
hacerprevalecerqueel “derecho

deberegirlapolíticaynolapolítica
alderecho”.
ParaelmagistradoFelipede la

Mata Pizaña, en ambos casos, la
conductavulneraelmodelodefis-
calizacióny rendicióndecuentas
paraconocerelorigeny eldestino
de losrecursos.
La magistradaMónica Sotocon-

sideróqueSalgadotuvohastatres
oportunidadespara reportar sus
gastosdeprecampaña.
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CelebranelfalloONG
y partidosdeoposición

Mientras legisladoresy dirigentes
departidosdeoposicióncelebraron
la decisióndelTribunalElectoral
delPoderJudicialdelaFederación
(TEPJF)con laquesecancelanlas
candidaturasdelosmorenistasFélix
SalgadoMacedonioyRaúlMorón,al
considerarque se hicieronvalerla
Constitucióny lalegalidad,diversas
agrupacionesfeministasfestejaron
elhechoy aseguraronque“fuimos
lasmorraslasqueloconseguimos”.
La ColectivaGuerrerasJaguarse-

ñalóensusredesque“*FuimosLas-
Morras porqueestuvimosahí,pre-
sionamos,buscamosotrasopciones,
nospronunciamosy impugnamos
contrasucandidatura”.
Deformasimilarsepronunciaron

laColectivaNacionalFeministaNin-

gúnAgresorenelPoderyLasBrujas
delMar, quienesexpresaron:“hoy
(ayer)lehanretiradodemanerade-
tinitivala candidaturaaFélixSalga-
doyhoymenosquenuncadebemos

soltaralasvalientesmujeresquele
plantaroncaraaestasituación”.
El panistaSantiagoCreelexpu-

so en Twitterque este es un gran
díaparalademocraciay elestado
dederecho.El TEPJF hizovalerla
Constitucióny lalegalidad”.
El candidatode la alianzaPRI

PRD a lagubernaturadeGuerrero,
Mario Moreno Arcos, señaló que
“hoyganaronelrespetoa lasinsti-
tuciones,lademocracia,México y
Guerrero.Hoynoperdiónadie”,en
tantoqueCarolinaViggiano,secre-
tariageneraldelPRI, destacóque
lajusticiaseapegaa loquedicela
ley,noalavoluntaddeunapersona.
Lasreaccionestambiénsurgieron

enel Senado,dondeal finalde lase-
sión,la legisladoradeMovimiento
CiudadanoRuth AlejandraLópez
celebrólaresolución.“¡Félixnoserá
gobernador”,manifestóeufórica.
CarolinaGómezMena,VíctorBallinas,

Andrea Becerrily de la Redacción
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Avala el TEPJE

acotarmayorías
artificialesen
SanLázaro
* Impidealascoaliciones
violentareltopede8% de

sobrerrepresentación

* Confirma elcriteriodela
“militancia efectiva”en las

bancadasdediputados

AvalaelTEPJFfallodelINEparaacotar
la sobrerrepresentaciónenSanLázaro
“Elobjetivoesque la Cámara reflejelas votacionesefectivasen las urnas”

ALONSO URRUTIA

ElTribunalElectoraldelPoderJu-
dicialdelaFederación(TEPJF)ava-
ló,porunanimidad,elacuerdodel
InstitutoNacionalElectoral(INE)
quepermiteacotarlos márgenes
de los partidos políticose impe-
dir que,mediantelosacuerdosde
coalición,se construyanmayorías
artificialesque violentenel tope
máximodesobrerrepresentación
enlaCámaradeDiputadosde8 por
cientocomohaocurridoenlastres
últimaseleccionesfederales.
El acuerdo del INE según el

TEPJF no transgredeelderecho
de autodeterminaciónde lospar-
tidosa coaligarse,ni implicóque
extralimitarásus facultades.En
laresolución,elTEPJF vinculaa
la Cámara de Diputados a finde
que,cuandose integrelapróxima
legislatura,informeaeseórganosi
algúnpartidoobtuvounasobrere-
presentaciónindebidamásalládel
limitelegal.
Al desecharelrecursodeMore-

nalosmagistradoscoincidieronen
queelacuerdonoimpidealmilitan-
tedeunpartidopostularsebajolas
siglasdeotro,ni lecancelaeldere-
choa integrarseenelgrupoparla-

mentarioque quiera.El INE sólo
establecióelcriteriodeconsiderar
la“militanciaefectiva”deuncandi-
datoparacontabilizarlos triunfos
demayoríarelativaa esepartido,
con delacoalición,

a fin que,almomento asignar
las diputacionesplurinominales,
eseinstitutono rompa,mediante

estrategiasdecoalición,eltopede
sobrerrepresentación,obteniendo
másdiputacionesplurinominales.
El magistradoponente,Felipe

FuentesBarrera,subrayóque,con-
trariamentealargumentodeMo-
renade queel acuerdocancelaba
elderechoa laautodeterminación
delospartidos,elINE avalóuncri-
terioquepermitaquelaasignación
de plurinominalesse apeguea la
máximapermitida.Recordó que
losconveniosdecoaliciónpermitie-
ronqueen2012lasobrerrepresen-
taciónenlaCámaradeDiputados
fuerade8.2porciento,en2015de
9.7 y en 2018 de 15.7por ciento,
rompiendo en todos los casos los
límitesconstitucionales.
La magistrada Mónica Soto

consideróqueconellosepretende
“ laconformacióndelaCámara
e Diputados sea lo más apegada

posiblea lavotaciónefectivaenlas
urnas,conlasobrerrepresentación

permitidapor laley.La disposición
buscaqueunpartidoocoaliciónno
tenga“unarepresentatividadenla
Cámaraquesealejedelporcentaje
realqueobtuvoenlasunas”.

La decisióndel INE no violentá
las restriccioneslegalesqueimpi-
denreformasa reglasfundamen-
talesdelprocesoelectoralunavez
iniciadoéste,todavezquesólose

tratade un criteriode asignación
deplurinominalesqueno incideen
el derechode los a coali-

Se
garse,ni a postularcandidatosen
laformaen lodeterminen.

trata ademásde una decisiónque
aplicaráparatodaslascoaliciones
y partidos.
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TEPOFdenodefmitivo
Pormayoríadevotos,laSalaSuperior
delTribunalElectoraldelPoderJudicial
de la FederaciónCER resolvió
confirmarel acuerdodelInstituto
NacionalElectoral(INE)porelque
ordenóretirarla candidaturade
MorenaalagubernaturadeGuerrero
a FélixSalgadoMacedonio,porno
presentarinformesde gastosde
precampaña.Morenadeberáregistrar
a otracandidatao candidatoque
cumplaconlosrequisitoslegales.>>4

A
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Por mayoría de votos, la Sala Superior del Tri-
bunal Electoral del PoderJudicial de la Federación
(TEPJF),resolvióconfirmarelacuerdodel Instituto
Nacional Electoral (INE) por el que ordenó retirar
lacandidaturade Morena a lagubernatura de Gue-

rrero a FélixSalgadoMacedonio,por no presentar
informes de gastos de precampaña.

Las magistradas y los magistrados de la Sala
Superior también reactivaron la vigencia de sus-
titución por lo que una vez que el partido políti-
co Morena sea notificado oficialmente,correrá el

plazo para que pueda registrara otra candidatao
candidato que cumpla con los requisitos legales.

En sesión públicano presencial,bajoel formato
de videoconferencia, el pleno también aprobó la

pérdidade registro de Raúl Morón Orozco como
candidatoa la gubernaturade Michoacán,por no
entregar reportes de gastos de precampaña,sin
embargo,al rechazarse el proyecto inicialse reali-
zará un engrose en los términos mencionados,que
posteriormente se dará a conocer a detalle.

Por tanto,la Coalición Juntos Haremos Historia
en Michoacándeberásustituirlacandidaturaa lagu-
bernaturade Michoacánen los términos precisados.

En cuanto al caso de Félix Salgado Macedo-
nio, en la sesión de este martes la Sala Superior

confirmó la pérdida del derecho a ser registrado
como candidato,y como candidataaAdela Román

Ocampo por omitir la presentaciónde los infor-
mes de precampaña.

El9 de abrilpasado,laSalaSuperior confirmó la
multa a Morena, pero ordenó al Consejo General

del INE calificarnuevamentelafaltay realizarla in-

dividualización correspondiente, para determinar

qué

El 13 de abril siguiente,el Consejo General
del INE determinó, entre otras cuestiones y en

cumplimiento a lo ordenado por esta SalaSupe-
rior,sancionar a Félix Salgado Macedonio -cuya
falta se calificócomo grave- y a Adela Román
Ocampo, con la pérdida del derecho a ser regis-
trado (a) como candidatoa gobernador (a).En
el caso de LuisWalton se cambió la pérdidadel
derecho a ser candidato por una multa.

Tras recibir las apelacionesde las partes in-
volucradas,en las que Salgadoculpó a su parti-
do de la falta,la Sala Superior analizó el caso y

luego de considerar que sí hubo dolo por parte

del aspirante pues fue precandidatoy sabía que
tenía que reportar dichos gastos, confirmó el
acuerdo del INE por el que se refrendó el retiro
de la candidatura.

Las y los magistrados confirmaron los ar-
gumentos del INE para retirar la candidatura

y consideraron que dejarlo competir sería un
incentivo para que otras y otros aspirantes no
presentendicho informe en un futuro.

Derivado del análisis del caso, se consideró

que el INE realizóuna interpretaciónconforme
de la Ley aplicable,impuso una sanción propor-
cional a la falta,y no se vulneró el principio pro

resolvieron que Morena deberá sustituir a sus
candidatosen ambos estados.

La MagistradaJanineOtálora,al anunciarsu
voto, reiteró que debe sancionarse dicha omi-

sión,puesto que imposibilitabalafacultadfiscali-
zadora del Instituto Nacional Electoral.

“Ni el precandidatoFélixSalgadoMacedonio,
ni el partido político Morena, entregaron el in-
forme de gastos e ingresos

que hizo imposible la fiscalizaciónpor par-
te del Instituto Nacional Electoral”,dijo la
Magistrada en el caso de la candidaturade
Morena en Guerrero.

Durante su intervención, el Magistrado
Felipe Fuentes señaló que Morena incum-
plió con su deber de vigilar y advertir la
posible comisión de actos de campaña
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persona,con lo que declaró infundados los ale-

gatos de las partes que impugnaron.
En lo relativo a los casos de Adela Román

y Luis Walton, la Sala Superior también con-
firmó hoy la resolución impugnada.(Asuntos:
SUP-RAP- 108/2021;SUP-RAP-109/2021; SUP-

JDC-630/202; SUP-JDC-650/202| y SUP JDC-
**/202 |, acumuladosy SUP-JDC-623/202| y
acumulados)

De esta forma, los magistrados electorales
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TEPFavalaacuerdodelINE,
evitarsobrerrepresentación
enCámaradeDiputados

or unanimidad, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación confirmó el acuerdo del Instituto Nacional Elec-
toral relacionado con los criterios que utilizará para la asignación

de las diputaciones plurinominales para evitar como ocurrió en
los comicios de 2012, 2015 y 2018 mediante un acuerdo de coali-

ción, los partidos obtengan sobrerrepresentación en la Cámara de

Diputados por arriba del 8 por ciento que permite la Constitución
y que en la actual legislatura alcanzó 15.7 por ciento. Los magistra-
dos consideraron que el INE no se extralimitó al establecer que la
contabilización de los triunfos de mayoría relativa se realizará con
base en la militancia efectiva del candidato y no por las siglas por
las que contendió.
Con ello, argumentaron, se evitan distorsiones al momento de asig-

nar las diputaciones plurinominales, se tome en cuenta los triun-
fos reales de los partidos y no los que el convenio de coalición
acordó.
El nuevo criterio del INE pretende acotar los márgenes de las coa-
liciones a fin de evitar que, mediante estos convenios, un partido

mayoritario pueda postular militantes que contiendan bajo las
siglas de un partido minoritario con el objetivo de obtener mayor
número de diputaciones plurinominales.
La Constitución establece que ningún partido puede contar con una
sobrerrepresentación mayor al 8 por ciento de curules, con respec-
to a la votación obtenida en las urnas.
En su argumentación, se estimó que el criterio del INE no vulnera

el derecho de autodeterminación de los partidos políticos, toda vez

que el criterio aprobado solo se aplicará al momento de asignar las

diputaciones plurinominales.
Por lo que un candidato puede postularse por el partido que consi-

dere ni limita que ya en la Cámara se adscribe al grupo parlamen-
tario de su preferencia, el acuerdo solo opera al momento de asig-

nar las diputaciones plurinominales, dijo el magistrado Felipe
Fuentes Barrera.

En el proyecto del magistrado, Fuentes Barrera, el INE no violenta

el artículo 105 constitucional que prohíbe reformas legales cuan-
do ya inició el proceso electoral porque el acuerdo no modifica las
disposiciones constitucionales y legales, solo hace valer las normas
a fin de evitar que un acuerdo de voluntades entre los partidos que

Constitución.
"Los lugares en la Cámara de Diputados, deben ser proporciona-
les a los votos obtenidos en las urnas", dijo el magistrado.

Dijo el acuerdo la de la Cámara de

integran una coalición pueda por esta vía lograr una sobrerrepre-
sentación superior al 8 por ciento que permite la
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Diputados reileje la pluralidad que emane de las urnas, por lo cual

se debe lograr que la asignación de diputaciones y el número de
votos se exprese en los curules. Recordó que, en 2012, la fuerza

mayoritaria obtuvo una sobrerrepresentación de 8.2 por ciento, en
2015, en 9.7 y en 2018 en 15.7 por ciento.
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TEPJFavalaelcandadodelINE
contralasobrerrepresentación

“ Por unanimidad,la Sala Superior delTribunal resuelve que
es inconstitucionalenviar militantesde un partidoa listas plurinominales

de otro grupo políticoen la Cámara de Diputados
[ ArturoRamosOrtiz]

a sobrerrepresentación

que pretendía Morena
en la Cámara de Dipu-
tados sevio frenada en

definitiva, luego de que la Sala
Superior delTribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federa-
ción resolvió (por unanimidad
de 7-0) queenviar militantesde
un partidoa las listasplurinomi-
nalesdeotrogrupopolíticorom-
peelprincipioconstitucionalde
representaciónciudadana en el
Poder legislativo.

El INE había puestotrabas a
esa intención con lineamientos

que los convenios interpartids-
tasdebíancumplir,lo queorigi-
nó que eloficialismodela 4T im-
pugnara anteelTribunal. El Ins-
titutoNacional Electoraldispuso
verificarque hubieracandidatos
con militanciaefectivaen los lis-
tadosderepresentaciónpropor-
cional de lospartidos;estoimpli-
caba que los morenistas no po-
drían estaren las listasdelPES,
PT u otrosaliados.

La trampa electoral que se
analizó había sido irrelevante
hasta la última elección,cuan-
do fue llevada al extremo por
Morena y se firmaron acuerdos
con otros partidospara brindar-
lesvotos (y que conservaransu
registro), acambio de que mo-

renistas estuvieran en sus lis-

tasdecandidatosde representa-
ción proporcional. El resultado
erauna superbancadamorenis-
tadisfrazadademultipartidista.

El magistradoFelipedela Ma-
ta fueelprimeroen hablar sobre
eltemay señalóqueelproyecto
desu tocayoy colegaFelipeFuen-

tes,aloponersea la tramposaso-
brerrepresentación, es un prece-
dente“republicanoehistórico”.

Mónica Soto, otrora apoyo
del proamlistaJoséLuis Vargas
quien presideelTribunal Electo-
ral delPoderJudicialdela Fede-
ración, fuela segunda en hacer
uso de la palabra y quedó claro
que la suerte ya estaba echada:

la sobrerrepresentaciónque bus-
caba Morena no es bien vista por
una mayoría amplia de los ma-
gistrados: “Nuestra Carta Mag-
na mandata que ningún par ti-
do tendrámás de 300 legislado-

resy ningún partidotendráuna
proporción ocho por ciento ma-

yor a su votaciónreal”.El propio
presidenteVargassalióen quinto
lugar,cuando la decisióny aes-
tabatomada,para aprobar en lo
general el proyectoque elimina
la sobrerrepresentación.

FIN A CONVENIOS.Soto indicó
que los convenios de coalición

partidistas no pueden romper
esa regla constitucional. Finali-

zó diciendoqueestono equiva-
lía a limitar los derechos de los
partidos. pero sí que los con ve-
nios terminarán por estar enci-
ma dela CartaMagna.

Si bien faltaban cinco magis-
tradosenhacerusodelapalibra,
quedaba claro que la intención
delgobiernofederaldelograruna
superbancadacon mayoríacali-
ficadaibaa serrechazada.El ma-

gistrado Reyes Rodríguez Mon-
dragón se sumó al pro yecto,en

términos prácticamente

res al de sus colegas. Igual pasó
con IndalferInfante.

Janine Otálora, quien se vie-
ra obligada a renunciar a la pre-

en 2019,
comopartedela fuerzamonolíti-
cacon laquellególa4T al poder
enfatizóque aprobar la militan-
cia efectivano esdotar al INE de

nuevas facultades,sino que sen-
cillamentese lereconocesu pa-

pelpara garantizar laoperativi-
dad en el reparto de curules en

elcongreso,siemprerespetando
lo dispuestoen la Constitución.
Esto fueun muy buen resumen
de la victoria que logró el INE,

particularmente los consejeros
Lorenzo Córdova y Ciro Mura-

yama, los actoresprincipalesde
un solitario paso al frenteante
la faltade respetopor reglas bá-
sicas por partedelPresidentede
la República y su partido.
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HElecciones2021

El TEPJF ratificó dejar sin
candidatura a los morenistas
Félix Salgado Macedonio
y Raúl Morón

INDIGO STAFF

| Tribunal Electoral

del Poder Judicial de

la Federación (TEPJF)
ratificó este martes la

cancelación de la candidatura

a la gubernatura de Guerrero

del morenista Félix Salgado

Macedonio.

DN E El (E ME E (e E

de las y los magistrados confir-

maron la sanción emitida por

el Instituto Nacional Electoral

(INE) contra el senador con li-

cencia, quien presuntamente

no presentó en tiempo y forma

su informe de gastos de pre-

campaña.

El proyecto para cancelar de-

finitivamente la candidatura del

guerrerense obtuvo seis votos

a favor y uno en contra, del ma-

gistrado presidente José Luis

Vargas Valdez.

La Sala Superior del TEPJF

resolvió que la sanción del

INE no fue desproporcionada,

pues la ley electoral es clara al

señalar que aquellas personas

que no presenten su informe

perderán automáticamente su

registro.
Cabe recordar que Salgado

Macedonio y Morena argu-

mentaron que no presentaron

el informe de gastos de pre-

campaña, pues el guerreren-
se nunca fue registrado como

precandidato.
Sin embargo, el INE y el TE-

PJF señalaron que el senador

con licencia sítenía el carácter

de precandidato y realizó actos

proselitistas, por lo que estaba

obligado a presentar el infor-

me que finalmente le costó la

candidatura.

Adiós a Raúl Morón

Con cinco votos a favor y dos en

contra, la Sala Superior desechó

el proyecto de la magistrada

Mónica Soto, quien proponía
devolver la candidatura a la

gubernatura de Michoacán al

morenista Raúl Morón.

La mayoría determinó que

no se le podía devolver el regis-

tro, pues tampoco presentó en

tiempo y forma su informe de

gastos de precampaña.

De acuerdo con la magistra-

da Soto, Morón no actuó con

dolo, pues presentó de manera

extemporánea su reporte de

gastos.

Sin embargo, sus compa-

ñeros estuvieron en contra

de devolver el proyecto al INE

para una sanción menor, solo

la magistrada ponente y el pre-

sidente Vargas Valdez votaron

CANA

De esta forma, Morena debe-

rá presentar en las siguientes

48 horas, tras la resolución, a

las personas que abanderarán

al partido en las elecciones de

Guerrero y Michoacán.

El 14 de abril, Félix Salgado

Macedonio dijo a través de su

cuenta de Twitter que respeta-

ría lo que el Tribunal decidiera,

pues “es un compromiso con la

democracia”.
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Con cinco votos a favor y dos en contra,
la Sala Superior desechó el proyecto
de la nmagistraada Mónica Soto, quien
proponia devolver la candidatura a la

gubernatura dede Michoacán al morenista
Raúl Morón 

EEERoe

Morena informó que acatará la decisión de los magistrados.
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Opositorescelebran:“Hayconfianzaenlasinstituciones”
[ EloísaDomínguez]

iputados deoposición delPRD y Movimien-
to Ciudadano celebraron y reconocieron la

determinación delTribunal Electoraldel Poder
Judicialdela Federación(TEP[F) que echóabajo
las candidaturas de Félix Salgado Macedonio y
deRaúl Morón, quienesbuscabangobernarGue-
rrero yMichoacán, respectivamente,pero lesfue
negado esaposibilidadal billar la leyelectoralen
materia de transparencia de recursos públicos,

por lo que la resoluciónhace semantengala con-
fianzaen las instituciones.

Por elPRD, su coordinadora en la Cámara de
Diputados, Verónica JuárezPiña, indicó que los
magistrados,quevotaron seiscontrauno la reso-
lución delINE dequitar esas candidaturas.

PorMovimiento Ciudadano,su líderdebanca-
da,FabiolaLoya, reconoció alTribunal Electoral
por hacerrespetarla ley.“Queestamedidaabrala
puertapara una verdaderarendicióndecuentas.
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CLASE POLÍTICA
El torosincercaquedóconfinadoen

lostorilesyyanohabrásobrerrepresentación

 
Por Miguel
AngelRivera

Los magistradosdelTribunalElec-
toraldelPoderJudicialdelaFedera-

ción(TEPJFo TRIFE) nosedejaron
intimidarporlasbalandronadasdel
frustradocandidato,ni porlasame-
nazasdelpartidooficialy tampoco
sucumbieronalaslisonjasdelpresi-
dentedelaRepública,puesfinal-
mentedecidieroncancelarlascandi-

daturasdelosaspirantesagoberna-
doresdeGuerrero,FélixSalgado
Macedonio,y deMichoacán,Raúl
Morón Orozco.

Lo peorparaMorenay parasu
fundadory guía,elpresidenteAn-
drésManuelLópezObrador,esque
seconfirmóelrespaldodelosma-
gistradoselectoralesaladecisión
delInstitutoNacionalElectoral

(INE) deimpedirtriquiñuelasque
permitanalpartidooficialy sussa-
télitesalcanzarunasobrerrepresen-
tacióncomolaqueactualmentedis-
frutanenlaCámaradeDiputados.

La cancelacióndelregistrodela
candidaturadelimpresentableSal-

gadoMacedonioseaprobóporseis
votoscontrauno,mientrasqueelca-
sodeldirigentedelmagisteriodisi-
dentedeMichoacán, Morón Orozco,

fuerondos los votosencontra,uno

delamagistradaMónicaSotoFre-

goso,quiendesdeunprincipiocon-
sideróexcesivoquitarelregistropor
nopresentaratiempoelreportede
ingresosy gastos,aunqueasíloesta-
blezcalaley.

El otrovotoencontra(enlos dos

casos),fueeldelpresidentedelTri-

bunal,JoséLuis VargasValdez,
quienhasidoacusadodeincondi-
cionaldelallamadaCuartaTrans-

formacióny sobreelquepesande-
nunciasdegastosexcesivosconcar-

go alpresupuestooficial.
Unadelastácticasalasquere-

currióelmagistradopresidentefue
posponerla sesiónparadictaminar

loscasosdeSalgadoyMorón,que
debiórealizarseoriginalmentedesde
haceunasemana,perolamaniobra
fuedenunciadaporlosotrosmagis-

tradosquepidierondecidirdeuna
vez,conlocualseprefigurabala
cancelacióndelosregistrosdelos
candidatos“morenos”.

Estoseconfirmóenlasesiónde

ayer,cuandoseisdelossietemagis-
tradosaprobaronlacancelacióndel

registrodeSalgado,pornopresentar
suinformedeingresosy gastosdu-
rantelafasedeprecampañas.En la
mismaomisiónincurrióelmichoa-
canoMorón.

El boletínoficialdelTribunalre-

cuerdaqueelpasado13deabril,“el
ConsejoGeneraldelINE determinó,
entreotrascuestionesy encumpli-
mientoaloordenadoporestaSala

Superior,sancionaraFélixSalgado
Macedonio- cuyafaltasecalificó

comograve- y aAdelaRomán

Ocampo,conlapérdidadelderecho
aserregistradacomocandidataa
gobernadora.En elcasodeLuis
Waltonsecambiólapérdidadelre-

gistroporunamulta.
Comocomplemento,losmagis-
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tradosestimaronquetambiénhubo
responsabilidadenamboscasosde
Morenaalnegarquehubieraprecan-
didatos,auncuandoenamboscasos

seconfirmaronactosdeproselitismo
delosaspirantessancionados.

ADIÓSALASOBRERREPRESENTACIÓN
ENLACÁMARADEDIPUTADOS

Perosi todoloanteriorseconsi-

deranegativoparaMorenay lalla-
mada4T,lopeoresquelosmagis-
tradosdelTEPJF aprobaronporuna-
nimidadelacuerdodelConsejoGe-
neraldelINED paraevitarlasobre-

rrepresentacióndelpartidooficialy
sussatélites.

Laponenciaacargodelmagistra-
doFelipeFuentesBarrera,aprobada
porsuspares,estáafavordeaprobar
elacuerdodelINE y depediralaCá-
maradeDiputadosque,“traslosco-

miciosquesecelebraránelseisdeju-
niodeesteañoy unavezinstaladala

legislaturacorrespondiente,informea
estaSalaSuperiorsi,enlaconfigura-
cióndelasfraccionesparlamentarias
serespetaronloslímitesdesuby so-

brerrepresentación”.
El acuerdodelINE fuedescalifi-

cadoporelpresidenteLópezObrador
y combatidoporMorenay susrémo-
ras,peroapesardetodo,losmagistra-
dosconcedieronlarazónalosconse-

jerosdelINE y confirmaronquepara
asignarlasdiputacionesplurinomina-
lessetomeencuentalamilitanciare-
aldeloscandidatosy nolosacuerdos
decoalicióndelospartidos.

UNJUEZCONSTITUCIONAL

NOSE DEBEINVOLUCRAREN

POLÉMICASPOLÍTICAS

Acosadoy acusadodesdetodoslos

ámbitos,elpresidentedelaSuprema
CortedeJusticiay delConsejodela
JudicaturaFederal,ArturoZaldívar,

alfindiolacaray,porprincipiode

cuentas,defendiólareformaalPo-

derJudicialdelacualesautor,pero
aclaróquenuncapidióni propuso
ampliarsuperiodocomotitularde
unodelospoderesfederales.

Aunqueyahabíaconcedidoen-
trevistasaalgunosmedioselectróni-
cos,alparecerelresultadodeesas
exposicionesnosatisfizoalpresi-
dentedelmáximotribunaldelpaís,

porlo cualoptóporexponersusra-
zonesporescrito.

BajoeltítuloSerjuezconstitu-
cional,losrazonamientosdelpresi-
dentedelaSupremaCortefueron
expuestosenlaedicióndeayerdel
diarioMilenio.

De entrada,elministropresiden-
teestablecequeloscambiosporél

impulsadosy recientementeaproba-
dosporelCongresodelaUnión,
constituye,sin duda,“lareforma

másimportantedesde1994y,en
materiadejurisprudencia,lamás
trascendenteenlahistoriadelPoder
JudicialdelaFederación.

“Contodo-admiteZaldívar-la

reformahasidoopacadaporlain-
clusióndeunartículotransitorioque

prorrogapordosañosla integración
actualdelConsejodelaJudicatura
Federal,conelfindeimplementarla.
Dichopreceptonoformópartedel
proyectoelaboradoporelPoderJu-
dicialy fueunaadicióndeúltimo

minuto,cuyaconstitucionalidadha
sidoampliamentepuestaenduda.
Desdesuinclusiónenlaminutadel
Senado,sedesatóunaoladepro-

nunciamientosqueexigíandemi
partedeclaracionescondenatorias,
deslindesinmediatosy confronta-
ción.El últimoreductodeinstitucio-

nalidad-afirmaban-dependíade
queyo salieraadescalificara los
otrospoderes.

“Peroenunademocraciaconsti-
tucionallosconflictosentrepoderes

sedirimenatravésdelosmecanis-

mosquelapropiaconstituciónesta-
bleceparasudefensa.Entrarencon-
frontaciónpolítica,enelmomento
históricoquevivimos,limitaríami
capacidadparadesempeñarlalabor
quemecorrespondecomocabeza
delPoderJudicial,queesladease-
gurarlafortalezainstitucionalnece-

sariaparaquelosjuecesyjuezasde
estepaísseanlibresdehacersutra-

bajoconindependenciay autono-
mía.Actuaralmargendelos cauces

constitucionalesy satisfacerlased
desangredequienesvenenmíun
instrumentodelapolíticapartidista
haríaundañoa lademocraciay al
PoderJudicial,quemuchosnohan
dimensionado.

“Simiprincipalpreocupaciónfue-
ramiimagenpúblicay mipopulari-
dadentreacadémicosy comentócra-

fas,hacemuchoquehubieracedidoa
esosllamados.Nadahubierasidotan
taquillerocomosaliradenunciaruna
rupturadelordenconstitucional.Pero
miconciencianoestaríatranquila,
porquehacerloiríaencontrademi

debery responsabilidadcomojuez
constitucionaly comopresidentede
laSupremaCorte”

Hastaaquíalgunosdelosaspec-
tosfundamentalesdelajustificación
deltitulardelPoderJudicialFederal.

El restodesuexposiciónesigual-

menteilustrativo,peromeparece
excesivoreproducirloíntegro,porlo
queprefierorecomendaralos lecto-
resinteresadosrevisarlaspáginaso
elportaldeMilenio.
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EL PRI PROPONEATENDER

ALOSMIGRANTES

ParaelPRI lasvocesdenuestrosher-
manosenelextranjerocuentan.Jun-

tos,estamosconstruyendounaplata-
formaplural,quetomeencuentasus
causasy lasdesusfamilias,afirmóel

presidentedeesteinstitutopolítico,
AlejandroMorenoCárdenas.

AcompañadoporBlancaAlcalá,
secretariadeAsuntosMigratorios
delCEN, eldirigentedelpartidotri-
colorsostuvoundiálogoconlos
candidatosadiputadosfederalesmi-

grantesporlavíaderepresentación
proporcional,aquienesreiterólalu-
chay compromisofirmeporelres-
petoalosderechosdelosmexicanos

enelextranjero.
En elevento,estuvieronpresentes

losabanderadosdelascincocircuns-

cripciones,propietariosy suplentes.
PorlaPrimeraCircunscripciónacu-

dieron,CésarAugustoAguirreSán-
chezy JorgeArturoGarcíaRangel;
porlaSegundaCircunscripción,Pe-
droMatary RobertoLamasA lvara-

do;porlaTerceraCircunscripción.
GladysMagalyPintoDurán;porla
CuartaCircunscripción,ManuelMar-
tínezSantamaríay DanielGustavo

Santiago,y porlaQuintaCircunscrip-
ción,Ma.ElenaSerranoMaldonadoy
SilviaMarínSierra.

arcangelpazQme.com

Perosi todoloanteriorseconsideranegativoparaMorena,lopeoresquelos

magistradosdelTEPJFaprobaronporunanimidadelacuerdodelConsejoGeneral

delINEDparaevitarsobrerrepresentacióndelpartidooficialy sus satélites.
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Tambiénconfirmacancelarla de Morón

ElTribunalElectoraltumba,
endefinitiva,candidaturade
FélixSalgadoparaGuerrero

Con mayoríade votos,magistradosratificaronladecisión
del INE; dan a Morena 48 horas para reponerabanderados
Por José Luis Montañez

Con seisvotosafavory uno
en contra,magistradosdel
TribunalElectoraldelPoder
Judicialde la Federación
ratificaronla decisióndel INE
demantenerla cancelación
deregistroaFélixSalgado
Macedonio como candidato
deMorenaa lagubernatura
deGuerrero.Tras una sesión

públicavirtual,los magistra-
dosavalaronelproyectodel
magistradoIndalferInfante,
enelquepropusonegarle
lacandidaturaaSalgado
Macedonio,puesbasadoen
lapropiaimpugnacióndel
morenista,confirmóquesí fue
precandidatodeMorena,sí
realizóactosdeprecampañay
sabíaqueelpartidonohabía
reportadosusinformesante

elINF, peseaqueasegura,él
losentregóaMorenadesdeel
9 deenero.Además,ordenó
queMorenadeberásustituira
FélixSalgadoMacedoniocon
otrapersonaparacontender
porlagubernaturadeGuerre-
ro,enun lapsode48 horas.
Los magistradosFelipedela
Mata Pizaña,Felipe

Fuentes Barrera, E
Indalfer Infante...

CANCELA EL TEPJF EL REGISTRO DE
la candudatura de FélixSalgado
Macedonio.
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TambiénconfirmacancelarladeMorón,paraMichoacán

ElTribunalElectoraltumba,
endefinitiva,candidaturade
FélixSalgadoparaGuerrero

Con seis votos a favor y
uno encontra,magistra-
dosdelTribunalElectoral
del Poder Judicial de la
Federaciónratificaronla
decisióndelINE deman-
tenerlacancelacióndere-
gistroaFélixSalgadoMa-
cedoniocomo candidato
deMorena a la guberna-
turadeGuerrero.

DONES NN
virtual, los magistrados
EN ET O DN CO
magistradoIndalferInfan-
te,enelquepropusone-
garlelacandidaturaaSal-

gadoMacedonio,puesba-
sadoenla propia impug-
nacióndelmorenista,con-

firmóquesífueprecandi-
datodeMorena, sí realizó

actosdeprecampañay sa-
bíaqueelpartidonohabía
reportadosusinformesan-
teel INE, pesea quease-
gura,éllosentregóa Mo-
renadesdeel9 deenero.

Además, ordenó que
NIP CNE NIE
FélixSalgadoMacedonio
conotrapersonaparacon-
tenderpor lagubernatura
deGuerrero,enun lapso
de48horas.

Los magistradosFelipe
dela Mata Pizaña,Felipe
FuentesBarrera, Indalfer

IT Le Ye(A ENT

Otálora,ReyesRodríguez

MondragónyMónicaSoto
votarona favorderetirar
la candidatura; mientras

queelmagistradoJoséLuis
ATe OBNO ROO OPT
encontradelproyecto.

ParaelcasodeMichoa-
cán,tambiénsenegóelre-
gistroaRaúlMorónpor5
votosafavory 2encontra,
además de que Morena
tambiéndeberásustituir
al candidatoen un lapso
de48horas.

a NETA

LADICEEL PUEBLO”:
FÉLIXSALGADO

Tras el anuncio del

TEPJF denegardefiniti-

vamentela candidaturaa
lagubernaturadeGuerre-
ro,eldiputadocon licen-
cia,Salgado Macedonio
TINTO CONTEOICO TI O
enChilpancingo.

“La últimapalabrala
diceelpueblo.Con elpue-

blotodoy sinelpueblona-
da”,sentencióelahora ex

candidatoa lagubernatu-
E eL

En su cuentadeFace-

book,SalgadoMacedonio
informóqueestemiércoles
estaráenlaAlamedaGra-

nadosMaldonadodeChil-
pancingoalas12:00horas
deldía.¡Haytoro!

“Nuestromovimiento
espacíficoenpiedelucha
por la democracia,con la
cabezafríay elcorazónca-
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El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ratificó la decisión del

INE de cancelar el registro a Félix Salgado Macedonio como candidato de Morena

a Guerrero.
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Acatamos,pero
dañademocracia,
alirmaDelgado

POR URBANO BARRERA

Mario Delgado, líder de

Morena,afirmóayerquelade-
cisióndelTribunal Electoraldel

PoderJudicialdelaFederación
(TEPJF) sobre el retiro del

registro de candidaturas a

Félix Salgado y Raúl Morón
“es un claro golpe a la demo-

craciay a los derechospolíti-
cos de los mexicanos a votar

y servotados”.

DioelTribunalungolpe
alademocracia:Delgado

POR URBANO BARRERA

Mario Delgado, líder de Morena,

afirmóayerque la decisióndelTri-

bunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación (TEPJF) sobre el

retirodelregistrodecandidaturasa

Félix Salgadoy Raúl Morón “esun

claro golpe a la democraciay a los

derechos políticos de los mexicanos

avotary ser votados”.

“Defendamos nuestra democra-

cia en las urnas como lo hicimos en

2018, vamos por un Partido More-

na MX en unidad”, escribió.

Félix Salgado,argumentaquesí

realizó actos deprecampaña y sabía

queelpartidonohabía reportadosus

informes ante el INE pese a que ase-

gura,él los entregóaMorena desde

el9 de enero.

Salgado Macedonio acusó a

Morena de no haber entregado el

informe de gastos de precampaña

a la gubernatura de Guerrero,

lo que provocó la cancelación de su

candidatura por parte del Instituto

Nacional Electoral (INE) le retirara

su candidatura.

En la impugnación de dicho

acuerdodelConsejogeneraldelINE,

el senador con licencia revelóque el

9 de enero presentó dicho informe

de gastos de precampaña a Morena

y el22 demarzo,más dedos meses

elegira

otroscandidatosparalas gubernatu-

ras deGuerreroy Michoacán.

después,elpartidopolíticoloentregó

alorganismoelectoral.

Mario Delgado en Hermosillo,

Sonora, donde acompañó a Alfonso

Durazo en el debate de candidatos

gobiernodeSonora,dijoquelaúnica

manera de que sigamos avanzando

en democraciaes que nuevamente

convoquemos a una revoluciónpací

fica en las urnas, tenemos que con-

vocaraun votomasivo porMorena.

Afirmó que acatarán la decisión

delTribunalElectoralsobre
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Ratifica TEPJE
decisión del INE,

retira candidaturas
a Salgadoy Morón
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cingo,Guerrero,lacual se llevaráa cabo hoy,tras declararque“conelpueblotodoy sin elpueblonada.Nuestromovimientoes
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Félix Salgado llama a
marcha tras quedarse
sin candidatura

CON SEIS VOTOS a favor y uno en contra, el TEPJF
confirmó la cancelación de la candidatura de Mace-

donio a la gubernatura de Guerrero

POR CLAUDIA BOLAÑOS

nacionOcontrareplica.mx

ientras el partido

Morena señaló que

acatará la resolu-
ción del Tribunal
Electoral del Poder

Judicial de la Federación, el sena-

dor con licencia Félix Salgado Ma-
cedonio convocó a una marcha para

este miércoles 28 de abril luego de
conocer la sentencia del TEPJE que

de manera definitiva determinó reti-

rarle la candidatura a la gubernatura

de Guerrero, al igual que al aspirante
de Michoacán, Raúl Morón.

En una breve entrevista en la que

se negó a dar mayores datos sobre el
contenido de su reunión de este miér-

coles, pues dijo que aún deberían de-
tallar los pasos a seguir.

La tarde de ayer con seis votos en
favor y uno en contra, el Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federa-

ción (TEPJF) confirmó la cancelación

de ambas candidaturas por incumplir

con la entrega de sus gastos de pre-
campaña, pesesa solicitárseles en va-
rias ocasiones, lo que hablaría de una

manera “deliberada y dolo”.
En sesión virtual, la Sala Superior

concluyó que Salgado Macedonio
incumplió con la ley, pues sí tuvo

el carácter de precandidato, pero
evadió dar la información para su
fiscalización.

Los votos en favor de la resolución

fueron de los magistrados Felipe de la

Malta Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes

Barrera, Indalfer Infante González,

presidente del Tri-

Reyes Rodríguez Mondragón, Móni-
ca Soto Fregoso y Janine M. Otálora

Malassis; y sólo el

bunal, José Luis Vargas Valdés, lo hizo

en contra.
La convocatoria del llamado “Toro

es a las 12:00 horas de miércoles en

la Alameda Granados Maldonado de

Chilpancingo Guerrero.

“Amigas y amigos: Nos vemos
mañana, miércoles 28 de abril, en la

Alameda Granados Maldonado de Chil-

pancingo a las 12 (...)La última palabra
la dice el pueblo. Con el pueblo todo y
sin el pueblo nada. Nuestro movimiento

es pacífico en pie de lucha por la demo-
cracia, con la cabeza fría y el corazón ca-

liente”,puso en su cuenta de Facebook.
El ex candidato de Michoacán, Raúl

Morón publicó un breve mensaje: “Con

honestidad, unidad y transparencia,
¡Lograremos la transformación de nues-
tro estado! La FAT será una realidad en

Michoacán. ¡Nada NosDetiene”.
A través de su cuenta de twitter, el

Morena anunció
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la determinación del tribunal:
“La CuartaTransformación es heren-

cia de la lucha democrática, por ello,
acataremos la resolución del TEPJE

Nuestra lucha continúa, este 6 de junio
arrasaremos en las urnas de Guerrero

y Michoacán”.
Luego de que se diera a conocer la

determinación del Tribunal, las reaccio-

nes no se hicieron esperar.Los líderesde
Morena se pronunciaron contra el fallo.

“La decisión del TEPJF es un claro

golpe a nuestra democracia y a los dere-
chos políticos de los mexicanos a votar
y ser votados. Defendamos nuestra de-
mocracia en las urnas como lo hicimos

en 2018, vamos por un Partido More-

naMx en unidad. * Voto Masivo PorMo-

rena 20212”, publicó Mario Delgado,

presidente nacional del partido guinda.
Ignacio Mier, líder del grupo par-

lamentario de Diputados Federales
de Morena, también calificó el hecho

de injusto.
“Hoy se consuma en elTribunal Elec-

toral una injusticia: tiene más peso la

omisión de un informe, aunque no se

haya gastado, que el exorbitante (sic)
gasto de recursos justificado con un re-

porte que a todas luces es ficticio”,dijo.
Además, citó en sus redes sociales

que “quedó muy claro que no es lo mis-
mo ley electoral que justicia electoral.
Es necesario revisar a profundidad có-

mo está funcionando la ley electoral”,
indicó Mier Velazco.

Hasta el cierre de esta edición, Ri-

cardo Monreal, coordinador de los

senadores de Morena, había omitido

pronunciarse al respecto.
En tanto, la secretaria General de

Morena, Citlalli Hernández, indicó:

“Lamentable que el TEPJF desestime

el principio de proporcionalidad ha-
ciéndole el juego a los consejeros del
INE. Aun cuando los conservadores lo

asuman una victoria, lo cierto es que

estamos viendo un atentado a la demo-

cracia”, redactó en Twitter. e
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es a las 12:00horas en la Alameda Granados Maldonado de Chilpan-

cingo, Guerrero. Cuartoscuro
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SaludaelPANdecisión
delTribunalElectoral

POR RITA MAGAÑA TORRES

La dirigencia del PAN reconoce

el acuerdo unánime del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) para evitar

la sobrerrepresentación en el

Congreso de la Unión, que tanto

daño le ha hecho al país.

Reconoció también la

unanimidad de la votación de los

magistrados, ya que el voto de

los mexicanos se debe respetar y

cada uno debe estar reflejado en

una correcta representación en el

Congreso.
“Que cada partido cuente con

las y los diputados que el pueblo le

dio. Ni más pero tampoco menos”,

señaló.

En 2018 indebidamente el INE

otorgó a Morena y sus aliados

más diputados de los que le

corresponden.

La historia ha dejado claro que la

sobrerrepresentación ha resultado

nociva para México porque dio una

mayoría aplastante, pero ficticia.

Consideró que este acuerdo va

por el camino correcto, pero aún

es perfectible, y hacemos votos

para que se dé la aplicación de un

criterio único que proteja el marco

constitucional y legal.
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AvalaTrifeevitarmayorías
artificialesenlaCámara

POR PATRICIA RAMÍREZ

El Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación (TEPJF)

validó el acuerdo del Instituto

Nacional Electoral (INE) para

garantizar que no haya mayorías
artificiales en la Cámara de

Diputados y se vigile el tope de

sobrerrepresentación después de

las elecciones del 6 de junio.

En un segundo golpe a Morena,

los magistrados electorales avalaron

por unanimidad que una vez

instalada la siguiente Legislatura,

la Cámara de Diputados deberá

informar si se respetaron los límites

de sobrerrepresentación.

Así, el INE aplicará unmecanismo
para la asignación de las curules

de representación proporcional

en la Cámara de Diputados, para

evitar prácticas que pretendan
evadir los límites constitucionales

de sobrerrepresentación de los

partidos.

Las magistradas y los

magistrados determinaron además
que, tras las elecciones del 6 de

junio, la Cámara de Diputados

del Congreso de la Unión informe

a la sala superior y al INE, si en

la configuración de las fracciones

parlamentarias se respetaron los

límites de sobrerrepresentación.

Al rechazar las impugnaciones

del PES, PAN y Morena contra la

inclusión de la figura de “afiliación

efectiva” para los partidos que

contiendan en alianza o coalición

con otro, con la que se busca que

quienes sean postulados por

un partido político acrediten su

militancia en éste y que no haya

préstamo de candidatos deun partido

mayoritario a uno minoritario,

pues las determinaciones de la

autoridad electoral solamente

buscan garantizar un límite a la

sobrerrepresentación en la Cámara

de Diputados.

En la sentencia se recuerda el

diseño normativo constitucional

establece que en ningún caso un

partido político podrá contar con

un número de diputados por ambos

principios que representen un

porcentaje del total de la Cámara que

exceda en ocho puntos a su porcentaje

de la votación nacional emitida.

La sala superior estimó que la

determinación del INE no vulnera

los derechos político-electorales de

los candidatos, además de que el

acuerdo no fue emitido de manera

extemporánea, como argumentaban

los partidos quejosos.

Además, no modifica ni transgrede

alguna situación que afecte a las

coaliciones o los partidos, pues sólo

busca salvaguardar la pluralidad

legislativa y no supeditarla a acuerdos

previos por parte de los partidos.

Tampoco se afecta la certeza en

materia electoral,porque los convenios

de coalición están relacionados con la

etapa de preparación de la elección, y

el acuerdo del INE está vinculado con

la etapa de resultados y validez de la

elección.

Los magistrados consideraron

que el INE no se extralimitó en

sus funciones, como se acusaba en

la impugnación, pues el acuerdo

no impacta en las candidaturas

ganadoras, y tampoco limita la

posibilidad de que un partido político

postule a un candidato de otro partido,

sino que solamente establece límites y

parámetros para evitar elusión de los

límites de sobrerrepresentación.
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AvalanreglasdelINEpara
evitarsobrerrepresentaciónen
CómaradeDiputados
* DesestimaTEPJFalegatosdeMorena,
PESy PANcontralafiguradefiliación
efectivaparadeterminarbancadas.

* .

Avalan reglas de sobrerrepresentación

 

JorgeMonroy

Enotroasuntoabordadoenlasesiónde
ayer,elTribunalElectoraldelPoderJudi-
cialde la Federación(TEPJF)avalólas
reglasemitidasporelInstitutoNacional
Electoral(INE)paraevitarlasobrerrepre-
sentaciónenlaCámaradeDiputadosa
partirdelaeleccióndel6 dejunio.

Losmagistradosconsideraronqueel
INE no se extralimitóen sus funciones,

comoseacusabaenlaimpugnación,ya
queelacuerdonoimpactaenlascandi-
daturasganadoras,y tampocolimitala
posibilidaddequeunpartidopolítico
postulea uncandidatodeotropartido,
sinoqueúnicamenteestablecelímitesy
parámetrosparaevitarlaelusióndelos
límitesdesobrerrepresentación.

LaSala SuperiordelTEPJFdetermi
nócomoinfundadose inoperanteslos
alegatosdelPartidoEncuentroSolida-
rio;PANy Morenacontrala inclusión
delafigurade“dfiliaciónefectiva”pa-
ralospartidosquecontiendanenalian-
za o coalición

buscaquequienesseanpostuladospor
unpartidopolíticoacreditensumilitan-
cia enéstey queno haya“préstamo”
decandidatosdeunpartidomayorita-
rioa unominoritario—,ya quelasde-
terminacionesdelaautoridadelectoral
solamentebuscangarantizarunlímitea
la sobrerrepresentaciónenlaCámara
deDiputados.

“LoslugaresenlaCámaradeDiputa-
dos,debenserproporcionalesa losvo-
tosobtenidosenlasurnas”,dijoelmagis-
tradoFelipeFuentesBarrera.

LamagistradaJanineOtáloradijo
que“esinexactoloqueplanteanlospar
tidosrecurrentesrespectodequeelINE
carecedecongruenciaparaemitirla re-
glamentacióndelacuerdo,entantoes-
tas reglas no se encuentranprevistasen

leyalguna.Comosesostieneenlade-
mandaseestaríaalterandolasreglas
delprocesoelectoralcuandoesteyaem-
pezó,loerróneodeesteplanteamiento
radicaenqueelConsejoGeneralúni-
camenteestádotandodeoperatividad
unareglaexpresamenteprevistaenla
ConstituciónPolíticaenelArtículo64”.
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e e

RESPETAN
LA SENTENCIA

HIZOJUSTICIA,
SEÑALALA
OPOSICIÓN

| fallo del

Tribunal

Electoral del

Poder Ju-

€ dicial de la
Federación

(TEPJF) sobre el retiro de can-
didaturas de Félix Salgado

Macedonio en Guerrero, y Raúl

Morón en Michoacán, generó

posiciones encontradas en-

tre la comunidad política, pero

coincidieron que se respetara

la sentencia.

La vicecoordinadora del

PAN en elSenado de la Repúbli-

ca, Kenia López Rabadán, con-

sideró que en el caso se tomó

una decisión apegada a la ley

y esto es un ejemplo de que no

se ha pedido más que apegar-

se alanorma aprobada por los

legisladores, lo que se conoce

como un"estado de derecho”.

El presidente nacional del

TEPJF haya

decidido votar por el imperio de
la ley. Los ánimos dictatoriales
de Morena tuvieron un gran

revés", publicó en Twitter.

Al respecto, Sergio Gutiérrez

PRD, Jesús Zambrano, señaló en

redes sociales que el Tribunal

votó por el estado de Derecho.

"Celebro que el

el INE, señaló que

Luna, representante de Mo-

rena ante

"respetaremos la decisión, sin

embargo, observamos que los

conflictos al interior del Tribu-

nal han venido afectando a las

decisiones que han tomado”.

Adelantó que en breve se

reunirán las instancias del par-

tido para determinar los pasos

a seguir de la ruta en las cam-

pañas de ambas entidades. *

A
EL PAN 

* POR EL BIEN DE ÉL

(FÉLIX SALGADO), DE
GUERRERO Y DE LA
LUCHA DE LAS MUJERES;
FUE UNA DECISIÓN APE-
GADA A DERECHO”.

PUNTUAL
Ha

* Se respetó * Se com-

la presunción probaron
de inocencia, violaciones

dijo Kenia a la ley,

López. afirmó.

REDACCIÓN
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Hija del guerrerense puntea

plan B del partido guinda
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— ALHAJERO —

 

E SOLEDADDEL
RE PRESIDENTE
EA DELTRIBUNAL

El presidente del Tribunal Electoral se enredaba

con las ideas, se tropezaba con las palabras,

parecía que no había escrito nada de lo que leía

 

 

oy vamos a saber quién esquién en el Tribu-

nal.., se escuchaba decir en los pasillos del

recinto unas horas antes de queiniciara la

sesión en que se votaría la cancelación de

las candidaturas de los morenistas Félix

Salgado Macedonio, al gobierno de Gue-

rrero, y de Raúl Morón, al de Michoacán.

Y sí, de algún modo quedó claro quién es quién -al menos

ahora, en estos días en el Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación (TEPJF).

Tan evidente como el abandono del presidente de la Sala

Superior, José Luis Vargas Valdés, a quien sólo en un mo-

mento apoyó -se apoyaron su caballito de batalla: Mónica

Soto Fragoso, con quien compartió el pronunciamiento en

contra de quitarle la candidatura aMorón (5-2 la votación).

Por lo demás, el presidente delTribunal Electoral se quedó

solo. Fue incluso el único que votó en contra de castigar a Sal-

gado Macedonio con la máxima pena e impedirle competir

por la gubernatura de su estado (perdió por 6-1).

Su presencia no significó ante sus pares. Su voz no pintó.

Su argumentación fue confusa. La lectura de su posiciona-

miento, un galimatías.

  

   

 

Su derrota se veía venir. Pero, sobre todo, su porvenir.

Quizás por ello lucía nervioso en el momento que le tocó

presentar su posicionamiento. O tal vez, vaya usted a saber,

porque ni siquiera compartía aquello que sus labios pro-

nunciaban. Lo cierto es que se enredaba con las ideas, se

tropezaba con las palabras, se equivocaba constantemente

en su lectura. Parecía que no había escrito nada de lo que leía.

Una intervención patética, lastimera. Y una imagen dolorosa

y triste del propio presidente del Tribunal Electoral.

Su derrota personal era también una gran derrota para la

dirigencia de Morena, soberbia en su actitud, que veía cómo

perdían —por indolencia, frivolidad, contumacia y dolo- a dos

de sus mejores prospectos para ganar las gubernaturas de

Guerrero y Michoacán.

la sesión privada - por evitar el rumbo

de la decisión del Tribunal que, esta

vez, sería definitiva.

Desde las pantallas en que se

transmitió la sesión virtual, elmagis-

trado Vargas se notaba incómodo,

molesto, malhumorado..

Dejó su participación para elfinal.

Nada podía hacer ya -lo supo desde
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Perdía también el consejero jurídico de la Presidencia, Julio

Scherer; y perdía, sobre todo, el presidente Andrés Manuel

López Obrador y su proyecto.

Una derrota en vivo y a todo color transmitida por el Canal

de Justicia.. Ah sí, porque esta vez no sólo hubo transmisión

por redes sociales, sino que pasó por el mismísimo Canal

Judicial. De ese tamaño era el tema y su importancia. El gran

triunfador de estelance: el Instituto Nacional Electoral, sin duda.

GEMAS: Obsequio del Tribunal Electoral: aprueban por

unanimidad la aplicación de “afiliación efectiva” entre los

candidatos que compitan por una curul en la Cámara de

Diputados.

 

o

MARTHAMERCEDESA GGMAIL.COM / GMARTHAANAYA

 

  

 

El magistrado

Vargas

se notada

incómodo,

molesto...
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AM El

La soterrada alianza entre magistrados y consejeros
a rebelión en el Tribunal Electoral es

a fondo.

Aparte de inconformarse por la
decisión unilateral de su presiden-

te José Luis Vargas por posponer la sesión,
los seis magistrados restantes usaron su in-

dependencia.
Hicieron causa común con el INE y en con-

creto con su presidente Lorenzo Córdova y el

consejero Ciro Murayama.
-Es nuestro amigo y algunos coincidimos

con él -refirió del primero y en privado un

magistrado luego de hacer otras reflexiones

de peso político y legal.
Aujuicio, Félix Salgado Macedonio “era

un hombre desahuciado desde su postula-

ción por toda la carga de señalamientos en
su contra”.

A eso se agregan el incumplimiento de la ley,

las amenazasa los consejeros y engeneral el aco-
so alos órganos institucionales, incluido elTrife.

Los razonamientos públicos tienen espacio
informativo propio, pero aquí destacamos la
alianza de facto de dos órganos independientes.

Actitud rara, por cierto.
Por ello destacamos el voto de seis magis-

trados: Felipe Fuentes Barrera, Indalfer

Infante Gonzales, Felipe de la Mata, Janine

Otálora, Reyes Rodríguez y Mónica Aralí
Soto.

Y OTRA REIVINDICACIÓN
Otra reivindicación del Tribunal debe
destacarse.

Los optimistas recibieron a continuación la
segunda decisión histórica contra la ilegal e
inmoral sobrerrepresentación.

Una falla de la cual son los

de oposición, porque sus dirigentes en 2018

asignación de diputaciones.
Por ello el nuevo partido de Estado y sus

no impugnaron la

aliados tuvieron 45.8% de los votos, pero re-

cibieron y gozan de 62% de las diputaciones.
Les correspondían, según los expertos, 269

curules pero con cuestionado recuento de
votos distritales les dieron 308.

Dicho de otra manera, la oposición tuvo

54.2% de los votos pero recibió 38% de espa-
cios en San Lázaro.

Con votaciones pagaron su culpa, pero por
fortuna el TEPJF decidió reivindicarse y no se

repetirá en la próxima Legislatura.

PENDIENTES DE SAMUEL

1.- Samuel García sonríe a las encuestas.

De manera incomprensible se ha colocado
al frente de muchas de ellas en Nuevo León y
la última es Enkoll, a cargo de Heidi Osuna.

Le da 34% de intención del voto por 22 del

priista Adrián de la Garza y 16 a la morenis-
ta Clara Luz Flores.

Pero hay una salvedad: a García se le viene
encima un ajuste de cuentas por sus malas
cuentas y la sanción correspondiente de los
órganos electorales.

En tanto, ya está listo su relevo: Luis Donal-

do Colosio Riojas, por ahora aspirante a la

de
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2.- Ricardo Tuca Ferretti es un hombre

muy profesional en lo suyo, la patada, pero

poco diplomático.
A los directivos de Cemex, propietarios de

los Tigres de Primera División, les molestaron

los señalamientos del entrenador: no recono-

cen mi trabajo.

Decidieron cortarlo y hoy es señalado como
traidor.

Y 3.- Televisa ha decidido sacar otro benefi-
cio ala crisis actual.

Fue bien recibido el nuevo producto lanza-

do por su filial izzi para dinamizar el desarro-

llo de pequeños y medianos empresarios.
Este sector abandonado por el Gobierno

federal recibirá soluciones de vanguardia

para la transformación tecnológica a través

del programa Soporte Digital Plus.
Además de darles presencia en distintos

buscadores, generación de páginas web y
tiendas en línea con condominio propio, faci-
litará el cumplimiento fiscal.

Una buena noticia también para el SAT.



24 Horas

Sección: Portada,Nacional Página: 1,3

2021-04-28 02:22:52 463 cm2 $125,975.83 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SALGADO Y MORÓN SE QUEDAN SIN CANDIDATURAS

Aplicantripleplay
electoral aMorena
El TEPJF avaló la resolución del INE para evitar la sobrerrepresentación
en San Lázaro, además de negar las candidaturas a los dos aspirantes
morenistas a Guerrero y Michoacán. Mario Delgado llamó a defender la
democracia en las urnas. “La última palabra la tiene el pueblo”:Salgado.
En tanto,AMLO citaba al beisbolista Babe Ruth, mientras macaneaba: No
se puede vencer a quien no sabe rendirse”

TRIBUNAL ELECTORAL CANCELA CANDIDATURAS DE SALGADO Y MORÓN

TripleestocadaaMorena
Respaldo. Los magistrados avalaron
elacuerdo del INE paraevitaruna
sobrerrepresentación en lapróxima
Legislatura laCámarabaja

ÁNGELCABRERA

A 39 días de las elecciones, el Tribunal Elec-
toraldelPoderJudicialdeGuerrero(TEPJF)
asestóun triplegolpe aMorena:cancelólas
candidaturasdeFélixSalgadoMacedonioy
Raúl Morón OrozcoporGuerreroy Michoa-
cán, respectivamente, así como avaló un
acuerdoparaevitarlamayoríaartificialen
laintegracióndelapróximaLegislaturaenla
CámaradeDiputados.
Durante una sesión, ayer,el tribunal elec-

toraldio48horasaMorenaparasustituirasu
candidatoenGuerrero,ycincodíasalorganis-
moelectoraldeMichoacánparafijarelmeca-
nismoderegistrodelcandidatoagobernador
porelpartidoguinda.
A su vez,por unanimidad, los magistrados

avalaronelacuerdodel InstitutoNacional
Electoral(INE) sobreelmétododeasignación
dediputadospor representaciónproporcio-
nal,conloqueseevitaránlosdiputados“cha-
pulines”;esdecirquesonregistradosporun
partidoy alobtenersucurulsecambiana la
bancadamayoritaria.

ACUSAN DOLO
LasesióndelTEPJFinicióconladiscusióndel
casodeSalgado Macedonio, donde seisdelos

votarona
delproyectodesentenciaqueratificadala
resolucióndelINE deretirarleendefinitivala
candidaturaporno entregarsusinformesde
gastosdeprecampaña.
Lamayoríademagistradoscoincidieron

enqueelotroraaspirantea lagubernatura
deGuerrero—quientambiéntienevariasde-
nunciasporagresiónsexual actuócondolo,
porquesí fueprecandidato,tuvodosoportu-
nidadespararendircuentassobresusgastos
peroprefiriómentiralaautoridadelectoral.
Porloque,alsenadorconlicenciay apoda-

do elToro,según la discusión delTEPJF,sele
debeaplicarlasanciónmásseveraqueesla
pérdidade su registrocomocandidatoa la
gubernatura deGuerrero,sanción quedesde
ayerquedófirme.Anteello,seordenóaese
partidonombrar susustitutoen48horas.
Respecto al caso de Raúl Morón, cinco de

los sietemagistradosvotaronencontradel
proyectode sentenciaqueproponía darle
registrocomoabanderadoa lagubernatura
deMichoacán, y ordenar al INF, sancionarlo

un castigomenosseveroque
definitivadesusaspiraciones.
con

Durantelasesión,lamayoríadeintegrantes

sus
delaSalaSuperiordeterminaronqueMorón
tambiénactuócondoloalomitirentregar

gastos por quese
aplicarelmismocriterioqueaSalgadoMace-
donioyretirarle lacandidatura.
Ante eseescenario,elTribunal dio un plazo
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decincodíasparaqueelórganoelectoralde
Michoacándetermineelmecanismoderegis-
trodelnuevocandidatodeMorena.
ParalaresolucióndeSalgadoMacedonio,

elmagistradopresidenteJoséLuisVargasfue
elúnicoquevotóencontraderetirarleelre-
gistro.En elcasodeMorón, ademásdeVargas,
lamagistradaMónica Sotosepronunciópor
devolverlelacandidatura.
ElmagistradopresidentedelTEPJFconsi-

deróquelasanciónimpuestaporelINE atenta
contraelderechoa servotado,por loquees
excesivaeinjustificada.
Hace unos días,cincode los sietemagistra-

dosfirmaronunacartadondeacusarona José
LuisVargasdedilatarladiscusióndeloscasos
delascandidaturasdeMorena.

RESPALDO AL ÁRBITRO

En otraresolución,porunanimidaddevotos,
elTEPJFvalidóelmecanismodelINE sobrela
asignaciónde200diputacionesplurinomina-
lesyevitarunamayoríaartificialenlapróxima
Legislatura.
Losmagistradosseñalaronqueelorganis-

moelectoraltienefacultadesparaemitircri-
teriossobrelaasignacióndelasdiputaciones
derepresentaciónproporcional.
Con ladeterminación,elINE estáfacultado

paraquetraslaeleccióndel6 dejunio,veri-
fiquelamilitanciaefectivadeloscandidatos
queobtenganunadiputaciónporrepresenta-
ciónproporcional,conelobjetivodepreservar
lapluralidadpolíticaynodistorsionarelequi-
librioentrelosvotosganadosy laasignación

decurulesplurinominales.
Como contexto, el acuerdo evitará la so-

brerrepresentaciónen la integracióndela
próximaLegislatura.Encasosespecíficos,por
ejemplo,en laeleccióndediputados2018,
candidatosganadoresporrepresentaciónpro-
porcionaldelPTyPESenrealidadpertenecían
aMorena,por loqueesepartidoobtuvouna
mayoríasobrerrepresentada.
PorloqueconelavaldelTribunalElectoral

delPoderJudicialalacuerdodelInstitutoNa-
cionalElectoralsobreasignacióndediputa-
dosplurinominales,seevitaráqueelpartido
con mayor cantidaddevotos -hastaelmo-
mentoMorenalideralasencuestas-brinquéla
regladelaConstituciónqueprohíbemásdeun
8% desobrerrepresentación.
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RESOLUCIÓN DEFINITIVA

SalgadoyMorón,
fueradelacarrera;
TEPJFda48 horas
pararemplazarlos

Fija48 horas paranombrar sustitutos

Ratifica tribunal
fallo del INE; se
quedan fuera
Félix Salgado
y Raúl Morón
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MAGISTRADOS consideran que la sentencia envía un mensaje a candi-
datos respecto a la importancia en rendición de cuentas y transparencia
en lacontienda; deben definir reemplazo en Guerrero y

* PorJorge Chaparro
jorge.chaparro(Brazon.com.mx

or mayoría de votos, el Tribunal
Electoral del Poder Judicial Fede-
ral (TEPJF) negó los registros por
seis votos a favory uno en contra

aFélix Salgado Macedonio, y cinco a favor
y dos en contra a Raúl Morón como can-
didatos a las gubernaturas de Guerrero y

Michoacán, respectivamente.
Luego de ser notificado de las senten-

cias,Morena deberá sustituir al candidato
agobernador de Guerrero en 48 horas y al
abanderado de Michoacán deberá nom-
brarlo en un máximo de cinco días.

Indalfer Infante,Mónica Aralí Soto,Jea-
nine Otálora,Felipe de laFuente, Felipe Ba-
rrera,Reyes Rodríguez sumaron los votos
suficientes para retirar el registro al sena-
dor guerrerense con licencia.El único voto
en sentido contrario fue del presidente del

tribunal, José Luis Vargas Valdés, quien
consideró que “si la justicia existe, tiene
que serpara todos. Nadie puede quedar ex-
cluido, de lo contrario ya no seríajusticia”.

Esto porque consideró que el Instituto
Nacional Electoral (INE) no cumplió con

la interpretación que le mandó el TEPJF.
“De una interpretación conforme con

el texto constitucional, de la hipótesis de
omisión de entrega de informes de pre-
campaña dispuesta en el artículo 229 de
laLGIPE, permitía concluir que la sanción
de pérdida o cancelación de registro no
debió ser aplicada de forma automática
en todos los casos”,estimó Vargas Valdés.

Janine Otálora, la única que siempre se
mantuvo firme en su decisión de elimi-
nar el registro de Félix Salgado, destacó
que “elderecho debe prevalecer sobre la
política y no lapolítica sobre el derecho”.

Agregó que en la defensa de los can-
didatos se esgrimieron los derechos

garantía ciudadana de conocer el destino
de sus impuestos.

“Se ha argumentado públicamente a
favor del derecho a ser votado, pero poco
seha hablado públicamente delotro prin-

cipio que está en juego en estos asuntos y
que es el principio de rendición de cuen-
tas y la importancia del modelo de fiscali-

zación en el sistema electoral”,indicó.
En su oportunidad Felipe Fuentes Ba-

rrera se a re-
gistro aFélix Salgado porque esa decisión
permitirá enviar un mensaje a los can-
didatos de que están obligados a rendir
cuentas a los ciudadanos.

“La rendición de cuentas no es mera
cuestión de trámite, sino que es una exi-
gencia de carácter social. Todo el que as-
pire agobemar en cualquier cargo de elec-
ción popular y administrando los recursos
de una sociedad debe actuar con transpa-
rencia y habituarse a rendir cuentas a la

ciudadanía ya que esas obligaciones son
labase del ejercicio del poder”, resaltó.

En tanto, el magistrado Reyes Rodrí-
guez Mondragón estimó que la revisión
que el proyecto para sancionar a Salgado
Macedonio sirvió paragarantizar equidad.

“Es una solución que nos permite ga-
rantizar como jueces constitucionales
los principios de rendición de cuentas, la

transparencia

pondiente, pero se limitó a contestar que
no eraprecandidato y que elpartido había
dicho que no realizaría actos de precam-

paña”,dijo.
En cambio, Soto Fregoso defendió su

proyecto en el caso de Raúl Morón, en
el cual insistió en que el INE no aplicó el
mismo criterio para sancionar al candida-

to a gobemador que al partido Morena,
aunque sí consideró que ambos tienen
el mismo grado de responsabilidad en el
incumplimiento de la fiscalización.

Agregó que la sanción

ponde con la faltacometida, por lo que se
pronunció por regresar este asunto al INE
para que de nueva cuenta evalúe el caso

y aplique una nueva pena, pero no podrá
incluir lapérdida del registro.

En respuesta Felipe de la Mata consi-
deró que el tribunal estabaresolviendo si

“SE HA ARGUMEN-
TADO públicamente
a favor del derecho
a ser votado, pero
poco se ha hablado

públicamentedel otro
principio que está en
juego en estos asuntos
y que es el principio de
rendición de cuentas”

Janine Otálora

Magistrada

volucrado sino a la total faltade rendición

de cuentas”, concluyó el magistrado.

“ESUNASOLUCIÓN
que nos permitega-
rantizar como jueces
constitucionales los

principiosde rendición
de cuentas, la transpa-
rencia y la equidad en
la contienda”

Reyes Rodríguez
Mondragón
Magistrado

“El candidato Incum-

plió con su obligación
de presentar su infor-
me de precampaña de
manera deliberada y
dolosa”

Mónica Soto
Magistrada



La Razón de México

Sección: Portada Página: 1,3

2021-04-28 04:03:26 733 cm2 $215,477.50 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 Foto*CuartoscuroÉ ; - “E *
EL SENADOR con licencia,Félix Salgado Macedonio, en las inmediaciones de su casa de

campaña, en Chilpancingo, ayer.

“LA PÉRDIDA del
registro atiende a la

gravedad de la falta,
no se trata del monto
involucrado sino a la

totalfalta de rendición
de cuentas”

Felipe de la Mata
Magistrado
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ÚLTIMAPALABRA:
ELTEPJFLEDIOLARAZÓNALINEYCANCELÓENDEFINITIVALASCANDIDATURASDE

LOSMORENISTAS.SALGADOMACEDONIOCONVOCÓAUNAMOVILIZACIÓNHOY

ESTOGCADAASMGADOY AMORÓN
MAGISTRADOS DETERMINAN DEJARLOS
SIN CANDIDATURA. DAN DOS DIAS PARA

NOMBRAR A UN SUSTITUTO EN GUERRERO

POR MISAEL ZAVALA

a Sala Superior
del Tribunal
Electoral del
Poder Judicial

o delaFederación
(TEPJF)canceló

en definitiva las candidaturas de
los morenistas Félix Salgado Ma-
cedonio al gobierno de Guerrero,y
de Raúl Morón Orozco al gobierno
de Michoacán, por no haber pre-
sentado sus informes de gastos
de precampaña.

Los magistrados le dieron la

razón al Instituto Nacional Elec-
toral(INE),yMorena,unavezque
sea notificado, tiene un plazo de 48
horas para sustituir alcandidato en

Guerrero,y cinco días para hacerlo
mismo en Michoacán.

Eldirigente nacional deMorena,
Mario Delgado afirmóque noacep-
ta,pero que respeta la resolución
delTribunal Electoral,porloque en

los próximos días definirán a los
candidatos.

“Es un claro golpe a nuestra
democracia, han decidido que los

pueblos de Guerrero y Michoacán

no tienen derecho a elegir de ma-

nera libreasus gobernantes...y aun-
que no estamos de acuerdo vamos
a respetar la resolución del TEPJF,

peroqueda claroquelasinstitucio-
nes electorales no están ala altura

del pueblo de México, no están a la
E
vivimos”, dijo desde Hermosillo.

 

En sesión ordinaria del Tribu-
nal Electoral federal, seis de los

siete magistrados argumentaron
que la autoridad electoral siguió
un proceso adecuado que llevó a
la sanción de FélixSalgado con la
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pérdida de su registro por no haber
presentado su informe de gastos
de precampaña.

Salgado Macedonio había ar-
gumentado, en una impugnación
anteelTribunal, quesípresentó los
informes de gastos ante su partido,
Morena, con fecha del 1de febre-

ro, pero ese argumento jurídico
fue desechado porque no estuvo
bien sustentado al no presentar

las pruebas suficientesy almostrar
documentos en los que las fechas
no coincidían.

Los magistrados probaron
que el morenista estuvo presente

en diversos eventos y lugares de
Guerrero, donde realizó recorridos
e hizo llamados a obtener el apo-
yo de la ciudadanía, pues utilizó
expresiones relativas a que iba a

ganar las encuestas para lograrla
candidatura de Morena.

En elcaso delmichoacano Rail
Morón Orozco, elvoto de cinco ma-

gistrados validó lacancelación de
su candidatura al gobierno de Mi-
choacán, debido a quese encuentra

enel mismo caso, es decir, tampoco

presentó sus informes de gastos
de precampaña.

Los magistrados desecharon
los argumentos de Morón en los
que insistía que no era precandi-
dato al gobierno de Michoacán y
presentó su informe de gastos en

ceros. Sin embargo, elmichoacano
sí realizó gastos de precampaña
por 20 mil pesos.

18
* MIL PESOS

OMITIÓ
DECLARAR

RAÚL
MORÓN.

19
* MILPESOS,
LOSQUENO
JUSTIFICÓ

FÉLIX
SALGADO.
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VOTARON * En el caso de Salgado, * Fueron Indalfer Infante, * Además los magistrados * En cuanto al caso de

CASI EN seis magistrados Mónica Soto, Felipe de la Janine Otáloray Reyes Morón, cinco magistrados
BLOQUE sepultaron su candidatura. Mata, Felipe Fuentes. Rodríguez. votaron en su contra.

i

CONCLUSIÓN LosmagistradosdelTribunalElectoraldecidieronratificarladecisióndelINEderevocarambascandidaturas.
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Genera reaccionescancelaciónde candidaturas

Morena y oposición
chocanpor resolución

PARA LOS GUINDAS, fueunaarbitrariedady unatentado
contralademocraciaorquestadopor losconsejerosdel INE;
ratificaronlaconfianzaen las instituciones,reviranpartidos

* PorAntonio López,JorgeChaparro
y Jorge Butrón

a resolución de los magistrados
del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF),

que decidieron cancelar de ma-
nera definitivalas candidaturas de Félix

Salgadoy Raúl Morón a los gobiernos de
Guerreroy Michoacán,generóreacciones
encontradas,pues mientrasmorenistas
la calificaron“arbitraria”y “un golpe a la
democracia”,laoposición celebróelfallo.

El dirigentenacionaldeMorena,Mario
Delgado,consideróelfallocomoun claro

golpea lademocracia,y aunque no está
deacuerdo,acatarálasentencia.

“LadecisióndelTEPJF esun clarogol-
pe anuestra democraciay a los derechos
políticos de los mexicanos a votar y ser
votados. Han decidido que el pueblo de
guerreroy Michoacán no tienenderecho
aelegirdemaneralibrea

“Nuestro movimiento tiene una pro-

funda vocación democrática, y aunque
no estamos deacuerdo,vamos a respetar
la resolución del Tribunal. Defendamos
nuestra democraciaen las urnas como lo

hicimos en 2018, vamos por un partido
Morena en unidad”,destacó.

La secretariageneraldelpartido,Citlalli
Hernández, lamentó que elTribunal des-

estime el principio de proporcionalidad
haciéndole el juego a los consejeros del
INE, y “aúncuando los conservadores lo
asuman una victoria,lo ciertoes que esta-
mos viendo un atentadoalademocracia”.

El representante de Morena ante el
Instituto Nacional Electoral (INE), Sergio

Gutiérrez Luna, averó: “evidentemente

nos parece injusto que por 19 mil pesos
y por 11mil pesos nos cancelen la candi-
datura,eso es inédito.Tenemos bien cla-
ro

y generado por Lorenzo Córdova y Ciro
Murayama,deesono hayduda”.

El coordinador guinda en San Lázaro,
Ignacio Mier señaló que el órgano elec-
toral consumó una injusticia, “pues tuvo

más peso la omisión de un informe,aun-

queno sehayagastado,queelexorbitante
gastoderecursosjustificadoconun repor-
tequeatodaslucesesficticio”.

Aseveró que estemartes “quedómuy
claroque no es lomismo leyelectoralque

justiciaelectoral”,por loqueconsideróne-
cesario revisar a profundidad cómo está

funcionando laley electoral.

Por su parte,líderesopositoresy parla-
mentarios

imperio delaley.Los ánimos dictatoriales
deMorena tuvieron un gran revés”.

El líderde labancadadelPAN en San
Lázaro,JuanCarlosRomeroHicks,asegu-
ró que la observanciade la ley es labase
para la vida cotidiana,la justicia,el bien

comúny la seguridad jurídica, por ello,
el cumplimiento de las reglas “debeestar

por encima depresiones y caprichos”.
La coordinadoradelPRD en San Láza-

ro,VerónicaJuárezPiña,celebró“queel
órgano electoralhaya cumplido sus fun-
ciones y que no sehaya dejadoamedren-

tarpor quien queríaviolentar laley”.
Fabiola Loya, coordinadora de Movi-

miento Ciudadano (MO), dijo que la me-
dida pemmitiráabrir la puerta

oeldato
Morena en elSenado consideróhaceunos
días “inevitable”una reformaelectoraldespués
de loscomicios,donde se reviseeldesempeño
históricode losórganos en lamateria.
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LA RETAGUARDIA

QuitancandidaturasaFélixSalgado
y aMorón;prevalecióelDerechoy larazón

-¿QuécuentasentregaránMarioDelgadoy JoséLuis VargasaLópezObrador?

 
Por Adriana

Moreno Cordero

El solovotodelministropresidentedelTri-

bunalElectoraldelPoderJudicialdelaFe-

deración,(TEPJF),JoséLuis Vargas no

pudocontralossufragiosafavordequese

leretiraralacandidaturadeMorenaalgo-

biernodeGuerrero,FélixSalgadoMace-

donioy deMichoacán,Raúl Morón.Y es

queinicialmenteestaresolucióndelmáxi-

mo Tribunalelectoral,seveíacomoun es-

cenariomuyremoto,perofinalmentey pa-
raregocijodemuchos,muchísimos,sedio

y eso,indudablemente,esunamuestrade

queelEstadodeDerecho,perosobretodo

larazón,prevaleció,aménquesin duda,el

máximoTribunalElectoralsereivindicó

conestaaccióny dejaverquesusdecisio-

nesemanandeunpoderindependiente.

tambiénconocidocomoel

“magistradobilletes”,estabatannervioso

cuandodioaconocerlaresolución,yaque

éllehabíaprometidoalpresidenteAndrés

Manuel LópezObrador quesacaríaam-

bascandidaturasalprecioquefueray es

másqueobvioquelequedómuymal.
De nadalesirvióentoncesaldeMichoa-

cán,habertenidotodoeltiempoundiscur-

soy unaactitudmesurada,encomparación

Con razón,el

conquiensehacellamar“Toro”,puesde

cualquiermaneraletiraronlacandidaturay

ahorasíy comorezaunconocidorefrán,

“yani lloraresbueno”.

Arias, quiensesuponequeera
quienteníamuchosmásméritosentener

esacandidaturaporpartedeMorenay
ahoraeselabanderadodeFuerzaporMé-

xicoy susposibilidadesdeobtenerel

triunfo,se incrementan.

Haceya tiempo,enestemismoespacio

seconsignóquehabíaalguienespecial-
mentecontentoconestadecisión,y setra-

ta,ni másni menosquedelsenadorCris-

tóbal

caso mu-

choseempezóacomentarenloscorrillos

políticosquelomásprobable,esqueregre-
seasuescañoenelSenadodelaRepúbli-

ca,unavezquemerecidamenteledieronla

“estocadafinal”,lademuerte.
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No obstante,ellegisladorconlicencia

porGuerrero,convocóparahoyalmedio-
díaasusseguidoresalaalameda“Grana-

dosMaldonado”y ratificónuestromovi-

mientoespacíficoy queélcontinúaconla

actituddetenerlacabezafríay elcorazón

caliente.Nadamásfalso,y suerrorfuesu-

ponerqueconelapoyodelinquilinodePa-
lacioNacionalleerasuficiente.

A suvez,elerrordeltabasqueñofue
atacar“sin tonni son” al PoderJudicial;

en lo más reciente,cuandodeclaróante

unapreguntaevidentemente“sembrada”

quelosministrosdela SupremaCortede

JusticiadelaNaciónsevolvían“cómpli-

cesdelacorrupción”si novotabana fa-

vor deprolongarpordosaños,elperíodo
deArturo Zaldívar.

También,hayquerecordarquelosmi-
nistrosdelTEPJF, enviaronunacartaal

PresidenteenlaquelerecriminaronqueJo-

séLuisVargas,sevalierademaniobraspa-

racambiarlafechaenlaquesediscutiría

estaresoluciónquefinalmenteayertomó.

AhoraMorenatendráquesustituirlas

candidaturasdeFélixSalgadoy deRaúl

Morón y severádequétamañoeselPlan

B quedeberíatenerelpartidooficialy

quiénesvana sustituiraestepar,porque

ahoratalparecequeserálaestructuramo-

renistalaquetendráquesacaradelante
ambaselecciones.

JustocuandoestoocurríaenelTEPJF,el

presidenteLópezObradorsubióunvideoa

sus“exbenditas”redesenelqueestaba

“macaneando”,esdecir,bateando,ahora

habráqueverquediceensugustadísima

mañaneraocontraquiénselanzará.

MUNICIONES

*** “La decisióndelTEPJF esunclaro

golpeanuestrademocraciay a los dere-

chospolíticosdelosmexicanosavotary

servotados.Defendamosnuestrademo-

craciaenlasurnascomolohicimosenel

2018,vamosporunpartidoenunidad”,

esoes loquepusoporlas“exbenditasre-

des”el lídernacionaldeMorena,Mario

Martín Delgado unavez queseenteró

¡Quétal!

queselehabíacaídolacandidaturaa Sal-

gadoMacedonio.A querero no,estole

representaundurorevésaldirigentedel

partidooficialporque¿quécuentasleva a

entregara sujefe?Eso juntoconlo que

dicenalgunasencuestas,queencuantoa

laseleccionesparagobernador,Morena

no lastraetodasconsigo.

*** El dirigentedeMorenaenGuerrero,

Marcial RodríguezSaldaña,calificótam-
biéncomoun atentadocontralademocra-

cia,“unagravioa loquedebeserlapartici-

paciónciudadana”y unay otravezdijoque

eraunaarbitrariedaddespojaraSalgado
Macedoniodesucandidaturaenunestado

eminentementemorenista.MarcialRodrí-

guezrespaldoladeclaracióndeMarioDel-

gadoy sequejóamargamentehayauna
contiendaelectoralsinelprincipalcandida-

to.“Yovoy aacatarloquedecidaelComi-

téEjecutivonacionaldeMorenaencoordi-

naciónconnuestrogranlíder,elingeniero

SalgadoMacedonio.Vamosadefenderla

democraciaenGuerrero”declaróelmore-

nistaguerrerense,altiempoquenegóque
Luis Waltonfueraasustituiralllamado

“Toro”,porquenoapoyólacampañadel

frustrado.Porcierto,RodríguezSaldaña

descartóelplanB delosllamados“Juani-

tos”,esdecir,quesepongauncandidato

quepediríalicenciaparacederleellugar,en

estecaso,aSalgadoMacedonio,porqueese

temayapasóa lahistoria.¿Será?

*** DurantelaCumbreMundialdeTuris-

moquesellevaacaboenQuintanaRoo,la

presidentadelConsejoMundialdeViajesy
Turismo,Gloria Guevara Manzo, fuere-

conocidaporsulaborparalarecuperación

delsector.Al entregarlelapreseadelCon-

sejoNacionalEmpresarialTurísticoporsu

liderazgoenlaindustria,elgobernador
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Carlos JoaquínGonzálezagradeciólapro-
mocióninternacionalquesehacealosdes-

tinosmexicanosy aseguróqueseguiránlos

trabajosconjuntosparalareactivacióneco-

nómica,elmantenimientoy creaciónde

empleos,lasinversionesy eldesarrollosus-
tentabledelaentidad.

*** SerecibióenlaCámaradeDiputados

lasolicitudformalparadesaforaralaúndi-

putadoSaúl Huerta,queporcierto,ya fue
separadodelabancadamayoritariaenSan
Lázaro.A unadelasvíctimasselereclasifi-

cóeldelitocomoviolación,loqueagrava
seriamentelasituacióndelimpresentable

legislador.

morcora Qgmail.com

Yesqueinicialmente

estaresolucióndel

máximoTribunal

electoral,seveíacomo

unescenariomuy

remoto,perofinalmente

y pararegocijode

muchos,se dioy eso,

indudablemente,es

unamuestradequeel

EstadodeDerecho,

prevaleció.
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TEPFretiraaSalgacio
candidatura;seguirá
su lucha,asegura

 “ | si * E
Reacción.ConvocóparahoyalpuebloaunaconcentracióncontralaresoluciónenlaAlamedaGranadosMaldonado,deChilpancingo./cuARTosCURO

Elecciones.El Tribunal determinóquelas candidaturasdeMorenaen
Guerreroy MichoacánnoserándevueltasaSalgadoni aMorón.Pág.04

Oficial, TEPF retira
la candidatura a
Salaco Macedonio
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Final. Con seis vo-

tos a favor y uno en
contra de los magis-
trados del TEPJ se

negó la candidatura
al senador con licen-

cia, por lo que Morena
debe elegir mañana

Expectativa. A las
12:00 horas de este

miércoles se espera
un nuevo pronuncia-
miento del ex aspi-
rante a la gubernatu-
ra en protesta por la
decisión tomada

Jennifer Alcocer

El Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación (TEP-
JF) retiró la candidatura a Félix

Salgado Macedonio para bus-
car la gubernatura de Guerre-

ro por Morena.

Con seis votos a favor y uno

en contra, los magistrados co-
rroboraron la máxima sanción

que aplicó el Instituto Nacional
Electoral (INE) por la falta de en-

trega de informes de precampa-

ña en tiempo y forma.
Esto, pues coincidieron en

que Salgado

tó la transparencia y la equidad
de la contienda electoral; ade-

más de que “actuó con dolo”.
El único voto en contra fue el

del magistrado presidente, José
Luis Vargas Valdez, quien consi-
deró que la sanción era “despro-

porcionada e injustificada”.
“La omisión culposa no pue-

de ser sancionada con la medida

máxima, esto es la eliminación

del derecho

Último recurso
de Salgado Macedonio

Esta era la elec-

toral para el senador con licen-

cia, por lo que se le dio a Morena
un lapso de 48 horas -a partir de

ayer- para nombrar a un nuevo
participante que se sume a la
campaña de manera inmediata.

El plazo correr a partir de que
el partido sea notificado oficial-

mente, por lo que se debe asegu-
rar de que el candidato cumpla

con los requisitos legales.
Sin embargo, la resolución

no debe tomar por sorpresa al

partido, pues el INE -desde el
pasado 13 de abril-

Cambio de postura
de Salgado Macedonio
Aunque el político de Guerrero

compartió el pasado 14 de abril

que respetaría la resolución del

TEPJF como un “compromiso
con la democracia y la patria”,
la tarde de ayer, a través de su

cuenta de Facebook, advirtió

que “la última palabra la tiene

el pueblo”.

El contexto del

caso Salgado Macedonio
La participación del político de
Morena en las elecciones 2021 se

mantuvo en el ojo del huracán

y las complicaciones comenza-
ron con acusaciones en su con-

tra por violación, escalando con
su amenaza a los consejeros del
INE que votaron a favor de reti-
rarle la candidatura.

“Si no se reivindican los va-

mos a hallar a los siete, los va-

mos a buscar, ¿no le gustaría al

pueblo de México saber dónde
vive Lorenzo Córdova? ¿Cómo

está su casita [...]?Cabroncito”,

Salgado.

el 12 de abril Félix
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“Amigas y amigos:
Nos vemos mañana,
miércoles 28 de

abril, en la Alameda
Granados Maldonado

de Chilpancingo
a las 12 del día. La
última palabra la
dice el pueblo. Con

el pueblo todo y
sin el pueblo nada.
Nuestro movimiento

es pacífico en pie
de lucha por la
democracia, con

la cabeza fría y el
corazón caliente.

¡Hay toro”

FÉLIX SALGADO
MACEDONIO

Senador con licencia de Morena

AA MO

UH

DA

José Luis

Vargas Valdez ED
En contra

* Felipe de la
Mata Pizaña

A favor

Janine M.
Otálora Malassis

A favor

*indalfer Infante

Gonzale

A favor

* Reyes Rodríguez
Mondragón
A favor

* Mónica Aralí

Soto Fregoso
A favor

* Felipe Alfredo
Fuentes Barrera
A favor OOO

En Twitter

“La decisión del GTEP-

JF_Informa es un claro

golpe a nuestra democracia

y a los derechos políticos de
los mexicanos a votar y ser

votados. Defendamos nues-

tra democracia en las urnas

como lo hicimos en 2018,

vamos por un PartidoMo-
renaMX en unidad”

Mario Delgado
Presidente

»
“Me alegra que Félix se

haya quedado sin candida-
tura. El precio que Morena

tendrá que pagar por defen-
delo hasta el final será no
tener candidatura en Gue-

rrero. Tuvieron 48 horas

para nombrar a alguien más

y decidieron hundirse junto
con Salgado Macedonio”
Estefanía Veloz

Exmilitante de Morena
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Reacción. Hoy protestará a las 12:00 horas. /UARTOSCURO
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Salgado y fuera
Morena lo descalificó pero dijo que
acatará la resolución del Tribunal

Electoral, que ratifica la decisión del
INE de cancelar ambas candidaturas.

Ya busca a los sustitutos. Pág. 9

RATIFICA DECISIÓN DEL INE

Tribunal baja a Félix
Salgado y Raúl Morón

SARAHI URIBE

Morena debe presentar a nuevos candidatos para
buscar las gubernaturas de Guerreroy Michoacán
ormayoría devotos,elTribunal
Electoral del Poder Judicial de
laFederación(TEPJF)ratificóla
decisión del Instituto Nacional
Electoral (INE) de retirar las

candidaturas de Félix Salgado Macedonio
y Raúl Morón a las gubernaturas de Gue-
rrero y Michoacán, respectivamente, por
lo que ordenó a Morena a presentara sus
sustitutos.

En sesión pública, seis de los sietema-

gistrados votaron a favor del proyecto de
Indalfer Infante que proponía negarle el
registro a Salgado Macedonio al conside-
rar que la omisión del informe de ingresos

y gastos de precampaña representa una

ilegalidaden el proceso electoral,además
de que señalaron que la falta de fiscaliza-
ción por parte del senador con licencia
demostró la existencia de dolo.

“La omisión de presentar el informe
no genera una afectación pecuniaria ni
un beneficio económico al infractor,

sino que vulnera principios constitucio-
nales y legales en materia de fiscaliza-
ción, lo que no es cuantificable en tér-

minos de un perjuicioa la integridad del

proceso electoral”,señaló el magistrado

Reyes Rodríguez Mondragón.
En este caso, el único que votó en

contra de negarle la candidatura a Félix
Salgado Macedonio fue el magistrado

presidente JoséLuis Vargas Valdez,quien
defendió la candidatura del morenista.

Tras conocer la resolución, Salgado
Macedonio anunció que la aceptará,pero
seguirá la vía legal y si logra revertir esa
decisión regresará a la candidatura.

“Aquí no se observó legal,legítima y
jurídicamentea la Constitución, actuaron
por consigna porque son un pequeño re-
ducto de la mafia de la corrupción.Ahora

lo que siguey lo que viene es lo quevamos
a decir mañana en la asamblea”.

Sobre el caso de Raúl Morón, cinco de
los siete magistrados votaron en contra

del proyecto de Mónica Soto, que propo-
nía cambiar la sanción impuesta por el

INE, para así permitir que compitiera en
las elecciones.

tratarse de una
faltasimilar a la de Salgado Macedonio, la
sanción debía ser la misma: negarleel re-
gistropara competir por la candidatura de
Michoacán.

La mayoría de los magistrados electo-
rales coincidieron que al
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Morena tendrá 48 horas para nombrar
a un nuevo candidatoen Guerreroy cinco
días en Michoacán.

En otro asunto, por unanimidad la Sala
Superior del Tribunal Electoral también
avaló el acuerdo del Consejo General del

INE que propone evitaruna sobrerrepre-
sentación de los partidos en la Cámara de

Diputados.

COL
AU

LTS
constitucionales

y legales”
CA

LE
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'UNASANCIÓNEXCESIVA

Niega el INE
registroa sicte
independientes
REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Luego de que el Instituto
Nacional Electoral (INE)

negara el registro a sieteas-
pirantes independientes en
la CDMX, por presunto in-
cumplimiento de la fiscali-
zación del recurso al recabar
las firmas ciudadanas para
obtener la candidatura, para
alcalde o diputado local, el
TEPJF consideró excesiva la
sanción del INE, sobre todo
porque les niega la participa-
ción en dos contiendas elec-
toralesmás.

Lorena Osornio Elizondo,
reconocida por haber sido la
primera que logró ser can-
didata independiente para
la jefatura de Gobierno, dijo
que los siete ciudadanos sin
partido, obtuvieron las firmas
que avalóel Instituto Electo-
ral y entregaronen tiempoy
forma su fiscalización, pero
al final la institución electoral
a travésde la Unidad Técnica
de Fiscalización, dijo que les
negabael registropor no ha-
berlaentregado.

Ante tales medidas, se im-

pugnó ante el TEPJF y una
vezquelosmagistradosescu-
charon los alegatos, el pleno
de la Sala Regional, decidió

regresarelexpedientealINE.

¿SABÍAS
QUÉ?

Ó
Los conseje-
ros del Insti-
tuto Electoral,
deberán to-
mar en cuen-
ta las obser-
vaciones de
los magistra-
dos de la sala

regional

 

  CONSEJO DISTRITAL

 
 

Les retiran sus derechos por tres elecciones
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*SOBRERREPRESENTACIÓN

Dan otro revés
adMorenistas

TRIBUNAL APRUEBA
NUEVAS NORMAS
PARA SAN LÁZARO

Por unanimidad, la Sala Supe -
rior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) avaló el acuerdo
del Instituto Nacional Electoral

(INE) para impedir que haya
una sobrerrepresentación en
San Lázaro, es decir les cierra

la puerta a los partidos políti -
cos para que, a través de las di-

putaciones de representación

proporcional (pluris),puedan
crear mayorías artificiales.

Los magistrados avalaron
que el INE pueda verificar la
afiliación efectiva de cada
candidato y candidata a di-

putados federales por mayoría
relativa, para asignar a los di-

putados plurinominales.

El magistrado Reyes Rodrí-

guez Mondragón aseguró que
el acuerdo del INE para veri-
ficar si la afiliación efectiva es
legal y afianza la democracia
constitucional, además de evi-
ta la sobrerrepresentación en
la Cámara de Diputados.

Los partidos PAN, PES y
Morena pidieron que se revo-
que el acuerdo del INF, ya que

argumentaron que modifican
el sistema, afectan los princi-
pios de autodeterminación y
autoorganización de los parti-
dos en convenios de coalición.

Sin embargo, los magistra -
dos consideraron que el INE
tiene una facultades, que sí
bien no es absoluta y está limi-
tada a no contravenir las reglas
constitucionales, lo cierto es
que dicha facultad se nutre de

la experiencia comparativa.

MAGISTRADOS

7 VOTARON A
FAVOR DEL INE.

 

POR F. NIETO Y P. SALAZAR

PAISQELHERALDODEMEXICO.COM
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* BANCADA. Los integrantes de Morena impugnaron en mayoría.
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ACUDIRÁMC
ATRIBUNAL
ELECTORAL
REGIONAL

REDACCIÓNCONTRARÉPLICA
nacionOcontrareplica.mx

El candidato a la gubernatura de Sinaloapor
Movimiento Ciudadano (MO), Sergio Torres
Félix,informó que estána la espera de que el
Tribunal Estatal Electoral de Sinaloa (TEES)
les oficialicela resolución en contrade las 41
demandas en contrade las alianzas PRI-PAN-
PRD y Morena-PAS, para acudir al Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación.

SergioTorresFélixseñalóqueya conocela
votaciónde losmagistradosdelTEES enel te-
ma de las 41 demandas, luego de las irregula-
ridades que cometieronlos partidosquevan a
las elecciones del 6 de junio,en sus procesos
para armar alianzas y sabe que es en contra
de lo solicitadopor movimiento naranja.

El candidato de MC ve con sospecha elhe-
cho de que elMagistrado Ponente del TEES le
dio la razón a Sergio Torres Félix y su partido,
pero al momento de la votación todos,inclui-
dos el mismo magistrado,votaron en contra.

“El tribunal ya resolvió las denuncias, se
resolvieronen contrade lo que nosotros soli-
citamos,pero estamosesperando que nos lo
notifiquen porque tenemos plena confianza
de que, en la sala regional en Guadalajara
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación,vamos a ganar muchas de esas
demandas.

“Elmagistrado ponente,el proyectistaque
hizo la resolución, nos dio la razón en varias

demandas,pero ya cuando votaron todos los
magistrados lo hicieron en contra de lo que
propuso y no es común que pase eso.Enton-
ces,esaesuna muy buena señaldequetene-
mos razón en muchas de las demandas que
nosotros interpusimos de materia electoral”,
aseguró Torres Félix.

El candidato de Movimiento Naranja con-
fía que,en el Tribunal Regional con sede en
Guadalajara, les dará la razón e impedirá a

las alianzas contarcon más candidaturas plu-
rinominales y suma de recursos económicos
con engaños. e
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ET
y Raúl Morón

erden en
EE

en Guerrero

*“Siempre no hubo
“Toro”, y Morena

pierde Tres de Tres”
JULIO JIMENEZMARTÍNEZ

C on el voto mayoritario a favor de seis
de los siete magistrados que integran
la Sala Superior del Tribunal Electo-

ral, se confirma la cancelación de los excan-
didatos morenistas Félix Salgado Macedo-
nio y Raúl Morón Orozco yla confirmación
de 10 % como porcentaje que previene la
sobrerrepresentación de Morena en el Con-
greso de la Unión; sin embargo, solo se pro-
nunció en contra el magistrado José Luis
Vargas Valdez, presidente del TEPJF.

No cabe duda que los magistrados del
TEPJF respetaron las formalidades del debi-
do proceso, garantizando el estricto respeto a
los derechos humanos y el principio de pre-
sunción de inocencia de los excandidatos
morenistas, ya que a pesar de las pruebas
ofrecidas y los alegatos formulados por
Morena, se confirmó la hipótesis prevista en
el art.229 de la LGIP, ya que acreditó la con-
ducta omisa y engañosa de los excandidatos

morenistas violando de manera dolosa y pre-
meditada los principios de transparencia y
rendición de cuentas; circunstancia que más
allá de una obligación, es un elemento funda-
mental para el sostenimiento de la sociedad
y sin ella la democracia se convertiría solo en
un ideal y la justicia social en un simple trá-
mite, hechos que acreditó la Unidad Técnica

de Fiscalización del Instituto Nacional Elec-
toral que demostró que el informe de gastos
de precampaña, en realidad nunca fue en-
tregado por Morena, lo que actualizó "una
conducta consistente en la fabricación de

pruebas" por parte de Félix Salgado y
su partido Morena que tampoco cum-
plió con la presentación de los informes
de precampaña de sus aspirantes a la
gubernatura de Guerrero, por lo que ese
instituto político dejará de recibir 25 %
sus ministraciones mensuales, alcanzan-

do un monto de 6 millones 573,391 pe-
sos.

Es de vital importancia aclarar que el
senador morenista con licencia, fue cues-

tionado por la autoridad electoral, en rela-
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ción con diversas publicaciones en Facebook;

sin embargo, este se limitó a negar ser el autor
de esos posts, a pesar de que las cuentas de
redes sociales eran de su propiedad, como lo

pudo acreditar la Sala Superior del TEPJF;ya
que estas inconsistencias, imprecisiones y fal-
sedades constituyen una conducta dolosa

para los magistrados electorales que conside-
raron que la omisión en la presentación de
gastos de precampaña de Salgado Macedo
nio y Raúl Morón, fue deliberada y dolosa
por lo que adquirió una "gravedad mayor"
que afectó los principios de equidad en la
contienda, por lo tanto, los alegatos hechos en
esa instancia por Salgado Macedonio resulta-
ron ineficaces; ya que no lograron convencer
al magistrado Indalfer Infante Gonzales,
autor del proyecto de sentencia que fue avala-
do por 5 magistrados más, quienes considera-
ron válida la investigación del INE en la que
se fiscalizó la precampaña del morenista que
violó el principio de transparencia y rendición
de cuentas, establecido en la última reforma

electoral de 2014,pues este precepto garanti-
za la equidad en las elecciones, y pretende
evitar que recursos de procedencia ilícita lle-
guen a los comicios.

Y por si fuera poco, el TEPJF le dio el últi-
mo revés a Morena; ya que aprobó la medi-
da del INE, para evitar que Morena alcance
una sobrerrepresentación en la Cámara de
Diputados, por medio de la estrategia de
postular a sus propios militantes como candi-
datos de otro partido con el que se vaya en
coalición, con la finalidad de acaparar más
curules y construir una ilegítima sobrerre-

presentación en el Congreso, ya que Morena
y sus aliados tienen esa mayoría gracias a
diputados "“cachirules”.

No podemos olvidar que en 2018, numero-
sos candidatos de mayoría relativa de More-
na, incluyendo figuras prominentes como
Mario Delgado y Zoé Robledo, fueron pos-
tulados como candidatos del PES o el PT, los
otros partidos que formaron parte de la coa-
lición Juntos Haremos Historia, circunstan-
cia que permitió la posibilidad de que al mo-
mento de definir las curules de representa-
ción plurinominal, esos diputados de mayo-
ría relativa, es decir, electos el voto direc-

to, se pasaran formalmente a la bancada de

Morena, inflando de esta manera los votos

obtenidos por este partido, causando que
lograra obtener más diputaciones plurinomi-
nales: cuyo reparto no se hace por el sufragio
directo, sino que se basa en el porcentaje de
votación lograda en la elección federal. Para
el proceso electoral 2021, el INE, diseñó una
medida que tiene como objetivo evitar que,
al momento del reparto de las diputaciones
plurinominales, el partido con la mayoría
legislativa, pueda lograr una representación
mayor a la alcanzada en las urnas; ya que se
verificará la afiliación efectiva de cada una
de las candidatas y los candidatos triunfado-
res por el principio de mayoría relativa; es
decir, aquella que esté vigente al momento
del registro de la candidatura; razón por la
que en caso de que la candidatura triunfa-
dora no tenga una afiliación efectiva a algu-
no de los partidos que la postularon, el
triunfo será contabilizado en los términos

de lo expresado por el convenio de coali-
ción aprobado, buscando el mayor equili-
brio entre el porcentaje de votos y escaños
obtenidos y en caso de que la candidata o
el candidato triunfador haya contendido
por su reelección, en el supuesto que éste
no cuente con una "afiliación efectiva" a
alguno de los partidos que le postularon, el
triunfo será contabilizado, para efectos de

la asignación, al partido a cuyo grupo par-
lamentario haya pertenecido al momento
del registro de la candidatura.
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¡Yanohaytoro,yanohaytoro!
uizá una frase resuma toda

la sesión de ayer en el Tri-

bunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación.

La dijo la magistrada Jani-

/ ne Otálora cuando expuso

sus razonamientos previos a la emisión

del voto contra las candidaturas deMo-

rena para Guerrero y Michoacán:

“La ley no puede quedar subordinada a

la política. La política debe estar subor-

dinada a la ley.”

Quien, al escuchar esa idea centr al en

todos los alegatos, debe haber sentido

un calambre, un retorcijón o una pata-

da en salva sea la parte,fue elpresidente
del tribunal, José Luis Vargas, cuyo ros-

tro compungido y sus maromas verba-

les para intentar la justificación de lo in-

justificable, fueron dignas del partido al

cual defendía: una marranada, casi co-

mo la tumultuaria violación constitu-

cional de hace unos días.

Sus gestos, primero, pero especialmen-

te su intervención final, llevaba toda la

actitud de quien ha quedado mal con

un encargo.

Quizá habló luego por teléfono

— “Perdimos, jefe...”

El suyo fue el único, solitario, sospecho-

so voto en contra. Una pena su

tartamudeo (“...es decir, ¿qué

quiero decir...?”), una v er-

giienza su actitud, sobre todo

cuando argumentaba sobre la

inutilidad de haberle devuelto

el asunto al Instituto Nacional

Electoral para verlo de regreso

corregido y aumentado.

—¿Entonces para qué? dijo

cuando quiso disfrazar la li-

tis del caso (el incumplimiento

legal), con los derechos electo-

rales de los infractores. Su voz

no sonaba como de juzgador,

se oían los tintineos del abo-

Hoy el abusivo semoviente va

de vuelta a su dehesa, mimian-

do sus exabruptos, sus menti-

gado.
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ras, sus falacias, todo el catá-

logo de falsedades con las cua-

les amenazó, primero, y quiso

persuadir después, en medio

de una rechifla celestial, de su

inocencia plena.

Primero negando su condi-

ción de precandidato; después

echando la pelota en el reg azo del in-

competente Mario Delgado, presidente

desu partido, a quien acusó de no haber

entregado los gastos deuna precampa-

ña supuestamente inexistente pero su-

ticiente para dejar rastros de dinero —

poco o mucho—. cuya existencia antes

había negado.

La revisión del expediente judicial y los

alegatos de los magistrados dejaron va-

rias cosas en claro.

La primera y más impor tante, la exhi-

bición plena de cómo se puede ejercer

una función judicial por encima de pre-

siones, plantones, amenazas de mierte

contra la autoridad electoral y demás

recursos callejeros, propios del escán-

dalo “morenista”, su mayor recurso en

vista de su falta de institucionalidad.

La segunda, la perversión política no lo-

gra —todavia—abarcarlo todo.

Y la tercera: la visibilidad palmaria

de una intencionalidad tramposa en

la conducta del partido y su frustrado

candidato. Mañas, mentiras, dobleces.

Todo rumbo a una demostración en el

tribunal: Salgado actuó con la delibe-

rada intención de incumplir los simples

trámites de un informe de gastos.

Ni siquiera los quiso ocultar, despreció

el requisito porque sufre la misma en-

fermedad desu padrino político: la h y-

bris, la soberbia del poder, el mareo y la

arrogancia de quien se cree por encima

de la ley,como su patrón, como Ignacio

Mier —por citar otro caso— y de todos

quienes en esa corriente (también co-

mo adjetivo), agrandan con el desprecio

tamaño de su delirio.a toda norma, el

Hoy, los caporales de la ganadería ma-

ñanera, les deslizarán preguntas a los

reporteros, (quizá no este Julio para re-

gañarlos), quienes se las plantearán al

presidente amodo, y ya veremos si es-

tos togados son también cómplices del

conservadurismo, vasallos de la reac-

ción, esclavos corruptos de un sistema

de privilegios cuyo fin la Cuarta Trans-

formación desea acabar.

Sin embargo, no todo ha concluido. En

el caso deMorón el tema pasa sin pena
ni gloria. Su virtual insignificancia, más

allá de llevar la divisa color tinto, lo con-

vierte en un daño colateral.

Ahora faltan las otras investigaciones,

las presentadas por las mujeres ofendi-

das contra un hombre al cual su par ti-

do no ha tratado como a Huer ta el pe-

derasta. A ese lo hundieron en 45 ho-

ras. A Félix lo defienden en la alta tri-

buna nacional y en el cotidiano salón.

Guillermo Prieto del Palacio Nacional.

Por lo pronto los magistrados del Tribu-

nal Electoral del Poder Judicial han res-

catado a esa barra y han puesto las co-

sas en su lugar. Debe reconocerse.

Ahora no importa quien llegue como

candidato sustituto a Guerrero. Hasta

esta hora lo ignoro.

Pero lo más grotesco deMorena será la

indudable presencia de Salgado Mace-

donio haciendo de quien llegue en su

lugar, un “Juanito” de laTierra Caliente.

Titere omarioneta. Lo mismo da.

“La ley no puede

quedar subordinada a la

política. La política debe

estar subordinada

a la ley”
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Muestratribunal
credibilidad,
dicelaoposición

POR RITA MAGAÑA TORRES

El PAN en el Senadoy las di-
rigenciasdel PRD y PRI cele-
braron la decisión del Tribunal

ElectoraldelPoderJudicialdela
Federación(TEPJF), queconfir-
mó lacancelaciónde la candida-
turadeFélixSalgadoMacedonio
a la gubernaturadeGuerrero.

Alejandro Moreno, presidente
del PRI, reconocióla decisióndel

TEPJF,deretirarlascandidaturas.
Ver página 4

Celebraoposiciónfallo
delTribunalElectoral

POR RITA MAGAÑA TORRES

El PAN en elSenadoy las dirigencias
delPRD y PRI celebraronla decisión
delTribunal ElectoraldelPoder Judi-

cial de la Federación (TEPJF), que
confirmó la cancelación de la candi-

daturadeFélix SalgadoMacedonioa

la gubernaturadeGuerrero.

Alejandro Moreno, presidentedel
PRI, reconoció la decisión del TEPJF,

de retirar las candidaturas a Raúl

Morón y Félix Salgado Macedonio a

los gobiernos de Michoacán y Gue-

rrero,respectivamente.
Tras la determinacióndel órgano

calificador, el dirigente del partido tri-

color subrayó que “México no puede

permitir atentadosa nuestra democra-

cia,ni quequienes violan las leyesaspi-

ren a representar a los ciudadanos”.

En su oportunidad, el líder perre-

dista, Jesús Zambrano, afirmó a través

de sus redes sociales que los ánimos

dictatoriales de Morena tuvieron un

gran revés.

“Celebroque el TEPJF informa

haya decidido votar por el imperio

de la ley.Los ánimos dictatorialesde

Morena tuvieronun gran revés.Por

nuestraparteseguiremos trabajando

para ganar Michoacán y Guerrero

con CarlosHerreraSi y¿Mario M

Arcos”, escribió en un tuit.

Al respecto, la vicecoordinadora

de la fracción panista, Kenia López

Rabadán, exigió que ahora se inves-

tiguen, a fondo, las denuncias sobre

presunto abuso sexual contra Félix

Salgado “y que se sepa si es culpable

o inocente”.
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Morena

acepta
decisión

1Movimiento Rege-

neración Nacional in-

formó la tarde de ayer

que acatará la decisión de los

magistrados de la Sala Supe-

rior del TEPJF de ratificar la

cancelación de la candida-

tura a Salgado Macedonio y

Raúl Morón para el Gobierno

de Guerrero y Michoacán,

respectivamente.

“La Cuarta Transforma-

ción es herencia de la lucha

democrática; por ello, acata-

remos la resolución del TE-

PJF.Nuestra lucha continúa,

este 6 de junio arrasaremos

en las urnas de Guerrero y

Michoacán”, afirmó el parti-

do en un comunicado.

Por su parte, Mario Delga-

do, dirigente de Morena, dijo

que la decisión del Tribunal

“es un claro golpe a nuestra

democracia y a los derechos

políticos de los mexicanos a

votar y ser votados”.
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LaratificacióndepartedelTEPJFalodecidido
porelINEnosrecuerdaalgomuysimplequeen
estepaíssehavueltocomplejo:nosepuedeser
candidatosinosecumpleconlaley.También
nosdicequeelPoderJudicialbuscarámantener
suautonomía.Perolomásimportanteesel
falloacercadelasobrerrepresentación:hayque
acatarladecisiónciudadanadelasumasensu
traducciónacurules.Decualquierforma,vendrán
coletazos.
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ROZONES

* Furia adentro de Morena

Nos hacen ver que la pérdida del registro de los candidatos a los gobiernos de Guerrero y

Michoacán no sólo desatólafuria de algunos morenistas contraelTribunal ElectoraldelPo-

derJudicial de laFederación.Entre las propias filas de ese partido,elpresidente del Consejo

estatalde Guerrero,Luis Enrique Ríos Saucedo, atribuyó ladecisión tomada por el árbitro

electorala “laincompetencia” de su dirigente nacional,Mario Delgado, y a la del secretario

general del instituto político en la entidad,Marcial Rodríguez Saldaña, “paraconducir a

Morena en tan difíciles momentos” y con quienes, dijo también, “yaajustaremos cuentas”.

Sus palabras tienen peso específico,pues se tratade un legislador identificado como ope-

rador del exsuperdelegado Pablo Amílcar Sandoval, quien también compitiera por lapos-

tulación.Ah, pero no es elúnico. Las heridas que elproceso interno dejótambién las acusa

elactivista Gibrán Ramírez, quien ve en su dirigente nacional una

* El anuncio de Félix

Y hablandodereemplazos,anoche sonabafuertequeuno delos anuncios queharáhoy Félix

Salgado Macedonio duranteun actoalqueconvocó en Chilpancingo seráladesignaciónde

Evelyn Salgado, su hija,como nueva candidatadeMorena algobierno deGuerrero.Y sona-

ba fuerte,porque en distintos espacios políticos se replicabanlos pronunciamientos en ese
sentido,aunque también los seguidores deBeatriz Mojica intentabanhacerseescuchar.En

días pasados,cuando empezabaaserreallaposibilidaddeque Salgadono fueraregistrado,la

jovensehizo presenteen redessociales,donde escribió:“Mellamo Evelyn SalgadoPineda,no

Juanita.Aquí no hay plan B ni C.Apoyo ami padrehastaelfinal,topedonde tope.Mi padrees
insustituible,esúnico”.Por ciertoqueelsenador con licenciainformó queencabezaríaelacto

amediodía,trasllamar aque sehaga lo que denominó “unagran reforma”paraque elINE y
elTEPJF “noexistan nunca más, porque no resuelven apegados a

* La soledad de José Luis Vargas
Al final se quedó solo elpresidentedelTribunal ElectoraldelPoder Judicial de laFederación,

José Luis Vargas Valdez en el debatepara definir si retiraban las candidaturas a los candi-

datos de Morena aGuerreroy Michoacán. Fue elúnico que votó porque fueran registrados
tanto Félix Salgado como Raúl Morón. Sólo en el caso de ésteúltimo, obtuvo el apoyo

de Mónica Aralí Soto Fregoso, quien no tenía de otra,pues desde elprincipio propuso el
resolutivo favorable al hasta ayer abanderado en Michoacán. Apenas el jueves de la sema-

na pasada, Vargas Valdez ya también se había quedado solo cuando cinco magistrados le

cuestionaron el que se hubiera aplazado la realización de la sesión en la que se iba a definir

lo que ayer se resolvió. "Desde un principio consideré que la autoridad violó la garantía de

audiencia en elproceso a revisar y,al igual que en aquella ocasión, ahora advierto que laau-

toridad volvió a incurrir en deficiencias graves”,fue parte de su argumento que finalmente

fue cubierto por elcaudal de argumentaciones del conjunto de consejeros

* Y en el PRI también hay tema
Como parte de la serie que se podría titular “En todos lados se cuecen habas”,resulta que el

Instituto Electoraly de Participación Ciudadana de Yucatán determinó cancelar lapostula-

ción aWilliam Pérez, edil de Kanasín —circunscripción conurbada a la capitaldel estado,

del Partido Revolucionario Institucional, quien buscaba la reelección.El antecedente del

caso es una decisión del tribunal electoralde la entidad que apenas en julio pasado deter-

minó que elpriista es responsable de cometer violencia política de género contra la síndico

Flor de Liz Xóchitl Delgado Caballero. El caso es que PérezCabrerapareceque no quiere

acatarlaresolucióny advierteque impugnará y defenderásu postulación “hastalasúltimas

consecuencias”.¿Sabrá algo del tema el dirigentenacional tricolor,Alejandro Moreno? En

48 horas se conocerá, pues es el plazo que el instituto local dio para elegir un candidato

sustituto,nos comentan.
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* El factor Morón

En Morena, nos dicen,no perderán a Raúl Morón. En ese partido están buscando las fór-

mulas paraque elprofesory alcaldecon licenciapueda continuar muy cercadelproceso de
elección a gobernador en Michoacán. La dirigencia de Morena consultará todos los movi-

mientos que realiceelpartido en laentidad.Incluso seráparte de ladesignación de su susti-

tuto,donde suena fuerteel diputado local,Alfredo Ramírez Bedolla. El alcaldede Morelia

también anunció que sin importar de quien sea el nombre, la Cuarta Transformación se

impondrá en Michoacán. Anunció que en los próximos días retomarálos recorridospor la

entidad,no para buscar elvoto a su candidatura, sino para lograr el

* El show del actor

La que estáconvertida en un verdadero espectáculo,nos comentan, es lacampaña delactor

Alfredo Adame, postulado por Redes Sociales Progresistas a laalcaldíade Tlalpan.Aunque

hay quien se pregunta si podría ser de otramanera. Primero fue su arranque en el que no

pudo dejar,literalmente,de mentar madres a quienes le pitaban frente a Six Flags, donde

repartíavolantes.Tampoco obvió laprovocación de un automovilista al que lefue aespetar

a lamismísima ventanilla que eraun “naco,fracasado,mediocre,mequetrefe”.Ayer tuvo que

ofreceruna disculpa y comprometerse a que ya no tendrá "lamecha corta”,luego de que su

propio partido lehicierauna especie de reconvención. Peronos hacen ver que,vaya parado-

ja,si no fuerapor elsho y los escándalos deAdame, nadie tendría noticias delpartido cuya
regencia leachacan a lamaestra Elba Esther Gordillo. Uf.
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Los dejó callados
Con la boca abierta dejó el TEPJF, presidido por

José Luis Vargas, a los críticos de ese órgano que lo

acusaban de favorecer a la 4T. Ayer los magistrados

votaron a favor de evitar la sobrerrepresentación en

la Cámara de Diputados, y negar las candidaturas de

Félix Salgado Macedonio y Raúl Morón, mostrando su

independencia, autonomía y pluralidad.

 
Relevo, en 48 horas
Por cierto, nos dicen que Morena, que dirige Mario

Delgado, tiene sólo dos días para designar candidato

sustituto en Guerrero. Los perfiles que suenan para

suplir a Salgado Macedonio son Luis Walton y Beatriz

ui“ Mojica. En el caso de Michoacán, el plazo para
presentar nuevo candidato es de cinco días. Pero en

ambas entidades el partido aventaja en las encuestas.

Charla defiscales 7
Cooperación en el combate al crimen organizado

acordaron los fiscales de México, Alejandro Gertz,

y de EU, Merrick B. Garland. Durante una llamada

telefónica hablaron sobre frenar el trasiego de drogas,

el tráfico de armas y personas en ambas naciones. Nos ”á“u
dicen que la charla sirvió también como una especie

de reconciliación entre ambas instituciones.

 
Carrera espacial
Nos cuentan que la visita del Canciller Marcelo Ebrard

a Rusia, no sólo es para acceder a más vacunas contra

el COVID-19. Otro de los objetivos del mexicano

es alcanzar un acuerdo para que Moscú apoye en

ú“ el fortalecimiento de la Agencia Latinoamericana

y Caribeña del Espacio, impulsada por México,

Argentina, Bolivia, Paraguay, El salvador y Ecuador.

Hoy lo dan de alta
Nos dicen que el candidato del PAN al gobierno de

Querétaro, Mauricio Kuri, será dado de alta hoy,

luego de haber sido internado ayer, en un hospital

de la Ciudad de México, por un evento vascular

cerebral leve. Todo apunta a que mañana retomará

sus actividades proselitistas. Por cierto, aquello de que

estaba en terapia intensiva es fake news.

 

 

SACAPUNTAS CELHERALDODEMEXICO.COM |

"
Es Sacapuntas
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NiSalgado,niMorón,
nisobrerrepresentación

El TEPJF ratificael retiro
delas candidaturasdelos
aspirantesdeMorenaa
GuerreroyMichoacán

El plenoavalaporunanimidadel
candadodelINE paraevitaruna

sobrerrepresentaciónsuperioral8%
enlaasignacióndediputadosfederales

[ ArturoRamosy EloísaDomínguez] 3 y 4

SalgadoyMorónsequedanconlasganas
[ ArturoRamosy EloísaDomínguez]

anto el fallidocandidato
morenistaal gobiernode
Guerrero, Félix Salgado,
como Raúl Morón, baja-

do de la candidatura delmismo
partido en Michoacán, recibie-
ron un revésen elTribunal Elec-
toraldelPoderJudicialdela Fede-
ración (TEPJF), luego de dos im-
pugnacionesantela determina-
ción delInstitutoNacional Elec-
toral (INE)que sancionó a am-
bos aspirantes por haber viola-
do la ley electoralen materia de
rendición decuentas:ambos in-
cumplieroncon laentregadere-
portesdegastosdesus precampa-
ñas, por lo que no podían conti-
nuar en elprocesoelectoral.

Losrecursosdeinconformidad
deFélixSalgado Macedonio y de
Raúl Morón, malogrados candi-
datosmorenistas al gobierno de
Guerreroy al de Michoacán res-
pectivamente,fuerondesechados
por la SalaSuperiordelTEPJEEn
la práctica,elpresidentedelTri-
bunal,JoséLuis Vargas,un cruza-

doenfavordedevolvera losmore-
nistassucandidatura,sequedóso-
loen su intentoderevertirlasdeci-
sionesdelINE y su decisióndecas-
tigarduramenteaquienno infor-
megastosdeprecampaña.

La votación fueampliaen fa-
vor delINE: 5 a 2 si setoman en
cuanta algunos aspectostécnicos
de lasvotaciones,aunque clara-
mentesóloVargasestabadispues-
to a devolverlas candidaturas.El
resultadofinal fuecontundente:
seiscontrauno delosvotosdelos
magistrados.

Los retrasospromovidosporel
presidentedelTribunal no surtie-
ron efecto.Una mayoría amplia
se perfilóy concretópara contir-
mar quelas sancionesa Salgado
y Morón son legales y no dañan
derechosdeparticipaciónpolíti-
ca (ellosson losqueloslimitaron
al no seguirlasreglasdetranspa-
rencia en las precampañas).

Morón era elcandidato con
mayoresesperanzas,pues él sí pre-
sentóun informedegastosdepre-
campaña,peroresultóquesu par
tidono laentregóa la autoridad

electoral.No obstante,duranteel
debatesehizo notarqueMorena
había alegadoque no existieron
lasprecampañasy despuéssepre-
sentóun informeextemporáneo,
loquemostrabauna conductapo-
co consistente.

Salgado esel que claramente
estuvodándolela vueltaa lasobli-
gaciones de transparencia, prime-
ro negandoquehizoprecampaña
(algoquecualquierapodríacom-
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existió, en
elcaminoalhermanodela secre-
tariadelaFunción Pública,Irma

que sí

EréndiraSandoval)y despuéstra-
tandodepresentarun informede
gastocero.

Esta vez los ma gistrados se
mostraron decididosa apoyar al
INE y a su revaloracióndelassan-
cionesencadacaso.

ElTribunalElectoraldelPoder
Judicialdela Federacióncomuni-
có, tras su resolución, que More-
na sípodrácontarcon candidatos
enlaseleccionesparagobernador
en Guerreroy Michoacán, por lo
quelesabrelapuertaparapresen-
tara loscandidatosquesustitui-
rán a Salgado Macedonio y Mo-
rón Orozco.

Por el ladoquese vislumbre,
sin SalgadoMacedonioni Morón
Orozco en la contienda,Morena
se perfilapara llevarsela victoria
enambosestados.

La mayoría de los magistra-
dos dela Sala Superior,que ana-
lizó el proyectode sentencia de
IndalferInfante,argumentó que
no sepodía resolveren otrosen-
tido,pues al hacerlo “incenti va-
ría a otros aspirantes a cometer
lasmismas faltas”.

“Laúltima
palabrala

dice
elpueblo”
FéinSALGADOMace-
donio,senadorde
Morenaconlicen-
cia,afirmóquelaúl-
timapalabraladi-
ceelpueblo,enres-

. puestaaqueelTri-
” pbunalElectoraldel

PoderJudicialdelaFederación(TEPJF)resolvióretirar
lelacandidaturaalagubernaturadeGuerrero.Luego
dequeiracasaronsusimpugnacionesafallosdelINE,
Salgadollamóasussimpatizantesparareunirseeste
miércolesenChilpancingo,dondeofreceráunmensa-
je.EnsucuentadeFacebookseñaló:"Laúltimapalabra
ladiceelpueblo.Conelpueblotodoy sinelpueblona-
da.Nuestromovimientoespacíficoenpiedeluchapor
lademocracia,conlacabezafríayelcorazóncalien-
te.¡Haytoro!".

 

“Golpea la
democracia”

MarioDecano,presidentena-
cionaldeMorena,calificóco-
moun“golpea lademocracia"
laresolucióndelTribunalElec-
toraldelPoderJudicialdelaFe-
deraciónquesepronuncióen
favorderetirarlascandidatu-
rasdeFélixSalgadoMacedo-
nio,a lagubernaturadeGue-
mero,y ladeRaúlMorón,algo-
biernodeMichoacán,quienes
incurrieronenlaviolacióndela

leyelectoralpornoentregarentiempoyformainformedegastos
desus precampañas.

DecanoCanquLoparticipóenplantonesymítinesparadenunciarqueel
INEsehabíaexiralimitadoensussancionescontrasuscandidatos,
porloquefueimpugnadaestádeterminaciónendosocasionesésta
últimaenlaqueelTribunalElectoralfallóenfavordelINE,yporloque
retiralascandidaturas.

MoñenaDEBERÁahoradesignaralosnuevosaspirantesa lascandidatu-
rasalosgobiernosdeGuerreroyMichoacán,quesevotaránelpróxi-
mo6dejuniojuntoconotros20milcargos.(EloísaDominguez).
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EE JUSTICIA INSTITUCIONAL

Morenapatalea:“Lasinstituciones
noestánalaalturadelpueblo”

LanicencinacionaldeMorenacalificócomoungolpealademocraciaelretiro
delascandidaturasdeFélixSalgadoMacedonioyRaúlMoránalasgubema-
turasdeGuerreroyMichoacán,respectivamente,porpartedelTribunalElec-
toraldelPoderJudicialdelaFederación(TEPJF)yacusóquelasinstituciones
electoralesdelpaís“noestánalaalturadelpueblodeMéxicoydelmomen-
toquesevive”.

Muros Despuésdeladecisióndelosmagistrados,eldirigentenacionaldeMo-
reña,MarioDelgadoaseguróquerespetaránelfallodelTEPJFaunquerepro-
chóquelehayanquitadoalpueblodeGuerreroyMichoacánsuderechoa
elegirdemaneralibreasusgobemantes.

DesoeSovona,Delgadofustigóalasinstanciaselectoralesyaseguróquenole
arebatarána Morenalo quesusadversariosnopuedenquitarleenlasuF
nas.

PorELLO,advirtióquenopermitiránningúnretrocesoautoritarioyllamóalas
huestesdeMorenaaunarevoluciónpacífcaenlasumasparadefendera la
CuartaTransformación.

Ponsuparte,elpresidentedelSenado,elmorenista,EduardoRamirez,conside-
róexcesivaestadecisióndelTEPJFperoreconocióquesinosetuvounade-
fensaadecuadaynoseentrególadocumentacióndebidamenterequisitada
delosgastosdeprecampaña,Morenaestáobligadaarespetarlasresolucio-
nesdelmáximotribunalelectoral.

Si EMBARGO,elpresidentedelSenadoconfióenqueladecisióndelosmagistra-
doselectoralesnoseaproductoderepresaliaspolíticas.

Final.LuegodeimpugnacionescontraelINE,elTibunalElectoralratificasudecisiónde
retirarlesa FélixSalgadoMacedonioy RaúlMorónlascandidaturasa lasgubernaturasde
Guerreroy Michoacánporviolacióna laleyalnopresentargastosdeprecampañas
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CONTRA LAS
— CUERDAS —

*OPINIÓN

MALOS
AUGURIOS
PARA
MORENA

Una cosa es la figura del inquilino de Palacio

Nacional y otra la de los candidatos locales, donde

el partido político se descuajeringa

O e
SANCHEZ 

 

 

oy delos que piensa que Morena no ganará
la mayoría legislativa en las elecciones de

junio, a pesar de que la popularidad del

presidente López Obrador sea envidiable

y ande por arriba de los 60 puntos a nivel

nacional.

Una cosa es la figura del inquilino de

Palacio Nacional y otra la de los candidatos locales, donde

Morena se descuajeringa silenciosamente.

Las guerras intestinas que se vivieron y se intensificaron

entre las corrientes del PRD en cada proceso electoral, en

el partido en el poder estallaron desde su primer ejercicio

electoral ya con la Presidencia en las manos.

Para muestra un botón: Morena saturó al Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación con quejas interpuestas.

De 5 mil 942 impugnaciones en los últimos cinco meses,

42 por ciento está relacionado directamente con los partidos

políticos: de ese total, hay mil 315 casos denunciados en su

contra y buena parte provienen de sus propios militantes

contra sus propias decisiones.

En Querétaro, por ejemplo, los titulares de los principales

    

 

 

Ángel Balderas Puga, presidente del Consejo Estatal del

partido, aseguró que no se respetaron los porcentajes para

personas externas en las candidaturas. Es inédito lo que está

sucediendo en Morena. Pero no es para sorprenderse. Era de

esperarse con Mario Delgado al frente del partido, quien ha

demostrado como candidato y coordinador del instituto en

Cámara de Diputados, la falta de oficio para la operación política.

Lo que sucede en Querétaro es el síntoma de lo que ocu-

rre en Puebla, Veracruz, Chiapas, Guerrero, San Luis Potosí,

Quintana Roo y otros estados del país. El escenario que vive

Morena ha sido relatado por sus propios militantes. Gibran

Ramírez, resentido por no haber obtenido ninguna candida-

tura, escribió una columna a principios de abril precisamente

sobre el proceso de selección de candidatos y aseguró que

fue pésimamente conducido por Morena.

periódicos destacaban hace unas

horas que Morena impugna todas las

candidaturas... de su propio partido.

Integrantes del Comité de Morena en

la entidad determinaron presentar

ese recurso en contra de sus aspi-

rantes a diversos cargos de elección

popular por no serlo suficientemen-

te morenistas” y haber militado en

otros partidos políticos.
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Hizo una lista enorme de lo que llama candidatos im-

presentables entre los que señaló con nombre y apellido a

“despojadores de tierras ejidales”, partidarios indecentes”,

“ganaderos racistas”, operadores de Ulises Ruíz y “antilopez-
obradoristas reconvertidos”, entre otras fichas.

El pronóstico no es bueno para Mario Delgado, pero sobre

todo, para la 4T que busca mantener López Obrador: una prime-

ra fuerza mayoritaria en el el Congreso para el segundo trienio

de su gobierno. Otra prueba es el caso Salgado Macedonio, en

el que por no entregar el reporte de gastos de precampaña,

Delgado acaba de provocar que el TEPJF haya tumbado la

candidatura que eljefe del Ejecutivo defendió con ahínco.

lA

CONTRALASCUERDASMXGGMAIL.COM / GALEXSANCHEZMX

 

   

El instituto

político vive
un momento

convulso en su

interior
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TEPJFdaestocadafinalal
“Toro”;:losacadeelección

* Félix Salgado Macedonio y Raúl Morón Orozco no serán candidatos
de Morena a las gubernaturas de Guerrero y Michoacán, respectiva-
mente, luego de la ratificación realizada ayer por el Tribunal Electoral.

* Los magistrados respaldaron la decisión del INE, por lo que los mo-
renistas tienen menos de 48 horas para nombrar nuevos aspirantes,
quienes deben sumarse de inmediato a las campañas. MI NACIÓN / 4

TEPJF “batea” a Félix Salgado y Raúl Morón
REDACCIÓN

(ADDMexico

En un hecho histórico, el Tribu-

nal Electoral del Poder Judicial

de la Federación (TEPJF), ratificó

no devolverles las candidaturas

morenistas a Félix Salgado Mace-

donio y Raúl Morón Orozco, a la

gubernatura de Guerrero y Mi-

choacán, respectivamente.

Durante la discusión del pro-

yecto sobre Salgado Macedonio,

que se realizó ayer de manera vir-

tual, la Sala Superior del TEPJF dio

luz verde a la negativa para reinte-

grarle su aspiración con seis votos

a favor y uno en contra, al tiempo

que desecharon su impugnación.

Mientras que en el caso de Raúl

Morón Orozco, los magistrados

avalaron por mayoría (5-2) recha-

zar el texto que elaboró su com-

pañera Mónica Aralí Soto Frego-

so, quien en contraste planteaba

revocar la sanción del INE y per-

mitir que éste participara para el

Ejecutivo local en los comicios del

próximo 6 de junio.

Con esto, Morena cuenta con 48

horas para nombrar a nuevos par-

ticipantes, quienes deben sumar-

se de inmediato las campañas.
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* Salgado Macedonio dijo con antelación que respetará esa decisión.

CUARTOSCURO
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Matías Pascal

Palo del Trife a
Salgado y Morón

os dos candidatos de Morena a los go-

Lee de Guerrero y Michoacán, el se-
ador con licencia, Félix Salgado Mace-

donio, y el exsenador Raúl Morón, recibieron
ayer un palo entre ceja, oreja y... de parte de
los magistrados del Tribunal Federal Elec-
toral, en donde seis de ellos votaron a favor
de retirarles las candidaturas, con la oposi-
ción de presidente de ese órgano, José Luis
Vargas, "el magistrado billetes".

El Tribunal le dio a Morena 48 horas para
sustituir a los candidatos. Ahora falta saber
qué se avecina, pues conociendo a "Toro
Loco", no se va a quedar con los brazos cru-
zados, y Raúl Morón, aunque parece muy
sereno, seguramente alzará la voz y buscará.

En la tabla de bateo tenemos, para Gue-

rrero, a Nestora Salgado, y para Michoacán, a
Cristóbal Arias, a quien en una de esas ha-

cen coalición y se la llevan de calle. Pero no
olvidemos que hay otros bateadores, como
Germán Martínez, a quien llaman el sena-

dor morenista más azul del Senado.
La salida de Morena al caso, es decoroso.

Mediante un tuit oficial el partido dijo que
acatará la decisión del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) res-
pecto a postular a otros candidatos para las
gubernaturas de Guerrero y Michoacán, in-
formó el partido.

Aseguran que la llamada Cuarta Trans-
formación es herencia de la lucha democrá-
tica; por ello, acatarán la resolución del
Tribunal Electoral. Morena indicó que en
las próximas elecciones del 6 de junio, el
partido arrasará “en las urnas de Guerrero
y Michoacán".

Senado, a todo vapor
Volviendo a lo que nos ocupa todos los días,

la labor legislativa no se detiene,avanza a todo
vapor, y nada menos ayer,el Grupo Parlamen-
tario de Morena y sus aliados, que hacen la
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mayoría, lograron la aprobación histórica de
dos proyectos fundamentales para avanzar en
la consolidación de la Cuarta Transformación:
las reformas a la Ley Federal de Consulta Po-
pular y la nueva Ley Federal de Remunera-
ciones de los Servidores Públicos.

Nos comentaron que con ello se fortalece
la participación de las y los ciudadanos en
temas de trascendencia nacional y se sientan
las bases para "erradicar burocracias costo-
sas" en la Administración Pública.

El líder de la mayoría legislativa en el

Senado,RicardoMonrealÁvila,asentóque,
con los cambios a la Ley Federal de Consul-
ta Popular, la ciudadanía será protagonista
de las políticas del gobierno.

Desde la tribuna, destacó que después de
muchos años, la población tendrá el derecho
de recurrir a un instrumento de participación
directa -con un procedimiento sencillo, acce-
sible y permanente- para expresar su volun-
tad en la conducción del Estado.

La senadora Mónica Fernández Balboa,
presidenta de la Comisión de Gobernación,
asentó que este proyecto concreta la lucha
para darle voz a los ciudadanos, por lo que se
fortalece el Estado democrático.

Para variar, me quedé pensando en el caso
de Félix Salgado Macedonio. No es que uno
quiera cebarse en la desgracia ajena,pero la
verdad es que debe muchas.

Si lo vemos con ojos objetivos, son muchas
las ofensas públicas, los desaires, las prepo-
tencias exhibidas, las recientes amenazas a

los consejeros del INE, y si a eso le agrega-
mos las acusaciones que pesan en su contra
por violación de varias mujeres, pues pare
usted de contar.

Esta vez, al Toro, sí le pusieron cerca, y difí-
cilmente podrá brincarla, sería el colmo de
los absurdos en esta época social de México,

la gente, los jóvenes, ya piensan y se informan
más, a pesar de los pesares...

¡Habló el burro y dijo Muuu!
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DELEGISLADORES

Tribunal evita
chapulineo en
San Lazaro

SE AVALÓ LA RESTRICCIÓN APROBA-
DA POR EL INE PARA EVITAR QUE EL
PARTIDO MAYORITARIO LIDERE

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

MÉXICO. - LaSalaSupe-
rior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Fe-
deración (TEPJF) avaló la

restricción aprobada por el

INE para evitar que elparti-
do mayoritario alcanceuna

sobrerrepresentación (cha-
pulineo) en la Cámara de

Diputados, por medio de la
estrategiade postulara sus
propios militantes como
candidatos de otro partido
con el que se vaya en coali-
ción, con la finalidad de aca-

parar más curules.
En 2018, numerosos

candidatos de mayoría re-
lativa de Morena, fueron

postulados como candida-
tos del PES o el PT. los otros

partidos que formaron
parte de la coalición Juntos
Haremos Historia.

Esto permitió que, al
momento de definir las

curules de representación

plurinominal, esos dipu-

tados de mayoría relativa,

es decir, electos por el voto

directo, se pasaran formal-
mente a la bancada de Mo-

rena, inflando las curules.

 

DATO

o
Mario Del-

gado pre-
sidente del
partido Mo-
rena, co-
mentó que
la restric-
ción limita
a su partido
a continuar
con mayoría
en San Lá-
zaro

 

O

ñA :

”"

 
Para evitar mayoría de Morena
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INDALFER
INFANTE
GOoNZÁLES

 
El magistradofue elautordel po-
yecto que ayer aprobó el TEPJF
y que confirmóel retirode la can-
didatura por la guber natura de

Guerreroa FélixSalgado Macedonio.El pioyecto
de IndalferInfanteGonzáles, originariode Gue-
rrero,tuvo a su favor el apoyo de seis de los sie-
te magistrados del tribunalelectoral.

 

JoséLuis
VARGAS

 
El presidente del TEPJF fue el
único en votar por mantener la
candidatura de Félix Salgado
Macedonio, pese a saber quer

incumplió la ley al no pr esentar sus gastos de
precampaña. Desde la sesión anteriormantuvo
su postura de devolverles la candidatura a los

morenistas. En términos futbolísticos,fue golea-
do 3-0. Vargas quedó en absoluta minoríaen las
votaciones de hoy; con ello pierde poder e in-
fluencia.
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* Contrario a lo que había anuncia-

do de respetar la decisión de la Sala

Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, Félix

Salgado Macedonio aseguró que “la
última palabra la tiene el pueblo”.

Tras la resolución de los magis-

trados electorales, el excandidato de

Morena, aseguró que “la lucha sigue”.
“Nuestro movimiento es pacífico,

en pie de lucha por la democracia,

con la cabeza fría y el corazón cali-

ente”, escribió en redes sociales el

senador con licencia investigado

por la Fiscalía estatal por el delito
de abuso sexual.

Ala par, en declaración amedios

al término de laSesión pública de los

magistrados, Salgado Macedonio re-

iteró el llamado a sus simpatizantes

a una reunión masiva” mañana en

Chilpancingo a las 12:00 horas en la

que expondrá los derechos humanos

que sostuvo le fueron violados.

Morena repudia la decisión; no

hay “plan B”,reiteró.
Pese a que el Tribunal Electoral

ordenó a Morena que presentara un

nuevo candidato en un lapso máximo

de cinco días, el partido reiteró que

no habrá otro candidato que no sea

Salgado Macedonio.
Al cierre de esta edición, Morón

Orozco no se había pronunciado so-

bre la resolución de los magistrados

electorales; sin embargo, horas antes

del fallo envió un mensaje a través de

sus redes sociales en el que confiaba

en que la 47 llegaría aMichoacán.

"La AT será una realidad en Mi-

choacán. ¡Nada Nos Detiene, es-

cribió en Twitter. ALFONSO JUÁREZ
Y KARLA BENÍTEZ

HA

 

 

* NUESTRO MOVIMIENTO ES

PACÍFICO, EN PIE DE LUCHA
POR LA DEMOCRACIA. NO
HAY PLAN B”.

FOTO: ESPECIAL

 
QUEDA FUERA
* Salgado, hace unos días durante

un mitin en el estado de Guerrero.
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Propina Trite triple derrota a Morena

NiFélixniMorón...
nimayoríaartificial

El Tribunal Electoral del Poder

Judicialde la Federación(TEPJF)
dioayertresrevesescontundentesa
Movimiento RegeneraciónNacional

(Morena) al cancelarlas candidatu-

ras de FélixSalgadoMacedonioy
RaúlMorón Orozco,ademásdefrenar

lasmayoríasartificialesenlaCámara

deDiputados.
Durantelasesióndeayer,seapro-

bó quitarlela candidaturaa laguber-

naturadeGuerreroa SalgadoMace-

donio, por no haber presentado su

informe de gastos de precampaña,
como lo decidióel INE. En el caso

de Morón Orozco, quedafuerade la

competenciapor Michoacán.

José Luis Vargas, presidente
delTribunal fueelúnico quedefen-

dió a ambos.

BajaTrifeendefinitivaa
FélixSalgadoyRaúlMorón

POR URBANO BARRERA

El Tribunal Electoraldel Poder Judi-

cial de la Federación (TEPJF) con-

firmó ayerla cancelaciónde la candi-

datura de Félix Salgado Macedonio

a la gubernatura de Guerrero, por no

haberpresentadosu informedegastos

de precampaña.

Los magistrados que liquidaron a

SalgadofueronMónica Aralí SotoFre-

goso, Felipe de la Mata Pizaña, Felipe

Fuentes Barrera, Janine Madeline Otá-

loraMalassis, Reyes Rodríguez Mon-

dragón e,Indalfer InfanteGonzales.

José Luis Vargas Valdez, presi-

dentede la Sala Superior fue el único

que voto en contra.

El Tribunal también confirmó la

suspensión de la candidatura de Raúl

Morón, aspirantedeMorena a gober-

nador deMichoacán, por no haber pre-

sentadoinformesdegastos.

El pasado lunes la mayoría de los

magistrados de la Sala Superior del

Tribunal Electoraldel Poder Judicial

de la Federaciónescucharon los ale-

gatosdeFélix SalgadoMacedonioen

su defensaparavolvera ser registrado

comocandidatodelpartidoMorena a la

gubernaturadeGuerrero.

El políticoguerrerense solicitóel

28 de abril la audiencia de alegatos

que duró una hora, para ser escuchado

por los magistrados que integran
la Sala Superior.

No obstante, ahora se confirma la

cancelación del registro de salgado

Macedonio por haber incumplido con

la entregade si informedeingresos y

gastos decampaña.

Ahora, Morena deberá sustituir al

candidato aGobernador en Guerrero,

dentro del plazo de48 horas.

También se anota que Salgado

Macedonio “obstaculizó”el trabajode

fiscalizacióny que se pretendióenga-

ñar a la autoridadelectoral.

Con este fallo, ni Salgado Mace-

donio ni Morón, que encabezan las
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encuestas en sus estados, podrán par-

ticipar en las elecciones intermedias

del6dejunio,lasmásgrandesdelahis-

toriadeMéxico, en las que se renovará

la Cámara deDiputados, 15Gobiernos

estatalesy milesdeayuntamientos.

 
FélixSalgado. Raúl Morón.

 Fotos:Cuartoscuro
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ElTEPJFseencarga
dedefendertu ”“*

participacióny tuvoto. 4 ANIVERSARIO
, delPoderJudicialdelaFederación 
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ElTribunalvigilarádespués
sise respetaronloslímites

Y Las magistradasy losmagis-
tradosdelTEPJFdeterminaron
además que, tras las eleccio-
nes del 6 de junio, la Cámara
deDiputados del Congreso de
la Unión informea la Sala Su-

periory al INE, sien laconfigu-
ración de las fraccionesparla-
mentarias se respetaronlos li-
mitesdesobrerrepresentación.
La Sala Superior estimóque la
determinacióndel INE no vul-
nera los derechospolítico-elec-

toralesde loscandidatos,ade-
más de que el acuerdo no fue
emitidodemaneraextemporá-
nea, como argumentaban los

partidosquejosos.
Además, no modificani

transgredealguna situación
que afectea las coaliciones
o lospartidos,pues sólobus-
ca salvaguardar la pluralidad
legislativay no supeditarlaa
acuerdos previos por partede
los partidos.
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RATIFICA DECISIÓN DEL INE

Tribunal baja a Félix
Salgado y Raúl Morón

Morena debepresentara nuevoscandidatospara
buscar las gubernaturasde Guerreroy Michoacán

SARAHI URIBE

El Sol de México

DMX. Por mayoría de votos, el
Tribunal Elecioral del Poder
Judicialdela Federación(TEP-
JF)ratificóla decisióndel Ins-
titutoNacionalElectoral(INE)

de retirarlas candidaturasde Félix Salga-
do Macedonio y Raúl Morón a las guber-
naturasdeGuerreroy Michoacán,respec-
tivamente,por lo que ordenó a Morena a
presentara sus sustitutos.

En sesión pública,seis de los sietema-
gistrados votaron a favor del proyecto de
Indalfer Infante que proponía negarle el
registroa Salgado Macedonio al conside-
rar que la omisión del informede ingresos
y gastos de precampaña representa una
ilegalidaden el procesoelectoral,además
de que señalaron que la faltade fiscaliza-
ción por parte del senador con licencia
demostróla existenciade dolo.

“La omisión de presentar el informe
no genera una afectación pecuniaria ni
un beneficio económico al infractor,
sino que vulnera principios constitucio-
nales y legales en materia de fiscaliza-
ción, lo que no es

proceso electoral”,señaló el magistrado
Reyes Rodríguez Mondragón.

En este caso, el único que votó en
contra de negarle la candidatura a Félix
Salgado Macedonio fue el magistrado

presidenteJoséLuis Vargas Valdez,quien
defendió la candidatura del morenista.

Tras conocer la resolución, Salgado
Macedonio anunció que la aceptará,pero

seguirá la vía legal y si logra revertir esa
decisión regresará a la candidatura.

“Aquí no se observó legal, legítima y
jurídicamentea la Constitución,actuaron

por consigna porqueson un pequeñore-
ducto de la mafia de la corrupción.Ahora
lo quesigue y loqueviene es loquevamos
a decir mañana en la asamblea”.

Sobre el caso de Raúl Morón, cinco de
los siete magistrados votaron en contra
del proyecto de Mónica Soto,que propo-
nía cambiar la sanción impuesta por el
INE, para así permitir que compitiera en
las elecciones.

La mayoría de los magistrados electo-
rales coincidieron que al tratarsede una
faltasimilar a la de Salgado Macedonio,la
sanción debía ser la misma: negarleel re-

gistroparacompetirpor la candidatura

 
 

 

  

TO
vulnera

principios
constitucionales

y legales”

  

Guerrero

REYES RODRÍGUEZ
LT

en Michoacán.
En otroasunto,por unanimidad la Sala

Superior del Tribunal Electoral también
avaló el acuerdo del Consejo General del
INE que propone evitar una sobrerrepre-
sentación de los partidosen la Cámara de

Diputados.



La Prensa

Sección: Nacional Página: 21

2021-04-28 03:54:19 561 cm2 $20,879.68 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ARCHIVO /ADRIÁN VÁZQUEZo

 

dr , ” ” , ; N
E ; *” >

N ” , h

A ; T ” o
E S * *

E E » , y$
SS - SS

Félix Salgado dijo que acatarála decisión del TEPJFpero que seguirá en la lucha legal
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Frenanlasobrerrepresentación
* Por Jorge Chaparro
jorge.chaparro(Brazon.com.mx

LOS MAGISTRADOS del Tribunal Elec-

toral del Poder Judicial de la Federación

(TEPJF) ratificó la decisión del Instituto

Nacional Electoral (INE) para regular la

asignación de legisladores plurinomina-
les en laCámaradeDiputados paraevitar

lasobrerrepresentacióndepartidospolí-
ticos y que los candidatos de un partido
sean postulados por otro cuando forman
coalición,a fin de obtener un mayor nú-

mero de lugares.
El magistrado Felipe de la Mata dio

a conocer la forma en que operaronlos
partidosen

sobrerrepresentación en San Lázaro.

“Un partido teníamás representantes

plurinominales porque uno de los parti-
dos coaligadoshabíapostulado auno de
sus representantes,con lo cual lograba
estarsobrerrepresentado,y aún asítenía

derechoa larepresentaciónproporcional,
estosucedió en2015 y en 2018;en ambas
ocasiones las entonces fuerzas políticas

deoposición impugnaron parasalvaguar-
darladebidaintegracióndelaCámara,sin

embargo, ya no era el tiempo
adecuadoparaatendersu peti-
ción”,indicó

Mónica Soto dijo que el cri-

teriodemilitancia efectivapro- p

puesto

tomar en cuenta los resultados de los

ganadores conforme a su militancia,o en
elcasode reelecciones,la fraccióndonde

militó,paradeterminarla asignación de
plurinominales“servirápararevisarlare-
presentatividadde las diferentesfuerzas

(y)permitedefinirelorigenpartidistade
las personas postuladas,asícomo el des-

tino parlamentarioque tendrán”.
La resolución obligaa laCámaradeDi-

putados paraque “luegodelos comicios y
una vez instaladalalegislatura,
informe a esta Sala Superior si
en la configuración de las frac-

ciones parlamentarias se respe-
taron los

9
Diputados

luris tiene Morena en

laactuallegislatura
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¿EL TURNODELosJUANITOS?

ConcluyóayerenelTEPJFlafasejurídicadeloscasosdelos
morenistasSalgadoMacedonioy RaúlMorán.Nopodránser
candidatosa losgobiernosdeGuerreroyMichoacán,respec-
tivamente.
Perolaluchapolíticasiguey serecrudeceráhoymismo.Yase
organizanmovilizacionesenChilpancingoyMoreliaparadar-
leriendasueltaalderechoalpataleo,queessagrado.

La dirigencia de Morenano puedehacerseun ladoy en-
tregarambasplazasen lasque sus candidatosllevaban
ventajaen los sondeos.
Regresaránparaganarlasgubernaturasy luegoseverási,si-
guiendoelejemplodeJuanitoenIztapalapa,elcandidatosusti-
tutosehacea unladoparadejarlesulugaral aspiranteoriginal.
Tododependedelpertildeloselegidos.juanitoeraunvendedor
ambulanteconaspiracionesdeentraralafarándula.Sieligen
aalguiendeeseperfilserápararemoverlo.Cadahoracuenta.

SE JUEGALAMAYORÍA

Elasuntodelasobrerrepresentaciónescrucialparalasaspira-
cionesdeMorenaderetenerlamayoríaenSanLázaroenlas
eleccionesdelprimerdomingodejunio.
LaalineaciónactualdelaCámaradeDiputadospartedeuna
irregularidadsevera:Apesardequeobtuvomenosvotosquela
oposición,Morenacontrolalamayoríadelascurulesy laopo-
siciónensuconjunto,a pesardeobtenermássufragios,tiene
queaguantaralaaplanadoramorenista.
Ayerel TEPJFcoincidióconel INEenla necesidaddeajus-
tar las reglasparala asignaciónde curulesde represen-
tación proporcional de manera quereflejenconabso-
lutanitidezlavoluntadpopularexpresadaenlasurnas.
Estoconsolidaelpluralismopolíticoy evitadistorsiones.

Suse PELAYO,SUBE

LaalianzafuncionóenBCS.Contraloquemuchospensaban,
laalianzaPAN,PRI,PRDenBajaCaliforniaSurcarburóy su
candidato,FranciscoPelayo,rebasóalmorenistaVíctorCas-
troy seconsolidaenellideratoapocomásdeunmesdelajor
nadaelectoral.
Antelacontundenciadelosnúmeros,eldirigentenacionalde
Morena,MarioDelgado,alistaunagiraalapenínsulaparain-
tentarrelanzarlacandidaturadeCastroquehaidoperdien-
doairey cae.
Lo quedicenallá es quehoy se cosechalo quese sem-
bróduranteeldesaseadoprocesodeseleccióndecan-
didatos.Nadieatendiólospleitospersonalesal interior
de Morena yeso senota. Castroestá cadav ez mássolo
ensus actosdecampaña.
Comonoesprecisamenteelpersonajepolíticomásestimado,la
presenciadeDelgadoenelestadopuedehastaresultarcontra-
producenteparaMorenaqueahoraseconcentraenganaral-
gunadelasalcaldíasfuertesenjuego,comoLosCabosoLaPaz.

¿Quién DECLINA?

EnColimaeltemademodaeselwtoútil,quepareceserlaúlti-
maalternativadelaoposiciónparaalcanzaralacandidatamo-
renista,IndiraVizcaíno.
LosdirigenteslocalesdelospartidosdeoposiciónaMorenahi-
cieroncuentasy sedieroncuentadequesumandolosporcen-
tajesalcanzabanalamorenista.Elproblemaesquiendeclinar.
Lencho Morenodel MCy MelyRomero,delaalianzaPRI,
PAN, PRDrondan los 20puntos cadaunoquesumados
superan los 30 deIndira.
LomaloesqueLencholehatundidoporigualamorenistasy
priistasloquecomplicamuchalasnegociaciones.Loquedicen
alláesquelasdirigenciasnacionalesdelospartidosinvolucra-
dostendránlaúltimapalabra

pepegrillocronicaE gmail.com
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riesgo de ser anatemizados por los
enemigos de la legalidad, la inde-
pendenciay laautonomía delas ins-

tituciones del Estado que han padecido el asedio
sin tregua de la 47, seis de los sietemagistrados del
Tribunal Electoral delPoder Judicial de laFedera-
ción validaron la cancelación dela candidatura de
Morena algobierno deGuerreroy,por cincovotosa
dos,ladeMichoacán, confirmando implícitamente
larespetabilidaddel Instituto Nacional Electoral y
rescatandoasílahonorabilidad delainstanciacons-
titucional extraviadapor elsectarismo desutitular.
Y más:anulólasobrerrepresentacióndeDiputados.

De manera pedestre, los simpatizantes de labar-
bariearguyenqueFélixSalgadoMacedonioy Raúl
Morón Orozcofueroncastigadospornopresentar un
tristeinformeburocráticodegastosínfimos,cuando
lociertoesquemintieron conlapatrañadequenunca
fueronprecandidatos,realizarongastosparasupro-
moción, fueron renuentes ala rendición decuentas,le
mintieron la autoridad,en suma: seburlaron deaey.

Mienten quienes aducen que el impedimento
sedio por elmonto de dinero que su partido y ellos
manejarony negaron.La causamedular fuesu com-
portamientodeliberadamentemarrulleroy turbio.

Quienes, como el chairizado magistrado presi-
dentedelTribunal (José Luis Vargas Valdez),creen

deJusticiauna accióndeinconstitucionalidad con-
traelnuevoPadróndeUsuarios deTelefoníaMóvil
enlareformadelaLey FederaldeTelecomunicacio-
nesy Radiodifusión quehageneradoamparos para
protegerelderechoala privacidaddelosusuarios.

Con ladegradacióndelaComisión Nacional de
Derechos Humanos y su conversión auna sumisa
oficina del gobierno; con la embestida contra las
demás instituciones autónomas del Estado; con
la asignatura pendiente en la Suprema Corte para
saber si elPoder Ejecutivo consigue capturar alJu-
dicial;con elCongreso avasallado por una mayoría
prepotente,bravucona y muynerviosa frente alas
elecciones que se avecinan; con la amenaza demon-
tarles“juiciopolítico”alos consejerosdel INE Lo-
renzo Córdova y Ciro Murayama, lo resuelto ayer
porel Tribunal y elINAI esun jubiloso triunfo de la
constitucionalidad republicanay la invaluable,pero
vulnerable, democracia mexicana.

Lo resueltopor
elTribunaly el

INAI esunjubiloso
triunfodela

constitucionalidad

que la sanción del INE era“des-
proporcionada”, debieran re-
parar en lo grave de las conse-
cuencias que puede acarrear la
violación de la ley, así como lo
necesario de que se aplique con
rigor en casos deinfracción pa-
tente, sobre todo cuando se de-
muestra dolo (Al Capone no fue
procesadopor losmuchos asesi-

natosy otroscrímenesquecometióypudieron con-
ducirlo ala silla eléctrica, sino condenado a solo 11
años deencierro por evadir impuestos).

Como argumentólamagistradaJanine Otálora,
lo que sepretendió sin éxito con los ex candidatos
fuedeterminarelorigen delos recursos.

Ayer también,yporunanimidad,los sieteconse-
jeros del Instituto Nacional deTransparencia, Acce-
soalaInformacióny ProteccióndeDatosPersonales
(INAD resolvieronpresentarantelaSuprema Corte

Un granrespiro

EL ASALTO
ALARAZON

CARLOSMARÍN
cmarin(Omilenio.com
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Cambia la
marea en
el Tribunal

Los magistradoshan
decidido ratificar los

acuerdos del INE

Mediante esta maniobra, en 2018
Morena engordó hasta con 39 diputa-
dos su bancada, a la hora de instalarse
la Cámara, violando con ello el límite
desobrerrepresentaciónde8por cien-
topermitido por laConstitución.

De principio a fin, las mayorías de
Morena y de lacoalición Juntos Hare-
mos Historia en la Cámara de Diputa-
dos han sido anticonstitucionales.

El INE obtuvo por unanimidad del
Tribunal el respaldo
a su acuerdo en esta
materia y algo más:
la obligación de la
Cámara, impuesta
por el TEPJF, de ve-
rificar que, a la ho-

ra de la instalación de la legislatura,
ninguna bancada viole el límite de la
sobrerrepresentación constitucional
de 8 por ciento.

La decisión delTEPJF reduce lapo-
sibilidad deque Morena y sus partidos
aliados (6 delos 10existentes) consigan
lamayoría en 2021,pues les suprime el
mecanismo mediante elcual la alcan-
zaron en 2018.

1gobierno ha perdido el
control que tenía sobre el
Tribunal Electoral del Po-

derJudicial delaFederación (TEPJF).
Las decisiones tomadas ayer por el

Tribunal son prueba del cambio.
Los magistrados han decidido ra-

tificar, con holgadas mayorías, los
acuerdos del INE contra los que seha-
bía pronunciado elPresidente ymovi-
lizado Morena.

Los magistrados confirmaron el re-
tiro de la candidatura de Félix Salgado
Macedonio a la gubernatura de Gue-
rrero por 6 votos contra 1.

Confirmaron elretirodelacandida-
turadeRaúl Morón algobiernodeMi-
choacán, por 5-2. Confirmaron tam-
bién el retiro de otras candidaturas de
menos relevanciapolítica.

Y validaron por unanimidad, 7-0,los
criterios establecidos por el INE para
evitar la sobrerrepre-
sentaciónenlaCáma-
ra de Diputados des-
pués de las elecciones
dejunio.

Gran escándalo
público había provo-
cado el litigio por el retiro de las can-
didaturas agobernador, pero la deci-
sión más trascendente delTEPJF es
estaúltima.

Faculta al INE a revisar que no se
abuse de las facilidades que tienen los
partidos fuertespara postular sus can-
didatos en partidos pequeños y luego
cambiarlos debancadaa la hora de la
instalacióndelaCámara.
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* BAJO SOSPECHA

bibibelsasso hotmail.com EEE

cersobreelcasodeFélixSalgadoMacedonio
considerabaque el INE había estadobien o

muy bien en quitarlelacandidaturaalgobierno de
Guerrero.Al autodenominado 7oro apenas lo res-

paldabael27porciento,mientrasqueel47porcien-
to considerabaque el INE había actuadode forma

imparcial.En lamisma encuesta,el 60 por ciento
considerabaqueladeclaracióndeFélixdequesi él
no eracandidatonohabríaelecciónenGuerrero,era

mala o muy mala,y sólo un 6 por cientodecíaque
eraunabuenadeclaración.

aúltima encuestaque se había

En realidad,lacandidaturade
Félixtendríaquehaberconcluido
desde que se hicieron las acusa-
cionesen su contrapor violación
y abuso sexual.Puede ser que el
candidatosearesponsableono de
esos delitos, no lo sabemos, pero
nohubo ni siquierauna investiga-
ción seriasobrelasmismas. Para
terminarla de amolar ahora nos
enteramos que la dirigencia de
Morena cancelóesainvestigación
porque la denunciante supues-
tamentehabía fallecido...hasta
que resultó que la denunciante
reapareció con vida y ratificó la
denuncia.

Muy probablemente esas
denuncias, como se dijo en su
momento, fueron activadas por
la gente de otro contendiente,
Pablo Amilcar Sandoval, ahora
también sin posibilidad de ser
candidato, pero eso no las hace
desechables. El caso de Félix y
de Pablo Amílcar recuerda al de
Colosio y Camacho en 1994, la
animadversión, la lucha interna,
terminómatandoaambos:auno
en lamás cruel de las realidades,
alotrometafóricay políticamente.
El malmanejopartidariodetodo
el proceso terminó generando
costos paratodos, incluyendo el
propio partido.

y éste nombró como secretario
técnicode la comisión a Saúl Ló-
pez Sollano, quien fue miembro
de las guerrillas en Guerrero en
los setenta, donde era conocido
como La Bruja. Estudió durante
algunos años en laUniversidad
PatricioLumumba, delaentonces
Unión Soviética, donde recibió
también preparación política y
armada;y formópartedelEjército
SandinistadeLiberaciónNacional
enNicaragua.En laizquierdague-
rrerense, según fuentes militares,
se lo identificaen realidadcomo
un militante vinculado al EPR.
López Sollanoesresponsabledel
análisisy evaluacióndelos ascen-
sos de militaresy marinos, entre
otrasfuncionesquecontemplala
Secretaría Técnica de esa comi-
sión del Senado”. No hay cons-
tancia de que esa relación haya
mejorado con el tiempo. López
Sollano sigue siendo un cercaní-
simo colaboradorde Salgado.

militares.Hace un de

semanas mi compañero Jorge
Fernández Menéndez recordó
que“iniciadoelsexeniocundió el
enojo,no querían ni reunirse con
él(conFélixSalgadoMacedonio),
en las fuerzas armadas porque se
designó a Félix presidentede la
Comisión de Defensa del Senado,

toda estahistoria y empezar de
nuevo?. Hay posiblescandidatos
o candidatasseriosque podrían
ocupar muy bien esaposición. Y
no hay tiempo, porque las elec-
ciones son enmenos de45 días.

El caso de Raúl Morón era

quizás más manejable, porque
allí evidentemente se equivocó
el partido al no entregar el in-
forme degastos de precampaña
que el candidatosí habíaelabo-
rado, pero recordemos que el
argumento original del partido
en estos casos fue que no había
habido precampaña,cuando fue

ganadoelestadocon
cualquierotroaspirante,hombre
o mujer.Las cosas se manejaron
tanmalqueahoralaelecciónestá
comprometida. Se especula que
se podría designar como candi-
dataa la hijade Salgado Macedo-
nio, que no tienecarrerapolítica
alguna. Quién sabe, pero muy
probablementeen lugar de ente-
rrarestacrisis que no beneficiaa
nadiey menosaún aMorena,sela
prolongaríaporqueseríaevidente
que Félix gobernaría detrás de
bambalinas. ¿Por qué no olvidar

evidente que sí la hubo, por eso
la mayoría de los magistrados
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terminaron también aceptando
la única pena que contempla la
leyde

sietepuntosenlasencuestas.
Todo esto termina con un

fortalecimiento del Tribunal,
auqnue su presidente,JoséLuis
Vargas, se quedó solo en la vo-
tación de Salgado Macedonio y
acompañado apenas por elvoto
de Mónica Soto en el de Morón.

También, por supuesto, fortalece
al INE y dejafuera de lugar los
intentos de descalificación que
sufrió en los últimos meses. La
relación entreelTEPJF y el INE
no ha sido buena y el Tribunal
en muchas ocasiones entró en
contradicción con el Instituto,
peroenestaocasiónlasmayorías
de ambas instituciones actua-
ron en la misma línea.También
descalifica la versión que había
manejadoMorena dequeeneste
temaelTribunal lehabíadado la
razóny queelINE habíadescono-
cidoesasentencia.Ahora ambos
han quedado alineados.

El escenarioparaMorena luce
mucho más complicado que a
principios de año, en buena me-
dida por los muchos erroresdel
oficialismo,dentroy fueradelas
campañas.A poco menos de 45
díasparalos comicios,lacompe-
tenciarealescadadíamás intere-
sante.Todavía habrá mucho por
ver, analizar y juzgar. Por cierto,
enelTEPJF y en laFiscalíadeDe-
litosElectoralesexistenyamásde
dos

 
Desde laresolucióndel INE,el26 de marzo,elsenador con licenciahaman-

tenidounadefensadesu candidatura,con recursoslegalesy actosmasivos.

Foto*Cuartoscuro



El Economista

Sección: Empresas y Negocios Página: 42

2021-04-28 03:43:20 235 cm2 $24,186.85 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

Ricos

y poderosos

 

 

Marco A. Mares
marcomaresgEgmail.com

Panaut, ruta de colisión
|ambiciosoPadrónde UsuariosdeTelefoníaMóvil (Pa-

naut)propuestoporelgobiernoy aprobadoporelCon-
gresoentróenrutadecolisión.

AyerelplenodelInstitutoNacionaldeAccesoa laIn-
formación(INAI)conelvotounánimedesussietecomi-

sionadosdecidiópresentaranteSupremaCortedeJusticiadela
Nación(SN) unaaccióndeinconstitucionalidad,quederesul-
tarprocedente,impediráellevantamientodelainformaciónper-
sonaly biométricade126millonesdeusuariosdetelefoníamóvil.

Ladecisióndelcuerpocolegiadoquegobiernaalórganoautó-
nomoimplicaelrechazoabsolutoalpadróndecelulares.

Se identificaronvariostemasde constitucionalidadque
el INA! someteráa la consideracióndel máximotribu-
nal, declaró Blanca Lilia Ibarra Cadena, comisionada pre-
sidentadel INAI, en sesión ordinariavirtualdel pleno.
Laintencióndelareformaescrearelmayorpadróndeusuarios
detelefoníamóvilquehaexistidoenelpaís.

Esunabasededatosnacionalconinformaciónsobretodaslas
líneasdeteléfonocelularabiertasenMéxico.

Unabasededatosmuyvaliosaentérminospolítico-electora-
lesy económicos.
Elusuariodecadalíneatelefónica,tendráqueaportardatosco-
monombrey domiciliodelusuario,suCURPelnúmerodeteléfo-
nomóvily datosbiométricos.
Laargumentacióndelainiciativaqueseconvirtióenleysostie-
neque,elPanautpermitirásermásefectivosenelcombatealcri-
men.Quienessehanmanifestadoencontradelpadrónafirman
queelPanautviolalosdatospersonalesdeusuarios,ademásde
queponeenriesgoestainformaciónyenlugardefrenarlaacti-
vidadcriminallaaumentaría.

ElplenodelINAI identificónuevepuntosenlosquelaleycon
laquesecreóelPanautchocaconotrasleyestantonacionalesco-
mointernacionales:

1-Violaciónalprincipiodeproporcionalidadenlainterven-
cióndelderechoa laproteccióndedatospersonalesy dedatos
biométricos

2- Establecimientodeunavíadiversaa losderechospararec-
tificarocancelardatoserróneos

3-Violaciónalderechoa laproteccióndedatospersonales,
ensumodalidaddedatosbiométricos

4.-Violacióndelosprincipiosdeseguridady certeza¡urídica.
5.-ElotorgamientodefacultadesalInstitutoFederaldeTeleco-

municaciones(IFT)paraemitirdisposicionesadministrativasen
materiadedatospersonales

6- Larestriccióna la libertadde accederinformación,buscar-

la,recibirlay difundirlaa travésdelosserviciosdetelecomunica-
ciones,estopara losusuariosqueno se registren

7-Violaciónalprincipiodenoretroactividad,pueslareforma
tendráefectossobresituacionespasadas

8. ElotorgamientoalIFTdefacultadesenmateriadeacredita-
cióndelaidentidaddelaspersonas,locualcorrespondea laSe-
cretaríadeGobernación(Segob)

9- Incompatibilidadconobligacionesderivadasdetratadosin-
ternacionalesdelosqueMéxicoesfirmante.

LaAccióndeInconstitucionalidadquepromoveráelINAI,pue-
deprovocarquelareformatermineen“letramuerta”.

Y sesumaa losmásde50 amparosprovisionalesencontra

sus
Ademós,lasolicituddelIFTdeunpresupuestode1,000millo-
nesdepesos,parapoderrealizarelPanaut,seveíamuycuesta
arriba,enunmomentoenquelasfinanzaspúblicas,estánresin-
tiendolaescasezderecursos.

ElINAIemprendióuncaminolegalquepuedeserelpuntode
quiebreparaelPanautcuyoantecedente,elRenaut,mostróenel
pasadorecienteunestrepitosofracaso.
Atisbos

Ayerseregistrarondosresolucionesquerestituyenlaesperan-
za en lasinstituciones.

PorunaparteladelINAIconsudecisióndepresentarunaac-
cióndeinconstitucionalidadcontraelPanaut.

Y porlaotraladecisióndelTribunalElectoraldelPoderJudi-
cialdelaFederaciónqueratificóladecisióndelInstitutoNacio
nalElectoralderetirarlascandidaturasdeFélixSalgadoMace-
donioy RaúlMorón.
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GILGAMÉS
dilgamesQmilenio.com - * 

   

Un varapalo legal
Ni Félix ni Morón podrán ser candidatos de Morena. No seamos roñosos, el

Tribunal Electoral se la ha rifado y se ha comportado como lo que es: un tribunal
mayor, superior, único del órgano electoral

epantigado en el mullido sillón
del amplísimo estudio, Gil leyó
la noticia: la sala del Tribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federación validó los cri-

terios aprobados por el INE para la asigna-
ción de legisladores plurinominales y evi-
tar las mayorías artificiales en elCongreso
Federal. Pues con la pena, pero a esto se le
llama tremendo madrazo legal. ¿Cómo la
ven? Sin albur.

Por otra parte, ni Félix Salgado Macedo-
nio en Guerrero, ni Raúl Morón en Michoa-

cán podrán ser candidatos de Morena. No
seamos roñosos, el Trife se la ha rifado y se
ha comportado como lo que es:un tribunal

mayor, superior, único delórgano electoral.
Mario Delgado estaba en Sonora y acu-

só alTribunal Electoral de dar un golpe ala
democracia por lo cual la mejor respuesta
será una votación masiva en las urnas, no

sólo en Guerrero sino en todo en el país.
Pas mal. Nos vemos en las urnas.

Pese a las buenas noticias, Gil requería
Riopán y Tafil. Ah, la tranquilidad. Pues
con la pena, pero los medicamentos están
agotados en las farmacias. Ya lo ha comen-
tado Gamés en esta página del fondo. No
hay medicinas. Gilga lo ha puesto en esta
página; hay desabasto de medicamentos
para pacientes con hipertensión, diabe-
tes, enfermedades respiratorias, menta-

les, gastrointestinales e incluso, esclerosis
y cáncer. Oh, sí.Entonces tomemos bicar-
bonato de sodio, cafiaspirinas y téde man-
zanilla. Todavía no se agotan.

Niños sin vacunas
Una nota de Laura Toribio en su periódi-
co Excélsiorinforma que “además de co-
vid-19, los niños mexicanos ahora están

más expuestos a enfermedades como sa-

rampión, difteria, tos ferina y poliomieli-
tis”. ¿Todo eso?

“México cerró 2020 sin cubrir al menos

50% de los esquemas completos para me-
nores de cinco años en los estados donde

opera la Cartilla Electrónica de Vacuna-

ción (CEV) desde 2014”. Pues muybonito.
Vamos a darle a las enfermedades que ha-
bíamos erradicado.

“De acuerdo con el Observatorio Mexi-
cano de Vacunación (Omevao), al 31 de di-
ciembre de 2020, de 144 mil 228 niños de 12

a 23 meses, sólo 24 mil 793, es decir 30%, ob-

tuvo los 14 biológicos de su esquema com-
pleto, entre ellos la triple viral, que protege
contra rubéola

Regresaremos al año de 1960. Sí, aGil le due-

le. Ymucho, y tiene manchas rojas.
“En el caso de los menores de un año, in-

cluidos los nacidos durante la pandemia,
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la
CEV desde hace siete años, sólo dos mil 997

sólo 17.2% recibió su esquema completo. Es
decir, de 30 mil 499 niños registrados en

han obtenido las 12vacunas necesarias para

prevenir enfermedades infecciosas graves”.
“El Omevac registra la falta de biológi-

cos como la principal causa para no apli-
car dosis en 86.3% de los casos.” La mitad
de los menores de cinco años tiene incom-

pleto su esquema básico de inmunización;
se trata de 84 mil 531 niños de 172 mil 610
registrados en la cartilla electrónica de va-
cunación”.

“México cerró 2020 sin poder cubrir ni
siquiera 50% de los esquemas completos
de vacunación de los niños menores de cin-
co años de edad en los estados donde opera
la CEV desde 2014”.

“Es decir, de los 30 mil 499 niños regis-
trados en la CEV desde hace siete años,

apenas 2 mil 997 han obtenido las 12vacu-

nas que necesitan para prevenir graves en-
fermedades infecciosas”.

“Durante el año pasado, la Encuesta de
Seguimiento de los Efectos de covid-19 en el
Bienestar de los Hogares Mexicanos (Enco-
vid-19) documentó que, más allá de los efec-
tos el nuevo virus, la pandemia generó otras

afectaciones en el acceso ala salud de niños,

como la interrupción de lavacunación”.
“Para julio de 2020, 42% de los hogares

reportaron haber dejado de vacunar a los
menores de entre 0 a 3años durante la con-

tingencia o haberles aplicado alguna dosis
únicamente”.

“Mientras que, para octubre, la encues-
ta encontró que 17% de las personas en ho-
gares con niños pequeños creía que no se
deberían seguir aplicando las vacunas, en
31% de los casos, por miedo al contagio”.

“En cuanto a las causas de la no apli-
cación, el Omevac registró como motivo
principal la falta del biológico disponible,
con 86.3 por ciento”.

Todo es muy raro, caracho, como diría

Quevedo: “La posesión de la salud es como
la de la hacienda, que se goza gastándola, y
sino se gasta, no se goza”.

Gil s'en va

Hay desabastode
medicamentos

para pacientes con
hipertensión, diabetes...
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vitales

 

AlbertoAguirre
alberto.aguirreGeleconomista.mx 

La vindicación del INE
dsautoridadesjurisdiccionalesy administrativas
enmateriaelectoralcoincidieronentresfallosde
enormerelevancia.Lacancelacióndelascandi-
daturasdeFélixSalgado Macedonio y Raúl
Morón Orozco, empero,provocóunavotación

divididaentrelosmagistradoselectorales.
Mónica Aralí Soto propusoqueMorónOrozco

nofuerasujetodelamáximasancióny queelINEvol
vieraa pronunciarsesobrelapertinenciadesunomi-
nación.ElmagistradopresidentedelTEPJF,José Luis
Vargas Valdés, fueelúnicoquelarespaldó.

Lamayoríade losjueceselectoralesrespaldólas
sancionesimpuestasporelplenodelConsejoGene-
raldelINEa Morenay susprecandidatos.Estos,por
suconductaculposa;elpartido,poreldoloconelque
procediódurantelaprimeraetapadelascampañas
electoralesdel2021.

Mario Delgado llegóa lapresidenciadelpartido
gobiernistay paraevitarlosconflictosinternosquiso
suplantara losprecandidatosconlos“coordinadores
paraladefensadelaCuartaTransformación”.Loscall
centersdefinierona losfuturosnominados.Lobarato
—enmásdeunsentido—lesaliócarísimo.

EllídernacionaldeMorenatambiénimpugnólasre-
glasdefinidasparalaasignacióndelosdiputadosde
representaciónproporcional,bajoelargumentodeque
elINEsehabíaextralimitadoensusfunciones.Felipe
Alfredo FuentesBarrera elaborólapropuestade
sentencia,querecibióunrespaldounánimey fuecalifi-
cadacomo“unprecedenterepublicanoehistórico”por
sucolega,Felipede la Mata. Conestenuevocrite-
rio,insistió,quedansentadaslasbasesparala

Lastácticasdesimulacióny lasposiblesprácticas
fraudulentasdeMorenafueronatajadasporlasqu-
toridadeselectorales,ni más ni menos.Si bienen el

20165y enel2018 tambiénhuboimpugnacionesa la
realineacióndelasbancadasmayoritarias,éstasno
procedieronporquefuerontramitadasdespuésdelas
elecciones.

Morenaquisoengañara laautoridadconsufór-
mulapara(no)designarcandidatos,coincidieroncon-
sejerosy magistradoselectorales.Lossancionados,
apuntaron,deliberadamenteocultaronelorigendelos
recursosquegastaronenlapromocióndesuimageny
esquivaronlafiscalización.

Ambasfaltas,gravesdeacuerdoa lalegislaciónvi-
gente.Morenatendrá48 horasparasustituira Salga-

Efectossecundarios
DESLINDES.LasimpugnacionespromovidasporMo-
renaanteelTribunalElectoraldelPoderJudicialfueron
sustentadasporeldiputadofederalSergio José Gu-
tiérrez,principalpromotordeunareformaelectoral
quelimitea losactualesconsejeroselectorales.Elaná-
lisisde suhojadevida —delqueseobtuvounaco-
pia— enfatizasucercaníaconHoracio Duartey su
colaboraciónconelgobernadorpanistadeSonora,
Guillermo Padrés Elías.Otrosdetallesmásañejos
serviríanpara precisarlaexperienciay losnexospolí
ticosdellegisladorveracruzano,quienhace22 años,
comopasantedelaEscuelaLibredeDerecho,comen-
zó suvidalaboralenelSAT.Pocodespuésfuerecluta-
doporelentoncesdiputadofederalEnrique Herre-
ra y Brugetecomosusecretarioparticular.Apenas
untrieniopasóenelPRD,primero,y despuésenCon-
vergenciaporlaDemocracia,dondeconocióa Dan-
te Delgado Rannauro. Enel2003 abrióundes-
pachoy a lolargodeunadécadasededicóal litigio
privadohastael2011cuando

hastael2017.

gobier-
nodeSonora,comoencargadodelaimplementación
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Los partidos Acción Nacional (PAN), Re-

volucionario Institucional (PRI) y de la Re-

volución Democrática (PRD) celebraron el

fallo del Tribunal Electoral del Poder Judi-

cial de la Federación por el que se retiró de

manera definitiva, las candidaturas a Raúl

Morón y Félix Salgado Macedonio.

“México no puede permitir atentados a

nuestra democracia ni que quienes violan

las leyes aspiren a representar a los ciuda-

danos”, refirió el presidente nacional del

PRI, Alejandro Moreno.

El representante del PRD ante el INE,

Angel Avila, señaló que, con la resolución

del TEPJF, se reafirma la democracia. “Hoy

se derrotó a las presiones y amenazas por

parte de Morena. Hoy se derrotó a los vio-

lentos que no cumplen la ley”.

Para la vice coordinadora del PAN en el

Senado, Kenia López, “lo que hoy estamos

viviendo es un acto de justicia en este país.

Que haya un proceso, que se investigue, en

su caso que se sancione o que se deje claro

que no es culpable, pero que haya para

las víctimas una reparación inicial que es

justicia”.

En tanto, la secretaria general del tri-

color, Carolina Viggiano, señaló que “la

verdadera justicia se apega a lo que dice

la ley, no a la voluntad de una persona” y,

consideró que el Instituto Nacional Electo-

ral (INE) y el TEPJF demostraron autono-

mía e imparcialidad ante las presiones de

un partido que no cree en las instituciones

y le apuesta a debilitar a la democracia.

/ KARINA AGUILAR

Y celebra la oposición
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El INE acordó delimitar

las reglas de la

sobrerrepresentación. Morena
impugnará ante el TEPJF

La sobrerrepresentación legislati-
va significa que,un partido político
obtiene en función de determinados
mecanismos electorales un porcen-

tajesuperior de curules al porcen-
tajede votos obtenidos o permitidos
por la ley. En la reforma electoral de

1996 se incorporaron las reglas para
la sobrerrepresentación legislativa.
En el artículo 54 constitucional se

estableció que ningún partido políti-
co puede obtener un porcentaje total
de curules mayor a 8%, pero sí se les
permitió estar sobrerrepresentados
en ese porcentaje. De tal forma, que
no se evita que un partido político
pueda llegar a obtener la mayoría

absoluta, siempre y cuando obtenga
42% de la votación.

La razón de esta reforma fue ga-
rantizar el acceso al Congreso de la
Unión de fuerzas políticas minorita-
rias. Pero este principio no siempre
se ha respetado, a través de las coa-

liciones, los partidos políticos han
rebasado los límites señalados y han
obtenido un porcentaje mayor de
curules que de votos. Por ejemplo,
en 2000, se favoreció al PAN permi-
tiendo la alternancia en el poder, en
los comicios de 2015, se benefició al
PRI y en 2018, a Morena.

Frente al proceso electoral 2021,
el INE acordó delimitar las reglas
de la sobrerrepresentación res-

petando el porcentaje de 8%, pero
verificando cuál es la afiliación

efectiva de cada candidato triunfa-
dor al momento del registro de su
candidatura. Por lo que, el triunfo de

los legisladores plurinominales se
contabilizará conforme a la bancada
a la que pertenecen al momento del
registro de la candidatura y no por la
coalición a la que pertenecen. Esta

decisión será impugnada por More
na ante la Sala Superior del Tribunal

Electoral, toda vez que dicho partido
político considera se acordó para

que ellos no obtengan la mayoría en
las siguientes elecciones. Al respec-
to,es preciso aclarar que la función
de la sobrerrepresentación debería
ser el equilibrar las fuerzas políticas,
pero hoy día la mayoría de Morena
en el Congreso no corresponde a
una mayoría real del electorado, es
decir, no hay una relación entre los
votos y los curules asignados, lo que
genera una distorsión de la repre-
sentación e inequidad entre los par-
tidos y los ciudadanos. Esta fórmula
se cuestiona de forma subjetiva,
cuando no se beneficia a un partido

en particular, por lo que sería mejor
que se replantease su razón de ser a
través de una reforma que beneficie

a los actores políticos por igual.
Pero por ahora bastará con

preguntarnos si lo que realmente se
busca con esta decisión por parte
del INE, es respetar la Constitución o
en el fondo evitar que regresemos a
la época del presidencialismo priista
con distinto protagonista.

Lo cierto es que en una democra-

cia, la sobrerrepresentación refleja

el pluralismo político, otorga igual -
dad política y genera los contrape-
sos eficaces que avalan la voluntad

de la ciudadanía y la gobernabilidad
del Estado.

“En

una de-
mocracia

la sobre-

rrepre-
sentación

refleja el

pluralismo
político,
otorga

igualdad
política

y genera
los con-

trapesos
eficaces”.
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Política
E

TEPJFconfirma:

Salgadoy Morón
no seráncandidatos
*volasolucióndelINEquelnpida
cubosge po buscalde
naturasdeGuerreroy Michoacán.

* G. 39

Magistrados arguyeron que ambos políticos no rindieron cuentas

 

Salgado y Morón no serán
candidatos, resuelve TEPJE

* DeberáMorenareponera sus
abanderadosenGuerreroyMichoacán

 

JorgeMonroy
y RolandoRamos

orena deberá nom-
brar nuevo candida-
to a la gubernatura de

Guerrero, en 48 horas,

y como máximo cinco

días en Michoacán, luegodequelama-
yoríademagistradosenelTribunalElec-
toraldelPoderJudicialde laFederación

(TEPJF)confirmóelacuerdodelInstitu-
toNacionalElectoral(INE)porelqueor-
denó cancelar las candidaturas, en esos

estados,de Félix Salgado Macedonio y
RaúlMorón.

En sesión pública, los integrantesde

laSalaSuperior aprobaronlapérdidade
registrode ambos aspirantespor omitir
lapresentaciónde los informes de pre-

campaña, confirmando así la gravedad
del caso, como lo determinó el INE.

“No paso por alto que estos asuntos

han despertadouna granpolémicaen la
opinión pública.Sin embargo,es deber
de lasy los juzgadoresmantener nues-
traindependencia,nuestraautonomíay
nuestrasresolucionesapegadasa dere-
cho.Porqueesjustamenteelderechoel

quedeberegira lapolíticay no lapolíti-
caprevalecersobreelderecho”,expre-
só lamagistradaJanineOtálora.Expuso

quesibienFélixSalgadoargumentóque
presentó el informe, no exhibió docu-
mentalesdeello.

El magistradoReyesRodríguezconsi-
deróqueno presentar

sejoGeneraldelINE confirmólapérdida
delregistrodeambos.

Trasrecibirlasapelacionesdelaspar-

tesinvolucradas,en lasqueSalgadocul-
pó a su partidode la falta,la Sala Supe-
rioranalizóelcasoy luegodeconsiderar

quesí hubo dolopor partedelaspirante

ya quefueprecandidatoy sabíaquete-
níaquereportardichosgastos,confirmó
elacuerdodelINE por elqueserefrendó

que

Reacciones

El dirigente nacional de Morena, Ma-
rio Delgado Carrillo,afirmó quela sen-
tenciadelTEPJFrepresentaun golpeala
democracia.

Téc-
nica,sinopor lafaltaqueestoimplicaen
términosdelarendicióndecuentas”.

El magistradoFelipeFuentesBarrera
mencionó que “larendición de cuentas
no es una mera cuestión de trámite, si-

no queesuna exigenciade carácterso-
cial.Es necesarioque laciudadaníaco-
nozcade dóndevienen los recursosque
seutilizan con fineselectoralesy cómo

se gastan”.

El pasado 9 de abril,la Sala Superior
ordenó al Consejo Generaldel INE in-
dividualizar la sanción contra Salgado

y Morón, para determinar qué sanción
resultabaadecuadaparainhibir esteti-
po de conductas.El 13de abril,elCon-
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recho a elegir de manera libre a sus

gobernantes”.
Además, dijo que Morena tieneuna

profundavocacióndemocrática,y aunque
no estádeacuerdocon la resolucióndel

máximotribunalelectoral,larespetará.

Alejandro Moreno Cárdenas, presi-
dente nacional del PRI, reconoció la de-

cisión de los magistradoselectoralesde
retirarlascandidaturasaSalgadoMace-

donio y Morón.
Mientras tanto, en el Senado, el pre-

sidente de la Mesa Directiva, Eduardo

Ramírez(Morena),calificódeexcesivo
el fallode la Sala Superior del Tribunal

Electoral,y explicó que si Salgado Ma-
cedonio, senador con licencia, decide

regresaraocuparsu escañoen laCáma-

66
La sanción de
cancelar el

registrodelas
candidaturas
no tiene

que ver con
el monto
económico

degastosde

precampaña
registrados
por laUnidad
Técnica,
sino por la
faltaqueesto
implicaen
términos de
la rendición
de cuentas”.

Reyes
Rodríguez,

MAGISTRADOELECTORAL.

El senador
o eee

E o eo
ol

nio convocó

hoya susse-
guidoresa
a oi

Guerrerotras
o
6

a

Debemosmantenernuestra
autonomíay nuestrasresoluciones
apegadasalEstadodeDerecho.El

Derechodebeprevalecersobrelapolítica”.

JanineOtálora,
MAGISTRADADELTER.
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LO En sesión viriual,

“— — losmagistrados
electoralestoma-

ronlasdetermi-

naciones por

mayoríadevotos.
FOTO:ESPECIA 
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engranevOyahoo.com.mx//Gadriantrejo

López Obrador, el límite para las

protestas de Salgado Macedonio

élix Salgado Macedonio

llegará hasta donde se lo

permita el propio presi-

dente López Obrador.

Luego de que el Tribunal Elec-

toral del Poder Judicial de la Fede-

ración (TEPJF) ratificara la deci-

sión del INE de cancelar el registro

como candidato a gobernador de

Salgado Macedonio, el autonom-

brado “Toro” lanzó una convoca-

toria que sonó a amenaza:

“Nos vemos mañana (hoy) en la

Alameda Granados Maldonado de

Chilpancingo a las 12 del día.

“La última palabra la dice el pue-

blo. Con el pueblo y sin el pueblo

nada”.

Y aunque el senador con licencia

aseguró que su movimiento “es pa-

cífico en pie de lucha por la demo-

cracia”, no hay ninguna garantía

de que sus seguidores actúen en

consecuencia.

Ya desde la primera resolución

del INF, Salgado advirtió que si su

nombre no estaba en a boleta, “no

habría elecciones en Guerrero”.

“No hay plan B, o soy yo o no hay

elecciones”, ha repetido.

La amenaza es seria;

ha demostrado que utilizar como

pretexto “al pueblo” le ha reditua-

do en buenas utilidades políticas.

La gran pregunta es ahora ¿has-

el presidenteta dónde le permitirá

López Obrador elevar sus protes-

tas? ¿Boicotear la elección en Gue-

rrero?

Porque lo ocurrido ayer con la

sentencia del Tribunal, no fue “de-

volver el toro a los corrales”; solo se

devuelven los toros o cuando son

indultados (por buenos) o cuando

son mansos y sosos.
Nada de eso ocurrió con Salga-

do Macedonio.

Luis Walton podría ser el plan B

de Morena en Guerrero, luego de

que el INE también descalificara a

Pablo Amílcar Sandoval, herma-

no de la “Robespierre” mexicana,

Irma Eréndira Sandoval, por no

haber reportado sus gastos de pre-

campaña.
En la lista también se apunta la

senadora Nestora Salgado -quien

viene precedida de una campaña

en redes bajo el hashtag unase-

cuestradoranoseragobernadora,

pero que no tiene los amarres ne-

cesarios para garantizarle a More-

na la victoria en Guerrero.

Por ahí se mencionó a Alberto

López Rosas, “El Pelón” -dicho

sea sin albur-, como el verdadero

Plan B para Guerrero pero éste no

tiene tan buena relación con los

dueños de Morena.

Walton, minimizado por los mo-

renistas, comenzando por Mario

Delgado, puede ser elalfil quesalve

para Morena la elección en Guerrero.
* ...

En Michoacán cómo deben los

morenistas estar lamentando la

forma tan poco gentil de la que se

deshicieron de Cristóbal Arias.

Arias había sido un senador dis-

ciplinado en Morena.

Cedió su turno en la presiden-

cia del Senado, en el primer año

de la actual Legislatura, en favor

de Martí Batres, con el objetivo

de que no hubiera escisiones en la

bancada morenista.

Pero cuando llegó la hora de

definir al candidato a gobernador,

de forma poco sutil el político y su

trabajo fueron desdeñados por

Delgado y compañía, para ceder la
estafeta a Raúl Morón, también

descalificado por el Tribunal Elec-

toral la tarde de ayer.
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Así que sin candidato en Mi-

choacán, la dirigencia nacional

de Morena deberá buscar entre

las piedras a ver quién es el bueno

para sustituir aMorón.

Como usted sabe, luego del des-

aire recibido, Arias aceptó ser can-

didato del nuevo partido Fuerza

Por México, propiedad de Pedro

Haces, que aún cuando se dice es

satélite de Morena, trae su propia

agenda.

Ni modo que los morenistas

declinen participar para apoyar

a Arias.
* ...

Mario Delgado miente flagran-

temente.

La decisión del Tribunal no

cancela el derecho de los guerre-

renses a elegir a sus autoridades

porque no se canceló la elección.

Tampoco representa una vio-

lación al derecho de “votar y ser

votado”, pues la sanción impuesta

a sus incumplidos candidatos se

fundamenta en la propia ley que

la oposición impulsó después del

fraude -que nunca han podido

comprobar- de 2006.
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VÍCTOR JUÁREZ

Tras recibirrespuestadelGo-
bierno local sobrelas condi-
cionesexistentespararealizar
lasconsultasdelPresupuesto
Participativo,el Congreso de
la Ciudad de México emitió
un exhorto al Instituto Elec-
toral local (IECM) para que
proporcione información re-
lativaa las asambleasciuda-
danas necesarias e inicie con
esteproceso.

Ayer, el panista Federi-
co Dóring presentó una res-
puestade la Administración
deClaudiaSheinbaum auna
misiva de la semana pasa-
da, dirigida tanto al Gobier-
no centralcomo al Instituto
Electoral.

El llamado cuestionaba
que,pese a que la situación
sanitariaen laCapitalha me-
jorado,el ECM no ha toma-
do las acciones necesarias
para celebrarlas asambleas
ciudadanas para organizar
a los comitésde ejecucióny
vigilanciaque,adiferenciade

Acuerdo legislativo

A Cuálessonlos
motivos porlosque
hasta este momento
no ha promovido
la realizaciónde
las Asambleas
Ciudadanas
establecidas en el

Artículo 130 dela
Ley de Participación
Ciudadana”. 

ExhortaCongresoa iniciar
losproyectosciudadanos
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En Iztacalco denuncian

repartición de despensas
Candidata del PVEM

acusa ante el IECM

el hallazgo de 15 mil

bolsas en una bodega

EDUARDO HERNÁNDEZ

—metropolieluniversal.com.mx

La candidata del Partido Ver-

de a diputada local por el Dis-
trito 15 de la Ciudad de Mé-

xico, Elizabeth Mateos Her-
nández, denunció ante el
Instituto Electoral de la Ciu-

dad de México (IECM), el re-

parto de despensas y compra
de votos en la alcaldía Izta-

calco y exigió dar vista de in-
mediato a la Fiscalía Espe-
cializada en Delitos Electora-

les (Fede) para que disponga
de medidas precautorias y se
logre la incautación de 15 mil

despensas detectadas en una
bodega de la calle El Recreo,

Barrio San Miguel.

Acompañada de vecinos,
Mateos Hernández entregó
en la Oficialía de Partes del

Instituto Electoral una bolsa

de polietileno con alimentos,
evidencia que se tomó el do-

mingo por la madrugada, de
un tractocamión en donde se

trasladaban alrededor de 15

mil bolsas con despensas.

Mateos Hernández exigió
al Instituto Electoral la pre-
sencia de personal las 24 ho-

ras del día, para atender cual-
quier contingencia en el Dis-
trito 15 y no pase lo del do-
mingo anterior, cuando na-
die acudió a su llamado y, en

consecuencia, la oportuni-

dad de asegurar de forma in-

mediata las 15 mil despensas

que se esfumaron.
“Es urgente que las autori-

dades electorales entreguen
respuestas antes del 6 de ju-
nio y se conozca quién o

quiénes son los responsables

de las despensas que podrían
utilizarse para la compra y
coacción del voto.

“Nosotros tenemos las pla-
cas de los tractocamiones,

imágenes de las personas,
nombres, todas las pruebas

necesarias para que se realice

una investigación a fondo y se

llegue a la verdad”, subrayó.
Abundó que estamos a cinco

semanas de las elecciones y es

ofensivo que un partido político
trate de lucrar con la necesidad

de las personas.
“Iztacalco está abandonado

por la alcaldía y sí hay pobreza,

desempleo, crisis económica;
no alcanza para la canasta bá-

sica, hay familias de las que se

quieren aprovechar para com-
prar su voto a través de una des-

pensa y no lo vamos a permitir”,
comentó la candidata.

Quintero también hace denuncia

Sobre este camión de despen-
sas, también el candidato de

Morena a la alcaldía de Iztacal-
co, Armando Quintero Martí-
nez presentó una denuncia de

hechos por delitos electorales,
ante la Fepade, pero en contra
de Daniel Ordóñez, candidato

del PAN a la misma alcladía.

En la denuncia, el candida-

to dijo que durante la madru-
gada del 25 de abril se identi-
ficó una camioneta blanca en

la que se ve la cajuela abierta

con cajas de despensas que es-

tán siendo bajadas y almace-
nadas, además de que en el ex-

terior de dicho inmueble hay

propaganda política del can-
didato panista. e
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Elizabeth Mateos Hernández entregó en la Oficialía de Partes del

IECM la despensa que presuntamente se reparte a la gente.
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Dicen los enteradosque el acuerdo que
se preparaal interiordeSan Lázaropara
desaforaral fiscaldeMorelos,UrielCar-
mona Gándara,ha generadosuspicacia
endiversos círculos,puesva más alládel
ámbitolocaly podríasentarun peligroso
precedenteque alcanzaríaa los titulares
de los órganosautónomosestatales.

Y es que el proyecto promovido por el
diputado Pablo Gómez Álvarez, no sólo
desechala suspensión definitivaque le
concedióla justicia aCarmonaGándara,
sino además impulsa eldesconocimien-
tode la proteccióndel fueroque tieneel
fiscal,justificadoenuna indebidainter-
pretacióndelaConstitución,cuyafacul-
tad,cabe apuntar,correspondeexclusi-
vamenteal PoderJudicial.

Dicho movimiento, que se dice tiene tin-
tes políticos,permeó hasta en la Barra
deAbogados deMorelos,quealzólavoz
paraexigirque se no seviolentela auto-
nomía dela Fiscalía,pues además deser
un atropello,tambiénimplicaríaentre-
gar al gobiernodelexfutbolistaCuauh-
témoc Blanco, la posibilidad de contro-
lar la instituciónencargadadela procu-
racióndejusticia.Bueno,esloquedicen
a la sombra de los balonazos...

Nos cuentanque las indagatoriasque las
autoridadeshacen por las manifestacio-
nes violentas de supuestos normalistas
en Oaxaca apuntan a que,más que peti-
ciones,se tratabade movilizacionescon
un trasfondopolíticoy económicodeca-
ra al proceso electoral.

Lo anterior, porque las investigaciones
arrojaronya una fotografíaen la que
aparecenreunidosel senadormorenista
Salomón Jara,el secretariode prensa de
la Sección 22, Wilbert Santiago,e inte-
grantesde los presuntosgrupos incon-
formesprevioal iniciodelasprotestas.El
mencionadoescenario,comentan,se su-
ma al recientedesmantelamientodeuna

reddevendedoresdeplazasdelmagis-
terio que anualmentealcanzabanga-
nancias ilícitas por cientos de millones
de pesos.

El Instituto Electoral de la Ciudad de
México llevaráa caboestemiércolesun
debateentrelos aspirantesa la diputa-
ciónmigranteenelCongresocapitalino.
De acuerdoconlas reglasdelorganismo
que llevaMario Velázquez,los aspiran-
tes como Raúl Torres del PAN, Andrea
Kat delPRI,VerónicaPuentedeMorena
y Sandy ChoreñodelPRD, tendránocho
minutosparacompartirsus propuestas
que se transmitirán a la ciudadanía a
travésdelCanaldelCongreso.

“Aldíade hoy llevamos14semanas de reducción
de la pandemia,83% menos.Todo esto graciasa
las grandesjornadasde vacunasy los contratos-.
de vacunas que haciendena más de 16 1
millonesde dosis recibidas.Estas semanas
llegarána 4 millonesde dosis más”,escribió
JESÚSRAMÍREZCUEVASenTwittery,si
fuerasimplementeun youtubermás de
la mañanera,su faltade ortografía
hubierapasado desapercibida,pues
se piensaque el niveleducativode
muchos de los porristaspagados
del Presidentees limitado.Sin
embargo,generómuchascríticasal
ser el autor del tuit,el periodista,
documentalistay escritor.Ahhhh,pero
tambiéncomo CoordinadorGeneralde
ComunicaciónSocialde la Presidenciade la
República.El dedazo "haciende"a otronivel
de crítica.
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SIN PROTOCOLO
CENSURA AL MÁXIMO

JOELSAUCEDO

Hay que taparlela boca también
Í a los reporteros”,es la frase que

cimbró contundente las redac-
cionesde los medios de comuni-
cación.

Y como bala también irrumpió en las
redessociales.¿Quién la pronunció? Na-
die lo habría imaginado hace algunos
años.

Lo hizo Julio Scherer Ibarra, hijo de
uno de los más grandes periodistas que
ha tenidoMéxico: JulioScherer García.

SchererhijoeselactualConsejeroJu-
rídico del presidenteLópez Obrador.

Era entrevistado por la periodista
Carmen Aristegui sobre la veda electoral
que leimpidealmandatariohablardelos
avances de su gobierno.

“El Presidente tiene un problema.
Hay que taparlela boca a los reporteros;
hay que decirlea los reporteros:

“Usted no puede preguntar de eso y
no puede preguntardel otro,porque po-
ne en riesgo al Presidente”, declaró
Scherer con totaldesparpajo.

Más clarala líneadePalacioNacional
en cuanto al ejercicio periodístico, no
puede ser.

Tal vez Scherer no aprendió nada de
periodismo.Puede tenerrazónporque es
abogadoy no reportero.

Pero se leolvida que el periodistare-
porta, transmite, pregunta y cuestiona.
Su papel no es cerrar la boca y menos si
se le exige desde el poder.

¿Para quéson entonceslas conferen-
cias? ¿Acaso no son para preguntar? ¿O
piensa que son para aplaudir?

¿Para ponerle el balón al Presidente
como ha sucedido? La comunicación es
circular.Los reporterospreguntany el
Presidenteestáen su derechoderespon-
der o no.

Los reporteros no son responsables
de lo que diga López Obrador,como sí lo
es él por su incontinencia verbal.

Lo dijo un viejo político:“Quienmu-
cho habla, más posibilidades tiene de

Twitter:(JoelSaucedo

saucedosjeyahoo.com.mx

equivocarse”. Así es que la censura está a
su máxima expresión.

Scherer se disculpó después.El daño
estabahecho

PROSPECCIÓN... La transmisión de
los debates que organiza el Instituto
Electoralde la Ciudad de México se en-
cuentra en riesgo.El acuerdo alcanzado

consistíaen que la transmisión laharíael
Canal del Congreso de la CDMX sin costo
alguno. Pero un abuso de personal del
áreadeComunicación del institutorom-
pió el acuerdo.
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Pidenpactodecivilidadenlacontienda
electoral,hayausenciadelafiscalía

El Comité Directivo Estatal de Fuerza por
México en la Ciudad de México denunció

la campaña sucia y violencia política come-
tidos el pasado 25 de abril en contra de la
candidata a la alcaldía de Coyoacán, Mirosla-

va Magaña Díaz.
En videoconferencia Jaime Ochoa Amo-

rós, presidente de Fuerza por México en la
Ciudad de México, manifestó “solicitamos al
Instituto Electoral de la Ciudad de México,
a la Secretaria de Gobierno capitalino, así

como alos presidentes de los partidos po-
líticos locales se firme un pacto de civilidad
que garantice una contienda electoral lim-

pia, sin violencia, equitativa y democrática,
para salvaguardar en todo momento la inte-
gridad de todas y todos y cada uno de sus
candidatos”.

Mientras que la abanderada a la alcaldía
Magaña Díaz detalló, los actos en contra de

Fuerza por México consistieron en robo de

lonas promocionales del partido”, al tiempo
en que lamentó que el acto se realizará por
un grupo de jóvenes que fueron

dos del motivo de la acción respondieron
a través de un video viralizado en redes

sociales, haber sido contratados por el par-
tido político Movimiento de Regeneración
Nacional (Morena).

A su vez, Karla Rojo de la Vega secreta-
ria General Nacional de Fuerza por Mé-
xico, recalcó “este tipo de malas prácticas
electorales se replican actualmente a nivel

nacional, por lo que se propone que el pac-
to de civilidad también se desarrolle en los

estados que tendrán elecciones este año,
solicitamos la intervención de Olga Sánchez
Cordero secretaria de Gobernación, para

coordinar esta acción”.

Informó, que se presentó la denuncia
correspondiente ante la Fiscalía General
de Justicia de la Ciudad de México en su

Coordinación Territorial Coy-3, por par-
te de Diego Arteaga Ledezma, candidato a

Concejal de Fuerza por México, quien fue
testigo de los hechos, así como la denuncia

correspondiente ante la Fiscalía
Especializada para laAtención de los De-

litos Electorales.
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Entrega PVEM evidencia
de reparto de despensas
EXIGE LA INMEDIATA
INTERVENCION DE LA
FEPADE

JUAN R.HERNÁNDEZ
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -La
candidata del Partido Verde a

Diputada Local por el Distrito
15, Elizabeth Mateos Hernán-

dez entrego, ante el Instituto

Electoral de la Ciudad de Mé-

xico (ECM), las evidencias de

lo que podría constituirse co-

mo un delito electoral con el

reparto de despensas y com-
pra devotos en Iztacalco.

La política iztacalquense,
exigió dar vista de inmediato
a la Fiscalía Especializada en
Delitos Electorales (Fepade)

para que disponga de medidas
precautorias y se logre la in-
cautación de las 15mil despen-
sas detectadasen una bodega
de la calle El Recreo, Barrio

San Miguel.
Ayer por la tarde, la aban-

derada del Verde, acompañada

de vecinos, entregó en la Ofi-

cialía de Partes del Instituto

Electoral una bolsa de polieti-
leno con alimentos, evidencia

que fue rescatada el domingo
por la madrugada, de uno de
los tractocamiones en donde
se traspaleaban alrededor de
15mil bolsas con despensas.

Elizabeth Mateos, pidió al

Instituto Electoral la presen-

cia de personal las 24 horas

del día,para atender cualquier
contingencia en el Distrito 15
y no pase lo del domingo an-
terior, cuando nadie acudió a

nuestro llamado y por conse-
cuencia la oportunidad de in-
cautar de manera inmediata

las 15mil despensas, se diluyó.

Es urgente, dijo, que las au-
toridades electorales entre-

guen respuestas antes del 6
de junio y se conozca quién o
quiénes son los responsables

de las despensas que podrían
utilizarse para la compra y
coacción delvoto.

“Nosotros tenemos las

placas de los tractocamio-

nes, imágenes de las personas,

nombres, todas las pruebas

necesarias para que se realice
una investigación a fondo y se
llegue a laverdad”,subrayó.

“Estamos a cinco semanas

de las elecciones y es ofensi-

vo que un partido político tra-
te de lucrar con la necesidad

de las personas. Iztacalco está

abandonado por la Alcaldía y sí
hay pobreza, desempleo, crisis
económica, no alcanza para la

canasta básica, hay familias de

las que se quieren aprovechar

para comprar su voto”,dijo.

Compra de votos
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Hayquetaparlaboca
areporteros.-Scherer

REFORMA / STAFF

Julio Scherer, Consejero
Jurídico de la Presidencia,

consideróayerque para
evitarsancionesdelInstitu-
toNacionalElectoral(INE)
contraelPresidenteAndrés
Manuel LópezObradorse-
ránecesariotaparlabocaa
losreporterosqueasistena
la conferenciamañaneray
así evitarque abordente-
masdecarácterelectoral.

En entrevistacon Aris-
teguiNoticias,el funciona-
rio señalóqueesees el ni-
vel al que seha llevadoel
temay sostuvoquesonlos
comunicadoresquienesse
tendríanqueabstenerde
realizarcuestionamientos,
ya que,de lo contrario,po-
nen en riesgoal Jefedel
Ejecutivoantela adverten-
ciadel INE sobrela posi-
bleaplicacióndemultasu
otrasmedidascautelares,
comoelarresto,porviolar
lavedaelectoral.

“Bueno, el Presidente
tieneunproblema,hayque
taparlela bocatambiéna
losreporterosy diles:oiga,

porfavornopregunteneso”.
“Hay quedecirlea los

reporteros:usted no pue-
de preguntarde esoy no

del otro”,

porqueentoncesponeen
riesgoalPresidentedeque
elINE lepongaunamulta
o lo meta a la cárcel”,di-
jo ayer a la colaboradora
de REFORMA, Carmen
Aristegui.

Para el Consejero,el
INE seestáexcediendoen
unaseriededecisionesque
limitanlasexpresionesdel
Mandatario y consideró
una faltade respetoplan-
tear la posibilidadde un
arresto.

Tras el escándalopor
su expresión,elConsejero
ofreciódisculpasen redes
sociales.

“Lamentoqueunafrase
coloquialque expresé,se
confundacon un llamado
alacensura.Nadamásale-
jado de mis convicciones'
queeso.Mi respetoincon-
dicional a los periodistas
es absoluto.Ofrezcouna
sinceradisculpapor ello”,
manifestó.
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NElConsejero Jurídico de la Presidencia, Julio Scherer,
es un frecuente participante en las mañaneras.
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El Senado de la República
aprobóayer,con 91votos a
favor,24encontray ceroabs-
tenciones,el ordenamiento
queregulalafiguradelacon-
sultapopular.

La bancadade Morena
introdujoun elementoque
despertósuspicaciasentre
los opositores:el “votoen
abstención”.

Con Morena,el PT y el
PES, el PAN se pronuncióa
favorcon el argumentode
que el asuntodel “votoen
abstención”noameritabasu-
fragaren contra.

LosgruposdelPRI yMo-
vimientoCiudadanovotaron
encontra.

La primeraconsultapo-
pularse celebraráel primer
domingodeagostopróximo,
conel asuntoqueinvolucra
a los exPresidentes,un ejer-
cicioque avalóla Suprema
Cortedespuésdemodificar
lapreguntaoriginal.

La ley reglamentariaes-
tablecequeno sepodrácon-
sultarla prórrogadeGobier-
nos,mientrasqueel Institu-
to NacionalElectoral(INE),
que ha alegadoque carece
de recursos,la organizaráy
difundirá,mientras que se
prohíbe la propaganda gu-
bernamentaly se amplían
temasdeconsulta.

Aprueban
reglamento
deconsulta
popular
MAYOLO LÓPEZ
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YA LE CORTARON orejas y rabo a Félix Salgado

Macedonio, ¿y ahora qué sigue? Hay quienes creen
que el Tribunal Electoral, en realidad, le hizo un favor

a Morena y al Presidente, pues el "Toro" les costaba

más de lo que les daba en términos de credibilidad.

TAN ES ASÍ que mantienen una holgada ventaja en

Guerrero sin siquiera tener definida una candidatura.

Quienes saben de estos temas dicen que los

morenistas ganarían aunque postularan a un buey
en lugar del astado senador con licencia.

EL TONO de la controversia lo dictará Andrés

Manuel López Obrador en la mañanera de hoy,

donde se espera un berrinche de nivel imperial.

Sin embargo, quedará en Mario Delgado decidir
si sigue descalificando al INE con mentiras como

que le quitaron la candidatura por un gasto de sólo

20 mil pesos o si, en cambio, decide adoptar un

discurso más democrático o, ya de perdida, respetuoso

de las instituciones. ¿A poco es mucho pedir?

ES CURIOSO: en la Cámara de Diputados

decidieron "aplazar" los juicios de desafuero contra

el impresentable de Mauricio Toledo, ex perredista

ahora verde y aliado de Morena; y contra Cruz Pérez
Cuéllar, candidato morenista en Chihuahua acusado

de recibir dinero ilegal del priista César Duarte.

En cambio, sí agendaron el proceso contra el panista

Francisco García Cabeza de Vaca. Para eso quieren

la aplana dora.

¡UY YY! No es por alarmar a nadie en México,

pero Estados Unidos y Reino Unido comenzaron

a aplicar sanciones por corrupción a funcionarios...

¡de Centroamérica!

APOYADO en la Ley Magnitsky el Departamento

del Tesoro congeló cuentas y bienes de Gustavo

Adolfo Alejos, jefe de gabinete del expresidente

guatemalteco Álvaro Colom; y del legislador

Felipe Alejos Lorenzana. En paralelo, Londres

incluyó al diputado hondureño Óscar Ramón Nájera;

y al nicaragúense José Francisco López Centeno,
funcionario de la empresa estatal Albanisa.

UNO DE los objetivos es atacar la corrupción que

permite el tráfico de personas hacia EU, por lo que la
duda no es si también irán contra algún funcionario

mexicano, sino hasta dónde llegará la balconeada.

DA GUSTO VER que el presidente Andrés Manuel

López Obrador tenga tiempo y ánimo de irse
a practicar el bateo, mientras la ciudad se poncha

con la contingencia ambiental, la economía está

out en segunda, la confianza de los inversionistas

en el país está en cuenta de 3 bolas y 2 strikes;

y la gobernabilidad está en medio de un tira -tira

porque Félix Salgado Macedonio se quiso robar

la primera base. Lo malo es que, como dijo el

legendario beisbolista Yogi Berra, esto no se acaba...
¡nasta que se acaba!
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Confían que Operativo Centinela salve vidas migrantes

LanzaEUplan
contra“polleros”

Buscan autoridades

desmantelamiento

de organizaciones

transnacionales

REFORMA / STAFF

WASHINGTON.- El Gobier-

no de Estados Unidos anun-

ció ayer el lanzamiento de

una operación contra el trá-

fico ilegal de indocumenta-

dos en la frontera con Méxi-

co, como parte de su estrate-

gia para frenar la migración

irregular.
Así lo reveló el Secretario

de Seguridad Nacional, Ale-

jandro Mayorkas, quien ape-

nas dio detalles de la llamada

“Operación Centinela” y se li-

mitó a decir que tiene como

objetivo “desmantelar las or-

ganizaciones delictivas trans-

nacionales que introducen

clandestinamente a los mi-

grantes en Estados Unidos”.

Explicó que los trafican-

tes y sus cómplices tendrán

que hacer frente a “una serie

de acciones específicas y san-

ciones”, como la revocación

de sus documentos de viaje y

el congelamiento de cuentas

bancarias que tengan en EU.

las vidas de los

vulnerables”.

Por su parte, el director

interino de CBP, Troy Miller,

detalló que su agencia ha res-

catado en lo que va del año

fiscal, que inició en octubre

pasado, a 4 mil 766 migran-

tes en la frontera con Méxi-

co, frente a los 5 mil 232 in-

documentados rescatados en

el año fiscal 2020.

Denunció que las orga-

nizaciones de tráfico de per-

sonas son responsables de

agresiones sexuales, trata de

personas y abandono de ni-

ños pequeños.

Y, afirmó, que especial-

mente los menores de edad

y las mujeres son dejados a

su suerte por estas organi-

zaciones en zonas remotas y

peligrosas sin comida ni agua,

cuando no pueden seguir el

ritmo del grupo. :

En ese contexto, el direc-

tor de CBP aseguró que 250

migrantes murieron en el año

fiscal 2020 al intentar cruzar

la frontera, y que en 2019 fue-

ron descubiertos 300 restos

humanos no identificados

que se teme que podrían ser

de indocumentados.

La Administración de Joe

Biden trabaja en una estrate-

gia, en cooperación con los

Gobiernos de Centroamérica

y México, para desincentivar

la migración irregular hacia

Estados Unidos, después de

que en marzo 172 mil 331 per-

sonas indocumentadas fue-

ran interceptadas por agen-

tes fronterizos, de las cuales

18 mil 890 eran menores de

edad no acompañados.
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| - INE EC e CEeta eE CES

Eu de personas con alcance internacional.

redes de tráfico
' de personas

$200,000
cobran por cada persona

5
son los intentos que

ofrecen para cruzar a EU
Tomadade:GCBP
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,presidente del INE
ENTREVISTA

Piden defender
la democracia
Lamenta consejero ataques al Instituto y asegura que
las quejas deben ser por las leyes aprobadas, no contra
el árbitro electoral

RENÉ DELGADO

Tras lamentar la “estriden-
cia”contra el Instituto Na-
cional Electoral (INE) por
partede algunosactorespo-
líticos,el consejeroLorenzo
Córdovapidió al Presidente
Andrés Manuel López Obra-
dor defendery cuidarla de-
mocracia.

El presidentedelórgano
"electoralinsistióenquelíde-
resy militantesdeunpartido
buscanconstruirunanarrati-
vadequeelárbitrodelacon-
tiendaestásesgado.

Sin embargo,recordóa
López Obrador y su movi-
mientoqueeseInstitutoque
descalificaneselmismoque
leslevantólamanoenel2018,
y que las normas del proce-
so electoralque ahora des-
calificanfueronlasqueellos
impulsaron.

“Lo que le digo al Presi-
dentey a cualquierdemócra-
ta,porqueconsideroque el
Presidente es un demócrata,
esquelademocraciaesuna
construcción colectiva,nos
involucraatodos.

“Ladefensay cuidadode
lademocracianoscorrespon-
de a todos,y a todos,desde
nuestrasrespectivastrinche-
ras,nos tocadefenderla.Des-
de la máxima magistratura
hastaelciudadanosdeapie”,

confronta-
ción se necesitandos, el

En entrevistaen Entre-
dichos,Córdova se mantuvo
en que para una

INE no se va engancharen
esadiscusión.

Incluso, calificó como
normal las acusacionesen
contradelaautoridadelecto-
ral,pues,recordó,es como en
un juegodefutbol:si elequi-
po estáperdiendoentonces
legritanalárbitro“vendido”,
y si estáganandolocalifican
dejusto.

Al cuestionarlesu posi-
ción sobrelos spotsde Mo-
renadondeseleacusaa ély
a su compañeroCiro Mura-
yamadeestaral serviciodel
PRI-PAN y de ser corrup-
tos,Córdovalamentóquese
estépersonalizandoelataque

—cuandolasdecisionesse asu-
menpor mayoríadelConse-
jo General.

2020.

¿No debilitaal árbitro
electoralqueelpartido
enelpoder lodescalifique?
Eso hay quepreguntarlea
quienesconstruyenesases-
trategias.Este es el mismo
INE quelelevantólamano
a quienclaramentehabía
ganadoenel2018,queen-
treotrascosaslo hizopor el
votopopular,peroporque
lasreglasdelacompeten-
cialepermitenllegara los
espaciosderepresentación.
Es elmismoINE quearbi-
trólaseleccionesdel2019

AntelaposicióndelPre-
sidentedeinvolucrarseen
elprocesoelectoral,Córdo-

va aseguróqueseaplicaron
lasmedidasdeapremio,por
loqueesperaqueeltabas-
queñocumplacon laCons-
titución.

“Yoesperaríaelcompro-
misodemocráticodequien
ha decididojugar con es-
tasreglasserefrendecon el
cumplimientode lasmis-

mas,a la democraciala cui-
damostodos,e implicaju-
garconformea lasreglas
que se han pactado”,ex-
presó.

¿El Presidenteafirmaque
elINE estádandoungolpe
deEstado técnicoal negar-
lesu derecho
a la libreexpresión?
El Presidentetienederecho
a la libreexpresión,perola
Constituciónestablececier-
tos límites,tantodel Pre-
sidentecomodecualquier
funcionariopúblico.

Córdovarecordóque
enelpasadolospartidosen
el lo acusaronde fa-
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Consejero
Jurídico de Presidencia,hay
una coordinación fluida”,
apuntósin dardetalles.

vorecenaLópezObrador
cuandoeracandidatoo pre-
sidentedeun partido.

Además,reconocióque
ha platicadocon laSecre-
tariadeGobernación,Olga
SánchezCordero,y conel
titulardelaConsejeríaJu-
rídica,Julio Scherer,sobre
acusacionesy descalifica-
cionesalárbitroelectoral.

“Estaestridenciacon-
trael INE ha sidoobjeto
de conversaciones,pláticas,
con la SecretariadeGober-
nación,con el

NO NOS EQUIVOCAMOS
Tras ladecisióndelTribu-
nalElectoraldecancelarlas
candidaturasaFélixSalga-
do,enGuerrero,y RaúlMo-
rón,en Michoacán,Córdo-
vaaseveróquelosmagistra-
dosconfirmaronqueel INE
hizobiensu trabajo,lo que
generacertidumbre.

“Seconfirmaqueel INE
aplicólasreglasdeljuego
queestánestablecidasen
laley.El ordenlegalpuede
gustarnoso no,peroesel
queestávigente,lasreglas
deljuegoson lasmismas
quehanvenidooperando
desdeanteshacesieteaños.

“(La decisión)nos in-
yectacerteza,certidumbre
y,sobretodo,lagarantía,pa-
ratodoslos actoresdeljue-
go,dequelasreformasdel
2014 son las que tienen que
regirenlacompetencia
electoral”,abundó.

elcasodelasobre-
rrepresentación,dondelos
magistradostambiéndieron
larazónal Instituto,asegu-
ró quehabráunadistribu-
cióndediputacionespluri-
nominalesacordea laque
establecea la Constitución,
paraqueningúnpartido
tengamásdel8 por ciento
derepresentación.

En

quedi-

Insistióenqueno
aplicandoreglasfueradelo
quedicelaley,simplemente
estánaterrizandolo

celaCartaMagna,además
dequeelpropiocalenda-

rio INE estableció
agosto que en marzo esta-
ríanlistosesoslineamientos.

DiceMario Delgado
queactúascomoabogado
debarandilla.
Es un discursopolíticoque
pretendejalaraguahaciasu
molino.No tengonadaque
decirle aMario,esun presi-
dentedeun partidoquees-
táencampaña,quizáseesté
equivocando en el discurso,
el INE no estáen la boletas,
no escontrapartedenadie.

Frentea laamenazade
esepartidodeelaboraruna
reformaelectoral,Córdo-
va consideróquea laactual
Legislaturayano ledará
tiempo,puesdebeesperar
hastalaúltimasemanade
agosto,porloquelepodría
tocara lasiguiente.

Sin embargo,asegu-
ró,no lave necesaria,pero
sí sehace,agregó,losparti-
dosdeberántenerclaropa-
raquélaquieren,abriruna
discusiónamplia,y lograr
quesalgapor consenso.

Al digo
 contoda
franqueza:el
eee (E
Repúblicaesun
[lee qe
un funcionario
que tienentodo
eo ce

e
ciertasreglas
quedeben
seguirtodoslos
funcionarios.
Loúnicoque
eN

 esaplicarlas
Pe EN Cee
e petero E
[o eie o

oeute
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ESTADOSUNIDOSMEXICANOS.PODERJUDICIALDELESTADODENUEVOLEÓN.JUZGADO
CUARTODEJURIDICCIÓNCONCURRENTEDr REA DISTRITOJUDICIALMONTERREY,N.L.

A RaúlOlivaresGalindoy OlgaSylviaGonzálezHernández.
Porautodefecha11oncedemarzode2020dosmilveinte,seadmitióenelJuzgadoCuartodeJurisdicción
ConcurrentedelPrimerDistritoJudicialdelEstadodeNuevoLeónelexpedientejudicialnúmero311/2020
relativoaljuicioejecutivomercantilpromovidoporRicardoGallardoIbarra,ensucarácterdeApo-
deradoGeneraldelapersonamoralcn GALYBA,SociedadAnónimaPromotorade Inversión
de CapitalVariableencontradeRaúlOlivaresGalindoy OlgaSylviaGonzálezHernández,de
uienessereclamalassiguientesprestaciones:
) Pagodelacantidadde$250,010.00(DOSCIENTOSCINCUENTAMILDIEZPESOS00/100M.N.),por

conceptodesuerteprincipal,queseobtienederestarlacantidadde$13,340.00(TRECEMILTRECIENTOS
CUARENTAPESOS00/100 M.N.)a lapactadaeneldocumentobasedelaacción,envirtuddelosdos
(es realizadosa mirepresentada,cadaunoporlacantidadde$6,670.00pe MILSEISCIENTOS

ENTAPESOS00/100M.N.),enfechascinco(5)déjuniodeldosmildiecisiete(2017)ycinco(5)dejulio
delmismoaño;pagaréqueseagregaalapresentecomoANEXO2.
B)Pagodelacantidadequivalentealceropuntoveintitrésporciento(0.23%)diario,máselImpuestoalVa-
lorAULA (LV.A.)sobreelsaldoinsoluto,porconceptodeInteresesMoratorios,generadosy vencidosa
partirdeldíasiete(7)deagostodeldesmildiecisiete(2017),pactadoseneldocumentobasedelaacción.
C)Pagodegastosycostas.
Asímismo,porautodefecha19diecinuevedefebrerode2021dosmilveintiuno,confundamentoenlo
dispuestoporelartículo1070delCódigodeComercio,seordenóemplazaraRaúlOlivaresGalindoy
OlgaSylviaGonzálezHernández,pormediodeedictosquesepublicaránpor3tresvecesconsecutivas
enelPeriódicoOficialdelEstado,enelperiódico“ElNorte"queseeditaenestaCiudad,asícomoen“ElRe-
forma-queseeditaenlacapitaldelPaísyqueacriteriodeesteJuzgadoesdecirculaciónampliaycobertura
nacional,afindedentrodeltérminode08ochodíasproduzcasucontestacióna lademandainstauradaen
sucontra,oponiendolasexcepcionesquepermitelaley,enlainteligenciade quedichanotificaciónsurtirá
susefectosaldíasiguientealdelaúltimapublicacióndelosreferidosedictos.Porloquehágasesaberala
partedemandadaelderechoquetienedeseñalarbienesparaembargodesu propiedadhastaentantosean
suficientesagarantizareladeudoreclamadoporconceptodesuerteprincipalydemásprestacionesacceso-
ríasquesereclaman;bajoelapercibimientodequeencasodenohacerloasí,talderechopasaráa laparte
accionante,loanterioracordea loestablecidoenelnumeral1067BisdelCo deComercio;asícomo
paraquecontesterefiriéndoseconcretamenteacadaunodeloshechosyopongalasexcepcionesydefensas
quea suderechoconvengay ensucaso,ofrezcalaspruebaspertinentes,relacionándolasconloshechos
yacompañelosdocumentosqueexigelaleyparalasexcepciones,deconformidadconloestablecidopor
losartículos1399y 1400delCódigodeComercioaplicablealpresenteasunto;enelentendidodeque
paraelcasodeoponerexcepcionesdecarácterprocesalaqueserefiereelarticulo1122delacodificación
mercantilencomento,deberáexhibirlasrespectivascopiasdetrasladoparasucontrapartey ademásuna
copiaporcadaexcepciónprocesalqueopongaparalaformacióndelcuadernoincidentalcorrespondiente.
Enlainteligenciadequedichanotificaciónsurtirásusefectosaldíasiguientealdelaúltimapublicación
delosreferidosedictos,loanteriordeconformidadconelartículo1075delCódigodeComercio.Deigual
formaRaúlOlivaresGalindoy OlgaSylviaGonzálezHernández,deberácumplirconlosrequisitos
queestablecelafracciónVdelartículo1061delCódigodeComercioreformadoporelArtículoPrimerodel
DecretodelH.CongresodelaUnión,publicadoenel DiarioOficialdelaFederaciónenfecha25veinticinco
deenerode2017dosmildiecisiete,esdecirexhibancopiadesuRegistroFederaldeContribuyenteso
ClaveÚnicadeRegistrodePoblación(CURP)e Identificaciónoficial.EnloscasosdelRFCy delCURP,
cuandoexistaobligaciónlegalparaencontrarseinscritoendichosregistrosrespectodelapartedemandada.
Finalmente,prevéngasea RaúlOlivaresGalindoy OlgaSylviaGonzálezHernández.afindeque
señalendomicilioparalosefectosdeoíryrecibirenestaCiudad,conelapercibimientodequeencasodeno
hacerloasílassubsecuentesnotificacionesdecarácterpersonalselespracticaránconformealasreglases-
tablecidasenelartículo1069delCódigodeComercio,esdecirporsusimplepublicaciónelBoletínjudicial.
-- DoyFe.Monterrey,NuevoLeóna16dieciséisdemarzode2021dosmilveintiuno.Enlainteligenciade
quelascopiasdelademandainicial,demásdocumentosyconstanciasallegadas,consistentesen:pagare
porlacantidadde$263,350.00,copiasimpledeINE,copiasimpledeCURP,copiasimpledeRFC,2copias
simplesdeconstanciadesituaciónfiscalycopiacertificadadeescritura44,782,quedanasudisposiciónen
lasecretariadeesteJuzgado,paralainstruccióndeley.

CiudadanaSecretarioadscritaal JuzgadoCuartodeJurisdicciónConcurrente
delPrimerDistritoJudicialdelEstado.

LicenciadaRosalindaRodríguezBelmares
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FRASEDELDÍA
JULIO SCHERER IBARRA

Consejero jurídico
de la Presidencia

“Hayquetaparles
labocatambién
a losreporteros,
decirles:ustedno
puedepreguntar
deestoy delotro”

|NACIÓN |A10

Hay quetaparleslabocaareporteros:Scherer
Se pronuncia por decir

a periodistas qué no

preguntarle aAMLO;

luego se disculpa
ALBERTO MORALES
Y PEDRO VILLA Y CAÑA

—nacion Geluniversal.com.mx

El consejero Jurídico de la Presi-
dencia de la República, Julio
Scherer Ibarra, consideró que pa-
ra evitar sanciones contra el pre-
sidente Andrés Manuel López
Obrador por violar la veda elec-
toral sería necesario “taparles la

boca a los reporteros” y así evitar
que lo cuestionen sobre temas de
carácter electoral.

En entrevista con la periodista

Carmen Aristegui, el consejero
Jurídico expresó que “el Presi-
dente tiene un problema, hay que
taparles la boca también a los re-
porteros y decirles: oigan, por fa-
vor, no pregunten eso”, dijo.

“Hay que decirles a los repor-
teros: usted no puede preguntar
de esto y no puede preguntar de
lo otro, porque entonces pone en
riesgo al Presidente de que el INE
le ponga una multa o lo meta a la

cárcel”, agregó.
Empero, horas después Sche-

rer Ibarra corrigió y a través de su
cuenta de Twitter lamentó sus di-
chos contra los reporteros que
asisten a las conferencias maña-
neras con una frase “coloquial” y
pidió que no se confunda con un
llamado la censura.

“Nada más alejado de mis con-
vicciones que eso. Mi respeto in-
condicional a los periodistas es
absoluto. Ofrezco una sincera
disculpa por ello”,escribió el con-
sejero Jurídico.

Ayer, la periodista Carmen
Aristegui entrevistó a Scherer Iba-
rra sobre las reformas al Poder Ju-
dicial y el artículo transitorio que
amplía a dos años el mandato co-

Cor-
tede Justicia de la Nación (SCJN)
y del Consejo de la Judicatura Fe-

mo presidente de la Suprema
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deral (CF), Arturo Zaldívar.
También le cuestionó apercibi-

miento del INE el desacato de

la medida cautelar para que en la

mañanera el presidente López
Obrador no se refieraatemas elec-
torales ni logros de gobierno.

“Entonces la ley dice que no
puede hablar de sus logros y de
los contrincantes de su partido. Y
eso es así, la ley dice que pueden
darle un apercibimiento o una
multa y ya en un caso extremo,
tremendo asunto, un arresto de
36 horas, ¿qué hacemos con eso,
Julio”, le cuestionó Aristegui.

“Estoy totalmente de acuerdo.
El Presidente, digamos, tiene un

problema, Carmen: hay que ta-
parles la boca también a los, ¿có-
mo se llama?, a los reporteros, y
decirles: por favor, no preguntes
eso”, dijo Scherer.

“Eso no, Julio...Oye, es que no
es lo mismo los reporteros que el
Presidente”,lerevirólaperiodista
en su espacio informativo Ariste-
gui Noticias.

“Hay que decirles a los repor-

teros: usted no puede preguntar-
le de esto y no puede preguntar
de lo otro, porque entonces pone
en riesgo al Presidente de que el
INE leponga una multa o lo mete
a la cárcel”, respondió.

“Es el Presidente... No, Julio, es
al Presidente al que le toca decir:
“Mire usted, señor reportero, us-
ted me está preguntando de cuá-
les son mis logros, porque algu-
nos reporteros lepreguntan cosas
así:oiga, porque usted es un gran
Presidente. [Y él respondería]
“Mire usted, le voy a explicar”,en-

tonces el Presidente da sus logros,

que ese formato
no sería funcional. “Imagínate
qué horror como información
pública, Carmen, imagínate a lo
que trasladamos esas conferen-
cias, imagínate el sometimien-
to al que estamos llevando todo

esto, Carmen, ¡nada más imagí-

y entonces ahí le tocaría al Pre-
sidente decir: es veda electoral y
en este momento no puedo yo
responderle a esas cosas especí-
ficas que usted me pregunta”.

Scherer dijo

nate, Carmen”.
Más tarde,a través de sus redes

sociales, Scherer se disculpó: “La-
mento que una frase coloquial
que expresé esta mañana se con-
funda con un llamado a la cen-
sura. Nada más alejado de mis
convicciones que eso. Mi respeto
incondicional a los periodistas es
absoluto. Ofrezco una sincera

disculpa por ello”.
Scherer Ibarra es hijo del extin-

to escritor y periodista Julio
Scherer García, referente del pe-

riodismo en México y fundador
de la revista Proceso, de la que
Scherer Ibarra fue parte del Con-
sejo de Administración hasta
enero de 2019. Su lugar lo ocupó
su hermana María Scherer.

Recuerdavoceroextensióndecargo
deLorenzoCórdova
Por separado, el coordinador Ge-
neral de Comunicación Social de

laPresidencia de laRepública, Je-
sús Ramírez Cuevas, cuestionó
quese critique al gobierno federal
por promover la ampliación del
periodo como presidente de la
SCJN del ministro Arturo Zaldií-
var y que en 2014 cuando se am-

plió el periodo de Lorenzo Cór-
dova como consejero presidente
del INE nadie dijo nada ni se ras-
garon las vestiduras.

Por medio de su cuenta de
Twitter, el vocero presidencial
abrió el debate:

“El Pte del GINEMexico, Lo-
renzo Córdova, nombrado con-
sejero electoral en 2011 y debió
concluir en 2019. Pero al refor-
marse el IFE el Congreso amplió
su periodo hasta 2023, dándole 9
años como presidente del INE. Y
ahí nadie dijo nada ni se rasgó las
vestiduras”. escribió.

El mensaje del funcionario de
la Presidencia de la República se
da en medio de la polémica por la
aprobación de una reforma de
gran calado al Poder Judicial;
empero, en uno de sus transito-
rios el Congreso avaló extender la
presidencia de Arturo Zaldívar
dos años más. e

g
AÑOS
será el lapso en

que Lorenzo

Córdova se

mantendrá

como

presidente
del INE.

JULIO SCHERER IBARRA

Consejero jurídico de Presidencia

"Hayquedecirlea los
reporteros,ustedno
puedepreguntardeesto
(...porqueponeenriesgo
alPresidentedequeel
INElepongaunamultao
lometaalacárcer
JESÚS RAMÍREZ CUEVAS

Vocero de la Presidencia

“Cuandose amplióel
periododeLorenzo
Córdovacomo
consejeropresidente
delINE,nadiedijonada
nise rasgaronas
vestiduras”
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Todos losdíaselpresidenteAndrésManuelLópezObradorofreceunaconferenciadeprensaenlaqueabordadiversostemasdelaagendanacionalquelesonconsultadosporperiodistas.
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E lacalla, estarán

SEM dospersonas

Puebla, Pue.— El Instituto NacionalElectoral(INE) y el InstitutoEstatalElectoral(IEE) realizaronun simulacrode eleccióncon
medidas sanitariaspara lajornada del próximo 6 de junio,donde se prevé que los votantes no tendrán contacto con los funcionarios

de casilla,además de que cada tres horas se realizaráuna desinfecciónde lascasillasde votación y lasurnas,entreotras medidas.



El Universal

Sección: Nacional Página: 4

2021-04-28 02:57:08 314 cm2 $35,112.09 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Aprueba Senado
reforma a la Ley de
Consulta Popular

No se podrá usar para
la permanencia en
cargos que sean
elegidos por voto

TERESA MORENO
Y VÍCTOR GAMBOA

—nacion eluniversal.com.mx

Con 91votos a favory 24 en con-
tra,el pleno del Senado de la Re-
públicaaprobólas reformasa la
Ley FederaldeConsultaPopular,
que regirán el sondeo de agosto
próximo paradecidirsi se some-
te a juicio a los expresidentes.

La reformapasó por lamayo-
ría de Morena y sus aliados de
PT, PES y PVEM, pero también
con los votos del Partido Acción
Nacional (PAN). Los senadores
aprobaronen logenerallasnue-
vas disposicionesde la Ley Fe-
deral de Consulta Popular que,
además, incluirán una opción
para que las personas que par-
ticipen puedan votar “Sí”,“No”
o “Abstención”.

“Después de muchos años la
población tendráesederechode
acudir a una consulta popular
como característicaocomo ins-
trumento de participación di-
recta,proyectando un procedi-
mientomás sencillo,accesibley
permanente,en beneficio de la

ciudadanía”,argumentó elsena-
dorRicardoMonrealÁvila.

El dictamen definea la con-
sulta popular como un instru-
mento de participación ciuda-
dana, que se podrán sometera
consulta temasde interésnacio-
nal o regional,y que sus resul-
tadosseránvinculantesparalos
poderes Ejecutivoy Legislativo.

No se podrá consultar la per-
manencia o continuidad en el
cargo de servidores públicos por
elecciónpopular, la restricción
de los derechos humanos reco-
nocidos en tratados internacio-
nales de los queMéxico seapar-
te,el sistema financiero,el pre-

supuesto Egresos
ración ni las obras de infraes-
tructura en ejecución.

El plazo en que deberápre-
sentarse la petición de consulta
popular seráhastael 30 de no-
viembre del año inmediatoan-
terioralquesepretendarealizar
la jornada de consulta.

Los formatos de aviso de in-
tención y de obtención de fir-
mas ciudadanas tendrán vi-
gencia permanente y cual-
quier modificación a éstos de-
berá realizarse a más tardar el
31de marzo del año en que se
pretendarealizarelejerciciode
consulta popular. La recauda-
ción defirmaspodrá realizarse
de manera digital.

El Instituto Nacional Electo-
ral (INE) diseñaráel formulario
que se aplicará en la jornada de
consultapopulary seagregarála
opción de abstención; además,
elINE garantizarála integración
de nuevas mesas directivasde
casillapara lajornadade consul-
ta,habilitarálosmismos inmue-
bles para la ubicación de las ca-
sillas que fueron determinados
para la jornadaelectoralinme-
diataanteriory podrácrearcen-
tros de votación con las casillas
que correspondan a la misma
sección electoral.Los partidos
políticos con registro nacional
tendrán derecho a nombrar un
representanteante cada mesa
directivade casilla.Las consul-
tas se deberán organizar el pri-
mer domingo de agosto.

La inclusión de la opción de
“abstención”fue la quemás po-
lémicageneróentrelegisladores
de oposición, principalmente
del PRI y de MC, quienes argu-
mentaronqueno participarenla

consulta es en sí mismo la op-
ción deabstenerse,por loqueno
es necesaria.

El argumentofuequecuando
laparticipacióntotalcorrespon-
da al menos a 40% de los ciu-

dadanos inscritosen laListaNo-
minal de Electoresel resultado
serávinculante paralos poderes
Ejecutivoy Legislativoy paralas
autoridades competentes. e

RICARDO MONREAL ÁVILA

Senador de Morena

"Despuésdemuchos
añoslapoblación
tendráesederechode
acudiraunaconsulta
popularcomo
instrumentode
participacióndirecta

LA

VOTOS
a favor y 24
en contra
recibieron las
reformas a
la Ley de
Consulta

Popular.
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Los senadores aprobaron en lo general las nuevas disposiciones de la

Ley Federal de Consulta Popular.
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GUERREROTRABAJAPARAGARANTIZAR
UN PROCESO ELECTORALSININCIDENTES

Y LAINSTALACIONDECASILLASEL
PROXIMO 6 DEJUNIO

En 2018 el Estado se encontraba en 4to lugar Nacional en incidencia delictiva y actualmente se ha

logrado avanzar al omo lugar

CHILPANCINGO - El gobernador Héctor Astudillo Flores, presidió la Mesa de Coor-

dinación para la Construcción de la Paz, con la participación de las autoridades del

orden electoral en el Estado del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Guerrero, el Instituto Nacional de Electoral (INE) y de la Fiscalía Especializada

en Delitos Electorales de la FGR, en el ámbito de la plena cooperación de mane-

ra coordinada para lograr una jornada electoral sin incidentes este 6 de junio y

la instalación del 100% de las casillas, tal como se logró hace tres años en 2018.

Como todos los días, junto a mandos de la Secretaría de la Defensa Nacional,

Marina Armada, Guardia Nacional y Fiscalía General del Estado y, Fiscalía General

de la República y la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, entre otras insti-

tuciones de Derechos Humanos e inteligencia, se revisaron los temas más relevan-

tes de seguridad en la reunión de la Mesa Estatal para la Construcción de la Paz.

En la sesión virtual, se abordó la estrategia de seguridad durante este proce-

so electoral, con el propósito de reforzar el vínculo institucional para atender de

manera puntual las incidencias de acuerdo a las condiciones de seguridad, pues

cabe mencionar que en la elección del 2018 el Estado se encontraba en cuarto

lugar Nacional en incidencia delictiva y actualmente se ha logrado avanzar al

décimo lugar en el país.

En el desarrollo de la sesión participaron el Presidente del Consejo Estatal

del INE en Guerrero, Dagoberto Santos Trigo, el Consejero Presidente del Ins-

tituto Electoral y de Participación Ciudadana en Guerrero (IEPC), Nazarín Var-

gas Armenta, el Secretario Ejecutivo del IEPC, Pedro Pablo Martínez Ortiz y el

representante de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la FGR en

Guerrero, Mario Resendiz Méndez.

En el tema, el Subsecretario de Asuntos Políticos de la Secretaría General de

Gobierno, Martín Maldonado del Moral, expuso a las autoridades electorales los

trabajos que se ha venido elaborando con diversas dependencias del Estado para

el proceso electoral que se desarrolla en el Estado con base a la incidencia delictiva

que se presenta y atiende todos los días en la Mesa de Coordinación para la Cons-

trucción de la Paz en Guerrero, que preside el Gobernador Héctor Astudillo Flores.

“En efecto hemos venido recabando información proporcionada por la Fisca-

lía, la Secretaría de Seguridad Pública, el Ejército, la Marina, la Guardia Nacional

y se consensó la elaboración del mapa y arroja estos resultados con municipios

de riesgo alto, medio y bajo por lo que estará disponible para todos los candida-

tos y partidos que lo soliciten”, indicó el Secretario General de Gobierno, Flo-

rencio Salazar Adame.

Salazar Adame apuntó que hace tres años en la elección de implementó un

mapa de riesgos que afortunadamente durante la campaña electoral anterior no

 

hubo un solo acto que atentara contra la vida de ninguno de los candidatos y can-

didatas por lo que se espera una jornada igual pues se ha estado estrechamente

coordinados con las fuerzas armadas, Seguridad Pública, Guardia Nacional para

que en su momento se de la seguridad que requieran los candidatos o candidatas.

Porsu parte el titular del IEPC, Nazarín Vargas Armenta, señaló que en lo que

se refiere a este órgano no se han tenido hasta este momento alguna situación qué

haya impedido o dificultado alguna de las actividades del Instituto Electoral en

Guerrero, y de manera general se han recibido solo siete solicitudes de medidas

de protección de candidatos en las regiones Centro, Norte, Costa Chica, Costa

Grande y Tierra Caliente.

Revisa Gobernador Astudillo y Mesa para la Construcción de la Paz la coor-

dinación para mejorar la Seguridad en Guerrero
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En la Mesa de Coordinación Estatal, el Secretario de Seguridad Pública, Da-

vid Portillo Menchaca, informó del resumen de la incidencia delictiva de las últi-

mas 24 horas en el Estado que mantiene una tendencia a la baja principalmente

en los municipios prioritarios Taxco, Chilpancingo y Zihuatanejo, en tanto Aca-

pulco e Iguala se mantienen en la ruta de la disminución de los actos delincuen-

ciales donde se desarrollan operativos en zonas de mayor incidencia delictiva.

El indicador delictivo en Guerrero muestra una reducción de los homicidios

dolosos durante el mes de abril con un promedio de 2.79 casos por día por de-

bajo a lo registrado el mismo periodo del año anterior, por lo que este mes se

perfila como el más bajo de los últimos años en los que se tiene el registro de la

incidencia delictiva.

En el marco del Día Naranja, Maira Martínez Pineda, Secretaria de la Mujer

en Guerrero, rindió un informe de la situación que guardan los indicadores de

violencia contra las mujeres en Guerrero, los cuales a excepción de la violencia

doméstica, continúan a la baja y también se dio seguimiento a los trabajos de la

Alerta de Género que se mantienen en Guerrero, que son coordinados por la Se-

cretaría General de Gobierno.

La Secretaría de la Mujer, Maira Martínez Pineda, informó de los indicadores

que colocan al Estado de Guerrero en el acumulado de diciembre 2018 a marzo

del 2021 en feminicidios en lugar 20 a nivel nacional, en el delito de violación el

el sitio 22, trata de personas lugar número ocho y violencia familiar en lugar 25

en la tabla Nacional, mientras en en los últimos datos del Secretariado Ejecutivo

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Guerrero descendió al lugar 26 co-

rrespondiente al mes de abril.

Martínez Pineda, indicó que con la instrucción del Gobernador Héctor Astudi-

llo Flores se sigue trabajando en las coordinaciones municipales para la atención

de la violencia y el bienestar de las mujeres en Chilapa, Tlapa, Cuautepec, Chil-

pancingo, Acapulco, Ometepec, Zihuatanejo, Coyuca de Catalán e Iguala con las

autoridades municipales para dar seguimiento en cada caso y en cuanto a la aten-

ción de la alerta de violencia contra las mujeres se dar un puntual seguimiento.

El Secretario de Salud, Carlos de la Peña Pintos, informó de la tendencia es-

table a la disminución que presenta la pandemia en Guerrero con una tasa de in-

cidencia casos activos estimados de 11.02 en lugar número 16 a nivel Nacional,

con una tendencia a la baja de hospitalizados y un promedio de ocho defuncio-

nes por día en lo que va del mes de abril con una ocupación hospitalaria del 20

por ciento de camas COVID-19.

Estuvieron presentes el Comandante de la Novena Región Militar, Eufemio

Ibarra Flores, el Comandante de la 35 zona Militar, Miguel Ángel Aguirre Lara, el

Comandante de la 27 zona Militar, Federico San Juan Rosales, el representante

del Comandante de la Octava Región Naval, Julio César Pescina Ávila, el Coordi-

nador Estatal de la Guardia Nacional, Lucio Vergara Gómez, el Delegado Federal

en Guerrero, Iván Hernández Díaz.

Así como el Delegado de la FGR, Fernando García Fernández, el representante

del Centro Nacional de Inteligencia, Juan Gabriel Sosa Pintos, el Presidente de la

Comisión Estatal de Derechos Humanos, Ramón Navarrete Magdaleno, el Presi-

dente de la Coparmex Chilpancingo, Joel Moreno Temélo, el Secretario Técnico,

Hermes Teodoro González, entre otros funcionarios estatales.

ú ha
GUERRERO EN FEMINICIDIOS DESCIENDE AL LUGAR 26 A NIVELNACIONAL: SESNSP
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Juicioa quienrebase
sueldodelPresidente

OPOSICIÓN ANUNCIA IMPUGNACIONES
ElplenodelSenado

avalósanciones
comodestitución
parafuncionarios
quenorespeten
eltopesalarial
POR LETICIA ROBLES
DE LA ROSA

leticiaroblesagimm.com.mx

Lasy los servidorespúblicos
de todos los nivelesy de los
tresPoderesde la Unión que
ganen más que el Presiden-
tede laRepúblicao quereci-
ban un pago superioral que
le corresponde contractual-
mente,sin devolverlo,incu-
rriránen una faltagraveque
ameritarádestitución,inha-
bilitaciónhastapor 14años y
hastajuiciopolítico,en caso
de los consejeros del INE,
los ministrosde la Cortey los
magistrados.

Ayer,con 90 votos en fa-
vor y 28 en contra,el pleno
del Senado avaló la nueva
Ley de Remuneraciones de
ServidoresPúblicos que,sin
embargo,nacecon la adver-
tencia que será impugnada
nuevamenteantelaSuprema
Corte de Justiciade la Nación

públicosno veanalgobierno
como una empresa;los sala-
riosmillonariosson delsector
privado; el servicio público
debeserunavocacióndeser-
vicio,coincidieron.

La nuevaleyestableceque
cualquierpersonapuedede-
nunciara un servidorpúblico
que perciba remuneraciones
superioresa la delPresidente

de la Repúblicay precisaque
“cuandola denunciase refie-
ra a servidores públicos de
las dependenciasy entidades
de laAdministraciónPública
Federal,puede presentarse
tambiénantela Secretaríade
laFunciónPública.

“Cuando la denuncia se
refieraa alguno de los ser-
vidores públicos defini-
dos en el artículo 110 de la

Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos,
podrá presentarse también
ante la Cámara de Diputa-
dosdelCongresodelaUnión
paraefectode iniciarelpro-
cedimientode juiciopolíti-
co”,dice.

El artículo110de laCons-
titución dice que podrán
ser sujetosde juiciopolítico
los senadores y diputados

al Congreso de la Unión, los
ministrosde la SupremaCor-
te de Justicia de la Nación,
los consejerosde laJudicatu-
ra Federal,los secretariosde

Despacho,elfiscalGeneralde
la República,los magistrados
deCircuitoy juecesdeDistri-
to,elconsejeroPresidente,los
consejeroselectoralesy else-
cretarioejecutivodelInstituto
NacionalElectoral,losmagis-
tradosdelTribunalElectoral,
los integrantesde los órga-
nos constitucionalesautóno-
mos,los directoresgenerales
y sus equivalentesde los or-

ganismos descentralizados,
empresas de participación

a éstas y fideicomisos
públicos”.

estatal mayoritaria, socie-
dades y asociaciones asimi-
ladas

mensuales gana el
Presidente, sin prestaciones
y antes de impuestos.
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La Cortecongela==
el topeasalarios
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Resistencia

El 8 de diciembre de 2018,
Excélsior destacó el fallo
de la SON contra la
aplicación de la Ley
Federal de
Remuneraciones de
los Servidores Públicos,
que acotaba los salarios
de los funcionarios.

 

Paraladeterminaciónde la remuneraciónde los
servidorespúblicosindicadosen esta fracción
(titularesde entespúblicos)...a faltade superior
jerárquico,se considerarácomomáximoel
equivalentealPresidentede laRepública.”

NUEVA LEY DE REMUNERACIONES

 

No
DATOS

Conlanuevaley,cualquier
persona podrádenunciar
a unservidorpúblicoque
percibaremuneraciones
superioresa ladel Presi-
dentede laRepública.

Además,encaso de
servidorespúblicosde las
dependenciasy entidades
de laAdministraciónPú-
blicaFederal,ladenuncia
podrá presentarseantela
Secretaríade laFunción
Pública.

Si el implicadopuede
ser sujetodejuiciopolí-
tico,de acuerdocon la
Constitución,(diputados,
senadores,ministrosde la
SupremaCorte,conseje-
ros electoraleso magistra-
dos,etc.),éstepodráser
solicitadoantelaCámara
de Diputados.

 

COLO

TRAMITE Foto: Especial

La nuevalegislaciónsobre remuneracionesde los servidorespúblicosfueaprobadacon 90 votosen favor
y 28 en contra,y enviadaal Ejecutivoparasu publicaciónen el DiarioOficialde la Federación.
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QUÉ DICE EL
ACUERDO
DEL INE

El acuerdo del INE busca

hacer efectivo el principio

establecido en el artículo

54 de la Constitución, que

establece que “en ningún

caso un partido político po-

drá contar con un núme-

ro de diputados por ambos

principios que representen

un porcentaje del total de

la Cámara que exceda en

ocho puntos a su porcen-

taje de votación nacional

emitida”.

Para ello, se verificará la

afiliación efectiva de cada

una de las candidatas y

candidatos triunfadores por

el principio de mayoría re-

lativa; es decir, aquella que

esté vigente al momento

del registro de la candidatu-

ra. Por tanto, el triunfo será

contabilizado a favor del

partido con el cual el o la

candidata ganadora tengan

una “afiliación efectiva”.

En caso de que la candi-

datura triunfadora no tenga

una afiliación efectiva a

alguno de los partidos que

a postularon, el triunfo será

contabilizado en los témi-

nos de lo expresado por

el convenio de coalición,

buscando el mayor equili-

brio entre el porcentaje de

votos y escaños obtenidos.

 

En caso de que la candi-

data o el candidato triunfa-

dor haya contendido por la

reelección, en el supuesto

de que éste no cuente con

una “afiliación efectiva” a

alguno de los partidos que

le postularon, el triunfo será

contabilizado al partido a

cuya bancada haya per-

tenecido al momento del

registro de la candidatura.

— De la Redacción
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Faltan39 díasparaquelos mexicanosvivamos las eleccio-
nes más grandes de nuestrahistoria.La listanominal del
INE suma cercade 94 millonesdeciudadanos;participarán
10 partidospolíticosnacionalesy 75 locales,más de 22 mil
cargosen disputa,paralas15gubernaturasenjuegose en-
cuentranhaciendocampaña100 aspirantesy cuando con-
cluyael periodode proselitismo,se habrán difundidocasi
20 millonesde spots.

Nos encontramosa lamitaddelperiodode lascampañas
quebuscanredefinirelmapadelpoder,enun entornocom-
plejoquemantieneatentaa la opinión públicay preocupa-
dos a milesde mexicanos:el gobiernofederaly los locales
hacenmalabaresparapriorizarsaludo econo-
mía,buscancomo detenerlacaídadelturismo;
eléxododecapitales,ladesconfianzaempresa-
rialy laquiebrademilesdeempresas.Mientras,
los partidosopositorescontinúanazorados,sin
protagonistasni propuestasplausiblespara el
respetable.

Se confirmauna profundacrisis de lideraz-
gosentodoslospartidos,loscualeshantenido
que echarmano de candidatossurgidos de la
farándula,en medio de un renovadoy fuerte
reclamo democráticoy por la reactivaciónde

 A pesar de sumar sectoresdecepcionados,
elpresidenteLópez Obradormantieneuna altaaprobación
y marcalaagendamediática,remolcandoa los candidatos
de su partidorumboal 6 de junio.

Las principalesnovedadesenelterrenodelasencuestas,
en el casodelasgubernaturasson lacaídade las preferen-
ciasdelaabanderadadeMorenaenNuevoLeón,elrefrendo
de su fuerzaen Guerreroa pesarde los escándalosmediá-
ticos que han involucrado a su candidatoy el cierrede la
brechaen Campeche.

Como nunca, el clima social está atemperado por la

derrama tan importantede beneficios gubernamentales
por lavía deprogramasdebienestary merceda la liquidez
quepropiciaelgobiernode los EstadosUnidos al apoyara
su economía. Por esta inyección de recursos, nuestro país
recibebeneficioscolaterales,pues las remesasque envían
losemigrantessiguenllegandoencantidadessorprendentes,
ya queen elprimerbimestreMéxicorecibiócasi 6 mil 500
millonesdedólares,un aumentode20.9porcientorespecto
alañoanterior,segúninformóelBancodeMéxico.También
contribuyencon esteambientela estabilidaddelpeso y los
preciosdelpetróleo.

Como nunca,se estánutilizandolas plataformasdigita-
lesparalograrelsufragiodelos 80 millonesde
internautas que existen en México, que poten-
cialmenteson susceptiblesderecibirelllamado
delos políticos.

Como siempre,vientos de desconfianzay
sospecharecorrenelterritorioelectoral,donde
vivimosunainéditaconfrontaciónentreelárbi-
troy Morena,elpartidoquehastahoy conserva
lamayorpreferenciadelosvotantes,inclinación
que le urge sostenerpara sentarlas bases del
nuevo régimenque ha prometido.

Mientras tanto,el Presidentelanzó la pro-
puestaparaque,pasadas las elecciones,se re-
vise el marcolegalde los órganos electorales.
Inmediatamente,los líderes de las bancadas
de Morena en el Congreso cacharon la ideay
anunciaronqueporserorganismosonerososy
por la desconfianzaquese les tiene,es elmo-
mentode actualizaral INE y al Tribunaldando

entreestridencias,
paso a una nueva reformaelectoral.

También,como
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amenazas de desafuero,cancelación y repo-
sición de candidaturas, calumnias,

videos,inconformidadesy despropósitos,sejudicializalalu-
chapolíticaparatrasladarsea la arenade la justiciay salvo
honrosasexcepciones,la mayoríade los candidatossiguen
diagnosticandoel qué,pero sin decirel cómo.

El partidoen elpodertieneclarasu meta:ampliarsu do-
minio más alláde las sietegubernaturasque tieneactual-
mentey los más de 400 municipios que gobiernay sobre
todo,conseguirlajoyadelacorona:lamayoríaenlaCámara
deDiputados.¿Lo lograrásinelpresidenteLópezObradoren
laboleta?Hastahoy,las encuestasrespondenque sí.

CTA] o;"*oo

Los partidos

opositores
continúan

azorados,
sin protagonistas
ni propuestas

plausibles
parael

respetable.
COMICIOSDEJUNIO:
* 22 milcargosen

disputa,entreelos,15

gubernaturas.

* Lista nominal:9% mi-

llonesde ciudadanos.
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POLÉMICA

Julio Scherer aclara
relación con medios

 
Foto: Héctor López/Archivo

Julio Scherer, consejero jurídico de la Presidencia de la República,
ofreció disculpas y refrendó su respeto a los periodistas.

El consejero jurídico
de la Presidencia de
la República pide no
confundir sus palabras
con un intentodecensura

POR ARTURO PÁRAMO

arturo.paramoEgimm com.mx

El consejero jurídico de la
Presidencia de la Repúbli-
ca, Julio Scherer, aclaró que
respeta la libertad de prensa
y a los reporteros que cubren
las actividades del titulardel
Ejecutivo, Andrés Manuel
López Obrador.

A través de un mensaje en
la red social Twitter, Sche-
rer pidió no confundir sus
palabras con un intento de
censura.

“Lamento que una frase

coloquial que expresé esta
mañana (ayer) se confunda
con un llamado la censu-

ra. Nada más alejado de mis
convicciones que eso. Mi res-
peto incondicional a los pe-
riodistas es absoluto. Ofrezco
mi más sincera disculpa por
ello”, escribió el Consejero

Jurídico en su cuenta de
Twitter.

Por la mañana de ayer, en
una entrevista,Scherer se re-
firió a las medidas cautela-
res que el Instituto Nacional
Electoral ha impuesto al pre-
sidente López Obrador por
haber abordado en sus rue-
das de prensa matutina te-
mas relativos a logros de su
administración, algo que está

prohibido por la veda electo-
ral en vigor.

Scherer sugirió en la en-
trevista los

que cuestionan al Presidente
en la rueda de prensa matu-

tina son, en parte, respon-
sables de las medidas
cautelares impuestas por el
INE, pues cuestionan al Pre-
sidenteacercade los progra-
mas de su administración.

Lamentoque una frase

coloquial que expresé esta
mañana (ayer)se confunda
con un llamado a la censura.

Nada más alejadode mis
convicciones que eso.”

JULIO SCHERER
CONSEJERO JURÍDICO DE LA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA,
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PRD Y PRI

Celebran fallo
del Tribunal

DE LA REDACCIÓN

nacionalegimm.com.mx

Ángel Ávila Romero,repre-
sentante del PRD ante el Ins-
titutoNacional Electoral,dijo
ayer que con la resolución
del Tribunal Electoral de re-
tirarle de forma definitiva las
candidaturas a Félix Salgado
y Raúl Morón, se derrota a

los violentos de Morena que
pasan por encima de la ley.

El Tribunal demostró que
está “a la altura” para tomar
estas decisiones y defender
la Constitución, subrayó.

En tanto, el dirigente de
PRI, Alejandro Moreno escri-
bió en Twitter: “Reconozco
la decisión del QTEPJF_in-
forma de retirar las candida-
turas a Raúl Morón y Félix
Salgado. México no puede
permitir atentados a nuestra
democracia ni que quienes
violan las leyes aspiren a re-
presentar a los ciudadanos.”

 

 
Foto: Quetzalli González/Archivo

ÁngelÁviladijoqueelfallole
hará bien a la democracia.  
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Hay que esperar
Duranteestesexeniohe escuchadola siguientefraseuna
y otravez:“hayque esperar”.¿Se puede seguiresperando
cuando el líderde la mayoría en la Cámara de Diputados
diceque“elderechoesconservador”y poresohayquevotar
unaleyindiscutiblementeinconstitucional?

Volvía escucharlafraseenbocadelpresidentedelaCor-
tecuando dijoque habíaque esperara ver qué resolvíael
PoderLegislativoantela iniciativadeampliarsu mandato.
Lo reiteróel24 deabril,cuandoelactoseconsumó:hayque
esperara quelaCortedeterminelaconstitucionalidadde la
normaaprobada.

La primeravez queescuchéla frasefuecuandoun alto
funcionariopúblico dijoa unos cuantos:hay que esperar.
No hayquepromoveramparos.No hacefaltaconfrontar.La
cancelacióndelNuevoAeropuertoInternacionaldeMéxico
va paraatrás.No fueparaatrás.Lo quefueparaadelante
fue Santa Lucía.Lo mismo que Dos Bocas o elTren Maya.

Vinieronlascomprasconsolidadasenmedicinas.Eldiag-
nósticode los especialistasmostróque,como estabapla-
neada, fracasaría. Hay que esperar, se dijo.Se esperó y se
fracasó.El desabastodemedicinases evidente.

Luegovinieronlos superdelegadosy los servidoresde la
nacióncomoestructurasindiferenciadasentregobiernoy
partido.Pocosalzaronlavoz.Recientementeseagregaron
lasbrigadascorrecaminosparaquelavacunacióndelcovid
tuvieratintespartidistaso presidenciales.Con lasvacunas
se lucrapolíticamente.

Un día,platicandoconun amigo,hablábamosdelosór-
ganosautónomos.Los dos coincidimosen queeragravela
posicióndelPresidentefrentea estoscontrapesos.Acababa
de ocurrirel ilegalnombramientodeRosario Piedra ante
la CNDH. A él no le parecíatan importantecomo para abrir
un frentecontrala capturadelórgano autónomo.Hay que
esperar,elenfrentamientono nos llevarámuylejosy ahora
esimportantemantenerlainterlocución.Cuandovayanpor
el INE o el BM no nos quedaremoscallados,no esperare-
mos.Hoy,el frentecontrael INE estáabiertoy seguimos
esperando.

En materia de permisos, concesiones y contratos,el pri-
merimpulsotambiénfueeldeesperar.Vinieronlasprimeras
decisionesde políticaqueviolaban lo acordadoy volvió a

a losdecretosenelDiario Oficialydespuésanuevas
leyes,comoladeEnergíaEléctrica,ladeHidrocarburoso la
FederaldeTelecomunicacionesy Radiodifusiónparacrear
elllamadoPadrónNacionaldeUsuariosdeTelefoníaMóvil.

que esperar.De
sepasó

Ademásdeviolarderechosfundamentales,elgobiernoen

una controversia
contralaLeydelaIndustriaEléctricaporquelasmedidasdel
decreto,entreotrascosas,“eliminanlas condicionesnece-
sariaspara que existauna dinámicade competenciaen el
mercadoeléctrico,loquesetraduciríaenunaperturbación
en las condicionesdeofertade laelectricidad,así como en
dañosal consumidory a laeconomíaengeneral”.

Muchosotrosparticulares—incluidasorganizacionesde
lasociedadcivil—sehanarmadodevalory han interpuesto,
literalmente,milesde amparosindividuales.Perolaactitud
mayoritariaesladehayqueesperar.Peortodavía.Algunosni
siquierasemolestanendecir,hayqueesperar.Simplemente
se adhierena laprácticade laespera.En esperade resolu-
ciónlaSupremaCortedeJusticiatienemás deunaveintena
de demandas judiciales.El “hayque esperar”o la “espera
en lapráctica”estánacabandoconelEstadodederecho.

Esperarno llevaaningúnladofrentea lailegalidady ala
ineptitudsobradamentedemostradas.Si queremosmante-
nernosen la legalidady la institucionalidad,hay dos cami-
nos.Uno,seguircontrovirtiendoporlavíalegal(demandas,
amparos,accionesde inconstitucionalidady controversias
constitucionales)losderechos.Dos,saliravotarparaqueuna
mayoríalegislativa—formadaa contrapelodelaConstitu-
ción—nosigaaprobandoactoscontrariosalaConstitución.
Seestáacabandoeltiempodereencauzarlademocracia.No

hay queseguiresperando.

 

turnotieneya la posibilidadde suspenderpermisosa em-
presasprivadasdehidrocarburossi representanun riesgoo
peligroinminentepara“laseguridadnacional,energéticao
paralaeconomíanacional”.Riesgoque,obviamente,define
elgobiernodemaneradiscrecional¿Cuántasotrasindustrias
ya corrieron o correrán el mismo destino? ¿La minería,el
transporteferroviario,ladeaviación,lacementera?¿Esperar
a qué? ¿A quesigapasandolo mismo?

 supuestalme e desaparecidasETT

el22 de A. A. la Cofeceinterpuso
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AGOTARÁ INSTANCIAS

Se acatará
resolución:
Félix; llama
a un mitin

POR ROLANDO AGUILAR

Corresponsal

nacionalegimm.com. mx

ACAPULCO, Gro.— Fé-
lix Salgado dio a conocer
ayer por la tarde que se
acatará la decisión de re-
gistrar a otro candidato
en un plazo de 48 horas,
como lo ordenó el Tribu-
nal Electoral, sin embar-
go, envió un mensaje a
sus adversarios donde les
dice que “no se alegren
porque el 6 de junio va-
mos a ganar”.

Al mencionar al INE
y al Tribunal, señaló que
sus integrantes son unos
malandros y que convo-
cará al Congreso de la
Unión para que esos dos
“no existan nunca más”,
pues no resuelven nada.

Electoral, es-
cribió en redes sociales
un mensaje a sus segui-
dores, donde los cita para
este miércoles a las 12 del

En reunión con un

grupo de seguidores en
Chilpancingo, señaló que
“tenemos instancias que
nos faltan por agotar, te-
nemos tres más”.

Horas antes, después
de conocer la resolución
del Tribunal

dir lo que sigue.
Asegura que la última

mediodía, en la Alameda
Granados Maldonado de
Chilpancingo, para deci-

palabra la dice el pueblo,
“con el pueblo todo y sin
el pueblo nada”.

“Amigas y amigos: Nos
vemos mañana, miércoles
28 de abril, en la Alameda
Granados Maldonado de
Chilpancingo a las 12 del
día. La última palabra la
dice el pueblo. Con el pue-
blo todo y sin el pueblo
nada. Nuestro movimien-
to es pacífico en pie de lu-
cha por la democracia,con
la cabeza fría y el corazón
caliente.¡Hay toro!”

 
Desde ahorita convoco a

la Cámara de Diputadosy
a la Cámara de Senadores

a hacer una gran reforma

judicialy electoralpara
que estos dos órganos no
existan nunca más.”

FÉLIX SALGADO
ASPIRANTE DE MORENA AL

GOBIERNO DE GUERRERO
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Apruebael
Senado la ley
de salarios
paralos
servidores
públicos

ANDREABECERRIL
Y VÍCTORBALLINAS

Después de que estuvo ocho
añoscongeladaydosymediode-
biópasardeunacámaraaotra
enmedioderecursoslegalesan-
teel PoderJudicial,presentados
porquienesnoaceptabanquese
disminuyeransussalariosmillo-
narios,elSenadoaprobólanue-
va LeyFederaldeRemuneracio-
nesdelosServidoresPúblicosy
laturnóalEjecutivofederalpara
su publicación.
La minuta,aprobadacon 90

votosa favory 28encontrapor
el pleno del Senado establece
que ningún servidor público
podrá tenerun ingresomayor
alquepercibeelpresidentede
la República, con reglas claras,
parámetros y criterios,como lo
pidiólaSupremaCorte”.
En tribuna,elsenador deMo-

rena,Martí Batres, recordó que
la leyaprobadaporprimeravez
en el Senado, en junio de 2011,
pasóochoañosenlaCámarade
Diputados,dondeseaprobóen
septiembrede2018,pocoantes
de que el Presidente rindiera
protesta,pero de inmediatose
interpusierondiversasacciones
de inconstitucionalidad, entre
ellasdelostitularesdelosórga-
nos autónomos.
Seguramente seguirán las

resistencias,porquedefienden
sueldosde 400 mil y 500 mil
pesos mensuales.“Es vergon-
zoso que titularesde los órga-
nos autónomos acudieron a la
SupremaCortea defendersus
ingresos”, recalcó el senador
Batres.

dereyes”.

Ante elpleno,su compañera
debancadaBerthaAliciaCara-
veoserefiriódeformaconcreta
a los consejerosdel Instituto
NacionalElectoraly otrosque
“sesientenjequesárabes”,que
utilizansus“sueldosexorbitan-
tesparadarsevida

Pidió a Lorenzo Córdova y
Ciro Murayama queacatenel
mandatodelCongreso,ya que
“noporestarenlaconstelación
delosórganosconstitucionales
autónomos, están fuera de la
órbitadelestadodederecho”.

Organos autónomos

Los coordinadoresdeMC, Dan-
teDelgadoy del PRD, Miguel
Angel Mancera,y variossena-
doresdelPAN advirtieronque
losórganosautónomosnopue-
denregirsepor esa le ue
noE A deA“
traciónpúblicafederal,por lo
quepuedecaerdenuevoen la
inconstitucionalidad.
El senadorBatresrechazótal

riesgo.
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Del “comes y tevas” al “gracias, Cuba” //Julio

Scherer Ibarra y los reporteros //Félix: moraleja

ENRIQUE GALVÁN OCHOA

NTRE LOS PAÍSES quetendieron
lamanoa México durantelosdías
más criticos de lapandemia se cuen-
taCuba,a pesardesus limitaciones
económicas.Envió unabrigada

demil médicos,especialistasy enfermeras.
Terminadasu labor regresarona laisla,para
luegoviajaraotras latitudesdonde tambiénre-
queríande su ayuda.Ayer elpresidenteLópez
Obrador expresósu agradecimiento.“Conver-
samos con elpresidentedeCuba, Miguel Díaz-
Canel; leagradecimos por el apoyoquehemos
recibidodeenfermerasymédicosde esepais
para enfrentarlapandemia.México yCuba son
pueblos hermanados por lahistoria y la solida-
ridad”.Recordó que los trabajadoresde la salud
provenientesde Cubase hicieron cargo de hos-
pitalesde laSedena y del Issste,queya estaban
terminados y equipados, pero no contaban con
elpersonal para laatenciónde los enfermos.
Diaz-Canelse convirtióhaceunos díasen pri-
mer secretariodelPartidoComunista.Es un
ingenierode60 años,remplazóa Raúl Castro.
Distinto tratoal queVicenteFox dio a Fidel en
Monterrey:“comesy tevas”.

Reporteros

EL CHATPÚBLICO quegeneranlasmaña-
neras delpresidenteLópez Obrador permite
leer las reaccionesde lagente,buenas y malas.
Algunos reporteros han ganado notoriedad,
por ejemplo*LordMolécula y FLordMontajes.
Algunos van con laintencióndeprovocaral
Presidente,locual,para el temperamento
tabasqueño,no esdifícil.Carmen Aristegui en-
trevistóal consejerojurídicodelaPresidencia,
Julio Scherer Ibarra, por el desencuentro con
elInstitutoNacional Electoral,delquese han
apoderadoLorenzo Córdova y sus seguidores
enelConsejo(no todos),así como laburocracia
queobedecesus órdenes.Han advertidoal Pre-
sidentequeno debehablaren vedaelectoral
sobre las obras desu gobierno.La últimaad-
vertencia incluye sanción económica y arresto
—tambiénFox loquiso encarcelareneldesafue-
ro. Scherer Ibarra dijo aAristegui: “hayque
taparle laboca tambiéna los reporteros”.Con
buenafue,se pudohaber interpretadocomo
queel INE debíacallartambiéna los reporteros
provocadores,no sólo al Presidente,pero las
redesno perdonany son implacables.El conse-

jerodel Presidentese disculpó:“Lamento que
una frasecoloquial que estamañana
se confunda con la a la censura. Nada
más alejadodemis convicciones que eso.Mi
respetoincondicional a los periodistas es abso-
luto.Ofrezco una sinceradisculpa por ello”.

El moche en elespacio

BLUE ORIGIN, LA compañía de cohetes es-
paciales del multimillonario de Amazon, Jeff
Bezos,estádesafiandola legalidaddelcontrato
deaterrizajeen laLuna por 2,900 millonesde
dólaresotorgadopor laNASA a su rival Spa-
ceX, del multimillonario de Tesla, Elon Musk.
Los dos hombres más ricosdelmundo seestán
enfrentandoen una reñida carrera espacial,
compitiendo por contratos con agencias guber-
namentalesy empresas.Blue Origin informó
quepresentó una protestaante laOficina de
Contabilidaddelgobierno federaldeEstados
Unidos en laqueacusaa laNASA demover“los
postesdelarco”para los licitadoresdelcontra-
toen elúltimominuto.(Uuuy,en elMéxico del
prianismo no sólo movian los postes,hastase
llevabanelarcoy elbalón).Musk respondiócon
un tuitun tantomarciano (esdecir, deMarte):
*No puedoponerlo (enórbita)jajaja”.No dio
más detalles.La verdades queJeffBezos se ha
quedadoatrás desus competidores SpaceX y
United Launch Allianceenel transporteorbi-
tal.¿Será queel ser humano llevaráelmoche
a otros planetas?Siglos atrás navegódel Viejo
Mundo alNuevo Mundo.

La moraleja

...DELCASOFÉLIX SalgadoMacedonioesque
Morena compiteconlosárbitrosy sus candida-
tosdebensermuy rigurososenelcumplimiento
delasreglasporquedesdeahoravanperdiendo,

Twiteratti

EN EL CENTENARIO del escudo y lemade mi
alma máter,laUNAM MX, con profundo or-
gullorefrendolamisióndequienesnos forjamos
enestareconocidacasade estudios:los universi-
tariosal serviciodelpueblo.¡Goya,Universidad!

Escribe GM_O ga Cordero
Secretaria deGobernación

Facebook,Twitter:galvanochoa
Correo:galvanochoa gmail.com

DINERO
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Partido Encuentro
Solidario viola los
principiosdelaicidad

BERNARDO BARRANCO V.

l PartidoEncuentroSolidario
(PES) esun partidopolítico
decorteevangélico.Sin duda,
comoexistenmuchosotros
enlaactualidaddeAmérica

Latina.Tienesus orígenesenelPartido
EncuentroSocial,fundadoporHugo
Eric Flores,queperdiósu registroen
2018alnoalcanzarelmínimode3
por cientodevotaciónqueexigelaley
electoral.Flores y más de30 iglesias
pentecostaleslogran denuevoposicio-
narlo,conservandolassiglasy ellogo,
cambiadosóloeladjetivo“social”por
“solidario”.
El ConsejoGeneraldel INE cometió

un errordescomunalalvolvera otorgar
su registro.Porquea todaslucesel PES
esun o confesionalquecontra-
vienela Constitución.El PES pretende
imponervaloresreligiosospentecosta-
lesconservadoresenelespaciopúblico.
El lemadecampañaesmuy revelador:
“Porlaviday por lafamilia”,porque
enarbolauna cruzadacontrala llamada
ideologíadegénero,trasgrediendolos
principiosy elespírituconstitucionaldel
Estado laicocontenidoenelartículo40
de laCartaMagna.
La estrategiapolíticadelPES está

basadaen unacampañadeodio.Busca
atraersectoresdeadultosy adultos
mayores cristianos que leaseguren su
permanenciapolítica.Quierellegara
sectorespopularesy tradicionalesque
vencontemorsus valoresvulnerados.
Utilizalosespotsenlosmedios,las
redessocialesy despliegaenplazas
discursos agresivos contra la adopción
homoparental,contralosmatrimonios
igualitariosy contraelaborto.Crimi-
nalizaa lasmujeres.Dicha campaña,
es una paradoja social,se sustenta en
la libertaddeexpresióny enlalibertad
religiosa, pero sus contenidos atentan
contra losderechosy libertadesde
otras minorías.Minorías pentecostales
queconfrontanminoriasseculares.
En términosdederechoshumanos,el
PES atentacontrael principiodeno
discriminacióny elreconocimientode

comosustento
democracia.
El INE otorgó su registro a pesar de

queseconstatóque15ministrosdecul-
toparticiparonactivamentecomolíde-
res deasambleasy comoauxiliarespara
llevara caboafiliacionesdemilitantes.
Se violabaelprincipiodeseparaciónEs-
tado-iglesias,mandatadoporelartículo
130constitucional.El ConsejoGeneral
delINE aprueba,demaneralamentable,
elregistroalnuevoPES con seisvotos
a favor y cinco consejeros en contra.
Ninguno de los consejerosque votaron
por elregistrodelPES entraronal fondo
deldebatey omitieronelconceptode
laicidad.Una delasdefensorasdelparti-
do pentecostal fue la consejeraAdriana
Favela,quienargumentóformalidades.
Admite lapresenciade 15ministros
deculto,pero arguye quedichos actos
fuerondebidamentesancionadosy las
asambleas se restaron, por tanto, debe

prevalecerelprincipiode los actos
válidamenteemitidosy elprincipiode
proporcionalidad.Lamentablemente
eltribunalelectoral,enelmismotenor,
avalaladecisióndelINE. Violólaleype-
ro tantito,dijoAntonio Crespo.
El registropolíticodelpentecostalis-

moenMéxicodebecontemplarsea la
luzdelosgrandescambiosenAmérica
Latina.Son tresfenómenosaparejados:
1)ladecadenciadelcatolicismo;2) lacri-
sisdelaclasepolítica,y 3) lairrupción
politicade losevangélicos.En muypoco
tiempo,grupos pentecostalesy neopen-
tecostaleshanerigidorobustasbanca-
das evangélicasendiferentespaíses,así
comohanconstituidopartidospoliticos
propios,hancolocadocandidatosen
todoslosespaciosdegobierno.Incluso
han instaladopresidentes,comoJimmy
Morales, en Guatemala, y Jair Bolsona-
ro,en Brasil
El PES fuediseñadoparaconquistar

laadhesióndeun electoradoevangélico
enconstantecrecimientoenMéxico.
Hugo Eric Floresesunhábilcamaleón
político.Ha pasadoporConvergencia,el
PAN,elPRI y Morena. Ha sabidovender
bienelsupuestovotoevangélicoal tejer
alianzaselectorales.Sin embargo,la
improntareligiosadesnudasu agenda

moral.En un recuentodesus iniciativas
legislativas,éstastienenelobjetivode
establecerunordenmoraly religioso
únicoconformeasus creencias.El PES
seha sumadoa lasmovilizacionesmasi-
vascontralaaprobacióndelmatrimonio
igualitarioen2016juntoconProVida
y elFrenteNacionalpor laFamilia.El
PES puede ser amenaza o de
intoleranciay dinamitar lalaicidadque
México ha construidoen su historia.
Diversos colectivoshan iniciadoun

proyectodedenunciacontraelPES.
Muestra quelosespotselectoralesde
esepartidovulneranla laicidaddel
Estado. Es alarmante, afirman, que el
PES violentelostratadosenmateria
dederechoshumanosquenuestropaís
ha ratificadoydemandaalINE para
que implemente acciones sancionato-
rias.El textodice:“Las organizaciones
firmantesvemosconpreocupaciónla
manifestacióncadavezmás frecuente
dediscursosantiderechosnosóloen
elespaciopúblico,sinotambiénenlas
instituciones y congresos de nuestro
país,queatentancontra los derechos
humanos de las familias diversas, de

lasmujeres,delpluralismoreligioso,
asícomodela separaciónhistóricadel
Estado-iglesias”.
El INE acabadeordenaralPES

suspenderdosespotsdepropaganda
políticacontraelabortoquellamaa cas-
tigaraquienatenteencontradelavida
y laadopciónhomoparental,Concedió
medidascautelarespararetirarlosal
considerar que dicha expresión puede
estigmatizary criminalizara lasmujeres
y a quienesrealicenunaborto,lo cual
noestáamparadopor la libertadde
expresión.Y,¿sabeustedquiénestaba
enlacomisióndel INE: Adriana Favela.
Como si se trataradeun casocualquie-
ra,comosi no tuvieraresponsabilidad
alguna, ahora lo sanciona con su voto.
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LIBRO"NO VOTEN
POR MORENA”.
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AFINAN
PLANES

* EN SONORA SE INSTALARÁN TRES MIL 749 CASILLAS ELECTORALES EL 6 DE JUNIO,EN LAS QUE SE
APLICARÁ UN PROTOCOLO SANITARIO PARA REDUCIR AL MÁXIMO EL RIESGO DE CONTAGIO POR COVID-19,
EL CUAL SE PRESENTÓ ESTE MARTES. CÉSAR LOUSTAUNAU, VOCAL DE ORGANIZACIÓN DEL INE EN
SONORA, EXPLICÓ CÓMO FUNCIONARÁ DURANTE LA JORNADA ELECTORAL GERARDO MORENO
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residentedel INE le
amp aronelmandatoy nadie

dijonada:RamírezCuevas

orenzo Córdova fue nom-

pr consejero electoral
del entonces Instituto Fe-

deral Electoral en 2011 y debió

concluir en 2019; sin embargo,

el Congreso amplió su periodo y
le dio nueve años como presi-

dente, hasta 2023. Nadie dijo

nada, nadie se rasgó las vestidu-

ras como lo hacen ahora con la

ampliación del periodo del Ar-

turo Zaldivar, presidente de la

Suprema Corte de la Nación.

El presidente Andrés Manuel

López Obrador asegura que la

ampliación del mandato de

Zaldivar garantizaría la reforma

al Poder Judicial que requiere el
E

país.
Incluso, afirmó que, si se logra

la transformar del Poder Judicial

se evitará que los jueces estén,

como ahora, al servicio de los

potentados.
La aprobación de la ley regla-

mentaria del Poder Judicial ha

generado grandes críticas, ya
que algunos consideran que el

objetivo es que dicho poder que-

de supeditado al Ejecutivo.

Además, la oposición asegura

que esto implica un golpe de

Estado técnico.

Pero en medio de la discusión,

surge la voz de Jesús Ramirez

Cuevas, vocero de Presidencia,

quien recuerda que el periodo
del presidente del INE, Lorenzo

Córdova, también fue ampliado
y “nadie se rasgó las vestidu-
ras".

Hay que recordar que Lorenzo
Córdova Vianello fue nombrado

por la Cámara de Diputados con-

sejero del entonces Instituto Fe-

deral Electoral, el 15 de diciem-

bre de 2011.

Posteriormente, mediante

Acuerdo CG3 16/2013 por el que
se nombran a los Consejeros

Electorales que asumirán provi-

sionalmente el cargo de Conse-

jero Presidente, en tanto la Cá-

mara de Diputados del H. Con-

greso de la Unión elige al nuevo
titular en forma definitiva, el 8 de

enero de 2014 tomó posesión

como presidente provisional del
Instituto Federal Electoral. Sin

embargo, con motivo de la refor-

ma constitucional de 2014, que
creó el INE, el 3 de abril de 2014

Lorenzo Córdova fue nombrado

por la Cámara de Diputados
como el primer presidente del

INE por un periodo de 3 años,
cargo que conciuye el 3 de abril
de 2023.

A LorenzoCórdova

le ampliaronel
mandatoa nueve

años como

presidentedel INE,
y ni en su momento
ni ahora,nadie se

rasgólasvestiduras
como lo hacen con

ArturoZaldívar,

presidentede
laSCJN

Darne Mora
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mayoría, reforma a la Ley de la Con-
sulta Popular, en el debate todos los

partidos manifestaron que están a favor de la
consulta popular, pero que no están de acuer-
do que se haya agregado la opción del voto
en abstención, porque desnaturaliza el senti-
do de la consulta ciudadana.

En su intervención, el senador Ricardo
Monreal, lider de la mayoría, dijo que este
Congreso ha dotado de los medios necesarios
para que la ciudadanía sea participe y se con-
vierta en protagonista de las políticas públicas
del Gobierno, que tengan repercusión sobre
su esfera jurídica.

Señaló esto como una forma de expresión
de su voluntad en la conducción del Estado.
Esta forma se ha transitado hacia una demo-
cracia de participación directa, modificando
el artículo 35 de la Constitución para dismi-
nuir las restricciones del derecho de la ciu-
dadanía a las consultas populares.

Explico que la reforma constitucional al ar-
tículo 35 sobre la Consulta Popular requería
adecuar la legislación secundaria, para que
fuera acorde con las bases establecidas para
que cuente con una estructura coherente y
compatible y así evitar contradicciones o anti-
nomias que provoquen la invalidez o una inter-
pretación contraria a la constitución.

Monreal Ávila destacó los 18puntos funda-
mentales de la reforma, entre estos destacan:

que 2 % de los ciudadanos de las listas electo-
rales de municipios o estados, pueden solicitar
consultas federales si tienen impacto en sus

E Senado de la República aprobó, por

comunidades.
Dijo que se establece que la consulta puede

ser anual y en el primer domingo de agosto de
cada año. Asimismo, establece que la fecha
límite para presentar una solicitud de con-
sulta popular, ante el Congreso, sea el 30 de
noviembre del año inmediato anterior a la
realización de la jornada.

Que el Instituto Nacional Electoral sea el

encargado de la promoción y la difusión de la
participación ciudadana.

Monreal Ávila destacó que se suspenderá
la propaganda gubernamental, que busque un
beneficio proselitista durante los procesos de
consulta, y solo se pueda realizar propaganda

dirigida a proporcionar información de servi-
cios educativos, de salud, de protección civil.

Como finalidad del INE asumirá mediante
convenio con las autoridades en las entidades
federativas que así lo soliciten, la organización
de procesos de consulta popular.

Precisa que en el Instituto Nacional
Electoral deberá ocupar la misma infraes-
tructura y capital humano que usó para la
jornada electoral inmediata anterior.

El Sistema de Medios de Impugnación para
resolver las controversias que se susciten,

sería el mismo que el instaurado para los pro-
cesos electorales.

En la sesión de ayer martes también se
aprobó por mayoría la abrogación de la ley de
las percepciones de los funcionarios públicos
vigente y la creación de una nueva, para que
ningún funcionario gane más que el presiden-
te de la república.

Se ratificó el nombramiento de Rogelio
Ganguillhome Morfín como embajador ante
Bélgica, la Unión Europea y el Gran Ducado
de Luxemburgo y se le tomó la protesta de
ley, de manera virtual, ya el embajador se
encuentra en Bélgica.

También en la sesión de ayer y por mayoría
se ratificó el nombramiento de Alberto Pérez
Gazca, como magistrado del Tribunal Supe-
rior Agrario, y de Catalina Alfaro y Ana Lu-
cía Duarte, como magistradas numerarias del

Tribunal Unitario Agrario, propuestos por el
Ejecutivo Federal.

Al final de la sesión se dio entrada a un
acuerdo de la Junta de Coordinación Política,
con la propuesta de quiénes integrarán la
Comisión Permanente, que esté en funciones
durante el receso.
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EN EXTINCIÓN
LUY

1 ¿Yes las posibilidade :
— de que desaparezca el INE?
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PASARALAACCIÓN
Entre el 2015 y el 2021, la Semarnat y sus dependencias
sufrieron recortes presupuestales por más de 36 mil
millones de pesos, lo que ha despertado críticas ante
las distintas problemáticas ambientales registradas en
lo que va del año

urante el encuentro de

[e] o ET ET
INE, la mayoría de los

partidos, salvo Morena y PT, se
posicionaron a favor de ordenar e
incrementar el presupuesto fede-
ral destinado al sector ambiental,

comenzando por el que recibe la
Secretaría de Medio Ambiente y
e Mo NE E EC ETE

Desde el presupuesto de 2015,
cuando la Semarnat y sus siete
dependencias alcanzaron un
máximo histórico de 67 mil 976

millones de pesos, anualmente se

les han reducido recursos hasta
llegar a los 31 mil 348 millones
aprobados para este 2021. Siendo
el monto mayor el destinado a
la Comisión Nacional del Agua,

que recibió 22 mil 151 millones,

mientras que la secretaría mis-
ma apenas cuenta con mil 780
millones.

Los recortes al sector del

medio ambiente han generado
críticas constantes e, incluso, el
martes 27 de abril, organizaciones
como Greenpeace, Iniciativa Cli-
mática de México y Reforestemos
México, entre otras, suscribieron
un desplegado llamando a los
tres niveles de gobierno a imple-
mentar una estrategia integral
para contener los incendios fo-
restales. Siendo que, en apenas
el primer cuatrimestre de 2021,
se han registrado tres mil 735 en
29 entidades de la República.

“Hoy en día no se cuenta con
la capacidad ni con los recursos
institucionales suficientes para
atender la cantidad de incendios

 

 

 

que en este momento están ocu-

rriendo en el país, tampoco para

identificar los polígonos de los
terrenos incendiados y subirlos a
las bases de datos de Semarnat,
para que realmente no se auto-
ricen cambios de uso de suelo”,
dice el comunicado publicado
en diversos medios nacionales.

Al respecto, Lázaro recalca la

importancia de destinar parti-
das presupuestales para llevar
a cabo los programas y políticas
enfocadas al cuidado del medio
Ele

“Ahí se va a definir qué solo es
apalabrado y qué de verdad va
a ser una acción. Muchas veces

se menciona, a grandes rasgos,
se va a proteger el medio am-
biente”, pero no se dice ni cómo
ni cuánto se le va a invertir.”
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Organizaciones como Greenpeace, Iniciativa
Climática de México y Reforestemos México,
suscribieron un desplegado llamando a los tres
niveles de gobierno a implementar una estrategia
integral para contener los incendios forestales

En apenas el primer cuatrimestre de 2021, se han registrado tres mil 735

incendios forestales en 29 entidades de la República.

 [eoeUeeo)
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EOO

Que siguiendoaquellalógi-
ca francesa de “auvoleur, au vo-

leur” Cial ratero, al ratero”,
Mario Delgado desató su fu-
ria contra el Tribunal y el INE

por el hat trick que le aplicaron
al partido que en teoría dirige,
bajandoaFélix Salgado Mace-
donio y Raúl Morón, así como
la sobrerrepresentación came-
ral, en un intento por sacudirse

la responsabilidad personal que
tiene por haber omitido y acaso
hasta fomentado la falta de re-

porte degastos deprecampaña.
Y faltaver hoy el desenlace con
su candidata en SLP...

Que alamayoríadeMore-
na en la Cámara deDiputados le

surgió una repentina prisa por
iniciar el proceso de desafuero
contra su correligionario Saúl
Huerta, acusado de violación

y abuso sexual contra menores,

pues laDirección deAsuntos Ju-
rídicos turnó anoche mismo el
expediente ala Sección Instruc-

tora, según confirmó el propio
coordinador morenista, Igna-

cio Mier, quien apenas la sema-
na pasada argumentaba que al
cometer los delitos que se le im-

putan, su paisano “no estaba en
su función como diputado”.

Que parecequeenelSena-
do ya poco importan los proto-
colos y para muestra dos datos:
1.Rogelio Granguillhome Mor-
fín seadelantóalos legisladores
y sin haber sido ratificado aquí
como embajador de México en

Bélgica,viajó aesepaís y desde
allá rindió protesta demanera
virtual. 2.Mientras se definía
en lo particular la Ley deRemu-
neraciones, el morenista Ger-

mán Martínez admitió quees-
tabadistraído viendo la sesión
del Tribunal Electoral, así que

para no equivocarse, pidió que
su voto se registrara igual que el
deMartha Lucía Micher.

Que enoficinas delgobier-
no federal hay expectación por
la llamada que sostuvo el titu-

lar de la FGR, Alejandro Gertz
Manero, con su homólogo de
Estados Unidos, Merrick B.

Garland, por los diversos temas
de la agenda, como la definición
sobre la eventual extradición

delexgobernadorCésar Duar-
te, el avance en México de las

investigaciones contra Genaro
García Luna y el asunto de la
colaboración de los agentes es-
tadunidense aquí, a quienes se
leacotó elmargen demaniobra.
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TRASLAPUERTADELPODER

Puesno,eltorosincercanosesalvó

 
Por Roberto

Vizcaíno

SalgadoMacedonio

regresará
alSenado.YTendrá

mucho-mucho-

mucho,hartotiempo

pararepensarloque
ocurrió.Quizáahora

entiendaquele

tendieronlacama

desdelapresidencia

deMorena...

o laotra

Presidencia,
ladePalacio.

Tarde,muytarde,cuandoyalehabíadado
lapatadaparaecharlofueradelacontienda
porlagubernaturadeGuerrero,elsenador
conlicenciaFélixSalgadoMacedonio,ca-
yóencuentaqueMarioDelgadofuequien
loempinó.

“Morenanoentregóelinformedegastos
alINE...

“Yolos ami el9deene-

recibo,y eltérmino
vencíael11...yonofuinotificado...“
ro...tengoelacusede

Casilloroso,elyaahoraexcandidato,fi-
nalmentesupoquealomejorletendieron
unatrampaparaecharlodesdeMorenade
lacandidaturaaGuerrero.

Y esquesupartidoentregótodoslosre-
portesdegastosdeprecampañadetooodos
losotros,milesdecandidatos,menoslos

deély deRaúlMorón,elotroquequedó
tambiénfueraayer.EstealgobiernodeMi-
choacán.

¡Extrañono?¿CómofuequeaDelgado
y asuequipodeMorenasóloselehayan
pasadoentregaralINE esosreportes?

Porello,el25demarzopasadoelINE
cancelósuregistro.El alegóquenohizo
precampaña,peroahoraafirmaquesien-
tregósuscomprobantesaMorena.O sea.
El INE teníarazón.

Lo quesiguiódespuésfueunembrollo

legaloidey politiquerocreadoporelTrife
queayerfinalmenteypormayoríaelpropio
Trifesolucionóaldictarelcesedefinitivo
delacandidaturadeSalgadoMacedonio.

El asuntoseresolviófinalmente 6
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votos-emitidosporlosmagistradosIndalfer

Infante,FelipeFuentes,JanineAtalora,

FelipedelaMata,ReyesRodríguezyMó-
nicaSoto-contralacandidaturadeSalgado
Macedonioy sóloelvotoafavordelma-

gistradopresidente,JoséLuis Vargas,el
llamadomagistrado-billetesporlastranzas

comprobadas.
AhoratieneMorena-oseaMarioDel-

gado,quiencometiórealmentelafalta-48
horaspararegistrarotroscandidatosaGue-
rreroyMichoacán.

SalgadoMacedonioregresaráalSenado.
Y Tendrámucho-mucho-mucho,hartotiem-

popararepensarloqueocurrió.Quizáahora
entiendaqueletendieronlacamadesdela
presidenciadeMorena...olaotraPresiden-

cia,ladePalacio,paraquenollegaraala

gubernatura.¡VayaUstedasaber!Yave
cómosondemañosos...

EL SENADOVAPORNUEVO

SISTEMADEPENSIONES

Y mientrasSalgadoMacedonioregresaa
hacerpanchosy ososalSenado,enestacá-
marasupresidentedelaJuntadeCoordina-
ciónPolítica,elzacatecanoRicardoMonreal

adelantaunapropuestaparaqueelsistema
depensionescumplarealmentejusticiaybie-
nestarparalospensionadosenMéxico.

Echadoaandardesdehacedosdécadas,

indicó,estesistemanocumpleconlasex-
pectativasdequieneshoyseretirandentro
deeseesquema.Elloobligaarevisary ac-
tualizarelprocedimientoafindequega-
ranticepensionessuficientesparatrabaja-
doresyempleadosdelpaís,conloquecoin-
cidelasecretariadeTrabajoyPrevisiónSo-
cial,LuisaMaríaAlcaldeLuján.

Esteplanteamientofueexpuestopor
MonrealdurantelaSemanadelaSeguridad
Social,edición2021.Ahíelzacatecanoplan-
teólaposibilidaddeiraunperíodoextraor-
dinarioparaabordarestainiciativa.

HANK PROMETEELREENCUENTRO

GOBIERNO-EMPRESARIOS-CIUDADANOS

Confrontadocontodos,peroespecial-
menteconempresariosaquieneshacalifi-
cadodecerdos,y aquienesasometidoa
expropiacionesilegalescomoladelCam-
pestredeTijuana,elgobernadorJaimeBo-
nillalehasembradoelcaminoaléxitoal

candidatodelPES,alpriístaJorgeHank.
Hombredenegocioscomotodosellos,

elhijodelProfesor,haentendidoquepor
elloelprincipalretohoyenBajaCalifornia
eselderecomponerlamuymaltrecha,ya
casinula,relacióngobierno-empresa-tra-
bajadores-sociedadporquesinesecírculo
virtuosonoexistenigobernabilidadnifuturo

paralaentidadalaqueaspiragobernar.
Envíasdeconsolidaresarecuperación,

elexalcaldedeTijuanaydueñodelacadena
nacionaldeCasinosCalienteseencontró

conungrupodejóvenesy empresariostu-
rísticosy restauranterosdeSanFelipe,al
queincluyóapescadores,conquieneshabló
deacabarconlaincertidumbrejurídicacrea-
daporlasaccionesirracionalesyarbitrarias
deBonillay autoridadesmunicipales.

Entreotrosacuerdosestáeldepreservar
alavaquitamarinay latotoabaatravés
decrearuncentrodeinvestigaciónautóno-
moa findeir aunareproducciónqueper-
mitalapescadeportivacontroladaloque
impulsaríaelturismoy seríaundetonante
económicoparaquienesvivendelapesca.

Hoyambasespeciesestánenvíasdeex-
tincióny sonpartedeunpermanentecon-
flictoy confrontacionesentregobiernoy

pescadores.
“Amímeenseñaronquegobernaresad-

ministrar,organizary mandar,algoquesé
hacerymuybien”,lesdijo.
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Unnuevo
mapa
político

DEMOCRACIA SIN FRONTERAS

POR

Enrique Andrade González
Ex consejero electoral

Esta columna expresa sólo el punto de vista de su autor, no de Publimetro.

Cualquiera que seaelresultado delaselecciones del

6 de junio, el país tendrá un nuevo mapa político.

Actualmente, de las 15 gubernaturas que estarán

en disputa, 14 son gobernadas por hombres y sólo

una poruna mujer,en Sonora.Esto probablemente
cambiará apartir del acuerdo del INE confirmado

por elTribunal Electoral de que los partidos políti-

cosy coaliciones,por lomenos, tenían que postular
asietemujeres como candidatasagobernadoras,es

previsible por ello que más mujeres ocuparán esos

importantes cargos. En cuantoa los partidos polí-
ticos que gobiernan en los 15 estados, actualmente

ocho son gobernados por el PRI, cuatro por el PAN,

uno porel PRD y uno por Morena, esprevisible que

esta correlación cambie y, seguramente, en algu-
nos de estos estados

no, lo que es un síntoma, sin duda, de lo sana que

se encuentra nuestra democracia. Habrá que estar

pendientes también al interior detodos los estados

del país sobre cómo quedan configurados los con-

gresos locales y los municipios o alcaldías, que son

posiciones importantes para la gobernabilidad de

los nuevos poderes ejecutivos y que en 2018 fueron

ganados en su mayoría por Morena. Por lo que se
refiere ala nueva Cámara de Diputados, que elegi-

remos en próximos días, es probable también que

tenga una composición distinta y exista una nueva
correlación de fuerzas hacia su interior; actualmen-

te 251 diputados son de Morena, 78 del PAN, 46 del

PRI, 42 del PT, 27 de MC, 26 del PES, 13 del Verde y

11del PRD. Por lo que se puede advertir en las en-

cuestas, habrá, seguramente, una mayor presencia
de la oposición apartir del 1de septiembre. Es im-

portante también señalar que, gracias a diversos

acuerdos del INE y a tres sentencias del Tribunal

Electoral, en lapróxima legislatura además de la

paridad de género- habrá una importante repre-

sentación de comunidades indígenas (21),de per-

sonas con alguna discapacidad (6),de miembros
de comunidades afromexicanas (4), de la diver-

sidad sexual (2) y por primera vez de la comuni-

dad migrante que reside fuera deMéxico (5),algo

histórico que permitió que mediante las acciones

afirmativas puedan estar representados grupos so-

ciales normalmente marginados. Las sentencias

SUP-RAP 2021/2020, 21/2021 Y 47/2021 del Tribu-

nal Electoral dan paso a una democracia más in-

cluyente, ya que obligaron a los partidos políticos
a postular como candidatos a miembros de estos

grupos hasta ahora subrepresentados.
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*YUCATÁN

LEQUITAN
William Pérez buscaba

reelección en Kanasín. Lo
acusan deviolentara regidora

POR HERBETH ESCALANTE

or haber sido

sentenciado

por cometer vio-
lencia política en

o razóndegénero,
el Instituto Elec-

toral y de Participación Ciudadana
de Yucatán le retiró lacandidatura al

priista WilliamPérez, quienbuscaba
reelegirse comoalcalde de Kanasín.

En sesión extraordinaria, deter-

minó que el Consejo Municipal no

debió permitir el registro del políti-
Co, por lo que revirtieron el acuerdo
de la candidatura.

La decisión se tomó luego de

que Movimiento Ciudadano, Mo-

rena y el colectivo Agenda de las

Mujeres por la Igualdad Sustantiva

presentaron recursos de revisión,

pues recordaron que el Tribunal
Electoral del Estado de Yucatán

(TEE) losentenció elaño pasado.
La denuncia fue promovida

por la entonces síndica del ayun-

tamiento, Flor de Liz Xóchitl Delgado
Caballero, ya que él, en su calidad

de alcalde, le redujo su sueldo y le

negó entregar actas de cabildo con
información sobre el ejercicio de

recursos para obras púbicas.

En pleno juicio, la agraviada
renunció al PRI y en este proceso

electoral se sumó a Movimiento

Ciudadano como candidata por la

alcaldía de Kanasín, por lo que se
convirtió en su adversaria tanto en

los tribunales como en la campaña.
Tras darse a conocer la resolu-

ción, Pérez Cabrera recalcó que se

trató de una ilegalidad, ya que no
está incluido entre los 25 políticos
del Registro Nacional de Personas
Sancionadas en Materia deViolen-
cia Política contra las mujeres en

Razón de Género que publicó el INE.

La consejera Alejandra Pacheco
aclaró que dicho registro no limita
la actuación del instituto.

 

 
30

 

* POLÍTICOS
APARECEN

EN EL
REGISTRO
NACIONAL
DEL INE.
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DUDA RAZONABLE

CARLOS
PUIG

(Apuigcarlos
 

 

Et tu,Mario?, se

preguntaFélix

uesnohayFélix.Noenlabo-

letaparalacandidaturaago-
bernador deGuerrero.Una

abrumadora, contundente mayoría en
elTribunal Electoraldijoqueno,quelas
faltasdeSalgadoMacedonio eran más

quesuficientespara negarleelregistro,
confirmando la decisión del Instituto
Nacional Electoral.El Tribunal no hizo

encuestaen Guerrero,como lesugirie-

ronen PalacioNacional,y consultólaley.
No hay Félix por otras razones que

lasqueoriginalmentedebieronser,pe-

que reconoce que no propició las con-
diciones al suscrito para poder rendir-

lo, lo que dejapatente que la respon-
sabilidadesúnica y exclusivadedicho

institutopolítico”.
Y haceunos días,mi compañera Jan-

netLópez Ponce escribió aquíalhacer
elrecuentodelos asuntos deMorena en
elTribunal:“MILENIO confirmó con

algunos delos implicados que no pre-
sentaron informes defiscalizaciónpor

una recomendación

directadelpresidente
delpartido,Mario Del-

gado,quienlessugirió
queno realizaranelre-

gistro comoprecandi-
datosparanoverseen

la necesidad de reportar propaganda,

por lo que incluso elpartido ni siquiera
informó cuántogastóenlasencuestas
internas queaplicóelañopasado”.

Así queenlos próximos díasseacu-
mularán desde morenistas las desca-

lificaciones contra el INE y el Tribu-
nal.Pero sihacemos casoaSalgadoMa-
cedonio, el reclamo lo deberían hacer

más cerquita,pues sí,alquelesaconse-
jóloquelesaconsejó.

El Tribunal no

hizo encuesta en

Guerrero,consultólaley

ro elcaso esque ahora Morena deberá

hacer un par demalabaresparaponer
alguien en esa boletaen un estado que
no ledebería ser difícil ganar si no se
hubierametidoentantolío.

No solo eso,tendrá ahora que lidiar
con la furia de un aspirante que había
amenazadomás deunavezquesiélno
era candidato, “no habría elecciones en

Guerrero”—vayausted saberquéque-
ríadecireso—.Aunque en otrotono ha-
cedos semanas había

tuiteado:“Respetare-
mos loqueelTribunal
Electoral decida. Es

un compromiso con
la democracia y con
nuestrapatria”.

Una cosaesrespetaralTribunal (no

quetengaotra opción) y otra aquien lo
puso fuera delaboleta,que en sus pa-
labras fue su partido.Como consigna-
ron aquí mis compañeros Pedro Do-
minguez y JoséAntonio Belmont, en
su argumentación frente a las autori-

dadesdespués de la sanción,Salgado
dijo:“Queda evidenciado que Morena
no dio laoportunidad dequeelsuscrito

pudiera presentar informe, además de
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PERFIL DE MÉXICO

Mas austeridad

 
PorArmando

Ríos Ruiz

La economíadeMéxicoempezóa
versemenguadadesdeantesdela
aparicióndelapandemiaquepa-
ralizóalmundo.Cuandoéstaobli-
góatodosloshabitantesdelpla-
netaaresguardarseparaevitar
contagios,Méxicofueunodelos
paísesquemásresintióelproble-
ma,debidoaqueelgobiernoco-
menzósuactuaciónsinplaneación
deningunaíndole.

Los programassocialesenca-
minadosa repartircantidadesin-
mensasdedineroaalgunossecto-
resdeinútiles,-conexcepciónde
losadultosmayores-y aotrosque
alafechasehantraducidoenun
verdaderofracaso,peroqueatoda
costahayqueconservarporque
generanvotos-elanhelomásco-
diciadodequienmanda-,hancon-

tribuidodemaneraalarmantea
acabarconelnumerarioheredado
degobiernos“neoliberales”y con
loqueaduraspenassehapodido
captarenelpresente.

Coneleccionesencima,cuyo
resultadodefinirásielPresidente
continúaconsuhábitodedestruc-
cióno esobligadoaabstenerse,la
insistenciaenrepartirparacom-
prarlosvotosmáscarosdelahis-
toriahadadoaltrasteconnuestra

sueldo.Pu-
soelejemplosóloparalafotoy
paralasnoticias.En realidadpo-
dríapasartodoeltiempoquele

economíadeporsíenferma.Lo
maloesquenoexisteningunavoz
autorizadaqueelmandatariode-
secescucharoquehagaecoensus
oídos,queseatrevaadecirque
vamosporelpeorcamino.

Paraaumentarelcaudaldela
haciendapública,elPresidente
obligóatodoslosservidoresdel
gobiernoabajarseel

permitasuinmensodeseo,sin
cobraruncentavo.La pobreza
estaríaavariasgalaxiasdedis-
tanciadealcanzarlo,igualaél
queasusdescendientes.

Paradisponerdedinero,tam-
biénhatenidoquecancelarinnu-
merablesdependencias,creadas
pararesolverproblemas.Quemu-
chassecontaminarony fueron
convertidasenentidadesllenasde
corrupción,escierto.Peromuchas
tambiénservíanparaaliviarcon-
flictosquelaciudadaníapadecía
demanerainesperada.Verbigra-
cia,elFonden,entremuchasotras.

Desdeelinicio,hacepocomás
dedosaños,losexpertosvieron
enlosprogramassocialesanun-
ciadosopacidady cerocontrolso-

proyectos,

sinreglasdeoperación,provocó

bresusdestinos.Especularonen
elsentidodequeelprimerañore-
basaríanlos630milmillonesde
pesos.El repartoa esos

queelvaticiniosequedaracorto.
Hoy sehabladeloimperioso

queresultarecurriramásausteri-
dady delanecesidaddeimple-
mentarnuevasmedidasparalare-
tenciónderecursos,comolade-
saparicióndeotrasinstituciones.
Hayofrecimientosdeaumentarel
montodelasdádivas,paraalentar
alosbeneficiariosaemitirsuvoto
porMorenaenjuniopróximo.
Porlotanto,hayquerecurrir
tambiénalaúnicaideaquese
vienealacabeza:austeridady
desaparicióndedependencias
gubernamentales.Hay quetener

presentequedeporsí,elgobier-
no sólogasta.No genera.

Ahorayasesabeconalguna
certeza,queelPresidentetieneen
lamiraalInstitutoNacionalElec-
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rivalizado,debidoaquenole
permiteactuaracapricho.A impo-
nersuvoluntady aatropellarla

toral(NE),instituciónconlaque
ha

leycomosabehacerlo.Aquella
condenade“¡aldiabloconlasins-
tituciones!”reflejarásumejorco-
rolarioconestaacción.

Perohayotras,paraqueel
dineroalcance:el InstitutoNa-
cionaldeTransparenciay Acce-
so a la Información(INA).
Tambiénórganosreguladores
comolaComisiónReguladora
deEnergía(CRE), la Comisión
FederaldeEnergía,(Cofece)y
el InstitutoFederaldeTeleco-
municaciones(IFT).

Algunosespecialistasprevén
ademásunainiciativaparainsis-
tirenqueningúnservidorpúbli-
coganemásqueelPresidentede
laRepública,debidoaqueenla
actualidadaúnhaydecenasde
funcionariosquetienenun sala-
riosuperior,graciasahaberrecu-
rridoalamparo.

ariosruize gmail.com
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Córdova:freno
aSalgado

haráreencauzar

campaña
La suspensión de la

candidatura a gobernador del

estado de Guerrero del político

Félix Salgado Macedonio,

acusado de abuso sexual,

permite “reencauzar” el tono

de la discusión rumbo a los

comicios intermedios del 6 de

junio en México.

“Creo (que la decisión del

Tribunal Electoral) ayuda a

reencauzareltonodela discusión

de caraa la jornada electoral,en

este tramo final del proceso”, dijo

este martes a Efe el consejero

presidente del Instituto Nacional

Electoral(INE), Lorenzo Córdova.

El TribunalElectoraldeMéxico

confirmóeste marteslasuspensión
dela candidaturaagobernadorde

Guerrerode Salgado Macedonio,

político acusado de abuso sexual

y cercano al presidente Andrés

Manuel López Obrador, por no

haber presentado su informe de

gastos de precampaña.

Con seis votos a favor y uno

en contra, el tribunal avaló

la sanción impuesta en días

pasados por el INE en contra de

SalgadoMacedonio,deloficialista

Movimiento Regeneración

Nacional (Morena).

La sanción contra Salgado

Macedonio no está relacionada

conlas cincoacusacionesdeabuso

sexual y violación quepesan en su

contra,sino con irregularidades

financieras.

Cuestionado sobre este asunto,

que hasta el momento ha sido

uno de los temas centrales de la

campaña electoral,Córdova dijo

“congratularse”porladecisióndel

Tribunal Electoral,queavalóestos

asuntos “muy controvertidos”

tomados por el INE.

Deseó que esta decisión

judicial dé “certeza jurídica” y

ponga a

rampante “discusión política”en

torno al caso de Félix Salgado,

permitiendo “despejar” así

el ambiente de días pasados,

marcado por la “estridencia”.

“Creo que hoy se constata

por la máxima autoridad en

la materia no solo la legalidad

sino la constitucionalidad de

las decisiones del INE”, apuntó

Córdova, quien recordó que el

ente electoralmexicano toma las

decisionesdeformacolegiada.

Además, esta decisión del

tribunal corroboraría que el INE

no tiene“un sesgopolíticoni una

intencionalidad política,sino que

simpley llanamenteaplicaleyes”.
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“TÁPENLES LA BOCA"

Schererpropone
leymordazapara
losperiodistas
incómodosaAMLO

[ MarioD.Camarillo]

$ Leal a la ideolo gía de la
4T, el consejero jurídico de
la Presidencia, Julio Scherer
Ibarra, dijo estemartes que
“a los repor teros deberían
taparles la boca” por hacer
preguntasquecomprometen
al Presidente en plena veda
electoral.

El funcionario, en entre-
vista con Aristegui Noticias
dijo que “elPresidente tiene
un problema,hay que tapar-
lelabocatambiéna los repor
terosy decirlesoigan, por fa-
vor,no pregunteneso',seña-
ló tras los cuestionamientos
quelos verdaderosperiodistas
quecubren la fuenteen Pala-
cioNacionalhacenpreguntas
deinteréspúblico.

Ante estasituación,elfun-
cionario, quien en ningún
momento hizo alusión a las
preguntas a modo que coti-
dianamenterealizan alman-
datario invitados del gobier-
no federal a las conferencias
matutinas, dijo que tiene una
sugerencia para que el presi-
denteparaqueno corra ries-
gos deviolar la veda electo-
ral:censurar a los reporteros
que asisten a sus conferencias
matutinas.

Scherer Ibarra apuntó que
algunas preguntasde lospe-
riodistasson losqueloponen
en riesgodesermultadopor el
InstitutoNacional Electoral.

La comunicadora, en res-

puesta,dijoquesencillamen-
teelmandatariopodríaoptar
no responderlas preguntaso
explicarpor qué no puedeha-
cerloy ya.



El Heraldo de México

Sección: País Página: 14

2021-04-28 02:25:23 120 cm2 $24,746.26 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

A

EMPLEADOS
DEL INE,

BAJO LUPA
ACUERDAN QUE LA UF REVISE

DECLARACIONES PATRIMONIALES,
VAN CONTRA CORRUPCION

POR DIANA MARTÍNEZ

PAISQELHERALDODEMEXICO.COM

 

La Unidad de Inteligencia

Financiera(UIF)y el ÓrganoInterno
de Control (IC) del Instituto
Nacional Electoral se unieron para
combatir la corrupción al interior
del INE.

Esto porque un convenio de

colaboración para el intercambio

de información durante y después
del proceso electoral entreambas

instituciones, permite la revisión

de la declaración patrimonial
de los funcionarios del INE y

sus movimientos financieros,

para detectar posibles actos de

corrupción.
También se realizarán procesos

de verificación de la evolución pa-

trimonial de los servidores públicos
del instituto, además de prevenir,

corregir, investigar y calificar actos
u omisiones que pudieran cons-

tituir responsabilidades adminis-
trativas de los integrantes del INE

y de particulares vinculados con

faltas graves.
Se compartirá, además, infor-

mación que permita prevenir y
detectar el delito de operaciones
con recursos de procedencia ilícita

y financiamiento al terrorismo.
Ya suman cuatro convenios

firmados por estas instituciones,

el primero en 2019 y hace unas

semanas dos anexos técnicos

para prevenir operaciones con

recursos de procedencia ilícita
y el uso indebido de recursos

públicos en el proceso electoral

y para mejorar la fiscalización. *
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"A F-15152

EDICTO

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, JUZGADO: 8* DE LO

CIVIL, EXP. No. 225/2018, SECRETARÍA “A”.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR ORTIZ DE LA VEGA ISMENIA en contra de CARLOS DANIEL FERNANDEZ LURIE, GUILLERMO JOSE VIVEROS RÍOS Y

FANNY NIZ SANTOS, expediente número 225/2018. LA C. JUEZ INTERINA DEL JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL LICENCIADA, YOLANDA ZEQUEIRA TORRES dictó los autos quea la

letra dicen: Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil veintiuno. A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, sin lugar a regularizar el procedimiento, toda vez que no hay omisión en

el mismo, en virtud de que por auto de fecha uno de marzo de dos mil veintiuno se tienen por realizadas las publicaciones de los edictos, no así la del día ocho de diciembre de dos mil veinte,

en virtud de que fue un día inhábil por haberse ordenado la suspensión de plazos y términos de acuerdo con el Volante V-47/2020 emitido por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de

México, luego entonces se ordena emplazar al codemandado CARLOS DANIEL FERNANDEZ LURIE SU SUCESIÓN por conducto de su albacea ABIGAIL CECILIA RAMONA AMADOR DE

LA ROSA mediante la publicación de el último edicto en el Boletín judicial y en el Periódico el diario de México para que con esta última publicación comiencen a correr los términos de treinta

y quince días ordenados en el auto de fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte. PROCEDA LA PERSONA ENCARGADA DEL TURNO A ELABORAR EL EDICTO.NOTIFÍQUESE. Lo

proveyó y firma la C. Juez Interina Licenciada Yolanda Zequeira Torres y el C. Secretario Proyectista Licenciado Mario Nieto Perez como Secretario de Acuerdos “A”por Ministerio de Ley que

autoriza y da fe DOY FE. otro auto: Ciudad de México, a diecinueve de agosto de dos mil veinte. --A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, por hechas sus manifestaciones, como

se solicita y tomando en consideración el auto de fecha seis de febrero de dos mil veinte, se ordena emplazar al codemandado CARLOS DANIEL FERNANDEZ LURIE SU SUCESIÓN POR

CONDUCTO DE SU ALBACEA ABIGAIL CECILIA RAMONA AMADOR DE LA ROSA por medio de edictos. debiéndose publicar los mismos por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en

el Boletín Judicial y en el periódico “DIARIO DE MÉXICO”, debiendo mediar entre cada publicación dos días hábiles, haciéndose del conocimiento de la sucesion codemandada que deberá

presentarse en el local de este H Juzgado, en la Secretaria de Acuerdos “A”a recoger las copias de traslado de la demanda y sus anexos y dentro del término de TREINTA DÍAS, y transcurri-

do este término contara con QUINCE DÍAS para que acuda a este juicio a contestar la demanda instaurada en su contra, en la inteligencia que dicho termino comenzará a correr al día siguien-

te en que hayan trascurrido los treinta días, con fundamento en el artículo 122 fraccion Il!del Código de Procedimientos Civiles Proceda la encargada del turno a elaborar los edictos corres-

pondientes NOTIFÍQUESE Lo proveyó y firma el CJUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO LICENCIADO ALEJANDRO TORRES JIMÉNEZ, ante la CSECRETARIA DE

ACUERDOS LICENCIADA YOLANDA ZEQUEIRA TORRES que autoriza y da fe DOY FE Otro auto: Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil veinte. “...Asus autos el escrito de cuenta

de la parte actora se tienen por hechas sus manifestaciones en relación al domicilio del albacea ABIGAIL CECILIA RAMONA AMADOR DE LA ROSA del codemandado CARLOS DANIEL

FERNANDEZ LURIE SU SUCESIÓN, que proporciona el Instituto Nacional Electoral... asimismo refiere al domicilio que proporciona la Primera Secretaria de Acuerdos de la Presidencia y

del Pleno del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y de la razón de la Secretaria Actuaria adscrita a este Juzgado de fecha siete de enero de dos mil veinte ...”. no lo es menos

que se trata de un emplazamiento al codemandado CARLOS DANIEL FERNANDEZ LURIE SU SUCESIÓN por conducto de su albacea, por lo anterior la promovente deberá emplazar por

edictos al albacea de la sucesión del codemandado. NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma el C. JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO, LICENCIADO ALEJANDRO TORRES

JIMÉNEZ, ante la C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA YOLANDA ZEQUEIRA TORRES que autoriza y da fe. DOY FE. Otro auto: Ciudad de México, a doce de Marzo de dos mil

dieciocho. -- Con el escrito de cuenta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 225/2018, se manda guardar en el Seguro del Juzgado los documentos exhibidos

como base de la acción. Se tienen por presentada a ORTIZ DE LA VEGA ISMENIA por su propio derecho, se le tiene demandando en la VÍA ORDINARIA CIVIL DE: CARLOS DANIEL

FERNANDEZ LURIE, GUILLERMO JOSE VIVEROS RÍOS Y FANNY NIZ SANTOS las prestaciones que menciona con fundamento en los artículos 255, 256 y demás relativos y aplicables del

Código de Procedimientos Civiles reformado, se admite la demanda en vía y forma propuesta. Por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones, por autorizadas a las personas que

indica para oir y recibir notificaciones, documentos e imponerse de los autos. Con las copias simples exhibidas debidamente foliadas selladas y cotejadas, córrase traslado a los demandados

emplazándoles para que dentro del término de QUINCE DÍAS contesten la demanda, apercibidos que de no dar contestación a la demanda dentro del término concedido se tendrán por ficta-

mente confesados hechos de la demanda, atento a lo establecido en el artículo 271 del Código de Procedimientos Civiles, se previene a los demandados para que señalen domicilio en esta

Ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que para el caso de no hacerlo todas las notificaciones incluso las de carácter personal le surtirán sus efectos mediante Boletín Judicial.

Asimismo, y en razón de que el inmueble materia del juicio resultó afectado con motivo del sismo ocurrido en la Ciudad de México el día diecinueve de septiembre del dos mil diecisiete, según

lo manifiesta la parte actora en su escrito de demanda, se ordena emplazar a juicio al GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO por conducto de la Consejería Jurídica y Servicios legales, a

efecto de que en el término de QUINCE DÍAS manifieste lo que a su derecho convenga respecto a los hechos de la demanda y conforme a su competencia y atribuciones...”, “..esto es con

fundamento en los artículos 2* y 128 de la Ley del Sistema de Protección Civil para la Ciudad de México...... Asimismo se ordena emplazar a juicio a la DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, a

efecto de que en el término de QUINCE DÍAS manifieste lo que a su derecho convenga respecto a los hechos de la demanda y conforme a su competencia y atribuciones, toda vez que de los

hechos de la demanda se infiere que conforme a sus atribuciones es la autoridad competente para autorizar obras de remodelación en los inmuebles de su demarcación; asimismo se ordena

emplazar al INVI (INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MEXICO) a efecto de que en el término de QUINCE DÍAS manifieste lo que a su derecho convenga respecto a los hechos de

la demanda y conforme a su competencia y atribuciones dada su probable participación en los hechos de la demanda, al otorgar crédito para remodelación de un inmueble afectado por el

sismo del pasado diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete. asimismo como para que manifieste el monto del crédito otorgado para la remodelación...” “...por lo anterior se le previene a

la parte actora para que en el término de CINCO DÍAS exhiba tres juego más de copias de traslado tanto de su escrito inicial de demanda como de los documentos exhibidos y proporcione el

domicilio de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO por conducto de la Consejería Jurídica y Servicios legales DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC y del INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA

CIUDAD DE MÉXICO (INVI) a efecto de emplazarlos a juicio Se hace del conocimiento de las partes que el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.. ”. proporciona los servicios de

mediación a través de su centro de Justicia Alternativa...””...loanterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 5, fracción IV y 6 párrafos primero y segundo de la Ley de Justicia

Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, lo que se hace de su conocimiento en términos de lo dispuesto por el artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles. En

cumplimiento a lo que establecen los artículos 11 y 15 del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Poder Judicial del Distrito Federal, aprobado mediante acuerdo general núme-

ro 22-02/2012 emitido por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en sesión plenaria de fecha diez de enero del dos mil doce, se hace del conocimiento de las partes que una vez que

concluya en su totalidad el presente juicio, el presente expediente será destruido así como los documentos base o prueba con sus cuadernos que se hayan formado con motivo de la acción

ejercitada, una vez que transcurra el término de NOVENTA DÍAS NATURALES, por lo que dentro del plazo concedido deberán de solicitar su devolución.-NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma

el CJUEZ OCTAVO DE LO CIVIL LICENCIADO ALEJANDRO TORRES JIMENEZ, ante la C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA YOLANDA ZEQUEIRA TORRES que autorizay da fe.DOY

FE

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN.

Ciudad de México a 07 abril de 2021.

La C. Juez Interina del Juzgado Octavo Civil de Proceso Escrito.

Licenciada Yolanda Zequeira Torres.

RÚBRICA. 
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| ¿SERÁ? |
División de poderes
LosinsultoslanzadosdesdePalacioNacionalhaciaelPoderJu-
dicialtuvieronunarespuestaquedejóclaroqueladivisiónde
poderesestávigente.Losmagistrados(salvoJoséLuis Vargas
aquienyaconsideranmásun defensordealgunoslíderesdela
47) hicieronrespetarlaleyelectoraly -enelcasodelregla-
mentoparaevitarlasobrerrepresentación-,laConstitución.
Nos dicenqueenesteroundjurídico-políticolosperdedores
sonellíderdeMorenayun asesordePresidencia...y unaclara
ganadora:laley.¿Será?
 

Cero y van dos
Porcierto,nosrecuerdanquehistóricamentea losdirigentesde
lospartidoslosreemplazantrasunaderrotaelectoral,aunque
parecequeMorenacambiaráestatradición.Mario Delgado
podríaserelúnicolíder,queserecuerde,quelograquepierdan
doscandidatosagobernador...antesdelaelección.¿Será?
 

La punta del iceberg
Nohayqueserunexpertoenlamateriaparaconfirmarque
unodelosambientesmásriesgososparalasmujeres,quizásel
mayor,eslapolítica.Lasituacióndeberíaobligaralasautori-
dadeselectorales,enestecasoalINE deLorenzo Córdova, a
reconsiderarladecisióndehacersolomuestrallarevisióncon
enfoquedegénerodelosantecedentesdeloscandidatos,pues
resultaclaroque,entodoslosniveles,elproblemaesmucho
másgravedeloquevemos.¿Será?
 

De sumas y restas
Durantelapresentaciónquehizoestemarteslasecretariade
Educación,Delfina Gómez, sobrelavacunacióndemaestros
entodoelpaís,llamólaatenciónladisparidaddelascifrasde
laSEP conas quetienenlosestados.Lafuncionariafederal
aseguróqueenOaxacaseríaninmunizadosconelfármacode
CanSino unos 102milprofesores,mientrasqueelgobernador
Alejandro Murat, conpadrónenmano,dijoqueseríanalrede-
dorde117milpersonas.Un errordeprimaria.¿Será?
 

Liderazgo turístico
LapresidentadelConsejoMundial deViajesyTurismo,Gloria
Guevara Manzo, fuecondecoradaconlapreseaalliderazgo
queotorgaanualmenteelConsejoNacionalEmpresarial
Turístico,deBraulio Arsuaga. Loanterior,enpalabrasdel
gobernadorquintanarroenseCarlos Joaquín González,por
elconstantetrabajodelatambiénexsecretariadelramopara
promoverlosdestinosmexicanosanivelinternacionaleincen-
tivarlareactivacióndelsectortraslapandemiadelCovid-19.Y
muchosansíanqueesalaborcontinúe.¿Será?
 

Ponerse alcorriente
LaalcaldíaAzcapotzalcoenlaCDMX abriólaconvocatoriadel
programa“Prepaparatodos”,cuyafinalidadesayudaraque
losestudiantesseponganalcorrienteenmateriascomoEspa-
ñol,Matemáticas,Física,Química,Biología,Geografíay Ética,
pueslos jóvenes,trasmásdeun añodepandemiay escuela
adistancia,nollegantaaanbienpreparadosalconcursode
asignaciónalaEducaciónMedia Superior,queserealizarádel
19al27dejunio.Ahoraalgunossepreguntan...¿y enlasotras
15alcaldíassíestudiaron?¿Será?
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GerardoSoria

gsoriag 
Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil.

Alternativas legales
d recientecreacióndel PadrónNa-
cionaldeUsuariosdeTelefoníaMóvil
hageneradograninquietudenlaciu-
dadaníaporqueviolanuestrapriva-
cidad,nos poneen graveriesgode

robode identidady presumequesi unte-
léfonoregistradoa nuestronombreesusa-
do paracometerundelito,nosotrossomos
losresponsables.Sonvariaslasviolaciones
a lasgarantíasindividualesy derechoshu-
manosqueestareformaimplica.Violación
al:[i)derechoa lainclusióndigitaluniversal;
(ii)derechoa la presunciónde inocencia;
(ii)derechoa laprivacidady, iv) derecho
a laproteccióndenuestrosdatospersonales.
Además,existeunainconstitucionalinvasión

defacultadesporpartedelCongresodela
UniónencontradelInstitutoFederaldeTele-
comunicaciones(IFT)y delInstitutoNacional
deTransparencia,Accesoa laInformacióny
ProteccióndeDatosPersonales(INAI),asíco-
modelIFTencontradelINA y delaSecreta-
ríadeGobernación.

Para resolveresteentramado,un 33%
de lossenadoreso de losdiputadospue-
den promoveraccionesde inconstituciona-

lidadpor la faltade proporciónexistente
entrelosderechoshumanosvioladosy elsu-
puestobeneficioqueelpadrónpodríatener

que loscriminalesno se registranen esteti-

podepadronesy muchomenosconsusda-
tosbiométricos;porelcontrario,loquese
hademostradoesqueseincrementaelrobo
decelularesconviolencia,el robode identi-
dady losfraudesbancarios.Además,sial
guienhaceusodenuestrosdatosbiométri-
cos,quesonúnicose irremplazables,para
vaciarnos nuestrascuentaso pedircréditos

a nuestronombre, será prácticamenteimpo-

sibledemostrarquenosotrosnofuimos,ya
queesosdatosconstituyenparteindisoluble
denuestrapersonalidad.Porotrolado,sial-
guiennosrobaelcelulary cometeundelito,
lapolicíapresumiráquelosdelincuentesso-
mosnosotros.Estosmismosargumentospue-
denserusadosporcualquierpersonaenun
juiciodeamparo.

Elpadrónafectagravementeelderecho
a la inclusióndigitalya queextinguelapo-
sibilidaddequepersonassincredencialpa-
ravolaro sinpasaportepuedanaccedera
lastelecomunicacionesmóviles.Cabemen-
cionar de lasdos identifica-

ronal gobiernoy alCongresoa creares-
taaberración,porloqueesmuyprobable
queescondanlacabezacomoavestruces.
CasodistintoeseldelINAI,queayeranun-
ció que promoveríauna acciónde incons-
titucionalidadencontradelpadrónantela
SupremaCortedeJusticiade la Nación.

¡Enhorabuena!
Hayquienesdefiendenelpadróndicien-

doqueelINE,elSATo losbancosyatienen
algunosdenuestrosdatosbiométricos,pe-
rososlayanlaprincipaly máspeligrosadi-
ferencia:niel INE, ni el SAT,ni los bancos
puedenentregarlea nadienuestrainforma-
ción.Porelcontrario,elIFTestaráobligado
expresamentea entregarnuestrainforma-
ciónbiométricaa cualquierpolicíadelpaís,
incluyendoaquellascongravesanteceden-
tesdecorrupción,violacióna losderechos
humanoso colusiónconelcrimenorganiza-
do. Paraobienernuestrainformación,estas

policíasnonecesitanorden¡udicialalguna
o explicarnadaquepuedajustificarsupe-
tición.Así,porsuspistolas,losagachones
delIFTestaránobligadosa entregarnuestra
información.Yo,pormiparte,ademásde
demandarelamparo,mecambiaréa pre-
pagoy noledarémisdatosa nadie.Lesu-
gierohagalomismo.Endosañosveremos
enquéquedalaideadelcomisionadoSós-
tenesDíaz.Recuerdeestenombre.
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RIESGOS Y RENDIMIENTOS

-ElPANAUTnodisminuirásecuestroyextorsión
-FactibletrasladarporferrocarrillasvacunasCOVID
'ApesardebuenosresultadoscaeaccióndeTesla

“

Julio Brito

juliobritoEcronica.com.mx
jbritoeyahoo.com
Twitter:eabritoj

na verdaderarevoluciónestá
causando en redessocialesla
creacióndelPadrónNacional

deUsuariosdeTelefoníaMóvil
—PANAUT-,quefueaprobado
en elCongreso aprovechan-

do Morena su mayoría absoluta.La in-
tenciónparecebuena y hasta necesaria,
porqueseconsideracomoun instrumen-
to para disminuir delitoscomo secues-
troy extorsión;sin embargo,a pesardel
bienqueprocura,la industriadeteleco-
municaciones,la academiay gran parte
dela poblaciónmostrósu abiertorecha-
zo,puestienedistintasaristasdelascua-
lesninguna espositiva.

En primer lugar es impor tantemen-
cionar que no existeuna correlación po-
sitivaentreun registrocomo elPANAUT
y la disminución dela criminalidad,por
elcontrario,en algunos países,sehan de-
tonado incentivos al uso de la informa-
ción recabadapara la comisión defrau-
des y otrosdelitos.En P akistán seutili-

zó estaregulación como mecanismo de
combatealcrimeny loúnicoqueg ene-
ró fueque aumentaran las actividades
ilícitasmedianteun mercado negro de
tarjetasSIM y un aumento en losdeli-
tosdefraude.

Gonzalo Rojon, investigadorenThe
CompetitiveIntelligenceUnit,señalaque
además,México sesumaría a lacortalis-

ta depaísesautoritariosque requiereel
registrodedatosbiométricosparalacon-
tratacióndeserviciosmóviles,comoAra-

biaSaudita,Bahréin,Bangladesh,China,
EmiratosArabesUnidos,Nigeria,Pakis-

tán,Tanzania.Uganday Zambia.En con-
traste,paísescomo:Canadá, República
Checa,Irlanda y los PaísesBajoshan re-
chazadoestetipodepropuestasantela
evidenciadequeno esun mecanismoútil
para combatirelcrimen.

En elmercadodetelecomunicaciones
móviles en México, se comercializande
forma trimestral12 millonesdelíneaso

tarjetasSIM, adquiridasen diversospun-
tosdeventacomo tiendasdeconvenien-
cia, de abarrotes, deautoservicio y de-

partamentales.“Con la implementación
del PANAUT seerigirán costosmoneta-
rios y transaccionalessignificativospara
estospuntos deventa y por endedesin-

centivandola contratacióndeser vicios
para losusuarios económicamentemás
vulnerables,esdeciraquellosqueseen-
cuentran enzonas rurales y semi-urba-
nas”,señalaCIU.

Otrode los inconvenientesesque los
OperadoresMóviles Virtualescon mode-
los denegocios 100% digitales,esdecir,
queno cuentanconestablecimientosfí-
sicosparalarecoleccióndedatos,nopo-
drán cumplir con las oblig acionesim-
puestasporelPANAUT.

Si elpropósitoes frenar las extorsio-
nes telefónicas,que por cierto 9 decada
10)deesasllamadasseoriginan desdede
centrospenitenciarios,lomáselectivose-
ríadedicarrecursosal bloqueode lasco-
municacionesdeentraday salidadees-
tos447 penales.Hoyestamedidaa quien
más va a perjudicary vulneraresal con-
sumidor y no a loscriminales.

LOGISTICA.-Maersk,laempresainte-
gradoradelogísticadecontenedoresmás
grande delmundo y que dirige Robin
Townley, DirectordeProyectosLogís-
ticosEspeciales,estálistapara distribuir
las vacunas COVID- 19deformamasiva
para finalesde20/21.El proyectosees-
tá probando en algunos paísesy pronto

se ampliará.En 2020, Maersk anunció
un acuerdocon lacompañía farmacéu-
ticaCovaxx, para distribuir tambiénmil
millonesdedosisuna vezqueseaprue-
bela vacuna. En un solocontenedorde

ferrocarrilpodrían transportarsehasta
un millóndevacunas,con equipodere-

frigeración.

RESULTADOS.Tesla,lamarcadevehí-
culos eléctricosque dirige Elon Musk,
reportó cifras mejoresa las esperadas,
tanto en términos de ingresos como de

utilidades,aunque algunas dudas sobre
su rentabilidadllevarona laacciónaper-
dercercade 3% en elmercadonoctur-

no. Buena partedelas utilidadoperati-
va deTesla,más de 500)millonesdedó-
lares,provienendecréditosregulatorios
ambientales,y 100)mddmás dela ven-
tadeuna partedesus enormesinventa-
riosdebitcoins.
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CANDIDATURA.-Luegodequealgunos
partidoshan postuladoa candidatossu-
puestamentedeorigen indígena.elGo-
biernoNacional Indigena deMéxico,que
presideCandelaria Lázaro Lázaro, exi-
gió al Instituto Nacional Electoral (INE)

corroborar las candidaturas indígena y
migrante,dondeseesténusurpando lu-
gares. Dijo que es necesario que esteins-
titutolesrequieraprobar su arraigocon
lascomunidadesoriginarias,ademásde
queestaránpendientesdeimpugnar las
candidaturasimprocedentesantelas ins-

tanciasquecorrespondan.
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PODER CIUDADANO
EL BIG BROTHER 2021

JUANCARLOS FLORES AQUINO

Sabías que las compa-

u ñías detelefoníacelu-

lar actualizarán tus

datoscon tuhuella di-

gital, el iris ocular y

r imiento facial? Y que

además si no lohaces se teretira-

ráel serviciodeinmediatoy se te

podrá imponer una multa o in-

clusive fincar delito.

Pues esa es la buena nueva de

nuestros“flamantes”legisladores

avalados porestegobierno,conel

Padrón Nacional de Usuarios de

TelefoníaMóvil(Panaut),queya
entró en vigor esta semana y co-

nocida como la ley big brother.

El argumentoque dieron para

semejante violación a nuestra

privacidad, es supuestamente

evitarque sigan los

mos, principalmente provienen

de los reclusorios.Así, debemos

pagar con nuestros datosprivadí-

simos la incapacidadde la Secre-

taríadeSeguridadCiudadana pa-

ra evitar que nos sigan extorsio-

nando.

Pero,en la lógica del ya habi-

tual sospechosismo, saltan dos

realidades: primero, la solicitud

dedatos biométricosparaesteti-

po de servicio sólo se da en esta-

dos autoritarios o regímenes to-

talitarios,y segundo, la descon-

fianza que hay en el gobierno.

O que podríamos pensar,si el

actual subsecretario de Seguri-

dad federal,Ricardo Mejía,cuan-

do era diputado federalen 2014,

acusaba que esta mismo padrón

que se acaba de aprobar (defen-

dida con vehemencia

toriadel Estado.

Ya no decirle(porquesegún
fue exonerado),que el mismo Ri-

cardo Mejía fue señalado de ha-

ber descuidado nuestros datos

personales que le dimos al INE

para que después fueran ofreci-

dos al mejor postor,¿se acuerda

cuando se encontróa la venta en

internetel padrón completo?

¡Imagínese lo que pasaría si su

huella digital y su iris ocular ca-

yeran en manos de funcionarios

corruptos y de la delincuencia!

Es muy sencillo,no confiamos

enelgobiemo,así seaelqueenca-

beza Andrés Manuel López

Twitter:efloresaquino

Dará para más esto que ya

tendrá su primera acción de in-

constitucionalidadcontra el pa-

dróndedatosbiométricos,porpar-

tedel INAL Estono terminaaquí.
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Mientrasorganizacionesdelasociedad
civilpresentanplanes completos para

promover medidasque ayuden a revertir
elcambioclimáticoy pidenalgobierno

tomar acciones al respecto,para los
partidospolíticoseltemano es una

prioridad,pues nocuentanconestrategias
concretaspararesolverestasituación

TALDI$10.00
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Mientrasorganizaciones
delasociedadcivil
ei Er
completosparapromover
medidasqueayuden
arevertirelcambio
climáticoypidenal
gobiernotomaracciones
alrespecto,paralos
partidospolíticoseltema
noesunaprioridad,
puesnocuentancon
estrategiasconcretaspara
resolverestasituación

POR CARLOS MONTESINOS

(ocalesmont

as políticas públicas en-

focadas a combatir la

crisis medioambiental

en México cobran es-

pecial importancia de

cara a la renovación de la Cámara

de Diputados.

Pese a la urgencia del tema, son

pocos los partidos políticos nacio-

nales que hacen planteamientos

al respecto, tanto en plataformas,

como en debates, a diferencia de

las organizaciones de la sociedad

civil, las cuales presentan planes

completos para promover medidas

sustentables con las cuales hacer

frente a la problemática.

Para dar a conocer sus plata-

formas electorales, los 10 partidos

políticos nacionales presentaron

videos en los que discuten sus prin-

cipales propuestas en menos de tres

minutos. Los principales asuntos

fueron la pandemia de COVID-19,

las medidas reactivación econó

seguridad.

Morena, en voz de su repre-

sentante ante el INE, el diputado

Sergio Gutiérrez Luna, plantea

continuar con los proyectos del

presidente Andrés Manuel López

Obrador según dicta el Plan Na-

cional de Desarrollo 2019-2024.

Por lo que en materia ambien-

tal, su propuesta es seguir con el

programa E. Vida, ya
rigido: Le

mica y la estrategia de

ba pagos por reciclar su basura

y las energías limpias, así como

implementar una ley general de

bienestar animal.

Del bloque opositor, la secretaria

general del PRI, Carolina Viggia-

no, solo dijo que impulsarán “una

relación sana y sostenible entre

sociedad y medio ambiente”.

Por su parte, el PAN plantea

aprovechar las energías limpias y

rechaza “con firmeza el uso de los

combustibles fósiles para generar

electricidad”. Poniendo como ejem-

plo lo hecho al respecto por el go-

bierno de Tamaulipas que encabeza

Francisco García Cabeza de Vaca.

De los siete ejes que componen

la plataforma del PRD, el punto

número cuatro trata sobre el me-

dio ambiente.

“Somos el país del sol, por

eso vamos a cumplir con los

compromisos de Kioto y París,

reducir la emisión de Gases de

Efecto Invernadero e impulsar

los combustibles renovables”,

dice el tercer integrante de Va

Por México.

[E Cie ee ita le a [e

digo, la especialista en cambio

climático de Greenpeace Méxi-

co, Viridiana Lázaro, plantea la

urgencia de que las propuestas

en materia ambiental vayan en-

focadas a la restauración de las

ciudades. Apuntando que, a nivel

global, los grandes centros urba-

nos son responsables de más del

70 por ciento de las emisiones de

Gases de Efecto Invernadero, así

como que, estiman, estas regiones

concentrarán al 90 por ciento de

la población mexicana para 2030.
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tos deberían cent

estrategia específicamente para

que las ciudades ya no sean estos

 . E como
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No no paraayudar a

| regresar el agua
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El especialista también destaca

la importancia de democratizar el

para garantizar la protección del

medio ambiente.

“Se tiene que pensar en una

la campaña “Métele Pedal”,

TL CCT LU PC

como

“Si es por un tema que no tienen

la experiencia previa o personal

E [CC hay
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la CiudaddeMéxicoyeláreame-
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Candidatas y
candidatos deberían

(ii
especificamente para que las ciudades

ya no sean estas grandes productoras

del efecto invernadero, sino que ayuden
a combatir la crisis climática”

Especialista en cambio climático de Greenpeace México O

 [e[oeoo)

o

La promoción
de la movilidad

sustentable no

se puede quedar

simplemente en
la construcción de

ile
debe ser una

eo fet
las autoridades

municipales y
estatales en todos

eE Ee
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Gobierno de la Ciudad de México
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ElGobiernode la
CiudaddeMéxico
reparóundesper-
fectodeAvenida
Chapultepec.Enel
cruceconOrizaba,
EUrepaloE
motociclistastenían
queesquivarun
registrosintapa.

se cuela
CUAUHTÉMOC.
ElGobiernode la
CiudaddeMéxico
reparóundesper-
fectodeAvenida
Chapultepec.Enel
cruceconOrizaba,
automovilistasy
motociclistastenían
queesquivarun
registrosintapa. 

Nadie
se cuela
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TRAS MUCHO

presionar, la

CDMX aceptó que
hay condiciones
para celebrar las
asambleas vecinales

del Presupuesto

Participativo.

AHORA SÍ nadie puede
preguntarse dónde
quedó la bolita, porque
está en la cancha del

Instituto Electoral.

CUANDO en 2018 lo

escucharon, de tan

delicado, hasta pensaban

que simplemente no
podía ser cierto.

EMPEZABAN a trabajar
en el Gobierno de la

CDMX y lo primero que
les hicieron ver es que no

se entretuvieran mucho

con seguridad vial, pues
no era de los tópicos

prioritarios de lo que está
arriba de lo más alto.

¿POR QUÉ? Simple
y sencillamente,
porque reditúa muy
poco... electoralmente
hablando.

LOS HECHOS y
el tiempo fueron
demostrando que no

andaba tan errado quien

hizo la recomendación.
Y justo cuando los
decesos de ciclistas han

complicado el tema,
la CDMX ya está en

plena campaña de cara
al 6 de junio.

EL KARMA es un

vehículo no motorizado

de ciclos perfectos.

 

 
circuitointerior a reforma .com

CIRCUITO
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Abril del 2021 M rerw...

Ííe—gistropara 50-59
En una mañanerade optimismocon reservas,el Presidente
celebróque México lleva14 semanascon una bajaconside-
rableen contagios,anuncióque a mediados de mayo to-
dos los maestros,de escuelaspúblicasy privadas,estarán
vacunados y que 15días después estaránen posibilidadde
iniciarclasespresenciales.Presentóelesquemadeinmuni-
zación para personas de 50-59 años y las invitóa registrarse
a partirde mañana en la página mivacunasalud.gob.mx,“ini-
ciamos en mayo, iremosavisando laszonas donde estaránlas
brigadas,como lo hemos estado haciendo”.

Sobre la terceraola de contagios que se ha dado en el mun-
do,dijoque Méxicono está fuerade riesgo,pero aseguró
que por la bajade enfermosno afectaríade maneradrásti-
ca.Pidió no relajarlas medidas de sana distanciae informó
que el númerode decesos ha disminuido.

Resaltó que tanto la SEP como la Secretaríade Salud tra-
bajanpara atender a los niños emocionalmenteahora en su
regresoa clases luego del encierropor más de un año.Asi-
mismo,informóque alrededorde 600 menoresde edad per-
dieron la vida aconsecuencia del Covid-19.

Porsu parte,ClaudiaSheinbaum,Jefade Gobiernode la
CDMX, dijoque la capitalse encuentrade contagiosalnivel
de cuando inició la pandemia, “de100 pruebasque se ha-
cen solo el 7% sale positivo...laocupaciónhospitalariaha ba-
jado al igualque los decesos”.

Presumió que Joe Biden, Presidentede Estados Unidos,sí
lo escuchó con su propuesta de Sembrando Vida para Cen-
troamérica,afirmóque la semana que entrahablarácon la
vicepresidentaKamala Harrissobre el tema para apoyar a los
países del sur.

Aprovechó lavisitade ClaudiaSheinbaum paraque se su-
mara a su proyectopara frenarel cambio climáticoy que
expuso en la cumbre de líderes la semana pasada. La Jefa
de Gobiernoaplaudiólaspropuestasdel Presidente.

Por último,informóque hablaráen eltranscursodeldía con
el presidentede Cuba para agradecerleel apoyo que brindó
a Méxicoen los días de mayor crisispor lapandemia.

»

  

la 4T con empresasContratos outsourcing.

» Medicamentos para niños

de

cáncer.

D Inversiónpara festejosen el 2021.

» Proveedoresestrellade la4T.

» Masacresen el país.

» Crimenorganizado.

*

Con informaciónde !“ ST/ TUTO

de

ÓNEFRATECIDA

¡gomez institu.to

con

CoMuNCaCI

...Ylo que dijo:
» Acoso de candidatode Morena en Zacatecas.

b Deserciónescolarpor Covid-19.

b Empresas en quiebra por Covid-19.
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Sedena dona hectáreas
a zona de Chapultepec

Terreno se usará

para parque público
en la cuarta sección

EDUARDO HERNÁNDEZ
—metropolieluniversal.com.mx

La Secretaría de Defensa Na-
cional firmó la donación de
73.297hectáreasde los terre-
nos del Campo Militar Fl a la
Ciudad de México a travésdel
InstitutodeAdministración y
Avalúos deBienesNacionales,
conelobjetivodeintegrarlosa
la cuarta sección del Bosque
de Chapultepec,informó laje-
fadeGobierno,Claudia Shein-
baum Pardo.

Destacóqueen esazona,en
lugardequehayaun desarro-
llo inmobiliario, se construirá
un parque público.

En laconferenciadeprensa
del2de abrilde2019en laque
el presidenteAndrés Manuel
López Obrador dio a conocer
que habría un proyecto cul-
tural y ambiental para Cha-
pultepec, la mandataria ca-
pitalina detalló que en la
cuarta sección del Bosque,
“una parte va a ser espacio
para la Guardia Nacional y
otra parte,casi 50 hectáreas,
van a ser incorporadas al
Bosque de Chapultepec”.

La Secretaría de Desarro-
llo Agrario, Territorial y Ur-
bano (Sedatu), será una de
las instituciones que inter-
vendrán este espacio donde
se busca que converjan los
rubros cultural-histórico,
educativo-ambiental, social,
entretenimiento y deporti-
vo-recreativo. e

8
va a donar laSedena de los
terrenos del Campo Militar F1
a laCiudad de México.

  
El nuevo espacio será para
uso recreativo.

ARCHIVOELUNIVERSAL
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Sheinbaumbusca
mayorcastigopor
accidentesviales
Mandataria presenta iniciativaante Congreso para reducir
percances;plantea multa de $15mil por manejar ebrio
o drogado, retiro de licenciay permisosa transporte

HÉCTOR CRUZ

Paradisminuir losaccidentesde
tránsito en las zonas urbanas,
donde en 2019—último repor-
te— fallecieron4 mil 125perso-
nasy 91mil 713resultaronlesio-
nados, la jefade Gobierno de la
Ciudad de México, Claudia
Sheinbaum Pardo, presentó
una iniciativa “preferente”al
Congreso local,para endurecer
castigos a los responsables de
estospercances.

Destaca que quien conduzca
en estadodeebriedado droga-
do, será sancionado con 180
Unidades deMedida y Actuali-
zación (UMAS), equivalentesa
15mil 998.40pesos,ademásde
que su vehículo seráremitidoa
un corralón.

Esta iniciativa,con proyecto
de decreto,propone reformar,
adicionary derogardiversasdis-
posiciones de la Ley de Movili-
daddelaCiudaddeMéxico,en-
tre las que destacan pérdidas
definitivasde licenciasde ma-
nejo y permisos a concesiona-
rios del transportepúblico que
ocasionenaccidentesdetránsi-
to alcoholizados o drogados,
además de carecerde pólizas.

En la exposicióndemotivos,
la jefade Gobiernodestacóque
los accidentes viales represen-
tanun graveproblemadesalud,
pues constituyen la séptima
causade muertesy la segunda
contrala poblaciónde entre5y
29añosdeedad,ademásdeque
elcostoeconómicoquegeneran
estos hechos alcanzan3% del
PIB, de acuerdocon estimacio-

nesdelaOrganizaciónMundial
de la Salud (OMS).

Sheinbaum Pardo explicó
que de acuerdo con el Inegi, del
total de víctimas ocasionadas
por accidentesviales, 887 fue-
ron peatonesfallecidos(21.5%);
seguido de percancesautomo-
vilíticos, con 886 hechos
(12.5%);y en tercerlugarestáel
decoliciónen una motocicleta,
con 608.

EstableciólajefadeGobierno
eneldocumentopresentado,en
conjuntoestostrestipos de ac-
cidentesviales concentranseis
decada10muertes,deallílaur-
genciapor evitarlos.

Lo gravedetodosestosacon-
tecimientos,manifestó,es que
6% de lasmuertespor acciden-
tesdetránsitoocurrenenlaCiu-
dad de México, puesto que el
Diagnóstico del Programa Inte-
graldeSeguridad2020-2024,re-
vela que en 2019 se reportaron
14mil 341 incidentes.

En 20.3% de estospercances
estuvo involucrado un peatón;

4%, en bicicleta;31%,en moto-
cicleta;38.5%, en autos,y 5.9%,
en vehículodel transportepú-
blico,aunque 95% de los casos
fueronocasionadospor el con-
ductor de algunos de los vehí-
culos involucrados.

De entretodaslaspropuestas
destaca el artículo 67 donde
otorgafacultadesa laSecretaría
deMovilidad (Semovi)parare-
tirar la licenciade manejodefi-

cuando por segun-nitivamente,

da ocasión conduzca en estado

ebriedado drogado,además de
que el condunctor tendráque
sometersea rehabilitación.

También, cuando por tercera
vez,en un periodode tresaños,
seadetenidopor lamisma cau-
sa,cuyoresponsabletendráque
someterse,obligatoriamente,a
rehabilitación.

El artículo 69 bis establece
que los elementos de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana
(SSC) estaránobligadosa retirar
licenciasde manejoy permisos
deconducir,cuandoelconduc-
torvayaenestadodeebriedado
bajoel influjode alguna droga,
además de que quedará impo-
sibilitado de tramitar nuevos
documentosdurantelasuspen-
sión o definitiva,según la gra-
vedad de la infracción.

A su vez, el artículo72 esta-
blece la obligación de que todo
vehículo motorizado deberá
contarconpólizadeseguro,en-
treotrasmedidas,que sibienya
eran contempladasen laLey de
Movilidad vigente,noestablecía
obligaciones y sanciones a
quienno cumplacon losnuevos
requerimientos.e

4125
fallecieronen accidentes de
tránsito en laCDMX en 2019.

es el costo económico que
representan los accidentes viales.
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Enmarcha,
registrode
AQIESONES
Sexuales

EDUARDO HERNÁNDEZ

 *

El Banco de ADN forense

operará en cuatro meses.

HUGOGARCÍA.ELUNIVERSAL
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Al dar a conocer el informe sobre delitos contra las mujeres, se reconoció la valentía de quienes

tienen la confianza de denunciar algún ilícito.
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Presa Madín

abastecerá

a la CDMX

y Edomex
REBECA JIMÉNEZ

Corresponsal

—metropolieluniversal.com.mx

Naucalpan, Méx.— Una de

las alternativas para abastecer
de agua al Valle de México es

la Presa Madín, en la que se

planea construir una planta
potabilizadora, dieron a co-

nocer autoridades de la Cona-

gua, el Sacmex y la Comisión

del Agua mexiquense.
Informaron que entrará en

operación a mediados de 2022
y que el suministro será equi-

tativo para la Ciudad de Mé-

xico y el Estado de México.

|METRÓPOLI |A20

VenenPresaMadin
opciónparadotar
deaguaalacapital

Con la construcción de planta potabilizadora, que operará a
mediados de 2022, mejorará el suministro en el Valle de México,
dice Conagua; autoridades garantizan repartición igualitaria del líquido

REBECA JIMÉNEZ
Corresponsal

—metropolieluniversal.com.mx
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Naucalpan, Méx — La Presa
Madín es una de las opciones pa-
ra mejorar el suministro de agua
en elValle de México, con la cons-
trucción de una nueva planta po-
tabilizadora que generará 500 li-

tros por segundo, que lejos de
afectar el abasto para los habitan-

tes de Naucalpan, Atizapán y
Tlalnepantla mejorará, señala-
ron en conjunto autoridades de la

Comisión Nacional del Agua (Co-
nagua), de la Ciudad de México y
del Estado de México.

Aunque el pronóstico de Ilu-
vias señala que junio podría ser

mejor que el año pasado y que
septiembre en promedio, habrá
un poco más de precipitaciones
que el año anterior, “no sabemos

qué sucederá en los próximos
años, por ello es importante bus-
car fuentes alternas de abasteci-
miento, como la Presa Madín, la
rehabilitación y perforación de
nuevos pozos”, afirmó el director

del Organismo de Cuenca Aguas
del Valle de México de Conagua,
Víctor Bourguett Ortiz.

La nueva planta potabilizado-
ra entrará en operación a media-
dos de 2022 y aprovechará los ex-

cedentes que se desfogan por
cuestiones de seguridad de la
presa, entre abril y octubre, men-
cionaron en conferencia Bour-

guett Ortiz; el coordinador Gene-
ral del Sistema de Aguas de la
Ciudad de México (Sacmex), Ra-

faelBernardo Carmona, y elvocal
ejecutivo de la Comisión del Agua
del Estado de México (CAEM),

Jorge Joaquín González.
La planta se construirá con re-

cursos de un fondo metropolita-

no, luego de que Sacmex realizó
el diseño de la obra que empezará
en breve, y una vez que entre en
operación a más tardar en agosto
del próximo año, podrá someter-
se a una rehabilitación profunda

la antigua potabilizadora, que se
construyó desde 1977 y ya cum-
plió su periodo de vida útil.

La jefa de Gobierno de la Ciu-
dad de México, Claudia Shein-
baum Pardo, informó a princi-
pios de abril que realizarían obras
metropolitanas en Presa Madín
para llevar agua a alcaldías del

oriente como Iztapalapa, lo que
despertó inquietud y rechazo de
habitantes de Naucalpan, Tlalne-

pantla y Atizapán, que hoy tam-
bién sufren desabasto.

Por ello, esta obra, aseguraron
los funcionarios, servirá para me-
jorar la dotación de agua potable
de habitantes del Valle de Méxi-
co, toda vez que de lo que genere
la nueva planta potabilizadora,
250 litros por segundo serán para
el Estado de México y 250 litros
para la capital del país.

Se trata de un proyecto con vi-

sión metropolitana que busca
generar mayor eficiencia, para
aprovechar los excedentes de la
Presa Madín que no se aprove-

chan. Además de que es un tema
de salud, porque se está traba-

jando para eliminar las descar-
gas de drenajes.

contaminadapordrenajes
Actualmente, la Presa Madín se

encuentra a 75% de su capacidad,
caudal que todos los años en su
mayoría se desfoga y no se pota-
biliza, por el riesgo que represen-
ta para los habitantes que viven
debajo de la cortina, explicó Víc-
tor Bourguett Ortiz.

Este plan incluye eliminación
de descargas clandestinas de
fraccionamientos, asentamien-
tos y colonias que arrojan sus dre-
najes al embalse, mencionó el di-
rector del Organismo de Cuenca
Aguas del Valle de México.

Se han identificado 32 descar-

gas de drenajes que arrojan aguas
negras por la noche, tema delica-
do se mezclan con el

un
llamado a los responsables a que
dejen de hacerlo antes de que
sean sujetos a procedimientos de
clausura y sanción.

Los análisis de agua realizados
a la Presa Madín han encontrado
contaminantes tradicionales, ni-

trógeno, fósforo, materia orgáni-
ca, así como detergentes, como
los que trae el shampoo, cremas,
jabones, con contenido adicio-
nal. Eventualmente hay napro-
xeno, ibuprofeno, antibióticos y
hormonas, enumeró el director

del organismo de agua. e

de lluvia que se va a potabilizar,
por lo que el funcionario hizo

250
LITROS

por segundo
de los 500

que genere la

planta serán

para la CDMX,

y 250 litros

para Edomex.

DESCARGAS

de drenajes se

han detectado

en la presa,

por lo que

se plantean

procedimientos
para clausura.
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CONAGUA, SACMEX Y CAEM

"Lanuevaplanta
potabilizadoraentrará
enoperacióna
mediadosde2022
yaprovecharálos
excedentesque
sedesfoganpor
cuestionesde
seguridaddelapresa"

VÍCTOR BOURGUETT ORTIZ

Director del Organismo de Cuenca

Aguas del Valle de México

“Nosabemos qué
sucederáen los
próximosaños,porello
es importaniebuscar
fuentesalternasde
abastecimiento,
como la Presa Madin

 
L E " »”* A A , * A * CST A”,

La Presa Madín, que abastece a los habitantes de Naucalpan, Atizapán y Tlalnepantla, está a 75% de su capacidad. Se

eliminarán las descargas de aguas negras para que no contamine el líquido que se va a potabilizar.

  
VALENTEROSAS.ELUNIVERSAL



El Financiero

Sección: Nacional Página: 39

2021-04-28 00:06:08 146 cm2 $19,801.48 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Los efectos

“nocivos de

Covid” bajan,

afirma AMLO
La baja en contagios y defunciones

por la pandemia es aire fresco, con-

sideró el presidente Andrés Manuel

López Obrador, en su mensaje ma-

tutino de ayer.

“Está bajando el contagio por Co-

vid, están disminuyendo los efectos

nocivos de la pandemia en todo el

país, es muy importante lo que in-

formó Claudia (Sheinbaum), del

comportamiento de la pandemia en

la Ciudad de México. Hubo mucha

gente afectada, perdieron la vida,

pero ya se ha logrado que disminuya

la pandemia de la capital”.

De acuerdo con los datos presen-

tados por Hugo López-Gatell, sub-

secretario de Salud, al 27 de abril, se

bajó a mil 621 defunciones en una

semana, en comparación con el pico

más alto, que fue de 9 mil 549 en una

semana; es decir, una reducción en

14 semanas de 83 por ciento.

A nivel nacional, la hospita liza-

ción también presenta una reduc-

ción de -79 por ciento en las últimas

14 semanas, al tener 5 mil 663 hos-

pitalizados; el pico más alto alcanzó

26 mil 952 hospitalizados.

“Estamos a niveles de principios

de la pandemia”, destacó Claudia

Sheinbaum, jefa de Gobierno.

—— Diana Benítez
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MENSAJE. El presidente Andrés Manuel López Obrador, ayer.
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u |
DESDE SAN LÁZARO

Alejo
Sánchez

Cano

Opine usted:
opinion el financiero.com.mx

Los hombres (y las mujeres) del presidente
la pléyade de colabo-

A radores estrellas o VIP
conformada por Ricardo

Monreal, Marcelo Ebrard, Julio

Scherer, Hugo López-Gatell, Ma-

nuel Bartlett, Octavio Romero y

Félix Salgado Macedonio, entre

otros, habrá que sumar ahora a

Arturo Zaldívar, quien en eso de

evitar responsabilidades cons-

titucionales se ha convertido en

un experto.

Claro, también están las muje -
res, como. ..Claudia Sheinbaum

y párele de contar.

Con un gabinete anodino,

amorfo e inútil, el jefe del Ejecu-
tivo federal no tiene mucha tela

de dónde cortar para operar las
decisiones torales para mantener

su proyecto político más allá del

2024.
Si son una decena de intelec-

tuales que lo apoyan, dicho por

el presidente, pues de sus asis-

tentes eficaces, se pueden contar
con los dedos de una mano.

Habría que diferenciar las

tres clases de colaboradores que

tiene el presidente; los prime -

ros, que le son de mucha utilidad
como el líder de los senadores de

Morena, el canciller, el coordina-

dor jurídico de la Presidencia de

la República y ahora su reciente

contratación, el presidente de

la SCJN, quien jugará un papel
fundamental cuando se trate de

ampliar el mandato de AMLO. Y

se me olvidaba su tocayo de ape-

llido que cobra como subsecreta-

rio en la Secretaría de Salud.

Además, hay que considerar
a quienes se cuecen aparte: el

general Luis Cresencio Sandoval

y el almirante José Rafael Ojeda

Durán.

En el grupo privilegiado hay
que considerar a la jefa del go-

bierno capitalino y a veces al
líder nacional de Morena.

El otro grupo, son sus amigos

o quien tiene compromisos que
rebasan los límites que marcan

una simple amistad. Entre ellos

se encuentran Manuel Bartlett,

Octavio Romero, Félix Salgado
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Lázaro Cárde-

nas, Alfonso Romo y Javier May

Rodríguez.

Macedonio, Alejandro Esquer,
Jesús Ramírez,

tercer grupo

resto del gabinete, a quienes el

señor presidente no tiene a bien

de
ellos tendrán tan solo contacto

recibirlos y si acaso algunos

telefónico.

No obstante que buena parte

del primer círculo de colabo-

radores lo integran mujeres,

por desgracia sus opiniones no

tienen un peso específico en la
toma de decisiones de AMLO.

Si acaso, a veces habla con Ro-

cío Nahle por el tema de la cons-
trucción de la refinería de Dos

Bocas; en contadas ocasiones

con Olga Sánchez Cordero y...

párele de contar.

Las nuevas incorporaciones

al gabinete como son Tatiana

Clouthier y Delfina Gómez, pues

diremos que, tangencialmente
son tomadas en cuenta.

de las fronte-

Esta es la baraja de la que dis-

pone el presidente para, primero

gobernar; segundo, para operar
políticamente en temas rele-

vantes como la gobernabilidad,

y tercero, para establecer las
bases de transformación de un

proyecto de gobierno que quiere
trascender más allá

ras sexenales en torno a un solo

hombre.

Los hombres del presidente

son muy pocos y se dividen entre

eficientes y amistades incomo -

das que le han dejado más sinsa-

bores que alegrías.

En otros tiempos, cuando un

colaborador cercano del pre-

sidente fallaba, solo bastaba

cambiar el fusible con su baja e

inmediato relevo, ahora eso ya

no cuenta porque solo por mo-

tivo de deslealtades se puede dar

el caso, pero por incompetencia

o torpeza, nunca.

Los relevos que han ocurrido

en el gabinete son por diferen-

cias, inconformidades y por

incompatibilidad de proyectos y
visiones con el presidente.

No tendría caso citar a esos

que ya se fueron, ni tampoco los

que tienen un pie afuera, como

el ingeniero Jorge Arganis Díaz,
titular de la SCT, sino apuntar

quiénes se mantienen muy fir-

mes en el ánimo del presidente y

éstos solo son tres, hasta ahora.

Se trata de dos hombres y una

mujer, cuyas iniciales son Mon-

real, Ebrard y Sheinbaum.
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MOVIMIENTO COLECTIVO POR LA CULTURA Y LAS ARTES

BuscanamparocontraChapultepec
El recursoes porque
despuésdeun año no
seha presentadoelplan
maestrodelProyecto
ChapultepecNaturaleza
y Cultura

POR JUAN CARLOS TALAVERA

jc.talaveragimm.com.mx

Integrantes de la comuni-
dad cultural,del Movimien-
to Colectivo por la Cultura
y lasArtesde México(Moc-
cam)promoveránun ampa-
ro colectivo,en colaboración
con el despacho de aboga-
dosArtículo27,en contradel
ProyectoChapultepecNatu-
ralezay Cultura,amás deun
año de que no se ha presen-
tadosu planmaestro.

Dicho recurso será tra-
mitado mañana jueves ante
el Poder Judicialde la Fede-
ración,considerando el im-
pacto que tieneel proyecto
Chapultepec Naturaleza y
Cultura sobre el presupues-
to global del sectorcultural
a nivelnacional,dejandoen

extrema carencia a sus insti-
tutosy dependencias (como
es el caso del Instituto Na-
cional de Bellas Artes y Li-
teratura,(INBAL),el Instituto
Nacional de Antropología e
Historia (INAP), el Instituto
Mexicano de Cinematografía
(Imcine)y laFonotecaNacio-
nal de México.

Además de que “la co-
munidad es solidaria con la
causa medioambientaly ur-
banística que tienen sólidos

reclamosen contrade dicho
proyecto”,detallaronayerin-
tegrantesdelMoccam.

Por otrolado,abundaron,
“este proyecto se da en un
contextode absolutatorpeza
administrativade la Secreta-

ría de Cultura, encabezada
por Alejandra Frausto, so-
bre quien también hemos
promovido, en conjunto con
Asamblea por las Culturas
y el movimiento *NoVivi-
mosDelAplauso, una queja

 

  

 

ante la CNDH, por faltas y
omisiones administrativas;
entre los que se distingue
el Chatgate”. 

  

 

DONACIÓN
La Secretaría de la Defensa
Nacional firmó ayer un con-
venio para entregar 73.297
hectáreasen SantaFe como
donación para la 4*Sección
delBosque de Chapultepec.

En su cuenta de Twitter
Claudiashein, la jefa de
Gobierno, Claudia Shein-
baum destacó:“Hoyse firmó
la donación de 73.297ha.de
los terrenos de la GSEDE-
NAmx a la CdMxa travésdel
GINDAABIN Se formaliza la
4Sección del Bosque de
Chapultpec gracias al Pre-
sidente Glopezobrador_ En
vez deun desarrolloinmobi-
liario,un parquepúblico”.

Ante el Poder Judicial

 El despacho de abogados
Artículo 27 promoverá el
jueves el amparo contra el
proyecto Chapultepec
Naturaleza y Cultura.
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Foto: Héctor López

Los quejososacusan torpezaadministrativade laSría.de Cultura.
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La mayorbajaen
hospitalizaciones

REPORTE DE LA JEFA DE GOBIERNO

ClaudiaSheinbaum
indicóquetambién
se muestrareducción
en lasmuertesy la
positividad

POR WENDY ROA

wendy.roaGgimm.com.mx

La CiudaddeMéxicoseen-
cuentraenelnivelmásbajo
de hospitalizaciones que
se ha tenido durante toda
la pandemia, dio a cono-
cerayerlajefadeGobierno,
ClaudiaSheinbaum.

Durante la conferencia
matutinade la Presidencia
en PalacioNacional,infor-
mó queactualmenteelnú-
mero de camas ocupadas
es de mil 914,mientrasque
enenerosealcanzaronsie-
temil288.

“Éstos son los ingresos
hospitalarios que, como
ustedes pueden ver, si-
guen disminuyendo. La
última (gráfica)es el nú-
mero de personas que

lamentablemente pierden
lavida por covid,y estase-
mana que pasó también es
el número más bajodesde
agosto,y estamosa nive-
les de principiosde la pan-
demia,una reducciónmuy
clara”,dijoSheinbaum.

La jefa de Gobierno
también indicó que la po-
sitividad por covid-19 se
mantienea labaja.

“De100 personas que se
hacen la prueba de covid
enlaCiudaddeMéxico,hoy
estamos en 7.5por ciento;
esdecir,7.5son positivas,el
número más bajodesde el
iniciodelapandemia”,dijo.

O
es elnúmeromásbajo

GM
ME
AO
(M0
reducciónmuyclara”.

JH
JEFADEGOBIERNO  
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CDMX avanza en la reducción de carbono
ACCIONES CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO

La jefadeGobierno
pusocomometa
generar10%menos
de estecontaminante
queen2018

POR WENDY ROA

wendy.roaGgimm.com.mx

Como parte de las acciones
para hacer frenteal cambio
climático,para 2024 el go-
biernocapitalinotienecomo
objetivoreducir10% lasemi-
siones de carbono con res-
pectoa 2018.

Así lo anunció la jefade
Gobierno, Claudia Shein-
baum, durantesu participa-
ciónenlaCumbredeLíderes
sobreel Clima2021,elpasa-
do 22 de abril,en donde se-
ñalóqueseha cumplidocon
lamitadde lameta.

En el acto,la mandataria
capitalinase dijoconvencida
de que,parareducirel efec-
to catastrófico del cambio
climático,se requierede un

nuevo modelo de desarro-
llo que privilegie derechos
como la educación, la salud,
elaccesoal aguay a un me-
dio ambiente sano.

En el encuentro virtual,
detallólossieteejesestratégi-
cos de su programaambien-
tal,entrelos que destacanla
construcción de una ciudad

másverde,con la siembrade
40 millonesde plantasy ár-
boles,y la gestiónsostenible
delaguaa travésde duplicar
la inversiónen la infraestruc-
turadelaguaparaevitarfugas
y mejorarsudistribución.

También,la sustituciónde
autobuses viejos por nuevos
con así

como la renovacióndel Me-
troy Metrobús;la reducción,
en tresaños,de 50% delvo-
lumendedesechosquevan a
rellenossanitarios,y la cons-
trucción del parque solar
en la Central de Abasto que
abarcará25 hectáreasy que
tendráuna capacidad de 20
megavatios.

Fuea invitacióndelpresi-
dente de Estados Unidos, joe
Biden,que Sheinbaum par-
ticipó en la cumbre,la cual
será clave en el caminoa la
Conferenciade las Naciones
Unidas sobre el Cambio Cli-
mático (COP26) que se lle-
varáa caboen noviembreen
Glasgow,ReinoUnido.
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Lajefa de Gobierno,ClaudiaSheinbaum,acudióayera laconferencia
matutinadelgobiernofederalparahablarsobrelacrisisde covid-19.

La luchacontrael cambioclimáticono solamente
es posiblesino que es de suma importancia,es
necesario,vitaly posible.”

CLAUDIASHEINBAUM
JEFADEGOBIERNO
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UNA OPCIÓN PARA EL REGRESO A OFICINAS

Llegó Uber Van
para Empresas

POR AURA HERNÁNDEZ

aura.hemandezagimm.com.mx

Uber lanzó un nuevo ser-
vicio enfocado en ayudar
a las empresas a movilizar
a sus empleados hacia o
desde sus centros de tra-
bajo de manera eficien-
te, confiable y sostenible
en la Ciudad de México:
se trata de Uber Van para
Empresas.

“Pondremos a disposi-
ción de compañías nues-
tra tecnología como una
herramienta para tener
un retorno más seguro a
sus actividades, además
de continuar desarrollan-
do soluciones a favor de la
sostenibilidad y del medio
ambiente”, confió la di-
rectora general de Viajes
Compartidos de Uber Mé-
xico, GrettaGonzález.

Esto porque se requie-
ren alternativas de movi-
lidad que contribuyana la
recuperación económica
de la Ciudad de México,
y que estén alineadas con
la Guía para los Planes de
Movilidad Empresarial de
la Secretaría de Movilidad.

A lo que se añade que
el Gobierno de la Ciudad
de México ya anunció el
regreso de 20% del aforo
a oficinas, las cuales es-
taban vacías debido a la
pandemia de covid.

Uber ha encontrado
que desde la aparición de
la crisis sanitaria el interés

por los programas de via-
jespara ir o volver del tra-
bajo para empresas casi
se ha duplicado en varios
países.

Por ello, las solucio-
nes de viajes compartidos
que se adapten a las ne-
cesidades de las empre-
sas y los empleados, así
como las directrices lo-
cales de distanciamiento
social, desempeñarán un
papel importante en que
las empresas evolucionen.

¿QUÉ OFRECE?

La directora explicó que
este nuevo servicio conta-

á con transporte con ca-

pacidad para 14 o hasta 40

asientos. Las compañías

podrán contratar un servicio

a la medida y conforme a

sus necesidades, las cuales

pueden estar influidas por

distancias, horarios, desti-

nos y la capacidad de los

vehículos.

Los empleados de

aquellas que contraten

Uber Van para Empresas

accederán a un viaje sim-

plemente abriendo la app

y reservando con anticipa-
ción o en tiempo real.

La otra opción es que el

empleador se encargue de

 

organizar y coordinar los

viajes de manera directa.

Con respecto a la segu-
ridad, contarán con funcio-

nes y servicios ya clásicos
de Uber como soporte en

línea 24/7, botón de 911 o

compartir viajes con con-
tactos de confianza.

Se tomará en cuenta la

salud, ya que se verificará

que los conductores usen

cubrebocas.

20
POR CIENTO
de las oficinas en la

Ciudad de México

volverán pronto a

operar
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Empliezaelregistropara
vacunar contra elCovid
al sector de 50 a 59 años
* El proceso para | Van 4 semanas | Agradeceapoyo Aplicó México
9.1millones da consecutivas de de Cuba y su pueblo| 16.6millones
inicio la primera bajaen cifras de la |en los momentos de dosis; ya son
semana de mayo pandemia: AMLO | “másdifíciles” 215,547fallecidos

Se vacunará “al menos” a 9 millones

de personas de entre 50 y 59 años
FABIOLA MARTÍNEZ
Y ROBERTO GARDUÑO

Hoy se inicia el registro de la po-
blación entre 50 y 59 años de edad
para recibir la vacuna anti-Covid,
cuya aplicación se llevará a cabo
desde la primera semana de ma-
yo, informó la Secretaria de Salud.
En tanto, el presidente Andrés
Manuel López Obrador dijo que
el reporte de disminución de con-
tagios, hospitalizaciones y defun-
ciones en el país, por 14 semanas
consecutivas, es “aire fresco” en la

pandemia, pero pidió no confiarse
a las buenas noticias.

“Esto nos da mucha paz interior;
también ayuda que se avance en la
vacunación a la normalidad, en
la actividad económica, social,
educativa. Vamos hacia allá”,se-
ñaló en conferencia de prensa.

tampoco nos afectará la
crisis sanitaria de naciones como

India y Brasil.

Aseveróú queno se tenido
ningún problema de abasto ni lo
habrá, y

Ruy López Ridaura, director
Centro Nacional de Programas
Preventivos y Control deEnferme-
dades, expuso que el objetivo (en
el rango 50-59) es de “al menos” 9
millones 128 mil 769 personas en

todo el país (equivalente a 70 por
ciento de la población de esas eda-
des). La logística será similar a la
utilizada para los adultos mayores.

La distribución de las distintas
marcas de antigenos será *propor-

cional”,tomando en consideración
las características de proveeduría
y las tasas de mortalidad; asimis-
mo, se dará al mismo tiempo en
zonas rurales y urbanas, dijo.

En la página para el registro

(https: /mivacuna. salud. gob.mx)
se solicitarán datos personales
generales y de contacto.

Durante la conferencia matuti-

na, el presidente López Obrador
escuchó el reporte de siete fun-
cionarios federales, así como de
la jefa de Gobierno de la Ciudad
de México.

vacunación al personal educativo.
El mandatario subrayó la impor-

tancia de volver a las aulas, como

ya lo hizo Campeche, y dijo que la
segunda entidad en ese avance po-
dría ser Veracruz.

Luego se hicieron enlaces a
Nuevo Leún y Oaxaca, parte de
las cinco entidades que iniciaron la
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También se estableció comuni-
cación en vivo con Oaxaca y tanto

el gobernador, Alejandro Murat,
como el Presidente destacaron

la importancia del acuerdo con

el magisterio para avanzar en la
inmunización a personal de es-
cuelas públicas y privadas. Miriam
Echeverría, maestra de prescolar,

comentó, al recibir la vacuna, que
el hecho es una esperanza de vida.

En el reporte general se resaltó
la reducción de hospitalizaciones
en la capital del país, al pasar de 7
mil 288 en enero pasado a mil 914
en el corte de la semana en curso.
A escala nacional el pico semanal
de defunciones fue de 9 mil 549
(también de enero) y en la semana
14 del año, el dato más reciente,
mil 161; tanto en el anterior indi-
cador como en casos estimados la
baja es de 83 por ciento.

Al momento se han aplicado
16.6 millones de dosis (equivalente

a “ ciento de la población na-
cional), de 22.1millones de frascos
recibidos. Del 27 de abril al 3 de

mayo se añadirán 3.9 millones, y
para mayo se espera recibir o en-
vasar más de 12millones.

En cuanto a los adultos mayores
se ha vacunado a 111 millones; la
diferencia entre esa cantidad y
la previsión de 15 millones tiene
que ver dijo el Presidente con
las personas que no aceptan ser
inmunizados (14 municipios se
negaron a ser cubiertos), aunque
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Greenpeace
pidefijarnivel
máximo de
100puntosde
ozonopara
decretar
contingencias

ANGÉLICA ENCISO L.

Los rangosqueseñalanlasauto-
ridadesambientalesparaponer
enmarchalasmedidasdepro-
teccióna lasaludporaltosindi-
cesde contaminacióndelaire
no son losmás oportunospara
cuidarlavidade losmexicanos
e incumplenlanormaen lama-
teria,que ubicaen 100 puntos
el nivelmáximode ozonoy no
los 155enlosqueseaplican,sos-
tuvoCarlos Samayoa,coordina-
dordeCiudadesSustentablesde
Greenpeace.
Ante ello, la organización

presentóen 2019 unamparo en
contradelprogramadecontin-
genciasambientalesdelgobier-
node laCiudaddeMéxicoconel
findequesedefinanumbrales
másestrictos,pues“losvalores
sonmuypermisivos”,indicóen
entrevista.
Refirió que los parámetros

que fijanlímitesmuy altos pc
nenenriesgolasaluddelas per-
sonas,porloque“señalamosla
necesidaddequelosprotocolos
aradecretarlacontingenciase
asen almenosenloquedicen
lasNormasOficialesMexicanas
(NOM.
Explicóquesi seaplicaranlas

contingenciasconformea las
NOM seriaa los100puntosy se
deberíainformaralapoblación,
lo cualno ha ocurridotodavía.
“Serespiraunairequeafectala
salud;conestosnivelestanper-
misivosno setomanmedidassi-
nomásalládeloquesedebería”.

Proceso judicial

Recordóqueelprocesojudicial
todavíaestápor ser resueltoy
confióenquese tomenlasme-
joresdecisionespara“acercar-
nosa la justiciaambientaly a la
salud”.
Apuntó que en el estadode

México,parteimportantedela
megalópolis,serealizóunjuicio
parecido,seganóy seleobligóa
modificarel de

con los indices
que señalan las normas, aunque
cias deacuerdo

pre-
sentado diversos procedimien-
tosencontra.

buscado nor-
malizar la contaminación,ya
quesehablade“temporadade
ozono”,como si fuera un factor
natural,peronoesasí.

Aseverúqueno se buscares-
tringirlasactividadesdelagen-
te,sinoquelosgobiernostengan
mayorproactividady vayanala
raízde los problemasen tomo
a la crisis climáticay de mala
calidaddelaire.
Además, se ha
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PRESENTAN INFORME DE LA ALERTA POR VIOLENCIA CONTRA ESE SECTOR

PideSheinbaumaFGJyTS)reforzar
elaccesodelasmujeresalajusticia

El llamado de la mandataria,

por el alza de feminicidios y
violaciones el mes pasado

La jefa de Gobierno, Claudia

Sheinbaum Pardo, llamó a la Fisca-
lia General (FGJ) y al Tribunal 5u-

perior de Justicia (TSJ) a fortalecer

el acceso a lajusticia de las mujeres,
ante el incremento de feminicidios y
violaciones durante marzo.

Al presentar el informe sobre el

avance de la declaratoria de Alerta

E violencia contra las mujeres,
fiscal, Ernestina Godoy Ramos,

señaló que en marzo bajó la inciden-
cia a cinco de l0 ilícitos en agravio

de ese sector, aunque el feminicidio
y la violación aumentaron 85 y 40

por ciento, respectivamente, en

comparación con el mismo perio-

do de 2020.

Afirmó que se tiene una eficacia

de 69 por ciento en cuanto a la iden-

tificación y aprehensión de los agre-

sores en el caso del primer ilícito, y
que el incremento en el número de

denuncias a que se refiere el segun-

do refleja una mayor confianza en
la autoridad.

Sin embargo, pese a dichos avan-

ces, Sheinbaum Pardo destacó que

es necesario que éstos sean mayo

res, pues “sólo cuando hay dismi-

nución en la impunidad pueden
reducirse los delitos”.

Ante Godoy Ramos y el presi-
dente del tribunal, Rafael Guerra

Alvarez, la mandataria expresó que
“es indispensable hacer un llamado

interno, tanto a la fiscalía como al

tribunal, porque tenemos que avan-

zar en el acceso a la justicia de las

mujeres”.

Según las cifras presentadas
por la fiscal, también la violencia
familiar tuvo un incremento de 13

por ciento en marzo, mientras las

denuncias por delitos contra la in-

timidad, vía digital, 50 por ciento.
Para la funcionaria, este incre-

mento significa que hay mayor con-
fianza de las victimas al denunciar,

al igual queen el caso de violación,
en el cual, dijo, 24 por ciento de las

querellas que se presentaron en
marzo se refieren a hechos ocurri-

dos hace más de un año.

Informó que en ese mes se come-

tieron 13 feminicidios seis más de

los registrados en el mismo perio-

do de 2020, aunque destacó que
en seis se han girado órdenes de

aprehensión contra los untos
responsables, de las cuales se han

cumplido cuatro.
Pese al incremento en dicho deli-

to, la Comisión Nacional para Pre-

venir y Erradicar la Violencia con-
tra las Mujeres, de la Secretaría de

Gobemación, destacó que la Ciudad
de México ha tenido avances al pa-

sar del lugar 10 al 14en incidencia.
Detalló que en el país cada hora

se cometen 1 delitos contra las mu-

jeres y que tres de cada 10 ilícitos

que se cometen a nivel nacional son

en agravio de este sector.

Agregó que las entidades con

mayor incidencia son Morelos,

Guanajuato, Aguascalientes, Jalisco

y Baja California, que la media na-

cional de feminicidios es de .36 por

cada 100 mil mujeres y que 6.9 por
ciento de los municipios del país

“concentran 100 por ciento” de los

casos.

Entre los delitos que registraron
una tendencia a la baja en la capital
del país destacan la trata de perso-

nas, con 77 por ciento, y homicidio
doloso, con 69 por ciento. En elmes

referido no se registró ningún caso

de secuestro.

En eseacto se dio aconocer tam-
bién que ya se habilitó el Registro de
Agresores Sexuales con la inclusión

de las primeras 45 personas con

sentencia definitiva y firme por de-
litos como violación, abuso sexual

y feminicidio, mientras el banco
de ADN está en proceso de certi-

ficación, por lo que se prevé que
comience a funcionar en agosto.

ALEJANDRO CRUZ FLORES
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* La jefa de Gobierno, Claudia

Sheinbaum; la fiscal general

de Justicia, Ernestina Godoy,

y el presidente del Tribunal

Superior, Rafael Guerra, tras la

presentación del informe de la

Alerta por violencia contra las

mujeres en la Ciudad de México.

Foto Roberto García Ortiz
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Cada alcaldía,
con al menos
dicz litigios
laborales  

ALREDEDOR DE 10, CADA DEN C ACI ÍIE*'

ALCALDI S TIENEN
LITIGIOS LABORALES

Muchosfueronganadosporlapartetrabajadora,peronose
informa a la ConsejeríaJurídica y de Servicios Legales

HÉCTOR GARCÍA
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. Cada
una de las 16 alcaldías, enfrenta
cuando menos diez litigios de
trabajadores que fueron despe-
didos injustificadamente y que
buscaron la protección de la
justicia. Muchos de ellos fueron
laudos ganados por la parte tra-
bajadora, pero las autoridades

de las demarcaciones se resisten
a informar a la Consejería Jurí-
dicay de Servicios Legalesde la
CDMX para que libere los pagos,
porque tendrán que explicar los
motivos delos despidos.

Hasta el 2108, estaban en
juego más de 200 millones pe-
sos en forma global que recae
en las arcas del Gobierno de la
CDMX, por las malas decisiones
de las máximas autoridades en
las demarcaciones territoriales,

algunos de ellos hasta hacen
campaña hoy en día para ser
nuevamente alcaldes.

Los delegados hoy alcaldes,
se escudan diciendo que las con-
trataciones de personal se rea-
lizan desde el Gobierno central
sin su consentimiento.

Por esa razón, trabajadores
de diferentes áreas de Gobierno
y de las alcaldías, tomaron las ca-
lles para marchar hacia laSubse-
cretaríadeCapitalHumano.

EN MC

Lo
Solo Magda-
lena Contre-
ras dispu-
so en 2018
de recursos
financieros

propios para
pagar parte
de los laudos

LAUDOS

o
Hasta 2018
M. Hidal-
go era la que
más laudos
enfrentaba
por indemni-
zaciones su-
periores a los
70 mdp
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Hasta 2018 estaban en juego más de 200 millones de pesos
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al elefante
DIEGO ELÍAS CEDILLO $

O oieyoecedillo

¿Será AlejandroMurat el
priísta más morenista?

¡Vaya coincidencia!, que hoy la ONU hace 41
años, haya proclamado esta fecha como el Día
Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo,
lo anterior de la mano, que México subió cinco
puestos a la posición de países en la clasificación
de resiliencia ante el covid-19”.

Tan es así,que en “La Mañanera” de ayer se
dejóver -después de mucho tiempo-a la Jefade
Gobierno, Claudia Sheinbaum, al afirmar que van a
la bajalos contagios en la CDMX, menos mal,

Sin embargo,otra de las presencias que
destacaron, fue la del Gobernador “priísta”,
Alejandro Murat, mediante un enlace,para
asegurar que en Oaxaca, empezó la vacunación al
personal educativo,razón que lepermitió aMurat
Hinojosa. felicitar ala Secretaria de Seguridad,
Rosa Icela Rodríguez por el excelente apoyo en
dicho proceso,pues es Rodríguez Velázquez quien
se encuentra cargo de la vacunación en ese estado.

La incógnita yace,¿si el abogado del ITAM,
Alejandro Ismael, estarásemblanteandoel terreno,
para que al acabar su mandato tome sus chivas y se
mude algobierno federal? Pues es evidente,Don
Alejandro es el priísta más morenista ¿o no?

Los confidentes de este tecleador aseguran
que el oaxaqueño se encuentra en búsqueda
de un domicilio cercano al antiguo paseo de
la Emperatriz. Pues más de uno garantiza que
ocupara la silla principal del inmueble ubicado en
el número 116.

¿Cuándo se había visto que un Secretario de
Salud, viajase en un “MARCH” de la Nissan? Hoy es
el caso del Dr. Jorge Alcocer.

Para que
despacho,se encuentra a cargo de un Tabasqueño,
nacido en Comalcalco (cof, cof, Javier May).

POST-IT

Queda claro que la Secretaría de Salud, si sigue
la austeridad marcada por elPresidente López
Obrador, sin embargo, quizás a López- Gatellse
le pasó la mano, pues en “lamañanera” se podía
notar claramente,comoa su pantalón le faltaban
unas “puntadas” por dentro, pues lo traía roto y
eldobladillo claramente se lecaía.¿Estará muy
ocupado atendiendo la pandemia ó habrá sido
descuido deHuguito”
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Con más de 73 mil

hectáreas contará

la cuarta sección

de Chapultepec

Anuncian cuarta sección

del Bosque de Chapultepec
REDACCIÓN

(ODDMexico

La jefa de gobierno de la Ciudad de Méxi-

co, Claudia Sheinbaum Pardo, informó que

la Secretaría de Defensa Nacional (Sedena)

donó, a través del Instituto de Administra-

ción y Avalúos de Bienes Nacionales a la

Ciudad de México, 73.297 hectáreas de te-

rreno del Bosque de Chapultepec, para que

se construya un parque público.

“Se formaliza la 4a sección del Bosque de

Chapultepec, gracias al Presidente Andrés

Manuel López Obrador”, detalló la manda-

taria capitalina a través de redes sociales.

De acuerdo con la Secretaría de Desarro-

llo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), se

busca que en la extensión de Chapultepec

se tengan cinco grandes rubros: cultural-

histórico, educativo-ambiental, social y de

servicios, entretenimiento y deportivo-re-

creativo.

Anteriormente, en los terrenos de la

cuarta sección del bosque, que se extien-

den desde la colonia Bejero, en el pueblo

de Santa Fe, hasta Observatorio, en terre-

nos de las alcaldías Miguel Hidalgo y Álvaro

Obregón. pertenecían a la Sedena y se pre-

veía que en ellos se construyera un desarro-

llo inmobiliario.
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TRAS MUCHO presionar,la CDMX acep-
tó que haycondicionesparacelebrarlas
asambleasvecinalesdelPresupuesto
Participativo.

AHORASÍ,nadiepuedepreguntarse
dónde quedó labolita,porque estáen la
canchá del InstitutoElectoral.

 

CUANDO en 2018 lo escucharon,de tan
delicado,hastapensaban que simple-
mente no podía ser cierto.

EMPEZABAN a trabajaren elGo-
biernode laCDMX y loprimeroque les
hicieronver es que no se entretuvieran

mucho con seguridad vial,pues no era
de lostópicosprioritariosde lo que está
arribade lomásalto.

¿PORQUÉ?Simpley sencillamen-
te,porquereditúamuy poco...electoral-
mentehablando.

LOS HECHOS y el tiempo fue-
ron demostrando que no andaba tan
errado quien hizo la recomendación. Y
justo cuando los decesos de ciclistas
han complicado el tema, la CDMX ya
está en plena campaña de cara al 6
de junio.

EL KARMA es un vehículono moto-
rizadode ciclosperfectos 
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PUBLICAN REGISTRO DE
AGRESORES SEXUALES
EN LACIUDAD DE MÉXICO
La plataforma contienenombre,foto
yedaddeatacantesconsentencia;
datossepuedenconsultaren Internet

Denuncias porviolaciónseincremen-
taronenmarzo40 porcientorespectoal
mismomesde2020 pág.11

Personas se encuentran
registradasactualmente
en lapáginadeagresores
sexualesde la

Exhibenalosagresoressexuales
* Por Karla Mora
Karla.moraQorazon.com.mx

EL REGISTRO PÚBLICO deAgresores
Sexuales de la Ciudad deMéxico, el cual
consisteen una plataformacon datosde
los responsables de este tipo de violen-
cia que se encuentran encarcelados y
sentenciados, arrancó operación con la
integración de 45 personas.

Los nombres, fotos (enalgunos casos),
nacionalidad, edad,alias y delito por el
que se sentencióa los incluidos en elre-
gistro esverificableparacualquierperso-
na en la página hits: /registroagresores.
cdmx.gob.mx/resultados;sin embargo,
hay otraseriede datos de los sentencia-
dos a los que sólo tienen acceso las auto-
ridadescorrespondientes.

Durante el informe de los avances de
laAlertapor Violencia deGénero,realiza-
do desde las instalaciones del Banco de

taríade las Mujeres de la CDMx, indicó
que son losjuecesquienes ordenanelre-
gistrodeagresorescon sentenciaconde-
natoriapor feminicidio,violación, abuso
sexual apersonas menores de doceaños,
turismo sexual y tratadepersonas.

El Sistema Penitenciario capitalino es
la instanciaencargadade subir los datos
de los agresores.

La Jefade Gobierno de la capital del
país, Claudia Sheinbaum,

el objetivodel registropúblico,del que,
dijo,es único en el país, es evidenciar y
visibilizara los agresores.

RafaelGuerraÁlvarez,magistradopre-
sidente del Poder Judicial de la Ciudad

de México, comentó que es la cultura de
información y difusión la que impulsa la
publicación de agresores.Aseguró que
no se publicarán los perfiles sino hasta
que haya sentencias definitivas, las cua-
les,dijo,llevan tiempo, por lo que no es
factibletener plazos para la inclusión de
los nombres.

El Registro Público de Agresores Se-
xuales operará de la mano con el Banco
de ADN parauso forense,cuyas instala-
ciones estánconcluidas al100 por ciento,
y se

e85
E8£t569?
R
*

ASPECTO de las instalacionesde loque
seráel nuevo Banco de ADN.

graránson los 45 del RegistroPúblico de
Agresores Sexuales.
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*DE ADN

Alistan
detalles
de banco

POR CARLOS NAVARRO

n tres o cuatro

meses, el Ban-

co de ADN de

usoforense de la

E CDMX comenza-

rá operaciones,

pues aún está en

el proceso de certificación.

La jefa de Gobierno, Claudia

Sheinbaum, hizo un recorrido por

sus instalaciones, ubicadas en la

alcaldía Benito Juárez. “Elobjetivo

es acabar con la impunidad res-

pecto la violencia de género”, dijo.

La titular de la FGJ local, Ernes-

tina Godoy, informó que el banco

está concluido, pero se encuentra

en un proceso de certificación.

La titular de Investigación Fo-

rense y Servicios Periciales de la

FG, María 5. Ortega, dijo que“el re-

gistro cumplirá dos funciones: una,
la que son los indicios con delitos

detipo criminalístico, con diversas

muestras biológicas, (saliva, sangre

o tejido, como piel o hueso), y para

los servidores públicos, saliva, la

toma no es invasiva”, informó.e
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 PRESENTÓELGOBIERNO'—'DEON S
ElREGISTROPÚBLICODE'AGRESORES_“ «ssSEXUALES;DEMOMENTOHAY45-.— —< —HOMBRESEN
CIUDAD DE MÉXICO

Difunden registro de
agresores sexuales

HILDA ESCALONA El sistema contiene datos de
condenados por feminicidio,
violación, abuso y trata
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1Gobiernode la Ciudad de Mé-
xico difundió el Registro Públi-
co deAgresores Sexuales, único
en su tipoen México,en el que
ya están incluidas 45 personas.

Se tratade un sistema de información

decarácterpúblicoquecontienelos regis-
trosde personas sentenciadascon ejecu-
toriapor un juezpenal,en virtud de la co-
misión de un delitode naturalezasexual
en la capitaldel país.

Sobre el tema, la jefa de Gobierno,
Claudia Sheinbaum Pardo, comentó que
en la agresión sexual hay mucha reinci-
dencia y una vez que ha habido un delito
que estávinculado con un banco dedatos,
si hay la detención de una persona, ésta
puedeasociarsecon elADN; elobjetivoes
que no haya impunidad.

De conformidadcon lo dispuestoporel
artículol4 tery 79 de la Ley de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
de la Ciudad de México, se estableceun
mecanismo efectivode prevencióny pro-
tecciónpara los efectosde atenderal fac-
tor de riesgo de reincidencia y

de víctimas o potencialesvíctimas.
Sobre el tema,la secretariade las Mu-

jeres, Ingrid Gómez Saracíbar, comentó
que lo que se presentaráen esteregistro
tieneque ver con los delitos de feminici-
dio, violación, abuso y

metidos contra menores de 12 años de
edad,turismo sexual y tratade personas.

“Pero estamos hablando de senten-
cias en firme. A la fecha,el Tribunal Su-
perior de Justicia ha sentenciado a 45

personas que serán

te en este inicio del Registro Público de

Agresores Sexuales; también hay que
decirlo,que quien está a cargo es todo el
Sistema Penitenciario que subirá la in-
formación”.

El RegistroPúblicode AgresoresSexua-
les puedeser consultadaporcualquierciu-
dadano en hitps://registroagresores.cd-

mx.gob.mx/
En tanto,el magistradopresidentedel

Tribunal Superiorde Justicia,RafaelÁlva-
rez,comentóque tienenun respetoa la
transparenciade datos personales,por los
cual hastaque no se dicteuna sentenciay
ésta sea ejecutoriada,además de que debe
causarestado,hastaentoncessepuederea-
lizar la publicaciónde dichas sentencias

“Antes no lo podemos hacer,tenemos
que cuidar mucho los datos por respeto,
datos personales que tenemos de cada
uno de ellos”.

Al comentarleque hasta 30 años pue-
de durar ese registro aunque el acusado
haya cumplido su sentencia,el magistra-
do presidentedijoque se debe tenercui-
dado con las penas que trascienden des-
pués de las que interpone el derecho pe-
nal. “En este caso por lo general la pena
debe estar aparejadacon la sanción que
se le impone,definitivamente,y los jueces
son los que deben tenercuidado al impo-
nerlas”.

Por su parte,la fiscal generalde Justi-
cia de la Ciudad de México,Emestina Go-
doy Ramos, explicó que esas 45 senten-
cias firmes publicadas en este registro,
pueden aplicarse en el Banco de ADN.

“Sí,ya podríamos tenerlos, la fiscalía
tiene un laboratorio de genética,que es
con el que hemos venido trabajando,es
un laboratorio pequeño y ahora podría-
mos ya pedirlealTribunalquenos permi-
ta tomar las muestras y poder trabajarlo
ya en el otro banco”.

Al preguntarle si el registro del perfil
genéticode las personasque tengansen-
tenciafirme será obligatorio,la funciona-
ria comentó que sí.
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A

La jefa de Gobierno señala que lo que se busca es evidenciary visibilizara los
agresores /FOTO: GCOMX

 
Asegura Sheinbaum quesi unapersonaes detenidapor alguno
de los ilícitosincluidos,éstapuedeasociarsecon elADN
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DELITOSCONTRALA MUJER
AUMENTARONEN LA PANDEMIA

POR SHEILA CASILLAS

nacion contrareplica.mx

Ayer martes, la titular de la Fiscalía
General de Justicia de la Ciudad de

México, Ernestina Godoy,presentó la
incidencia delictivay de procuración

dejusticia como partedel Informe de
Avances Abril 2021 de la Alerta por

Violencia contra las Mujeres.

En compañía de Claudia Shein-
baum, informó que, entre marzo de

2020 y marzo de 2021, precisamente

durante el año de pandemia,en la CD-

MX aumentaron delitoscontramujeres

como el feminicio, la violación, contra

la intimidady la violencia intrafami-

liar. Por el contrario, en ese periodo

registraronun descenso el homicidio

doloso, el abuso sexual, el acoso, las

lesionesdolosasy latratadepersonas.
En tanto,el feminicidio fue el ilíci-

to que más se incrementóen esos 12

meses. Pasó de siete casos con carpeta

de investigación en marzo de 2020, a 13

carpetasenmarzodeesteaño,loquere-
presentaun alzade 85.7%.La violación

se incrementóen 40.4% al pasar de 146

a 205 carpetasde investigación.
En el caso del delito contra la intimi-

dad sexual infirió que fue resultadode

una mayoraplicaciónde laLeyOlimpia,
la cual entróen vigor en enerode 2020.

Ese ilícitose elevóenun 50.8%, alpasar

de 63 a 95 carpetasde investigación.
Respecto al delito de violencia fa-

miliar, el incremento en el número de

carpetas de investigación, de 2 mil 207

a2mil 496,representaun alzade 13.1%.

Finalmente,destacóque se han apli-
cado5mil 805medidasdeproteccióna

lasmujeresvíctimasde violencia,como

trasladosa refugios,reingresoasistidoal

domicilio, protección policial, prohibi-
ciónalagresordeacercarse,comunicarse
o realizarconductasde intimidación.e
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Pidenmás eficaciapara castigar
a los violentadoresde mujeres

HILDA ESCALONA

En la CiudaddeMéxico,durantemarzopa-

sadocincodelosdiezdelitosquesecome-

ten contramujeresregistraronuna dismi-

nuciónen comparacióncon igualperiodo
delañopasado,en tantoquela jefadeGo-
bien, ClaudiaSheinbaum,llamóa lafisca-

lía capitalinaparaqueaumentela eficacia
enelcastigocontraquienescometenilícitos

contralasmujeres,puesalreducirla impu-

nidad,disminuyela incidenciacriminal.
Al presentarlosavancesdelaalertade

violencia

la FiscalíaGeneraldeJusticiadela capital

destacóqueelhomicidiodolosodisminu-

yó 60%, con 364 casos;el abuso sexual

decreció5.5%,con121delitos;elacosose-

xual bajó30.1%,con94;las lesionesdolo-

sas fueron27.7% menos,mientrasque el

secuestrosemantieneconcerocasos.
Incrementaronfeminicidioscon13ca-

sos enmarzo,querepresentaaumentode

85.7%; 205 violaciones, que representan
un crecimientode40.4%; la violenciafa-

miliar,2 mil 496 hechos,que se traducen

enun incrementode3.1%,y delitoscontra
la intimidadsexualcon 95 eventos.
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Estamosennivel
decontagiomuy
bajo:Sheinbaum
PRESUME APARENTE CONTROL DEL VIRUS

* La jefa de Gobierno informó que también ha descendido el número
de personas fallecidas a causa del nuevo coronavirus

REDACCIÓN

DD Mexico

La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum

Pardo, informó que la Ciudad de México

presenta niveles de contagios de Covid-19
similares a los del inicio de la pandemia.

“Estamos a niveles de principio de la

pandemia, una reducción muy clara”, pun-
tualizó.

Durante su participación en la confe-

rencia mañanera del presidente Andrés

Manuel López Obrador, la mandataria ca-

pitalina explicó que actualmente de 100

personas que se realizan una prueba de Co-

vid-19, 7.5 resultan positivas, lo que repre-
senta el número más bajo desde el inicio de

la emergencia sanitaria.

En cuanto a hospitalizaciones, dijo que
la capital se encuentra en el nivel más bajo

con mil 914 personas hospitalizadas, en
comparación con las 7 mil 288 personas in-

gresadas que se registraron en enero, mes
que tuvo el pico mayor de la pandemia.

Respecto a los ingresos hospitalarios se-
ñaló que continúan disminuyendo, al igual
que el número de personas fallecidas a cau-

sa de la Covid-19, siendo la semana pasada

una de las más bajas desde agosto de 2020.

AVANCE DE VACUNACIÓN

En el tema del avance del Plan Nacional

de Vacunación, Sheinbaum Pardo señaló

que se han aplicado, en colaboración con

el gobierno federal, un total de 2 millones

318 mil 843 vacunas: un millón 363 mil 229

a adultos mayores que han recibido su pri-

mera dosis y 624 mil 891con segunda dosis,
asícomo a personal médico en primera lí-
nea de combate al a Covid-19.
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CUARTOSCURO

* La capital
se encuentra
en el nivel

más bajo,

similar a
cuando inició

la pandemia.
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SHEINBAUM,ENLAMAÑANERA

CDMA, en el
nivel más bajo de
hospitalizaciones
coMX1O

Hospitalizadosen CDMX, ennivelmás bajo
REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

La jefa de Gobierno, Claudia
Sheinbaum, afirmó durante la
conferencia mañanera en Pala-
cio Nacional, que la Ciudad de
México se encuentra en el nivel

más bajo de hospitalizaciones
que se ha tenido durante toda la

pandemia.
Informó que actualmente el

número de camas ocupadas es

de mil 914, en contraste con las

que hubo en enero en donde se
alcanzaron 7 mil 288.

“Estos son los ingresos hos-
pitalarios que, como ustedes
pueden ver,siguen disminuyen-
do: y, la última es el número de

personas que lamentablemente
pierden la vida por Covid, y esta
semana que pasó también es el
número más bajo desde agosto
y estamosa niveles deprincipios
de la pandemia, una reducción

muy clara”,dijo Sheinbaum.

Dio a conocer que en la ca-
pital, la positividad por SARS-
CoV-2 se mantienea labaja.

“De 100 personas que se ha-
cen la prueba de Covid, hoy es-
tamos en 7.5por ciento; es decir,
7.5 son positivas, el número más

bajodesdeel iniciode la pande-
mia”, añadió.

Sobre la vacunación antico-
vid, al personal médico, señaló
que hasta este lunes se habían
aplicado 2 millones 318 mil 843
dosis.

millón 363
mil 229 re-
cibieron su
primera do-
sis y de estas
624 mil 891
ya cuentan
con el cuadro
completo
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 Seguimosa labaja
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DEL 19 AL 25 DE ABRIL,
REGISTRO 6 MIL 921 PERSONAS

CONTAGIADAS

POR CARLOS NAVARRO

 

a Ciudad de Méxi-

co vivió su semana

con menos conta-

gios del virus SARS-

E CoV-2, que provoca
el COVID-19, en los

últimos seis meses.

En el periodo comprendido entre el

19 y 25 de abril dieron positivo un total
de seis mil 921 personas, de acuerdo

con cifras del gobierno capitalino.

Tuvieron que pasar 28 semanas

para alcanzar una cifra similar en la

capital del país, pues entre el 28 de

septiembre y 4 de octubre, se regis-

traron seis mil 638 contagios en la

Ciudad de México.

El viernes pasado, en el anuncio

del semáforo epidemiológico, las

autoridades locales destacaron la

disminución en diversos indicadores

que evalúan el comportamiento de la

emergencia sanitaria por COVID-19.

La jefa de Gobierno, Claudia Shein-

baum Pardo, destacó la disminución

en positivos, positividad y hospitali-
zaciones.

“Sigue bajando el número de ca-

sos positivos en la ciudad, también

la positividad y siguen bajando las

hospitalizaciones”, afirmó.

La situación que vive la capital del

país, que contrasta con otras urbes del

mundo que van alalza en los contagios

   

de este virus, obedece a la estrategia

implementada, donde se suma ya la

campaña de vacunación.

“Es producto -desde nuestro punto

de vista- del cuidado de la población,

que es lo primero, las medidas pre-

ventivas que asume la gran mayoría

de los habitantes de la ciudad.

“Lo segundo, es esta acción que

hemos hecho donde hay pruebas y kit
médico a quienes resultan positivas,

y lo tercero, el seguimiento persona-

lizado que se le hace a las personas

positivas”, dijo Sheinbaum.

De acuerdo con el último reporte,

en la Ciudad de México había mil 914

hospitalizados, la cifra más baja desde

el 21 de abril de 2020, cuando, en una

tendencia al alza, reportaron mil 878

internados por el nuevo coronavirus.

VAN
PASO
A PASO

*La capital
de la

República
reporta 6 mil
121 camas

disponibles.

*ta COMX

se mantiene

en el naranja
del semáforo

epidemio-

lógico. 

 

 
22%

 

* DEOCUPA-
CIÓNEN

HOSPITALES.
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EN PALACIO

La jefa de Gobierno acudió a la

conferencia matutina del Presidente.
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uy López Ridaura, director del Centro

R cion de Programas Preventivos y
ontrol de Enfermedades, informó que

inicia el prerregistro para la vacunación de
personas de 50 a 59 años.

Por su parte, Martha Delgado Peralta, sub-

secretaria para Asuntos Multilaterales y Dere-
chos Humanos de la Secretaría de Relaciones

Exteriores (SRE), comentó sobre las vacunas

que la cancillería está recibiendo.
"El primer día, el 21 de abril, tuvimos vacunas

de Plizer, así también la primera entrega de
Covax, que son vacunas de AstraZeneca proce-
dentes de Corea, y 200 mil vacunas de Sputnik
V Para el 22 abril arribaron más de 374 mil

vacunas de Pfizer,730 mil de Cansino a granel
para ser envasadas en México. El 23 de abril,

más de 582 mil de Cansino, que están ya entre-

gadas al país, envasadas en México. Y medio
millón de vacunas el 24 de abril, de Sinovac.

Esto nos permitió llegar amás de 20 millones
de dosis, 22 millones 10 mil 885 dosis de vacu-

nas que han sido ya arribadas en México",
informó.

A su vez, Luis Cresencio Sandoval Gon-

zález, secretario de la Defensa Nacional,

comentó que hasta el momento han tenido
buena gestión en las rutas terrestres y
aéreas que se han usado para distribuir
las vacunas.

Van l4 semanas de reducción

de casos de Covid- 193:

Hugo López-Gatell
"Llevamos 14 semanas consecutivas de

reducción. Lo podemos ver en los tresindicado
res fundamentales. Los casos estimados bajaron

de 112 mil 415 a 18 mil 953 en estas 14 sema-

nas, es una reducción de 83 por ciento. En la

siguiente vemos también las defunciones, el

grado más lamentable del desenlace de esta

epidemia, nueve mil 549 defunciones por sema-

na y llegamos a mil 621 por semana, es también
una reducción del 83 por ciento", informó el

subsecretario de Prevención y Promoción de

la Salud, Hugo López-Gatell.
En tanto, Claudia Sheinbaum, jefa de Go-

bierno de la Ciudad de México, destacó que

hay niveles bajos de la pandemia en la Ciudad
de México.

"La positividad de pruebas. De 100 personas
que se hacen la prueba de Covid en la Ciudad

de México, hoy estamos en 7.5 por ciento, es

decir, 7.5 son positivas, el número más bajo

desde el inicio de la pandemia", refirió la man-

dataria capitalina.
Destacó que las hospitalizaciones en la

capital son las más bajas. "Tuvimos dos picos
importantes, el mayor en enero, y hoy estamos
en el nivel más bajo también de hospitalizacio-
nes de la pandemia en la ciudad con mil 914,

cuando llegamos a siete mil 288 personas hos-
pitalizadas en un día".

Sheinbaum advirtió que el número de
muertes por Covid 19,esta semana pasó tam-
bién al número más bajo desde agosto y re-
cordó que tienen buen avance en el Programa
Nacional de Vacunación en la Ciudad de
México.

"Hemos aplicado un totalde dos millones 3168
mil 843 vacunas en coordinación con las distin-

tas instancias del Gobierno de México, perso-

nas mayores son un millón 363 mil 229 que han
recibido la primera y 624 mil 891 que han reci-

bido ya las dos dosis, esto representa 22 por
ciento en la primera dosis del totalde personas
adultas que viven en la Ciudad de México", ase-

guró la jefa de Gobierno.

Continúan con vacunación

en otros estados

El presidente Andrés Manuel López
Obrador, informó que se inició con la vacu-
nación en cinco estados para continuar con
el plan de proteger a maestros tanto de

escuelas públicas como de escuelas priva-
das.
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Ante esta situación, se hizo un enlace a

Chiapas para ver los trabajos de vacunación

para docentes y administrativos para el regre-
so a clases. También se hizo un enlace a Oa-

xaca, con el gobernador Alejandro Murat,
quien informó que ya se está dando el primer

paso con el objetivo de que los niños regre-
sen a clases presenciales.

"Se estarán vacunando, apartir del día de hoy
27 al lunes 3,117 mil educadores y educadoras

del estado de Oaxaca, del sector público y del
sector privado, desde básica hasta media y su-
perior. Tendremos 22 centros de vacunación en
todo el estado de Oaxaca. Están participando
mil 9 personas, 340 de la Guardia Nacional,

730 correcaminos receptores, 22 coordinadores

de los centros de vacunación. Estaremos bus-

cando vacunar alrededor de 29 mil personas

diarias", comentó el mandatario estatal.

A la baja, defunciones en el país
El presidente dijo que había buenas noticias

y mostró varias gráficas para informar que han
bajado las defunciones a nivel nacional.

"Muy buena noticia, es un muy buen día,por-
que se está avanzando. Primero, como aquí se

dio a conocer, tantopor el doctor Hugo López-
Gatell como por la jefa de Gobierno de la
Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, están

bajando el contagio por Covid, están disminu-
yendo los efectos nocivos de la pandemia en
todo el país, están a la baja", comentó el man-

datario.

El jefe del Ejecutivo dio a conocer que se
ha cumplido con el compromiso que se tenía
de vacunar a todos los adultos mayores del

país; sin embargo, admitió que solo 4 muni-
cipios quedaron pendientes porque no se
quisieron aplicar la vacuna.

"También se cumplió el compromiso de que

en abril se iban a vacunar a todos los adultos

mayores de 60 años del país. Hoy se informa que
ya se vacunaron los adultos mayores de todos

los municipios del país. Se instalaron centros de
vacunación en dos mil 456 municipios, solo 14

municipios quedaron pendientes porque deci-
dieron no aplicarse la vacuna, aunque estamos

todavía buscando convencerlos para que todos
nos cuidemos y nos protejamos con la vacuna.

No hay riesgos mayores y sínos ayuda mucho,sí
nos protege", aseguró. López Obrador advir-
tió, que a partir de este miércoles inicia el

prerregistro a través de redes, para la vacu-
nación de adultos de 50 a 53 años.

AMLO apoya decisión del

presidente Biden, de poner
a disposición vacunas para los

países que más las necesitan

“Celebro que el presidente Biden haya deci-
dido poner a disposición de otros países, sobre
todo los que más lo necesitan, 60 millones de

dosis de vacunas; porque ellos tenían como

política producir sus vacunas y utilizarlas nada
más para ciudadanos estadounidenses, ahora

han decidido que se entreguen vacunas a pai-

ses que ayuden a otros países", expresó el
mandatario.

Finalmente, el mandatario agradeció a los

gobiernos de Rusia y Cuba por su trabajo en
México contra la pandemia, además informó

que tendría una llamada con el presidente de

Cuba, Miguel Díaz-Canel, para agradecerle
por el envío de una brigada de médicos cuba-
nos a México.
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CLAUDIA MENDOZA

La Secretaría de la Defensa Nacional (Se-

dena) entregó hoy en donación 73.297

hectáreas de terreno al Gobierno de la

Ciudad de México, las cuales están ubica-

das en Santa Fe,mismas que conformarán

la 4* Sección del Bosque de Chapultepec.

La jefa de Gobierno, Claudia Shein-

baum, vía Twitter informó: "Hoy se firmó

la donación de 73.297 hectáreas de los te-

rrenos de la GSEDENAmx a la CAMx a

través del GINDAABIN (Institutode Ad-

ministración y Avalúos de Bienes Nacio-

nales). Se formaliza la 4a Sección del Bos-

que de Chapultepec gracias al Presidente

Glopezobrador. En vez de un desarrollo

inmobiliario un parque público”.

Ante el rechazo de Sheinbaum Pardo

de que en esa zona se construyera un

complejo inmobiliario, por cuestiones de

suministro de agua y movilidad, la admi-

nistración federal anunció el 8 de marzo

de 2019 que privilegiaba el cuidado del

medio ambiente, por lo que desistía de

construir el desarrollo inmobiliario en el

Campo Militar 1-F de Santa Fe.

"Ya no se va a vender, no va a haber un

desarrollo inmobiliario, se va a privilegiar

el medio ambiente, es decir,el cuidado, la

conservación del medio ambiente”,mani-

festó el presidente Andrés Manuel López

Obrador ese día en conferencia de prensa.

La 4* Sección del Bosque se planeó pa-

ra que sea un espacio destinado a la cultu-

ra y las artes. "Será amplio para el disfrute

de los que viven en la zona, sobre todo en

SantaFe (...)se conservaránlas instalacio-

nes históricas de la fábrica de armas”, se-

ñaló el mandatario.

López Obrador explicó que sólo se

construirán pocas viviendas para elemen-

tos de la Sedena y una unidad habitacio-

nal para la Guardia Nacional. Indicó que

las más de 73 hectáreas quedarán en ma-

nos del Gobierno de la Ciudad de México

para su administración y conservación.
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Escalan en marzo

feminicidios y
violaciones en la

capital: Fiscalía

ONLY

 

AUMENTAN 85% EN RELACIÓN CON EL MISMO MES DE 2020

Marzo cerró con 13
feminicidios:FGJ

* Al alza las acusaciones por violación,

violencia familiar e intimidad sexual

REDACCIÓN

(ADDMexico

1 Gobierno de la Ciudad de

México presentó el repor-

te mensual de la alerta por

violencia contra las mujeres, don-

de resalta que durante marzo las

denuncias por feminicidio, viola-

ción, violencia familiar y contra la

intimidad sexual van en aumento.

De acuerdo con los datos que re-

porta la Fiscalía General de Justicia

capitalina, durante marzo se acu-

mularon 13 casos de feminicidio,

es decir 85.7% más respecto al año

anterior, por violación, las denun-

cias se incrementaron 40.4%, las

correspondientes a delitos contra

la intimidad sexual, 50.8%; y por

violencia familiar, 13.1%, en tanto los
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de homicidio doloso, abusodelitos

dolo-sexual, acoso sexual, lesiones

sas y trata de personas mantuvie-

ron una tendencia a la baja.

Al respecto, tanto la jefa de Go-

bierno, Claudia Sheinbaum Pardo,

como la fiscal, Ernestina Godoy

Ramos, coincidieron en que el

incremento se debe a que ahora

más mujeres se atreven a denun-

ciar los delitos en su contra, que

en algunos casos corresponden a

varios años antes.

REGISTRO DE AGRESORES

Por otro lado, las autoridades ca-

pitalinas habilitaron el Registro

Público de Agresores Sexuales

que al momento cuenta con al

menos 45 nombres, la mayoría

con fotografías, de las personas

sentenciadas por la comisión de

un delito de naturaleza sexual,

asimismo se incluirá su perfil

genético, gracias al primer banco

de ADN que entrará en operacio-

nes en cuatro meses.

II AMA PARA
A PC A *i A "- ” * UNA PRAT

Po ALICIAVESENIAS ROMEO M“a pe A í “ :MA MATER O ALLARAL MecaNay ”.”La A po " O. 6 A EAU o E "
EA HE $ MOE AA JU “e 1 " "“ MA
AA A to o "REL LA XA
A * Co E DJ DA T ANA Á A ña L A h MATUR La A :

BLA A MENE -_ ' MOE"E * ¿ % o
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* AutoridadesdestacanlacreacióndelprimerbancodeADN queA informacióngenéticadeagresoresy violadores.
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CAN POR MULTA DE 16 MIL Y TORITO

SANCIONES
MAS SEVERAS

LA LICENCIA SERÁ RETENIDA CUANDO EL
CONDUCTOR MANEJE EBRIO O DROGADO,
Y NO PODRA CIRCULAR EN LA CDMX; SI

INCUMPLE, MULTA DE 16 MIL PESOS
POR CINTHYA STETTIN

os elementos
de tránsito de
la Secretaría de

Seguridad Ciu-
..” dadana de la

Ciudad de Mé-
xico tendrán la

obligación de retener la licencia
y permiso de conducir a las per-
sonas que conduzcan borrachas
o drogadas.

Cuando el conductor rebase
los niveles de alcohol! permitido,
seguirá siendo remititido al entro
de Sanciones Administrativas y de
Integración Socia, El Torito.

Además, las personas infrac-
cionadas no podrán circular en la
capital, pese a que cuenten con
una licencia de conducir de otro

estado o país, y en caso de que
hagan caso omiso a esta norma,

se les impondrá una sanción de
16 mil 131pesos.

Así lo establece la iniciativa de

ley adiciona reforma diversas

quefue enviada por
lajefa de Gobierno, Claudia Shein-
baum, al Congreso local.

En materia de transporte priva-

disposiciones de la Ley de Movili-
dad capitalina,

do y público de pasajeros o carga,
el documento señala que, desde la

primera ocasión, se les cancelará

de forma definitiva sus licencias y
permisos a los conductores que
manejen en estado de ebriedad o
tras haber consumido narcóticos.

Añade quelos choferes de uni-
dades de pasaje o de carga, al verse
involucrados en un accidente de

tránsito, serán sometidos a prue-

bas de detección de ingestión de

alcohol y narcóticos,estupefacien-
tes o psicotrópicos, y sus vehículos
serán llevados al corralón.

Además, se les revocará la con-
a ruta o se

presenten tres sucesos de lesiones

en horas de servicio, o cuando ocu-

rra una muerte durante untraslado

habitual, si las investigaciones rea-

lizadas porla autoridad ministerial
competente imputan la responsa-
bilidad al conductor.

Para que exista una verdadera

reparación del daño poraccidentes,
las unidades de transporte públi-
co o de carga deberán contar con
una póliza de seguro con recono-
cimiento de la Comisión Nacional

de Seguros y Fianzas, y lacobertura
mínima deberá ser de 50 mil uni-
dades de medida, es decir, cuatro

millones 481 mil pesos y 448 mil 100
pesos por cada pasajero, incluido,
el conductor.

Actualmente la póliza de co-
bertura es de 224 mil 50 pesos,

equivalente a dos mil 500 unidades
de medida. *
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MAYOR RIGOR

* Ante la primera falta,
el automovilista perderá
su licencia un año.

* Si rein- * Si recae en

cide en el menos de 3
mismo año, años, se le
su licencia suspenderá
será durante 3

cancelada. años. 

19
* MIL INCI-
DENTES DE
VIOLENCIA
VIAL, EN

2019: INEGI.

4
e MIL 125
MUERTES

Y 91 MIL 713
HERIDOS
DEJARON.
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NiUnaMás

registro de

un año de que se

aprobó la Ley del

Registro Público de

Agresores Sexuales,
el Gobierno de la Ciudad de

México lo puso en línea.

Fue el día de ayer, durante

una conferencia de prensa, don-

de informaron que el registro ya

estaba disponible a la población.

La titular de la Secretaría

de las Mujeres de la Ciudad de

México, Ingrid Gómez Sarací-

bar, indicó que quienes están

en el padrón, son personas con

sentencia firme, es decir, cuyo

proceso por agredir ocometer
un delito contra las mujeres

concluyó y se demostró su res-

ponsabilidad.
Asimismo, la funcionaria

pública dio a conocer que

hasta el momento, desde que

entró en vigor la ley, ya hay 45

personas en el registro.

sentenciado a 45 personas

agresoras que serán quienes
formen parte en este inicio del

Registro Público de Agresores.

También, hay que decirlo, que

"A la fecha, el Tribunal ha

quien está, digamos, a cargo, es

todo el Sistema Penitenciario,

quien subirá la información a

este Registro", mencionó Gó-
mez Saracíbar.

Por otra parte, la Fiscal Ge-

neral de la Ciudad de México,

Ernestina Godoy, dio aconocer

que el registro pasará por un

proceso de certificación.

"Estamos en un proceso

de certificación, que son esas

dos empresas, la Embajada de

Estados Unidos y la Entidad

Mexicana de Acreditación, una

asociación civil que se dedica a

la certificación de este tipo de

laboratorios", indicó.

Cabe destacar que el regis-

tro tiene argumento legal de

conformidad con lo dispuesto

por los artículos 14 y 79 de la

Ley de Acceso de las Mujeres a

una Vida Libre de Violencia de

la Ciudad de México que ase-

gura que debe haber "un meca-

nismo efectivo de prevención

y protección para los efectos

de atender al factor de riesgo

de reincidencia y repetición de

conductas de violencia sexual,

a favor de víctimas o potencia-

les víctimas de esta violencia".

La polémica

Durante la creación del dicta-

men de la Ley de Registro Pú-

blico de Agresores Sexuales y

su aprobación, diputados de

oposición acusaron que el pa-
drón tenía diversos errores.

Fue el diputado del Partido

de la Revolución Democráti-

ca (PRD), Jorge Gaviño, quien
afirmó que había diversas con-

tradicciones y hasta contraven-

ciones con la Constitución Polí-

tica Mexicana.

POR DAVID MARTÍNEZ

(EATamarizDavid
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"Tiene varios errores, uno

de ellos que es la: contradic-

ción entre los artículos que es-

tán proponiendo, porque nos

dicen que es una lista abierta

que se va a publicar en una pá-

gina. Y por otro lado señalan re-

quisitos para hacer la solicitud

de información para acceder

a esa base de datos. Entonces

no es una base de datos abier-

ta, no es pública, hay que ver

cómo queda, una u otra", men-

cionó durante el proceso de

dictaminación.

Asimismo, mencionó que

podría ser inconstitucional que

además de la pena impuesta

por el juzgador, después de

cumplirla, se le ponga al res-

ponsable en una lista negra.

"Hay que revisar el tema

constitucional porque está pro-

hibido dar más pena a los sen-

tenciados de las que marca el

juzgador. Y si ponemos en una

lista negra a una persona, una

vez ya sentenciados, de haber

cumplido su sentencia, poner-
los 10 años más en la lista, es una

pena que puede ser violatoria de

la Constitución general", afirmó.

Tras un año
de la

aprobación
de la ley,
se publicó
el registro
público de
agresores
sexuales de
la Ciudad de
México

El registro tiene
argumento legal
de conformidad
con lo dispuesto
por los artículos 14
y 79 de la Ley
de Acceso de las
Mujeres a una Vida
Libre de Violencia
de la Ciudad
de México

O A la fecha,
el Tribunal

ha sentenciado
a 45 personas
agresoras que
serán quienes
formen parte en
este inicio del
Registro Público de
Agresores”

Ingrid Gómez Saracibar
Titular de la Secretaría de las

Mujeres de la CDMX
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Ciudad de México

 

Modifican horarios en red
de movilidad el1 de mayo
La Secretaríade Movilidad del Gobierno de la Ciudad

de México informó que para este l de mayo, Día del

Trabajo,los horarios de la Red de Movilidad Integrada

se modifican.

Como se sabe,por ser día feriado,se aplicará la mo-

dificación correspondiente a los horarios. El Sistema

de Transporte Colectivo Metro operará en sus 12Líneas

de 7:00 a 00:00 horas; el Metrobús dará servicio

5:00 a 00:00. Mientras que el Servicio de Transportes

Eléctricos,Trolebús,el horario de servicio será de 6:00

a 23:30 horas y en estemismo horario operaráel Tren

Ligero.
En tanto que el Cablebús de Campos Revolución a

Tlalpexco funcionará de 9:00 a 16:00horas. También

se informó que la Red deTransportede Pasajerosdará
servicio de 5:00 a 22:00 horas y el Sistema de Trans-

porte Individual Ecobici operará de 5:30 a 00:30.

Se le recuerda a la ciudadanía que es posible trans-

portar la bicicletapropia en el Servicio de Transportes

Eléctricos(Trolebús,Tren Ligeroy Cablebús),en Metro
y en Metrobús. HildaEscalona
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Disminuyelapandemía
LeonardoJuárez R.

La mandatariade la Ciudad de México Claudia

Sheinbaum Pardo aseguró ayer que disminuye la
pandemiade Covid-19 en lacapital,de |00perso-
nas que se hacenlapruebade detecciónde Covid
en la metrópoli hoy estamos en 7.5 por ciento;es
decir,7.5son positivas,el númeromás bajodesde
el iniciode lapandemia”.

Durante su participaciónen la conferenciama-

ñanera de la presidencia,Sheinbaum explicó que
“lashospitalizacionesse tuvierondos picos impor-
tantes —el mayor en enero y hoy estamos en el
nivelmás bajo,tambiénde hospitalizacionesde la
pandemiaen la Ciudad con mil 914, cuando llega-
mos a 7 mil 288 personas hospitalizadasen un día”.

Apuntó, los ingresos hospitalariossiguendismi-
nuyendo,y otro punto a destacares el“número de

personas que lamentablementepierden lavida por
Covid- 19,y estasemanaquepasótambiénes el nú-
mero más bajodesde agosto y estamosa nivelesde
principiosde lapandemia,una reducciónmuy clara.
En el avancedel ProgramaNacionaldeVacunación
en la Ciudad de México, hemos aplicado un total

de2 millones38 mil843 vacunasen coordinación
con lasdistintasinstanciasdelgobierno federal”.

Detalló,de las personas mayores son un millón
363 mil229 que han recibidolaprimera,y 624 mil
89| que han recibidoya las dos dosis;esto repre-
sentael 22 por ciento en laprimera dosis del total
de personasadultasque vivenen laCiudad de Mé-

xico, “asíque pues vamos bien

Al preguntarleque se anunció de parte del pre-
sidenteLópez Obrador de que México va a com-
prometerse a destinareste30 por cientodelterri-
torio como un áreadestinadapara laconservación

y la protecciónde las especiesy los ecosistemas
claves,cuáles serían las estrategiasque el gobier-
no capitalinoimplementaríapara cuidar el medio
ambientey preservar la saludde los mexicanos,la
titular del Ejecutivolocal respondió “en la Ciudad
de México tenemos un Programa ambientaly re-
ducción de emisionesde gases de efectoinverna-
dero, de Cambio Climático,que consiste de siete

acciones;laprimeraes la revegetaciónde laciudad,
con lasiembrade 40 millonesde plantasy árboles,
y la ampliaciónde parques,cerca de mil hectáreas

de parquesy restauraciónde parquesque estaban
en malestado”.

Expuso, la segunda es la recuperación de ríos,
canales,cerca de 80 kilómetros de ríos y canales
vamosa recuperar,unaparteyase puedeobservar
de manera muy importante en Canal Nacional; la
tercera tiene que ver con el cuidado del agua,el
Manejo SustentabledelAgua,que ha habido...he-
mos duplicadola inversióny estamostrabajandode

manera metropolitanapara reducir fugas,y poder
tener disponibilidadde aguay cumplircon el De-
recho alAgua.

Indicó,lo siguientetiene que ver con la promo-
cióndeltransportepúblico,MovilidadIntegrada,con
una inversióntambiénmuy importanteen cablebú-
ses,trolebuses,transportelimpiopara la ciudad,en
transportepúblico;estamostrabajando

trabajandoen un programa,juntocon el gobierno

federalque llamamosCiudadSolar, vamos a ins-
talar una plantasolar en los techos de la Central

deAbasto,de cercade 20 Megawattsde capacidad

instalada,y que vaa operar laComisión Federalde
Electricidad,asíquees parte”.

Destacó, “si me permiten durante muchos

años me dediquéal tema de Cambio Climático,
lo que mencionael presidentede reducir la ex-
tracción y quemade petróleo de 3.4millonesde
barriles diarios a 2 millones de barriles diarios
significalareducciónde40 por cientode lasemi-
siones degases de efectoinvernaderoproducidas

por la quema de combustiblesfósiles,particular-
mentede petróleo,y es prácticamentemás que
el compromiso que establecióMéxico en admi-
nistracionesanteriores para reducir lasemisiones
de gases de efecto invernadero, sin considerar lo

adicional

además, la captura de carbono asociada al

programaSembrandoVida”.
Al tocar el temadel Registrode Personas

de Agresores Sexuales dicen que ya hay 45
sentenciasen el Registro,aclaró“ hasta que

no viene la sentenciadefinitivaque pueden
subir a este sitio,y vale la pena resaltarel si-

tio todos pueden,todas las personas pueden
entrar al sitio,es único en el país y lo que
busca, pues es evidenciar y visibilizara los

agresores;entonces,es algo importante,está
ya disponible,y conformehayauna sentencia
definitiva,entonces es que se puedesubir a la

plataforma.Algunos datos personales no son
visiblesmás que para la propia Fiscalíapor
las leyesque acompañantanto de Derechos
Humanos,como de datos personalesque no
pueden ser visibilizados—, el banco de ADN

estaríafuncionandopor agosto.
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BAJAN INDICADORES
DE PANDEMIA EN CDMX

De cada 100 pruebas Covid que se hacen en
la capital del país, solo 7.5 son positivas

EL GOBIERNO REGISTRÓ EL NIVEL MÁS BAJO DE CASOS DEL VIRUS

Bajanlosindicadores
deCovidenlaCOMX

Disminuye. Decada100
personasquese realizanla
prueba,7.5%salepositivaa
Covid

ARMANDO YEFERSON

La jefa de Gobierno, Claudia
Sheinbaum,informóquetodoslos
indicadoressanitariosrelacionados
conlapandemiadeCovid-19van a
labajaenlaCiudaddeMéxico.

Durantelaconferenciamañanera
delpresidenteAndrésManuelLópez
Obrador, la mandataria capitalina
explicóqueunodelosindicadores
másclaroseseldelaspruebasCo-
vid,puesdecada100personasque
se realizan una en la CDMX, 7.5 re-
sultanpositivas,laciframás bajaen
esesentidodesdequecomenzóla
pandemia.

Lomismopasaconlashospitaliza-
cionesregistradas,peseaqueenero
fueelmesconelpicomásaltodela
pandemiay aqueseesperabauna
terceraolaluegodelasvacaciones
desemanasanta.

“Tuvimosdospicos importantes
—elmayorenenero-y hoyestamos
en el nivel más bajotambién de
hospitalizacionesdelapandemia
en la ciudad, con mil 914, cuando

llegamos (en algún momento) a
sietemil288personashospitaliza-
das”,aseveró.

Además de las hospitalizacio-
nes,destacóquetambiénelnúme-
ro depersonas fallecidasa diario
estádisminuyendo,y destacóque
la semana pasada fue una de las

en ese
agostode2020.

“Los ingresos hospitalarios si-

guen y estasemana
seregistróelnúmerodemuertes
por Covid más bajodesdeagosto;
estamosa nivelesdeprincipiosde
la pandemia, una reducción muy
clara”,afirmó.

SobreelavancedelPlanNacional
deVacunaciónenla CiudaddeMéxi-
co,mencionó que,alcortedellunes,
sehanaplicadountotaldedosmillo-
nes318 mil843vacunas:un millón
363 mil 229 aadultosmayoresque
hanrecibidosuprimeradosisy 624
mil con segunda dosis, así como a
personalmédicoquecombateelCo-
vid-19enprimeralínea.

“ElavancedelProgramaNacio-
naldeVacunaciónenlaCiudadde
México, representa el 22% de apli-
cacionesdelaprimeradosisdeltotal
depersonasadultasquevivenenla
CDM”, finalizó.

 
DA INICIO. El registro de vacunación
para adultos de 50 a 59 años comienza

hoy.
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 CUARTOSCURO 
ACCIONES. Sheinbaum informó que en la CDMX 22% de las personas mayores de edad ya están vacunadas.
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CONTAGIOS,EN PUNTO
MAS BAJO:SHEINBAUM
LAJEFADEGOBIERNOinformóque
continúanen descenso los nivelesde la
pandemia porCovid-19en laCDMX.Pág. 10

CONTAGIOSDECOVID19ENCOMX
ENSUSNIVELESMÁSBAJOS

DE CADA 100 pruebas
que se realizan,de 7
a 8 salen positivas, lo
que representa el nú-
meromás bajoque se
tenga registro

PORLUISBENÍTEZ
redaccioncontrareplicasipegmail.com

laudia Sheinbaum, jefade
gobierno de la Ciudad de
México,informóquelapan-
demiadeCovid-19continúa
en disminución a niveles

queestabandesdeelprincipio.

Además de los casos,lashospitaliza-
cionestambiénregistransu númeromás
bajo.Deacuerdoconlascifraspresenta-
dasporSheinbaum,lashospitalizaciones
porCovid-19enlaCDMX seencuentran
enmil914cuandoelregistromáximofue
de7 mil288a finalesdeenero.

Encuantoa losingresoshospitalarios,
laúltimasemanahubo mil009personas
que buscaronatenciónhospitalaria,el
número más bajodesde mediadosde
septiembrecuando mil 452 personas
fueronhospitalizadas.El puntomáximo
se registróa finalesde enerocon 4 mil
494ingresosensolounasemana.

Finalmente, en el avance del Plan
Nacional de Vacunación en la CDMX, la
capitalhaaplicadountotalde2millones
318 mil 843 vacunas, un millón 363 mil

229aadultosmayoresquehan recibido
su primeradosis y 624mil 891con se-
gunda dosis;alpersonalmédicose han

vacunado un totalde 330 mil 723,180mil
373conunadosisy 150mil350condos.

Con estascifras,elporcentajede po-

blaciónmayorde 18años que ha sido
vacunadoenlaCDMX esdel22porcien-
toen la primeradosis y 11por cientoen
la segunda.Las alcaldíasque faltanpor
aplicarsegundasdosisa losmayoresde
60 años son Álvaro Obregón,Tlalpan,
BenitoJuárez,Cuauhtémoce Iztapalapa
mientras que Gustavo A. Madero se en-
cuentraen su semana de inmunización.

Respectoa esto,en días anteriores
Sheinbaum pidió pacienciaa los ciuda-
danos de lasalcaldíasIztapalapay Tlal-
panpararecibirsusegundadosis,yaque
huboun retraso.

En laconferenciamatutinaestuvieron
presenteselsecretariode Salud,JorgeAl-

cocer;elsubsecretario,Hugo López-Ga-
tell;la secretaria de Educación Pública,
Delfina Gómez;elsecretariode laDefen-
sa Nacional, Luis Cresencio Sandoval; la
subsecretariaparaAsuntosMultilaterales
y Derechos Humanos, Martha Delgado;
eldirectorgeneraldel CentroNacional
de ProgramasPreventivosy Controlde
Enfermedades,Ruy LópezRidaura;y el
coordinadorgeneraldeProgramaspara
el Desarrollo, Gabriel García.e
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Las hospitalizaciones se encuentran en mil 914,el registro máximo fue de 7 mil 288 a finales de enero. Cuartoscuro
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* AMLO ATESTIGUÓELVENTOENCONEXIÓNVIRTUAL

Jornada ejemplardevacunación
a personal educativo:Murat H.

n un ambientedeordeny cordiali-
dadejemplar,elGobernadorde0a-
xaca,AlejandroMurat,supervisóel

iniciodelajornadadevacunaciónalper-
sonaleducativodelaentidad.DesdePa-
laciodeGobiernodelaCiudaddeMéxico,
elpresidenteLópezObradorrealizóuna
conexiónvirtualenvivopararecibirelre-
portedeMuratHinojosa;y atestiguarla
aplicaciónde laprimeradosis adminis-
tradaeldíadeayera laeducadoraMiriam
Echeverría,quienexpresó su agradeci-
mientoa las autoridadesy

Acompañaron a Murat Hinojosa,el
subsecretario de Educación Superior,
LucianoConcheiroBórquez;el jefedela
Oficinade lasecretariadeSeguridadPú-
blicayProtecciónCiudadana,IvánEsca-
anteRuiz,así comoautoridadesde las
fuerzasarmadas.

Sin duda, la estrecha coordinación
conelgobiernofederal,enbeneficiode
a ciudadaníaen generaly delpersonal
educativoen loparticular,es unejemplo
incuestionabledelfortalecimientode la
gobernabilidadque ha logradolaadmi-
nistraciónde

La coordinación
con elgobiernofe-
derales ejemplode
gobernabilidaden
laentidad:Murat.
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Habría sanciones
severas contra
choferes drogados
o alcoholizados

REDACCIÓN
(DD Mexico

La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, envió al

Congreso de la Ciudad de México una iniciativaa la Ley
deMovilidad que contempla cancelarde forma definitiva

la licenciade conducir en laprimera ocasión en laque se

determine que el operador de un transporte público de

pasajeroso decargaconduzcaalcoholizado,narcotizado
o bajoelefectodealgunaotrasustanciatóxica.

La mandataria capitalina agregó que las personas
sancionadas ya no podrán tramitar nuevamente su li-
cencia o usar permisos en otros estados de la Repú-
blica Mexicana.

La propuesta obliga a que las pólizas de seguro de las
unidades sean contratadas por empresas reconocidas

por laComisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) y
plantea incrementar la cobertura mínima que esactual-
mente de 2mil 500 veces laUnidad de Medida y Actua-

lización (224 mil 50 pesos a su valor vigente este año), a

50 mil UMA (4 millones 481 mil pesos) y 5 mil más (448

mil 100 pesos) por cada pasajeroy el conductor.

* Los sancionados no podrían tramitar nueva-
mente su licencia si se les recoge la anterior.
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AFIRMA SHEINBAUM

URGE AVANZAR SOBRE
JUSTICIA PARA LA MUJER

Erradicar violencia de género,
objetivode su administración

REDACCIÓN
GRUPOCANTÓN

Claudia Sheinbaum, jefa de Go-
bierno de la Ciudad de México,
encabezólapresentación delRe-
porte Mensual de la Alerta por
Violencia contra las Mujeres en
laCiudad de México.

La mandataria capitalina se-
ñaló que es indispensable avan-
zar en el accesoa lajusticia para
la mujer;sostuvo que uno de los
objetivos de su administración
eserradicarlaviolenciadegéne-

ro y en ese sentido exhortó a las
víctimas a denunciar.

“Seguimos insistiendo en la
necesidad de la denuncia, si no

hay denuncia, no hay acceso a la
justicia, hay una serie de avances
importantes, pero aún es funda-
mental que las mujeres tengan
la información de los distintos
accesosa derechos que se tienen
en la Ciudad”, señaló Claudia
Sheinbaum.

Al respecto, la titular de la
Fiscalía General de Justicia de la
CDMX, Ernestina Godoy, infor-
mó que en la actualidadcinco de

diez delitos cometidos en contra
de la mujer han disminuido, no
asíel feminicidio y laviolación.

Mencionó, con relación a los

feminicidios, que en marzo pa-
sado se registraron 13, mientras
que en el delito de violación in-
dicó que hubo un incremento en
las denuncias, no obstante, sos-
tuvo que en el 25% de los casos
se tratadeeventosquesedieron
hace más deun año.

“El feminicidio es el delito
más atroz en contra de las mu-
jeres,porque seacabacon lavida
deuna mujer,pero se lastimaa la
comunidad y a lasociedad.Com-
batir la impunidad es la mejor
forma de prevenir la violencia”,
destacóGodoy.

DATO

o
-La secreta-
ria para las
Mujeres, In-
grid Gómez,
mencionó
que avanza
el Registro
de Personas

Agresoras
Sexuales.

 

AQUÍ

o
El evento se
llevó a cabo
en las insta-
laciones del
primer Banco
de ADN
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RevelaWJP
potosavances=

enlacapitalen
materiade
Estadode

Derecho

 ENIRADA
-usuarisy

LN WorldJustice
*»” Project

PROGRESOESTANCAD 

RevelaWIP pocos avancesen
CDMX en EstadodeDerecho

Deacuerdoconelreporte,lacapitaldelpaísseencuentra
enelúltimolugarenelapartadodeausenciadecorrupción

a CiudaddeMéxicoseubicaen
ellugar32enelapartadodeau-
senciade corrupción,ocupael
últimolugar,loquecontrastaen
lo relacionadocon gobierno

abiertoen el que obtuvola puntuación
más altade todaslas entidadesdelpaís,
conbaseen los resultadosdel índicede
EstadodeDerechoen elpaís2020-2021,
querevelaunestancamientoenelprogre-
so dela nación.

Resultaqueel Estadode Derecho,de
acuerdoconel reportepresentadopor el
WorldJusticeProject(ProyectodeJusticia
MundialoWIP porsussiglaseninglés),que
parasu edicióndeesteañofuepreparado

porunequipodeespecialistas,esunprinci-
piodegobernanzaenelquetodaslasperso-
nas,institucionesy entidadesestánsujetas
alcumplimientodelaley,lacualesrespe-
tuosadelosderechoshumanosy seaplica
deformaequitativa,justay eficiente.

Enlacapitaldelpaís,comoenlasdemás
31entidades,seenmarcóenochofactoresel

conceptodeEstadodeDerecho:límitesde

podergubernamental,ausenciadecorrup-
ción,gobiernoabierto,derechosfundamen-
tales,ordeny seguridad,cumplimientore-
gulatorio,justiciacivily justiciapenal.

Elíndiceutilizaunaescalade0

tadodeDerechoen Méxicoy la brechase
mantieneextensa.Parala metrópolitodas

las áreastienenaúnretosimportantes.

Deacuerdoconloobtenido,laurbeper-

manecesincambiosensuspromediosob-
tenidos,aligualquenueveestados,enrela-
cióncon2019.En su edición2020-2021,en

laqueelpuntajegeneralparalaciudades
de036, elíndicesereafirmacomoelins-
trumentomáscompletodemediciónacerca
dela situaciónqueguardaelpaís.

Los puntajesobtenidosparalos ocho
factores,soncomparablesdeformalongitu-
dinalparacadaentidadfederativa,y refle-
janlasperspectivasy experienciasdemás
de25milpersonasy dedosmil300espe-
cialistasenlasmateriasanalizadas,combi-

nadosy validadoscondatoscuantitativos
de tercerasfuentesde información,alta-
menteconfiablescomoelInstitutoNacional

deEstadísticay Geografía(Inegi).
Porloquehacea límitesdepodergu-

bernamental,quemidesi en la práctica
lospesosy contrapesosinstitucionalesli-
mitanel accionarde quienesgobiernan,
enparticularla

En lospuntajesdesagregadosparaese
factor,los poderesLegislativoy Judicial,
así como los organismosde control,se
describencomo un contrapesoeficazy

seubicó

enelprimerlugarcon0.51y Veracruzen
el32,con0.34.

obtuvieron0.37,0.48y 0.26,respectiva-
mente.Lassancionesporabusodepoder

0.39,loscontrapesosnogubernamentales
quesoneficaces0.51y con0.38elaparta-
do relacionadoa que las eleccionesse

apeganala ley.
Dentrodelorelacionadoconlaausen-

cia de corrupción,definidacomo el uso

delpoderpúblicoparaobtenerunbenefi-
cioprivadoen los poderesEjecutivo,Le-
gislativoy Judicial,asícomoenelsistema

deseguridady procuraciónderjusticia,la
capitalquedóenelpuesto32con0.30de

puntaje,cuandoQuerétaroestáenelpri-
mersitiocon0.46.

Se considerantresformasde corrup-
ción,los casos de sobornos,influencias
indebidasy la aprobaciónincorrectade
recursospúblicos.
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Enesefactorsemidióenlaurbesi los
habitantespuedenconocerelaccionardel
gobiernoeincidirensusdecisiones.Porlo

que hacera participaciónciudadana,el
puntajefuede0.40y enderechoala in-
formaciónpúblicala metrópoliobtuvo
0.62,quelaubicacomolasegundaenca-
lificaciónalta.

Lacapitaldelpaísenderechosfunda-
mentales,quemidelaprotecciónefectiva
delosderechoshumanos,laposiciónque
obtuvofuela22,conunpuntajede0.48,
conVeracruzquesesituóenel32con0.4

y Querétaroen el primersitiocon 0.56.
Dentrodeesetemaquese centraen

losderechoscivilese individuales,semi-
diólaausenciadediscriminacióny elde-
bidoprocesolegalqueobtuvieron0.39;en
tantoquela libertaddeexpresiónquedó
con O5i; libertadreligiosa0.78,puntaje
quelaubicacomolamásalta,derechosa
la privacidad0.32,libertaddeasociación
0.59

ORDEN Y SEGURIDAD
Enordeny seguridad,quemidesielEstado
esefectivoengarantizarlaseguridaddelas
personasy ladesus propiedades,el lugar
obtenidoporlaurbefueel27,conunpunta-

jede0.24,entantoqueGuanajuatoquedó
en el 32,con0.22,y Yucatánen el primer

lugar,con0.84.
Seestablecióquelaseguridadesunode

losaspectosdefinitoriosdecualquiersocie-
dadqueserigeporelEstadode

es unafunciónfundamental,en tantoque
en elsubfactorausenciadehomicidios,el
puntajefue de 0.33;ausenciade crimen
0.08,elmásbajodelo reportado,y si las
personasse sientenseguras,con0.32.

Enelfactorseis,cumplimientoregula-
torio determinasi la normativa las

regulacionesseaplicandemaneraefecti-
va,quedóenelsitio31,con0.32,porarriba
de Chiapas,con0.27,en tantoqueconel

puntajemás altode todaslas entidades
resultóGuanajuato,con 0.49.

Dentrode los subfactoresqueno eva-

lúaneltipodeactividadesquelosgobiernos
estatalesdecidenregularo si laregulación
dedeterminadaactividades apropiada,la
ciudaden cumplimientoregulatorioeficaz
obtuvo0.38,cumplimientoregulatoriolibre
decorrupción,0.25;procedimientosadmi-
nistrativoseficientesy debidoprocesoen

procedimientosadministrativos,con0.34,y
derechodepropiedad,0.30.

En justiciacivil,la metrópoliestáen el

lugar28,con0.33,QuintanaRooenel32,
con031,y Guanajuatoporarribadetodos
con0.45.En

ejecuciónefectivadelas resolucionesen
materiacivil,0.30,y mecanismosalter-
nativosde solucióndecontroversiasac-

cesibles,imparcialesy expeditos,obtuvo
el puntajede0.43.

Elfactorocho,relacionadoconlajusti-
ciapenal,la capitalestáen el puesto30
conunpuntajede0.29;Veracruzenel32,

con0.27,y Querétaroenelprimerpuesto,
con 0.49.Se evaluó,en su momento,la
efectividady lacalidaddeesesistema.

Quedóasentadoqueunsistemadejusti-
ciapenalefectivoesunaspectoesencialdel
EstadodeDerecho,al contribuirenelme-

canismoformalpararepararagravios.
Con motivode la investigaciónpenal

eficaz,elpuntajequedóen0.16,elsegun-
domásbajo;procuracióneimparticiónde
justiciaeficientey eficaz,0.25;derechos
delasvíctimas,0.37;debidoprocesolegal,

0.39;justiciapenal imparcial,indepen-
dientey libredecorrupción,031,y siste-

ESTADO DE DERECHO, SUSTENTO
PARA LA IGUALDAD
Cuestionadosobreel EstadodeDerecho,
el presidentede la ComisióndePlanea-
ción del Desarrollodel Congreso de la

CiudaddeMéxico,FedericoDóringCasar,
coincidióconelWIP enelsentidodeque
eselsustentoparaconstruircomunidades

deigualdad,oportunidadesy paz,entanto
queaseguróquesevive en unametrópoli
enlaqueaúnnosecastigalacorrupción.

EntrevistadoporLA PRENSA,eldipu-
tadodelPAN,quienademásfungecomo
secretariode la Comisiónde Seguridad
Ciudadana del Legislativo,estuvo de
acuerdoenqueelEstadodeDerechoesla

basedeldesarrollodegobiernostranspa-
rentesquerindencuentasy derespetoa
los derechosfundamentales,al ayudara
combatirlapobrezay protegera lasper-
sonasdelasinjusticias,peroenlacapital
todavíahay muchoporhacer.

RefirióquelapandemiaporelCovid-19
fueunacausanteparaquenoseavanzara
enmuchorubros,

cubiertoquelascosassiguenigual,y como
ejemplopusoelincendiodelasinstalacio-
nes del Sistemade TransporteColectivo
Metro,queaseguróesmuestradelacorrup-

promediosen
comparacióna los resultadosdel 2020-

2021,con0.41paralímitesalpoderguberna-
mental;0.28,en ausenciade corrupción;
O5 gobiernoabierto;0.49,en

ciónal no habernadieen la cárceltrasel

dañopatrimonialy pérdidamillonariaque

penal
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causólafaltademantenimiento.

“Nosecastigalacorrupcióny seguimos
igualo peor”,señalóeltambiénintegrante
delasComisionesdePresupuestoy Cuenta
PúblicaydeAtenciónalDesarrollodelaNi-
ñezenelLegislativolocal,quiendescribióel
índicede Estadode Derechoen México
2020-2021comoun ejercicioserio,quere-

velaquesiguela impunidadinstitucional,
conunajefadeGobierno,ClaudiaShein-
baumPardo,queestá

emergenciasanitaria,conjuiciosqueno
sehanpodidoresolver.

“Esnuloelavance,lagentesequejade

que no tienejusticia”,señalóy destacó
queelgobiernolocalmanipulólasuspen-
sióndetérminosdemuchosorganismos,
taleselcasodelaProcuraduríaAmbien-
taly delOrdenamientoTerritorial(PAT)
y delInstitutodeTransparencia,Accesoa
laInformaciónPública,ProteccióndeDa-
tosPersonalesy RendicióndeCuentasde
laCiudaddeMéxico(INFO).

Manifestóqueno hubotransparencia
en tribunalesy es difícilevaluarla justi-
cia,cuandoenelúltimoañoprácticamen-
tehaestadoausenteenlametrópoliy los
funcionariosrelacionadoscon la misma
no investigandemaneraeficaz.

Consideróquela SecretaríadeSeguri-
dadCiudadana,a cargode OmarGarcía
Harfuch,sí hacesu trabajodeinvestiga-
ciónparacapturaradelincuentes,perode
pocosirveelesfuerzoqueseemprendasi
la FiscalíaGeneralde Justiciano da un
adecuadoseguimientoa los procesos,en
tantoque los juecesde controlsin tanta
complicaciónliberana lospresentados.

“Hay un pequeñoavance con García
Harfuch,sí lo veo,perono es paraechar

las campanasal vuelo,porquelo quese
avanzano loconcretalafiscalía”,declaró
y comentóquelagentenosesientesegu-
ra,máscuandoenlaactualidadesasalta-
dademaneramássofisticada,coneluso
dela tecnología,tales

En ordeny seguridad,la
urbeocupaelpuesto27,
que midesi el Estadoes
efectivoen garantizarla

seguridadde lasperso-
nas /FOTO:DAVID

0.39
EN DEBIDO proceso
legal;justiciapenal
imparcial,
independientey libre
de corrupción,0.31,y
sistema penitenciario
seguroy respetuoso
de los derechos
humanos, se ubicó
con 0.29
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En ordenyseguri-
dad,laurbeocupael
lugar27conunpunta-
jede0.24,Guanajuato
enel32y Yucatánel

primero

0.16
FUE EL puntajeque
quedó en la

investigaciónpenal
eficaz,el segundo
más bajo;procuración
e imparticiónde
justiciaeficientey
eficaz,0.25;derechos
de las víctimas,0.37
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CDMX publica lista de
45 agyresores sexuales

Delitos. Cuatro delitos contra las mujeres,
incluidos feminicidio y violación, reportan
un incremento en marzo de 2021

Atención. A fin de avanzar en la erradicación
de la violencia, inició el Registro Público de
Agresores Sexuales en la ciudad de México

Monserrat Vargas
Con 45 perfiles de hombres de-
tenidos por delitos contra las
mujeres arrancó el Registro Pú-
blico deAgresores Sexuales, una
base de datos habilitada desde
este martes que contiene in-
formación de las personas que
cuentan con sentencias por vio-
lencia sexual en la capital.

Durante el Informe deAvan-
cesdeAlerta por Violencia contra

las Mujeres,correspondiente al
mes de marzo de 2021, las auto-
ridades de la Ciudad de México
informaron que ya está en fun-
cionamiento el sitio en el que se
hacen públicas fotografías y da-
tos de los detenidos como alias,

nacionalidad, edady nombre.
De los 45 registros, se en-

cuentran 27 acusados de abuso
sexual, siete de violación simple,
cuatro de violación equiparada,
cuatro de violación calificada,

uno deviolación simple (tenta-
tiva), uno de feminicidio y uno
deviolación.

Aunque también podrían apa-
recermujeres,hasta ahora

únicamente uno camerunés.
Mario Francisco Ávila Meza

eselmenor delos que seencuen-
tran en el Registro, con 18 años
de edad,mexicano y sentencia-
do por abuso sexual. El mayor
es Juan Serna García (79), de na-
cionalidad también mexicana y
acusado por elmismo delito.Los
demás se pueden conocer a tra-
vés del sitio https://registroagre-

sores.cdmx.gob.mx.

can en el rango de 60 a79 años,
21 en el de 60 a 40 años, y 21 en
el de40 a 18 años.

Aumentan cuatro delitos
contra mujeres en marzo
El Informe otorgado por las
propias autoridades reveló que
cuatro delitos contra mujeres
aumentaron en marzo de 2021
comparado con el mismo mes
del año pasado; cinco disminu-
yerony uno semantuvo en

Los delitos que aumentaron
fueron feminicidio, que pasó
de siete a 13;contra la intimidad

sexual, de 63 a 95; violación, de
146 a 205; y violencia familiar,
de dos mil 2017 a dos mil 496.

Respecto a la violación, la
fiscal capitalina, Ernestina Go-
doy, explicó que el aumento en
las denuncias se debeacarpetas
de investigación de hechos que
sucedieron hace un año o más.

Sobre el aumento en cuatro
delitos, la jefa de gobierno de
la Ciudad de México, Claudia
Sheinbaum Pardo, hizo un lla-
mado interno a la Fiscalía y al
Tribunal para acabar con la im-

punidad.
“De los feminicidios que se

cometieron en marzo, práctica-
mente en el70% hubo una aten-

ción por parte de laFiscalía, que
se traduce ya en órdenes deapre-
hensión, y en el resto se sigue
trabajando.Pero es fundamen-
tal,y dado este delito,que haya
un avance mucho mayor en es-
tos casos, porque sólo cuando
hay disminución en la impuni-
dad es que pueden reducirse los
delitos”, manifestó.
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Concluyen el
Banco deADN
US.agresores
ElGobiernodelaCDMx informódelacon-
clusióndelasobrasdelBancodeADN para
uso forense,el cual permitirá establecerhe-
chosquepuedanconstituirdelitosdehomi-
cidio,lesiones,privación de la libertadper-
sonalconfinessexuales,incesto,secuestro
yviolación,afindeidentificaralaspersonas
responsablesy procesarlos.

Trasun recorridopor lasinstalaciones,la
jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, co-
mentóquesedebegarantizarelaccesoala
justicia,por lo que esde suma importancia
denunciarcualquierdelitodegénerodelque
lasmujerespudieranservíctimas.

“Nuestro compromiso como siempre,
como jefa de Gobierno, como parte del Go-
biernodeestaciudadqueencabezo,ellla-
madolas mujeresaquesigandenunciando.
El avancequetenemosqueseguirdesarro-
llandoentérminosdelaccesoa lajusticia,y
tambiénlanecesidaddeampliarelaccesoa
derechosdetodaslasmujeres,alfinalnuestro
objetivoeserradicarlaviolenciadegénero”,
sostuvolamandatariacapitalina.

DetallóqueelBancodeADN espartede
las 11 accionesinmediatasparaatenderla
violenciacontralasmujeres,y seencuentra
dentrodelaleyparacrearestainstanciaque
fuedecretadaporelCongresocapitalino.

Porotraparte,Sheinbaumindicóqueel
registrodepersonasagresorassexualespue-
deconsultarseenhttps://registroagresores.
cdmx.gob.mx,el cual esun sistema de infor-
macióndecarácterpúblicoquecontienelos
registrosdepersonassentenciadasporun
juezpenal,envirtuddelacomisióndeunde-
litodenaturalezasexual./ ARMANDOYEFERSON

 
*

LOGRO. Se identificará a quienes cometan delitos

sexuales, resaltó Sheinbaum.

GOBIERNOCOMX
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ConstruyenprimerBancode
ADNdeagresoressexuales

«“Las

instalaciones

permitirán
esclarecer

hechos que

puedan constituir
delitosde

homicidio,
lesiones, entre

otros, a finde

identificar a

las personas

responsables y

procesadas
[ Redacción]

|Gobiernocapitalinoin-
formóquelas instalacio-
nesdelBancodeADN pa-
ra uso Forenseenla Ciu-

dad deMéxico ya fueronconclui-
das,lascualespermitiránesclare-
cerhechosquepuedanconstituir
losdelitosdehomicidio,lesiones,
privación dela libertad personal
confinessexuales,incesto,secues-

tro,violación, estupro, privación
ilegaldelalibertady feminicidio,a
findeidentificara laspersonasres-

ponsablesy procesadasporlacomi-
sióndelosdelitosmencionadospa-
raestableceruna basededatoscon

su informacióngenética.
Luego derealizarun recorri-

do porel lugar,la JefadeGobier-
no,ClaudiaSheinbaumPardo,co-
mentóqueesfundamentalgaranti-
zarelaccesoa lajusticiadelasmi-

y por es importante que
denunciencualquierdelitodevio-

lenciadegénerodelquepudieran
servíctimas.

“Nuestro compromiso como

siempre,comoJefadeGobierno,co-
mo partedelGobiernodeestaciu-
dadqueencabezo,elllamadoa las

mujeresa que sigan denunciando,

jeres,

elavancequetenemosqueseguir
doentérminosdelacce-

soalajusticia,y tambiénlanecesi-
daddeampliarelaccesoaderechos
detodaslasmujeresparapoder,al
tinalnuestroobjetivoes,erradicar
laviolenciadegénero”,expresó.

El Banco deADN for maparte
delPlan delas 11 AccionesInme-
diataspara Atender la Violencia
Contra las Mujeresy seencuentra

dentrodela Leyporlaquesecreael
BancodeADN paraUsoForensede
laCiudaddeMéxicodecretadapor

elCongresocapitalino.

Al presentarelReporteMensual
delaAlertaporViolenciacontralas
Mujeresen la CiudaddeMéxico,la
mandatariacapitalinaindicóque
ya sehabilitóelRegistrodePerso-
nasAgresorasSexualesdondeuna
vezqueexisteuna sentenciadefini-
tivasepuedesubir infor macióna
lamismaparasu consultapública
y visibilizara losagresores.Al mo-
mento,setienen 45 personas en la

plataformaelectrónica.
El RegistrodePersonas Agre-

soras Sexuales puedeconsultar-

seenhttps://registroagresores.cd-
mx.gob.mx,elcual esun sistema
deinformacióndecarácterpúbli-
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coquecontienelosregistrosdeper
sonas sentenciadasconejecutoria
por un juezpenal,envirtud dela
comisión deun delitodena tura-

lezasexual (feminicidio,violación,
abusosexualy acososexualcome-
tido amenoresde12 añosdeedad,
turismosexualy tratadepersonas)
enlaCiudaddeMéxico,a findees-
tablecerun mecanismoefectivode

prevencióny protecciónparaaten-
derelfactorderiesgodereinciden-
ciay repeticióndeestasconductas.

La fiscalgeneraldeJusticiade
laCiudaddeMéxico,ErnestinaGo-

doy Ramos, añadióque elBanco

de ADN iniciará operaciones en
agostodeesteaño y actualmente,
seencuentraenprocesodeCertifi-
caciónporla InternacionalCrimi-
nal InvestigativeTrainingAssistan-
ceProgram(ICITAE porsus siglas
en inglés) de la Embajada deEsta-
dosUnidos,así comopor laEnti-
dadMexicanadeAcreditaciónA.C.

Sobrela incidenciadelictivay
procuración de justicia comen-

tóquecincodelitoshan presenta-
do una disminución en marzode
202 1encomparaciónconelmis-

moperiododel añopasadoenlaca-
pital:homicidiodolosodisminuyó
6) porciento,abusosexualdismi-
nuyó 5.5 por ciento,acoso sexual
menos disminuyó 3().1por cien-
to,lesionesdolosasdisminuyó27.7
porcientoy tratadepersonasme-
nos bajó77.8 porciento.Asimis-
mo,de13 feminicidiosocurridos
enmarzode202 1setienena nue-
veagresoresvinculadosaprocesos
y elrestoendiversosprocesos.

La secretariadelasMujeres,In-
grid GómezSaracíbar,dijoquea
travésdelasLUNAS seha brinda-
do atenciónintegrala lasmujeres
que han sufridoviolenciadeg é-
neroy deenerode2020 a marzo

de2021 se hanreducidode831 a
360casosloscasosderiesgosfemi-
nicidasdetectados,esdecir,ha ba-
jado43.3 porcientoy setrabajaen
losrestantes.

La “Reddemujeresenalertapor
ti" seencuentra presenteen 170
coloniasqueconcentranaltosín-
dicesdevulnerabilidad,deviolen-
ciasexualy familiar.Con laestra-

tegia“ViajaSegura”quecontem-
plakitsdeseguridadconcámarasy

GPSenlasunidadesdetransportey
“Mi Taxi” de la APPCDMN, sehan

reducidolosdelitossexualescomo
abusoy acosoeneltransportepú-
blico:además,seha instaladoseña-
léticaen453 estacionesdelMetroy

Metrobúsparaespecificarespacios
segurosparalasmujeresy niñas.

Tambiénsehan abierto24 mil

137 carpetasdeinvestigaciónpor
partedelasAbogadas delas Mu-
jeres;setienen191 “SenderosSe-
guros” que representan260 kiló-
metrosintervenidospararealizar
un rescateintegraldelosespacios
públicos,instalacióndecámaras
deseguridady tótemscon losboto-

nesdepánicoy estánenproceso44
“SenderosSeguros”másquesigni-
fican 62.5 km.

“ El BancodeADN

formapartedelPlan
delas 11Acciones

inmediataspara
AtenderlaViolencia

ContralasMujeres
en la CDMK, dice

ClaudiaSheinbaum
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LaJefadeGobierno,ClaudiaSheinbaumPardo,encabezóunrecorridopor elBancodeADN parausoForenseenla CiudaddeMéxico.
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Morenaadministra
losproblemas,no
resuelve:Royfid

Torres,Movimiento
Ciudadano

 
MOVIMIENTOCIUDADANO

“Morenasóloadministralos
problemas,nolosresuelve”

ARIANNA ALFARO

Asegura el representantede MC que
uno de los retoses construirun partido
más cercanoalos “chilangos”

onstruir un partido más cer-

cano a los “chilangos”es uno
de los principales retos para
Movimiento Ciudadano,enes-
pecial, ante la desconfianza

que “estamosviviendo, no nada más en el
tema de la polarización sino también del
descrédito de las organizaciones políti-
cas”,expresó Royfid Torres González, re-
presentantede Movimiento Ciudadano en
la Ciudad de México.

Con el rostro convencido,aseguró que
la actual administración solo se ha dedi-
cado a administrar leconflicto,“quedejen
de administrar y la empiecen a gobernar,
porque se han dedicadoa administrar los

problemas”.

Frentea los próximos comicios,señaló
que “el tema de la reelección es un reto
para aquellos que han optadopor estete-
ma,porque no sé qué cara tienen para re-
gresara los territoriosen los queno sehan
parado en los últimos dos años y medio,
que no le han dado una sola explicación a
sus votantes,que no han hecho absoluta-
mente nada por esas comunidades”.

Torres González se le fue a la yugular
al vicecoordinador de la bancada de
Morena en la Cámara de Diputados,Pablo
Gómez, a Dolores Padierna como candi-
data a la alcaldía Cuauhtémoc, a Mario
Delgado, dirigente nacional de Morena, y
Clara Brugada, quien busca ser reelecta
por Iztapalapa,al señalarelabandono que
ejercierondurante su gestión política.
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UN MOVIMIENTO JOVEN
Sin titubear,el dirigente de Movimiento
Ciudadanoreconoceel triunfodeMorena,
“lagenteya estaba hartadel políticotra-
dicional,de todos los que nos habían go-
bernado dentro de un esquema de cómo
debeser elpolíticode traje,de camioneta.
Las y los políticos que se habían alejado
de la genteen todos estos años”.

“El principal reto

ción era no cometerlos mismos errores
que habían cometidotodoslos partidosen
la ciudad,y nuestra principal virtud en la
construcciónde este proyectoque esta-
mos haciendo,el colectivolo estamos ha-
ciendo en unidad,como un equipo y eso
fue uno de los principalesvalores que hi-
cimos identificaran”al partidonaranja.

Con orgulloen el rostro,Torres Gonzá-
lez,mencionó a algunos de los candidatos
y la labor que llevan a cabo en sus comu-
nidades,como enelcaso de “nuestroaspi-
ranteen Iztapalapa,David Santiago,es un
joven de 31años de edad que decidió en-
trar a esta contienda porque dice yo
cuando eraniño,a mis abuelos lesprome-
tieronagua,despuésa mis papás,después
vinieron y a mí me prometieron

zar un esfuerzo”.
El dirigente sabe del doble esfuerzo

al no colocar a personajes reconocidos
en las candidaturas, sino a integrantes
comprometidos con las causas e ideales
de su partido, “laapuesta de Movimien-
to Ciudadano ha sido darle oportunidad
a esta nueva generación, tenemos la

mayor cantidad de jóvenes participan-
do,nuestra edad promedio de aspirantes
es de 33 años”.

ternativa no es elegir a los mismos”.
Entre los buenos ejemplos dentro de

Movimiento Ciudadano se refirióa Marco
Rascón, activista y candidato del partido
naranjaa la alcaldía Cuauhtémoc,“tene-
mos dos historias paralelas de lucha so-
cial, Dolores Padierna y Marcos Rascón,
dos líderessociales(...)prácticamentecon
las mismas banderas y luchas, pero con
una historia totalmentediferente,porque
mientras una se dedicó a administrar las
causas, la necesidad, la pobreza, el otro
(Rascón)se dedicóa

DECIDIDOS A CUMPLIR
La agenda para Rooyfid Torres inicia en
las callesy con estadísticas,se dice preo-
cupado por el número de feminicidios en
la Ciudad de México, en especial dentro de

la alcaldíaTlalpan,“yno hay una sola po-
lítica enfocadaen concentrarlos esfuer-
zos para que remonte esta situación”,re-
firió sobre el escaso trabajoen este tema
durante la gestión de la jefade Gobierno,
Claudia Sheinbaum.

“El sistema de transporte está total-
mente olvidado, no hay sistemas de mo-

vilidad integral que puedan conectar de
manera segura los diferentes niveles, el
mejor análisis y la mejor propuesta que
podemos tener es integrar hoy la ciudad
en un mismo esquema,que puedacombi-
nar tantoa los peatonescomoalos ciclis-
tas,como el transportepúblico y el priva-
do sin privilegiar uno solo”,dijo.

Sobre la legalización de la mariguana
señaló que es un tema “enel que no tene-
mos duda de que legislaremosa favor,ya
no puedeseguir siendo un temade crimi-
nalización, tiene que ser un asunto de
salud pública y derechos de libertades”.

Royfid Torres sabequeestos
comiciosson clavey señalaque
no están en una situación fatal

como organizaciónpolítica

 

 

 

 

Sobre el movimiento feminista, fue
enfáticoen que se ha “retrocedidoenor-
memente en el tema, durante muchos
años hemos tratado de visibilizar y este

gobierno es encargado de invisibilizarlo,
(...»?tenemosel retode remontar”.

El joven líder reconoce las fortalezas
de su partido ante un panorama con una
ciudadaníahostil,con laposibilidaddeser
fortalecidos en las urnas, por el trabajo
que han realizadoen las calles y también
desde las tribunas.
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(46) ROYFID TORRES GONZÁLEZ
REPRESENTANTEDE MOVIMIENTOCIUDADANOEN LA CAPITAL

"Dolores Padierna se dedicó a administrar las causas, la
necesidad, la pobreza, y Marco Rascón se dedicó a la lucha
social”

” a*:“e;

deA”* a

El líder partidistaconsidera que ahora los votantes están más despiertos y
conscientes de su elección/Foto:DAVIDDEOLARTE
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HSeguridadELREPLIEGUE-
SalvadorGuerreroChiprés,titulardelConsejoCiudadanoparalaSeguridad
Pública,aseguraenentrevistaquelasbandasdelcrimenorganizadosehan
replegadoenlaCiudaddeMéxicoyqueeslaprimeravezendécadasquehay
unaestrategiaenelcombatealadelincuencia

a bajaen el número de
delitoscomo elsecues-
tro y la extorsión en la
Ciudad de México es
una muestra deque las

bandas del crimen organizado se
han replegado en la capital del
país, asegura Salvador Guerrero
Chiprés, titular del Consejo Ciuda-
dano para la Seguridad Pública.

En esta entidad, el secuestro y
la extorsión fueron de los ilícitos

que mayor disminución presen-
taron en el primer trimestre de
este año en comparación con el
mismo periodo de 2019 —con 89
por ciento y 55 por ciento menos,
respectivamente —,de acuerdo
con datos publicados por el Con-

sejo el pasado 21 de abril en un
comunicado.

Además, se registróun descenso
en materia de homicidios dolosos
que alcanzó el 24 por ciento en
el primer trimestre de 2021, en
comparación con 2019, un año
antes del inicio de la pandemia.
En general,la incidencia disminuyó
al 50 por ciento, de acuerdo con

las estadísticas compiladas por
el Consejo.

“Sí podemos afirmar que, com-
parando el primer trimestre de
este año con respecto al primer
trimestre de hace dos años, se
ha reducido el 50 por ciento en
promedio la incidencia delictiva
registrada a través de algo muy
importante, que es el número de
carpetas de investigación vincu-
ladas con esa canasta de delitos

básica, de la cual estamos hablando

de 16 mil 694 incidentes contra
alrededor de 8 mil 280”, dice.

Para el titular del Consejo, no

hay ninguna duda de que es la

primera vez, prácticamente en
décadas, que se plantea de ma-

nera organizada, inteligente,
estratégica, con operaciones, un
muro de contención respecto a
los organismos delictivos de alta

peligrosidad.

“Es la primera vez que hay da-

tos, que hay operativos, que hay
un conjunto de elementos de cul-
tura de prevención, también ahí

el Consejo Ciudadano participa,
y de articulación empresarial y
ciudadana con la Fiscalía, con la
Secretaríade Seguridad Ciudadana

que están permitiendo plantearse
preguntas muy serias acerca de
lugares que han sido históricamen-
te peligrosos”, dice en entrevista.

Colaboración, la clave

El director del organismo afirma

que,desde enero y febrero de 2019,
el Consejo Ciudadano participa
con la secretaría de Gobierno y

la propia jefade Gobierno, Clau-
dia Sheinbaum, en temas como
los cobros que se conocen como

“gota a gota” en donde participan
personas de otras nacionalidades
y cuyo análisis no se estaba rea-
lizando.

“Un delito muy particular que
es la cobranza indebida, que se le

conoce comúnmente como “gota
a gota”. Y se señaló por primera
vez en lahistoria de laCiudad a los
organismos colombianos como

responsables deese delito”,explica.
Las instituciones tienen que

enfrentar la incidencia de delitos
con colaboración y estrategia. El

propio Consejo Ciudadano por ley

ello requiere de
un área en la que la gente pueda
denunciar de manera anónima y
analiza los datos de la incidencia

puede ofreceropciones de políticas
públicas y para

delictiva de diferentes fuentes.
“Ya hay dos años en los que se

ha insistido en ese tema, es decir,
claramente de qué se trata ese
asunto, como se le enfrenta y al
mismo tiempo acompañarlo de
políticas sociales de colaboración
interinstitucional con organismos
federales,con participación ciuda-
dana y con colaboración ciudadana
y el uso de inteligencia ciudadana.
ElConsejo ciudadano promueve la
denuncia porque necesitamos sí

que haya justicia,pero también que
haya datos, que haya información
agregada de cuál es el comporta-
miento delictivoen todo elpaís,
porque recibimos llamadas
de todo el país, pero en
particular del Valle de

México”, precisa.

 

 

Capturas de alto nivel

“El año pasado en concreto hubo
más de 70 detenciones de perso-

nas perfiladas como generadores
de violencia”,como se les califica,
quienes fueron detenidos y están
remitidos en el sistema peniten-
ciario. Es decir, una cantidad que
es 10 veces superior al promedio
de los previos 30 años”, dice Sal-
vador Guerrero Chiprés.

La captura de estos delincuen-

tes, explica, inhiben el compor-
tamiento criminal, ya que los
delincuentes tienen más difícil

el panorama para actuar, cosa
que no pasa en estados como

Jalisco, Michoacán,

POR JULIO RAMÍREZ

Ajulio ramga
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la pandemia,
es decir, si la pandemia hubiera

importado algo en Guanajuato
hubiera disminuido el homicidio
doloso y no disminuyó. Yo creo
que también hay elementos que
tienen que ver con la calidad de

y Guanajuato, en este último es-
tado se han rebasado los límites
históricos de violencia,incluso con
la pandemia por COVID-19.

“En Guanajuato hay una tasa
de homicidio por cada 100 mil de
100 personas, con

la política pública, que
concretamente es la

capacidad operativa
de las instituciones

policiales y la capa-
cidad de diseño de in-

teligencia para comba-
tir el delito”,menciona

Guerrero Chiprés.
Considera que la pan- 

demia no tuvo que ver para este

repliegue de las organizaciones,
sino las políticas y el uso de inte-
ligencia, ya que hay estados del
país en donde los números se han
incrementado, donde elhomicidio
doloso creció exponencialmente
en esta temporada de pandemia
por COVID-19.

“Es una reducción muy impor-
tante y yo creo que es un dato
positivo, es un dato revelador del

progreso que ha tenido la Ciudad
de México dentro del contexto de
las principales entidades, las más
pobladas del país, ymás precisa-
mente hay que decir que en la ca-
pital nacional es la que más se ha
reducido la incidencia delictiva
dentro de este grupo, en donde
están Veracruz, Estado de México,
Nuevo León y Jalisco, que son los
que tienen mayor población en
nuestro país”, apunta.

YA
detenciones
de personas integrantes
de una banda considerada
de alta peligrosidad se
realizaron en la capital
del país

OuNISOLYWNO:OLO4

A 
Los ilícitos que mayor disminución pre-

sentaron en el primer trimestre de este

año fueron el secuestro y la extorsión.

"e
El Consejo
ciudadano

promueve la
denuncia porque
necesitamos si

que haya justicia,
pero también que
haya datos, que

haya información
agregada de cuál es
el comportamiento

delictivo en todo
el pais”

Salvador Guerrero Chiprés
Titular del Consejo Ciudadano

para la Seguridad Pública

El titular del Consejo Ciudadano
afirma que en CDMX ha

disminuido la incidencia
delictiva, no así en el resto del país
donde a pesar de la pandemia los
homicidios se han incrementado
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Cobrar estímulosdel
SNI está mal:Sheinbaum

POR AIDA RAMIREZ MARIN

Lajefa de gobierno, Claudia Sheinbaum,

externó su rechazo sobre el nuevo

reglamento del Sistema Nacional de

Investigadores (SN), al que pertenece y

es nivel 2, respecto a que se permita que

funcionarios públicos que pertenecen a

él,cobrenel estímulo que ésteotorga.

Aseguró que en estos momentos no

recibe el apoyo económico, no obstante

que sostuvo, podría acceder a otras

remuneraciones, pero dijo considerar

que su función principal es la de ser jefa

de gobierno de la Ciudad de México, y

consideró que no estaría bien que las

personas con un cargo en el gobierno

lo recibieran.

“Yo soy miembro del SNI, no estoy

recibiendomi apoyoy nomeparecebien,

pues que lo sigan recibiendo, la verdad”,

dijo la mandataria.

Cabe destacar que con el nuevo

reglamentodelNI, mil 632 académicos

del sector privado dejarán de recibir el

estímulo a partir del próximo año, y

abre la puerta para que funcionarios

de gobierno puedan acceder al apoyo,

según la fracción IT delartículo 62.

“Las y los integrantes del SNI que

asuman un cargo en la administración

pública seguirán recibiendo apoyo

económico, independientemente de que

cumplan ono, con elrequisito establecido

en la fracción I de este artículo, siempre

que tengan una licencia sin goce de

sueldo o equivalente en su institución

de adscripción o una comisión donde

gocen de un máximo del 5.0 por ciento

de su sueldo, en cuyo caso deberán

seguir cumpliendo con las obligaciones

a las que se refiere el artículo 71 del

reglamento”, señala el reglamento.

Gatell,

subsecretariodePrevencióny Promoción

delaSalud;y dentrodelpropioConacyt,la

directora del Consejo,María Elena Álvarez-

Buylla; y Antonio SaldivarMoreno, de la

direccióndeposgrado.

En este supuesto se encontrarían

la secretaria de Función Pública, Irma

Eréndira Sandoval; la jefa de Gobierno,

Claudia Sheinbaum; Hugo López-
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CdAMxenlista a agresores sexuales
CECILIA NAVA

El gobiernodela CiudaddeMéxicopubli-
có ayer el RegistroPúblico de Agresores
Sexuales,único en su tipoen México.

Su puesta en operación tomó más de
un año,como informó El Sol de México,
despuésde discusioneslegalessobre de-
rechoshumanos y protecciónde datos.

Este registro nació como un mecanis-
mo deprevencióny proteccióna favorde
víctimas de la violenciasexual.A través
de este,el gobiernoaseguraque se atien-
den los riesgosde reincidenciay que las

conductasde violenciasexual se repitan.
El registro de un delincuentetendrá

que estar activo durante el tiempo im-
puesto de la condena, aún cuando sea
sustituidao se cumpla.Perosi la persona
sentenciadaobtienesu libertadpor cual-
quiermotivo,elCódigoPenaldelaCiudad
de México dictaque quedaráinscrito por
un tiempomínimo dediezaños amáximo
30 años, contados desde que obtiene su
libertad.

Respectoal tiempodepermanenciaen
el portal,el presidentedel Poder Judicial
dela CiudaddeMéxico,RafaelGuerraÁl-

varez,contestóque siempre la pena debe
estaraparejadacon la sanción que se le
impone definitivamentey los juecesson
los que deben tenercuidado al momento
de imponer las penas para tal efecto.

Para Angela Guerrero,coordinadora
delCentrodeEstudiosy AcciónporlaJus-
ticiaSocial(CEA)el sostenerla informa-
ción de una persona que ya cumplió su
pena que establecióun juezes muy deli-
cado, pues cierra cualquier posibilidad
para hacer un proceso de reinserción so-
cial de los ciudadanosque están en pri-
sión.
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OMARFLORES
A; 

El banco de ADN estará listo en septiembre
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AREGISTRARSE,
AS
CS

 E
TOCA A
ONCUENTONES

HOY ARRANCA EL
PRERREGISTRO PARA INICIAR

LA PRIMERA SEMANA DE MAYO
e TNE

oy inicia el prerre-
gistro de la vacuna
contra el COVID-19
para personas de 50

ll a 59 años, para ser

inoculados a partir
de la primera semana de mayo.

Esta nueva etapa del Plan Nacio-
nal de Vacunación está contemplada
para un universo de nueve millones
128 mil 769 personas, previo registro

en https://mivacuna salud.gob.mx.
Para ellos se requieren seis datos:

CURP, entidad, municipio, código pos-

tal, un número telefónico de 10 dígitos
y un correo electrónico. Es importante

destacar que el registro notiene rela-
ción alguna con elorden de aplicación
de las vacunas, pues el objetivo es au-
xiliar en la planeación de la logística,

Enfermedades,

Ruy López Ridaura, dijo quese cuenta
con la distribución estatal y se estará
empleandola estrategia devacunación

programación y convocatoria.
En ld mañanera, el director del

Centro Nacional de Programas Pre-

ventivos y Control de

con la Brigada Correcaminos.

“Estaes una estrategia muy útilpara
la operación, para la logística, para la
programación y para laconvocatoria”.

El presidente Andrés Manuel López
Obrador celebró que avance el plan de
vacunación, que haya una reducción
de contagios, y garantizó el abasto de
dosis para todos los mexicanos.

“(Es) una muy buena noticia,es

se está

avanzando”, dijo,y luego aplaudió el
un muy buen día, porque
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de 50 a 59
años es de 13 millones, pero la meta es

cubrir 70 por ciento, que es la propor-

ción que aceptó vacunarse. *

proceso de vacunación en la COMX,

pues minutos antes la jefa deGobierno,
Claudia Sheinbaum, proyectó láminas
sobre la reducción de contagios y de
mortalidad.

La vacunación iniciará en al menos

un municipio de cada uno de los 32 es-
tados, informó Ricardo Cortés, direct-
or general de Promoción de la Salud.

Precisó que la población

... YTAMBIÉN A
LOS DOCENTES

* El gobierno inició lavacu-
nación de maestros en cinco

estados.

* Se trata de Aguascalientes,

Baja California, Jalisco, Nuevo
León y Oaxaca.

56
eMIL498
VACUNAS

SERÁN PARA
LOS MAES-

TROS.

* ENTIDADES
DEL PAÍSYA

INOCULARON
A SUS PRO-
FESORES.
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POR, * ElpresidenteAndrésManuelLópezObradoragradecióa su homólogocubano,
TELÉFONO MiguelDíaz-Canel,elenvíodepersonalmédicoparacombatirlapandemia.
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Aplican51mil966 segundasdosis enGAM
En el primer día de la aplicación de

segundas dosis de la vacuna contra

COVID-19 Sputnik-V en Gustavo A.

Madero, se inoculó a 31 mil 966 adultos

mayores.
La inmunización continuará en seis

macrosedes conforme a la letra inicial del

primer apellidodel adultomayor y bajoel

siguiente calendario: C, D, E y F el 28 de

abril; G, H, 1 y J el 29 de abril; K, L, M, N y

Ñ el 30 de abril; O, P Q y R el 1 de mayo; S,

TU, V, W,X, Y, Zy rezagos el 2 de mayo. En

caso de no asistir el día que corresponde

pueden acudir al día siguiente.

Por otra parte, el Gobierno de la

Ciudad de México reportó que la cifra

de personas que han tenido Covid-19

alcanzó los 637 mil 401casos confirmados

acumulados.

Lo anterior, toda vez que se

contabilizaron mil 57 más en las últimas

24 horas, que han estado contagiadas del

coronavirus al menos en las dos últimas

semanas.

La Secretaría de Salud capitalina

reportó en el Resumen diario de casos

Covid-19, que ya son 41 mil 668 los decesos,

81deellos fallecidos en elcambio delúltimo

día como consecuencia de las afecciones

ocasionadas por el SARS-CoV-2.
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Ssadestaca14
semanascon
bajadecasos
* Por OtiliaCarvajal
y Antonio López

LOS CASOS ESTIMADOS, defuncio-
nes y hospitalizacionespor Covid-19,
los cuales son los tres principales
indicadores de la pandemia, han
presentado una baja en 14 semanas
consecutivas en todo el país, informó
el subsecretariode Prevención y Pro-
moción delaSalud,Hugo López-Gatell.

En laconferenciamañanera,detalló
que hace 14semanas se registraron 112
mil 415 contagios en 7 días,mientras
que en la última se reportaron 18mil
953, lo que representó una reducción
de83 por ciento.Además, lasdefuncio-
nes pasaron de 9 mil 549 en el punto
más crítico,amil 621por semana.

En su oportunidad, la Jefade Go-
biernode laCiudad deMéxico,Claudia
Sheinbaum, declaróque por cada100
personas que se realizan la prueba de
Covid en la capital,7.5resultan posi-
tivas, el número más bajo de la pan-
demia,mientras que las defunciones
están “aniveles de principios de la
pandemia,una reducciónmuy clara”.

Al respecto, el Presidente Andrés
Manuel López Obrador celebró la re-
ducción de casos Covid-19 en todo el
país,y aseguróque lascifrasreportadas
son muestra de que “seestáavanzan-
do”,porqueseestándisminuyendo los
efectosnocivos delapandemia.

“e
SEESTÁACTUAN-
DO de manera
responsable sobre
la posibilidad de la

EE
no se descarta,
no vemos que
puedaafectarnosen
México, porque hay
una disminución de
contagios conside-
rable”

Andrés Manuel

López Obrador
Presidente

LÓPEZ-GATELL
reportatambién
disminución en
defuncionesy
hospitalizaciones;
AMLO ve poco
probableque se
presentetercera
olaenelpaís

está
avanzando,primero,como aquí se dio
aconocer,estábajandoelcontagiopor
Covid,estándisminuyendo los efectos
nocivos delapandemiaentodoelpaís.
Esto,que es el escenarionacional,es
más alentador,es airefresco.No debe-
mos confiarnos,tenemosqueestarnos
todavíacuidando”,dijo.

Asimismo, consideró que ve poco
probablela llegadade una terceraola
de contagios:“seestáactuando dema-
neraresponsablesobrelaposibilidad
de laterceraola,aunque no se descar-
ta,no vemos que pueda afectarnosen
México, porque hay una disminución
de contagios considerable”.

Recordó que se tenía estimado la
llegada de la terceraola después del
puentede Semana Santa,lo queafor-
tunadamenteno ocurrió.

“Esperábamos un rebote después
de Semana Santa porque se relajó la
disciplina, y afortunadamente no se
dio,siguió alabajaelnúmero deconta-
gios(...)no vemos ningún riesgo”,dijo.
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Mediante una llamada telefónica,el PresidenteAMLO agradecióa
su homólogo de Cuba,Miguel Díaz-Canel,porelapoyo que ese país
prestóa México durantelapandemiade Covid-19.
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Juecespenalesconcedieronmil816
—medidasdeproteccióna

El presidente delTribunaly del Consejo de la
Judicaturade la Ciudad de México, magistrado
RafaelGuerra Álvarez, dio a conocer que jue-
ces penales en proceso oral concedieron mil
86 medidasde protección a mujeresdurante
el primer trimestre de este año.

Durante su participaciónen la presentación
deAvances de laAlerta porViolencia contra las
Mujeres donde estuvo presente la jefade Go-
bierno ClaudiaSheinbaumPardo,mencionó que
asimismo,de otorgaron I3 medidas de protec-
ción concedieron impartidores de justiciade la
materiafamiliartanto de proceso oral como es-
crito, en el mismo periodo.

Apuntó, durante el primer trimestre de este
año juezasy juecesdel PoderJudicial de la Ciu-
dad de México concedieron mil 816 medidas
de protección a las mujeres en materia penal
de procedimientooral,y 13 en materiafamiliar
tanto de proceso oral como escrito,de las que
destacan la prohibición de acercarse con la víc-
tima,la recuperación inmediatade menor y la
prevenciónde laviolenciaeconómicaen contra
de ellas con la orden de decretar alimentos a
cargo del deudor.

En cuanto a las acciones del PPCDMX, refirió
“si bien los indicadoresrevelannúmeros alenta-
dores,es laperspectivade género,laperspectiva
étnica,asícomo la sensibilidady la empatíacon
lasvíctimasel factor humano que davida y pulso
a lascifras. Aunque no bastaplasmaren leyes los
instrumentos jurídicosy materialestendentesa
la protección de los derechos humanos de mu-
eres, niñas y niños, cuando

Recalcó, la víctimaes ef “centro de nuestro
esfuerzo”,y que en el órgano judicialel capital
humano es el recurso más valioso, por lo que la
capacitación,integración y presencia permanente
de juezasy jueces para estar a la mano y de la
mano de las víctimas,“se trabajaen la institución
para impartir justicia con imparcialidad,profesio-
nalismoy apertura,medianteprocedimientossen-
cillos,equilibrios razonables,y una gestión óptima
y responsable de recursos públicos,pero también
con protocolos de actuación que promueven la
perspectiva de género, la debida diligencia,la tu-
tela jurisdiccionalefectivay la exigibilidadde de-
recho ante la jurisdicción Civil, Familia y Penal”.

Sobre las medidas de protección a favor de las
mujeres más concedidas por juezasy jueces en el
primer trimestre del año, Guerra Álvarez informó

que en materia penal de procedimiento oral,648
fueron relativas a la prohibición de acercarse o
comunicarse con la víctima, 605, prohibición o li-
mitación de asistir o acercarse al lugar de trabajo,
estudio

 

cualquiersitio que frecuente.
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Juecespenalesde procesooralconcedierona mujeres
mil816 medidasdeprotecciónenelprimertrimestredelaño

Durante el primertrimestrede este año,
juezas y jueces del Poder Judicial de la
Ciudad de México concedieron 1,816

medidas de protección a las mujeresen
Materia Penal de Procedimiento Oral, y 13 en

MateriaFamiliartantode Proceso Oral como
Escrito,de las que destacan la prohibición
de acercarse con la víctima, la recuperación

inmediatade menory laprevenciónde la
violencia económica en contra de ellas con

la orden de decretaralimentosa cargo del

deudor,informóel presidentedel

órgano judicial,magistradoRafael |
GuerraAlvarez.

 
Jueces penales de proceso
oral concedieron a mujeres

mil816 medidasde protección
en el primer trimestre del año

—Asi loInformóelpresidentedel

 

 PUC DIVX,magistrado Rafael

GuerraÁverez,alparticinaren laPresentacióndeAvancesde

laAlertaporViolenciacontralas MIjeres,actoencabezado

porla¡ía deGoleo, ClaudiaShentbaumPardo.
 —Detallóque,asimismo,13 medidasde prot

 

ección

concedieronmpartidoresdejusticiade laMaterna-amilliar,

tantode ProcesoUralcomo Escrito,enelmismopeñodo   
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Duranteelprimertrimestre
de esteaño,juezasy jue-
ces del Poder Judicialde
laCiudadde Méxicocon-
cedieron1,816 medidas
de proteccióna las muje-
res en Materia Penal de
ProcedimientoOral,y 13
en MateriaFamiliartanto
deProcesoOralcomoEs-
crito,de las quedestacan
laprohibicióndeacercarse
con la víctima,la recupe-
racióninmediatademenor
y la prevenciónde lavio-
lenciaeconómicaen con-
trade ellas con la orden
de decretaralimentos a
cargodeldeudor,informó
el presidentedel órgano

judicial,magistradoRafael
GuerraÁlvarez.

Al informar acciones
delPJCDMX en elmarco
de la Presentación de
Avances de laAlertapor
Violenciacontralas Muje-
res,mencionóque,si bien
losindicadoresrevelannú-
meros alentadores,es la
perspectivade género,la
perspectivaétnica,asíco-
mo lasensibilidady laem-
patíacon las víctimasel
factorhumanoquedavida
y pulsoa lascifras.

En elactoencabezado
por la jefade Gobierno,
ClaudiaSheinbaum Par-
do,y enlasededelprimer

banco ADN en el país,
GuerraÁlvarezadvirtió
que no basta plasmaren
leyeslos instrumentosju-
rídicosy materialesten-
dentesa la protecciónde
losderechoshumanosde

mujeres,niñas y niños,

cuando hay tantasresis-
tenciasculturalesy legales
contraéstos.

Subrayóquelavíctima
es el “centrode nuestro
esfuerzo”,y que en elór-
ganojudicialelcapitalhu-
mano es el recurso más
valioso,porloquedestacó
la capacitación,integra-
ción y presencia perma-
nentede juezas y jueces

paraestara lamanoy de
lamanode lasvíctimas.

Aseguróquese trabaja
en la instituciónpara im-

partirjusticiacon impar-
cialidad,profesionalismo
y apertura,mediantepro-
cedimientos sencillos,
equilibriosrazonables,y
unagestiónóptimay res-
ponsablede recursospú-
blicos,pero tambiéncon
protocolos de actuación
que promuevenla pers-
pectivade género,lade-
bidadiligencia,latutelaju-
risdiccionalefectivay la
exigibilidadde derecho
ante la jurisdicciónCivil,
Familiay Penal.

Al detallarlas medidas
de proteccióna favor de

las mujeresmás concedi-
das porjuezasyjuecesen
elprimertrimestredelaño,
GuerraÁlvarezrefirióque,
en MateriaPenalde Pro-
cedimientoOral,648 fue-
ron relativasa la prohibi-
cióndeacercarseocomu-
nicarseconlavíctima;605,
prohibicióno limitaciónde
asistiroacercarseal lugar
detrabajo,estudioo cual-
quiersitioquefrecuentela
víctima;249, prohibicióna

lapersonaagresorade in-
timidaro molestarporsío
porcualquiermedioo in-
terpósitapersonaa lamu-
jeren situaciónde violen-
cia,sus hijase hijos,vícti-
mas indirectaso testigos
de los hechos.Asimismo,
118relativasa la separa-
cióninmediatadeldomici-
lio,entreotras.

Respecto a las conce-

didas porjuezasy jueces
en Materia Familia de
Proceso Escrito y Oral,
abundóquefueron13,re-
lativasa la recuperación
inmediatade un menor,y
laprevencióndeviolencia
económica.

El tambiénpresidente
delConsejode laJudica-
turade laCiudadde Mé-
xico mencionóque en el
PJCDMX se realizaac-
tualmenteuna reestructu-

raciónparalaasignación
de juezas y juecesfami-

liaresen cada alcaldía,a
findeque las mujeresno
tenganquetrasladarsea
lasede de Juárez8;acla-
ró,que, por el momento,
sólo hay adscritosen los
Centros de Justiciapara
las Mujeresubicadosen
Azcapotzalco,Iztapalapa
y Tlalpan,dondegaranti-
zan,de inmediato,medi-
das cautelares ante un
conflicto.

GuerraÁlvarezenfatizó
quealPJCDMX leinspira
visibilizarla violenciade
génerofísicao cibernética
y transmitirunmensajede
cerotolerancia,y también
consolidarlaoficiosidaden

laperspectivade género,
asícomoidentificarasime-
tríasentrelas partes.

En elactotambiénpar-
ticiparonlafiscalgeneral
deJusticia,ErnestinaGo-
doyRamos;lacomisiona-
da NacionalparaPrevenir
y ErradicarlaViolenciaen
contrade lasMujeres,Fa-
biolaAlanís Sámano; la
secretariade las Mujeres
local,IngridGómezSara-
cíbar;la subsecretariade
DesarrolloInstitucionalde
laSecretaríadeSeguridad
Ciudadana, Marcela Fi-
gueroaFranco,y elpresi-
dentedelConsejoCiuda-
dano paralaSeguridady
laJusticia,SalvadorGue-
rreroChiprés.
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En el acto también participaronlafiscalgeneral de Justicia, Ernestina Godoy Ramos; lacomisionada Nacional para Preveniry

ErradicarlaViolenciaen contrade las Mujeres,FabiolaAlanís Sámano; lasecretariade las Mujereslocal,IngridGómez Saracíbar;

la subsecretariade Desarrollo Institucionalde laSecretaríade Seguridad Ciudadana, Marcela Figueroa Franco,y el presidente

delConsejo Ciudadano para laSeguridad y laJusticia,Salvador GuerreroChiprés.

 

 
El presidente del Poder Judicialde laCiudad de México, magistrado RafaelGuerra Álvarez,

participóen laPresentación de Avances de laAlertapor Violenciacontra las Mujeres, encabezada

por lajefade Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo.
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mbiénlosfemin

Aumentanenmarzo40%
lasdenunciasporviolación

SE TRATA DE UN FENÓMENO ATÍPICO,enelquemásmujeresseñalaronactosque
ocurrieronhacemásde unaño,señalalafiscal;disminuyeincidenciaen5 delitosdegénero

* Por Karla Mora
karla.moraGrazon.com.mx

urante marzo, la Fiscalía Ge-
neral de Justicia de la Ciudad
de México identificó un cre-
cimiento “atípico” en las de-

nuncias por violación, debido a que se
incrementó el número de mujeres que
fueron víctimas de estedelitohacemás
de un año y que hasta ahora acudieron
al Ministerio Público, lo

aumento de 40 por ciento respectoa los
casos reportados en marzo de 2020.

También seobservóun aumento enel
número de feminicidios,pues en marzo
de2020 seregistraronsietecasos y en el
mismo mes deesteaño fueron 13,lo que
significaun incrementode85 por ciento.

Ernestina Godoy Ramos, titular de la
dependencia, refirió que, en marzo de
2020, las denuncias por hechos ocurri-
dos con más de un año fueron 14,que
representan9.6por cientodeltotal.Y en
marzo de 2021 acudieron ante laFiscalía
50 mujeres adenunciar que fueron vícti-
mas hacemás deun año,lo que represen-
ta24.4por ciento del total.

“Estees un indicador de confianza en
la denuncia, que marca el principio del
fin de la impunidad a delitosque se co-
metieron,enentornos familiaresmuchas
veces, en donde los responsables son
personas conocidas" de lasvíctimas,dijo.

La funcionaria reconoció la valentía
de las mujeres,muchas de ellasmadres,
que acudenala Fiscalía en búsqueda de
justicia.

Durante el informe de avance de la
Alerta por Violencia contra las Mujeres
de la capital del país, Godoy Ramos ex-
puso que,en marzo de 2021,comparado
con elmismo

dujeron cinco de diez delitos cometidos
contralas mujeres.

El mes pasado ocurrieron 13femini-
cidios y seis homicidios dolosos; las de-
nuncias de violencia digitalen contrade
la intimidad de las

con la llamada Ley Olimpia, se incre-
mentaron en 50 por ciento, lo que es
una buena noticia, dijo, porque cada
vez son más las denunciantes. Las le-
siones dolosas tuvieron 27.7por ciento
menos; acoso, menos 30.1

y abuso sexual, menos 5.5por ciento.
La Jefa de Gobierno, Claudia

Sheinbaum, puntualizó que,aunque hay
diversosdelitosquedisminuyeron,es in-
dispensablereconocerelaumento en los
casos deviolación y

De enero de2020 a marzode2021 se han
detectado831casosde mujeresen riesgo
feminicida,de losque se redujoelpeligroen
43.3 por ciento.

“e
ES UN INDICADOR
de confianza en
la denuncia, que
marca el principio
del fin de la impu-
nidad a delitos que
se cometieron, en
entornos familiares
muchas veces, en
donde los respon-
sables son personas
conocidas de las
víctimas”

Ernestina Godoy
Fiscalgeneral
de laCOMX

“e
ES ALGO IMPOR-
TANTE,estáya dis-
ponible y conforme
haya una sentencia
definitiva es que
se puede subir a la
plataforma.Algunos
datos personales no
son visibles más que
por la propia Fis-
calía,por las leyes
tanto de derechos
humanos como de
datos personales”

Claudia
Sheinbaum
Jefa de Gobierno
de la CDMX
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Fuga decerebros
por cambio al SNI

CambiosdelConacyt.
Sheinbaum,quienes
investigadoranivel ll,
renuncióalestímulo
yacomofuncionaria

ALMAPAOLAWONG
CIUDAD DE MEXICO

Científicos de instituciones de

educación superior privadas
dejaránde recibir,a partir del
próximo año, el estímulo por
pertenecer alSistema Nacional

de Investigadores (SND),debido

al nuevo reglamento del orga-
nismo, modificado por el Con-

sejoNacional deCiencia y Tec-

nología (Conacyt).
Uno deellos es eldoctor Sal-

vador Elías Venegas-Andraca,

profesor del Tecnológico de
Monterrey,dondedirigeelGru-
po de Procesamiento Cuánti-
co de la Información; doctor

en física por la Universidad de

Oxfordy fundadordelacompu-
tacióncuánticaenMéxico.

El especialistacreó un grupo
detrabajoquecolaboraconAs-
traZenecaparaelusodecómpu-
tocuánticoqueseráaplicadoala
bioinformáticaparadiseñarnue-
vosmedicamentos.

El científiconivel ITdel SNI,

conunaprolíficapromoción del
cómputo cuánticoenYouTube,
advirtióqueelnuevoreglamen-
toesdiscriminatorio y provocará
una inminentefugadecerebros.

“Tendréqueobtenerlo (eles-

tímulo) por otros medios, ha-
ciendo consultoría, lo que im-
pactaráen eltiempo quededico
ala investigación.Pero laafecta-

ciónmásgrandeesqueelEstado
mexicano ha decididoquehaya
ciudadanos deprimera y de se-
gunda, lo que sentará un prece-
dentesocial.México dejaráde
seruna opciónparalainvestiga-

ción,haycolegas queconsideran
irseaotrospaíses”,señaló.

Los cambios al reglamento

deinvestigadores permiten que
miembros del SNI, con un car-

goenelgobierno,mantengan el
económico.

De estamanera funcionarios
como lasecretariadelaFunción

Pública,Irma Eréndira Sandoval;

Hugo López-Gatell,subsecreta-
riodePrevencióny Promociónde
la Salud, y dentro del Conacyt, la

directora de esa institución, Ma-
ría ElenaAlvarez-Buylla,pueden
teneraccesoalestímulo.

Alrespecto,lajefa deGobierno,
Claudia Sheinbaum, nivel IT del

SN aseguróquenorecibeelapo-
yo económico,y quenoestábien
quelaspersonasconun cargoen
elgobiernolorecibieran.

Cuestionada al respecto,
Sheinbaumdeclinódarunaopi-
nión.“No conozcoexactamente

lasrazonesy,engeneral,procuro
opinar deloquetengotodalain-
formación”,señaló.

Lamandatariacapitalinaafir-
móquesolorecibeun ingresoco-
mo jefadeGobierno, pese aque
puede tener la oportunidad de
accederotras remuneraciones.

“Tengoestudiantesdedocto-

rado quetrabajanconmigo,pe-
roaunasímeparecequemi tra-
bajofundamental es como jefa
de Gobierno, y que el ingreso
que recibo, tiene que ser como

jefadeGobierno”,expresó.
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EN UN BUEN DÍA UNOPUEDE SACAR HASTA 1,500 PESOS

Ambulantesrecurrena“halcones”paraburlaralasautoridades
[ AlbertoGarcia]

y Desde que el gobierno de la
Ciudad deMéxico implemento
medidas rigurosas para contro-
lar el comercio infor mal,con la
finalidaddeevitar aglomeracio-
nes y frenaren lo posibleconta-
gios deCOVID-19 en el primer
cuadro de la ciudad, los ambu-
lantes se han visto oblig adosa
cambiar su formadeventa y de
burlar a las autoridades.

Como Crónicareportóen su mo-
mento,enelCentroHistóricodela
CDMNXy losalrededoreselcomer-
cio informalseha incrementado,
porloqueesnotorioobservara de-
cenasdejóvenesconocidoscomo
“halcones”,queportandobinocu-
laresy radiocomunicadoresoWal
kietalkiesalertana loscomercian-
tesinformales,ya seacon un chi-
flidoouna cadenade“pasalavoz”
conalguna palabraclave,paraad-
vertirsobrelapresenciadepolicías
quepatrullanlazona,facilitando
elescapede“toreros”ovendedores
ambulantesque sehan plantado
enlascallesdelcentrodelaciudad.

“Dealgo tenemosquecomer,
aunque no pagamos impuestos,
nosotrosleentramoscon eldere-

chode pisoy el quenopagalapo-
licíalequitalamercancia”,seña-
lá uno delosvendedoresinforma-
les quetienesu zonadeventasobre
AvenidaIndependencia.

Antelosabusosqueaseguraen-
frentancotidianamentepor par-
tedepolicíasquevigilanelprimer
cuadrodelaciudad,sehan visto
obligadosa buscarlaprotecciónde
los“halcones”,quedistribuidosen
las principalescallesdela Centro
Históricoalertana losvendedores
queofrecensusmercancíasen las
callesdeCorregidora.CorreoMa-
yor,Venustiano Carranza y la ca-
lledelCarmen.

Gonzalo,a quien se lecambió

el nombre por cuestionesdese-
guridad, comenta a Crónicaque
esta labor de “halconeo" no es
nada sencilla.

“Tenemos que estar siempre
alertas,al pendientede las indi-
caciones quenos llegan a través
de los radios,estamostriangula-
dosendiferenteszonas intercam-
biandoclavesparasabersiseapro-
ximan lospolicías”.

A cambiodeesteser vicioGon-
zalocobraalrededorde 50 pesos
por comerciante,y señalaquela
zona dondeofreceprotecciónhay
alrededorde30)vendedoresinfor-
males,por lo queen un buendía
puedesacarhasta 1,500 pesos.



Congreso de la Ciudad de México
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Criticanalegisladoresenentregademedallas
Kenya Cuevas acusa
que lafiscalGeneralno
ha investigado primer
feminicidio trans

HÉCTOR CRUZ

La bancadadeMorena enelCon-
gresos capitalinono dio créditoa
las críticasque recibióde una de
las galardonadas este martes,
cuando le dieron la palabraa la
luchadora social, Kenya Citlali
Cuevas Fuentes,quien habló a
nombre de los premiados con la
Medalla al Mérito de Derechos
Humanos 2020.

El símboloen la luchapor los
derechosde lasmujerestransno
perdiólaoportunidadparaexigir
lacomparecenciadela fiscalGe-
neraldeJusticia(FGJ),Ernestina
GodoyRamos,porquenohaque-
rido investigarel primer femini-
cidio trans,ocurrido en 2020.

“Nada han lo que de-

muestraqueenlaCiudaddeMé-
xico continua ladiscriminación y
la transfobia”, acusó ante el
asombro delos morenistas,tanto
los que estabanpresentesen el
Antiguo Palacio de Donceles, co-
mo los que se enlazaron.

Más tarde,la oposición puso
enun dilemaa loslegisladoresde
Morena, cuando eldiputado “sin
partido”,Guillermo Lerdo de Te-
jada,presentóun puntodeacuer-
do deurgentey obviaresolución,
la presentacióndel juiciode pro-
cedencia del diputado federal
Benjamín Saúl Huerta Corona,y
que seaseparadodelcargoy en-
frenteel procesojudicialpor los
delitosque se le imputan.

Comoeradeesperarse,losmo-
renistassalieron en defensadel
legislador,pues aclararonqueen
laCámaradeDiputados“nuestro
grupo parlamentarioya resolvió
lo conducente.No entendemos
por qué su insistencia de llevar
más alláestecaso”,sostuvoelvi-

cecoordinadorde Morena, José
Luis RodríguezDíaz de León.

Mientras ladiscusión subía de
tono,cuando hablabael panista
FedericoDóring Casar,la coordi-
nadoradeMorena,MarthaÁvila
Ventura,dejóabiertosu micrófo-

no cuando hablabaporsu celular,
por lo que al unísono, sus com-
pañeros comenzaron a gritarle
para que dejarade hablar.

Empero, su líder con muecas
de molestia y enojo respondía a
su interlocutorsin hacer caso a

lasrecomendacionesdesus com-
pañeros, quienes no querían de-
jarescucharlaconversación,has-
ta el perredistaJorgeGaviño les
pidió quedejarandegritar,pues
leestándando línea”,loquepro-
vocó risas en los propios diputa-
dos de Morena.

Más extraño resultó cuando
llegó la votación,luego de que la
discusión se prolongara por más
de una hora,pues algunos more-
nistas votaron a favorde la pro-
puesta de Lerdo de Tejada,por lo
que en eltableroelectrónicoapa-
reció:23votosafavor,15encontra
y cero abstenciones,con lo que
fue aprobadoel punto.

En contraparte,los morenistas
rechazarontodas las propuestas
que presentaronperredistas,pa-
nistas y hasta de ellos mismos,
aunque en lamayoríade los pun-
tos de acuerdo fue evidente la
rupturadeMorena,quienesoca-
sionalmente apoyaron a la opo-
sición en la sesión que seprolon-
gó hasta las 15:32horas.e

E DATO
A lo largo de la
sesión en el
Congreso se
notó ruptura
en Morena,

pues legislado-
res de este par-
tido apoyaron

algunos puntos
de laoposición.

 
El Congreso de la Ciudad de México otorgó la Medalla al Mérito de

Derechos Humanos 2020.

TOMADADETWITTER
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Planteanochoañosdeprisiónparael
delitodeextorsióndesdepenalesdelpaís

 

LeobardoReyes

Con el propósito de combatir frontalmente
el delito de extorsión que se comete dentro
de los centros penitenciarios,el diputado local
Nazario Norberto Sánchez,presentó una inicia-
tiva al Congreso de la Unión que impone una
estanciaen prisión mayor a 8 años y multas su-
periores a 70 días a quien lo cometa y a quien
sea cómplice del mismo.

Durante la sesión virtual del Congreso de
la Ciudad de México el presidente de la Co-
misión de Puntos Constitucionales e Iniciativas

Ciudadanas,Norberto Sánchez indicó que para
el propósito se adiciona un párrafo tercero al
artículo 390 del código penal federal,“para au-
mentarlasanciónen unaterceraparte,cuando
el sujeto activo sea una persona privada de su
libertad en un centro penitenciario.La misma

pena se impondrá a los partícipes,actualmente
sólo tieneun castigo de dos a ocho años de pri-
sión y de cuarentaa ciento sesenta días multa”.

Refirió,se sabeque el 87.7% de lasextorsio-
nes ocurre vía telefónica.El Reclusorio Norte

por ejemplo,es una de las cuatro cárceles de
esta capitaldestacado por sus extorsiones tele-

fónicas,el cuales manejadopor los

Apuntó, “sus métodos de extorsionar a las

personas son el chillón”en donde el sujetofin-
ge ser la víctima de un secuestro y pide auxilio
a gritos buscando que algún familiar entre en
pánicoy pagueelfalsorescate,o la amenazadel
cártel”que consiste en hacer llamadastelefóni-
cas en donde los delincuentes le hacen creer a

lavíctimaque son líderesde un peligrosogrupo
de traficantesde drogas,y que se encuentran
afuera de su casa para después pedir una suma
de dinero a cambio de dejarlosen paz”.

Destacó, de acuerdo con datos de la Encuesta

de victimización y percepción de Seguridad en
alcaldíasen laCiudad de México 2020 se refie-
re que el 53% de los hogares son víctimas de
delitos,existen más de 37 mil ilícitos por cada

mil habitantes,y que las alcaldíascon mayor in-
cidencia delincuencial son Milpa Alta, Iztacalco

e Iztapalapa.
También,en materiade delitosen particularel

robo atranseúntetieneun 35% en latasadeparti-

cipación,el robo de autopartesun 2%, y entercer
lugarlaextorsióncon un 7.9%.

Dijo, particularmente en el delito de extorsión

cadaaño la cifraaumenta,pues esta conductase
cometeatravésde latecnologíay lainstalaciónde
los famosos“callcenters”en los centrospeniten-
ciarosque tienencomo base lacorrupción.
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OPINIÓN A

RED
COMPARTIDA

LOS PERMISOS DEL ALCALDE

os dicenquequiensalióbien

bravo para otorgarpermisos
que estabanprohibidodarlos
es AlbertoEstevaSalinas,el
alcaldesustitutoenlaÁlvaro

ObregóntraslasalidadeLaydaSansoresque
sefueabuscarlagubernaturadeCampeche
endondepuesmuy bienno leestáyendo.El
exdirectorgeneraldeAdministraciónhere-

dó el puestocon el apoyode todala Mesa
DirectivadelCongresodelaCiudaddeMéxi-
co y de la ComisióndeAlcaldíasy Límites
Territoriales.Por lo pronto,nos dicen,en el

gobiernocentralyahaymuchosojospuestos
en la actuaciónde EstevaSalinasque se
mantieneenel cargohastael1deoctubrey

quienllegueva a revisartodoslospermisos
* e acuerdande JetVan CarRen-

tal?Bueno,esaempresafueinha-
bilitadapor la SFP el 25 deenero

pasado,peroahoraresultaquefue
beneficiadapor la administración

deVíctorMas Tah,enelmunicipiodeTulum;
conuncontratosuperiora los0 millonesde

pesos,por la rentade autosy camionesde
basura;con la adjudicacióndirectadecinco
contratosy unomása travésdeunprocedi-
mientodeinvitaciónrestringida,entre2018y
2019.LaarrendadorapropiedaddeCuauhté-

mocVelázquezy TeresaLópez,en enerode
2019,firmóotrocontratoparaarrendarcua-
trovehículos,por 62 mil 181pesos.En este

procedimiento,la adquisiciónse realizópor
invitación.JetVanCarconsiguió,entotal,167
contratospor4 milmillonesdepesosdesde
la llegadadelaAT,antesdeserinhabilitada.

1 IMSS Tamaulipas va por el
reabastecimientode consumi-

bles de impresión y se pone
atención en la adquisición

LA-050GYROI8-El99-2021que
tieneen su contenidoreferenciasa un pro-

ceso de corteinternacional,mientrasque

enel títulosemencionaquees una licita-

ción nacional.Ante ello,exponen que la
delegada,VeliaPatriciaSilvaDelfín,tendría
comofavoritaa Lexmark.El problemacon

la fabricanteamericana,quedirigeen Mé-
xico IsaacBessudo,esquetrabajaconcar-
tuchosusados.

yer tuvo que salir la Secre-
taría de Salud del Edomex

queen elsemáforoamarillo

se quedan cerrados bares,
cantinas, salones de baile,

video bares,centros nocturnos, centros
batanerosy cerveceroso cualquieresta-
blecimientopara la venta de bebidas al-

cohólicasparaconsumo inmediatoy/oal
copeo.Juntocon la fiestaquedan cance-
lados los eventosmasivos políticos,reli-

giosos y sociales ¿Habrá terceraola?
PD: Pues al parecer será La Peninsu-

lar quienva a construirlaplantapotabi-
lizadoraqueva a traeragua desdela pre-
sa Madin a la CDMX, lo curioso es que la

CNA ya había hecho un concurso para
estaobra y ellos fueron descartados.
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ElCongresodelaCiudaddeMé-
xico aprobóeldictamenpara
reformardiversasdisposiciones
delaLeydeProteccióna losAni-
malesdelaCiudaddeMéxico,
y asíprohibirseantatuadoso se
lescoloquenperforacionescon
finesestéticos.
A nombredelaComisiónde

PreservacióndeMedioAmbien-
te,CambioClimático,Protección
EcológicayAnimal,sutitular,la
diputadaTeresaRamos,dijoque
conestosepretendeprohibirla
elaboracióndetatuajessobrela
pieldelosanimalesconfineses-
téticosu ordenarlacolocaciónde
piercingso perforacionesorna-
mentalesenlosmismos.24Horas

Prohibenlos
tatuajesen
mascotas
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JALISCO

Comunidad wixárika cancela elecciones
En San Sebastián Teponahuaxtlán

argumentan que ninguna autoridad
atiende sus demandas

RAÚL TORRES Corresponsal

Guadalajara.— La comunidad
wixárika de San Sebastián Tepo-
nahuaxtlán, localizada en los

municipios de Mezquiztic y Bo-
laños, al norte de Jalisco, decidió
que nuevamente en su territorio
nose realizará la jornada electoral

del próximo 6 de junio.
Los inconformes argumenta -

ron que ninguna autoridad esta-
tal ni federal ha atendido sus de-

mandas para la resolución del

conflicto agrario que desde hace
décadas sostienen con ganaderos
de Huajimc, en el municipio de

La Yesca, Nayarit.
Los wixaritari decidieron rati-

ficar la postura que tomaron des-
de el 30 de abril de 2018, cuando

decidieron impedir la realización
del proceso electoral de ese año

en su territorio, pues desde en-
tonces hasta ahora nada ha cam-
biado para ellos.

Aunque los ganaderos nayari-
tas han perdido en tribunales el

conflicto agrario y están obliga-
dos a regresar más de 10 mil hec-

táreas a los comuneros indíge-
nas, la mayoría de las sentencias

no se han logrado ejecutar por la
resistencia violenta de los pose-

sionarios contra el personal del
Tribunal Agrario 56, de Tepic.

Tanto la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos (CNDH)
como la Comisión Estatal de De-

rechos Humanos Jalisco (CED-
HJ) han pedido la intervención
de las autoridades federales en

este caso, pues consideran alar-
mante el uso de la violencia ejer-

cida por los ganaderos.

La posición de los ganaderos

es dejar las tierras sólo si el gobier-
no federal les indemniza confor-

me a los avalúos ya realizados; en
tanto, la comunidad indígena ha
solicitado la intervención de la

Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urnabo federal a tra-
vés del programa de Conflictos
Sociales en Medios Rurales.

En 2018, cuando la comunidad

tomó la determinación de no per-
mitir la realización del proceso
electoral en su territorio, fueron

2 casillas las que no pudieron
instalarse, seis de ellas en Mez-

quitic y otras seis en Bolaños. e

 
Los wixaritari decidieron

ratificar la postura que tomaron

desde el 30 de abril de 2018,

cuando impidieron los comicios.

ESPECIAL
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FIN DEL PERIODO ORDINARIO

Dejan nombramientos en suspenso
En el Senado

quedarán pendientes
designaciones para
la CEAV, CNDH

y de magistrados

anticorrupción

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

leticia robles Ggimm.com.mx

Fracasó la negociación po-
lítica en el Senado y en este

periodo ordinario no habrá
nombramientos del titular

de la Comisión Ejecutiva de

Atención a Víctimas (CEAV);
de nueve de los 10 integran-
tes del Consejo Consultivo
de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos y de
los tres nuevos magistrados
anticorrupcción del Tribunal
Federal de Justicia Adminis-

trativa(TEJA).
Pero tampoco hay defi-

nición de los nombres de las

dos mujeres que deben ser
galardonadascon elRecono-
cimiento Elvia Carrillo Puer-

to de los años 2020 y 2021,a

pesar que Morena las aprobó
el mes pasado con su ma-

yoría, pues la oposición, que

es indispensable para todos
estos nombramientos, re-
chazó el “agandalle” de los
morenistas.

La nueva vicecoordina-

dora de los senadores del

PAN, Kenia López, precisó

que “tienen que resolverse
por dos terceraspartes,se re-

quieren acuerdos políticos y
no se requiere agandalle de
lamayoría”.

“Venimos de una elección

en donde la presidenta de la
CNDH con lo no-

sotros hemos argumentado
dos votos robados, así es que

esperemos que haya mesu-
ra, templanza y pluralidad
en la elección de los con-

sejeros; histórico, nunca se

había elegido esta cantidad

de consejeros, que requie-

ren dos terceras partes; hay

grandes perfiles que vale la
pena no ideologizar, sino
poner a las mejores perso-
nas”,dijo.

Respecto de la CEAV, re-
cordó que se trata de una

institución muy golpeada;
que tiene mucho tiempo

sin titular yme parece que

se necesita que haya igual
una visión plural para po-
der acompañar en lo posible

y ojalá, aspiracionalmente,

por unanimidad, a lamejoro
elmejorde la tea”.

Y del Reconocimiento El-

via Carrillo Puerto, explicó
que “nosotros estamos soli-

citandoque haya una plurali-
dad en esos reconocimientos,

no haymujeressolamentede
izquierdao solamentede de-

recha”,dijo.
El pleno tenía programa-

do abordar los nombramien-
tos mañana, en una sesión

presencial,pues los acuerdos
para las sesiones virtuales
establecen que los cambios
constitucionales y los nom-

bramientos que requieren
mayoría calificada,deben ser
el sesiones presenciales; sin

embargo, ayer, el presidente
de la Mesa Directiva,Eduar-
do Ramírez, anunció que la
sesión será virtual; es decir,
no habránombramientos.
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TORRES
ROGELIO
DATOSEN CONTEXTO

Acción del INAI
no invalida

aIhparos
os diputados y senadores se
negaron a escuchar al Institu-

toNacional de Transparencia,

Accesoa laInformacióny Pro-
tección de Datos Personales

(INA) antes de aprobar el des-

propósitodeun nuevoPadrón
Nacional de Usuarios de TelefoníaMóvil

que contenga datos biométricos de más
de 122millones de personas.

El Ejecutivo tampoco quiso ejercer
su facultad para devolver al Congreso

la reformaa la Ley Federalde Telecomu-

nicaciones y Radiodifusión (LFTYR) con

observaciones para evitar la violación

a derechos fundamentales; en su lugar
la publicó el viernes 16 de abril en edi-

ción vespertina del Diario Oficial de la
Federación.

Con ladecisión que adoptóayerel INAI
de interponer una acción de inconstitu-

cionalidad contra esa reforma, ahora el

Congresoy el Ejecutivodeberán exponer
antela Suprema CortedeJusticiade laNa-

ción cómo es que semejante padrón de
usuarios con datosbiomérricosjustificaría
limitar derechos fundamentalescomo la

protección de los datos personales, el de

expresióne información,la presunción de
inocencia,elaccesoa las tecnologíasde la
información y comunicación, así como a
internety servicios de banda ancha.

Sin embargo,la decisión del INAI debe

valorarse con cautela.En primer lugar,la

reformasigue vigente,por lo que la crea-

ción del padrón seguirásegún lo previsto
hasta que la Corte decida si las modifica-

ciones y adiciones a la LFTYR son incons-

empezaríanapedir los datosbiomé-
tricos para los nuevos usuarios de celu-
lares.Los datos de los usuarios actuales

seránrequeridoshastadentrodedos años.

En ese sentido, vale la pena señalar

que el recurso que tiene cada persona
de defender sus derechos mediante un

o no. La Corte se tomará su

tiempoy mientrastantolas telefónicasy el
InstitutoFederalde Telecomunicaciones

(FT)

juicio de amparo en contra del nuevo

padrón sigue vigente;no se anula por el
hecho de quehayauna acción de incons-
titucionalidad en curso.

Si la Cortedetermina que lo aprobado

por los legisladores viola la Constitución
y diversos tratadosinternacionalesde los

que México es parte,como lo expondráel
INAI en su acción, entonces quedará sin

efectosy cellobeneficiaráa todas las per-

sonas,hayano no interpuestoun amparo.
En caso de que entre en vigor el pa-

drón y tanto las empresas de telefonía
móvil como el IFT empiecen a pedir los
datos biométricos antes de que la Cor-

te decida, solo quienes hayan obtenido

los efectosde

una suspensión como parte del juicio de

amparo que hubieran tramitado estarán
exentos de darlos,

esterecurso legalbeneficiansolo a quien
lo tramitay no tieneefectosgeneraleso

paraelrestodelapoblación.Los amparos
colectivos no existen.

En consecuencia, es importante aclarar

que la acción de inconstitucionalidaddel
INA no cancelala idoneidad deljuicio de

amparo que cada uno quieraemprender
paradefenderseantela probableentrada
en vigor de un padrón que, al contener

datos biométricos, pondría en riesgo su

seguridad personal,patrimonialy finan-
ciera.Existeuna fundadadesconfianzaen

laformaen que seresguardanlasbasesde

datosenestepaístantoenelsectorpúblico

como en el privado,pueshay ejemplosde
millones de registrosque acabaron en in-
ternet,Tepito o en manos de delincuentes.

Otro aspectoa valorar es que la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos

y al menos el 33 por cientode los legisla-

dores que se opusieron a la reformapue-
den interponer sus respectivas acciones
de inconstitucionalidad, pues no solo el

INAI estáfacultadopara ello.

Especialista en transparenciay
protección de datos.

Otorresalex
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Impugnará
INAIpadrón
decelulares
ROLANDO HERRERA

El pleno del Instituto Nacio-
naldeTransparencia,Acceso
ala Información y Protección
de Datos Personales (INAD)
acordó presentar una acción
de inconstitucionalidad en
contra del Padrón Nacional
deUsuarios deTelefoníaMó-
vil, al considerar que viola
derechos fundamentales de
los usuarios.

Los comisionados consi-
deraronqueelpadrónconin-
formaciónbiométricade los
usuarios, vulnera los datos
personales, viola el derecho
de accesoa la informacióny
a las tecnologíasde comuni-
cación,invade facultadesde
otras autoridades y es des-

proporcionadorespectode
los fines que persigue.
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BAJO
RESERVA

SalendePalacioNacionalmás
señalesdeautoritarismo

:::::Primero fue el presidenteAndrés Manuel
López Obrador amenazandoa los ministros
de la Suprema Cortede Justiciacon señalar-
los como corruptossi no votan como él quie-
re en el caso de la ampliación del mandato
del presidentede la Suprema Corte.Y ahora
su consejerojurídico,Julio Scherer Ibarra,
pidió que la prensa cierrela boca. “El presi-
dentetieneun problema,hay que taparlela
bocatambiéna los reporterosy decirlesoi-
gan, por favor,no pregunteneso”,soltó ayer
el consejeropresidencial.Un poco más tarde,
don Julio se dio cuentade que sus palabras
desnudaron sus pensamientosy escribióen
redessociales.“Lamentoque una frasecolo-
quial que expreséestamañana, se confunda
con un llamadoa la censura. Nada más aleja-
do de mis convicciones que eso.Mi respeto
incondicional a los periodistases absoluto.
Ofrezcouna sinceradisculpapor ello”.De Pa-
lacioNacional salenpreocupantesseñalesde
autoritarismo,diceuna frasecoloquial que se
escucha mucho por estosdías.

Unavalerosaaccióncontrael
padróndecelulares

:::::Y hablando de señalesde autoritarismo,
valela pena reconocerel valor de los conseje-
ros del Instituto Nacional de Transparencia,
Accesoa la Información y Protecciónde Da-
tos Personales(Inai)que,de manera unáni-
me, resolvió interponerantela Suprema Corte
de Justicia de la Nación una acción de in-

constitucionalidadcontrael
Padrón Nacional de Usua-
rios de TelefoníaMóvil, que
obliga a los ciudadanos
usuarios de teléfonoscelula-
res a entregarsus datosbio-
métricos,entreellos,sus
huellas digitales.El institu-
to,que preside la Comisio-

ARCHIVOELUNIVERSAL

 nada Blanca Lilia Ibarra,
consideró que la solicitud

BlancaLilia de datos biométricos causa

Ibarra afectacionesa los derechos
humanos, de accesoa la in-

formacióny de protecciónde datos persona-
les,además de ser excesivay no garantizarla
disminución de la incidenciadelictiva.Segu-
ramentevendrá un mañanero ataque,sin em-
bargo,nos hacen ver,estetipo de accionesde
contrapeso al poder deben ser entendidas y

valoradaspor los canos pues hoy en día
ya no hay muchas.

Ignoran-a-mercachifiesdela
mañanera

::::Ayer le platicábamos el caso de un mer-
cachifles que se presenta como “periodista”
a la conferencia de prensa mañanera para

hacer preguntas a modo y realizar gestio-
nes. Le comentábamos que este individuo
se alcanzó la puntada de sugerir al presi-
dente que la Unidad de Inteligencia Finan-
ciera (UF) investigara a la feminista Frida
Guerrera. En esta ocasión, nos informan,
la desproporcionada sugerencia fue ignora-
da. De hecho, nos comentan que en la UF,
que encabeza Santiago Nieto, nunca nadie
solicitó de manera oficial investigar adoña
Frida.Nos aseguran que lo que síha hecho
el titular de esa unidad es recibirla en dos
ocasiones para dar seguimiento a los traba-
jos sobre temas de feminicidios y trata de
personas. La UTF,nos comentan, agradeció
el apoyo que Frida ha otorgado en diversas
investigaciones sobre esos temas. No solo
tiene la culpa el vivales, sino también el
que lo invita a las mañaneras.



El Universal

Sección: Portada,Nacional Página: 1,4

2021-04-28 03:17:40 568 cm2 $65,054.22 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

NAVA A LACORTECONTRAPADRÓNDECELULARES
|NACIÓN |A4

VaInaicontrapadrón
detelefoniamovil

El instituto interpondrá una acción de inconstitucionalidad ante la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al considerar que la nueva Ley Federal
de Telecomunicaciones viola los derechos humanos

 

MANUEL ESPINO

—nacion eluniversal.com.mx

El Instituto Nacional de Trans-

parencia (Inai) interpondrá ante
la Suprema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN) una acción de
inconstitucionalidad contra el
Padrón Nacional de Usuarios de
Telefonía Móvil (Panaut), pues
considera que viola los derechos
humanos, el acceso a la informa-

ción y la protección de datos per-
sonales de los millones de usua-
rios de celulares.

En sesión virtual, los siete co-
misionados del Inai advirtieron
ayer que diversos artículos de la
nueva Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión, que
ordena la creación del Panaut,

restringen libertades y garantías
de los usuarios establecidas en la
Constitución, además de que la
entrega de datos biométricos ha-
cia autoridades de seguridad no
disminuye ciertos delitos, como
el secuestro y la extorsión.

“Advertimos que diversas dis-
posiciones de dicho decreto cau-
san afectaciones de distintos ti-
pos a los derechos humanos, de

acceso a la información y de pro-

tección de datos personales con-
sagrados en los artículos 6 y 16de
nuestra Carta Magna”, senten-
ció la presidenta del Inai, Blanca
Ibarra Cadena.

Expuso que es contrario a la
ley condicionar el servicio de te-
lefonía celular a cambiode la en-
trega de datos biométricos de las
personas usuarias, como se exi-
ge en dicha norma.

“La lectura del decreto referi-
do permite advertir problemas
constitucionales relacionados
con la falta de proporcionalidad
en la intervención a derechos
humanos que implican la crea-
ción de un padrón que incluye
datos biométricos de las perso-
nas usuarias del servicio de te-
lefonía en el que resulta obliga-
torio registrarse so pena de la
cancelación del servicio,medida
que también tiene efectos re-
troactivos en perjuicio de lasper-
sonas que cuentan con el servi-
cio de telefonía móvil desde an-
tes de la entrada en vigor de la
reforma”, añadió.

El comisionado Adrián Alcalá
Méndez afirmó que el efecto de
la reforma es claro: los datos a
cambio del celular, no hay op-

ciones, lo que calificó de preocu-
pante porque “nadie en el mun-
do comparte los datos biométri-
cos, son datos únicos e irrepeti-
bles, de ahí su importancia”.

En su argumentación, Alcalá
Méndez respondió al subsecre-
tario de Seguridad Pública fede-

ral, Ricardo Mejía Berdeja, que
en la ley no se advierte de qué
manera se facilitaría la investi-
gación en la persecución de de-
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litos con la obtención de los
tos personales y biométricos.

“Este padrón surge bajo la
premisa de que facilitará la in-
vestigación de los delitos que se
cometen con equipos celulares,
como secuestro, extorsiones y
acoso; entonces, debemos pre-
guntarnos: ¿es realmente nece-
sario e indispensable que entre-
guemos toda esta información

para lograrlo? Aparentemente,
la respuesta es no”, mencionó.

Alertó que si el Panaut fuera
vulnerado, divulgado o vendido
habría una afectación irrepara-
ble y no habría manera de pro-
teger los datos que contiene,
pues no hay modo de cambiar
los datos biométricos.

“Contar con una base con los
datos biométricos de casi 99 mi-

llones de personas implica me-
didas de seguridad para garan-
tizar su seguridad y quien posee
esta información debe tener la

capacidad de implementarlas,
pues en ningún lugar del mundo
habrá dos personas con las mis-
mas huellas digitales o con los
mismos iris”, sostuvo.

En tanto, la comisionada Jo-
sefina Román Vergara señaló
que no es necesaria la recolec-
ción de datos biométricos de los
usuarios, ya que, además de ser
“excesivo”,existe el Registro Na-
cional de Población (Renapo).

“No se precisa qué tipo de da-
tos biométricos deberán ser pro-
porcionados, no se señala de

manera determinada, explícita y
legitima cuál es el objetivo de la
obtención de dicha informa-

ción”, apuntó.
El comisionadoÓscarGuerra

Ford manifestó que el análisis
que realizará la Suprema Corte
de Justicia de la Nación sobre la
constitucionalidad de la Ley de
Telecomunicaciones permitirá
definir los parámetros y están-
dares que rijan la actuación de
las autoridades. e

BLANCA IBARRA CADENA

Comisionada presidenta del Inai

“Advertimos que
diversasdisposiciones
dedichodecreto
causanafectaciones
dedistintostiposalos
derechoshumanos
[Lamedida)tiene
efectosretroactivos
enperjuiciodelas
personasquecuentan
conelserviciode
telefoníamóvir
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La

comisionada

presidenta

del Inai,

Blanca

Ibarra,

aseguró que

es contrario

a la ley

condicionar

el servicio

de telefonía

celular a

cambio de la

entrega de

datos

biométricos

de los

usuarios.
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INAIVSPADRÓNCELULAR
Interpondrá
una acción de
inconstitucionalidad.

POR UNANIMIDAD

ElInaivacontra
padróndedatos
biométricos
antelaCorte

Los comisionados consideran que el Panautatentacontra
los derechos humanos y vulnera los datos personales

“Si esta base fuera
vulnerada, divulgada
o vendida, habría una
afectación irreparable”

SUSANA HERNÁNDEZ
nacionaleelfinanciero.com.mx

El plenodelInstitutoNacionalde
Transparencia,Accesoala Informa-
ciónyProteccióndeDatosPersona-
les (Inai) acordó, por unanimidad,
presentarunaaccióndeinconstitu-
cionalidadantela SupremaCorte
de Justicia de la Nación (SCJN)
en contradel decretoquecreael
Padrón Nacional deUsuarios de
Telefonía Móvil (Panaut).

Durante la sesiónvirtual ordi-
naria los sietecomisionados ciu-
dadanosdelórganogarantefijaron
suposiciónencontradelpadróny
consideraronqueésteatentacontra
losderechoshumanos, vulnera los
datospersonales,violalosderechos
deaccesoalastecnologíasdelain-
formaciónycomunicación,además
dequetransgredelosprincipiosde
proporcionalidad,seguridadycer-
tezajurídica,y otorga al Instituto
Federal de Telecomunicaciones
(IFT) facultades sobre acreditación
deidentidadquecorrespondenala
SecretaríadeGobernación.

El 16deabril fuepublicadoen
elDiario OficialdelaFederaciónel
decretodereformaalaLeyFederal
deTelecomunicacionesyRadiodi-

la creación

lo cual se adel

losusuarios larecopilacióndesus
datosbiométricos,lo queprovocó
una lluviadeamparos,asícomola

impugnación por partedePresi-
dencia a una de las suspensiones
provisionalesotorgadasporeljuez
Juan PabloGómezFierro.
La comisionada presidentadel

Inai, Blanca Lilia Ibarra, advirtió
quelareformacausaafectaciones
alosderechoshumanos deacceso
alainformacióny deprotecciónde
datospersonales,consagradosen
losartículos6”y 16”delaConstitu-
ción,ademásdequenoseprecisan
lasfacultadesquetendránlasauto-
ridadessobreelregistroni la infor-
maciónpersonaldelosusuarios.

“Lalecturadeldecretoreferido
permiteadvertirproblemasconsti-

tucionalesrelacionadosconlafalta
deproporcionalidadenlainterven-
ciónaderechoshumanos,queim-
plicalacreacióndeun padrónque
incluyedatosbiométricosdeusua-

rios de telefoníamóvil, en elque
resulta obligatorio registrarse so
penadelacancelacióndelservicio,
medidaquetieneefectosretroacti-
vos enperjuiciodelaspersonasque

cuentan con elservicio detelefonía

móvil desde antes de la entrada en
vigordelareforma”,expresó.

El comisionado Adrián Alcalá
alertóquela creacióndelPanaut

puedeponerenriesgolosdatosper-
sonalesdemillonesdepersonasque
sean entregadosa las compañías
telefónicas,además deque limita
el acceso a la información, no se
especificaquébiométricosseen-
tregaríanni elprocedimientopara
accedera ellos,vulnerando así el
principiodecertezajurídica.
“Si esta base fuera vulnerada,

divulgada o vendida, habría una
afectaciónirreparable,no habría
manera deprotegerlos datosque
contiene”,recalcó.
LoscomisionadosRosendoevgue-

ni MonterreyChepovy Julietadel
Río coincidieronenquela reforma
estableceuna medida legislativa
lesivaal derechodeprotecciónde
datospersonalesquenoesidónea,ni
proporcional,puesnoseobservauna
relacióndirectaentreelcombateala
delincuenciay lalesiónalderecho.

Inai es la
máxima autoridad en el trata-
miento,uso, disposición, tránsito,
circulación,aglutinamientoy con-

Tras recordar que el
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servacióndelos datospersonales
en el ámbito de la Federación, el
comisionado FranciscoJavierAcu-
ña indicóquelaaccióndeincons-
titucionalidadpermitirádespejar
lasdudassobreelalcancedeestas
normas y su impactoenelderecho
deproteccióndedatospersonales.
LacomisionadaJosefinaRomán

estimó quela reforma transgrede
losartículos 1*,14”,16”,y 133" ade-
más no esuna razónjustaelquese
establezcaelpadróncomoobligato-
rio,yaquetodaslaspersonastienen
derecho la identidad.
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Inaiimpugnarasolicitud

de datos biomeétricos
SE BUSCA PROTEGER LOS DATOS PERSONALES, ADVIERTE

 

Interpondrá
una acción de

inconstitucionalidad

antelaSupremaCorte
POR AURORA ZEPEDA

azepedaGgimm.com.mx

Por unanimidad de votos, el
pleno del Instituto Nacional

de Transparencia,Accesoa la
Información y Protección de

Datos personales (Inai) apro-
bó otorgarfacultadesal direc-

tor de Asuntos Jurídicos para
interponer una acción de in-

constitucionalidadante la Su-

prema Corte de Justiciade la
Nación en contrade las modi-

ficacionesque obligana usua-
rios de telefonía celular dar
sus datos biométricospara un
padrón que construirá el IFT.

Durante la presentación

del tema, la consejera pre-
sidenta, Blanca Lilia Ibarra

Lo anterior, porque los

amparos que algunos indivi-

que Inai,
como garante de dos dere-
chos, el de accesoa la infor-
mación y la protección de

datos personales, empren-
derá las acciones jurídicas

necesarias para garantizar la
protección de los datos per-
sonales de los ciudadanos.

duos empezaron a promover
sólo protegen a las personas

que los han interpuesto y no
a la población en general.

“Por el contrario, las ac-
ciones de inconstitucionali-

dad son medios abstractosde
control de la constitucionali-

dad, pues en el artículo 72,

primer párrafo de la ley re-

glamentaria correspondiente

se prevé que las resoluciones
que emite el máximo tribu-

nal en este tipo de procesos
podrán declarar la invalidez
de las normas impugnadas si
fueran aprobadas por cuan-
do menos ocho votos, lo cual

implica que, de lograrse la
votación referida, las nor-
mas declaradas inválidas no

podrán aplicarse y, en ese
sentido, la protección se ex-
tiende a todas las personas

que pudieran ser afectadas
por el texto legal que se con-
sidera contrario a nuestra

Carta Magna”,explicó Blanca
Lilia Ibarra Cadena.

Al exponer los argu-
mentos de la decisión, los

comisionados se refirieron a
al menos nueve elementos

que deberán analizarse en
cuanto a su constitucionali-

dad, por parte de la Corte.
Primero, laviolación al de-

rechoa la protección de datos

personales y biométricos, por
la obligación de otorgar esos
datos para el Padrón Nacional

Usuarios Mó-

vil. Segundo, la creación de
una vía diversa a los derechos

Arcos para rectificar y cance-
lar esos datos, tercero,la ob-
tención de datos biométricos,

según la ley vigente, requiere
de una orden judicialpara in-
vestigaciónde los delitos.

Cuatro, la violación de los

principios de seguridad y cer-
tezajurídicacon motivo de la
falta de definición precisa de
las facultades de las autori-

dades, requisitos claros para
acceder a la información que

integrará este padrón y de los
datos que serán recabados

para quedar contenidos en
éste,y cinco, el otorgamiento
de facultadesal IFT paraemitir

disposiciones administrativas
en materia de datos persona-
les,entreotros.

Por su parte, el comisio-

nado del Inai, Adrián Alca-

lá, señaló que la acción de

inconstitucionalidad que el
instituto presentará en con-

tra del Padrón Nacional de
Usuarios de Telefonía Celu-

lar tiene el propósito de que
la Corte resuelva si la entrega

obligatoria de datos perso-
nales para tener servicio ce-

lular, vulnera o no la certeza

jurídica,así como los princi-
pios de retroactividad, ido-
neidad y necesidad
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INAI,primero
en impugnar en
laCortepadrón
deloscelulares
* Violaderechoshumanos
deaccesoa lainformacióny
proteccióndedatos,señala

* Por unanimidad,
acuerda presentar recurso
de inconstitucionalidad

Interpondrá el Inai recurso contra
elpadrón deusuarios de telefonía

ARTURO SÁNCHEZ JIMÉNEZ

El InstitutoNacionaldeTranspa-
rencia, Acceso a la Información y
Protecciónde Datos Personales
(Inai)interpondrála primeraac-
cióndeinconstitucionalidadante
laSupremaCortedeJusticiadela
Naciónen contradelPadrónNa-
cionalde Usuarios de Telefonía
Móvil,puesconsideraquevulne-
ra losderechoshumanosdepro-
teccióndedatospersonalesy de
accesoa la informaciónpública,
consagradosenlosarticulos6 y16
delaConstitución.
En una sesión realizadaa dis-

tanciadelplenodelinstituto,que
avalóporunanimidadlamedida,
la comisionada presidenta del
Inai,BlancaLilia IbarraCadena,
expusoestemartes queel orga-
nismo advierteque diversas dis-
posicionesdeldecretoquecreóel
padróny quereformay adiciona
diversasdisposicionesde la Ley
Federalde Telecomunicaciones
“causanafectacionesde distin-
tostiposa losderechoshumanos
de accesoa la informacióny de
protecciónde datos personales
consagrados en la Constitución,
porcuyaefectividadcorresponde

velary protegera esteinstituto”.
Señalóqueen lareformasead-

vierten“problemasconstituciona-
lesrelacionadosconlafaltadepro-
porcionalidadenlaintervencióna
derechoshumanos,queimplicala
creacióndeunpadrónqueincluye
datosbiométricosdelaspersonas
usuariasdelserviciodetelefonía
móvil,enelque resultaobligato-
rio registrarseso penade lacan-
celacióndelservicio,medidaque
tambiéntieneefectosretroactivos

en perjuiciode personasque
cuentancon elserviciodetelefo-
nía móvildesdeantesdelaentrada
envigordelareforma”.

Otros aspectosobservadospor
el Inai, sostuvo Ibarra Cadena,
estánrelacionados“conel esta-
blecimientodeuna víadiversaa
losderechosARCO (acceso,recti-
ficación,cancelaciónyoposición),
cuyaregulaciónresultadeficiente
y conlafaltadeprecisiónrespec-
toa lasfacultadessobrelosdatos
delregistro,asícomoencuantoa
lainformaciónpersonalquedebe
ser proporcionadapor las perso-
nasusuarias”.
Además, las disposicionesdel

decreto afectan la libertad de
accedera información plural y
oportuna, asícomo la de buscar,

recibiry difundir informacióne
ideasparalascualeselEstadode-
begarantizarel derechoa todas
lastecnologíasdelainformacióny
comunicación,e impactanenelte-
ma dela identificaciónde lasper-
sonas,funciónquedeconformidad
con laLey GeneraldePoblación
corresponde a la Secretariade
Gobemación.
La comisionadapresidentasos-

tuvoque“paracumplirplenamen-
teconsu carácterinexcusablede
órganogarante,el Inai debeasu-
mirunaposiciónineguivoca”ante
lacreacióndelpadrón.
Al votarporunanimidada favor

de que el representantejurídico
del Inai interpongala controver-
siaconstitucional—queserátrami-
tadaen breve-,loscomisionados
Josefina Alcalá,
Julietadel Río, Oscar Guerra y

señalaron
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vistadelinstitu-
to es un excesola recolecciónde
desdeelpunto

datosbiométricosqueharáelpa-
drón, y agregaron queademás de
“ derechos—Ñ en
la Constitución,y quela reforma
contravienetratadosinternacio
nalesfirmadosporMéxico,como
la Convención Americana sobre
DerechosHumanos.
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PresentaráelINAIacción
deinconstitucionalidad
contraelPadrónde

UsuariosdeTelefoníaMóvil
[ AlejandroPáezMorales]

ElINAIsaleendefensade
datospersonales;vacontra
elPANAUTenlaCorte

“ Argumentaviolacióna principiosdeproteccióndedatospersonales,seguridad
y certezajurídicaenpadróndetelefoníamóvilaprobadoporMorena
[ AlejandroPáezMorales]

or unanimidad, el pleno
del Instituto de Protec-
ción deDatos Personales
(INAI) rechazó la creación

deun PadróndeUsuariosyTitula-
res de Telefonía Móvil (PENALUT)

con datos biométricos e instruyó
a laDirecciónGeneraldeAsuntos

Jurídicosdeeseórgano presentar
una acción deinconstitucionali-
dadantelaSupremaCortedeJus-
ticiadelaNación contraesemeca-

nismoaprobadopor lamayoríade
Morena enelLegislativo.

Dicho decretopublicado en
el Diario Oficialde la Federación
(DOF), el 16 de abril de 20121, es-
tablece la creación del P adrón
Nacional de Usuarios de Telefo-
nía Móvil y con elloentreg da-

un requisitopara eluso detelefo-
níacelular,

Paraesacontroversia,laDirec-
ciónGeneraldeAsuntos Jurídicos

esgrimirá como argumentos la
violacióna losprincipiosa lapro-
porcionalidad,elestablecimiento
deuna vía diversaa losderechos
ARCO, laviolaciónalderechoa la

proteccióndedatospersonalespor

tos biométricosde 122 millones
de usuarios como: huellas dacti-
lares,lecturadeirisy rostracomo

no una
paraelaccesoa dichosdatos.

Asimismo, la violación a los
principios de seguridad y cer te-
zajurídica,elotorgamientodefa-
cultadesal IFT enmateriadeda-
tospersonales,la restriccióna la

libertaddeaccedera información
porlaobligacióndelosusuariosde
entregardatospersonalesy datos
biométricosparatenerderechoal
uso deuna líneadetelefoníamóvil.

También,la violación al prin-
cipiodeno retroactividad,elotor-
gamientodefacultadesal IFT en
materiadeacreditacióndeidenti-
dadasícomola incompatibilidad
deobligacioneseinstrumentosin-
ternacionales,como la Conven-
ción InteramericanadeDerechos
Humanos.

DEFENSA.LapresidentadelINAI,
BlancaLiliaIbarraCadena,asegu-
ró que esteórgano es garante,pro-
muevey defiendedosderechoshu-
manosimprescindibles:elderecho
deaccesoa la infor macióny elde
laproteccióndedatospersonales.

Enesesentidoadvirtiósobrelos

“problemasconstitucionales”que
presentaestepadrón,relacionados

con entregadedatosbiométricos
deusuarios delserviciodetelefo-
nía móvilenelqueresultaobliga-

torioregistrarsesopenadelacan-
celacióndelservicio,medidacon
efectosretroactivosen perjuiciode
laspersonascuentanconesteser-
viciodesdeantesdeentradaen vi-
gordela reforma.

“Las disposiciones del decre-
to afectanla libertaddeacceder

a informaciónplural y oportuna,
asícomo ladebuscar,recibiry di-
fundirinformacióneideasparalas
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larelormaa laLeyFederaldeTele-
comunicacionesy Radiodifusión,
y la creacióndelPadrónNacional

cualeselEstadodebegarantizarel
derechodeaccesoa todaslastec-
nologíasdeinformacióny teleco-
municación e impactan en el te-
madela identificacióndelasper-
sonas”,agregó.

Porello,dijo,elINAI debeasu-
mir una posturainequívocasobre

deUsuariosdeTelefoníaMóvil.
La comisionadaJulietadelRío

Venegasconsideróque si bienla
reformapersigueun finconstitu-
cionalmentelegítimoqueesfacili-
tar la investigación y persecución
dedelitos.seadvierteque lame-
didadeentregadedatospersona-
lesy datosbiométricospararegis-
trar una línea telefónica“podría
no ser idónea”.

Por su parte, el comisionado
Adrián Alcalá Méndez conside-
róquela reformapuedesignificar
una violaciónal principiodecer-
tezajurídica,ademásdequepre-
sentauna dicotomíainsalvablepa-
ra losusuariosy titularesdelíneas
móviles:“Losdatos acambiodela
líneadeteléfonocelular",advirtió.

El 13 de abril, elSenado dela

Repúblicaconfirmólaaprobación
deuna reformaa la leydetelefo-
níamóvilparaobligara losusua-
riosy titularesdelas 126 millones
delíneasmóvilesactivasenMéxi-

coaotorgardatosbiométricos(co-
mohuellasdactilares,elirisdelos
ojos,lascaracterísticasdelrostroo
el tono de voz).

De acuerdoa la reforma,esos

datosbiométricos,queen algunos
casospuedenconsiderarsedeex-
tremasensibilidad,porlosriegos
cuya vulneraciónpuedenacarre-
rar en la integridad físicao en el
patrimonioeconómicoomoralde
sus titulares,serán integrados a
un padróndeusuarios y titulares
detelefoníamóvilqueadministra-
rá el InstitutoFederaldeTeleco-
municaciones (IFT).

Plagadadeviolacioneselpadróndeusuariosparausuariosdetelefoníacelular.
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USUARIOS DE CELULAR

INAI impugnará padrón
El Instituto de Transparencia, Acceso a

la Información y Protección de Datos

Personales irá a la Corte al considerar

inconstitucional la recopilación de

datos biométricos. Pág. 7

Inai va a la

Corte contra

el Panaut
ALFREDO MAZA Y MANRIQUE GANDARIA

 

El Instituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información y Protección de

DatosPersonales(Inai)aprobóinterponer
una acción de inconstitucionalidad ante la

Suprema Corte de Justicia de la Nación

(SCN) en contradel PadrónNacionalde

Usuarios deTelefoníaMóvil (Panaut),tras

advertir que estepodría causar afectacio-

nes a distintos derechos humanos.

“Advertimos que diversas disposicio-

nes de dicho decretocausan afectaciones

de distintos tipos a los derechos humanos

deaccesoa la informacióny protecciónde

datos personales consagrados en los artí-

culos 6 y l6 de nuestra Carta Magna”, dijo

Blanca Lilia Ibarra Cadena, comisionada

presidenta del Inai.

El sábado 17de abril entró en vigor el

decreto por el que se crea el Panaut y que

obliga a usuarios de telefonía celular a

entregarsu información personal y datos

biométricos (huellas dactilares,iris ros-

tro) a compañías prestadoras del servicio

para que a su vez la suban al nuevo regis-

tro, si es que quieren conservar su línea.

Mientras tanto,jueces federales espe-

cializados en telecomunicaciones comen-

Zzarona rechazar de manera masiva am-

paros en contra del Panaut. Hasta el mo-

mento han desechado 9 solicitudes y sólo

han admitido a trámite 86.

En todos los casos, el argumento para

rechazarlos es que la presentación del

amparo es prematura porque la reforma

legal todavía no causa afectaciones a los

clientes de telefonía celular.

Este martes,el juez Rodrigo de la Peza

rechazó otras 38 demandas de amparo al

considerar que la recolección de datos

biométricosy su registroen elPanautestá

supeditado a que el Instituto Federal de

Telecomunicaciones emita las disposicio-

nes administrativas de carácter general

correspondientes.
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INALinterpondra
Inconstitucionalidad
contraelPanaut

El NA interpondráacciónde
inconstitucionalidadantela (GSCN
contraelPadrónNacionaldeUsuarios
deTelefoníaMóvilenMéxicoHPANAUT.
Los sietecomisionadosdel INAI se
manifestaronencontradelpadróncon
datosbiométricosdeusuariosytitulares
detelefoníamóvil.>>3

Porunanimidad,INA!apruebaaccióndeinconstitucionalitadcontraelnadróndedatosbiométricos
En Sesión Pública,el Pleno del INAI determinó, por

unanimidad, interponer acción de inconstitucionalidad

ante la SN contra el Padrón Nacional de Usuarios
deTelefoníaMóvil en México HPANAUT.

Los siete comisionados del INAI, en la sesión del

pleno de este martes 27 de abril de 2021,se manifes-
taron por unanimidaden contra del padrón con datos
biométricos de usuarios y titularesde telefoníamóvil
y a favor de presentar una acción de inconstitucionali-
dad ante la Corte.

En la sesión del pleno del INAI de este martes 27
de abril,los comisionados del instituto de protección
de datos personales en México se manifestaron en
contra de la creación de un padrón de usuarios y ti-
tulares de telefoníamóvil con datos biométricos y a
favor de presentar una acción de inconstitucionalidad
en la Suprema Corte.

El pleno votó por unanimidad—7 votos a favor—
para instruir a la Dirección General deAsuntos Jurídi-
cos del Inai,como representantelegaldel organismo,a
diseñar y presentar una acción de inconstitucionalidad
ante la Suprema Corte contra la reforma del 3 de
abril.

Entre los planteamientos que trabajará la Dirección
deAsuntos Jurídicos del Inai se encuentran:

|.- La violación a los principios a la proporciona-
lidad.

2.- El establecimiento de una vía diversa a los de-
rechos ARCO.

3.- La violación al derecho a la protección de datos

personales por no considerar una orden judicialpara
el acceso a dichos datos.

4.- La violación a los principios de seguridad y cer-
teza jurídica.

5.- El otorgamiento de facultadesal IFT en materia

de datos personales.
6.- La restricción a la libertad de acceder a infor-

mación por la obligación de los usuarios de entregar
datos personales y datos biométricos para tener dere-
cho al uso de una líneade telefoníamóvil.
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y titulares de las 126 millones de líneas móviles
activas en México a otorgar datos biométricos
(como huellasdactilares,el iris de los ojos,las ca-
racterísticasdel rostro o el tono de voz).

Según la reforma, esos datos biométricos, que

en algunos casos puedenconsiderarse de extrema
sensibilidad,por los riegos cuya vulneración pue-
den acarrerar en la integridadfísicao en el patri-
monio económico o moral de sus titulares, serán

integrados a un padrón de usuarios y titulares de
telefoníamóvil que administraráel Instituto Fede-
ral deTelecomunicaciones(IFT).

La intención de los legisladores al crear este
padrón es ofrecer más herramientasa las instan-
cias de seguridad en México para combatir delitos,

como el secuestro y la extorsión, realizados con
apoyo de la telefoníamóvil,considerando que los
perpetradores de dichos crímenes estarán inscri-
tos en el padrón, identificadoscon sus

7.- La violaciónal principiode no retroactividad.
8.- El otorgamiento de facultadesal IFT en ma-

teria de acreditaciónde identidad
9.- La incompatibilidadde obligacionese instru-

mentos internacionales,como la Convención Inte-
ramericanade Derechos Humanos.

Así se manifestaronlos comisionados en contra
del padrón y a favor de la acción de inconstitucio-
nalidadcontra la reforma del 3 de abril de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,

que prevé la creación del padrón:Blanca Lilia Iba-
rra,en contra del padrón y a favor de la acción de
inconstitucionalidad.

FranciscoJavierAcuña,en contra del padrón y a
favorde laacciónde inconstitucionalidad.

JosefinaRománVázquez,en contra del padrón y
a favor de laacción de inconstitucionalidad.

Adrián Alcalá Méndez,en contra del padrón y a
favor de la acción de inconstitucionalidad.

JulietaDelRío Venegas,en contra del padrón y a
favorde laacciónde inconstitucionalidad.

Óscar Guerra Ford, en contra del padrón y a
favor de la acción de inconstitucionalidad.

Rosendoevgueni Monterrey Chepov, en contra
del padrón y a favor de la acción de inconstitu-
cionalidad

“Si bien la reforma persigue un fin constitucio-
nalmentelegítimoque es facilitarla investigacióny
persecución de delitos, se advierte que la medida

de entrega de datos personales y datos biométri-
cos para registrar una línea telefónica podría no
ser idónea”,alertó la comisionada Julietadel Río
Venegasen su turno.

El comisionadoAlcalá Méndez consideró que la
reforma puede significaruna violación al principio
de certeza jurídica,además de que presenta una
dicotomía insalvablepara los usuarios y titularesde
líneasmóviles:“Los datos a cambio de la línea de
teléfono

tra la reforma de la LFTR —que entró en vigor
el 17 de abril de 2021 tras el aval del presidente

López Obrador y su respectiva publicaciónen el
Diario Oficial de laFederación(DOF)— lleguea la
Suprema Corte significará,por sí mismo,un benefi-
cio de certidumbre.

“En la propia ponderación que realice la Corte,
entre el derecho a la protección de la privacidad
y el derecho a la seguridad pública,se ofrecerá
mayor certidumbre y confianza en los ciudadanos.
Y si se considera inconstitucionalidad la reforma,

habremosganado todos, por lamayor certezajurí-
dica”,dijoÓscar Guerra Ford.

Para confirmar la presentación de la acción de
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte, una

facultadconstitucionaldel Inai,faltabala votación
del pleno.

Cabe recordar que el 13de abril,el Senado de la

Repúblicaconfirmó laaprobaciónde una reformaa
la leyde telefoníamóvil para obligar a los usuarios
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PRESENTARÁNRECURSO
CONTRAPANAUT
EL PLENO DEL INAI aprobó interponer
unaaccióndeinconstitucionalidadpor
violacióna laprivacidad.Pág.8

PORLUISBENÍTEZ
El Instituto Nacional de Transparencia,

Accesoa la Información y Protecciónde
Datos Personalesdeterminópor unanimi-
dad interponeruna acciónde inconstitu-
cionalidadencontradelPadrónNacional
de Usuarios de TelefoníaMóvil (PANAUT).

La decisiónfuetomadadurantela se-
sión del pleno del INAI donde posterior-
menteelmecanismo fuepresentadoante
laSuprema CortedeJusticia de laNación.
El INA argumentó varios planteamientos
que serán trabajadosen la Dirección de
Asuntos Jurídicos de la institución, entre
ellosseencuentran:

Violación a los principios de propor-
cionalidad, establecimiento de una vía

diversa a los derechos ARCO, la violación

alderechoa laproteccióndedatosperso-
nales,violacióna losprincipiosdeseguri-
dady certezajurídica,elotorgamientode

facultades al Instituto Federal de Teleco-
municaciones (FT) en materia de datos

personales,así como la restricción a la
libertadde accedera la informaciónpor
laobligaciónde los usuariosdeentregar
sus datos personales y biométricos para
tener derecho a usar una línea de telefo-
nía móvil.

En total fueron siete los comisionados

quesemanifestaronencontradelpadrón
que son Blanca Lilia, Francisco Acuña, Jo-

sefina Román, Adrián Alcalá, Julieta del
Río Venegas, Óscar Guerra y Rosendoev-

gueni Monterrey.
Todos coincidieronque si bien la in-

tención de combatir la inseguridad me-
diante la posesión de una base de datos
biométricos es buena, el mecanismo no
eselmás adecuadoporque viola los prin-
cipios de privacidad.

“Sibienlareformapersigueun fincons-
titucionalmentelegítimoque es facilitar

la investigacióny persecuciónde delitos,
se advierteque la medida de entregade
datospersonalesy datosbiométricospara
registraruna líneatelefónicapodríano ser
idónea”,señaló Julieta del Río Venegas.

Por su parteÓscar Guerra dijoque “en
lapropiaponderaciónquerealicelaCorte,
entreelderechoa laproteccióndelapriva-
cidady elderechoa la seguridadpública,
seofrecerámayorcertidumbreyconfianza
enlosciudadanos.Y siseconsideraincons-
titucionalidadlareforma,habremosgana-
do todos,por lamayorcertezajurídica”.

El pasado 13de abril, con 54 votos a fa-
vor,49 en contray 10abstenciones,elSena-
doaprobóunareformaa laleydetelefonía
móvilqueseñalacomo requisitoindispen-
sableregistrarseen elpadrónde telefonía
parapodercontrataruna líneatelefónica.

De acuerdo con la reforma, se integra-
rá con los siguientes datos:número de
línea telefónica móvil, fecha y hora de la

activación, nombre completo del usuario,
nacionalidad, número de identificación
oficial con fotografíay Clave Única de
Población del titularde la línea,así como
datosbiométricosdelusuario. e
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Fueron
siete los
comisio-
nados que
se mani-
festaron
en contra
del padrón.
Especial
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*INCONSTITUCIONALIDAD

INAI LLEVA A
LA CORTE EL
PANAUT P30

 

NONOLA

AS

 
LLEVAALPAÑAUT

ALA CORTE.
*

AFECTA DISTINTOS
DERECHOS HUMANOS DE

ACCESO A LA INFORMACION
Y PROTECCION DE DATOS

PERSONALES EN LA
CONSTITUCION

POR ADRIÁN ARIAS

Instituto
Nacional de
Trans paren-
cia, Acceso a

ss la Información
y Protección

de Datos Personales (INAI) va a
impugnar ante la Suprema Corte
de Justiciade la Nación (SCN) el

Padrón Nacional de Usuarios de
TelefoníaMóvil (Panaut.

unanimidad de sus siete comisio-
una controversia

constitucional contra el padrón.
Se trata del primer litigio que una
institución autónoma promueve

para quela Corteanalice elPanaut.
El Heraldo de México adelantó

el pasado lunes 19de abril que el
padrón iba a terminar en manos
de la SCIN, ante la afectación que

implica para los usuarios y el riesgo
de crear una base de datos con
la información sensible de 126

Panaut
implica la violación al derecho a
la protección de datos persona-

El INAI consideró que el

les, por no considerar una orden

judicial para el acceso a dicha
información.

Asimismo, afecta la seguridad
y certeza jurídica de los usua-
rios, aunado a que se otorgan

facultades al Instituto Federal
de Telecomunicaciones (FT) en
materia de datos personales, una

atribución que no le corresponde
al organismo, ya que su función
es regular los mercados de tele-

comunicaciones y radiodifusión.

Además, el Panaut plantea una
vía diversa a los derechos ARCO,
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los cuales están previstos en la
Constitución y consisten en que
toda persona tiene derecho a la
salvaguarda de su información
personal y además, al acceso,

rectificación, cancelación y opo-
sición de los mismos.

La comisionada presidenta del
INAI, Blanca Lilia Ibarra Cadena,
opinó durante la sesión del pleno
que el padrón “causa afectacio-
nes de distintos tipos a los de-
rechos humanos de acceso a la
información y de protección de
datos personales consagrados en
laConstitución, por cuya efectivi-
dad corresponde velar y proteger
a este instituto”.

La comisionada Josefina Ro-

mán dijoque para efectos de iden-
tificación no es necesaria la reco-
lección delos datos biométricos. *

 

TELEFONÍA

126
* MILLONES DE USUARIOS
MOVILES HAY EN MEXICO.

 

 80%
* ESTÁNEN PLANES DE

PREPAGO.

 

OTROS
DANOS

* Las reglas
del padrón
atentan

contra la
libertad de
los usuarios
de acceder
a la informa-
ción.

* Ello,ante la

obligación
de entregar
sus datos

personales y
biométricos

para poder
usar una
línea de tele-
fonía móvil.
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Por unanimidad, el INAI decide ir a la
Corteeimpugnar padrón detelefonía

RAFAEL MONTES Y YANIN ALFARO

CIUDAD DE MEXICO

El pleno del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la In-

formación y Protección deDa-
tosPersonales(INAD) aprobópor
unanimidad presentaruna acción
deinconstitucionalidadcontralas

reformasa laLey FederaldeTele-
comunicacionesconlas quesecrea
elPadrónNacionaldeUsuarios de

Telefonía Móvil (Panaut), pues
consideraqueviolanumerosos ar-
tículosdelaCartaMagna.

Con elvoto afavor de los siete

comisionados del pleno,elorga-
nismo decidió someter a “exa-
men constitucional” los precep-
tos dedicha reforma para que sea
laSuprema Corte deJusticiadela
Nación laquedetermine si lo dis-
puesto en ellavulnera derechos
constitucionales.

La comisionada presidenta
del INAI, Blanca Lilia Ibarra, di-

jo que advirtieron que diversas
disposiciones deldecretocausan
afectaciones de distintos tipos a

los derechos humanos, al dere-

cho ala información y al depro-

teccióndedatospersonalesy vul-
nera los principios de seguridad
y certezajurídica por la faltade
definicióndelasfacultadesdelas
autoridades.

Recordó quelosdatosbiomé-
tricos, actualmente, solo sepue-
den obtener a través de una or-

denjudicial.
Ibarra agregó que “ade-

más afectanlalibertaddeacceder

ainformación plural y oportuna,

así como ladebuscar,recibir ydi-
fundir información eideas”atra-

vés de cualquiervía, en estecaso,
los teléfonos móviles, además de

otros argumentos.
Al respecto Jesús Romo, ana-

lista y director de la consultora
Telconomía advirtió que “esto
afectará a personas que no de-
seen dar sus datos al padrón y
quesí necesitan conservar su nú-

mero,como los empresarioso los

trabajadoresindependientes,pe-
ro alos usuarios deprepago real-
menteno selesestáponiendo un

castigo, cambian de chip, que es

muy barato,y asunto arreglado”.
El analista recordó que hace

unos añoslosdatosdelRenautter-

minaron enelmercadonegro.

 

CLAVES
   

Infracción legal
Especialistasafirmanque
elPanautviola elartículo6,

segúnelcualelEstadoga-
rantizaráelderechodeac-
ceso alas TIC, así como alos

serviciosderadiodifusióny
telecomunicaciones.

Más observaciones
Josefina Román, comisio-

nada del INAJL,asegura que
elpadrón deusuarios de
telefoníamóvil transgrede
los artículos 1,14,16y 133
delaConstitución.
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Presentará INAI acción de
inconstitucionalidad...

contra Padrón de Usuarios de

Telefonia Móvil
Comisionados

se pronunciaron
contra la creación

del padrón que
incluiría datos
biométricos de
usuarios, como
huella digital

e iris

Transparencia, Acceso a la Informa-

ción y Protección de Datos Persona-

les (INAD aprobó por unanimidad, interpo-
ner una acción de inconstitucionalidad

contra el Padrón Nacional de Usuarios de

Telefonía Móvil (Panaut).

Durante la sesión de ayer martes se pre-
sentó un proyecto mediante el cual se anali-

zó interponer una acción de inconstituciona-

lidad ante la Suprema Corte de Justicia de la

Nación (SCJN) contra el decreto por el que

se reforma la Ley Federal de Telecomunica-

ciones y Radiodifusión, publicado el pasado
16 de abril.

E pleno del Instituto Nacional de

La creación del Panaut fue aprobada con

el objetivo de combatir la extorsión, el se-

cuestro exprés y otros delitos, la información

contenida en el padrón podría ser consulta-

da por agencias gubernamentales sin nece-

sidad de obtener una orden judicial. De no

inscribir dicha información se podría blo-

quear y hasta cancelar la línea telefónica.
Su administración estaría a cargo del

Instituto Federal de Telecomunicaciones

(FT) e incluiría datos personales de los

usuarios de teléfonos celulares como su hue-

lla facial y digital e iris.

Ra+ur RAMIREZ



Uno más Uno

Sección: Nacional Página: 14

2021-04-28 02:32:35 713 cm2 $32,073.31 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

"Con la aprobación de este acuerdo, el INAI

ejercitará una función que le fue conferida a

efecto de exigir el respeto al contenido y

alcance de dos derechos humanos, como son

el derecho de acceso a la información y la

protección de datos personales", expresó la
comisionada Blanca Lilia Ibarra.

Desde hace semanas el Instituto Nacional

de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales advirtió que

el manejo del Panaut requiere del mayor

cuidado posible, ya que podría representar
riesgos para la protección de los datos per-
sonales.

"Se advierte un riesgo potencial al permitir

que el manejo de información de carácter

biométrico, para fines de identificación perso-

nal, pueda ser manipulada por un número

elevado de operadores de telefonía, pues se

presume que serán las propias empresas las
encargadas de recabar dichos datos", señaló

el INAI a través de un comunicado.

"Cualquier afectación o vulneración podría

generar daños significativos de una difícil o

imposible reparación, sobre todo, consideran-

do que los datos biométricos hacen referen-

cia a aspectos que permiten ser asociados, de

manera única, a una persona y, por ende,

constituyen características insustituibles",

añadió el Instituto.

INALO MONAmio th ..

Desde nuestro punto de vista, para efectos de identificación no se hace

necesaria la recolección del dato biométrico puesto que ya eviste

legalmente una base que debe contener dicha información, como lo es

el Registro Nacional de Población, 05m omany

 

NA A

Con la apreob  ón de esto acueno, el NA ejercitará una función que le

fue conf da a cfecto de mxigiral mspeto al contenido y alcance de dos

5, COMO son el derecho de acceso a la información y la

protección de dates personales, har

 

derechos humano  

 
 

mA ” . .

El NA teñe la esponsabilidad constitucional y social de interponer una

ón de incostuco naa en contra de las reformas a la Ley de  

 

lecoMunca ones, pues hay rones para cuesonar La

constitucionalidad y ls comenconalided de dea medida, Monteray

Chrno
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Si bien la reforma pertigue un tin constincionaimente legitimo que as

tación la investigación y persecución de delitos, se advierte que la

medida de entrega de Eo monales y biométricos para registrar

uma linea telefónica, podria no ser idónes, CUAD. o
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ElINAIinterpondráacción
deinconstitucionalidadcontra
lacreacióndelpadrónde
usuariosdetelefoníamóvil

e G. 60

Vulnera tratados y derechos:comisionados

 

INAL alista acción de
inconstitucionalidad
en contra del Panaut

Maritza Pérez

Al argumentar quesu aplicaciónsig-
nifica una agresión a los derechos hu-

manos, vulnera la protección de datos

personales y tratados internacionales
como elT-MEC, elpleno delINAI apro-

bó, por unanimidad, interponer una
acción de inconstitucionalidad antela
SCIN en contra de la creación del Pa-
drón Nacional deUsuarios deTelefonía

MóvilenMéxico(Panaut).
La comisionada presidentadel INAI,

Blanca Lilia Ibarra Cadena,argumentó
quelacreacióndeestepadrón deusua-

rios detelefoníacelularimplicaproble-
mas constitucionalesrelacionadoscon

lafaltadeproporcionalidaden

Ya que, además de que se incluyan

datos biométricos, las normas apro-
badas por elCongreso de laUnión ten-
drían efectosretroactivosen perjuicio
de quienesya contaban con elservicio.

Los comisionados del INAI semani-
festarona favor de instruir al director

generalde Asuntos Jurídicos como re-

presentantelegaldel institutoparaque
interponga el recurso ante la Suprema
CortedeJusticiadelaNación(SCN),
en contra del decretopor el que se re-
formany adicionandiversasdisposicio-
nes delaLey FederaldeTelecomunica-

cionesy Radiodifusión, publicadaen el
Diario Oficialde laFederación.

En su participación, la comisiona-
da Josefina Román advirtió, entre otras

cosas,queelPanautno tomaen

delmarco convencional y constitucio-
nal, en favor de un entorno económico

quebrinde seguridadjurídica.
Destacó que si se toma en cuenta el

tratado entre México, Estados Unidos

y Canadá(T-MEC),esnecesarioconsi-

derarun entorno económico quebrin

de seguridadjurídica tantoa los inver-
sionistas comoa los titulares.

Aunado a que México debe respetar
los parámetros interpuestosa nivel in-
ternacionalatravésdellamado Conve-

nio 108 del Consejo de Europa, el cual

tienecomo objetivogarantizar a cual-
quierpersona físicaelrespetodesu de-
recho a la vida privada con respectoal
tratamientoautomatizadode los datos

personales.

Por otro lado, elcomisionado Adrián

Alcalá resaltóque estanueva ley cuen-
tacon imprecisionessobrelaentregade

datosbiométricos,ya queno seespeci-
ficacuálesson losqueseentregaránpa-

ra la integracióndelpadrón y elproce-
dimiento paraaccederaellos.También
secuestionósobrelosefectosdeidenti-

ficacióndeestanorma ya que,explica-
ron los comisionados, no es necesaria la

recoleccióndedatosbiométricospuesto

queya existeuna base quedebeconte-
nerdicha informacióny laConstitución
estableceque debeser la Secretaríade

Gobernación laencargadadesu mane-

jo,por ello,sepodría vulnerar también
elprincipio de certezajurídica.

Según lo estipulado en la reforma
aprobadaalaLey FederaldeTelecomu-
nicacionesy Radiodifusión, lacreación
delPadrón NacionaldeUsuarios deTe-

lefonía Móvil tiene el objetivo de ini-
ciaruna basededatoscon información

de las personas, físicas o morales, titu-
laresde cada línea telefónicamóvil del

país,parapoder cruzar los datosantela
ejecuciónde delitoscomo la extorsión
telefónica.
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Los integrantes delinstitutoadvirtieronde lospeligrosquehayal tratardatospersona
lesy biométricossinlasmedidascorrectas.oro:ESPECIAL
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HTelecomunicaciones

Vancontra.
padrónmóvil

El Pleno del INAI aprobó recurrir ante la Corte
para presentar una acción de inconstitucionalidad
contra el padrón de telefonía móvil

or unanimidad, el ple-

P: del Instituto Nacio-
nal de Transparencia,

Acceso a la Información y

Protección de Datos Persona-

les (INAD) aprobó este martes

presentar una acción de in-

constitucionalidad contra las

reformas a la Ley Federal de

Telecomunicaciones y la crea-

ción del Padrón Nacional de

Usuarios de Telefonía Móvil

(PANAUT).

El organismo decidió some-

ter a “examen constitucional"

de la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación (SCJN) los pre-

ceptos de dicha reforma, pues

consideró que el PANAUT vio-

la numerosos artículos de la

Constitución.

“Se aprueba, por unanimi-

dad, interponer Acción de In-

constitucionalidad ante la Su-

prema Corte de Justicia de la

Nación, en contra del decreto

que reforma y adiciona diver-

sas disposiciones de la Ley Fe-

deral de Telecomunicaciones

y Radiodifusión, publicada en

el Diario Oficial de la Federa-

ción", indicó el organismo en

su cuenta oficial de Twitter

luego que los siete comisiona-

dos del pleno votaron a favor

de que la SCJN determine si

el padrón de telefonía vulnera

los derechos de los usuarios.

En la sesión, la comisiona-

da presidenta del INAI, Blanca

Lilia Ibarra, señaló que el de-

creto de la reforma a la Ley Fe-

deral de Telecomunicaciones

causa afectaciones a los de-

rechos humanos, al derecho

a la información y de protec-

ción de datos personales de la

ciudadanía.

En su participación, Ibarra

recordó que el INAI es el órga-

no garante en materia de pro-

tección de datos personales

y que los datos biométricos,

actualmente, solo se pueden

obtener a través de una orden

judicial.

INDIGO STAFF
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O Con laaprobacióndeeste
acuerdo, el INAI ejercitará una

función que le fue conferida a efecto de
exigir el respeto del contenido y alcance
de los derechos humanos, como son el
derecho de acceso a la información y la
protección de datos personales”

INAI

El INAI decidió someter a examen constitucional” de la SCJN los preceptos de dicha reforma.
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El Grupo Parlamentariodel Partido de la Re-
volución Democrática(GPPRD) en la Cámara de
Diputados saludó hoy la decisióndel InstitutoNa-
cionaldeTransparenciayAcceso a la Informacióny
Protecciónde Datos Personales(INAI),de sumarse
a quienes ya han interpuesto acciones de incons-
titucionalidadcontra el Padrón de Usuarios deTe-

lefoníaMóvil que entró en vigor el pasado 17 de
abril,y exigea los usuarioslaentregade sus datos
biométricos.

Tras señalarque la propiaONU ha rechazadola
recolecciónenmasade informaciónbiométricapor-

que incumplelos principiosbásicosde“necesidad”y
“proporcionalidad”,eldiputadoAntonio Ortega Mar-
tínezsostuvoque“estalegislacióncorre el riesgode
ser declaradainconstitucional”porque no es idónea

paralo quese argumentóquebuscancombatiry que
son dos delitos:Secuestroy extorsión.

Llamó“inocente”a laautoridadque haplanteado
esta Ley con el argumento de frenar los crímenes

anteriormentemencionados,puesdijoque lasban-
das dedicadasa no se limitaráncon los datos que

contenganlos aparatospues bastarácon lacompra
dechipsy teléfonoscelularesenelmercadonortea-
mericano,pasarloslafronterademodo relativamen-
te fácily evitarque se les detectepara continuar
con sus actividadesilícitas.

que “se darán miles de amparos en el país,y esta
Leypuedeir al costalde laCorte que,de hecho,ya
tiene acumuladosmás de 21 recursos de inconsti-

tucionalidadde ordenanzasigualde polémicas,con-

tradictoriasque jurídicamenteviolentanpreceptos
constitucionales”.

El perredistaaclaróademásque,en últimainstan-
cia,loscostos deestenuevoordenamientocorrerán

a cargode los compradoresde teléfonos,ya que las
empresasdeberánadquirirtecnologíade últimage-
neraciónpararecabarlainformaciónquese lesexige
y,deacuerdoconalgunoscálculos,podríanrepresen-
tar elequivalentea los dos milmillonesde pesos.

“No serán las empresas quienes paguen estos
activos,sino que se tendránque distribuiry habrá
un aumento en el valor de los teléfonosy de los

servicios.Y cuántasempresas,a cuálesse les otor-
gará laautorizaciónpara recabaresta información”,

enfatizóOrtega.
“Estamos ante una políticapúblicaque atenta

contra derechos humanos, la privacidad de las per-

sonas y pone en riesgo información única y muy
delicada...En elmundo-aseveróel legislador-sólo
18 países tienen esta obligaciónpara sus ciudada-
nos y curiosamentese tratade regímenescon una
estructura institucional débil, poco democráticos

o,

Padróndeusuariosdetelefoníamóvil,al
costalde laSCJN



La Razón de México

Sección: Nacional Página: 5

2021-04-28 04:27:23 301 cm2 $80,805.45 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Excesivo,solicitardatos biométricos,advierten

Inai resuelveimpugnar
elPanautantelaSCJN

PRESIDENTA delorganismoadviertequelareformaafectael
accesoa lainformacióny laproteccióndedatos;obligaciónno
esproporcionalalobjetivodecombatirladelincuencia,dicen

* Por OtiliaCarvajal
otilia.carvajalQOrazon.com.mx

1pleno del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de
Datos Personales (Inai) acordó

por unanimidad presentar una acción
deinconstitucionalidadantelaSuprema
CortedeJusticiadelaNación (SCJN)con-
traelPadrón Nacional deUsuarios deTe-
lefonía Móvil (Panaut) por solicitar datos
biométricos.

La acción de inconstitucionalidad se
presentaráen contradel decretoque re-
formay adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federalde Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 16

La comisionada presidenta Blanca
Lilia Ibarraadvirtió que estasmodifica-
ciones afectana los derechos humanos,
acceso a la información pública y la pro-
tección de datos personales.

El decreto,aseveró,contiene “proble-
mas constitucionalesrelacionadoscon la
faltade proporcionalidad en la interven-
ción a derechos humanos en la creación
de un padrón que incluye datos biomé-
tricos de las personas”.

En elmismo sentido, el comisionado
Rosendoevgueni Monterrey Chepov
consideró que no seobserva una relación
directaentreelcombatealadelincuencia
frentea la vulneración deprotección de
datospersonales.

Mientras que el comisionado Óscar
Guerra Ford dijo que en la ponderación
de la SCJN se definirán parámetros y
estándares que rijan la actuación de las
autoridades para generar mayor certi-
dumbre en los ciudadanos.

limitar el derechoa la información (...)
por cualquiermedio de expresión”.

Advirtióquecontarconunabase conlos
datosbiométricosde casi99 millones de
personasrequieregarantizarsu seguridad.

“Siestabase fueravulnerada,divul-
gada o vendida, habría una afectación
irreparable,no habríamanera de prote-
ger los datos que contiene, pues no hay
modo decambiarnuestros datosbiomé-
tricos”,alertó.

Al respecto,Julieta del Río Venegas
señaló que si bien sebusca agilizarla in-
vestigación de delitos,la entregade los
datos biométricos no es proporcional
a este

una violaciónalos artículos 6 y 16de la
Constitución.

Josefina Román manifestó que el
órgano autónomo consideró que la pe-
tición de datos biométricos es excesivo
para la identificaciónde una persona ti-
tulardeuna líneatelefónica.

En tanto,Javier Acuña llamas enfati-
zó que “elInai es la máxima autoridad
administrativa en el tratamiento de uso,
disposición, tránsito,circulación, aglu-
tinamiento, conservación de los datos
personales en elámbito de laFederación
y de manera exclusiva respecto a los da-
tos personales que se intercambiano se

“EL DECRETO referido permite advertir pro-
blemas constitucionales relacionados con la
falta de proporcionalidad en la intervención
a derechos humanos que implica la creación
deun padrón,que incluyedatosbiométri-
cos de las personas usuarias del servicio de
telefoníamóvil”
Blanca Lilia Ibarra Cadena
Comisionada presidenta del INAI
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ALISTAN RECURSO ANTE LA SCJN

Inalvacontrareformaque
pideausuariossushuellas

Problema. Consideran que

el decreto por el que se crea

el padrón de telefonía viola

los derechos de protección

Por considerar que existen violacio-

nes constitucionales y se vulneran

los derechos de protección de datos

personales y de acceso a la informa-

ción, el Pleno del Inai aprobó, por

unanimidad, interponer una acción

de inconstitucionalidad ante la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación

contra el Padrón Nacional de Usua-

rios de Telefonía Móvil (PANAUT).

De acuerdo con el Instituto Na-

cional de Transparencia, Acceso ala

Información y Protección de Datos

Personales (Inai), la reforma a la

Ley Federal de Telecomunicaciones

y Radiodifusión (LFTyR) “es vio-

latoria del derecho a la protección

de datos personales, al tratar datos

biométricos sensibles, trasgredir

los principios de proporcionalidad,

seguridad y certeza jurídica”.

Además, destacó el organismo,

“restringe la libertad de acceder a

información y otorga al Instituto Fe-

deral de Telecomunicaciones (FT)

facultades en materia de acredita-

ción de identidad que correspon-

den a la Secretaría de Gobernación;

y administrativas, en materia de

datos personales en posesión de

sujetos obligados y de particulares,

que corresponden al Congreso de
la Unión”.

La comisionada presidenta, Blan-

ca Lilia Ibarra Cadena, afirmó que el

Inai no puede ser ajeno a los aconte-

cimientos y decisiones que impactan
la vida y los derechos humanos de

las personas.

“El decreto referido permite ad-

vertir problemas constitucionales

relacionados con la falta de propor-

cionalidad en la intervención a de-

rechos humanos que implica la crea-

ción de un padrón, en el que resulta

obligatorio registrarse so pena de

la cancelación del servicio, medida

que también tiene efectos retroacti-

vos en perjuicio de las personas que

cuentan con el servicio de telefonía

móvil desde antes de la entrada en

vigor de la reforma”, apuntó.

ADVIERTEN RIESGO

El comisionado Francisco Javier

Acuña Llamas planteó que la acción

de inconstitucionalidad permitirá

someter a examen constitucional

de la SCJN las disposiciones de la

reforma para despejar las dudas

jurídicamente razonables sobre el

alcance de estas normas.

Mientras que el comisionado

Adrián Alcalá Méndez consideró

que la creación del PANAUT es un

tema preocupante, ya que puede

poner en riesgo los datos personales

que todas y todos entreguen a las

compañías telefónicas para contar

con un servicio de telefonía celular.

El comisionado Oscar Guerra

Ford aclaró que el Inai cuenta con

sobre

la constitucionalidad de la reforma,

mediante la valoración de los argu-

mentos que se presenten”, señaló.

atribuciones para interponer una

acción de inconstitucionalidad y

señalar las disposiciones de esta re-

forma que puedan contravenir lo

previsto en la Constitución, pero “es

el Poder Judicial quien, en última

instancia, debe pronunciarse
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CONFLICTO. La reforma pide los datos

biométricos de los usuarios de celulares.
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¿REQUIEREN DEPENDENCIAS POLÍGRAFO
DIGITAL CONTRA FAKE NEWS?

A finales del siglo pasado, las democra-
cias habían conseguido, en términos
formales, colocar al ciudadano como el
centro de la existencia del Estado y sus
instituciones. Sin embargo, el ciclón de la
globalización ha causado nuevos desas-
tres: la política y sus urgencias antide-
mocráticas se mezclan con los poderes
agigantados de las nuevas tecnologías y
amenazan el concepto del Estado clásico
democrático.

Paradójicamente, en “la era de la
información” la desinformación o las
fake news se propagan y adormecen los
sentidos de las sociedades, que prefieren
refugios aparentes, como el rechazo al
deber cívico o la fuga del Estado y sus
contornos de autoridad. En una atmos-
fera democrática o de libertades, esas
expresiones podrían caber dentro del
amplio saco llamado “libertad de expre-
sión”. Lo que nos ocupa es despejar si las
invectivas o declaraciones sin sustento
las pueden hacer las autoridades en el

ejercicio del mandato, pero dirigidas en
perjuicio de otras dependencias o institu-
ciones. En síntesis, si puede haber fuego
cruzado de falsedades entre el poder
público. Jurídicamente no es claro que las
organizaciones o corporaciones públicas
puedan resultar difamadas o calumnia -
das; en cambio sí, definitivamente, los
políticos, líderes sociales y funcionarios
públicos. Por eso, usaremos el elástico
término “infamadas” para reflexionar
si las instituciones y las dependencias

pueden sufrir esa suerte de menoscabo,
y luego ir a encontrar si se podría iden -
tificar como algo semejante a las figuras
delictivas difamación y calumnia.

En concreto: cuando las increpacio -
nes o acusaciones sin sustento contra

dependencias o instituciones públicas
provienen de otras instituciones y, peor
aún, de cualquiera de los poderes pú-
blicos. Durante los tormentosos cuatro

años de la presidencia de Donald Trump,
los comportamientos democráticos
en esa nación se fueron encogiendo a

niveles alarmantes, y el “estilo personal
de gobernar” del ahora expresidente de
Estados Unidos proveyó de un aluvión
de prácticas deleznables, incluidas las
de arrojar vituperios a las instituciones
públicas o entidades gubernativas que
no se colocaban solícitas y obedientes a
sus desplantes y caprichos propios de un
déspota; lo peor, elegido por la vía demo -
crática. La discusión seguirá, pero antes
de aquello, el investigador mexicano Luis
Angel Rodríguez, experto en tecnologías
de la información y sus implicaciones en
las administraciones públicas, propuso
crear un Polígrafo Digital” para ofrecer
una vía de defensa a personajes públicos

defenestrados por infundios provenien -
tes de los medios y las redes sociales,
pero recientemente, me confió que acaso
su propuesta sea útil para aliviar a las ins-
tituciones y dependencias, y esa cuestión
me motivó a plantear aquí si es posible
darle cauce.



Congreso de la Unión
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Lic.AndrésManuelLópezObrador,
PresidenteConstitucionalde los EstadosUnidosMexicanos
H.CongresodelaUnión
Lic.ArturoHerreraGutiérrez,
SecretariodeHacienday CréditoPúblico

SINDICATONACIONALDE PROFESORESDE
A la Opi nión Pública INVESTIGACIÓNCIENTÍFICAYDOCENCIADEL

INSTITUTONACIONALDEANTROPOLOGÍAE
HISTORIA

EXIGIMOS RESPETO Y CUMPLIMIENTO
A LOS DERECHOS LABORALES EN EL INAH

ElSindicatoNacionaldeProfesoresdeInvestigaciónCientíficayDocenciadelInstitutoNacionaldeAntropología
e Historia(INAH)hacepúblicoel incumplimientodeArtículosy Cláusulaslegalmenteestablecidasen nuestras
Condiciones Generales de Trabajo,Reglamentode Admisión, Evaluación,Promocióny de Concursos y
Exámenes de Oposición,y aquellaspactadasy firmadasen el Conveniode PrestacionesSocioeconómicas
2019-2021,porpartede las autoridadesdel InstitutoqueencabezaelAntropólogoDiegoPrietoHernández,
DirectorGeneraldel INAH. Esta omisióna sus responsabilidadescomoservidorpúblicorepresentauna grave
afectacióna nuestrosderechos laboralesconsagrados en nuestraConstitución,tratadosinternacionalesy
leyeslaborales.

CondicionesGeneralesdeTrabajo(CGT)

Exigimosrespetoy cumplimientoa nuestrasCGT que,enelCapítulo|,Artículo11,señalaquelaejecucióndel
incrementosalarialse debeefectuara partirdel1defebrero(queparaesteañoes del3.4%) sinquea lafecha
se hayapagado.
De igualmanera,lafaltaalCapítuloXI,Artículo65y CapítuloXII,Artículo76,queseñalanlaobligaciónpatronal
deentregarropadetrabajo,así comolosútiles,instrumentosy materialesnecesarios(herramientasdetrabajo),
los cuales se adeudan desde el 2020.

Reglamento de Admisión, Evaluación, Promoción y de Concursos y Exámenes de Oposición
(RAEPCEO)

Denunciamos la grave violaciónal TítuloCuarto,Artículo44 de nuestro RAEPCEO que señala que las
promocionespor cambiode categoríase haránefectivasen los años nones inmediatamentesubsecuentes,
de maneraquea 69 investigadoresquecambiaronde categoríaen 2019,se lesadeudael incrementosalarial
correspondiente,de eneroa septiembrede 2020.

Convenio de Prestaciones Socioeconómicas

Incumplimientodesde2020de lasCláusulasOctavay SexagésimaSextacorrespondientesa valescanjeable
porpublicacionesy reproduccioneseditadasporel INAH.

ClausulaDécimoSegunda BIS. Faltade cumplimientoen laentregade lasmedallasMaestroRafaelRamírez
e IgnacioManuelAltamiranopor30 y 40 años de servicio,quese adeudandesde2016,ignorandonuestros
derechosadquiridossustentadoseneldecretodecreacióndelaSecretaríadeCultura,cuyoTransitorioTercero
establecequelosderechoslaboralesdelostrabajadoresquequedenadscritoso coordinadosaestaSecretaría,
serán respetadosen todomomento.

Exigimos se cancele la contrataciónde trabajode investigaciónbajo los requerimientosestablecidospor
adjudicacióndirectaen tantodichomodeloes contrarioy violatorioa las normas laboralesque rigenal
INAH. Exigimosque los procesosde contrataciónse apeguena las condicionesgeneralesde trabajoy a los
reglamentosdeadmisión.

¡PRONTOPAGOYA!
INSERCIÓN PAGADA 
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La peor segquíaen años....
y el país, sin Fonden

Enoctubrepasado,ainstanciasdelpresidenteAndrés Manuel
LópezObrador,elCongresodelaUnióndioaltrastecon109
fondosy fideicomisos,paraqueelgobiernofederalpudiese
disponerdelos68 mil478millonesdepesosquecontenían.

La justificaciónfuequesemanejabandeformacorrupta.
Ensuconferenciadel8 deoctubre,elmandatariofustigóalos
legisladoresqueseoponíana ladesaparicióndelosfideicomi-
sos—“eslamentablequeesténdefendiendoaladrones”,dijo—
y ofreciódaraconocer,“endiezdías”,laspruebasdelosmalos
manejos,“paracontestaraesosquelapasanobstaculizando,
impidiendoqueselleveacabounareformaparaterminarcon
lacorrupción”.Eso nuncaocurrió.

EntrelosfideicomisosquedesaparecieronestánelFondo
paraelCambioClimático(109millonesdepesos)y elFondo
deDesastresNaturales(6mil861millonesdepesos).

ElPresidenteaseguróquelaextincióndelosfideicomisos
no implicabaqueelgobiernofueraaabjurardesus respon-
sabilidadesfrenteasusbeneficiarios.Hoyelpaísenfrentauna
gravesequíaen84% delterritorio,comonoseveíadesde2011,
y quehadejadoimágenesdramáticascomoladesecaciónde
lagosy lagunas.

 
  Lacosaesqueesosrecursosyahansidodestinadosaotros
efectos.El Fonden—creadoen1996,luegodequesebatalló
paraencontrardineropúblicoparaafrontarlasconsecuencias
deloshuracanesOpal yRoxanne no existeya.

Hoyeslasequíaextrema,quetienea laspresasdelSistema
Cutzamalapordebajode lamitadde su capacidad.Mañana
puedeseruna inundación,comolaqueincomunicóCiudad
delCarmenen 1995.Esos fideicomisosteníanrazónde ser,
paraqueactividadesesencialesno dependierande lasprio-
ridadespresupuestalesdeunaadministración.

Lafaltao lasobreabundanciadeaguason,enmuchosca-
sos,resultadodelcambioclimático,unfenómenodestructivo
queelgobiernodela4Ttampocohaqueridotomarenserio.

* BUSCAPIÉS
*Ifyou buildit,theywillcome(silo construyes,ellosvendrán)

queloacusa.Laconclusiónesque,para
elpartidodelgobierno,Huerta esdesechablemientrasque
aSalgado algoseledebe.Unorenunciaasucandidaturay el
otroseaferradesesperadamentea ella.Aquíimportaelpoder,
no lasvíctimas.
*En cuatroestadosde India —Assam,Kerala,TamilNadu y
BengalaOccidental- losciudadanoshanidoa lasurnaseste
año pararenovarsus respectivasasambleaslegislativas.En
ese país,las votacionesse realizanpor etapas,en muchas
fechas.Comenzaronel27 demarzoy terminaránmañana
jueves.Entreesoscuatroestadossuman253millonesdeha-
bitantes.Lascampañashantenidomítinescongrandesmul-
titudes.Algunosexpertoscreenquedichasconcentraciones
hansidoun factorenelrepunteexplosivodecasosdecovid.
En BengalaOccidental—99millonesdehabitantes,tenían
milcasosdiarioshaceun mes;el18deabrilya tenían12mil.
A tomarseen cuenta.

susurranvoces granjeroRay atrazarun
diamantedebeisbolensumaizalparaquevayana jugarallípe-
loterosmuertos(FieldofDreams,1989).Deesomeacordéalver
enredessocialeslasimágenessatelitalesdelosterrenosenlos
queseedificaelaeropuertoFelipeÁngeles,enSantaLucía,Es-
tadodeMéxico.Enmediodelpáramo,sobresaleuncampode
pelotadecéspedverdísimo.Aúnnosesabesienelaeropuerto
delossueñosdelPresidentevayana aterrizarlosaviones—él
parececreerquesí, peroalmenosyasepuedeiramacanear.
*El diputadoSaúl HuertaCorona y elsenadorcon licencia
FélixSalgado Macedonio estánacusadosdedelitossexua-
lessimilares.Sinembargo,paralaorganizaciónpolíticaenla
queambosmilitanMorena -, lospresuntoscrímenesdeuno
merecenunprocesodesanciónexpeditomientrasquelosdel
otropuedenserdescartadosalpuntodedeclararfallecidaa
unadelaspersonas
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ACADEMIA |16
Paralainvestigacióncientífica
sonindispensablesparticipación
democrática,mecanismos
autónomosdeconsultay
colaboraciónentreelgobiernoy
otrossectores,señalanexpertos
[ AntimioCruz]

Gobernanzadelsistemadecienciadebeser
pluralparanoanularsucapacidad:expertos
“ ExistenconsensossobreloimportantequeescontarconunapolíticadeEstadoenCiencia,Ecnologíae

Innovaciónparaalcanzarobjetivosa largoplazo,señalaGabrielaDutrénit,excoordinadoradelFCCyT
[ AntimioCruz]

|sistemadeinvestigación
científicaen México tie-
neactoresmuydiferentes
entresí,queprocedende

laacademia,elgobierno,la inicia-
tivaprivaday elsectorsocial,por
esoesindispensableque la nueva
LeyGeneraldeCienciacuentecon
mecanismosquepermitanla par-
ticipacióndemocráticaenla toma
dedecisionespara quedeesafor-
ma haya mayor aceptación de to-
doslosactores.Así loseñalóayer
la sociólogay doctoraenciencias
políticasCristinaPuga,delaUni-
versidadNacional Autónoma de
México (UNAM), durante el se-
gundo día de las Jornadas de re-
flexiónsobreel sistemadeCien-
cia,Tecnología e Innovación que
necesitamosparaelfuturo.

El encuentro,convocadopor

diezuniversidadespúblicasy privadas de
México,tendráuna duracióndecincodías
en losqueseabordarán 13 aspectosdife-
rentes que debeincluir la nueva Ley Ge-
neral de Ciencia, Tecnología e Innovación.
Este nuevo marco normativo tieneque se
aprobadoporelCongresodelaUnión debi-
doa una ordenquesedieronellosmismos
enmayode2019 cuandorefomaron elar-
tículo3oConstitucional.

En la mesa de ref del

martes participaron cuatro ponentesy
cuatro comentaristasque enfocaron su
mirada y análisis alrededordeltema Go-
bierno y GobernanzadelsistemaCTI Co-
mo ponentesexpusieron GabrielaDutré-
nit, ex coordinadora delForo Consultivo
Científicoy Tecnológico (FCCyT) e inves-

tigadoradela UniversidadAutónoma Me-
tropolitana (UAM); Guillermo Funes, pre-
sidentede la Asociación Mexicana deDi-
rectivosdela Investigación Aplicada y el
Desarrollo Tecnológico (ADIAT) y miem-
brodela Comisión deCámaras Industria-
les (Concamin); Cristina Puga, investi ga-
doray profesoradelaFacultaddeCiencias
Políticasy Socialesdela UN AM, y Carlos
Iván Moreno, profesorde la Universidad
de Guadalajara (UdeG) y coordinador de
la RedUniversitariadeJalisco.

Estamesafueenriquecidacon lasobser
vaciones decuatrocomentaristas,JorgeCa-
dena,dela UNAM: LorenaRuano,delCen-
trode Investigación yDocencia Económica
(CIDE). Alberto Olvera de la Universidad Ve-
racruzana (UV) y Óscar Contreras del Cole-

giodelaFronteraNorte(Colef).
La doctora Dutrénit, dijo que existen

consensossobrelo importantequeescon-
tar con una políticadeEstadoen Ciencia,
Tecnología e Innovación para alcanzar ob-
jetivosa largoplazo,peroha faltadoentrar
aldetalledela construccióndeesapolítica,
sobrelacual sepuededecirquedebeser“de
largoplazoeindependientedelas adminis-
traciones”.También subrayóla importan-
ciadequeenla tomadedecisionespartici-

innovación en México no estáavan-

pela mayorcantidaddeactores,por loque
semanifestópormantenerlaexistencia

delForo Consultivocomomecanismoau-
tónomo y permanente deconsulta de to-
dos los actores.El ingenieroGuillermoFu-
nes,deADIAT dijoquehaymucho datosde
que la

zando a la misma velocidad que
en otrospaísesy una posiblecau-
sa deestoesla faltadecompren-
sión dequiénesson todoslos ac-
toresdelsistemadeCTI puesun
ejemploesquesedejadepercibir
laimportanciadelasdinámicasde
ofertaydemandacuandosehabla
dela interacciónentreacademiay
empresas,y faltaclaridadalexpli-
cara quéserefierenlosgobiernos
cuandohablandetemaspriorita-
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esmás
que gobernabilidad,que se refie-
re a un gobiernoatiendedeman-
dasy lasresuelve.La gobernanza

riospara
La doctoraPuga,dela UNAM

dijoque la gobernanzaes la for-
ma degobiernoque lasdiferentes
organizacionessepuedendarpa-
ra compartir responsabilidadesy
tareas.“Esdecirquegobernanza
es más que la conduccióndeun
proceso:esoesgobierno.Y

es coordinación y la dinamica social misma
laha vueltoindispensable”,indicóla soció-
logauniversitaria.

EldoctorCarlosIvánMoreno,delaUni-
versidaddeGuadalajara,señalóque para
queuna sociedadrealmentesebeneticiede
los avancesdelconocimientoy la innova-
ción hay que partirdeun ambientedeco-
laboracióny confianzaentreelgobiernoy
lossectoresprivadoy social,pueselgobier-
no no puedehacersecargosolodetodala
inversióny trabajoqueserequiereparabe-
neficiara la sociedadcon eln uevoconoci-
miento.Lasreflexionescompletasdelospo-
nentesy losconferencistaspuedensercon-
sultadaspor todoelpúblicoen la dirección
de internet:https://www.¡youtube.comwat-
ch?v=khAiPrjJA

Jomadas de Rellexión SODre el Sistemi de Liéncia, Tecnología e Innovación [ *.
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Zaldívar aguarda

decisión de Corte
El presidente de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, Arturo

Zaldívar, reiteró su decisión de no

expresarse sobre la ampliación de

su mandato, que fue aprobada por

el Congreso de la Unión, junto con

la reforma judicial a través de un

artículo transitorio incluido de úl-

timo momento.

“Como juez constitucional no

me mueve la opinión que de mí se

tenga, sino un sentido de respon-

sabilidad. Pese a los llamados a la

politización, mi deber es mante-

nerme imparcial, para asegurar la

legitimidad de los mecanismos de

control constitucional”, escribió

el ministro presidente en Twitter.

Por otra parte, la coordinadora

del PRD en la Cámara de Diputa-

do, Verónica Juárez Piña, advirtió

que al asumir López Obrador que

no hay ministros con la capacidad,

honorabilidad y disposición para
instrumentar la reforma al Poder

Judicial que no sea Zaldívar, es

una ofensa al Poder Judicial y un

pretexto para controlarlo.

Dijo que con la expresión emiti-

da por éste de que la reforma será

“letra muerta” si no se prolonga la

presidencia de Zaldívar, el Presi-

dente “se quitó la máscara” y dejó

en claro que él dio la orden de in-

cluir la ampliación del mandato al

periodo del ministro y de los inte-

grantes del CJF. /JORGE. LÓPEZ
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ApruebanLeyde
ConsultaPopular;
consideraSenado

laabstencióncomo
intencióndevoto

Esta figurano aplicaen
temas de prolongación

demandatopresidencial
ode seguridadnacional,

entreotros

EntreACUSACIONESdelaoposicióndetram-

posaymaniquea,elSenadoaprobóla
LeydeConsultaPopular,queincorporan
laabstencióncomosentidodelvoto,lo
queprovocóairadasprotestasalacusar

queesamedidatieneunapuertatrase-
ra,puesbuscalegitimardecisionesque
pretendenavalarsemedianteestemeca-
nismodelaconsulta.

“EsTeDICTAMENabrelaposibilidaddeque
lasy losciudadanosvotenporlaabs-
tenciónenunejerciciodeconsulta,una
previsiónenaparienciainofensiva,que
podría,sin embargo,tenergravescon-
secuenciasenlalegitimidaddelasdeci-
sionesquepretendanavalarsemediante

estafigura.(...)Losciudadanosqueno

emitieransuopinióny sedecantaranpor
laabstenciónestaríanvalidandodefac-
tounaconsultahaciendovinculanteesa
decisiónquefinalmenteseríaladecisión
deunaminoríaquesehubieraexpresa-

doporel síoporelno"advirtiólasena-
doradelPAI,ClaudiaRuizMassieu.

En¡anTo,elsenadordeMovimientoCiu-
dadano,NoéCastañón,recalcóque“la
abstenciónnoesunaopciónaconsul-
tarniavotar,“Vincularelresultadoa
40% tomandoencuentalaabstención
esdesnaturalizarlapropiaconsultapo-
pular",acusó.

Con91votosafavory24encontra,la

mayoriadelSenadoaprobólareglamen-
tacióndelaLeyFederaldeConsultaPo-
pularparaestablecerlacomouninstru-
mentodeparticipaciónciudadanapara
temasdeinterésnacionaloregional.

Loscameosavaladosalalegislaciónesta-
blecenquelaconsultaoconsultaspo-
pularesaqueconvoqueelCongresode
laUnión,serealizaránelprimerdomingo
deagostoylapeticióndeberáserapro-

Cámaradel

Congresodentrodeunplazode20días
naturales.

LosresulTADOSdelaconsultapopularse-
ránvinculantesparalospoderesEjecuti-
voyLegislativo.

DentroDelostemasquenopodránserob-
jetodeconsultapopularseencuentran
lapermanenciaocontinuidadenelcar
godelaspersonasservidoraspúblicas

deelecciónpopular;temasfiscalesylos
relativosalPresupuestodeEgresosdela
Federación.
“EXPRESAMENTESEprohibeelqueseconsul-
telaprolongacióndeltiempodeman-
dato,esdecir,nocabelaposibilidadde
quevíaconsultapopularsepuedaque-
rerprolongareltiempoqueduraelPre-
sidentedelaRepúblicaoalgúnotrocar
go,esimportantedecirloparaquenose
generentelarañas",establecióelpanista
DamiánZepeda.(AlejanoroPáez).
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Avalan cambios a la Ley de Remuneraciones

 

Acuerdan fórmula para calcular
el salario delpresidente

RolandoRamos

El pleno delSenadoaprobópor9%vo-
tos de Morena, PAN, PVEM, PT y PES, y
28 del PRI, MC y PRD en contra, la ex-
pedición de laLey Federalde Remune-
racionesde los Servidores Públicos que
prevéque ningún servidor recibiráre-
muneración o retribución para el des-
empeño desu función, empleo,cargoo
comisión mayor a laestablecidaparael
presidentede laRepública.

La nueva ley, remitida al Ejecutivo
federalpara su promulgación, estable-
ce que la remuneración anual máxima
presidencial se determinará el primer
año delsexenioy “serálaqueresultede
multiplicar el Producto Interno Bruto
percápitadereferencia”por elresultado
delpromediodelProductoInternoBruto
percápitadelosúltimos cinco ejercicios
fiscales anteriores concluidos, traslada-
dos apreciosdelaño encurso,y elindi-
cadorquerepresentaa

laAdministración PúblicaFederalcen-
tralizada,“máslasuma delaguinaldode
40 días sin deducción alguna, equiva-
lentea dividir elmonto del cálculoan-
teriorentre360 multiplicadopor 40”.

En los años subsecuentes al primer
año, la actualizaciónpresupuestariade
dicharemuneraciónserealizaráconfor-
me a lapolítica salarial generalpara el
ejerciciofiscalcorrespondiente,la cual
no deberáexcederdos veceselvalor de
laestimacióndela inflaciónanual,pre-
cisaelartículo12.

Y que,en caso de una variación ne-
gativaenlainflaciónanual,laactualiza-
ción no podrá sermayor a2por ciento.

Si elcálculodelaremuneraciónanual
máximadelprimerañodegobiernodela
administracióndelEjecutivofederalesin-
feriora ladelañoprecedente,éstapodrá
actualizarse,pero no más de2%, confor-
me ala

Viáticos y apoyos
“Seconsideraremuneración o retribución

todapercepciónenefectivoo en especie,

incluyendodietas,aguinaldos,gratifica-
ciones,premios, recompensas, bonos, es-
tímulos,comisiones,compensacionesy
cualquierotra,conexcepcióndelosapo-
yosy gastossujetosacomprobaciónque
seanpropiosdeldesarrollodeltrabajoy
losgastosdeviajeenactividadesoficiales.

“No partedelaremuneración
los recursosquepercibanlos servidores
públicos, en términos de ley, decreto
legislativo,contrato

gado a legislar en la materia,en acata-
miento deuna sentenciade laSuprema
CortedeJusticiadelaNación(SCIN)
para establecercriteriosobjetivospara
determinarcuántodebeganareltitular
delpoder Ejecutivofederal.

“Con lapresenteminuta, se advier-
teque son atendidos y subsanados los
planteamientosdelplenodelaSC, en
cuantoaque,sedesarrollanloscriterios
deadecuacióny proporcionalidad”,ci-
taeldecreto.

Al fijarlaposicióndelPRI, MC y PRD
ante la asamblea, Claudia Ruiz Massieu
Salinas, Dante Delgado y Miguel Án-
gel Mancera, respectivamente, coin-
cidieronen que lanueva ley no acatala
sentencia de la Corte y, por tanto, se-
rá declarada inconstitucional, tal como
sucediócon lavigente.
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La enmienda fue
avaladapor90
votosa favorpor
28 en contra.
FOTO:ESPECIAL
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Alianza, para
encauzar al

país, afirma
Héctor Larios
Secretario panista

sostiene que gobierno

actual es el peor en

los últimos 80 años

—metropolieluniversal.com.mx

El secretario general del Partido

Acción Nacional (PAN), Héctor

Larios Córdova, dijo que los can-
didatos de la Alianza por México
son una alternativa frente a los

malos gobiernos y que la actual
administración ha sido la peor
en los últimos 80 años.

Durante un recorrido por ca-
lles de la colonia Pedregal de

Santo Domingo, en Coyoacán,
donde acompañó al candidato
Giovanni Gutiérrez, el secretario

general del PAN refirió quesilos
partidos no se hubieran aliado

hubiera sido poco probable “en-
cauzar” el ritmo que, según ma-
nifestó, lleva el país.

“Si no nos aliamos era poco

probable que pudiéramos en-
cauzar el rumbo que tiene el

país que va verdaderamente en
deterioro, cada día más desem-

pleo, cada día se gasta menos en

programas sociales y se gasta
más en cosas, en trenes mayas,
en aeropuertos, en cosas que se
tiran a la basura, en refinerías.

Nosotros queremos reforzar los
programas sociales, invertir en

la gente”, mencionó.
Héctor Larios sostuvo que el

actual gobierno es el peor en los
últimos 80 años de la historia del

país, pues acusó que acabaron

de medicinas y “práctica-
mente con todo, ya nada funcio-

con el sistema para la distribu-

ción

na y las consecuencias las esta-

mos pagando prácticamente to-
dos los mexicanos.

“No tengo ninguna duda de

que es el peor gobierno. He-
mos tenido malos gobiernos,

pero yo no veo a ninguno que
haya hecho tanto daño, hubo

algunos que han robado mu-
cho dinero como el de Peña

Nieto. Pero no destruían nada

más para tirar el dinero, aquí

[se] destruye”, señaló.
Dijo que el candidato del PAN

a la alcaldía Coyoacán, Giovanni

Gutiérrez, es una opción de cam-

bio ante los malos gobiernos por

lo que pidió a los vecinos que

acompañen sus propuestas.
“Le podemos dar mejores

gobiernos a la ciudadanía
cuando nos unimos ante las

alternativas de destrucción

que tiene este país”, indicó.
Por su parte, Giovanni Gu-

tiérrez agradeció que este
martes el secretario general
del PAN, así como el secreta-

rio general adjunto, Christian
Lujano, se sumaran a las ca-
minatas que realiza casa por
casa en la demarcación.

Sostuvo que Coyoacán nece-
sita de un equipo de servidores

públicos comprometidos, que
representen una alternativa real

para enderezar el rumbo, com-

bata la corrupción y busque op-
ciones contra la inseguridad,
que se vive todos los días en la
alcaldía del sur de la capital. e

HÉCTOR LARIOS CÓRDOVA
Secretario general del PAN

“Sino nos aliamos

era poco probable

que pudiéramos
encauzar el rumbo

que tiene el país que
va verdaderamente
en deterioro

KEVIN RUIZ
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Giovanni Gutiérrez y Larios, en

el Pedregal de Santo Domingo.

ESPECIAL
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0 QUERÉTARO

Nurl,enrecuperacióntras
incidentecerebrovascular
Candidato a la gubernatura por el PAN y Querétaro Independiente se reporta
estable y fuera de peligro, detallan médicos. Retomará su campaña

Santiago de Querétaro.—
Mauricio Kuri González, candi-
dato del Partido Acción Nacio-

nal (PAN) y Querétaro Indepen-
diente (QD a la gubernatura de la
entidad, sufrió un accidente ce-

rebrovascular leve y de acuerdo
con el informe médico presen-

tado, se reporta estable, fuera de

peligro y listo para retomar su
campaña electoral.

En conferencia de prensa,

Agustín Dorantes Lámbarri,
presidente del Comité Directivo
Estatal del PAN y coordinador
de la campaña de Kuri González,

informó que este accidente se re-
gistró alrededor de las 15:00 ho-
ras del pasado lunes.

Asimismo, se aclaró que al ser
un accidente leve no dejará nin-

guna clase de secuelas. Tam-
bién se comentó que el trata-
miento se proporcionó a tiem-

po, por lo que se pudo prevenir
una situación de gravedad.

permito a la
sociedad y a los medios de co-

municación que el día de ayer
[lunes], alrededor de las 15:00
horas, nuestro candidato Mau-
ricio Kuri sufrió un accidente

vascular leve, como lamenta-

blemente le ocurre a uno de ca-
da cuatro mexicanos.

“Fue traslado de su domicilio

alHospital Ángeles de laCiudad
de Querétaro para ser atendido

por su médico familiar”, infor-
mó Agustín Lámbarri.

El doctor César Altamirano,

médico de cabecera, explicó que
registró debilidad en la mitad iz-
quierda del cuerpo y le fue de-

tectada una arteria ligeramente

obstruida, misma que se liberó
con un catéter.

El doctor Altamirano, quien
es médico de la familia Kuri

desde hace 15 años, explicó que
el candidato ingresó a su con-
sultorio con la debilidad en la

mitad izquierda del cuerpo y

también con mareo, por lo que
recibió tratamiento “de mane-

ra inmediata y oportuna”.
De la misma manera, mencio-

nó que una de las arterias del ce-
rebro se vio ligeramente obstrui-

da, lo que generó mareos.
De acuerdo con la estadística

médica, en México una de cada

cuatro personas que son mayo-
res de 50 años presentan este ti-

po de episodios.

“Al candidato le fue detecta-

do, y posteriormente tratada,

próximas

una arteria cerebral ligeramen-

te obstruida; el procedimiento
se realizó a través de un catéter

y medicamento. Antes y duran-
te la recuperación del trata-

miento, Mauricio estuvo cons-

ciente, lúcido, y las molestias

fueron desapareciendo”, expli-
có el médico.

Agregó que el candidato se
encuentra en observación para
ser dado de alta en las

horas y se espera que este miér-

coles salga del hospital que se
ubica en la capital queretana.

La información que arrojaron
los estudios complementarios
detalla que la salud de Kuri Gon-

zález “es puntualmente buena,
está sano y totalmente fuera de
peligro, por lo que no tendrá
ninguna clase de secuelas”.

MARITTZA NAVARRO

Corresponsal

—estadosQeluniversal.com.mx



El Universal

Sección: Nacional Página: 12

2021-04-28 02:55:13 433 cm2 $48,476.15 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

En ese sentido, el equipo
médico, así como el equipo de

campaña de Mauricio Kuri, rei-

teraron que —al ser un episo-
dio leve— no tendrá impedi-
mento de retomar, a la breve-

dad, sus actividades de campa-

ña; asimismo, refirieron que
este cuadro se pudo deber a la

carga de trabajo y estrés que ha
sufrido el político durante las
últimas semanas.

“A este momento el reporte

médico nos reporta lo siguien-
te: está totalmente fuera de pe-

ligro, no tenía antecedente al-

guno que nos indicara que esto

pudiera suceder, siempre ha si-
do un hombre sano y su estado
de salud fue evaluado con prio-
ridad por un servidor.

“Afortunadamente no ten-

drá secuelas de este episodio,

esperamos que el paciente sea
dado de alta mañana por la
mañana en excelentes condi-

ciones generales”, puntualizó
el doctor Altamirano.

Por último, a través de re-
des sociales, la Asociación de
Gobernadores de Acción Na-
cional (GOAN ) manifestó su
apoyo a Mauricio Kuri; co-

mentó que esperan que regre-
se a sus actividades de cam-

paña a la brevedad para “se-
guir ganando la confianza de
las y los queretanos”. e

¿QUÉLESUCEDIÓA KURI?

Te explicamos qué es un acci-

dente cerebrovascular (ACV)

* Un ACV ocurre cuando el flujo

de la sangre en alguna parte del

cerebro se detiene.

* Se puede manifestar desde un

cuadro leve, hasta uno severo.

* Existen dos tipos de ACV: el is-

quémico, causado por un coá-

gulo de sangre que bloquea un

vaso, y el hemorrágico, que es

cuando un vaso se rompe.

1
DE CADA 4

personas

mayores de 50

años presen-

tan accidentes

cardiovasculares,

según la

estadística

médica.
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El equipo de campaña de Mauricio Kuri dio los pormenores del

estado de salud del candidato en una rueda de prensa.

ESPECIAL
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QUERÉTARO

Hospitalizan a
candidato del PAN

El abanderado a la

gubernatura, Mauricio
Kuri, sufrió un evento

vascular cerebral

POR EMMANUEL RINCÓN

Corresponsal

nacionalegimm.com.mx

QUERÉTARO, Qro.— Por
presentar un evento vascu-

lar cerebral fue hospitaliza-

do el candidato del Partido

Acción Nacional (PAN) a la

gubernatura de Querétaro,
Mauricio Kuri González.

De acuerdo con el pre-

sidente estatal del PAN,

Agustín Dorantes Lámba-

ri, el cuadro médico no

representa riesgo a la sa-
lud del senador con licen-

cia, de quien confió que se

reincorpore a sus activida-

des en las próximas horas

e incluso esté presente en

el primer debate entre los

candidatos al gobierno del

estado, programado para
mañana.

“Nuestro candida-

to Mauricio Kuri sufrió un

evento vascular leve, como

lamentablemente le sucede

a uno de cada cuatro mexi-

canos mayores de 50 años”,

señaló en conferencia de

prensa.
El líder blanquiazul pre-

cisó que Kuri González fue

trasladado la tarde del lu-

nes a un hospital, donde

fue atendido por un equipo

de especialistas, entre ellos

el médico familiar César Al-

tamirano, quien desde hace

15 años atiende a la familia.

Por su parte, el médico

de cabecera del candidato

a gobernador informó que

el político presentaba debi-

lidad de la mitad izquierda

del cuerpo y mareo, por lo

que arribó al hospital alre-

dedor de las 15:35 horas del

lunes.

Detalló que, por el cua-

dro que presentaba, se le

valoró y detectó que pre-

sentaba una arteria ligera-

mente obstruida, por lo que

se le realizó un procedi-

miento mediante un catéter

y medicamento.

Estimó que la recupera-

ción de Kuri González per-

mita que sea dado de alta

hoy.
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Foto: Mateo Reyes/Archivo

Mauricio Kuri González, candidato del PAN a la gubernatura de

Querétaro, presentaba una arteria ligeramente obstruida.
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Habra abstención
en consulta popular

SENADORES APRUEBAN REFORMA
La posibilidad de

votar en este sentido
distorsionará el

carácter vinculatorio

del ejercicio,advierte
la oposición
POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

leticiaroblesEgimm.com. mx

En México, los participantes
en una consulta popular po-
drán asistir auna mesa de vo-
tación para expresar su voto
en abstención, porque el Se-
nado avaló la reforma que
hizo la Cámara de Diputados
para que se pueda expresar
esa tercera opción en las con-
sultas públicas; instrumento
jurídico que podrán usarse
una vez al año.

Ricardo Monreal, líder de
los senadores de Morena,
destacó que el Congreso ha
dotado los medios necesa-
rios para que la ciudadanía
sea partícipe y se convierta
en protagonista de las políti-
cas públicas del gobierno. La
consulta será una forma de

expresión de la voluntad de
la sociedad en la conducción
del Estado.

Destacó que se ha transi-
tado hacia una democracia de

directa se han

disminuido las restricciones
del derecho de la ciudadanía
a las consultas populares.

La priista Claudia Ruiz
Massieu advirtió que incluir
la abstención en una consul-
ta vinculatoria generará una
grave distorsión, porque los
votos en abstención no cuen-

tan, pero sí provocarán que
ese ejercicio sea vinculante;
precisó que la no asistencia a
una consulta popular es una
abstención en sí misma.

La reforma fue aprobada
con 9 votos en favor y 24 en
contra, dos semanas después
de que el pleno del Senado
registró 54 votos en favor de
una reforma; 49 en contra y
10 abstenciones; las absten-
ciones y el voto en contrasu-
maron 59 sufragios; es decir,
fueron más los que estuvieron
en contra;sin embargo, la re-
forma para obligar la entrega
de los datos biométricos se
aprobó, a pesar que la mayo-
ríadelpleno estabaen contra.

Ayer, el senador Damián
Zepeda, del PAN, dijo que es
necesario impulsar un verda-
dero ejercicio de participa-
ción ciudadana, donde sea la

gente,y no sólo el gobierno,
quien decida cuáles son las
prioridades.

Noé Castañón Ramírez,
de Movimiento Ciudadano,
presentó un voto particu-
lar sobre el dictamen para

eliminar la figura del voto
en abstención, ya que es una
práctica exclusivamente par-
lamentaria y no de carácter
electoral.

Joel Padilla Peña, del
Partido del Trabajo, destacó

la introducción de la con-
sulta popular de trascen-
dencia regional, la cual
permitirá a las comunidades
abordar problemáticas es-
pecíficas que afectan a di-
versas poblaciones.

La votaciónen abstenciónno

se consulta, pues consiste

en no ejercersu derecho

y obligaciónde votaral no

presentarse.”

NOÉ CASTAÑÓN
SENADOR DE NC
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TERMUELEA MA
UEXCA 

 
A OEA

MÉXICO

PARTICIPACION Foto: Notimex/Archivo

La consulta popular, mecanismo de democracia participativa, podrá usarse una vez al año para que la

ciudadanía incida en la toma de decisiones y en las políticas públicas.
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Enrique Vargas del Villar

Huixquilucan, “referente
nacional de progreso”

* El dos veces alcalde panista dice que deja el
municipio con crecimiento e inversión anclada

“REFERENTE NACIONAL” DE PROGRESO

Huixquilucan, el

municipio mejor
calificado del

Edomex: Vargas
Afirma que tras seis años de alcalde
deja desarrollo e inversión //Va por
diputación y aspira a la gubernatura

edad,
El empresario, de 45 años de

y
modernidad. La demarcación que-
da “con un desarrollo generador de

en ser relecto bajo las siglas del Par-
tido Acción Nacional, sostiene en

entrevista que en seis años consoli-
dó a Huixquilucan como “referente

nacional” de e“ inversión

El panista Enrique Vargas del Villar,
dos veces alcalde de Huixquilucan,

asegura que en seis años de gobier-
no deja un municipio pujante, con
inversiones privadas superiores a 2
mil millones de dólares, que compi-
ten con las de algunaseconomías
estatales, entre ellas la de Hidalgo,

y un crecimiento anual de 3 a 4 por
ciento.

“Lo dejo como el municipio mejor
calificado de todo el estado de Méxi-
co. En Huixquilucan demostramos
lo que es trabajar de la mano de los
empresarios”, señala amanera de
despedida.

SILVIA CHÁVEZ GONZÁLEZ

CORRESPONSAL

HUIXQUILUCAN, MEX.
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Vargas del Villar obtuvo licencia
para separarse del cargo del 15 de
abril al 9 de junio,tras ser postulado
como segundo candidato plurino-
minal a diputado local, posición que
le garantiza un escaño en la próxi-
ma legislatura local.

—Si su formación es empresarial,

¿por qué dedicarse al servicio públi-
co? ¿Para qué hacer carrera política?

—Porque me gusta cambiar mi
entorno, mi comunidad, apoyar, y

es lo que he hecho. Estoy de tiem-
po completo en el servicio público.
Hemos transformado vidas, salva-
do muchas de ellas, yhe cambiado
Huixquilucan. Estoy convencido de
que, desde los puestos públicos, en
Acción Nacional puedes cambiar y
ayudar a la gente.

Huixquilucan está dividido en
tres zonas: la tradicional (de los

pueblos), la popular (colonias) y la
residencial. El candidato adiputado
refiere que hasta antes de su prime-
ra gestión (2016-2018) el empleo de

los habitantes de la zonaa tradicio-
nal provenía, te,de las
plazas labo “ ayuntamiento.

“Ahora, residentes de las regio-
nes tradicional y popular tienen
muy buenos trabajos en la zona re-
sidencial; por eso ahora Huixquilu-
can es un municipio en desarrollo
en sus tres sectores; es un modelo
de ciudad”, se congratula.

Subraya que deja la alcaldía con
inversiones bien ancladas, como la

destinada a la ampliación del Hospi-
tal Angeles, o para la edificación de
una sede del hospital Star Médica,
y la construcción del campus de la
Universidad Panamericana con una
inversión de más de 60 millones de
dólares en una superficie de 100
hectáreas.

Será, dice Vargas del Villar, el se-

gundo campus más grande del pais,
después de Ciudad Universitaria, y
generará al menos mil 500 plazas
para académicos.

En Interlomas, a unos siete minu-
tos en vehículo desde la Ciudad de
México, avanza la construcción de

la Ciudad Inteligente de Bosque Re-

al. Se trata de tres torres de 36 pisos
de departamentos de lujo cada una,
y se centra en la conservación de 3
millones de metros cuadrados de
áreas verdes, una superficie más

grande que el bosque de Chapulte-
pec, en un complejo generador de
más de 61 mil 600 fuentes de em-
pleos directos e indirectos.

Otro proyecto en marcha, pro-
movido por Grupo Bosque Real y
la firma internacional Pininfarina
(diseñadora delos autos Ferrari), es
la construcción de edificios de ofici-
nas sobre 45 mil metros cuadrados.

En 2016, en su primer año de go-
bierno, el metro cuadrado de suelo

costaba 20 mil pesos; ahora vale 85
mil. “Eso se llama plusvalía”.

En la misma Ciudad Inteligente
se edifican una sinagoga para la co-
munidad judía y un templo católico
que administrará la arquidiócesis
de Tlalnepantla, ambos en una su-
perficie de50 mil metros cuadra-
dos. Además, el centro urbano ya
cuenta con un templo de la Iglesia
ortodoxa

Al concluir una obra “también

hay muy buenos empleos, desde
mantenimiento, jardineros, poli-
cías, señoras que ayudan en la casa,
directores, gerentes, profesionales
de todo tipo, que llegan a todos
estos nuevos desarrollos. Eso es
lo que hicimos en Huixquilucan”,
insiste.

“Ahora Huixquilucan crece a un
ritmo de 3 a 4 por ciento al año,

arriba del indice del gobierno
ederal que, al contrario, decrece”,
completa Vargas del Villar.

“En el pueblo de San Ramón

construimos el complejo virgen Ro-
sa Mística. Se trata de un conjunto
de salud integral, el más grande del
país. Un solo espacio aloja el hospi-
tal San io, una clínica, un albergue

para mujeres embarazadas y otro
para menores maltratados, así co-
mo tres centros: el de rehabilitación
e social, de rehabilita-

ción contra las adicciones y el ge-
rontológico Sagrado Corazón.

“Yo a Huixquilucan no le fallé.
Ahi están los resultados.”

Como presidente de la Comisión
Política de la dirigencia estatal pa-

nista, Vargas del Villar presume que
el 6 de junio, cuando sean electos
125 alcaldes y 45 diputados locales,
le irá muy bien al PAN.

—¿Quieres ser gobernador del es-
tado de México?

—¿A qué político no legustaría ser
gobernador de su tierra? ¡A todos!
Y el que diga que no, miente. Pero
hay pasos que hay que ir caminan-
do, ¿no?”.

Acerca de las críticas sobre la
designación de su esposa, Romina
Contreras Carrasco, como candi-
data única a la alcaldía de Huixqui-
lucan, señala: “Ha hecho una gran
labor en el municipio. Trabajó en
2000 en Huixquilucan, mucho an-
tes que yo. Se ha ganado un lugar
en el corazón de la gente”.
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A Enrique Vargas del Villar,
alcalde con licencia de

Huixquilucan, estado de México,
y aspirante a una diputación
local por el Partido Acción
Nacional. Foto Lo Jornada
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MÉRIDA, YUC.El Consejo
General del Instituto Electoral
y de Participación Ciudadana
del estadodecidió retirar la
candidatura por la alcaldíade
Kanasin al priísta William Pé-
rez Cabrera, acusado de violen-
cia política de género contra
laex síndica Xóchitl Delgado.
Pérez Cabrera es municipe con
licenciay buscaba larelección
apesar de quelos partidos Mo-
vimiento A y Morena,
así como el ColectivoAgenda
de lasMujeres por la Igualdad
Sustantiva en Yucatán, presen-
taron recientemente un recur-
so jurídico contra el candidato
luego deque elaño pasado el
caso fueremitido alTribunal
Electoral en la entidad.Ahora
el Partido Revolucionario Insti-
tucional tendrá que presentar
a un nuevo aspirante en un pla-
zo máximo de48 horas.

Luis A.Boffil, corresponsal

Aspirante del tricolor
en Kanasín, fuera
de la competencia
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Encarcelan apolíticos enVeracruz

e Nicolás Ruiz Roset, candidato a la
caldía de Minatitlán del Partido Ac-

ción Nacional de la alianza ¡Va por México!,
bajo el argumento de que existe una denun-
cia anónima en su contra por los probables
delitos de coacción, amenazas, secuestro y

daños en contra de una mujer, resulta suma-

mente preocupante por la forma atropellada,

T a detención el pasado viernes 24 de abril

impune e ilegal en cómo está actuando la
Fiscalía General de Veracruz.

Si bien es cierto que, en esta tercera oca-

sión, los agentes ministeriales de la Fiscal

Verónica Hernández Giadáns, no pudieron

usar su delito preferido que es el de ultraje a
la autoridad, es inevitable mencionar que en

esta acción represiva se está actuando por
una voz anónima que ha acusado, pero nada
ha demostrado.

Y como en los dos casos anteriores en los

que se ha encarcelado a otros políticos que
buscan ser votados el próximo 6 de junio, la
Fiscalía está actuando con palos de ciego y
ha hecho hasta lo indecible para quitar de la
jugada electoral a esos actores, generar un
impacto estridente en la sociedad y distraer
la atención y las luces que fiscales federales
han encendido en contra de allegados del

Gobierno de Cuitláhuac García Jiménez.
Sabemos que poco antes de que Ruiz

Roset ofreciera una conferencia de prensa
para denunciar amenazas físicas y verbales
que en su contra habían cometido autorida-
des de los gobiernos estatal y del municipio
minatleco, fue que lo detuvieron, pero ello
no impidió que sus colaboradores dieran a
conocer un video -que ya habían editado
previamente- para denunciar la persecución
política de la que estaba siendo objeto.

Esa sorpresiva detención no puede ni
debe considerarse como una acción aislada,

cargos a los integrantes del
ayuntamiento del municipio de Mixtla de
Altamirano que en 2019 los depuso indebi-
damente.

ya que junto a ella aparece la noticia de que
la Suprema Corte de Justicia de la Nación le
ha metido otro palo a la LXV Legislatura al
confirmar una resolución de acción de
inconstitucionalidad y le ordena que resti-
tuya en sus

A, CA .. bu
AL ue

- E mm

PA

WALTER RAMÍREZ
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Mauricio Kuri
sufre derrame
cerebral leve

PAULINA ROSALES

Diario de Querétaro

QUERÉTARO.El candidatodel Partido
AcciónNacional(PAN)y QuerétaroInde-
pendiente a la gubernatura del estado,
Mauricio Kuri González, sufrió un inci-
dentevascularenunaarteriacerebral,sin
embargo,se reporta establede salud y
hoy serádadodealta.

En ruedadeprensaenelComitéDirec-
tivo Estataldel PAN, su médicotratante,
César Altamirano,explicóque el evento
vascular fue leve,ocurrióel pasado lunes
aproximadamentea las 15:00horasy que
Mauricio Kuri fuetrasladadode su domi-
cilio al hospitalÁngeles,en el estadode
Querétaro.

El médico informó que el candidato
actualmenteestáfueradepeligroy queno
teníaantecedentealgunode que estein-
cidentepudieraocurrir.

“ElcandidatoMauricio Kuri fue aten-
didoa tiempoy su estadodesaludesmuy
bueno.Se esperaqueseadadodealtama-
ñana (hoy)a primerahora.Agradecemos
sus mensajesy buenos deseos”,publicó
en Twittersu equipo de campaña.

Por su parte,eldirigenteestatalpanis-
ta,Agustín Dorantes,afirmóqueMauricio
Kuri "no tendrásecuelas”,y anunció que
elcandidatoretomaráhoy sus actividades
proselitistasy asistiráal debateprevisto
paramañana,conapegoalasrecomenda-
cionesmédicas.

El empresarioy políticoMauricio Kuri
nació en Veracruz,pero radicaen Queré-
taro,donde ya fue presidentemunicipal
de Corregidora.Es senador con licencia
por eseestadoy ha ocupadocargosen la
CámaraNacionaldeComercio(Canaco)y
la ConfederaciónPatronalde la República
Mexicana(Coparmex).

DEBATE
MAÑANA,primerdebate
entrelos 10candidatosa la
gubernaturade Querétaro

HUGO ARCINIEGA/DIARIO DE QUERETARO

 
Mauricio Kuri retoma hoy su campaña
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PUNTOX PUNTO

Avedelastempestades

 
PorAugusto

Corro

El veteranodiputadomorenis-

ta,Porfirio Muñoz Ledo, vol-

vió a lucirsecomo el “Ave de

las Tempestades”enel esce-

nariopolítico.Estavez repre-
sentóelpapelde inconforme

antelaampliacióndelperiodo
deArturo Zaldívar en la Su-

premaCortedeJusticiade la

Nación (SCJN). Hecho que
considerócomo unaacción

autoritariaencontradel orden

democráticodelpaís.

“Me opongocontodala

fuerzay conviccióndemi ser,

contodoelesfuerzomemorio-

so,quehemoshechodesde

1988parainstaurarenelpaís

un ordendemocráticoy no de

unaRepúblicaautoritariaaeste

insensatoproyectodeviolarla

ConstituciónPolítica”,dijoel
legisladordesdelatribunade

San Lázaro.

pe-
riododelactualpresidentedela

SCIN cometieronperjurio.La

semanapasadaMuñoz Ledo

subióa latribunaparamanifes-

tarsu inconformidadcontrala

llamada“leyZaldívar”.Por su-

Recalcóquelos legisladores

quevotaronpor ampliarel

puesto,eldiscursofueaplaudi-

dopor laoposiciónlegislativa

integradaporpanistas,priistas,
emecistasy perredistas.

El morenistarebeldecum-

plió a laperfecciónsudeseode

impugnarlasdecisionesdela

dirigenciadesupartidoMovi-

mientodeRegeneraciónNacio-

nal (Morena)enuncapítulo

más dela luchainternaqueno

parecetenerfin.Los discursos

deMuñoz Ledo cadavez son

másincendiariosy no dejantí-
terecon cabeza,como sedice

coloquialmente.
Ya enotraocasiónsepensó

queelcontrovertidolegislador
estabaencondicionesdeaban-

donarsu partido.Fue enaque-

llos días cuando, según él,le

arrebataronladirigenciade

Morena.Como seinformóen

suoportunidad,ellegislador

disputóelliderazgoaMario
Delgado,atravésdeencuestas

alestilomorenista.

Ganó Delgado,perosellevó

unaseriedeacusacionespor

partedeMuñoz Ledoy ahíque-
dó la situación.Ambos conten-

dientessedieronhastaconla

cubeta.El legisladornadapudo
haceranteeltriunfollenode

opacidaddeDelgado.La ima-

gendeMorenaempezóaabo-

llarse.El diputadorebeldedejó

lavenganzaparamejorestiem-

pos,mismosquellegaronla se-

manapasada.

Luego desu discurso,enlos

círculosseapostóporla salida

deMuñoz Ledo desupartido.

El mismosequejóenotrasoca-

sionesdelo queocurríaenesa

organizaciónpolítica.“Morena
semesaledelcorazón”,llegóa

declararenunaocasión.La si-

tuaciónno pasóamayoresy si-

guió comomilitantemorenista.

Hoy vuelveaplantearlapre-
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guntaalrebeldediputado:¿se
quedao seva deMorena?

Ya lo sabremos.En elpre-

sente,Muñoz Ledo sesumóya

a lalargalistadequienespro-

testancontralaspolíticasdel

presidenteLópezObrador.La

carrerapolíticadelcitadolegis-
ladorse inicióformalmenteen

1952,cuandosehizo militante

delPartidoRevolucionarioIns-

titucional(PRI). Fue secretario

delTrabajoconelpresidente
Luis Echeverríay deEduca-

ción,conJoséLópezPortillo.

Siempresedistinguióporsu

activismopolítico.Fuepresi-
dentedelPartidoRevoluciona-

rio Institucional(PRI) y delPar-
tidodelaRevoluciónDemocrá-

tica.Con LópezObradorfundó

laorganizaciónMorena.Lleva

másdecincuentaañosenlapo-

lítica.Conocebienlosdiferen-

tescaminosescabrososdela

grillaa lamexicana.Sabecuán-

doapretary cuándoaflojarpara

conseguirlo quepersigue.¿Mu-
ñozLedosecreemerecedorde

uncargomásimportanteenel

gobiernodeLópezObrador?

¿Algo demayorrelevancia?

Forjadoenlagrilla,Muñoz

Ledo sabelasreglasdeladisci-

plina.Vienedepartidosdonde
funcionabanlascamarillas.

¿PensóqueenMorenalasco-
sasibana serdiferentes?Pues

seequivocó.En elpartidoguin-
dalasimposicionestambién

sonelpandecadadía.¿A qué

leapostóMuñoz Ledo? ¿Usted

quéopinaamablelector?

Elmorenistarebelde

cumpliósudeseo

deimpugnarlas

decisionesdela

dirigenciadesu

partido,enuncapítulo
másdelalucha

internaqueno

parecetenerfin.Los

discursosdeMuñoz

Ledocadavezson

másincendiarios

ynodejantítere

concabeza.
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Textos Y Contextos
iguel Alejandro Rivera

De Salinas a López Obrador, la legiti-

midad en los presidentes mexicanos

El sociólogo alemán Max Weber

(1864-1920) realizó, entre tantos estu-

dios,uno de los más interesantesanálisis

sobre el ejerciciogubernamental y la or-

ganización social que hasta ahora se pue-

dan clasificar al examinar la diferencia

entre poder y autoridad. Según Weber,

el poder se convierte en autoridad cuan-

do pasa por un proceso de legitimación;

sin embargo, un problema surge cuando

alguien tiene poder y pretende ejercer

autoridad sin el consenso debido,lo que

podría generar problemáticas en el sis-

tema social las cuales, en la Teoría del

Estado,son conocidas como entropías.

La historia de México en los últimos 40

años tiene muchos ejemplos de los cuáles

podemos hacer uso para entender mejor

el invaluableproceso que en las socieda-

des democráticas debe perdurar para

mantener el orden común y el Estado de

derecho:la legitimidad.

En 2006,FelipeCalderón,candidatodel

Partido Acción Nacional (PAN), se hizo

con la presidenciade México a través de

un fraude electoralapoyado por el Con-

sejoCoordinador Empresarial,elSindicato

Nacional de Trabajadores de la Educación

(SNTE), el propio PAN y sepa Dios cuán-

tos más actores políticosy sociales.

Con apenas .56 por ciento de dife-

rencia, unos 250 mil votos, le quitó la

presidencia al entonces candidato de la

coalición por el bien de todos, Andrés

Manuel López Obrador. Este episodio

no es un secreto para nadie y debiera

avergonzarnos que, como en |988 con

“lacaídadel sistema”,aceptamos un frau-

de electoral y nos subyugamos ante figu-

ras legítimas en el poder.

Y es precisamente eso, la dudosa pro-

cedencia de su poder, lo que provocó

ciertas políticas públicas en México que

destrozaron la economía y la seguridad

del país,respectivamente,pues en el se-

xenio de Carlos Salinas de Gortari, la le-

gitimidad vino de vender las miles de em-

presas del Estado a unas cuántas familias

de millonarios, así como la privatización

de la banca:laentropía se llamó pobreza.

Aunque el Partido Revolucionario

Institucional (PRI), guardaba enorme

autoridad en el México posrevolucio-

nario, en 1988 Cuauhtémoc Cárdenas

cimbró un sistema ya gastado por epi-

sodios como las matanzas estudiantiles

de 198 y 1971,así como por la pésima

gestión gubernamental durante el sismo

de 1985,donde

de un orden político, cuando la gente

se pregunta: por qué ese es el que me

gobierna si no estoy de acuerdo con sus

acciones?”, viene un proceso de trans-

formación.

Pero con alguien se debe buscar la

legitimidad, y dada la confirmación de

la pirámide social en países en desarro-

ll”, como el nuestro, una forma senci-

lla,como lo hizo Salinas de Gortari, es

buscar el cobijo de las clases altas:eran

pocos, dominaban la opinión pública,en

México había muchos recursos y así era

relativamente sencillo mantener el or-

den social.

Por otro lado, está Felipe Calde-

rón, que, en busca desesperada de su

legitimación, trató de copiar, de forma

fallida,el modelo colombiano de com-

bate al narcotráfico; peor aún, con la

detención de Genaro García Luna en

2019y las declaraciones de algunos ca-

pos detenidos, se sabe que era juez y

parte de un problema que nos heredó

un sistema violento de pugnas entre

autoridades y crimen organizado, un

conflicto que ahora, el régimen ante-

rior quiere negar y al gobierno actual

se le dificulta contener. La entropía en

este caso se llamó: violencia.

En su propio contexto se encuentra

Vicente Fox, presidente de 2000 a 2006,

cuya legitimidadfue sustentada en un in-

vento mercadológico al ser un político

de derecha, quien, en las elecciones de

entonces, se presentó como candidato

de izquierda. La mentira no tardaría en

caer y la sociedad castigó con el voto,

pues, en las elecciones intermedias de

2003, el PAN perdió la oportunidad de

ser mayoría en la Cámara de Diputados,

dejando al PRI como el partido con más

legisladores en San Lázaro.

Hace dos años, Andrés Manuel Ló-

pez Obrador obtuvo en las urnas la

legitimidad que hoy los grandes medios

de comunicación y algunos empre-

sarios le quieren negar al tiempo que

extrañan el cuantioso flujo de dinero

gubernamental a sus arcas, así como la

impunidad en sus faltas a la recaudación

fiscal. Las próximas elecciones del seis

de junio serán esa especie de referén-

dum en el que el actual gobierno podrá

demostrar si la legitimidad se mantiene

más allá de las encuestas que de por sí

presentan a Morena como el puntero

en la mayoría de los escenarios; los re-

sultados serán clave no sólo para man-

tener una estabilidad de las políticas pú-

blicas desde el legislativo, sino también,

para que el actual presidente tenga un

cierre de sexenio más controlado.
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“Diputados de la época zedillista, de los peores que
ha habido” Delfino, el filósofo

Los partidos políticos están vueltos locos por atraer

gente que vote por sus candidatos,y sus estrategias van
desde cómicas y ridículas hasta vulgares y descabelladas.

Una de ellas, abanderada por el partido más corrupto

que ha existido en México, el Partido Revolucionario

Institucional (PRI), que más bien debería llamarse Par-

tido de la Corrupción Institucional (PCI), pretende que

les creamos que con ellos en el gobierno va a bajarse el

Impuestoal Valor Agregado (IVA) de 6% a 10%, cuando
ellos junto con el no menos corrupto Partido Acción

Nacional (PAN), fueron los causantes de que hoy tenga-

mos que pagar ese impuesto en nuestras compras dia-
rias; veamos la historia:

Durante el gobierno de uno de los peores presiden-

tes de la historia de nuestro país,José López Portillo,

Jolopo, para los cuates, se instituyó el IVA que sustituyó

al impuesto sobre ingresos mercantiles.

La tasa fue de lO por ciento sin gravar alimentos.

En el gobierno de Miguel de la Madrid aumentó la

aplicación de la tasa de I0a I5 por ciento, 6 por ciento

a medicinas y alimentos que no formaran parte de la

canasta popular y 20 por ciento a todos los artículos

considerados de lujo.

Carlos Salinas de Gortari redujo de 5 a l0 por cien-

to el IVAy lo quitó en alimentos, medicinas y artículos

de lujo.

En 1995, la aplanadora priísta aprobó subir el IVA de

10 a 15 por ciento durante el mandato de Ernesto Ze-

dillo; sí,el mismo que impuso el Fobaproa para rescatar

a los banqueros y que dejó una deuda que todavía esta-

mos pagando y lo seguiremos haciendo por generacio-

nes.Tenga por seguro que sus nietos seguirán pagando
este

arrojó a la miseria a más mexicanos.

Quienes pintamos canas recordamos el vergonzoso

momento en que la aplanadora priísta, durante el man-

dato zedillista, festinaba haber logrado ese aumento con

su líder Roque Villanueva haciendo lo que se llamó la

“roqueseñal”, grosera imagen del ex legislador repre-
sentando con sus brazos el significado de “nos los fre-

gamos”, pongo esta frase para decirlo decentemente,

usted ponga el término que le parezca adecuado. La

“roqueseñal” puede buscarla en internet si no entendió

mi explicación.

Felipe Calderón, con el apoyo de la bancada del PRI y

del PAN, nuevamente aumentó el IVA de manera “pro-

visional” a 6 por ciento.

El ranchero bigotón hecho presidente en México,

Vicente Fox, pretendió aplicar el IVA a medicinas y ali-

mentos prometiendo una devolución “copeteada”, así la

llamó no se ría, para las personas de menores ingresos.

Pretensión tan absurda que no fue aceptada.

Durante el corrupto gobierno de Enrique Peña Nieto

también hubo una intentona priísta por aumentar el IVA,

situación que por fortuna no se logró.

Por todo lo anterior, resulta infantil,vergonzoso, có-

mico, ridículo, descabellado y cuanto adjetivo más se le

ocurra, el pretender engañar con una promesa que el

PRI junto con el PAN nos impusieron.

Al momento de emitir nuestro voto qué importante

será recordar todas las patrañas y saqueos que este par

de partidos han realizado en nuestro país. No olvidemos

en ese momento a los RoqueVillanueva y su “roquese-

ñal”, a Javier Duarte, a César Duarte, a Tomás Yarrington,

a Eugenio Hernández, a Cabeza de Vaca, a Lozoya y a

toda esa bola de pillos que están tras las rejas o huyendo

de la justicia.Ellos y otros que todavía no tienen órdenes

de aprehensión como susjefes, son los causantes de que

Una ventana de opinión
Marco A. Escalante N.



Suprema Corte de Justicia de la Nación
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PonentopeasueldosdelGobierno
MAYOLO LÓPEZ

La nuevaLey Federalde Re-
muneracionesdelosServido-
resPúblicosfueaprobadaayer
por el Senadoparaque nin-
gún funcionariopúblicoper-
cibaun salariomayor al del
Presidente,que eseaño es de
112mil122pesosmensuales.

El nuevo ordenamien-
to fue avaladocon 90 votos

en favor,28 en contray cero
abstencionesde Morena,PT,
PES,PVEMyPAN.

Las bancadasopositoras
del PRI, PRD MC votaron
en contratrassostenerque
no hay un claro indicador
que permita,tal y como lo
ordenóla SupremaCortede
Justicia de la Nación, deter-
minar la fórmuladel salario
presidencial.

“El clamor popular es
que no más servidores pú-
blicos que se pongan el suel-
doquequieran”,sentencióel
senadormorenistaAlejandro
Armenta.

“Estedictamenno deja
espacioaladiscrecionalidad”.

Los senadoresabrogaron
la Ley que habíasido consi-
deradacomo inconstitucio-
nalpor la SupremaCorte.
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Definiránel30 deabrily 5 demayofuturoderutasdeaviones

Retrasanamparos
porrediseñoaéreo

Advierte Gobiemo

que tardaría 3meses

para poder regresar
a trazos anteriores

VÍCTORFUENTES

Dos juecesfederalesdeNau-
calpanresolveránporsepara-
do,el30deabrily el 3dema-
yo,si suspendenpor tiempo
indefinidoelrediseñodeles-
pacioaéreodelValledeMé-
xico,quéentroenoperación
a finalesdemarzo.

Miguel Angel Burguete
García,juez Octavode Dis-
tritoen el Estado de México,
decidiráel3 demayosi con-
cedelasuspensióndefinitiva
enelamparopromovidopor
un residentede Huixquilu-
can,quéimpugnólasnuevas
rutas,implementadasparala
futuraoperaciónsimultánea
detresaeropuertos.

El pasado21de abril,el
juez concedióuna suspen-
sión provisionalen la que
ordenóa laSecretaríadeCo-
municacionesy Transpor-

tes(SCT) y otrasautoridades
que“suspendande inmedia-
to la ejecucióndel rediseño
delEspacioAéreodelValle
de México que seexpusoen
loscomunicados045-20211y
046-2021 y procedana utili-
zarlasrutasestablecidascon
anterioridad”.

El juez Décimo Terce-
ro en el Estado de México,
Samuel Sánchez,notificóel
pasadolunesunasuspensión
provisionalen favorde una

cuyos
datosfueroncensuradosen
la listadeljuzgado.

no difundióde-

son los únicos
dos de al menosseis ampa-
ros contrael rediseñoaéreo
presentadosen Naucalpan

tallesde la suspensiónprovi-
sionaly el30deabrilresolve-
rá sobreladefinitiva.

Hastaelpasadolunesel
Gobiernono habíaimpugna-
do las suspensiones,pero la
SCT afirmóquerequeriríaal
menostresmesesparaacatar
laordendevolvera lasrutas
anteriores.

Estos

y la Ciudad de México en
los queseha notificadouna
suspensión.

La SCT debe presentar
pruebase informesa losjue-
cesparatratardeconvencer-
los de negar la suspensión
definitiva.

Javier Mijangos y Gon-
zález,queobtuvola suspen-
siónenelJuzgadoOctavo,es
un abogadoqueencabezaun
despachodedicadoa litigio
estratégicoy fue secretario
delMinistro Arturo Zaldívar,
en la SupremaCortede Jus-
ticiadelaNación.

Mijangosviveen el frac-
cionamientoLa Herradura
y afirmaqueél y su familia
sufrenafectacionesa su de-
recho humano a un medio
ambientesano,por el ruido
constantede los aviones al
usarlasnuevasrutas.

interéslegí-

Al conceder la suspen-
siónprovisional,eljuezreco-
nocióaMijangos

timopara amparo,

y destacóque el rediseñono
tuvosoporteenalgúnestudio
deimpactoambiental.

“Al justificarsela modifi-
cación a los roles aéreos,en
los comunicados045-2021y
046-2021, se habla de los si-
guientesbeneficios:de con-
formidadcon simulaciones
realizadaspor NavBlue,se
tendráunareduccióndehas-
ta16porcientoenpromedio
deltiempodevuelodelasae-
ronavesqueoperenen eles-
pacioaéreodel SistemaAe-
roportuarioMetropolitano”,
citael fallo,amén de benefi-
ciosenreduccióndetiempos
y uso decombustible.

“Sinembargo,enninguna
partese precisaque se sus-
tentalo anteriorcon algún
estudiode impactoambien-
tal”,agregoBurguete.

NavBlue fue la

bleoperarde manerasimul-
táneael actualaeropuerto
de la CDMX, el deTolucay
el que se construyeen San-
taLucía.

francesacontratadaen 2019
por laSecretaríadelaDefen-
sa Nacional (Sedena)parael
estudiodeaeronavegabilidad
qué concluyóque si es posi-
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ee ole
CLARA LUZ ÁLVAREZ

SÍ a los Tribunales
en Competencia

y Telecom
raslapresentaciónde
amparosencontradel
padrónderegistrode

usuariosde telefoníamóvil
(PANAUT) en los tribuna-
les especializadosen com-
petencia,radiodifusióny te-
lecomunicacionesdelPoder
JudicialFederal(Tribunales
Especializados), el senador
Eduardo Ramírez Aguilar
refirió que trabajaen una
iniciativapara eliminarlos
por considerarque fueron
creados de manera extraña,
para protegera ciertosjue-
ces y a interesesprivados.
No puedo dejarde presen-
tarenestacolumnaalgunas
reflexiones sobre el tema
dado que he investigadoa
los Tribunales Especializa-
dosdesdesu creacióny mi
másrecientelibroesdeellos
(disponible en https://bit.
ly/3sXfoQD).

Origen. La especializa-
ción de tribunalesha sido
unaconstantedesdeelsiglo
pasadotantoa nivelfederal
como local.En el caso de
telecomunicacionesy com-
petencia,la creaciónde los
Tribunales Especializados
buscóponerfina una larga
historiadecongelamientode
los actosde los reguladores
porestrategiasdelitigioque
afectabanel interés públi-
co,al tiempode pretender
lograr la aplicaciónefecti-
va de las decisionesde las
autoridades,reducir las im-
pugnaciones,evitardecisio-
nescontradictoriasy quelos

juzgadoresseespecializaran
en aspectostécnicosde alta
complejidad.

Calificación.He entre-
vistadoatirosy troyanosdel
sector para conocer su im-
presióny experienciaconlos
TribunalesEspecializados,lo
quemepermiteafirmarque
la mayoría tienen una per-
cepciónpositiva.De hecho
la inquietudenloslitigantes
quedefiendeninteresespri-
vadosha sidoque estostri-
bunalesmayoritariamentele
dabanla razóna las autori-
dades(deferenciajudicialal
regulador).

¿Interés privado o pú-
blico? Un análisisde lostri-
bunales sería simplista en
términos de blanco o negro,
porquecomosedice,“cada
quien habla como le va en
la feria”. Sin embargo, no
debenpasarsepor altomu-
chos casos relevantesdon-
de estostribunaleshan de-
mostrado su compromiso
conelinteréspúblicocomo
cuandoconfirmaronlaexis-
tenciade los preponderan-
tes en telecomunicaciones
(AméricaMóvil) y en radio-
difusión (Televisa),cuando
otorgaronlos primerosam-
paros para proteger a las
audiencias infantiles,cuan-
do ampararon a personas
depueblosoriginariospara
obtenerconcesionesde ra-
dio despuésde décadasen
quese leshabíanegadoese
derecho(p.ej.RadioNeza),
cuandodeclararoninconsti-

tucionalelcobrara comuni-
dadesindígenaslosmismos
impuestosquelaleyestable-
cíaalasempresascomercia-
les,etcétera.

Especialidad.EstosTri-
bunalesEspecializadosson
competentes para amparos
encontradelInstitutoFede-
ral de Telecomunicaciones
y de la ComisiónFederalde
CompetenciaEconómica,pe-
roademáspordecisióndela
SupremaCortedeJusticiade
laNacióntambiénresuelven
juiciosqueinvolucrenaspec-
tosde análisisdemercados
(p.ej.actoscontrala Comi-
siónReguladoradeEnergía).
¿Y es necesariala especiali-
zación? Sí, porque existen
asuntosdondelosjuzgadores
debencomprenderaspectos
técnicosy económicos.

Ideologías en disputa.
A diferenciadeEUA donde
la ideologíade losjuecesha
trascendidoen lassentencias,
enlainvestigaciónauspiciada
por la UniversidadPaname-
ricanaque he realizado,na-
damuestraquela ideología
delosjuzgadoresde losTri-
bunalesEspecializadosha-
ya permeadode una mane-
radistintaa si hubieransido
juecesde un tribunalsin es-
pecialización.

Juzgadores. Todos los
juzgadores enfrentan gru-
posdepoder,peroenelcaso
de los TribunalesEspeciali-
zados se enfrentandirecta-
menteal podereconómico
y al poder político,por lo
quelejosdedesprotegerlos
y atacarlos según a quien
beneficiano perjudicansus

debiera blindár-

Federalparasancio-
narlosy removerlos.

selescon plazosfijose ina-
moviblesdurantelos cuales
sólo puedenser removidos
por causagrave.Y aquellos
juecesque actúencon par-
cialidad,negligencia ocon
desapegoal Derechoy a la
Justicia,existenmecanismos
acargodelConsejodelaJu-
dicatura

*claraluzalvarezO gmail.com
(Aclaraluzalvarez

claraluzalvarez.org



El Universal

Sección: Portada,Nacional Página: 1,6

2021-04-28 03:13:32 1,136 cm2 $130,022.70 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AA ASA Escriben sobre la ampliación

del mandato de Zaldívar: José

Ramón Cossío, Diego Valadés, Francisco Valdés Ugalde, Pedro

Salazar, Esmeralda Arosemena, Ana Micaela Alterio, J. Jesús Orozco

Henríquez, Francisca Pou, Andrea Pozas y Erika Bárcena. | AG |

EME  

AMPLIACIÓNENLA
GUN,BAJOLALUPA

ExpertosanalizanparaELUNIVERSALel
cambioqueseimpulsaparaampliarelmandato
delministropresidenteArturoZaldívaralfrente
delaSUN y delaJudicaturaFederal.
AdviertenqueconestareformaAMLO busca
beneficiarse,queseprofundizaladivisiónentre
unsupuestoconservadurismoy elcambioque
elMandatarioencabezaoquesehadañadoa la
divisióndepoderesyalPoderJudicial

¿Cuíbono?
* JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ

Es evidente la in-

constitucionali-

dad del artículo

que amplía el pla-
zo del encargo del

presidente de la Suprema Corte

y de varios integrantes del Con-
sejo de la Judicatura Federal.

¿Por qué, entonces, lo aproba-
ron los legisladores morenistas?

Cicerón y Lenin aconsejaban

 

La respuesta son López

preguntarse, ¿cui bono? Por
quién se beneficia de una situa-

ción.

Consejo amenazante de la inde-

pendencia judicial y una imagen

de acompañamiento de lajusti-
cia a su proyecto político.

El Presidente, los morenistas

y sus secuaces buscan dese-

quilibrar ministros, amedrentar

juzgadores y desanimar

Obrador y su movimiento. Gra-

cias a la reforma cuentan con

una Corte dislocada por el con-

flicto que le internalizaron, un

tes. El beneficio de politizar a

la justicia les puede ser enor-

me. El tiempo mostrará la

magnitud de los daños causa-

dos por un artículo transitorio.

Por una acción que expresó las

vanidades y las necesidades

de sus creadores y realizadores

en demérito de la convivencia

jurídica de todos los demás. e
Ministro en retiro
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Lacasarota
* DIEGOVALADÉS

El manigueísmo

* fue una doctrina

| que escindió a la
sociedad entre

buenos y malos.

Los A guintos dicotómicos
para segmentar a las comunida-
des han estado presentes a lo

largo de la historia, por lo gene-
ral con desenlaces conflictivos:

tirios y troyanos, guelfos y gibe-

linos, moros y cristianos, prole-

tarios y burgueses son ejem-

plos de rivalidades que exacer-

baron pasiones destructivas.
En México se multiplican ex-

presiones y posiciones para re-

 

forzar las identidades grupales,

políticas o ideológicas a partir

de tesis maniqueas. Ahondan

la división del país. El episodio

más reciente intenta convertir

a la Constitución en un símbo-

lo de conservadurismo y a la

anti-Constitución en un emble-

ma de cambio. En un ambiente

ya crispado por la enfermedad,
el desempleo, la pobreza, la

violencia de género, la inseguri-

dad y la retórica, promover
además la fractura constitucio-

nal acentúa la percepción de

que habitamos una casa

rota. * Investigador emérito

de la UNAM

Reformaqueno
tienesentido
* PEDRO SALAZAR

UGARTE

” , Desdemipers-
* * pectiva e artí-

* ** culotransitorio
us medianteel

que se amplían
los mandatos del presidente
de la SON como tal —no co-

mo ministro, lo que me pare-

ce irrelevante— y de las per-

sonas que ocupan actualmen-

te los cargos de consejeros de

la Judicatura es inconstitucio-

nal. Se trata de una invasión

de competencias y de un acto

indebido por incompetencia.

El Congreso no puede de-

cidir quién presidirá a la

SON, simple y llano. ¿Por

qué es grave dejar pasar una
violación tan clara a la Cons-

titución? Mi respuesta es

sencilla, pero severa: si una

decisión como ésta prevale-

ce, el derecho se vuelve irre-

levante. Deja de tener senti-

do apelar a la Constitución y

acudir a la justicia. De hecho,

si el transitorio surte efectos,

¿para qué sirve la ambiciosa

y necesaria reforma judicial

que lo cobija? Se habría for-

talecido al poder encargado

de defender a la Constitu-

ción con una reforma coro-

nada con una artículo transi-

torio que la desfonda. * pi-

rector de Investigaciones Jurídi-

cas de la UNAM

 

Garantizarla tutela

judicial

* ESMERALDA E. AROSE-

MENA DE TROITIÑO
Es importante

AN U elanálisisde
aspectos cla-

ves en el me-

joramiento de la

administración de justicia pa-

ra la efectividad y eficacia de

la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación.

Puntos que destacar: la

compatibilidad constitucional

del artículo transitorio y la

afectación a la independen-
cia del Poder Judicial en su

aplicación, y es la propia

SON a quien corresponde

su designación. Y el CJF co-

mo órgano de control se

afecta la transparencia en las

actividades de Contraloría.

Desde la CIDH algunos es-

tándares. Garantías suficien-

tes para que el sistema de

justicia no esté sometido a

restricciones por otros pode-

res. Los procesos de desig-

nación, ratificación o reelec-

ción de los operadores de

justicia no estén sujetos a la

discrecionalidad de autorida-

des ni a interferencia alguna.

La selección de la presi-

dencia de las cortes, hecha

por sus pares, fortalece su

actuar independiente.  co-

misionada Relatora CIDH/OEA

 

 

EldominguilloenlaCorte
* FRANCISCO VALDÉS UGALDE

Es de alarmar que

el Presidente de

la República afir-

me que “si no se

amplía el periodo

[del ministro presidente Artu-
ro Zaldívar] va a ser más de lo

mismo”. Ningún otro ministro

le inspira confianza.

La imposición de esta medi-

da inconstitucional por More-

na, primero deslizándola a hur-
tadillas en la iniciativa, sin

tiempo para discutirla y votán-

dola a costa de una ruptura in-

tema, revela la intensidad con

que AMLO ansía que sea su

mano la única que controle la

reforma judicial y que el presi-

 

dente de la Corte actúe en ca-

lidad de dominguillo.

Los epígonos de AMLO in-

sisten en que esta violación a

la Constitución es democrática,

pero son y serán siempre inca-

paces de explicar por qué, te-

niendo la fuerza de que dispo-

nen en el gobierno y ambas

cámaras no pueden imaginar
un camino de transformación

que no se corresponda con un
manual de instrucciones para

la autocracia. La razón es muy

simple: porque su proyecto es
la autocracia y todo autócrata
se presenta con la bandera de

la libertad y el gorro frigio de-
bidamente ajustados. * Acadé-

mico de la UNAM
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Malcongénitoen
constitucionalismo

 
* ANA MICAELA ALTERIO

Como cualquier

* enfermedad,si
no se trata,

con el tiempo

empeora. En

México, desde sus orígenes,
laConstitución ha sido utili-

zada como instrumento de

poder en manos de las élites

y no como un límite al po-

der. El constitucionalismo,

entre otras funciones, esta-

blece procedimientos de

creación, reforma y deroga-
ción de normas. Para eso

crea instituciones.

Las instituciones, en tan-

to, pretenden estabilizar un
sistema democrático, re-

quieren tiempo, aunque es-
to signifique “tomar el ca-

mino largo”, el del diálogo

y la negociación, el del voto

mayoritario, pero dentro de

la Constitución. Esto asegu-

ra que el partido político

en el poder realice su agen-

da de gobierno en tanto

respete las reglas del juego,

es decir, mientras no quiera

clausurar los procedimien-

tos democráticos. Esto ga-

rantiza el pluralismo y la
continuidad democrática.

Ahora, como desde 1917,

necesitamos apostar por el

constitucionalismo, pues si

seguimos así permanecere-
mos en el desamparo. e

Académicadel TAM

 

Laintromisión
generaruptura

* JESÚS OROZCOHENRÍ-
QUEZ

Ampliar el perio-
do del presi-
dente de la

SON violatan-

to laConstitución
como elderecho intemacional

de losderechos humanos.

1) Al usurpar las atribu-

ciones del Poder Judicial, el

Legislativo vulnera la divi-

sión de poderes eindepen-
dencia judicial, a través de

una ley privativa que viola

el derecho de los ministros

a elegir y/o ser elegidos
presidente de la SN.

2) Vulnerar la indepen-

dencia judicial afecta el ac-

ceso a la justicia, como ha

sostenido la Corte intera-

mericana de Derechos Hu-

manos. La indebida intromi-

sión orgánica y la violación
de los derechos humanos

de los justiciables generan

una ruptura constitucional.

Cuando una mayoría legi-
slativa viola deliberadamente

la Constitución y los dere-
chos humanos erosiona la

democracia y deviene en ti-

ranía. Confío en que la Su-

prema Corte de Justicia de-
fenderá la Constitución y ha-

rá prevalecer el Estado de

derecho a fin de evitar que

México incurra en responsa-

bilidad internacional.  inves-

tigador de la UNAM

 

Sinespaciopara
derechos
* FRANCISCA POU

Tras el claro re-

fuerzo a la

justiciabilidad
de los dere-

chos que supu-
so la reforma constitucional

de 20, era de esperar que,

durante el gobierno de la 4T,

la Suprema Corte gozara de

las condiciones para dar im-

pulso definitivo a la garantía
de los derechos sociales y

ambientales, donde queda

mucho por hacer. Ese hori-

zonte parece ahora lejano.

El debate jurídico no es-

tá centrado en avanzar y

profundizar, sino en impedir

que se caiga lo más básico:

la democracia y la Constitu-

ción. El gobierno actual ha

condenado a la Corte a re-
solver asuntos de alto volta-

je bajo enorme presión. Ello

no deja casi tiempo al Po-

der Judicial para desarrollar

criterios que abonen a la

superación de la pobreza, la

mejora de la educación, la
salud o el ambiente.

En ese contexto, las

transferencias directas de

dinero pueden seguir ope-

rando como simples herra-

mientas de acción política

y no como prestaciones in-

tegradas a esquemas de

garantía constitucionalmen-

te asegurados. * Académica
del ITAM

 

 

 

Juecesy
democracia
* ANDREA POZAS LOYO

. Todos, más allá

dela polariza-
| ciónpolítica,
' debemos

e preocuparnos

por las consecuencias que las

recientes reformas tendrán

sobre quienes integran el Po-

der Judicial. ¿Por qué?

La democracia funciona

siempre y cuando las fuerzas

políticas consideren que la

mejor opción es someterse a

los resultados de elecciones

periódicas. Aquí es donde la

independencia del Poder Ju-
dicial es clave.

Que nuestros jueces pue-
dan decidir conforme a de-

recho, sin miedo, permite

que quien no está en el go-

bierno sepa que sus dere-

chos están protegidos y por
tanto acate el triunfo de la

actual mayoría.

Por supuesto, ello impli-

ca límites a lo que el go-

bierno en turno puede ha-

cer. Pero estos límites, den-

tro de los cuales puede im-

plementarse la agenda po-
lítica mayoritaria, son los

mismos que hoy hacen po-

sible la regulación pacífica

de los conflictos y que ma-

ñana limitarán al gobierno

protegiendo contra abusos

a quien en el presente tie-

ne el poder. * investigadora

de la UNAM
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Arturo Zaldívar Lelo de Larrea es el actual ministro presidente de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación y presidente del Consejo de la Judicatura Federal.

 

 

Capturaindirecta
delPoderJudicial
* ERIKA BÁRCENA

:Mco se ha es- 

   
cionalidad de

dicho transito-

rio. A . estas cuestiones,

yo sumaría el hecho de que la

concentración de poder en

quien preside Corte y Conse-

jo de la Judicatura, en este ca-
so el ministro Zaldívar, hasta

ahora parece sólo haber re-
sultado en una cacería de

brujas con procesos abiertos

a distintos jueces por supues-

tos actos de corrupción.

La completa opacidad de

dichos procesos no debiera

ser ignorada, puesto que da

lugar a serios cuestionamien-

tos de su legitimidad, ya

que no sería la primera vez

que el CF utilice estos me-

dios administrativos para dis-

ciplinar a los jueces y al PJF.

Esta situación se agrava

con el discurso, de amplia le-

gitimación social, que tacha
a los jueces de corruptos

por antonomasia. Así, todo

cambia para que permanez-

ca exactamente igual, o qui-

Zá ahora agravado en la me-

dida en que pone este dis-

curso en el centro como jus-

tificación. El transitorio da lu-

gar a una captura indirecta

del PF, lejos de una solución

a sus muy reales problemas.

* Investigadora de la UNAM
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IGNACIOMORALESLECHUGA
“La Constitución no es de

cumplimiento optativo”
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea

ubieran bastado esas sie-

LA te palabras que el minis-
tro presidente de la Corte

pronunció enfático en mayo de

2020 —cuando sustentó su voto

contra el disfrazado ánimo reelec-

cionista y anticonstitucional del go-
bemador de Baja California, Jaime

Bonilla— para respirar un clima

político menos tenso y ominoso.

No ha sido así. Su indefinición

se suma a la lógica de un Poder Le-

gislativo incondicional del Ejecuti-

vo. Ese puede ser el camino que

complete la debacle de una repú-

blica democrática. Con el órgano lí-

mite del Poder Judicial mexicano

metido en la grilla y unaaplanadora

legislativa ensoberbecida y acrítica,

el ciudadano dejará de ser el prin-

cipal sujeto activo de cualquier po-

sible cambio democrático.

Hace más más de dos años que

el Congreso dejó de ser el primer

filtro constitucional de las ocurren-

cias presidenciales para convertir-

se en su principal promotor y

aplaudidor. Hoy promulga con to-

da desvergienza leyes absoluta-

mente inconstitucionales.

El discurso del oscuro expriista

Ignacio Mier, hoy “flamante” coor-

dinador de los legisladores more-

nistas, exhibe su nulo respeto y co-
nocimiento de la Constitución.

El art. 97mandata demodo in-

dubitable que el cargo del presi-

dente de la SCJN es únicamente

por cuatro años, sin reelección.

nezca dos años más en el cargo.

claridad, el tran-

sitorio de la “Ley Zaldívar” busca

que el ministro presidente perma-

violación al voto público, a la so-

beranía popular y al principio de-

Ante el aparente “madruguete”

legislativo, sorprende el silencio de

quien —como presidente de la

SN expresó que en Baja Ca-

lifornia “la reforma entraña una

mocrático, previsto en la Constitu-

ción y en la Convención America-

na de Derechos Humanos”. Esa

misma persona entra ahora al jue-

go de la 4T y declara que no le co-

responde opinar y se sujetará a lo

que determine la SCJN.

Hemos visto en las mañane-

ras de qué maneras la sorna, la

burla y la descalificación en-

cuentran blanco en las resolu-

ciones de jueces independientes

que defienden con argumentos

y valentía la Constitución.

En la resolución de la SCJN res-
pecto de la constitucionalidad del

décimo tercer transitorio descan-

sará un momento promisorio o fa-

tal para la democracia mexicana.

Venezuela, Polonia, Alemania y

quienes han vivido las dictaduras,

saben que si el Poder Judicial se

subsume a la voluntad del dicta-

dor, es que ha llegado la oscura no-
che del autoritarismo despótico.

¿Cederán los ministros a las pre-

siones que ya se cienen sobre ellos?

¿Comprenderán que si no actúan

como garantes de la Constitución

abonarán su parte a la desconfian-

za política y económica nacional e

internacional hacia México?

Si el presidente le tomó la me-

dida al juezque coordina a los jue-

ces y considera que el único ser

capaz de impulsar una reforma es

el actual presidente de la SCJN,

confío en el prestigio, talento y ca-

lidad moral de los integrantes del

máximo tribunal para detener al

nuevo bodrio legislativocontrario
al 97. Quien eche por la borda

años de entrega dedicados a la de-

fensa de la Constitución y se deje

cautivar por el canto de las sirenas

reeleccionistas merece que le re-

cuerden el momento en que to-

davía defendía con firmeza y cla-

ridad sus convicciones. e

Notario, exprocurador general

de la República



El Financiero

Sección: Nacional Página: 37

2021-04-28 00:01:31 192 cm2 $26,027.43 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

venado aprueba nueva

ley que ponetopesalarial
La Cámara de Senadores aprobó

y envió al Ejecutivo la nueva Ley

Federal de Remuneraciones de los

Servidores Públicos, que estable-

ce que ningún funcionario puede

ganar más que el presidente de la

República.
Esta ley abroga la Ley Federal de

Remuneraciones de los Servidores

Públicos publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación en noviembre

de 2018, luego de que la Suprema
Corte de Justicia de la Nación la

suspendió por omisiones legisla-

tivas y por vulnerar los derechos

fundamentales de los trabajadores

del Estado.

Ante ello, la mayoría de Morena

rescató una minuta de 2011 pre-

sentada en la Cámara de Diputados

para reformular la propuesta.

“Este es un segundo intento para

el establecimiento de que ningún

funcionario pueda ganar más que
el ciudadano Presidente. Es este un

segundo intento que tal parece no

será aprovechado a plenitud, pues

es claro que en el dictamen a discu-

sión no contiene de manera clara y

determinante, la metodología para

la determinación objetiva y regular
las remuneraciones del titular del

Ejecutivo, tal como lo ordenó la

Suprema Corte”, advirtió la priista

Nuvia Mayorga.

afirmó que la mayoría de Morena

logró la aprobación histórica de

dos proyectos fundamentales para

avanzar en la consolidación de la

Consul-

ta Popular, sino sobre todo, la nueva

Ley Federal de Remuneraciones de

los Servidores Públicos.

“Con ello, se fortalece la partici-

pación de las y los ciudadanos en

temas de trascendencia nacional

y se sientan las bases para erra-

dicar burocracias costosas en la

administración pública”, aseguró
el líder de la bancada de Morena

en el Senado.

—— Eduardo Ortega

cuarta transformación, no sólo las

reformas a la Ley Federal de
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 DISCUSIÓN. Ricardo Monreal, líder d Morena en el Senado, en sesión virtual.

ESPECIAL
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LEYELÉCTRICA
Pide AMLO a Corte
atraer suspensiones

dictadas por jueces.
SOLICITUD DE PRESIDENCIA

AMLO pide a Corte atraer
amparos de Ley Eléctrica

JESSIKA BECERRA
jbecerraQelfinanciero.com.mx

ElpresidenteAndrésManuelLópez
ObradorsolicitóalaSupremaCor-
tede Justicia de la Nación (SCJN)
atraerelcasodesuspensióndelas
recientesreformasaLey de la In-
dustria Eléctrica (LIE).
La suspensiónfuedictadaante-

riormenteporlosjuecesRodrigode
laPezayJuanPabloGómezFierro,
debidoa los amparos queinterpu-
sieronlasempresasafectadaspor
lareformaa laLIE.
Según eldocumentodesolicitud

fechadoelpasado23 deabrily en-
viadoalaSegundaSaladelaCorte
paraquedecidasiprocedeo no la
facultad de atracción, el Ejecutivo
buscaquelaCortedeterminesipro-
cedenono lassuspensiones.
Sinembargo,noexisteplazolími-

teparaquelaSCJNemitaresolucio-
nes,aunqueabogadoslo califican
deurgente.
Miriam Grunstein,sociaséniorde

BrilliantEnergy Consulting,desta-
cóquehayuna obligaciónéticade

resolverpronto,pues“siestoqueda
ensuspenso,elpaíssevuelvemuy
inseguroparalainversión.No esun
juego,porque senos viene lacrisis
energéticamarcallorarás”.
SeveroLópezMestreArana, abo-

gadoespecialistaenenergía,señaló
queno por resolverel asunto rápi-
damentesevan asolucionartodas

las consecuenciasqueha tenidoel
ambientedeinestabilidadjurídica.
“Recuperar totalmente la con-

fianza en el sectorenergéticova
atomaraños,va atomarmásque
unaresolucióndelaSCJN.El sector
energéticoesmuy sensibleporque

es un negocio donde se invierten
miles demillones dedólares,que
normalmentesondefondosdein-

versión, muchos deellos de fondos
depensióndeotrospaíses,orecur-
sos nacionales que seinvirtieron a
30añosenfierros quenosepueden
mover”,manifestó.
Por separado,Grunstein señaló

quesilaCortenoadmiteelamparo,
elasuntoseiría aapelaciónanteel
Colegiado,conlocualseprolonga-
ríamucholaseguridadjurídicade
las empresas.
Julia González, asociada sénior

deGonzálezCalvillo,indicóquelos
casosdeinconstitucionalidadgene-
ralmenteterminanporresolverse
enlaSCJN, perovía recursodere-
visión,puessinohayprecedentes,
la Cortesiempreresolverábajoel
argumentodeinconstitucionalidad.
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MONREAL PIDE FRENAR “OLA DE ATAQUES”

“Nome mueve la
opinión que de mise
tenga,afirma Zaldivar

Dice que la Suprema

Corte “hablará a

través de un fallo que

deberá ser respetado”

DAVID SAÚL VELA

dvelaQelfinanciero.com.mx

Arturo Zaldívar, presidente de la

Suprema Corte de Justicia de la

Nación (SCJN), aseguró que como

juez constitucional no le mueve la

opinión que de él se tenga, sino un

sentido de responsabilidad.

A través de Twitter y luego de cua-

tro días de no postear, el ministro

aseguró que, pese a la politización,
su deber es mantenerse imparcial.

“Como juez constitucional no

me mueve la opinión que de mí se

tenga, sino un sentido de respon-

sabilidad. Pese a los llamados a la

politización, mi deber es mante -

nerme imparcial, para asegurar la
legitimidad de los mecanismos de

control constitucional”, señaló.

Junto al tuit el ministro puso un

enlace sobre un artículo que publicó

en un diario de circulación nacional

en el que el también titular del Con-

sejo de la Judicatura Federal (CJF)

aseguró que el país cuenta con un

tribunal constitucional autónomo

e independiente, que actuará con

total imparcialidad, responsabili-

dad, diligencia y seriedad.

Agregó que la Suprema Corte ha-

blará a través de un fallo que deberá

ser respetado, pues de eso va la de-

mocracia y de mantener la impar-

cialidad para que los controles sean

legítimos. Finalmente, Zaldívar

manifestó que si su principal preo-

cupación fuera su imagen pública y

su popularidad entre académicos y

comentócratas, hace mucho tiempo

que hubiera cedido a esos llamados.

El pasado viernes, al fijar postura

sobre lo aprobado en el Congreso,
Zaldívar señaló a través de una

carta pública que esperaría a que
el tema de la ampliación de su ges-

tión como ministro presidente sea

impugnado en la Corte.

“Es cierto que, de último momen-

to, se incluyó un artículo transitorio

con el que se amplía por dos años la

duración del curso administrativo de

la presidencia de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación (SCJN), mas

no se extiende el plazo de encargo

como ministro de la Corte”, expresó.

fui electo

por mis pares y estaré a la deter-

minación de la SCJN respecto del

precepto en cuestión. Reitero que

seguiré cumpliendo con mi com-

promiso con la justicia”.

Agregó que “ejerceré el cargo de

presidente de la SCJN y del CJF por

el periodo para el cual

de Morena en el Senado,

Ricardo Monreal, ha llamado a fre-

nar “la ola de ataques al ministro”.

El líder

“Pese a los llamados

a la politización,

mi deber es

mantenerme

imparcial”

ARTURO ZALDÍVAR
Presidente de la SCIN
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ATOLECON ELDEDO

cionalidad para echar abajo la leyZaldívar por dos dos razones.
La primera.- Si don Arturo,al llegarla acciónde inconstitucionali-

dad,se excusa porque lo beneficia,sería la aceptación de que dicha ley
es privativa y ninguna leyennuestropaís puedeserprivativa;léase,quesólo
beneficieauna persona.

Segunda.-Porqueestaleyy su transitorio afecta la autonomía de la
Corte, puesesfacultadexclusivadelplenodela SCJN elegira su presidente,no
del Poder Legislativo.

Es más,justopor estoesquelaLeydeRemuneracionessearchivóy no
seaplicó,pueslaCorteesautónomaparasaberquéhacery cómoaplicarsu
presupuesto.

e ué les cuento,quela SCJN no necesita una acción de inconstitu-

NO ES UNA IDEA NUEVA

SCJN Juan Luis González Alcántara, cuando fue
presidentedeltribunal de la ciudad, enlaépoca

deAMLO, jefedeGobiernopor el2004 -agárrense-, tam-
bién recibió una propuesta para ampliarle su ges-
tión, ¿y quécreen?,¡que la rechazó, sin acción de
inconstitucionalidad de por medio! Entonces,¿qué
hará ahora?, ¿cómo votará?

Yazmín Esquivel, laesposadeRiobóo,elgeniodela
célebrefrase“losavionesno chocan,serepelen”,yMar-
garita Ríos Farjat son de Ya Saben Quien,y si elpiloto de
pruebasZaldívarseexcusa,serían 10 ministros, por lo
quesólo necesitarían tres votos. Así pues,elvotode-
cisivo sería de González Alcántara,un hombre, me dicen,

limpioy probo.

D éjenmerecordarlesqueelhoy ministrode la
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Rediseño delespacioaéreosuma
suspensiones; SCT no ha apelado

GUSTAVO CASTILLO, CÉSAR
ARELLANO Y EDUARDO MURILLO.

Juecesfederaleshanconcedidohas-
taelmomentotressuspensiones

isionalesenlasqueseordenala
suspensióndelrediseñodelasrutas
aéreassobreel valledeMéxico,y
handadoentradaaotroscincore-
cursos de amparo sin que
consecuencias jurídicas hasta el
momento.Las listas de acuerdos
delConsejodelaJudicaturaFede-
ralno tienenregistrodeningúnre-
cursodeapelaciónpresentadopor
laSecretariadeComunicacionesy
Transportes.
En tanto,losjuzgadosque han

concedidoestassuspensionesseña-
lanentresus argumentosque“las
rutasaéreassobreelvalledeMé-
xico causan una grave afectación,
porque se realizaron sin contar

con autorizacionesen materia de
impactoambientaly lasconsecuen-
ciasdelmismo”.
Las suspensioneshansidootor-

gadas en razón de proteger los
llamadosderechosde tercerage-
neración,comoson elaccesoa un
medioambientesano y a un desa-
rrollosostenible.
La más recientesuspensiónfue

otorgadapor eljuzgadooctavode
distrito en el estado de México, a
peticióndeJavierMijangosyGon-
zález,quien se desempeñócomo
secretariodeestudioy cuentadel
presidentedelaSupremaCortede
JusticiadelaNación,ArturoZaldí-
varLelodeLarrea,yhoymanejasu

E despacho.
quejosopromovióel amparoa

nombrepropioy desus hijos,pues
afirma que con las nuevas rutas
los avionessobrevuelanahora su
domicilio, ubicado en el fraccio-

namiento La Herradura, en Huix-
quilucan,estadodeMéxico,loque
dice,produceafectaciones“enel
entornoadyacenteconlaalteración
delambiente,yaqueconelcambio
deldiseñoaérea,ahora lasopera-
cionesaeroportuariasy eltránsito
dedichasaeronaveshaaumentado
considerablemente”.
MijangosGonzáleztrabajópara

elpresidentedela SCJN entrelos
años 2009 a 2015,y tras abrir su
despachoha promovidotambién

deMéxico.

amparos contra la Ley de In-
dustria Eléctrica y la decisiónde
cerrarductosdePemex,comome-
didatemporalparaevitarelrobode
combustibles.
VecinosdeTecamachalco,Bos-

ques de las Lomas, el Pedregaly
Tepepanhan promovidoen redes
socialeslafirmadeamparoscolec-
tivoscontraelrediseñodelespacio
aéreoenelvalle
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La coordinadora de las y los diputa-

dos del PRD, Verónica Juárez Piña, afir-

mó que el Presidente de la República

“amenaza y chantaje” a los integran-

tes de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación (SCJN) al decir que si no

avalan la ampliación del mandato del

ministro Arturo Zaldívar son cómpli-

ces de la corrupción, y ello “ratifica su

talante autoritario”.

“Asumir que no hay ministros con la

capacidad, honorabilidad y disposición
para instrumentar la reforma al Poder

Judicial que no sea Arturo Zaldívar, es

una ofensa al Poder Judicial y un pre-

texto para controlarlo”, externó en un

comunicado.

“Las transformaciones urgentes que

requiere el país no dependen de un

solo hombre, ni de un solo Poder, sino

del esfuerzo conjunto, siempre en el

marco del respeto a la Constitución y

al Estado de derecho”, abundó.

La líder perredista refirió que el pre-

sidente Andrés Manuel López Obrador

“se quitó la máscara” al declarar que

la reforma al Poder Judicial será letra

muerta si

SCJN un “personaje del partido con-

servador”.

Con esa declaración, dijo, “López

Obrador dejó en claro que él dio la or-

den de incluir el artículo transitorio en

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación, que amplía dos años más

el periodo del ministro Arturo Zaldívar

y de los integrantes del Consejo de la

Judicatura Federal.

“La maniobra de colocar el transito-

rio de último momento, sin el conoci-

miento de la oposición, cuando dicha

reforma se discutió en el Senado de la

República, en realidad fue una instruc-

ción que López Obrador le dio a la

coordinación de Morena para que, sí

o sí, se ampliara el periodo de Arturo

Zaldívar hasta 2024, cuando termina la

gestión de López Obrador”, argumentó.

La diputada federal por Jalisco ase-

guró que López Obrador quiere que

Arturo Zaldívar le acompañe a lo largo

de toda su gestión, no como Presidente

de uno de los tres Poderes de la Unión,

“sino como un ministro al servicio de

los intereses de la 4T y

Ejecutivoratificasu talanteautoritarioal
amenazary chantajearaministrosde laSCIN
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EDICTO

FAUSTO ENRIQUE MIRANDA GUTIÉRREZ

IGNACIO ARMIDA BEGUERISSE.

EN LOS AUTOS DEL CONCURSO MERCANTIL 455/2019-B
PROMOVIDO POR PUERTO REAL SERVICE, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA MDA24”,
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE
CAPITAL VARIABLE, Y OTROS, SE DICTO UN AUTO QUE A

LA LETRA DICE:

“En le Ciudad de México, a doce de abril de dos mil veintiuno.

Viso el escrito de cuenta presentado por Puerto Real Service,

Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien se ostenta su

apoderada Ana Sugey Santiago González, por el cual solicita se lleve a cabo
el emplezamiento de Fausto Enrique Miranda Gutiérrez e Ignacio Armida

Beguerisse. por medio de edictos, a lo cual se provee:

En auto de diecinueve de octubre de dos vente, se ordenó la

nvesiigacion de domicilo de Fausto Enrique Miranda Gutiérrez e Ignacio
Armida Beguerisss, al Servicio de Administración Tribulanio y Registro
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, domicilios en
los que no fue posible localizar a las citadas personas.

Así, toda vez que de constancias se advierte que ya fue agotada la

investigación de domicilio, con fundamento en lo establecido en el párrafo

primero del articulo 1070 del Código de Comercio, realicese el emplazamiento

de Fausto Enrique Miranda Gutiérrez e Ignacio Armida Beguerisse al
Juicio en que se actúa, por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse

en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y en un

periódico local de la Ciudad de México; debiéndose publicar un extracio del

auto admisorio relelivo a la resolución de tres de agosto de dos mil veinte y

de éste que se dicta no tr s consecutivas, haciendo oe!

conocimiento de lus demandados en cita, que deberan presentarse al local
de este juzgado para dar contestación a la demanda instaurada en su

contra, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado del siguiente al

de la última publicación: ¡o anierior con fundamento ensos, ficulos 1070 del

Codigo de Comercioy 315 del Código Federal de Proceuentos Civiles,
ambos de aplicación supletoria

 

 
 

 Si pasado uste émino, no comparecen por si, apoderado o por

gesto que pueda represemaros como demandados, el Presedimiento se
seguirá en su rebeldia hacióndoseles las ullcriores notificaciones por medio
de lista Asimismo, se haco de su conocimiento, que las coplas. Simpl
escrito mcial y sus anexos, quedan a su disposición en la masa ¡ie
este órgano jurisdiccional A

 

 
del
de

Fijese en la puerta de este juzgado una copia integra del auto
admisorío y de este proveido, por todo el tiempo del emplazamiento

Ahora bien, toda vez que del asin que se acuerda se advierto lo

denominación de los periodicos an los cuales se publicarán los edictos para
llevar el emplazamiento de los demandados Fausto Enrique Miranda

Gutiérrez e ignacio Armida Beguerissc, siendo estos de circulación amplia y
re cobertura nacional y an un periódico local en esta ciudad, denominados “El

Universal” y “El Gráfico”; en esas condiciones, quedan a su disposición en

* local de este mesa civil 'B" de este órgano jurisdiccional los oficios y

edictos respectivos para que a su costa realice la publicación
correspondiente

 

 

  

 

;
Notifíquese vía electrónica al Visitador, asi como a Puerto Real

Service, Sociedad Anónima de Capital Variable, por edictos a Fausto
Enrique Miranda Gutiérrez e ignacio Armida Beguerisse y por lista a la

demás partes.

Así lo proveyó y fima Rodolfo Sánchez Zepeda, Juez Noveno de

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, ante Carlos Augusto Casas

Santiago, Secretario que autoriza y da fe. Doy fe.
"

*** AUTO ADMISORIO EN RESOLUCIÓN DE 03 DE AGOSTO DE 2020***

Eo
Por tano, en ese sentido resultan esencialmente fundados los

agravios en estudio ya que como se indi debieron tomarse en

consideración las circunstancias como grupo societario de MDA2, Sociedad
Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable -en su carácter de

controladora; Fausto Enrique Miranda Gutiérrez e Ignacio Amida Begueisse

-como accionistas de dicha moral, "Grupo Evya” Sociedad Anónima

Promotora de inversión de Capital Variable, que es parte del grupo societanio

que conforman con Avalon Marine, Sociedad Anónima Promotora de Inversión
de Capital Variable anieromente denominada Revresenlaciones Y
Distribuciones Evya, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital

Verable, por lo que, al no haberse hecho así, procede revocar el auto

impugnado, para quedar en los términos siguientes
*[..] En la Ciudad de México, 5 ventiséis de noviembre de dos mil

diecinueve.

Radicación de la demanda

Por recibidos los oficios del indie de este Jugado, provenientes de la

Oficina de Comespondencia Comun de los Juzgados de Distrito en Matería

Civil en la Ciudad de México, por medio de los cuales remite el diverso oficio
1350, del Juzgado Octavo de Distrito en Maleria Civil en la Ciudad de Móxico,

la demanda de declaración en concurso mercantil presentada por Puerto

Real Service, Sociedad Anónima de Capital Variable, trece anexos y ho

copias para traslado

Ahora bien, en atencion a que la presente declaración de concurso

mercantil fue remitida a este juzgado de Distrito, por conducto de la Oficina de
Correspondencia Comun de los Juzgados de Distrilo en Malería Civil en la

Ciudad de México, donde se ¡c usigió fa papeleta correspondiente como

demanda nueva: registrese e el Libro de Registro de Asuntos Civiles y

Administrativos bajo el número 455/201%A.
Estudio

De las constancias recibidas se ave que, el Juzgado Octavo de

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de Mexico, remite la demanda de
declaración en concurso mercanti promovida por Puerto Real Service,

Sociedad Anónima de Capital Variable, so cunduclo de su avoderada Ana

Sugey Santiago González -persona dad que se le reconcce en teminos de
la copia certificada de la esciítura pública 1303 (mil trescientos tres) de

diecinueve de ¡uo de dos mi diecinueve, otorgada ante la fe del notarío

publico dose de Ciudad del Carmen, Campeche contra “MDA 24”, Sociedad

Anónima Promotora de Inversion de Capital Variable, “Grupo Evya",

Sociedad Anónima Promotora de Inversion de Capital Variable; Fausto

Enrique Miranda Gutiérrez; e Ignacio Armida Beguerisse; rece añexus y

ocho copias para traslado en atención a s proveido de quince de

noviembre de dos mil diecinueve -Uciado en los dulos del concurso
mercantil 455/2019 de su ndice mediante el cual deteímno carecer de
competencia legal para conve de la demanda de concurso mercantil,

señalando como competente para conocer y resoNer del presente asunto, a

este órgano jurisdiccional

Del análisis integro de la demanda y de los documentos fundaturios de
la acción ejercida se advierte que resulta juridicamente viable admitir a

trámite la solicitud propuesta, y proceder a su acumulación al diverso

concurso mercantil 348/2016-B, conforme a los siguientes razonamientos.

La promovente basa su pretensión en los siguientes puntos
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¡o

a) MDA24 Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital
Variable, es accionista mayoritario de la quebrada Avalon Marine, Sociedad
Anonima Promotora de inversión de
Capital Vanable, antes denominada Representaciones y Distribuciones Evya,
Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable,

b) “Grupo Fya” Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital

Variable, es integrante del grupo societario que controla MDA?4, Sociedad

Anónima, Promotora de Inversión de Capital

Variable, y al que pertenece la quebrada referida en el inciso que antecede.

c) Fausto Enrique Miranda Gutiérrez e Ignacio Armida Beguerisse,

quienes son accionistas, el primero mayoritario, de la empresa MDA24.
Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable.

En estas circunstancias, resulta oportuno establecer que se debe entender por

grupo societario, al respecio el Diccionario Juridico Mexicano de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación (escrito por Bemardo Ledesma Uribe) señala:

*El término grupo de sociedades puede tener dos sentidos, uno amplio,
y otro estricto El pnmero se refiere a una concentración de sociedades que se

encuentran unidas en función de un objetivo común a todas ellas, y entre las

cuales existen relaciones de capital (inversiones cruzadas o bien verticales),

que permiten mantener el control de estas y orientarlas hacia la consecución
del fin del grupo En sentido estricto, el grupo de sociedades es un conjunto de
empresas en el cual una sociedad ejerce sobre otra u olras el control de ellas

e impone las directrices a las que se va a someter la gestión social de las
sociedades dominadas Cabe aclarar que El término grupo de sociedades en

sentido amplio o lato comprende al concepto sociedad de sociedades, que

también es un conjunto de ellas, que a través de relaciones de inversiones

cruzadas de capital forman una unidad y logran una coordinación en el

desarrollo de sus actividades, deleminando conjuntamente los lineamientos
conforme a los cuales se dirige la gestión social "

Asimismo, dicho Diccionario Juridico establece que los grupos de

sociedades han sido el resultado del fenómeno económico de la producción en

serie de bienes, el cual provoca la especialización de las sociedades, las que

se unon para asegurarse el abastccimiento de los bienes y servicios

necesarios para su operación. La permanencia de esta concentración de las
sociedades se logra fundamentalmente a través del control que de ellas tiene

un mismo grupo de inversionistas quien, o quienes, en última instancia.

imponen los criterios de gestión social y deleminan la forma de realizar la
concentración de las sociedades: esto es, a través del grupo de sociedades en
sentido estricto, o bien, de la sociedad de sociedades. Se puede sostener que,

bajo el grupo de sociedades en sentido estricto,la forma de concentración es
vertical en vitud de que una sociedad ejerce el contro de olras que se

encuentran subordinadas A diferenciade lo anterior en sociedad de

 

 

 
 

 

 

 
 

que entre todas ellas se da una relación de coordinación, sin

que tenga el predominio sobre lasdemás, o bien sin que a
subordinada a otras Debe señalarse que, en el grupo ds

una de ellas, ¡uridicamente mantiene su autonomia e indepei

de las otras, es decir, conserva individualmente su propia,

y sus organos sun autónomos y deben integrarse de acido
estaulos Sin embargo, económica y administraivamente e
controladas y carecen de independencia ya que la acido
orientada en función de los lineamientos estabiecidos para el grupo

Asi pues, dentro de los grupos de sociedades en sentido amplio,
encontramos come elementos los siguientes. 1 Una pluralidad de personas
morales (sociedades), las cuales se encuentran sujetas a un mismo contro de
decisiones, bien sea que este centro decisorio se dé en una sociedad
denominada madre o controladora (grupo en sentido estricto) y entonces se

estara en presencia de sociedades controladas o filales, o bien, que resida en

un grupo de inversionistas. y que las sociedades se mantengan en un mismo
plano

 
 

 

 Podes único de dirección que se da on el centro que adopta las
disposiciones pura todos los sociedades que fomen el grupo Las
caracteristicas que debe tener este elemento, o sea el poder de dirección, son

a) Que sea auténtico, esto es, que el poder que se tenga derive del

carácter de socio e accionista de las sociedades y no unicamente de

relaciones contractuales o a través de las cuales se vincule la actividad de

ellas

 

 
 

 
 

 

 

5) Que este poder sea estable, es deci, permanente y no meramente

transitorio, lo cual se determinará en función del fin del grupo, elemento que se
señala a continuación.

% Fin del grupo es el elemento para el cual se constituye el grupc de

sociedades. de donde se puede sostener que es la causa final de las mismas

ya que como se do, la gestión social se orientará a cumplir con el objetivo del
grupo.

A! analizar los fenómenos de los grupos de sociedades se desprende

que éstos se forman con el proposito de oblener dos ventajas fundamentales
que son

9) Evitar el gigantismo de ellas que resultara contrario a la

especialización de estas, y,

) Simplificar la gestión social de cada una de las integrantes del
Arupo. lo cual trae como consecuencia una reducción de los costos de
operación

Ahora bien con la solicitud de concurso se exhibe el instrumento
notanal 53,045 (cincuenta y tres mil cuarenta y cinco), de venmtdós de

septiembre de dos mil catorce. olorgada ante la fe del notario dieciocho del

entonces Distrito Federal (ahora Ciudad de México) del que se aprecia

Primero, que MDA24. Sociedad Aónima Promolora de inversión de
Capital Variable, tiene el cínco por ciento de las acciones de Avalon Marine

Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable anteriormente

denominada Representaciones y Distripuciones Eva Sociedad Anónima

Promotora de Inversion de Capita! Vaable, y que suman 22,790 (veintidós mi
setecientos noventa) acciones de la Serie B, las cuales tienen derecho a volo
en la moral quebrada referida. Asimismo, dicha cantidad de acciones suma el
89 99 (ochenta y nueve punto noventa y nueve) por ciento de las acciones con

derecho a voto, como se evidencia en párrafos siguientes

El total de las acciones con derecho a voto de Avalon Marne, Sociedad
Anónima Prometo de Inversión de Capital Variable anteriormente

deonnada Representaciones y Distribuciones Evya, Sociedad Anónima.

Promolora de Inversión de Capital Variable se integra por las acciones Clase
! Sere Ai, de las que Francisco Javier Camaro Salinas tiene 800
(ochocienas) asimismo, las acciones Clase Il, Serie AT de las que dicho

accionista tiene 1733 (mil setecientas lremta y tres) y, finalmente las de la

Clase | Serie B de las que MDA?4. Sociedad Anónima, Promotora de
Inversión de Capital Variable, tiene 22 790 (veintidós mi selecientas noventa

acciones)
Asi, si sumamos las acciones con derecho a voto referdas da un total

de 25 323 (vemicinco mil trescientas veintitrés) acciones con derecho a voro,

lo que hace el tota de 100 cien) por ciento de acciones con derecho a voto:

Hor tanto, las acciones que liene MDA24, Sociedad Anónima, Promotora ue
Inversión de Capital Variable, le comesponde el 69 99 (ochenta y nueve punto

noventa y nueve) por ciento de las acciones con derecho a voto

De ahí que, vomo lo afuma la recurrente MDA24, Sociedad Anónima,

Humetora de Inversión de Canal Variable, es controladora de la persona
mal Avalon Minnie Sociedad Arómima Premia de Inversión de Capra

Variable, aneriormente denominada Representaciones y Disvibuciones Evya
ociedad Anónima, Promotora de Inversión de Ga e al tene la

facultad decisoria denvado de que cuenta con la mayoria de las acciones con
derecho a voto de la quebrada aludida

Lo anlenor, tambén se apreciade la solicitud de concurso mercantil
que de gen al expediente 820156 del indice de este juzgado, que fue
e hibida en copía cenficada por la recurra al momento de la solicitud de

curso que So anal de la que se desprende que Avalon Marine
¡coda Anónima Promote de versión de Capita Viale, anteomento

denomiada Representaciones y Distribucio: va Sociedad Anónima

Pool de versión de Capi Vale conoció que MDAZ4, Sociedad
ona, Promotora de Inversión de Capital Variable, tene el control de dicha

ue denvado de las acciones con derecho a voto referidas, con poder
de AccioNsias, con lo que actualiza el

“An L de la ley de Concursos
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PEOR OA CALAPEDRACIÓN

Anóruma, Prometo 4 de Mesón de Capa) Van, comparten los mismos

socios, a saber | anuisco Javier y Luis Enque. ambos de apellidos Camargo
Salas y MUA, Socuda Anónima “omotora de Inversión de Canal

Varable, por lo que atento a lc establecido en párrafos que anteceden se

tene la coneza de que fon pane de un grupo societario

En efecto, se nee que ambas persons morales (Avalon Mane

sociedad Anonima Promotora de Inversión de Capital Variable, anteomente

denominada Representaciones y nes Fa, Socciad Anónima

Promotora de mversión de Canitul Variable, y Grupo va. Sociedad Anónima,

Promotora de Inversión de Capita Variado, al esla constituidas on

identidad de accionistas. enen intereses afines y comparten un poder único
de dirección que se da en el centro que adopta las disposiciones para todas
las sociedades que fo ” 6 grupo puesto que Al lener los mismos

accionistes se llene un poder estable, es decir permanente y no meramente

transitorio, lo cual se determinará en función del fin del grupo
Asi, de dichas dncumentiales tenemos que se trata de un par de

personas moles (Avilo Mane, Socie:lad Anónima Promotora de invión

de Capi Variable antonomene denominada Representaciones y

Distribuciones Eva, Sociedad Anónivia, Promolora de Inversion de Copa

Variable,y Grupo Ev, Sociedaa Anónima, Promoora de Inversión de Capital
Variable) que comparten objetivos comunes y un grupo de accionistas
idénticos, que miluyen en la decisión de ambas ficciones jurídicas paa lograr

una finalidad compartida.
Por su pare, del documenio que refiere la recumeile como

memoranda de entendimiento número seis del contrato de obra publica

número 428/3064, se desprende que Grupo Ey, Sociedad Arima
Piomoloa de Mesón de Capilal Variable, y Avalen Mane Sociedod

Anónima Prometo de inversion de Cupitl Variable anteriormente

denominada Representaciones y Dist uciones Evya, Sociedad Anonima
Promotora de inversión de Capital Variable, tienen los mismos intereses, de
ahi que la cesión de derechos del contrato alud se haya hecho a Mula
gratuito en favor de Grupo Evya, Sociedad Arónia Promo de Nvursión

de Capital Variable, ya que forman parte del mismo grupo societario. por tanto.
se actualiza lu iolesis de los añículos 15 fracuión ll y 15 Bis parrafo

segundo ¡I, de la Ley de Concursos Mercaniies
En oro aspecto, de la copia certificadadel follo mercantil electronico

520257 otorgado nor ef Registro Publico de a Propiedad y de Comercio del
entonces Distrito Federal se aprecia la consitución de MDA24, Sociedad

 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
 

 
  

 
 

 

 

 

accionstas Fausto [inge Miranda Guiiemez e ¡qn
primero de ellos line niecinueve mi nchccientas accionés y el segundo
doscientas por nue resulia ciaroque | austo Pique Miras Gu
ser socio mavontario de dicha persa morul, es quien rene a capacidad de
foma¡e decisionesporende,elcont dedich entidadjurica *

les condiciones, si Fausic Enue Miranda Guiérez e fonacin
ense son socIos de le empresa MDA?4 Sociedad Anónima

Promote de Inves de Cama varable, quien es coro e Ta
quebrada Avalon Marie Sociedad Anónima omoloa de Juveso de
Capitol Voable atenomene denominada Ropa y
Distuciones “a Seciedad Anonimo Poner oe inversión de Capital
Variable, y esta junto a GrupoFo! Socetad Anima Promo
os de Capi Vr forma part de un grupo socistarío se actualizan
los sp ' de los amculos 14, páale primer y segundo, 15, facción
15 Bis, púrrafu seguro estos últimos por igenudad de razon juridica.de la
Ley * Conc Menos por té, tarbién dichas pcrsonas fisicas

deben sur consiueraos para Todos las cíaci curso mencanbí
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En efecto, se tiene que todas las personas morales y fisicas que aquí

deben de comparecer, al compartir los mismos accionistas y ser los mismos

accionistas, tienen intereses afines y que comparten un poder único de
dirección que se da en el centro que adopta las disposiciones para lodas las

sociedades que formen el grupo, puesto que, al ener identidad de accionistas

se tiene un poder estable, es decir, permanente y ro meramente transitorio, lo

cual se detleminará en función del fin del grupo

En tales condiciones, al tratarse de un grupo societarío la solicitud de

concurso mercantil se admite a trámite por encontrarse ajustada a derecho,

con fundamento en lo dispuesto por los articulos 104, fracción | de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53 de la Ley Orgánica
del Poder Judicíal de la Federación y 1%, 9%. 14, 15, 15 Bis, 17, 22, 23, 24, 6 y
29 de la Ley de Concursos Mercantiles

Añora bien, el aulo admisono de la solicitud e demanda dejará de surtir
sus efectos si la promovente no garantiza los honorarios del visitador, por un
monto equivalente a mi qumientos dias de salario minimo vigente en el
Distrito Federal -ahora Ciudad de México, dentro de los tres dias siguientes
a la fecha en que se le notifique el auto admisorio, de conformidad con el

artículo 24 de la Ley de Concursos Mercantiles
En consecuencia, con fundamento en el artículo ?6 de la citada Ley,

mediante notificación personal y con las copias simples de la demanda y

anexos que se acompañar, debidamente selladas y cotejadas emplácese y
corrase traslado a “MDA24”, Sociedad Anónima Promotora de Inversión

de Capital Variable -como sociedad controladora; Grupo Evya, Sociedad
Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable -como sociedad

controlada-; Fausto Enrique Miranda Guiérrez e Ignacio Armida
Beguerisse en su carácter de socios de la sociedad controladora; en los
domicilios que para tal efecto señala la promovente, ubicados en.

MDA24”, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital
Variable Bosque de Cirulos, nimero exterior278 (doscientos setenta y ocho),
piso ? (dos). entre calles Bosquede Cipreses y Bosque de Duraznos, de la
colonia Bosques de la (sic) Lomas alcaldia Miguel Hidalgo código postal
11700 (once mil selecientos) en esta Ciudad

Grupo Evya, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital

Variable Calle 47 (cuarenta y siete) numero 3 (tres), coloma Pallas, código
postal 24140 (veinticuao mil ciento cuarenta), de ciudad del Carmen,

Campeche
Fausto Enrique Miranda Gutiérrez Bosque de Cuvelos número

doscientos selena y ocho p:so dos coloma Bosques de las Lomas, código
postal 11700 (once mil selecientos) en esta Ciudad

Ignacio Armida Beguerisse Avenida Consutuyentes, número mil
setenta y seis casa once, de (a colonia Lomas Altas, de la aicaldía Miguel
Hidalgo, en esta Ciudad

Lo anterior para que "MDA24”, Sociedad Anónima Promotora de

Inversión de Capital Variable, Fausto Enrique Miranda Gutiérrez e Ignacio

Armida Beguerisse dentro del término de nueve días -confome al articulo

1075 del supletorio Código de Comercio produzca su contestación a la

demanda y en su caso ofrezcan las pruebas que autonza el artículo 27 de la
Ley de Concursos Mercantiles, apercibidas que en caso de no dar oportuna
contestación, se presumirán cienos ios hechos contenidos en la demanda que

sean determinantes para la declaración de concurso mercantil

Ahora bien. tomando en consideración, que el domicilo de Grupo
Evya, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, so
encuentra ubicado fuera de la jurisdicción femtorial de este jugado, con
fundamento en el artículo 1071 del Código de Comercio, del Acuerdo General
número 32013, del Pleno del Consejo de la Judicaura Federal ielativo a a

delemunación del número y limites temiloriales de los Ciculos en que se

divide el femitoriode la República Mexicalía y al número, a la ¡unisdieción
teoria y especialización por matería de los Tribunales Colegiados y

Unitarios de Circulo y de los Juzgados de Distrito, librese atento exhorto al

Juez de Distrito en el Estado de Campeche, con residencia en la Ciudad

del mismo nombre, en turno, «compañándole copia autorizada del presento
ul, así como copias simpies e la demanda y anexos que se acompañan
debidomente selladas y coteja

(»)

Lo anterior a efecto de que en aux
se sirva dar cumplimientoal presente pro
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PON DA DELADRA

tóminodenuevedías,máscuatroporrazóndeladistanciaconformoal
aiculo 1075delsupleloioCódigodeComercio¡roduzcasucontestación
lademanday ensucasoofrezcalaspruebasqueautorizoelarticulo27dela
voydeConcursosMercantiles,percibidaqueencasodenodaroportuna
contestoción,sepresumudrciertosloshechoscontenidosenlodemandaque
seanJetemnantesparaladecoracióndeconcursomercantil

o
En consecuenciaconcopiarde las constunciasde cuentagirense

oficiossl InstitutoFederalde Especialistasen ConcursosMercantiles
yurahacerUesuconocimientoluadmisióndelademanda,asícomoparaque
denuodeltérminodeCINCODÍAS DESIGNEUNVISITADOR,asi comoa
e Secruara de Hacienday CreditoPúblico y A Servicio de
AdministraciónTributaria,dependientedela mismapers lesefociosdel
auticulo29delaLeydeConcursosMercantiles

Por ola paño pur lo que respectaa los PROVIDENCIAS
PRECAUTORIASquesolita (apromoventecon fundomenioenlosantícutos
25y37del LeydeConcursosMercantilesseacuerdalosiguiente:

4) Se prohidoa MPAZY,Sonda Ano Promatoradeinversión
deCaplaíVaria GrupoEla SociedadAdu PromotoradoInversión
de CuptalVane Couso Eyue vraida Guleez e lgnasioAmd
Beguanese,e put delafechadenotificacióndels presentedetención,
hacerpogode las obigacionesvencidasconanterividada la echa de
admisióndelaposentedemandadeconcurso,loquese sima conducente
paraevitarque on su caso,la masoconcursalpuedaverseafectada.en
pruicrodelosposiblesacreedores

E)Sedecretouídendesuspensióndetodoprocodimentodeejecución
contralos bienesy derechosde los romerciantes.4 íecto de log
saquear e ers públicoprovistoaneleniculoprimerode loLeyde
ConcursosMercantiles

e)Sepronibe9 “MOA24”SociedadAnónimoPrumaloradeimesión
deCapitalVale Grup Ey SociedudAnónimaPromotordeInvarsión
de CapitolVenado”fusta Enque Mirta Guliére e nacio Armida
Deguerisse,* partírdels fechodenolificacióndelapresentedelemunación,
realzaroperacionesdeenenacióno¡nvanendelosones principesde
ox empres,elentoe queestejuzgador,Lomorociardelprocediuento,se
encuentraoblyadoe velernorlaproleccióndelmtoréspriblico,asi comoque
de ¡rnizarUn adecuadaproteccióna losacreedoresente ol delmmonto

patrimoniodelasempresaser concurso,
4 Sopretibo,a MDAZA”SocidadAnónimaomo,

Canal Variable,Grupo EvyaSociedar!Anónimo,Poma
comal Vai, Fausto Caroue Mud Gee COR muda

Etguenss, a par dela fechadeconficaciónde1 pg :
realzarIresfcieciasderecisos o veloresa favordeH E
paraevitarque *n su Cosolemas concursalpuedave Era,
peru delospostesacredores

*) Seordenagar ofica+PemexExpiacióny
apartidelanobicacióndelapresentedefemueción.rele;
estenpendientesporhacerseenfavordeGrupoEva, Soy

mear de inversióndeCupo Vanabla,respectodol¿Alo de abra
publ mimero46230864actualmentvigo miredichapersonamoral
ova yPen Espoo yProduc incluyendoodasfasampliaciones
ueeven deuLhoconto, comeh As lamemurandaye entendimiento

simeroSeisy demásampliacionesuefl conto); asmisino,e elLémino
* es ds deberáinma a ese juzgadode maneradedo y
¡scada losderechosdecobrodedice contrato,o Dion,manifiesto(a
impacoMd queengaura eo, loanteriodeconformidadconplartículo
1979acciónVI delsupletorioCádrjodeComercio

Bye aporto queye no dal cumplimentaa leautenorse e
empondroalgundelasmedidasdeapremiocontempladaser elartículo1067
fs delCore deComerciodeaplicaciónsupletoriaa loleydeConcursos
terca

Dinos medidascautelaresqueseconcedenconelobio deproteger
1 mas y (nsderechosdelosncregdores,asíuno elNerésgeneraldofo
sonda de comenare la empresay cvilarque el cumpliniento
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generalizadode¡as oMigaciónesdepagopongaennosgola vindiidaddelas
memasy de lasdemascor los quemantengaunarelaciónde negacios,lo

 

 
 

 

onenor,nagasedelconocimientodeloscomernto paralosefectoslegales
* quehayalugar

Por ol poro,conrelacióne las densas movidasprecarias
solicitadas,consistatesa

1)Embargoprecauoriodelosderechosdecobrodelconatodeobra
públicanumero42622664actuaimenovigenteeneGrupoEuya,Sociedad
Anánina,Promatorae InversióndeCapraVanouio,yPeronExploracióny
Producción(incluyendo¡odaslesampliacionesquederivendedichocontrata,
comolo 0 la memorandade onendmientonúmeroSeis y demás
ompliacionesdeai contrato)

2)Embargoprecaulonodelosderechosdecobrodelcontratodebr
públicanúmero428919461.actuementevigenteentreGrupoEvya,Sociedad
Arm, PromotoradeInversióndeCay Vonible,yPemer Exploracióny
Producción(mondo todaslasampliacionesquedeve dedichoconato,
as! comoquese gro cíicio» PemexExploracióny Producciónparaque
1elongalospagosqueesténpendientesporhacerseUnfavordeGrupoEv
SociedadAnónima,PromotoradeInvesióndeCapi Verna,asícomoque
mantengaformadoa estejuzgadodedionoconto

3 Embargopracoutonodelosderechosdecabodelcontratodeobra
públicanúmero20833628,actualmentevigoníoemeGrupoFa, Socicdad
Anónimo,Promotorae Ivenón deCopúólVunobleyPemeosExploracióny
Produeción(ichiyendotodaslasampliscionesquedenvendemeocontrato):
Asícomoquese me oficioy Peer Exploracióny Producciónparaque
fefengolospagosqueesténnendientosparacuso 6 favordeGrypuEvy
Socia Animo PromoloradeiversióndeCapitalVanable,asícomoque
mentenga informado a este juzgado de diho contrato

*) Embergoprecautoriodelosderechosdecobrodelcontratodecla
públicanumero42677820,actualmentevigenteene GrupoEvo, Sonica
Arinima,PromotoradeInversióde CapeVanable.yPemexExploración
Producción(nclyendoladaslasampliecionesquedenvendediehocontro),
así comoquese gre oficioa PemexExoracióny Prducciónparaque
relongafospagosqueasténpendientesporncerseEnfavoldeGrupoEva.
SociedadAnónimaPromotoradefnversióndeCapelVariable,asícomoque
mantengamformadoaeste¡uagadiodedichoconsio

5)Embargoprecauloriadelosderechosdecobrodelcontratodecba
públicanumero420832817actualmentevigenteenc Gun Evya,Sociedad
Anónima,PromcioradeinversióndeCanitalVeriobley PemesExplonacióny
Podueniancluyendomdaslasampliecionesquedervendedieñocontrato)
asi comoquese gireoficioa PemexExploracióny Producciónparaque
retengalosougosqueesié pendientesporhacerseenfavordeOrio fa
Sonda Anónima,Promotorade¡versióndeCapa Vara, as comoque
mantengainformado2estejuzgadodedichocontrato

5)Embargoprecauioriodelosderechosdecub delcontratodeobra
púglicinimero42404639,aclualmentevigenteentroGino Eva Sociodas
Anónima,PromotorademenióndeCaral Vernmble,yPine Exploracióny
Producción(incluyendotodaslosampliacionesquederivendedichocontrato)
asi comoquese gireocio e ue Exploricióny Produeciónparaque
retengalospagosqueestenpendientesporMacasea vor de CUpoCuy
SociedadAnónimaPromatorademvensiondeCapitalVonableasicomoque
mantenganfonnadeaestejuzgadodedicto canta

) Eeargo erecauonodelosdarvcliosdecabrodolcuratodecora
públicanúme 20832947ecuamentevigenteentroGrupoAa ace
Anno. PromotoradeinvasióndeCapitalVale yPemexCapicieón y
Frduciónincluyendotodasfasempliacionesquedurendedisioconato)
as comoquese ge dico PemexExloción y Adicción car que
reiengalospagosqueesténpendiontesporcera enfavorde
SociedadA Promo de¡mera deCapitalVrabo as comeque
mantengaenado 9estejugadodedichocontrajo,

$ Secrdenelaner ercióndelacajadeMAA, SociouosAe ¡na
Pre deunn deCapa onable,yGra E
PrometoradeInversiónde Cant Van

$ Se men oficios2 oversasinsucionesMmanciespu que
mformen5 ais cues bancariasA noMDredeia comercianteApo
Evo. SociedadAncamaPromotordeversió deCapa valle y de
serasí as mov cenes dec queprimoingresodemeroperoNosad
infonmandoe númerodocuentabancanoy lacamidadde¡ue quefnga
cadacuenta

 
 

 

 

  

 

 
 

 

 
  

 
 

 
 

 
  

 

  
  

 

 

 

 

 

 

 10)$e gre elicoal CoordinadordeAmistad Conirtos
Aecaruns Gernía deComercianzacinde Hitrmeatnosy Conte
Pon Maple y Producciónparaque more si lane máscontas
colorados de los ya mencionados.de Gino uy, Suc Arima
Promotorade[versióndeCapa vnabls,doformainciddualo conjuntacon
AS EMDrESUSLuo QUede30 os, 50sa mlenerfospagosporhice y

pentntos,as comoinformecuálessonloscontratosyas cantidadespor
quesecelebraronyanexecopiecoificadadeeslos

Sm con, gra oficioa las diversosinsuciones de
créditopaí queinner $ existencuentasbancariase ome MA 24
SaciedadAnonimaPromotorade Inversiónde CapitalVariobleGrupo
Eva SociedadAnónimaPromotoradeInversiondeCapitalVariablesi
comodeFaustoEnriqueMirandaGutiérrez* lgracioArmidaBeguensse
y de cel ui se inmovilicen dichas cuentas, sto es que permitanel greso
2 ls cuentasde depósitosmásno Al ref de die nsuucionesque
desee deLasiguientaforma
1.BancoNacionadeMéxico
2 ARVABancomer,5.A.InstucióndeRencaMúltiple,GrupoFinanciero
BBVABancomer,
3.BancoSantander(México),5.A, InstitucióndeBancaMúltiple,Grupo
Financioro.
* BancoMercantildelNorte,$ A Instucion deBancaMultiple,Grupo
FinancieroBanorte.
5 BancoHSBC,SA, msiituciónde BancaMultiple,GrupoFinanciero
HSBC
6,Banco Regionalde Monterrey,S.A, Insut.ciónde Banca Mulplo,
GrupoFinanciero.
7.CitibankMéxicoS.A,GrupoFinanciaroCitibank,S.A.deC.V
*.BancodelBujioS.A,,InsUtucióndeBancaMúlple.
*. BancoinbursaS.A, instituciónde BancaMúlliple,GrupoFinanciero
Inbursa.
10.BancoScotiabankverlas, $ A.institucióndeDancaMultiple,Grupo
FinancieroScotiabankInverlat
11.BancoAmericanExpressBank(México),S.A, Instituciónde Banca
Múlipie,
12.Banco ve por Más, S.A instituciónde Banco Multiple Grupo
FinancieroVeporMás.
1. BancaAzteca,S.A.InstitucióndeBancaMúlupie,
14 BanCoppelS.A Instición deBancaMúltiple.
15 CiBancoSA. sfución deBancaMúltiple

Porelmomento,deconfonmdadconA estab

 
 

 

  

 

 

 

 

  

 precautorías,envid que,porunaporo,doconcedertasSECOM quer
8nriesgolaviahinaodeloomveso,ems yuena
ue pude generar la presunción de que. on adición o (se e
recesanodecrotorlasreferidasenlosnumeralesunoa dore

Poroia leo, timporoseucrcaralanocesidedde hacerusodedichas
medidasprecuutorias,máximecue elvrevalacerel¡norospblicorejalvoa
quele comenzarapued seguraero y no se veaafuciadacon la
imitación del prosentaasu, Ls dvorsas ompresascon las que
comen se debepondea í conmación de las fmcones de (s
comerciante, pero mando de protegyor os iereses que inviernos
acuden queen SUcaso se declaren,lo yUeSO estimase encuent
resquardadoconlasmedidosauto adas

Lcamtenor penuer deque,afro fegasena serJocietadas,an
casode que las volele y ustadorque see desgrido en el preseme
procedimiento,sun desa cadopocos del presenleúoncurso,
acudido a las Cunstancasquepudieran existirdeconformidadconlo
previstoenelarticulo37delaLeydeConcorsosMercantiles.

ted
Acumulacióndelpresenteasuntoaldiverso348/2016-8,dolinriice

deestejuzgado
Enestas condiciones,contamea e estaca enlos

6 LaLoydeConcursosMercanes se decretafaacumulacióndel
Pese asuntoSAS al deso 362006B emedentesue se
fran por cuentaseparan sn Amino, unavezondas lassentencias
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contspondentasdeberánglosarse copia certificadade eslas a juicio
acumulado

Domicilio y autorizaciones
$e rene4 ¡apaís promoventesoñalaidocomodomiciioparaoiry

recibir notificaciones persones, e ubicado e calle Palenque, número 508

(quinientos ocho), colonia VértizNarvarte,alcaldía Benito Juárez, código
postal 03600 (tres mil seiscientos), en esta Ciudad, asimismo, se tenen por
autorizadosa fs profesionistasquendiceparanever an el preso
asunto, en tómnos del ercer páralo del artículo 1069 del Congo de

Comercio,. )
Legislación
El presenleasuntose substanciaráconformoalsupletaicCorigode

Comercio vigenis a partir de los reformas publicadasen el Diao Oficial de n
Federaciónelveintiochodemarzodedosmildieciocho,

)
OTIFÍQUESEpersonalmentea la actora,a MDA2A,Sociedad

Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, Fausto Enrique

Manda Guiiérez e ignacio Amida Beguerisse; y via exo a la
comerciante Grupo Evya, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de
Capital Variable; y por oficio al Instituto Federal de Especialistas en

Concursos Mercantiles, a la Secretaria de Hacienda y Cródito Público, al

Servicio de Administración Tributaria y a Pemex Exploración y
Producción

As!1 proveyóy lima RodolfoSánchezZepeda,Jue Novenode
Distro en Matona Cif en la Ciudad de México ans la Secietano Lorenza

DiazMontoya,queautorizaydafeDoyfe”
Por lo expuesto y fundada so:

RESUELVE

PRIMERO. Es esencialmente fundado el recurso de revocación

interpuesto po Puerto Real Service, Sociedad Anónima de Capita
Variable cura el auto de veinustis de noviembre de dos mil diecinueve.

SEGUNDO.Se revocaelaularecunco,paraquedaranlos(minos
Precisados on fa pare final del considerando fercen de ose fallo

Notfiquesopersonalmente.
Así lo resolvió y fa Rodolfo Sánchez Zepeda Juez Noveno de

Distrito en Matera Cuil en lo Ciudad de México une Carlos Augusto Casos

Santiago Seretao que autoriza y da e. Dope.

DOS FIRMAS LEGIBLES RUBRICAS.
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CARLOS AUGUSTO CASAS SANTIAGO.
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Jacqueline Peschard

Alianzaperversa;oposiciónirrelevante
a extensión de la presiden-

cia del ministro Zaldívar por

dos años en la SCIN es el ma-

yor atropello anuestro mar-

ALA co constitucional que ha per-
petrado el gobierno del pre-

sidente López Obrador. Puede ser que

efectivamente la adición del párrafo dé-

cimo tercero transitorio de la Ley Orgá-

nica del Poder Judicial, que insertó su-

brepticiamente el senador Bolaños Ca-

cho del PVEM, no haya sido redactada

en las oficinas de la SCIN. Sin embargo,

la falta de un deslinde expreso del mi-

nistro presidente por la fragrante viola-

ción al artículo 97 constitucional, ha-

bla de una alianza per versa entre los

poderes del Estado que atenta contra

la división de poderes que es un princi-

pio básico de nuestra república.

Si la intromisión del Ejecutivo en el

Poder Legislativo puede explicarse, que

no justificarse, por la mayoría absolu-

ta que tiene el partido gobernante en el

Congreso, su injerencia en el Pbder Ju-

dicial no parece ser resultado de una

acción unilateral de la presidencia, si-

no producto de la an uencia de quien

encabeza nuestro máximo Tribunal

Constitucional.

Esta alianza perversa ocurre en el

contexto de una oposición parlamen-

taria no sólo fragmentada, sino que se

ha visto arrinconada en la ir relevan-

cia. Hay que recordar que la introduc-

porción del artículo transitorio tomó

sorpresa a los senadores de oposición

y sólo unos cuantos, concretamente

7 -dos del PAN, dos del PRI, dos de MC

y el independiente, Alvarez Icaza-, se

percataron de la maniobra y fueron

capaces de reaccionar a la manipula-

ción de los procedimientos en el Sena-

do. Al final, el debate sobre la Ley Orgá-

nica del Poder Judicial se vio oscureci-

da bajo un único dilema: si los senado-

res conocían o no el tr ansitorio, amu-

lando toda posibilidad de darle relie-

ve al contenido mismo de la refoma al

Poder Judicial.

El hecho de que el Senado aceptara

la adición anticonstitucional por 80

votos a favor, 25 votos en contra y 4

abstenciones, evidencia que el atrope-

llo constitucional se consumó con más

de los votos de Morena ( 60) y sus alia-

dos. Tal parece que privó la distracción,

o la ingenuidad entre los senadores de

oposición, que no estaban conscientes

de la urgencia que tiene la coalición

morenista de aprobar las reformas ne-

cesarias que le garanticen el control de
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los poderes como fór mula para darle

proyección a los programas y políticas

de AMLO, frente a la eventualidad de

que no conser ven la mayoría absolu-

ta en la Cámara de Diputados a raíz de

las elecciones del 6 de junio próximo.

Los 50) senadores de oposición ten-

drían que haber provocado un escán-

dalo sonoro, no para evitar la aproba-

ción de la ley en cuestión y su tr ansi-

torio porque carecen de la fuerza ne-

cesaría, pero sí para evidenciar la in-

vasión del Poder Legislativo en el Ju-

dicial, porque la Constitución deja en

manos de los propios ministros la de-

signación de su presidente por cua tro

años estrictos, es decir, no es compe-

tencia del Congreso.

Resulta muy poco serio, de parte de

senadores de oposición, reclamar que

no se enteraron de la adición, pero da-

do el ambiente persecutorio que se ha

generado desde la presidencia de la Re-

pública en contra de cualquiera que

tenga una opinión crítica frente al go-

bierno, la oposición tenía que ha ber-

se vuelto particularmente vocal en el

momento mismo del atraco legislativo.

Pasar la aduana del Senado implicaba

que la minuta transitara a la Cámara

de Diputados donde Morena cuenta

con una holgada mayoría.

Una vez desvanecido el factor sor-

presa, en la Cámara de Diputados la

reforma en cuestión se aprobó sólo por

260 votos a favor y 167 en contra, sin

embargo, no fue la presencia de la opo-

sición la que resonó en la cámar a ba-

ja, sino el discurso encendido de Porti-

rio Muñoz Ledo, quien asumió, desde

dentro de Morena, la defensa de nues-

tro constitucional.

Aunque la opinión publicada se ha

volcado en señalar la contravención a

la Constitución y a los principios esen-

ciales de derecho que obligan a que

cualquier reforma legal sea abstrac-

ta, es decir, que no esté dirigida a una

persona en particular como en este

caso que beneficia directamente al

ministro presidente y a los consejeros

de la Judicatura en concreto, las con-

secuencias de una oposición callada

o ingenua están ya a la vista. Funcio-

nó el factor sorpresa, la mecánica que

ha generado la polarización, ha abier-

to la puerta a perros de caza, como el

senador del PVEM, que se ofrecen pa-

ra promover acciones alineadas a los

designios del gobierno actual, aún a

costa de cualquier violación a n ues-

tro marco legal.

Esta oposi-

tora ha obligado a los partidos de opo-

sición a promover la acción de incons-

titucionalidad para eventualmente

corregir la violación a n uestra Carta

Magna. El ministro presidente Zaldí-

var ha dicho que acatará lo que en su

momento determinen sus compañeros

ministros, dado que él habrá de excu-

sarse por obvio conflicto de interés. En

todo caso, la alianza perversa sigue vi-

va, sólo así se explica que el presidente

López Obrador haya afirmado que los

ministros que eventualmente lleguen

a declarar inconstitucional al mencio-

nado artículo transitorio estarían incu-

rriendo en un acto de corrupción. Una

nueva intromisión verbal de AMLO en

el Poder Judicial.

El hecho de que el Senado aceptara la adición

anticonstitucional por 80 votos a favor,25 votos en contra y

4 abstenciones, evidencia que el atropelloconstitucional se

consumó con más de los votos de Moiena (60) y sus aliados.
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Alistan impugnaciones contra leyes
Por considerar que existen violacio-

nes a la Constitución, el bloque de

oposición en el Senado (integrado

por el PAN, PRI, MC y PRD) alista un

paquete de acciones de inconstitu-

cionalidad contra las leyes de hidro-

carburos, padrón de telefonía móvil,

y del transitorio por el que se amplía

el período en el cargo al ministro pre-

sidente de la Corte, Arturo Zaldívar.

De acuerdo con el coordinador

de los senadores del PAN, Julen Re-

mentería, ya se trabaja “para tumbar

las aberraciones jurídicas de AMLO.

Tenemos prácticamente cuatro ac-

ciones de inconstitucionalidad, una

es a la ley del padrón de usuarios de

telefonía; la ley Zaldívar, y otra más

de la ley de hidrocarburos”.

Detalló que se está trabajando con

el bloque en el Congreso, “incluso

también del grupo mayoritario que

de manera individual están dispues-

tos a participar”.

Rementería indicó que se debe

promulgar primero la ley Zaldívar

para poder presentarla, y mientras

tanto se está llegando al acuerdo

para contar el número de firmas su-

ficientes.

“Sacando las cuentas, podemos

decir que ya tenemos las firmas para

poder presentar la acción de incons-

titucionalidad. Hemos tenido adhe-

siones y hemos tenido pláticas con

todos los grupos. Se están haciendo

de las cuatro leyes, una ya se presen-

tó de hecho, que es la Ley de la Indus-

las otras tres están

próximas a presentarse”, refirió el

veracruzano.

tria Eléctrica

inconstitucionalidad en contra de

la denominada ley Zaldívar, y se pro-

Al respecto, la senadora del PRI,

Claudia Ruiz Massieu, confió en que

la Corte, dé entrada a la acción de

nuncie con apego a la Constitución y

con total independencia.

“En una democracia la división

de Poderes es fundamental, es una

garantía para los ciudadanos”, ma-

nifesto Ruiz Massieu. / KARINA AGUILAR
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RESPALDO. En días pasados el presidente López Obrador dijo que si no se mantiene

a Zaldívar frente a la SCJN, la reforma al Poder Judicial será letra muerta.



Basta

Sección: Portada,Nacional Página: 1,7

2021-04-28 01:45:44 690 cm2 $0.00 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

 
SE TAMBALEAEN IZTACALCO

RASQUINTERO * BASTA!Lo Los desacatosa Candidatasdela
adelantóensu | resolucionesjudicialesdemarcaciónpidensea

edición(3258)del mantienenenvilosu bajadodelacontienda,
pasadoviernes candidatura porcuentasconlaley

 

SE TAMBALEA EN IZTACALCO

Suprema
Corteva por
Quintero

LOS DESACATOS A RESOLUCIONES JUDICIALES MAN-
TIENEN EN VILO SU CANDIDATURA; ASPIRANTES DE
LA DEMARCACIÓN PIDEN SEA BAJADO DE LA ACTUAL
CONTIENDA POR CUENTAS PENDIENTES CON LA JUS-
TICIAY POR ANTECEDENTES PENALES
ERIC VILCHIS
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO -
La semana pasada el Diario
Basta adelantó en su edición
(3255), que tras un conflic-
to laboral, el alcalde de Izta-
calco con licencia, Armando

Quintero ignoró los requeri-

mientos que hizo eljuzgado
de distrito, así como el Tri-

bunal Colegiado, por lo que

enfrentariía su destitución,
seria puesto adisposición de
las autoridades por el delito
dedesacatoy perdería su re-
elección; de acuerdo a docu-
mentos en nuestras manos,

la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación (SCJN) in-
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vestiga expedientes contra
el candidato de Morena.

La Suprema Corte, ya tiene
en su mano elexpedienteen el
cual se detalla que en más de
una ocasión la alcaldía de Iz-
tacalco “mostró una conduc-
ta evasiva para acatarel fallo”
primero deljuzgado de distri-
toy posteriormentedel tribu-
nal colegiado.

Cabe señalar que el asun-
to ya ha escalado bastante,
por lasomisiones deArmando
Quintero, hasta llegar a la Su-
prema Corte, luego de que el
12 de noviembre de 2013, fue
denunciado ante el Tribunal
Federal de Conciliación y Ar-
bitrajepor un trabajadorde la
alcaldía,aquien cesódeforma
injustificaday senegóapagar

la liquidación que por ley co-
responde.

CUENTAS PENDIENTES

Ayer también dimos a cono-
cer,otra denuncia en contra de

Armando Quintero Martínez,
ahora por violencia domésti-
ca y la cual fue realizada en el
2016 por Maribel Mejía Zepe-
da,quien en esa época era su
esposa,por haberlagolpeadoy
amenazado;ahora candidatas
para diferentes cargos en esa
demarcación piden bajarde la
actualcontienda atodos aque-
llos candidatos que lograron
registrarseapesar de que tie-
nen cuentaspendientescon la
justiciay poseen antecedentes
penales.

Ante esto, la exdelegada
de Iztacalco, Elizabeth Ma-
teos y ahora candidata por
el PVEM al Distrito 15 de la
CDMX, señaló que, ante las
recientes revelaciones de can-
didatos con señalamientos de
violencia, abuso sexual, aco-
so y faltade cumplimiento de
manutención de los hijos, las
autoridadesdebendeverificar
elhistorialdequienescontien-
dan por un puestodeelección
popular.

Agregó que uno de los lo-
gros de las mujeres fue que
“como lo marca la ley,no pue-
den existircandidatosquienes
hayanviolentadofisicamente,

emocional, económica y psico-
lógicamentea unamujer”

“Queremos pedir que las
autoridades correspondien-
tes hayan hecho la revisión
adecuada para solicitar a la
autoridad correspondien-
te que no tengan denuncias
penales de violentar a las
mujeres, sobre todo por los
precedentes que se han pre-
sentado en las recientes fe-
chas donde de repente este
tipo de cuestiones se politi-
zany por serun personajepú-
blico o conocido no seactúao
toman las prevenciones”,dijo.

La candidatadelacoalición
PRD -PRI ala alcaldíaIztacal-

co, Fabiola Bautista Guzmán,
opinó quedeberíabajarsedela
actualcontienda todos aque-
lloscandidatosquelograronre-
gistrarseapesardeque tienen
cuentas pendientes con lajus-

ticia yposeen antecedentespe-
nales,porque causan muy mala
imagenantelaciudadanía.

“Por ese tipo de aspiran-
tes, la gente ya no cree en los
políticos ni en los partidos y
considera que todos estamos
cortados con la misma tijera,a

pesardequehay quienestene-
mos laverdadera vocación de
servir alpueblo y no servirnos
del pueblo para enriquecer-
nos”,concluyó.
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Alerta oposición

de violaciones

por tope salarial
El Senado aprobó que ningún ser-

vidor público pueda ganar más

que el Presidente de México; no

obstante, las bancadas del PRI,

MC y PRD advirtieron que estas

reformas siguen violando lo man-

datado por la Suprema Corte de

Justicia de la Nación; es decir, esta-

blecer criterios claros para fijar los

salarios de funcionarios.

Las reformas a la Ley de Re-

muneraciones de los Servidores

Públicos establecen que al funcio-

nario que violente esta ley, será

destituido e inhabilitado de 4 años

a 14 años para desempeñar otro

empleo, cargo o comisión y pro-

cederá el resarcimiento del daño

o perjuicio causado a la hacienda

pública federal.

Ningún servidor público podrá

tener una remuneración igual o

mayor que su superior jerárquico.

La oposición lamentó que esta

nueva legislación no contemple

excepciones para aquellos puestos

de alta especialización; por lo que

pidieron tomar en cuenta el perfil

técnico para cargos estratégicos en

el Gobierno de México.

El coordinador de los senadores

del PRD, Miguel Angel Mancera,

advirtió que estas reformas volve-

rán a ser consideradas inconstitu-

cionalidades por la SCJN.

No obstante, el dictamen apro-

bado fue enviado al Ejecutivo para

su publicación y entrada en vigor.

/ KARINA AGUILAR
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Va oposición por acciones

de inconstitucionalidad
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REFORMA JUDICIAL 

Zaldivar llama a no politizar a la Corte

 

El ministro presidentede la Suprema Cortede Justiciade la Nación (SCN), Arturo Zaldí-

var,señaló que pesea los llamadosa la politización,su deber es mantenerse imparcial

para asegurarla legitimidadde los mecanismos de controlconstitucional.

Tras la aprobacióndel artículotransitoriode la reformaa la Ley OrgánicadelPoder
Judicialde la Federación,que amplía dos años su presidencia,Zaldívar Lelo de Larrea

aseguróqueelpaís cuentaconun tribunalconstitucionalautónomoeindependienteque

actuarácontotalimparcialidad,responsabilidad,diligenciay seriedad.ManriqueGandaria
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“Tormentaen un vaso de
agua”porLeyZaldivar

El Pleno de la Corte decidirá si se
queda 2 años más: Scherer Ibarra

ENTREVISTA EN ARISTEGUI NOTICIAS
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te como las muchas que hay", consideró
Julio Scherer Ibarra, en entrevista para

Aristegui en vivo.
El consejero jurídico de la Presidencia,

Julio Scherer Ibarra, criticó que se haya he-
cho una "tormenta en un vaso de agua" por
el transitorio que concede dos años más a
Arturo Zaldívar en la presidencia de la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación.
En entrevista con Carmen Aristegui

comentó que tiene la "impresión de que este
transitorio tiene mucho camino por recorrer,

puede ser impugnado todavía, el legislador
(Congreso) pensó y decidió que para que la
reforma funcionara requería que los pro-

pios miembros (actuales) del consejo de la
judicatura la llevaran a cabo.

"Casi todos nosotros pensamos que
quien elabora un planteamiento es me-

jor para llevarlo a cabo... (pero) ese
transitoriotodavíapuede ser impugna-
do, validado o no por el pleno de la

Corte", señaló.

"Entonces creo que sobre un
asunto que todavíano está decidi-
do, hemos hecho una tormenta en

un vaso de agua, hemos juzgado

que el presidente (AMLO) inter-
viene en el poder judicial y no, el
presidente está defendiendo un
punto de vista,que tiene todo el
derecho, el presidente está de

E "es una campaña contra el presiden-

acuerdo con el transitorio,pero esto tiene que

ser validado por la Corte", aclaró.

¿Tú le dijiste al presidente que es constitu-

cional el transitorio?, le preguntó Aristegui.
"El presidente lo valora como una posibilidad

de cambio, nosotros vemos como muy impor-
tantepara el poder judicial, el presidente lo ve

como positivo y asílo ha venido planteando. Los
ministros podrán decidir. El legislador conside-

ra que en este tiempo de pandemia requiere
el de la lleve a

diga el
de la Corte.

cabo esta reforma, eso lo considera el legisla-

dor, eso lo debe valorar elpleno de los ministros

si es constitucional o no, eso está todavía por
decidirse, pero esa es una decisión de la Corte,

mi opinión es que se respete lo que

"Me llama la atención que hoy excelentes

juristas, que hablan de la inconstitucionalidad

de esto,no se hayan pronunciado nunca cuando

en elpleno del Tribunal Superior de Justicia del
DF... se aprobó la reelección del presidente

Tribunal, Edgar Elías Azar, se reeligió dos ve-

ces”, refirió, aunque en este caso no se trata de

una reelección.

"Esos magníficos juristas dicen que el presi-
dente se quiere apropiar del Poder Judicial no
salieron a hacer una campaña como la que hoy

hacen por algo que todavía no está decidido”,
criticó.

"Esta misma Corte decidió que dos magistra-
dos del Tribunal Electoral ampliaran su perio-

do", recordó.

"¿Por qué no dijeron: el señor Peña o el
señor Mancera o el señor Ebrard se quieren

quedar con el Tribunal”, cuestionó.

"Nada, todo se llama López Obrador, es una

campaña contra el presidente como las muchas

que hay.
"Es increíble que elpresidente se quiera apro-

piar del legislativo también cuando sabemos

que la gente vota también (por los legislado-

res)", agregó.

La periodista Carmen Aristegui le preguntó
si tiene idea de cómo llegó el transitorio a la

reforma judicial.
"El legislador cree que lo mejor es que el

que dio a luz la reforma al poder judicial

debe encabezarla para operarla y que
él es el que debe encabezarla, entien-

do que esa es la idea del legislador.

Estamos discutiendo de algo para
lo faltamucho
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"Seguramente cuando se pu-
blique esta ley habrá acciones,

seguramente los partidos de

oposición presentarán acciones
de inconstitucionalidad, se les

dará entrada al pleno y segura-
mente este mismo año sabre-

mos qué es lo que va a pasar,

subrayó.
Dijo tener "plena confianza

en los 11 ministros de la Corte,

yo no dudo que lo vayan a hacer

bien", aunque Zaldívar se podría
excusar del asunto.

"El señor presidente (AMLO) tiene un

nivel de par con la Suprema Corte, tienesu

propia opinión acerca de lo que pasa en el
otropoder y tiene derecho de expresarlo como
el poder judicial se expresa del presidente",
consideró luego de que dijera que si los minis-
tros no avalan la ampliación de la presidencia
de Zaldívar estarían siendo cómplices de la

corrupción.
"El presidente ha hecho un esfuerzo grande

por separar a los poderes de la nación, no tiene
una relación de subordinación con el Poder

Judicial,elpresidente ha padecido en muchos de
los casos a alguno de los ministros que todavía
están en la Corte o que estuvieron en la Corte",

anotó.

"Acordémonos de algunas cosas que le suce-
dieron al presidente cuando era jefe de Go-
bierno, el Encino, el terreno por el cual el presi-

dente fue desaforado de la manera más injusta",

rememoró.
"Esas son las cosas que ha padecido, de la

Suprema Corte de la Injusticia", calificó.

Sobre el discurso de Porfirio Muñoz Ledo

contra el transitorio de la polémica, preguntó:
"¿Qué va a pasar si la Corte en 5 o 6 meses
declara inconstitucionalidad el artículo?
Nada. Se quedó el licenciado Muñoz Ledo en
un discurso”.

Sobre los ministros de la Corte no podrían
sentirse intimidados, Scherer Ibarra mencionó
que "ellos tienen todo el derecho de hacer lo

que ellos determinen".
"Son ellos los que van a decidir si está correc-

to que se queda Zaldivar 2 años más o no”,insis-

tió. "¿Por qué están adelantando vísperas? Les
parece correcto que quien formuló la reforma la
encabece, sí o no”.

Confió que Zaldívar se quedará hasta el

final de su periodo, en 2024, y "lo que les pido

es espérense y no juzguen al presidente" por

el referido transitorio.

"Que el presidente diga Zaldivar es el mejor,

me parece que es el que debe encabezar la
reforma, me parece lo más válido y el presiden-
te nunca se ha escondido para decir lo que cree

y piensa, es absolutamente transparente", sos-
tuvo.

Empero, "el presidente no es responsable
de lo que hace el legislativo y el judicial".

"El presidente mil veces ha reiterado:a veces

las leyes en este país no nos llevan a la justicia, se

tienen que cambiar muchas leyes, él ha plantea-
do muchas reformas, seamos responsables en

ver el paisaje completo", indicó.

Ante las voces que ya señalan que esto es la
antesala de una ampliación del mandato pre-

sidencial, el consejero atajó:
"El presidente es un demócrata, se va el día

que le toque irse y se va a ir a su rancho segu-
ramente a escribir sus memorias, es un hom-

bre leal a la patria, no va a cambiar, no
incumple lo que dice, no va a hacer nada en

contra de la constitución, nada, al presidente

hay que tenerle confianza, es un hombre
de fe pública, ha venido cumpliendo

cada una de las cosas que dice, cuan-

do se compromete a algo lo hace, yo
no entiendo esto de que el presi-

dente pudiera quererse perpe-
tuar,nunca.
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"El legislador lo que está
haciendo es toda vez que hay un

tiempo extraordinario supongo

que re-
quiere que el mismo actor lleve al

final, a término, el mismo asunto,

entoncesse da este treceavotran-
sitorio, no está terminado porque

se tiene que discutir en su término

total, no veo por qué hacen un
escándalo si es el pleno de la Corte

el que lo tiene que discutir,¿cuál es
el problema” si no están de acuerdo

en que se quede Zaldivar dirán no, y
estoy seguro que el ministro presidente se

va a ir porque es un hombre ético,responsa-

ble, creyente de la ley, abundó.

"Habrá que esperar a que se publique la ley,
esperemos un poco los tiempos legales por

favor", dijo y descartó que el presidente vaya
a vetar la ley. "Yo creo que mi papá estaría
muy contento" del presidente López
Obrador, finalizó. "Mi papá era un hombre

de cambio y a favor de la gente más pobre, y
viendo que está siendo apoyada mi papá
estaría muy contento, siento mucho orgullo
de tener un presidente que viaja todo el

tiempo, con 60 % de la aprobación, creo que
es un presidente que está con la mayoría",

conciuyó el funcionario.
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ElpresidenteLopezObrador,JulioSchereryMargaritaRios,durantefirmadedecretoparaeliminarcondonacionesaimpuestos

JulioSchererIbarra,consejerojurídicodelaPresidencia



Uno más Uno

Sección: Portada,Nacional Página: 1,12,13

2021-04-28 02:35:31 1,745 cm2 $89,982.20 6/6

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Arturo Zaldívar, presidente
de la SupremaCorte de

Justiciade laNación

ElpresidenteLópezObradoryJulioSchererIbarra
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— LA —
ENCERRONA

RESCATARLA
DEMOCRACIA
México vive horas oscuras y

: amargas en este tenor, como

AULA ahora con la extensión del
mandato de Arturo Zaldívar  

“Los presidentes mexicanos son dictadores

constitucionales, no caudillos”. Octavio Paz

 

 

viernes pasado se publicó en este espacio

una columna que titulé El camino hacia

el autoritarismo, misma que refería a la

prórroga inconstitucional del periodo en la

presidencia de la Suprema Cortede Justicia
de la Nación del ministro Arturo Zaldívar,

la cual se consumó desde la Cámara de

Diputados, tras comenzar debates y discusiones a las 23

horas deljueves y que,después de cinco horas y media, en la

madrugada de ese mismo día, seconfirmara lo quetodo el país
ya sabíamos: si al presidente leestorba laConstitución, se la

pasará “porel arco deltriunfo”, comose dice coloquialmente.

Unavez más, los designios del inquilino de Palacio Nacional

rebasaron la esencia y objeto del Poder Legislativo, pues las

y los diputados de Morena y aliados, decidieron pisotear lo

estipulado en la Carta Magna al aprobar —en un albazo-— el

13 transitorio para que el presidente de la Corte mantenga

su cargo hasta el 30 de noviembre de 2024 y lleve a cabo la

Reforma Judicial que tanto le interesa al Presidente. La vo-

tación del bloque morenista se dio al unísono, con 212 votos

a favor y, sumado, los diputados aliados alcanzaron los 262

sufragios a favor; 182 en contra y 7

abstenciones, en lo particular.

Habrá que ser muy claros y decir

que esos 182valientes diputados de

      

Habrá más

vejaciones distintas fuerzas políticascomo PAN,
a la legalidad PRI,PRD,PES y MuñozLedo(entre
constitucional otros...pocos), dieron la cara para

defender la Constitución, la separa-

ción de Poderes, pero sobre todo, la

democracia, pues en realidad es lo

que está enjuego gracias a los caprichos deltitular delEjecu-

tivo.El respeto al Legislativo y Judicial parece no importarle

a

en lo absoluto a López Obrador, queda claro que tampoco a

Ignacio Mier y, ahora sabemos que, mucho menos a Arturo

Zaldívar, quien ese mismo día publicó un posicionamiento

donde no se leía ningún tipo de acongojamiento ni tristeza

por romper la legalidad constitucional que protestó defender.
Así, México está viviendo horas oscuras y amargas en lo

que ademocracia se refiere.Debilitarinstituciones, vilipendiar
la criticidad de la prensa, manotear a la oposición, amagar

espejo sudamericano donde estas mismas situaciones

ya tuvieron lugar y los dejaron sin seguridad, economía, salud
y, lastimosamente, sin democracia. Nuestra Constitución

no lo merece, nuestras instituciones no lo merecen, nuestra

ciudadanía no lo merece y, mucho menos, nuestro país.

lr

ADRIANASARURGHOTMAIL.COM / GASARUR

 

   

empresas, asediar aorganismos autónomos, diluir la sepa-

ración de los Poderes de la Unión, amenazar constantemente

al “enemigo” y violarflagrantemente la Constitución, no es

otra cosa que ir matando poco a poco la construcción de la

democracia mexicana. Taly como dicen los autores del libro

Cómo mueren las democracias, Steve Levitsky y Daniel Ziblatt:

“La mayoría de los quiebres democráticos no los provocan

soldados ni generales, sino los propios gobiernos electos”.

El problema es que estas vejaciones a la legalidad no ter-

minarán con la llamada LeyZaldívar, sino que habrá más en

los años venideros mientras López Obrador, Morenay aliados

controlen la Cámara de Diputados y el Poder Judicial.No de-

bemos permitirlo. Hoy más que nunca tenemos que mirarnos

en el



Presidencia
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Presenta ex Embajador conferencia sobre México

VeLandauaAMLO
pasivoantecárteles

Indica que en caso

de García Harfuch

el Gobiemo federal

no hizo nada

JOSÉ DÍAZ BRISEÑO

WASHINGTON.- El Presi-

dente Andrés Manuel López
Obrador adoptó una actitud

pasiva ante los cárteles del

narcotráfico, pues conside-

ra que es una confrontación

imposible de ganar, aseguró
Christopher Landau, ex Em-
bajador de Estados Unidos
en México.

De acuerdo con el ex di-

plomático, que dejó el car-

go en enero pasado, López
Obrador considera que enfo-
carse en el combate a los cár-

teles del narcotráfico es una

distracción parecida a lo que
fue la guerra de Vietnam pa-
ra el ex Presidente estadou-

nidense Lyndon Johnson en
la década de 1960.

“(López Obrador) ha

adoptado básicamente una
actitud de laissez fair (dejar

hacer) ante los cárteles, lo

cual es obviamente proble-

mático para nuestro Gobier-

no (en EU). Es un gran pro-

para México.

“El ve (la lucha contra)

los cárteles como su Vietnam.

Tal como lo fue para sus an-

tecesores (en la Presidencia).

AMLO es muy insistente en

intentar evitar ese tipo de

conflicto (con los cárteles)”,

indicó Landau, quien aseguró
que de acuerdo con cálculos

de EU, los cárteles controlan

entre 35 y 40 por ciento del
territorio mexicano.

“Pienso que no hay duda

de que juegan un papel am-
plio en la gobernanza de Mé-

xico”, dijo Landau la semana
pasada en una mesa redonda

con ex diplomáticos.

Abogado de 57 años y lle-

gado al país en agosto de 2019,
Landau fue inusualmente

franco al abordar temas co-

mo el fallido operativo para
capturar a Ovidio Guzmán
en 2019 y el atentado contra

el jefe de la Policía de la Ciu-

dad de México, Omar García

Harfuch, en 2020.

“(El Gobierno de López

Obrador) dejó ir (a Ovidio

Guzmán) porque no quería

tener un derramamiento de

sangre más generalizado en
Culiacán. Fue simplemente
un momento terrible. La ver-

dad es que el Ejército mexi-
cano fue superado en armas.

“Nunca había habido un

ataque tan descarado como

(el ataque contra García Har-
en el corazón de la Ciu-

diplomáticos no de carrera.

dad de México. Y, para mi

sorpresa, ¡el Gobierno cen-
tral mexicano básicamente

no hizo nada! No dijo: “Ya fue

suficiente! ¡No vamos a tole-
rar que ocurra una cosa así!”,

añadió Landau en el evento

organizado por el Consejo
de Embajadores Estadouni-

denses (CAA, en inglés), que

reúne a ex representantes

UN DESASTRE

En su intervención, publicada
en el sitio del CAA, Landau

calificó además como desas-

trosa la captura por parte de
EU, en 2020, del ex Secreta-

rio de la Defensa de Méxi-

co, Salvador Cienfuegos, bajo
acusaciones de narcotráfico

y su eventual liberación un

mes después tras un acuerdo
con México.

“En retrospectiva, desea-

ría haber luchado y haber
acudido con el Fiscal General

(Bill Barr)... para pararlo”, di-
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Landau, quien recordó quejo

a ocupar su puesto
en la Ciudad de México -en

agosto de 2019-fue informa-
do de la investigación abierta

por fiscales federales de EU.
“Los intereses más am-

plios de nuestra cooperación
en aplicación de la ley son

más grandes que este perso-
naje”, añadió el ex represen-

tente diplomático, y aseguró
que el Gobierno estadouni-

dense debe replantearse su

estrategia de combate anti-

narcóticos para que haya más
articulación interagencias.

Con más de 35 mil 500

homicidios en 2019, Landau

aseguró que el tema de la vio-
lencia y los cárteles del nar-
cotráfico es una amenaza real

para ambos países, y recordó
que en 2019 el ex Presidente

Donald Trump ofreció enviar
efectivos estadounidenses a

México.

En el evento con el CAA,

de más de una hora de dura-

ción, el ex Embajador abordó
diversos temas, como la re-

lación de Trump con López
Obrador, respecto de la cual

señaló que por primera vez
EU evitó presionar al Presi-
dente mexicano en otros te-

mas ante su ayuda para con-
trolar la migración

“(López Obrador) sabía

que el tema de la migración

era importante para el Pre-
sidente Trump. Y nosotros
fuera de ese (tema), no lo mo-

lestamos con otro millón de

otros temas”, aseguró.

Asimismo, consideró ha-

ber sido muy cuidadoso de no

inmiscuirse particularmente

internos

de México”, señaló.

Cuestionado sobre el ori-

gen de la popularidad de Ló-

pez Obrador, Landau aseguró
que el Presidente mexicano

capitalizó en la elección de

2018 el hartazgo por la co-

rrupción de los gobiernos del

en asuntos energéticos.

“Había muchas cosas que

López Obrador quería hacer
en la (agenda) interna, en te-

mas como el sector energé-

tico. Yo quería proteger a las

compañías estadounidenses...

pero tampoco me quería in-
volucrar en temas

PAN y el PRI, pero en espe-
cífico la incapacidad del PAN
de concretar un cambio real

en el año 2000.

“Creo que de alguna ma-

nera (López Obrador) está

capitalizando el hecho de

que el PAN -que sustituyó
al PRI a principios de la dé-
cada de 2000- fracasó en no

tomar una escoba y limpiar la

casa en México”, dijo Landau.

CABILDEO

Landau relató que visitó al

dueño de América Móvil,

Carlos Slim, para solicitarle
-a nombre del Gobierno es-

tadounidense- no comprar

equipo de telecomunicacio-

nes para la nueva red 5G, an-

te lo que consideraban un pe-

ligro estratégico.

“Una de las peores expe-
riencias que tuve fue... decir-
le a Carlos Slim que no debía

hacer el (negocio de la red)

5G con Huawei, porque sen-

tía que en los puntos prepara-
dos que tenía no había nada

más... Y él me preguntó: ¿Y

entonces con quién quieres

que lo haga?”, comentó.

Hasta momento,

inversiones para la construc-

ción de una red 5G en Méxi-

co no han sido definidas y no

se conoce que la empresa de

Slim haya hecho compras a

Huawei para obtener equipo,
aun cuando el gigante chino

sí está presente en el merca-
do mexicano.

Egresado de la Universi-
dad de Harvard y ex secreta-

rio de Antonin Scalia y Cla-

rence Thomas, dos importan-
tes jueces conservadores en
la Suprema Corte de Justicia
de EU, Landau mantiene una

activa presencia en Twitter,

donde frecuentemente abor-
da temas mexicanos.
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Especial

Christopher Landau abordó en una mesa redonda temas

relacionados con políticas del Presidente López Obrador.

oe
OpinionesdeChristopherLandaurespectodediversostemasrelacionadosconMéxico:

NN CULIACANAZO

  AN Paramisorpresa,
¡elGobiemocentral
mexicanobásicamente
no hizo nada!.

 
 
 

 
 

LEBARÓN

A Enretrospectiva, A Lafamilia
desearíahaber fueun casoterrible simplementeapareció
luchadoy haber deidentidad ahíconduciendo(porel
acudidoconelFiscal equivocada" camino)".
General(Barr)para
pararesto". A Los tipos malos deun cártelde drogas

estabanesperandoparaemboscaramiembrosde
A Lagenteque uncártelrival.
tomóladecisión

de acusar(a SEN
Cienfuegos)fueron ,

 
 
 

 
  
 

sólopersonasdentro
delDepartamentode
Justicia".
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Solicitan atraer suspensiones de Ley Eléctrica

PideAMLOaCorte
destrabarreforma

Admite Zaldívar

a trámite petición

promovida

por el Ejecutivo

REFORMA / STAFF

El PresidenteAndrés Ma-
nuelLópezObradorsolicitó
alaSupremaCorteejercersu
facultaddeatracción,parare-
visarlassuspensionesdefini-
tivasotorgadaspordosjueces,
quemantienencongeladala
reformalegalque da prefe-
renciaa laComisiónFederal
deElectricidad(CFE) sobre
lasempresasprivadas.

El ministro Arturo Zal-
dívar,presidentede la Corte,
admitióel viernespasadoa
trámitey turnóa laSegunda
Salade la Cortela solicitud
planteadaporLópezObrador
porconductodesuconsejero
jurídico,JulioSchererIbarra,
paraque los ministrosinter-
vengandemaneraextraordi-
nariay atraigantresrecursos

de revisión, actualmentera-
dicadosen el Primer Tribu-
nal ColegiadoEspecializado
en CompetenciaEconómica

y Telecomunicaciones.
En esos recursos,el Eje-

cutivoy el Congreso impug-
naron las primeras suspen-
sionesconcedidasporeljuez
JuanPabloGómezFierroen

amparos promovidos por
empresasdelsectorenergéti-
co,mismas quefrenaron,con
efectosgenerales,lavigencia
de la reformaa la Ley de la
Industria Eléctrica (LIE), or-
denadaporLópezObradory
publicadael9 demarzo.

que
considerarquelarevisiónde
estassuspensioneses de im-
portanciay trascendenciaju-
rídicasexcepcionales.

La atracciónde losrecur-
sos no es forzosay la Salano

tieneplazopararesolverla,pe-
ro es previsibleque lo hará
antesdel recesojudicialque
iniciael15dejulio.Paraatraer,
almenostresdeloscincomi-
nistrosdelaSalatendrán

De seratraídoslosrecur-
sos,pasaríanalgunosmeses
másparaquelaCorteresuel-
va si confirma,modificao re-
vocalassuspensiones.

Si la atracciónes recha-
zada,seránlosdos tribunales

colegiadosespecializadoslos
querevisenlos fallosde Gó-
mezFierroy sucolegaRodri-
godelaPeza,quienconcedió
suspensionesidénticas.

El artículo40 de la Ley
de Amparo sólo facultaal
FiscalGeneralde laRepúbli-
ca,alospropiosministrosy a
lostribunalescolegiadospara
plantearalaCorteelejercicio
desu facultaddeatracción.

La síntesisdel acuerdo
deZaldívarpublicadapor la
Corte no lo menciona,pero
es posibleque el Ministro
Presidentehicierasuyalaso-
licituddelEjecutivo,paraagi-
lizarsu admisióna trámitey
ordenarde inmediatoal tri-
bunalcolegiadoque se abs-
tengadedictarsentenciaen
los tresrecursos.

El pasadolunes,laCorte
notificóla admisióna trámi-
tede una acciónde inconsti-
tucionalidadpromovidapor
senadoresde oposiciónque
pideninvalidarlareforma.

Sin embargo,estaacción
nopuedesuspenderlavigen-
ciadelaley,y sutrámiteserá
independienteal de los jui-
ciosdeamparo,deahíla im-
portanciadelarevisióndelas

suspensionesqueotorgaron
losjueces,queson inusuales
portenerefectosgeneralesy
no soloen favordecadaem-

presaquejosa.
La reformaordenaprivi-

legiareldespachodeenergía
generadapor plantasde la
Comisión Federal de Elec-
tricidadpor encimade pri-
vadasdeenergíasrenovables,
amenazaaquieneshan obte-
nido permisosde autoabas-
tecimiento“en fraude a la
ley”,y adviertequeserevisa-
rán los contratosque suscri-
bió la CFE con productores
independientes.
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AMLO“estájugando
confuego, advierten
desdeEspaña
Con las críticas del Presidente mexicano al país europeo puede
haber consecuencias no deseadas para ambas naciones: expertos

LUIS MÉNDEZ Corresponsal

Madrid.— Las continuas críti-

cas a España por parte del pre-
sidente Andrés Manuel López
Obrador podrían tener efectos
indeseados para la relación bi-

lateral, a pesar de que ésta se ha-

lla muy consolidada.

“La relación hispano-mexica-
na a todos los niveles es de una

fortaleza tal que resiste las críticas
sistemáticas e infundadas de Ló-

pez Obrador. Pero, evidentemen-
te, todo tiene un límite, nada es
flexible de manera permanente”,
señala aEL UNIVERSAL Carlos

Malamud, investigador principal
del Real Instituto Elcano y cate-

drático de Historia deAmérica en
la Universidad Nacional de Edu-

cación a Distancia (UNED).

“si el presidente López Obra-
dor insiste en ir en esa línea y se

vence la capacidad y resistencia
de la diplomacia y los empresa-

españoles, y de la sociedad

española en su conjunto, eviden-

temente que esto podría tener

rios

consecuencias no deseadas ni

para el uno y ni para el otro. Sería

muy perjudicial para las dos par-
tes. España perdería, pero tam-
bién México”, agrega.

En la medida en que estas crí-
ticas provienen de la más alta ma-

gistratura de México, si se conti-

núan y se extienden, esto eviden-

temente supone un riesgo, subra-
ya el historiador

“López Obrador no da punta-

da sin hilo, sabe que está jugando

con fuego. En términos políticos
obtiene réditos con su política en

general, incluida su relación si-
nuosa con la pandemia. Es parte

de un todo que se integra en la

cobertura político-ideológica a su
Cuarta Transformación. Estas

críticas [a España) son material

para concitar apoyos políticos y
movilizar a la sociedad en tomo

a su proyecto político”, indica.
El experto del Real Instituto

Elcano considera, no obstan-

te, que España no debe res-
ponder a las provocaciones de

López Obrador.

“El descontento es

generalizado, porque cada vez

que llega una nueva crítica, pro-
voca sentimientos en esa línea.

Lo que ocurre es que una res-

puesta a ese nivel sería cargar de

razón a López Obrador, crear un
conflicto donde no existe, que es

lo que él pretende. Su pretensión
de rentabilizar el pasado, es ab-

surda. Si en algo se tienen que po-

ner de acuerdo España y México

es en lo que respecta al futuro, y

eso es algo que está descuidando
López Obrador una y otra vez”,
advierte el investigador
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e

discriminatorio”, agrega el ex-

funcionario que prefiere man-
tener el anonimato.

Las críticas de López Obrador

desconciertan por partida doble
a España, que considera a Mé-
xico uno de sus principales alia-

dos y un socio estratégico en la
región, además de que a nivel in-
ternacional ambos países se

prestan con frecuencia apoyo
mutuo o actúan de manera con-

junta en defensa de sus intere-

ses, especialmente en los gran-
des foros internacionales.

CARLOS MALAMUD

Investigador principal

del Real Instituto Elcano

"Estascríticas
[aEspaña]sonmaterial
paraconcitarapoyos
políticosy movilizar
a lasociedadentorno
a su proyectopolítico”

EXFUNCIONARIO

Ts evidentequelas
relacionesconEspaña
paraLópezObradorno
son unaprioridad.Tiene
unaúnicaprioridadquees
Su CuartaTransformación

a

ña, ya sea por su desempeño his-
tórico durante la Conquista o por

las supuestas prácticas irregulares
de algunas de sus empresas, están

causando un gran malestar en dis-
tintos ámbitos del país europeo,

porque nunca antes el comporta-
miento ibérico había sido tan se-

ñalado por parte de México.
Las declaraciones de AMLO

contribuyen a enfriar los ánimos
de la diplomacia española e in-

quietan sobremanera a políticos
y grandes empresarios, que son
conscientes de que las relacio-
nes bilaterales atraviesan su

momento más delicado en las

últimas décadas.

“Es evidente que las relacio-

nes con España para López
Obrador no son una prioridad.

Tiene una única prioridad que
es su Cuarta Transformación, y
para fundamentarla recurre a la

revisión de la historia en una ac-
titud más propia de cuando él

empezaba su carrera política
que de la época actual, en la que
ese tipo de planteamientos no

tienen mucho cco, ni siquiera
en el propio México. Me temo

que no estamos atravesando el
mejor momento en la historia

de nuestras relaciones”, relata a

este periódico un veterano di-

plomático que ocupó altos car-

gos en la administración espa-

ñola y que es un buen conoce-
dor de México.

“Son críticas muy selectivas.
México no ha sido un dechado

de Estado de derecho, de trans-

parencia y de buenas prácticas.
La corrupción ha sido una seña
de identidad durante muchos

años. Ahora, que se ponga el fo-

co en las empresas extranjeras y
particularmente en las españo-
las que no han sido empresas

golondrinas ni especulativas,

sino que fueron a prestar servi-
cios y a quedarse en el país,
pues es evidentemente un trato
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El presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, ayer durante su conferencia

matutina en Palacio Nacional, en la Ciudad de México.

XINHUA
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Sembrando
Vida para
CA,insiste
AMLO
Presidente dice que
programa no ha sido

descartado por el
gobierno de Biden

Pesea que elgobiernode Es-
tados Unidos rechazóla pro-
puestade invertirmil 400 mi-
llonesdedólaresparaextender
elprogramaSembrandoVida
a Centroaméricacomo medi-
daparafrenarlamigración,el
presidenteAndrésManuelLó-
pezObradoraseguróqueéste
no ha sido descartadopor el
gobiernode Joe Biden.

En lamañanera,elJefedel
Ejecutivofederalseñaló que
con su propuesta de ampliar
elprograma en 4 millones de
hectáreasse podría dar em-
pleo a un millón 200 mil
sembradores, lo que ayuda-
ría a que lapoblación no mi-
gre y al mismo tiempo ayu-
dar al medio ambiente.

El planteamiento en la
Cumbre sobreCambioClimá-
ticoconsistióentresejes:uno,
dejardevenderpetróleocrudo
paracomprargasolinas.Se va
aprocesartodalamateriapri-
ma,elpetróleoseva a refinar
para producir las gasolinas.
Dos, se modernizaránlas hi-
droeléctricas,ytres,queEUin-
vierta en el programa Sem-
brando Vida, dijo. e

—nacion Celuniversal.com.mx

PEDRO VILLA Y CAÑA
Y ALBERTO MORALES
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A FAVOR Y EN CONTRA

AMLO fueel
foco durante el
debate en Sonora

La riña fue entre los

punteros: Durazo, de
Morena, y Gándara
de PRI-PAN-PRD

 

u
AMÍLCAR SALAZAR MÉNDEZ

asalazar Eelfinanciero.com.mx

A favor o en contra,como elmismo
López Obrador loanticipó,elprimer
debate por la gubernatura de Sono-
ra se convirtió en una serie de cues-
tionamientos para la Federación,
para el Presidente y su candidato,
quien contestó con la defensa de la
llamada cuarta transformación.

Salud, agua, economía ycombate
a lacorrupción fueron los temas tra-
zados para los candidatos, quienes
aprovecharon el foro para hablar
del Presidente, del Congreso, de la
sumisión ante reformas anticonsti-
tucionales, de laestrategianacional
de vacunación, de los recortes pre-
supuestales, de medio ambiente y
de la inseguridad.

Cuauhtémoc Galindo, de Redes
SocialesProgresistas,fueelprimero
en hablar, pero también elprimero
en quemarse luego deque selecues-
tionara sobre las 33 denuncias por

peculado quetieneel ay untamiento
deNogales, queélgobernó.El candi-
datodijoque esuna descalificación,
pero no logró levantarse.

Alfonso Durazo, de la coalición de

Morena-PVEM-PT-Panal, arrancó
con un mensaje de condolencias
para las familias ante la pandemia,
y,evocando al Ejecutivo,dijoque en
Sonora “seve la luz al final del túnel”.

Cuestionado sobre el porqué
los sonorenses tendrían que creer
en una estrategia efectiva contra
la inseguridad, el exsecretario
de Seguridad Ciudadana señaló:
“Recibimos un país en condiciones
extremas y nos dedicamos a cons-
truir instituciones y a depurarlas”.

Destacó que se rescataría “de
la terapia intensiva” al sistema
de salud y al ISSSTE estatal, y no
dejó de presumir la estrategia de
vacunación trazada desde Palacio
Nacional. “Gracias a ese programa
hemos logrado abatir los contagios
y hemos logrado pasar a verde la
mayoría de los estados”.

Ernesto Gándara, de la coalición
PRI-PAN-PRD no evitó cuestionar
sobre la participación de los otros
niveles de gobierno, que ha sido
reducida ante la concentración de

poder,comentario complementado
por la candidata deFuerza por Mé-

se refirió
a la falta de resultados del Instituto
Nacional de Salud para elBienestar.

Quien defendió las estrategiasdel
gobierno federalfueCarlos Ernesto
Zatarain, del Partido Encuentro So-

lidario, quien sugirió “reorganizar”
y “trabajarjuntos” con elPresidente.

Ricardo Bours, de Movimiento
Ciudadano, acusó: “La vacunación

xico, Rosario Robles, quien

va muy lenta” y
de los Servidores de la nación; “El
problema es que el Estado cedió a
la federación la atención primaria”.

Pero la riña se cerró entre los dos
candidatos punteros. La agenda am-
biental y el cuidado del agua, los
temas principales.
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AMLO felicita a mexicanos
ganadores del Oscar

La obtencióndelpremiocinemato-
gráfico Oscar en categoría de Me-

jor Sonido,E los ingenieros en
audio Michelle Couttolenc y Carlos
Cortés,y JaimeBaksht,ingenierode
sonido y mezclador de doblaje,fue
objetode una felicitacióndel presi-
denteAndrés Manuel López Obra-

dor. En su conferencia de la mañana,
señaló:“Me platican que la película
es buenísima,deun bateristaqueva
perdiendo eloído y lova recuperan-
do conun esfuerzoespecial.Si tengo
tiempo,lavoy aver.Pero felicidades
aestos tresmexicanos”.

El trío compartió el galardón
con el diseñador sonoro Nicolas
Becker y el mezclador de sonido
Phillip Bladh, Couttolenc es la pri-
mera mujer mexicana nominada en
el departamento de sonido. Cabe
recordar queeldirector deSound of
Metal, Darius Marder fue hasta un
estudio enTepoztlán,Morelos, para
trabajar con los sonidistas.

* De izquierda a derecha Phillip
Bladh, Carlos Cortés, Michelle
Couttolenc y Jaime Baksht. Foto Ap

ROBERTO GARDUÑO
Y FABIOLA MARTÍNEZ
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HAYREDUCCIÓN DE 83%: GATELL

Disminución de casos
covid es alentador: AMLO

DIEGO ELÍAS CEDILLO

GRUPO CANTÓN

Desde la conferencia maña-
nera, el presidente Andrés
Manuel López Obrador dio a
conocer que hay una dismi-
nución de contagios por co-
vid-19 considerable, situación

que permite descartar la po-
sibilidad de una tercera ola.

“Está bajando el contagio
por covid-19, están disminu-
yendo los efectos nocivos de
la pandemia en todo el país”,
dijo el mandatario. “Es más
alentador, es aire fresco”.

“Los casos estimados baja-
ron de 112 mil 415 a 18 mil 953
en estas l4 semanas, es una

reducción de 83 por ciento”
refirió el subsecretario de Sa-

lud,Hugo López-Gatell.
El funcionario de salud,

hizo hincapié que el núme-
ro de defunciones también se
ha visto reducido en la mis-

ma proporción que la de los
contagios.

“Las defunciones, el grado
más lamentable del desenla-
ce de esta epidemia, nueve mil

549 defunciones por semana y
llegamos a mil 621 por sema-

na, es también una reducción
del 83 por ciento”, señaló.

México, de 126 millones de
habitantes, tuvo durante ene-
ro un aumento de casos de co-
ronavirus que las autoridades

atribuyeron a las reuniones
de fin de año.

AMLO destacó que el Go-
bierno Federal, esperaba un
rebote después de las vaca-
ciones de Semana Santa, ya

que relajo la disciplina, sin
embargo, enfatizó que hasta
la fecha el número de conta-
gios, de fallecidos así como de

hospitalizados siguea la baja.
Por lo que aseguró que no se
ve ningún riesgo en el futuro.
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AMLO EN REDES

Elpresidenteacudióeldíade
ayera jugarbéisbol 

AndrésManuel9 lopezobr. 3h
Hoyfuialcampodebéisbola batearle
moñas a mi compañeroveterano

"Zurdo Ortiz.Recordéaquellafamosa
frasede BabeRuth:«Nose puede

vencera quienno sabe rendirse».

 
4“ Jesús RamirezCuevas 9%.  57min

“ Hoy (SEDATU_mx precisaquela
regularizacióndeterrenosalrededor
de Santa Lucíaestánenordeny son

productode unademandasocialde
aproximadamente50 años.El
(GobiemoMX es respetuosodela

propiedadsocial y el aeropuerto

seguiráavanzando.

, e OlgaSánchezCordero 4. 1h

E Pd Juntocon el gabinetede seguridady
lasecretariade (SSP Mexico,
analizamosloreferentea laseguridad
con elgobernadordelestadode
Querétaro.
* Juntos Construimos LaPaz

$ RosaIcelaRodríguez...* ¡h
Juntocon integrantesdelGabinete
de Seguridad,nos reunimos con el

gobernadordeQuerétaro,

(OPanchDominguez
Tu 3 _ -
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LópezObradorinvitaa
VladimirPutina Méxicopara
lascelebracionespatrias

* G. 65

 

AMLO invita a Putin
al sur para celebrar la

independencia
Redacción

El gobierno delpresidenteLópezObrador
ha extendido una invitación al mandatario

ruso Vladimir Putin para viajar a México el

próximo veranoa los festejosde los 200 años
del inicio delproceso de independencia.

"De acuerdocon lainvitacióndelos socios

mexicanos,seestáconsiderandolasposibili-
dades departicipaciónen lospróximos ani-
versarios 2021 en la historia de México”, in-

dicó elgobierno ruso.
El presidenteLópez Obrador llevaráa ca-

bo partede los festejosen elsur delpaís,por
lo que la invitación

dimir Putin es para que viaje a Campeche,
Chiapas o Tabasco.

“México esuno delospaísessociosdeRu-

siaen laregióndeAmérica Latinay elCaribe,

cuya cooperaciónno estásujetaa lainfluen-
ciadelentornopolítico”.

En entrevista con El Economista, el em-

bajador de Rusia en México comentó que,
adicional al tema de las vacunas, el secreta-

rio Marcelo Ebrard abordarácon Lavorv: “la

activación del diálogo político y coordina-
ción de enfoques en elmarco de los princi-
palesforosglobales;elaumentodelcomercio
bilateraly su liberalizaciónenvarios rumbos

incluyendoelacero;laactualizacióndelaba-
selegalde las relacionesruso-mexicanas”.

En enerode2020 elpresidentePutin invitó

alpresidentemexicano a Moscú para las ce-
lebracionesdelaniversariodelfinaldelaSe-

gunda Guerra Mundial, sin embargo, elPa-
lacioNacionalno emitiórespuestaalguna.

Las vacunas han reactivadolarelación.
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Ebrard negocia en Rusia
AMLO agradeceapoyode
Cuba contralapandemia
PEDRO DOMÍNGUEZ - PAG. 10

AMLO agradece respaldo de Cuba
PEDRO DOMÍNGUEZ
CIUDAD DE MEXICO

El presidente AndrésManuel Ló-
pez Obrador conversó vía telefó-
nica con su homólogo de Cuba,
Miguel Díaz-Canel, aquien agra-
deció su apoyo con médicos y en-
fermeras para enfrentar la pan-
demia decovid-19en México.

En un mensaje a través de sus
redes sociales, López Obrador
aseguró que México y Cuba son
pueblos hermanados por la his-

toria y la solidaridad.
“Conversamos con

el presidente de Cu-
ba, Miguel Díaz-Canel;
le agradecimos por el
apoyo que hemos re-
cibido de enfermeras
y médicos de ese país
para enfrentar la pan-
demia. México y Cuba
son pueblos hermana-
dos por la historia y la
solidaridad”, escribió.

En la conversación

estuvo acompañado
por la subsecretaria de
Asuntos Multilaterales
y Derechos Humanos
de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, Mar-
tha Delgado; el titular
de Cofepris, Alejandro
Svarch,y elcoordinador
de asesores de la Presi-
dencia. Lázaro Cárde-
nas Batel.

A
México

CA 
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* Conlavisión de cuidar el medio

ambiente y combatir el cambio cli-

mático, el presidente Andrés Manuel

López Obrador dijo en días recientes

quela intención de México será limi-

tar la producción petrolera del país.

Resaltó que la propuesta, que

presentará a su homólogo, Joe

Biden, será no extraer más petróleo

crudo del que el país necesita para

producir gasolinas. “Ya no vamos a

vender petróleo crudo, vamos a pro-

cesar toda nuestra materia prima en

México y vamos a dejar de comprar

las gasolinas en el extranjero”, explicó

através de un video que se publicó el

pasado 18 de abril en sus redes socia-

les. /24 HORAS

OTRAS POSTURAS

.. YAMLO propuso

limitar la extracción
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Debe Senado dividido aprobar nombramiento de Biden

NominanparaICE
a Sheriffpromigrante

Busca Gobiemo

que el alguacil

les ayude a reformar

la agencia

REFORMA / STAFF

WASHINGTON. El Presi-

dente estadounidense, Joe
Biden, nominó al alguacilEd
Gonzalez, un crítico de las

políticas migratorias del ex
Mandatario Donald Trump,
paradirigir el ServiciodeMi-
gración y Control de Adua-
nas (ICE, por sus siglas en
inglés), una de las agencias
federalesmás polarizadoras.

Gonzalez,quien fue ele-
gido sheriff del condado de
Harris, Texas, en 2016, trans-
formóa laoficinadelalguacil
en un socio reaciode la agen-
cia federal.

El veteranooficialde la
ley retiró asu Departamen-
to de un programa volunta-
rio de ICE que durante años
ayudóadetenery expulsar a

migrantes.
Ha expresado también

y víc-
timas”alhacerque lasperso-
nas sin estatus legal tengan
miedo de denunciar delitos.

En esa línea,ha rechaza-
do las redadasdel ICE y la
separaciónde familias.

“La atención debe cen-

su que
volucrar a la Policía local en
los esfuerzosdedeportación
civil “silenciea testigos

trarse siempre en ame-
nazas de seguridad claras e
inmediatas.No otrosqueno

sean amenazas”, en
lio de 2019.

De ser confirmado por
el Senado, órgano que está
dividido, Gonzalez sería el
primer director de la agen-
cia designado políticamente
en años.

El ICE, que actualmente
estádirigido por elfunciona-
rio de larga carrera Tae Jo-

hnson, nunca tuvoun mando
avaladopor laCámaraaltaen
los cuatro años de la Admi-

nistraciónTrump.
El Secretario de Seguri-

dadNacionalestadounidense,
AlejandroMayorkas, calificó
a Gonzalez como una. “op-
ción fuerte”para encabezar
la agencia.

Gonzalez dirige la ter-
ceraoficinadel alguacilmás
grande de Estados Unidos,
con alrededor de 5 mil em-

pleados y un presupuesto
anual de 571millones de dó-
lares.

Si se confirma su nom-

bramiento,se haría cargode
una agenciafederalconmás
de 20 mil trabajadoresen to-
do el mundo y fondos de 8
milmillonesdedólaresalaño.

La nominación de Gon-
zalez llega en un momento

clave.Cientosdeurbesy pue-
blos santuario,que protegen
a migrantes,han limitadosu
cooperación con el ICE o se

con

Servicio,y algunos liberales
han pedido a Biden que lo
elimine.

La Administraciónactual
ha señaladoque desearefor-
mar la agencia,no abolirla,y

el alguaciles un ejemplode
cómo pueden cambiarlas re-
lacionesde la agenciacon la
Policíalocal.

El sheriffayudaríaal Pre-
sidenteBiden a cumplir los
ajustesque su Gobierno hi-
zo en las condicionesde de-

portación.
En febrero, la Adminis-

tración indicó que se limita-
rían las expulsionesa aque-
llos que cruzaron la fronte-
ra recientemente,a quienes
seanamenazasalaseguridad
nacionaly alaspersonascon-
denadas por delitos graves
agravados.
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EU va contra

traficantes de

migrantes en

la frontera sur
Los criminales deberán

enfrentar congelación

de sus recursos,

entre otras sanciones

Washington.— El gobierno del

presidente de Estados Unidos,

Joe Biden, anunció ayer el lanza-

miento de una operación contra

el tráfico ilegal de inmigrantes en

la frontera con México, como par-

te de su estrategia para frenar la

migración irregular.
Así lo reveló el secretario de Se-

guridad Nacional, Alejandro Ma-

yorkas, quien apenas dio detalles

de la llamada Operación Centine-

la y se limitó a decir que tiene co-

mo objetivo “desmantelar las or-

ganizaciones delictivas transna-

cionales que introducen clandes-

tinamente a los migrantes en

EU”. Mayorkas explicó que los

traficantes y sus cómplices ten-

drán que hacer frente a una serie

de acciones específicas y sancio-

nes”, como revocar visas y otros

documentos de viaje, suspender

e inhabilitar entidades comercia-

les y congelar cuentas bancarias

y otros activos que los miembros

de estas organizaciones tengan

en Estados Unidos. “Queremos

interrumpir cada faceta de la red

logística que estas organizacio-

nes usan para funcionar”.

Varias agencias del gobierno

están implicadas, como la Ofici-

na de Aduanas y Protección

Fronteriza (CBP, en inglés), el Ser-

vicio de Control de Inmigración y

Aduanas (ICE), la Oficina de In-

vestigaciones de Seguridad Na-

cional (HS), el Servicio de Ciuda-

danía e Inmigración (USCIS) y la

Administración para el Control

de Drogas (DEA). Mayorkas anti-

las medidas toma-

rán en los próximos meses “me-

jorarán la frontera en EU y ayu-

darán a salvar las vidas de los mi-

grantes vulnerables”.

Según el diario estadounidense

The Washington Post, la adminis-

tración Biden lanzó la operación

esta semana al revocar las visas de

130 extranjeros —en su mayoría

mexicanos— con presuntos nexos

con organizaciones dedicadas al

tráfico de personas. Mayorkas no

aclaró si también sancionarán a

quienes contratan a esos trafican-

tes, que suelen ser familiares.

Ayer se informó que Biden no-

minó como director del ICE, la

agencia responsable de las depor-

taciones, al alguacil Ed González,

crítico con las políticas migratorias

del exmandatario estadounidense

Donald Trump. * Agencias
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Solicitantes de asilo, tras cruzar

el río Grande, en Roma, Texas.
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Llegalaayudaaindia:
desciendenloscasos

Arribanprimerossuministrosde auxilioparalanación;en Estados Unidos dicenque
completamente vacunados pueden estar en algunos casos sin cubrebocas en exteriores

Nueva Delhi/Washington.—

La grave crisis sanitaria por la

pandemia que vive India tuvo

ayer un pequeño respiro, al con-

firmarse el primer descenso de

contagios y muertes en varios

días tras récords sucesivos,

mientras la comunidad interna-

cional envía ayuda y observa con

preocupación el colapso hospi-

talario en el país.

India reportó un leve descen-

so de casos tras una semana al

alza, con 323 mil 144 positivos en

las últimas 24 horas, casi 30 mil

contagios menos que el lunes,

cuando hubo otro récord de in-

fecciones en el país asiático.

La cifra de fallecidos también

experimentó una baja después

de 14 días rompiendo máximos

históricos, registrando 2 mil 771

muertos, 41 menos que en la pa-

sada jornada, que elevan el total

desde el inicio de la pandemia

hasta los 197 mil 894.

Esta incidencia se produce

durante la peor fase de la pan-

demia en India, manteniendo al

país como el segundo más afec-

tado en términos absolutos por

detrás de EU, con 176 millones

de infecciones, y el primero con

el mayor alza de casos. El perso-

nal sanitario y los familiares de

enfermos buscan desesperada-

mente oxígeno, ventiladores, ca-

mas, camillas.

Varios países anunciaron du-

rante los últimos días su com-

promiso por destinar material

sanitario a India para aliviar la

presión hospitalaria. Entre estos

envíos está la llegada de un car-

gamento con suministros médi-

cos procedente de Reino Unido,

que incluye 100 ventiladores y

95 concentradores de oxígeno,

según anunció el portavoz del

Ministerio de Asuntos Exterio-

res indio, Arindam Bagchi.

A esta llamada de auxilio se

suma China, que notificó el en-

vío de 8 mil compresoras de oxí-

geno a Nueva Delhi desde Hong

Kong y de otra remesa de 10 mil

que llegará a India próximamen-

te. Asimismo, la Unión Europea

(UE) informó en un comunicado

que tiene previsto efectuar un

envío en los próximos días de

ayuda gracias al apoyo inicial de

Irlanda, Bélgica, Rumania, Lu-

xemburgo, Portugal y Suecia.

Varios países han decidido ce-

rrar sus fronteras y aumentar los

controles en los aeropuertos pa-

ra evitar la posible propagación

de las variantes.

España anunció la imposi-

ción de una cuarentena de 14

días obligatoria para todas las

personas procedentes de India,

dado que noexisten en la actua-

lidad vuelos directos con el país

asiático. Mientras, países como

Francia y Reino Unido, que ope-

ran vuelos directos con India,

han aumentado los controles en

los aeropuertos para los pasaje-

ros procedentes de este país.

Nuevos lineamientosen EU

En Estados Unidos, las autorida-

des sanitarias anunciaron que

los vacunados ya no necesitan

usar una máscara cuando están

al aire libre, excepto cuando se

encuentren entre multitudes.

“si usted está vacunado pue-

de hacer más cosas, de una for-

ma más segura, tanto en exterio-

res como espacios cerrados”, in-

dicó el presidente Joe Biden.

“Para los que todavía no se ha-'

yan vacunado, especialmente

los jóvenes o quienes piensan

que no lo necesitan, esta es otra

razón para vacunarse. Ahora”.
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En Canadá se reportó la pri-

mera muerte de una persona va-

cunada con el fármaco de Astra-

Zeneca: una mujer de 54 años fa-

lleció en Quebec tras recibir la

vacuna, según las autoridades.

En Brasil, el Senado instaló

una comisión para analizar la ac-

tuación del gobierno de Jair Bol-

sonaro durante la pandemia, por

orden del Supremo Tribunal Fe-

deral (STF). En particular, se en-

focará en determinar si hubo ne-

gligencia o actos de corrupción

en el manejo de la crisis, incluida

la escasez de oxígeno que causó

decenas de muertes en enero en

Manaos. * Agencias

JOE BIDEN

Presidente de Estados Unidos

"Siustedestá
vacunado puede

hacer más cosas,

de una forma más

segura, anto en

exteriores como

en espacios cerrados

3234
CASOS

de

coronavirus

registró ayer

India, casi 30

mil casos

menos que el

día anterior.
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Un hombre espera junto a unos cuerpos que serán incinerados en el campo de cremación en Nueva Delhi, India.

PRAKASHSINGH.AFP
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LANZA LA OPERACIÓN CENTINELA

EUvaencontra
detraficantesde
personaspara
frenarmigración

Desde marzo pasado, laOficina de Aduanas y Protección
Fronterizadetiene a alrededor de 5 milmigrantes cada día

Los coyotes o polleros
ofertan sus servicios
en Facebook, reportan
organizaciones civiles

WASHINGTON, DC
AGENCIAS

El gobierno de Estados Unidos
anunció el lanzamiento de un
operativo federal,cuyo objetivo
es detectary desarmar a las orga-
nizacionesdelcrimenorganizado
quetraficanpersonas,conocidos
comúnmente como coyotes,en la
fronteraconMéxico.
Denominado Operación Centi-

nela (SentinelOperation),elplan
estádirigido“adetenerorganiza-
cionescriminalestransnacionales
detráficodepersonasquesebene-
fician de lasvidas humanas”,dijo
Alejandro Mayorkas, secretario
delDepartamentode Seguridad
Nacional (DHS).
Agregó que, en la operación,

encabezada por su dependencia,
participantambiénagentesdela
OficinadeAduanasy ControlFron-
terizo (CBDP),laPatrulla Fronteriza,
laOficinadeInmigraciónyAduanas
(ICF), laUnidad de Investigaciones
EspecialesdelDHS (HHIT)y elDe-
partamentodeEstado.
Mayorkas dijoqueentrelosobje-

tivosdelaoperación“estádetener
eltráficodepersonasenlafrontera
con México”,al tiempo de incre-
mentar la seguridad fronteriza
“paraqueestasorganizaciones no
lehaganpromesasalosmigrantes
queno pueden cumplir”.
“Vamos a identificarlos (alos tra-

ficantesdepersonas),sancionarlos

yrevocarsusdocumentosdeviaje”,
dijoMayorkas.“Lametaesdetener,
romperlasredesdetráfico”,indicó.
LostraficantesutilizanFacebook

paraofreceralosmigrantesunpaso
ilegalpor lafronterahaciaEstados
Unidos, reporta el Proyecto de
Transparencia Tecnológica (TTP).
“Enalgunos casos,elalgoritmode
Facebookenrealidadrecomienda
páginas detraficantesa los usua-
rios,agregó.En sureporteindican
queencontraronnumerosas pá-
ginas con los nombres o palabras
relacionadascon“cruzarlafrontera
deEstadosUnidos”.
Laavalanchadeindocumentados

haciaEstados Unidos a travésde
México no sóloexponeun drama
humanitario,sinotambiéneltráfico
demigrantesquemuevemillonesde
dólaresyenelquelaspersonasson
tratadascomomercancías.
Cada año seregistranmiles de

entradasilegalesporlafronterade3
mil200 kilómetros,segúnNaciones
Unidas,quehacifradoen6mil600
millones dedólares las ganancias
anualesdeloscoyotesopolleros.
La respuestadelgobiernodeBi-

den se debe a que el tráfico no se
detuvoniconlapolíticade“toleran-
ciacero”delexpresidenteDonald
Trump,y experimentaun repunte
enestaadministración.

Lasdetencionesdeindocumenta-
dosenEstadosUnidosse

71porcientoenmarzo,llegandoa
172 mil mientras el número

demenores no acompañados se
duplicóhastacasi 19mil.
Desde marzo, la CBP detiene a

5 mil migrantes por día, quienes
arribarontraspeligrosastravesíasa
pie,encamionesdecargaoentren.
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“Vamos a identificarlos (a los traficantes
de personas), sancionarlos y revocar sus
documentos de viaje”

ALEJANDRO MAYORKAS / Secretariodel Departamento
de Seguridad Nacional

ENCARGADO. Alejandro Mayorkas, secretario del Departamento de Seguridad Nacional de EU.
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niños (foto),el gobierno de EU puso en marcha un operativo contra las redes
AM AM IO

  

EU,a lacaza

de coyotes” OPERACIÓNCENTI

    

El presidenteJoe
Bidenpuso en

marchaeloperativo
quebuscacombatir

eltráficode
migrantes

AFP Y REUTERS

globalegimm.com.mx
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WASHINGTON. El go-
bierno de Joe Biden anun-
ció ayer el lanzamiento de
una operación contra redes
transnacionalesde tráficode
migrantes,cuando Estados
Unidos enfrentauna llegada
récordde indocumentadosa
su fronteracon México.

La Operación Centinela,
en la que participanel FBI y
la DEA, entre otras agencias
gubernamentales, apunta a
impedir que los traficantes,
conocidoscomo coyotes,se
beneficiende las ganancias
por la tratade personas.

“Las medidas que toma-
remos en los próximos me-
ses mejorarán la seguridad
de la frontera de Estados
Unidos y ayudarán a salvar
lasvidasdemigrantesvulne-
rables”,dijo a periodistas el
secretariodel Departamento
de SeguridadInterior(DHS),
AlejandroMayorkas.

Explicó que EU y sus so-
cios internacionalesusarán
todas las herramientas dis-
ponibles para identificar a
quienesparticipano facilitan
el contrabandode personas
e imponer sanciones.

Dijo que se prevé revocar
visas y otrosdocumentos de
viaje,suspender e inhabili-
tar entidades comerciales y
congelarcuentasbancariasy
otros activos que los miem-
bros de estas organizaciones
tenganen EstadosUnidos.

“Elobjetivoes interrumpir
todaslas facetasde las redes
logísticasde estas organiza-
cionescriminales”,enfatizó.

Más de 172 mil migran-
tesirregulares,incluidos casi
19 mil menores no acompa-
ñados, fueron detenidos en
marzo en la frontera sur de

Estados Unidos, un alza de
71% en un mesy el nivel más
altoen 15años.

El lunes,la vicepresidenta
deEU,KamalaHarris,prome-
tióal presidenteguatemalte-
co, Alejandro Giammattei,
queWashingtonenviará310
millonesde dólaresen ayuda
humanitaria a Centroamérica
para atenderlas causas de la

“Estados Unidos planea
aumentar la ayudaa la re-
gión,fortalecernuestracoo-
peración para gestionar la
migración de una mane-
ra eficaz,seguray humana”,
aseguró Harris a Giammattei
durantelavideoconferencia.

 
 

e CIENTO
aumentóCJ febrero“

LE
Unidos de migrantes

LH
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DETENIDOS TRAS PASAR EL RÍO BRAVO
Migrantescentroamericanosesperan en La Joya,Texas,ser transportadospor laPatrullaFronteriza.
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HUMAN RIGHTS FIRST REPORTA ABUSOS

FU haceusoindebidodecentrosde
saludparanegarasilo,acusaONG

Documenta al menos 140 casos de

violaciones a derechos humanos de

migrantes //Biden no ayuda, afirma
DE LA REDACCIÓN Y AP

El gobierno de Estados Unidos ha
hecho uso indebido durante más de
un año de los Centros de Control

y Prevención de Enfermedades

(CDC, por su siglas en inglés) para
expulsar del país a familias, adul-
tos y niños no acompañados que
buscan refugio, muchas veces con
la complicidad de las autoridades
mexicanas, denunció la organiza-
ción internacional Human Rights
First.

El gobierno del presidente Joe
Biden no ha contribuido a mejorar
la situación de los solicitantes de
asilo en la frontera, señala la ONG
en un informe dado a conocer esta
semana, en el cual documenta unos

140 casos de violaciones a los dere-
chos humanos de migrantes y hace
recomendaciones al mandatario y
al Congreso estadunidense para
corregir la situación.

Human Rights First sostiene que
los CDC lanzaron una orden bajo
el Título 42 del código de salud del

Departamento Seguridad Nacional
(DSN) para evadir las leyes de asilo
estadunidense con el supuesto pro-
pósito de combatir la propagación
del Covid-19, y que impide a mi-
grantes solicitantes de asilo cruzar
la frontera y los expulsa si lo logran,
lo quees “ilegal, inmoral e innecesa-
rio para proteger la salud pública”.

“A pesar de sus frecuentes pro-
mesas de revertir la crueldad (del
ex presidente Donald) Trump en la
frontera, Biden continuó una

tica desastrosa que pone en peligro
a niños, separa a las familias e ile-
galmente rechaza a solicitantes de
asilo que están en peligro”

ex-
pulsado, o dejado varados en Méxi-
co, a solicitantes de asilo de Burkina

Faso, Camerún, Cuba, El Salvador,
Etiopía, Ghana, Guatemala, Haiti,
Honduras, Jamaica, México, Ni-

caragua, Nigeria, Rusia, Somalia,
Venezuela y Yemen.

El que los menores estén exentos
de la deportación, detalló el infor-
me, ha hecho que familias deses-
peradas envien solos a sus hijos a
Estados Unidos, pero en muchos
puntos fronterizos México se niega
a recibir amenores de siete años,

acompañados o no, lo que ocasiona
que migrantes permanezcan en pé-
simas condiciones o se les deporte a
ciudades mexicanas peligrosas que
no son puntos de repatriación. El
documento narra casos de familias

y niños hallados deambulando por
las calles durmiendo incluso bajo
los árboles sin saber siquiera dónde
están.

El informe puede consultarse en

https: bit. ly/32R PUR
En tanto, la vicepresidenta esta-

dunidense, Kamala Harris, desig-
nada por Biden para tratar el tema
migratorio en la región, escuchó en
una reunión virtual a actores de la
sociedad civil guatemalteca para
conocer más sobre sus necesidades.

Harris habló durante minutos

con varios representantes de socie-
dad civil, entre ellos Carmen Rosa
de León, directora del Instituto de
Enseñanza para el Desarrollo Sos-
tenible, quien explicó que se trata-
ron temas como corrupción, impu-
nidad y la necesidad de fortalecer
mecanismos que luchan contra la

corrupción.
La Nobel de la Paz Rigoberta

Menchú y el ex vicepresidente
Eduardo Stein fueron los encarga-
dos de explicar la situación de país
y los problemas que aquejan a la
nación centroamericana.

Stein declaró a la agencia de
noticias Ap que “fue una reunión
exitosa, significativa y alumbra ya
intenciones operativas concretas
que la vicepresidenta está buscando
obtener de las organizaciones que
tienen en territorios que son los

principales expulsores de migran-
tes a Estados Unidos”.



La Jornada

Sección: Mundo Página: 22

2021-04-28 03:33:31 484 cm2 $105,025.82 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El ex vicepresidente comentó que
Harris habló de la falta de buen go-
bierno en el país y de las necesida-
des que se deben fortalecer en esa
área. “Yo si quise enfatizar que los
problemas de raiz, los que motivan
la migración forzada, no van a po-
der ser resueltos si no se enfrentan
con energía y voluntad política los
problemas de corrupción, impuni-
dad y el estado de derecho”.

El Departamento de Estado ex-
plicó que los 310 millones de dúla-

res adicionales para la región que
anunció Harris a principios de la se-
mana, se dividirán así: 104 millones

de la Oficina de Población, Refugia-
dos y Migración del Departamento
de Estado, 125 millones de la Ofici-
na de Asistencia Humanitaria de la
Agencia de Estados Unidos para el
Desarrollo Internacional, 26 millo-
nes del Departamento de Defensa
y 55 millones del Departamento de

Agricultura.

““
Deportaciones
hechas “en

complicidad”
con autoridades

mexicanas
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Á La vicepresidenta

estadunidense, Kamala Harris,
habló ayer por videoconferencia

con representantes de la

sociedad civil guatemalteca, con
quienes abordó el tema de la

migración. Foto Ap
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SENADO EVALÚA GESTIÓN NEGATIVA DE LA PANDEMIA

Bolsonaroyaesinvestigado
AFPyEFE

En Argentina se dispara
la miseria; comedores
comunitarios se saturan a

consecuencia del Covid
RASILIA. El Senado de Brasil

instaló una comisión para ana-

lizar la actuación del gobierno

frente a la pandemia de coro-

navirus, una investigación ex-

plosiva con potencial de impactar en la

tentativa de reelección del presidente Jair

Bolsonaro en 2022.

El mandatario de ultraderecha ha de-

safiado continuamente las recomenda-

ciones para controlar la propagación del

virus, en una actitud que le valió ser acu-

sado de genocida por algunos de sus

principales adversarios, entre ellos el ex-

presidente Luiz Inácio Lula da Silva.

Desde la llegada de la pandemia a Bra-

sil en febrero de 2020, Bolsonaro se opuso

a las medidas de aislamiento, invocando

su impacto económico negativo; rechazó

igualmente el uso de mascarillas; cuestio-

nó la eficacia de las vacunas y preconizó

remedios como la hidroxicloroquina, sin

eficacia comprobada contra el virus.

Científicos y políticos atribuyen a esas
posturas el retraso en la vacunación y las

dificultades para conseguir inmunizantes
en este país de 212millones de habitantes,

con un balance que se acerca a los 400 mil

muertos por Covid, superado solo por Es-
tados Unidos.

La Comisión Parlamentaria de Investi-

gación analizará si hubo negligencia o ac-
tos de corrupción en el manejo de la pan-
demia, incluido en la crisis de suministro
de oxígeno que en enero provocó la muer-
te por asfixia de decenas de personas en
Manaos, capital del estado Amazonas."No he cometido ningún error.No ten-
go una bola de cristal ni doy pálpitos. Yoconverso con la gente”,reafirmó Bolsona-

durante una charla con sim-

patizantes en Brasilia.

La comisión parlamentaria puede dar

pie a revelaciones devastadoras y desem-
bocar en un proceso de destitución, como

ocurrió con el presidente Fernando Collor

en 1992.Pero también puede terminar en

nada, según la marea política.
Previamente, la Agencia Nacional de

Vigilancia Sanitaria de Brasil desautorizó
la importación en carácter de emergencia

de la vacuna rusa anticovid Sputnik V, al

considerar que el pedido para su uso care-

ro más tarde,

ce de la documentación que fue exigida a
otros cinco inmunizantes.

En el país vecino, Argentina, también
enfrenta su propia crisis, al registrar altos
niveles de pobreza derivado de la pande-

mia en varios puntos del país.
Previo a los brotes de coronavirus en

Argentina, los centros comunitarios aten-

dían entre 70 y 80 personas al día,pero las
consecuencias de la pandemia, como el

desempleo, los asistentes se han dispara-

do y actualmente entragan alimentos a
más de mil personas afetadas.

Antes de la pandemia de covid-19,
Daisy García atendía a unas ochenta per-
sonas por día en un comedor comunitario
de la provincia de Buenos Aires. Ahora,
son cerca de mil.

"No hay un descanso.Antes trabajába-
mos con 70 u 80 porciones y ahora la pan-
demia nos dio vuelta, entre 450 a 500 al
mediodía y a la noche 350 a 400 porcio-
nes diarias; también trabajamos los fines
de semana”,mencionó una de las respon-
sables de los centros comunitarios de una
de las localidades de Buenos Aires.

Poblados como La Matanza, ubicada a
unos 20 minutos del emblemático Obelis-
co de Buenos RAtres,es uno de los retratos
más dramáticos de la pobreza en Argenti-
na, país con 22 villas y asentamientos.
Casi la mitad de los 17 millones de perso-
nas que viven ahíson pobres.

Prácticamente no hay servicios tan
elementales como salud, electricidad, y
sobre todo cloacas y agua potable.Las pe-
riódicas crecidas del río La Matanza dejan
las calles sumergidas en agua sucia.

Los casos de covid-19 aumentan cada
día y la ocupación de camas en terapia in-
tensiva se encuentra saturada. En una se-

mana, hubo seis mil 680 contagios, más

de mil por encima de los reportados la se-

mana anterior, lo que eleva a unos 105 mil

los casos registrados.
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100
MIL PERSONAS han muerto en Brasil por el
virus, mientras el gobierno minimiza los brotes

12%
DE LA población de Argentina se encuentra en
pobreza desde 2020 y aumentó por el Covid

L00
PERSONAS acuden diariamente a los centros
comunitarios por comida en zonas de Argentina

 

 

 

Varias localidades argentinas reportan altas cifras de hambre y desempleo
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OCA AA

Unapandemia
debilitada,su
mejorlogro

EE 6

(A

primeros ciendías de Gobierno se

duplicó: el 4dejulioes lanueva fecha

LUIS FERNANDO REYES

EM) J HA
bierno, el presidente estadounidense Joe Bi-

den puede presumir como su meta más con-

tundente el debilitamiento de lapandemia del

[OI A

Ayer,en laCasa Blanca,eldemócrata reiteró
loque horas antes anunciaran lasautoridades

sanitarias: lamascarilla ya no es necesaria en

lugares públicos para las personas vacunadas

contra el Covid-19 que hayan completado el

periodo de inmunización (salvo entre una mul-

titud, como conciertos.

Los Centros para el Control y la Prevención

[AA EE

personas vacunadas pueden comer,caminar o
asistir apequeñas reuniones sociales en exte-

riores sin cubrebocas.

Lametade vacunación duranteeste periodo
simbólico, haciael30 deabril, era de100 millo-

nes de dosis, y la duplicó. La siguiente fecha

simbólica es el 4 dejulio,en su Independencia.

“La semana que viene trazaré el camino a

seguir para continuar nuestra lucha contra el

(MM
cha objetivo para que lavida en Estados Unidos

se acerque ala normalidad”, dijo ante periodis-

tas, quienes lecuestionaron por qué élmismo

seguía utilizando elcubrebocas.

oo) MN
mandatario presumió ladisminución en a gra-

o A E

cargo, el20 de enero, menos de por ciento de

los adultos mayores estaban completamente
vacunados, mientras que,hasta ayer,más de 67

por ciento están completamente vacunados y

más de 80 por ciento de los adultos mayores
han recibido almenos una vacuna.

“Ese esfuerzo ha resultado en una caída de

80 porciento enlas muertesentre laspersonas
mayores estadounidenses, una caídade 70 por
[A O A A

JA E E

porción de personas mayores que han sido

vacunadas es casi igual entre las personas de

EA AA



24 Horas

Sección: Mundo Página: 14

2021-04-28 02:34:43 452 cm2 $74,567.04 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

RETOS. EstadosUnidos,comoelpaísmásafectadoporelcoronavirus,guardabaparaelnuevoPresidenteotrosretos,comounrepunteenlamigracióndeniñosnoacompañados.
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  D E'"ID ATNE ADITCES EN r $a a.
RETRATOS GRISES EN ASIA Y AMÉRICA 

Hambre,pobrgzay muerte:
lahuelladelvirusnoseborra

Señal. Asistencia social,
esperanzadeviday servicios
desbordados, lossíntomas

La estelaque el coronavirus ha
dejadoenlasnacionesdelmun-
do incluye escenas de muerte,
pobrezay desesperanza...y lasi-
gue dibujando,amás deun año
dequesedetonaralapandemia
delCovid-19.

“Ya perdíla cuenta”, suspi-
ra Sanjay, sacerdote, al mismo
tiempoque administra los últi-
mossacramentosdeun enésimo
difunto de Covid-19 en un cre-
matorio de Nueva Delhi, India,
tansaturadoquesusactividades
ahoraseextiendenhastaunesta-
cionamientoadjunto.

“Comenzamoscuandosaleelsol
y lascremacionescontinúanmás
alládelamedianoche”,explicacon
lamiradaperdidaenlasllamasde
lashoguerasy enmontonesdeceni-
zasque,hacepoco,eranpersonas.

Lasfamiliasoranensilencioen
elborde de la carretera,esperan-
doelturnodelacremacióndesus
familiaresdifuntos,envueltosen
lienzosblancos,mientraslassire-
nasdelasambulanciasquellevan
otroscuerposnodejandesonar.

En Rusia no hay imágenes
igual de dantescashoy,pero si
un futuro menos promisorio. La
esperanza devida de los rusos
alnacerseredujoencasi2 años
debidoalapandemiadecorona-

virus,segúnautoridades.
Desde 2003, esteindicadorfue

aumentandoprogresivamente
y alcanzólos73.3añosen2019,
antesdedescendera 71.5 años
en 2020. Esto, por un exceso de
muertescausadasporelvirus,que
plantea“elmayordesafíodelsis-
temadesaludruso”.

EnAmérica,antesdelapande-
miaDaisyGarcíaatendíaa80per-
sonaspordíaenuncomedorcomu-
nitariodelaprovinciadeBuenos

Aires.Hoy soncasimil.Lajoven
viveenelmunicipioLaMatanza.

El comedorestáenun edificio
dondetambiénfuncionaunjardín
deinfantes,un lujoenelbarrio 17
de marzo, en medio de caseríos,
basuralesy callesdetierraquese
inundancadavezquellueve.

“Nohaydescanso.Hay mucha
necesidad y muchas voces que
piden.La genteviene detodos
lados”,relatalamujermigrante.
/24 HORAS Y AFP
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PANORAMA MUNDIAL
27 de abril de 2021
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CARAS. En Rusia,
elvirus mermó la

esperanza de vida
delos ciudadanos

endos años; en

Argentina (arriba) los
barrios más pobres
sonclara señal de
cómo laenfermedad

 dejóatrás pobreza y
desesperación. En la
foto se ve La Matanza,

Buenos Aires.

FOTOSAFP
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BUKINAF

EJECUTAN A
PERIODISTAS
EUROPEOS

Los fallecidos se en-

contraban trabajando en
un documental sobre

cazadores furtivos en un

parque nacional fronterizo

con Benín, cuando fueron

atacados por hombres
armados en una zona con

intensa actividad. AFP Y AP

FOTO: EFE
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INMIGRACIÓN

LA "OPERACIÓN CENTINELA" BUSCA

DESMANTELAR ORGANIZACIONES DELICTIVAS

QUE INTRODUCEN A INDOCUMENTADOS
EFE Y AFP

|gobierno del
presidente de
Estados Uni-

dos, Joe Biden,
E anunció ayer

el lanzamiento
de una operación contra eltráfico
ilegal de migrantes en la frontera
con México.

Así lo reveló el secretario de

Seguridad Nacional, Alejandro
Mayorkas, quien apenas dio de-

talles de la llamada "Operación
Centinela" y se limitó a decir que
tiene como objetivo "desmante-
lar alas organizaciones delictivas
transnacionales que introducen
clandestinamente alosmigrantes
en Estados Unidos”.

Mayorkas explicó que los tra-
ficantes y sus cómplices tendrán
que hacer frente a "una serie de
acciones y sanciones", como la
revocación de sus documentos de

viajey lacongelación de las cuen-
tas bancarias que tengan en EU.

Varias agencias del gobierno
están implicadas, como laOficina
de Aduanas y Protección Fronte-
riza(CBP),elServiciode Control
deInmigracióny Aduanas(ICE),la
Oficina de Investigaciones de Se-

guridadNacional(HS),elServicio
de Ciudadanía e Inmigración de EU

(USCIS)y laAdministraciónparael
ControldeDrogas (DEA).

FRENAN LOS ARRESTOS

El gobierno de Biden ordenó fre-
nar los arrestos de indocumen-

tados, tanto dentro, como en las

inmediaciones de los juzgados,
una práctica por la que han sido
detenidas personas por asuntos

migratorios.
Según las nuevas directrices,

de ahora en adelante sólo se po-
drán llevara cabo arrestos en los

juzgados por infracciones a la ley
de inmigración.

TIENEN
NUEVO
PLAN
bo.

* EU trabaja
con Cen-
troamérica

y México
para frenar la

migración.

* Mayorkas

anticipó que
"mejorarán
la frontera
de Estados
Unidos”. 

TRAGEDIA FRONTERIZA

250 300
* RESTOS,

* MIGRANTES MURIERON HALLADOS
EN 2020, EN EL INTENTO. EN 2019.
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ARIZONA * Esazonafronterizaregistraaltastasas de fallecimientode migrantesque buscan llegara EU.
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HÉCTOR
DEMAULEÓN
DAA

Larebelión de los magistrados
oco despuésde saberque
el Tribunal Electoraldel
PoderJudicialde laFede-

ración,TEPJF, decidiónegarlela
candidaturaa la gubernaturade
Guerrero,por haber cometido
“unaconductadolosa,al no pre-
sentarinformede ingresosy gas-
tosdecampaña”,elniforenistaFé-
lixSalgadoMacedonioabrióelfue-
go anteun grupo de seguidores.

“Fíjensenada más,secambia-
ron de nombre.Antes,el INE se
llamabaIFE, y elTEPJF sellama-
ba Trife.En mi pueblo,cuando
alguien robasecambian elnom-
bre. ¿No eres tú Ponciano? No,
ahora soy Herculano”.

El chiste,celebradoa carcajadas
porsus huestes,precedióalanun-
ciode que hoy daráa conocerlos
tressupuestoscaminosque,según

“quese respetela voluntaddelpue-
blo”,porque,dijo,“laúltimapala-
braladiceelpueblo.Conelpueblo
todoy sin el pueblonada”.

La decisión delTribunal,por 6
votoscontra1el delmagistrado
presidente,José Luis Vargas,to-
mó amediomundo porsorpresa.
Había, sin embargo, señales de
hartazgo ante las continuas pre-
sionesy el (mal)tratoautoritario
aque ha sometidoa losmagistra-
dos elpresidenteLópez Obrador,
quien hace poco les propuso
abandonar los criterioslegalesy
ponerse a hacer encuestas que
consulten“laopinióndelpueblo”
paradecidirprecisamenteelcaso
Salgado Macedonio.

A fines de la semana pasada
hubo una respuestapor partede
cincodelos magistrados.Acusa-
ron al presidente del Tribunal,

José Luis Vargas -alfil delpresi-
dente- deactuarunilateralmen-
tealpostergarladiscusión sobre

elretirodecandidaturasa los as-
pirantesde Morenaa lasguber-
naturas de Guerrero y Michoa-
cán,y sobrelapropuestadel INE
para evitar que mediante enga-
ños y alianzas se viole el 8 por
ciento de sobrerrepresentación
autorizadopor la Constitución.

Los magistradosalegaronque
ladecisióndeVargasincidía“ne-
gativamente en la resolución de
asuntos de carácterurgente”.

En el Tribunal circulaba la
versión, sin embargo,de que al

postergar la discusión lo que se
pretendíaeradejarcrecerlapre-
sión sobrelos magistrados,a fin
de que resolvieran ambos temas
según los deseos del Ejecutivo.

Los magistradosReyesRodrí-
guez, Felipe de la Mata, Janine
Otálora,FelipeFuenteseIndalfer
Infantedenunciaronque ladeci-
sión habíasido tomada“encon-
travencióndelasatribucionesdel
plenode esteórganojurisdiccio-
nal”y teníaefectos negativosenel
desarrollode las campañas.

Habían sido aplastados,y se
armó Fuenteovejuna.

“¡Hay toro”, había bramado
SalgadoMacedonio alsalirellu-
nes pasado del Tribunal. Pero el
Tribunal decidióqueno lo había
y que no podía haberlo.

Cuandoel el le

y:
queporlotantonorealizó *
Siguiendoelmétodofavoritodela
casa,más tardecambiólaversión.
Culpó a Morena de no haberen-
tregadosu informede gastos:

“Yoreportéami partido,el9de

enquenuncahizoprecampaña

enero, acuse
y eltérminovencíael11yyonofui
notificado,por lo tantohay una
violación al proceso legal...”.

Como era esperarse, pre-
sidentede Morena,Mario Delga-
do,rechazóel falloy llamó“ade-
fendernuestrademocraciaen la
formacomo lo hicimosen 2018”.

El presidenteLópez Obrador
obtienede estemodo al mártir,a
los villanos y el pretextoque ne-
cesitabaparalincharverbalmente
alasautoridadeselectorales im-
poner,llegadoel momento,una
reformaelectorala capricho.

Comienza la victimizaciónde
Salgado,consucaudademarchas,

. plantonesy bloqueos.Comenzará
probablementela intentonadeim-
ponercomocandidataauna“Jua-
nita”,que renuncietras llegaral
cargo,yarreciarántambiénlas pre-
siones para negociarcon los ma-
gistrados,o bien para aplastarios.

En estecontextola rebeliónde
los cinco magistradosmarca un
antesy un despuésen elgobierno
dela4T,y vuelveconvertiralpre-
sidente,por primeravezenmucho
tiempo,en víctima de su propia
boca.Se armó Fuenteovejuna.e
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TRAS MUCHO

presionar, la

CDMX aceptó que
hay condiciones
para celebrar las
asambleas vecinales

del Presupuesto

Participativo.

AHORA SÍ nadie puede
preguntarse dónde
quedó la bolita, porque
está en la cancha del

Instituto Electoral.

CUANDO en 2018 lo

escucharon, de tan

delicado, hasta pensaban

que simplemente no
podía ser cierto.

EMPEZABAN a trabajar
en el Gobierno de la

CDMX y lo primero que
les hicieron ver es que no

se entretuvieran mucho

con seguridad vial, pues
no era de los tópicos

prioritarios de lo que está
arriba de lo más alto.

¿POR QUÉ? Simple
y sencillamente,
porque reditúa muy
poco... electoralmente
hablando.

LOS HECHOS y
el tiempo fueron
demostrando que no

andaba tan errado quien

hizo la recomendación.
Y justo cuando los
decesos de ciclistas han

complicado el tema,
la CDMX ya está en

plena campaña de cara
al 6 de junio.

EL KARMA es un

vehículo no motorizado

de ciclos perfectos.
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Tunden a batazos a la 4T
Si estofueraun juegode beisbol,la 4T iríaperdiendopor
blanqueada,y su mejorpitcherestaríarecibiendoun rosa-
rio de jonrones, sin que el equipo reaccione.

LapalizainicióconelanunciodelaComisiónFederalde
Competencia Económica, que decidió presentar una con-
troversiaconstitucionalcontrala Reformade la Industria
Eléctrica,antela SupremaCortede Justiciade la Nación.

El organismoantimonopoliosconsiderainconstitucio-
nal la leypromulgadael 9 de marzo,porqueviola la libre
competenciaal favorecera laComisión Federalde Electri-
cidad—empresadelEstado—,endetrimentodelasempre-
sas privadas,extranjerasy generadorasrenovables.

Como esa reforma es una de las consentidas del que
lanza labola desdePalacioNacional,y ya habíacoleccio-
nadovariasdemandasanteel PoderJudicial,el riesgode
que seabateadaen definitivaes alto.

A estebatazo hay que sumar la seguidilla de hits que
la 4T acumuló ayeren contra,todos provenientesde los
órganos autónomos que sirven como contrapeso del go-
biernofederal.

  e ICH lu Cs " e E "UT e

De sietemagistrados,cincovotaronpordejarfueraalos
dos candidatosde Morenaporviolarla leyal no entregar
sus gastos de precampaña,y sólo dos,entreellos,por su-
puesto,el magistrado billetesque preside ese organismo,
votaronporperdonara los infractores.

En su siguienteturnoalbat,denuevoelTEPJFconectó
labolaalavalarotradecisióndelINE,paraanularlasobre-
rrepresentaciónde los partidosen laCámaradeDiputados,
como ocurrióen 2015con elPRI y en 2018 con Morena.

Tocó el turno al InstitutoNacional de Accesoa la In-
formacióny Protecciónde Datos Personales,que la sacó
delparquealanunciarun recursode inconstitucionalidad
antela Suprema Corte,en contradel Padrón Nacional de
UsuariosdeTelefoníaMóvil.

Es decir,otrade las jugadasque el gobierno defiende
cada mañana,para que los millones de usuarios de telé-

  

fonoscelularesseanfichadosmediantedatosbiométricos,
que incluyenhuellasdactilares,irisy faccionesdel rostro,
igualqueenpaísescomo Chinay Venezuela,porejemplo.

Y es que en la sesión de ayer,el pleno del Inai se ma-

no
atenderlos problemasreales,como esafugareportadapor
losvecinos.Muy bienpor Batres,aunqueal parecerolvida
queesasfugaslasreparaelgobiernocentralque,juntocon
eldeÁlvaroObregón,alqueacusa,son deMorena,¡supro-
pio partido!O bien se despistóla diputada,o algono está
haciendanclickentrelos pejistasde lazona.

nifestóen contrade la creaciónde esepadrón de usuarios
y titularesde telefoníamóvil con datosbiométricos,como
quierela 4-T.

Ladecisiónfueunánimey entrelasrazonesquedieron,
fueronque esa norma viola los principios a la proporcio-
nalidad,el derechoa la protecciónde datospersonales,y
losprincipiosdeseguridady certezajurídica,porcitarsólo
unos cuantos.

Fueun díanegroparala4T,y comoseguroalguienno
durmióbien,hoy habrárespuesta.

* CENTAVITOS
CaminandoporlascallesdelaÁlvaroObregón,ladiputada
Valentina Batres,candidataa reelegirsepor el Distrito18
local,denuncióuna fugadeaguasobrelaavenidaCamino
Real a Toluca,en la coloniaParaíso.La legisladorapuso
como laso de cochinoa las autoridadesy las acusa de
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AdiósmuralesdelaRevolución...
inolahazañasdeMaruCampos!
:::::Nos narran que, al más puro estilo del
dictador norcoreano Kim Il-sung, la candida-
ta del PAN a la gubernaturade Chihuahua,
María Eugenia Campos, contratóa un co-

lectivo de muralistas para
plasmar en cuanta pared
esté disponible su historia

y logros políticos.Entre
otras cosas, nos detallan,la
alcaldesa con licencia man-
dó pintar la “épicabatalla”
en la que llegó a luchar por
el agua de las presas del es-
tado, aunque a decir de
muchos, dicho episodio
nunca existió, pues los días

que se puso más fea la cosa,ella no apareció
en la zona. Lo malo, nos dicen, es que no ;

faltóquien también le pidió pintar el mural '
en el que recibe9 millones de pesos de la
nómina secreta de César Duarte, presunto
delito por el que fue vinculada a proceso en
medio de su campaña. ¡Auch!

FOTOS:TOMADASDEREDES 
*Lacuruldeladiscordia

:::::En Zacatecas,nos platican,las miradas es-
tán puestas sobre la exalcaldesade la capital,
la expevemistaJudit Guerrero, ahoraque
buscauna diputaciónplurinominalde la ma-

no de la alianzaPRI, PAN,
PRD,y queen casodeobte-
ner una curul, recibiríatam- '

bién el fuero.El tema,nos
apuntan, es que varios mal-
querientestienen la espe-
ranza de que,al salir el
priistaAlejandro Tello de
la gubernatura,no haya im-

pedimento para que prospe-
Guerrero re la carpetade investiga-

ción 3574/2018de la fiscalía
estatalcontra la aspirantepor haber retirado,
sin justificaciónlegal,un tren turísticopropie-
dad de la empresaGrupo Divierte,lo cual fue
denunciado por la compañía como robo.¿Qué
llegaráprimero,el fueroo la acciónjudicial?

A

 
sola gota del líquido.El tema,nos apun-

tan, es que mientras las autoridadespresu-
men las medidasparamitigarlas afectacio-
nes, en varias zonas los ciudadanos los invi-
tan a ver cómo se las ingenian para pasar los
días a secas.¡Agiiita,por favor!

Candidato,buensamaritanoy
polleroenpotencia
:::::En las eleccionesde la ocurrencia,nos di-
cen que quien abonó a un nuevo episodio fue
Irving Moreno, candidatode MC a una di-
putación localpor el distritode Mixquiahuala,

Hidalgo,luegode que
mientras recorríaun merca-
do para dar a conocer sus
aspiraciones,se le ocurrió

que podía “ayudar”a apla-
nar el pollo en un negocio.
La cuestión es que mientras

el aspiranteargumentó su
accióndiciendoque el pro-
pósitode un verdaderopolí-

Moreno ticoes ayudar,escuchary
lucharpor la ciudadanía,

pronto hubo quienes le reviraronque a los
políticosque tanto“ayudan”en campaña se
les olvida rápido que el pueblo los puso en el
cargo.Dos Kilosde pechugay tantitacohe-
rencia,se escuchó por ahí.

 
Ausencialíquida
:::::Nos comparten que uno de los secretos
mejorescondidosen Jaliscoes el paraderodel
secretariode Gestión Integraldel Agua, Jorge
González Alcérreca, quien nomás no ha
asomado la cabezadurante la severacrisis de

desabasto de agua que vive la Zona Metropo-
litana de Guadalajara,donde el sistema de
tandeos ha fracasadoy hay coloniasen las
que se reportaque llevan más de un mes sin
una
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